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3

TÍTUlo PriMero

Fuentes de las obligaciones

Capítulo i

Contratos

artículo 1792. convenio es el acuerdo de dos o más personas para 
crear, transferir, modificar o extinguir obligaciones.

Comentario. Como muchas instituciones del actual derecho civil, el con-
cepto de convenio tiene su origen en el derecho romano, aunque sus implicacio-
nes jurídicas eran distintas en esa época; como lo explica Faustino Gutiérrez 
Aluiz (cfr. Gutiérrez Aluiz y Armario, Diccionario de derecho romano, 2a. 
ed., Madrid, Reus, 1976, pp. 76 y 77), el concepto de convenio o conven-
tio en la antigua Roma era el acuerdo de dos o más personas, expresión que 
resultaba equivalente a pactum, consensus, pactum conventum, que no daba 
origen por sí solo a obligaciones en el derecho romano, es decir, un acuerdo liso 
y llano sin consecuencias jurídicas.

Por su parte, el Código Francés, comenta Borja Soriano, no expresaba 
lo que debía entenderse por convenio, pero como la definición de contrato del 
Código de Napoleón era casi una reproducción de la Pothier, accediendo a 
éste vemos que es “un convenio, cuyo término sinónimo es pacto, es el consen-
timiento de dos o más personas, habido para formar para entre ellas alguna 
obligación, para destruir una precedente o para modificarla” (cfr. Borja So-
riano, Manuel, Teoría general de las obligaciones, 8a. ed., México, Porrúa, 
pp. 111-113); de ahí que, como explicaba el profesor italiano Biagio Bru-
gi, como consecuencia del orden poco laudable que guardaba en materia de 
obligaciones el Código de Napoleón, se confunde el contrato con la obligación 
convencional (cfr. Brugi, Biagio, Instituciones de derecho civil, México, Tri-
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CÓDIGO CIVIL FEDERAL COMENTADO4

bunal Superior de Justicia del Distrito Federal-Ilustre y Nacional Colegio de 
Abogados, 2006).

Por tanto, es válido concluir que el concepto de contrato contenido en el 
Código Francés se asemeja a las codificaciones civiles de México, y desde luego 
al Código Civil Federal (CCF), en cuanto a la conceptualización de convenio. 

Consecuentemente, al ser considerado como una fuente de las obligaciones 
civiles, el convenio es un género particular de los actos jurídicos, en el que el 
acuerdo de voluntades tiene por objeto un interés jurídico referido a la trans-
misión, modificación, creación o extinción de derechos y obligaciones, género 
del cual el contrato es una especie.

J.l.g.a.

artículo 1793. los convenios que producen o transfieren las 
obligaciones y derechos toman el nombre de contratos.

Comentario. En el antiguo derecho romano, como explica el gran jurista 
francés Petit, para poder comprender qué significaba la noción de contrato era 
necesario diferenciarla del convenio. En ese sentido, cuando dos o más perso-
nas se ponían de acuerdo respecto a un objeto determinado, se decía que había 
entre ellas una convención o pacto. Así, la regla antigua consistía en que el 
acuerdo de voluntades, ese simple pacto, no bastaba para crear una obligación 
civil (cfr. Petit, Eugéne, Tratado elemental de derecho romano, 25a. ed., trad. 
de José Ferrández González, México, Porrúa, 2009).

De ahí que las convenciones, que eran sancionadas por el derecho civil, 
formaban un contrato; por tanto, los contratos en el derecho romano son aque-
llas convenciones destinadas a producir obligaciones y que han sido sanciona-
das y nombradas por el derecho civil. 

Es por eso que en Roma, desde finales de la República, se distinguieron 
cuatro clases generales, según las formalidades por las que debía acompañarse 
a la convención: 1. Los contratos verbis, que se forman con la ayuda de pa-
labras solemnes; 2. El contrato litteris, que exigía menciones escritas; 3. Los 
contratos re, que eran aquellos que se conformaban con la entrega de la cosa; 
4. Por último, los contratos formados sólo consensu, es decir, por el acuerdo 
de las partes. Toda convención que no se configurara dentro de tales clasifica-
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LIBRO CUARTO. DE LAS OBLIGACIONES 5

ciones no era considerada un contrato, sino un simple pacto o convenio que no 
producía, en principio, obligación civil alguna (cfr. Petit, op. cit.). 

La vinculación entre convenio y contrato no fue exclusiva del derecho 
romano, y de hecho es el punto de partida, aun en la actualidad, para com-
prender plenamente qué se debe entender por contrato; en ese sentido, Planiol y 
Ripert distinguen entre convenio o convención de la siguiente manera: “Con-
vención es el acuerdo de dos o más personas en cuanto a un objeto de interés 
jurídico. Las convenciones pueden tener como finalidad crear, probar, modifi-
car o extinguir obligaciones, pero la denominación de contrato se viene dando 
tradicionalmente a las del primer grupo; es decir, a las creadoras de obligacio-
nes” (cfr. Planiol, Marcelo y Ripert, Jorge, Tratado práctico de derecho civil 
francés, trad. de Mario Díaz de la Cruz, México, Acrópolis, 1998).

Por su parte, el profesor italiano Brugi señala que para no confundir al 
contrato con el convenio se debe considerar que: “el contrato como causa de 
obligaciones debe definirse así: manifestación concorde de la voluntad de dos 
personas, una de las cuales promete y la otra acepta una prestación. Lo único 
esencial es este acuerdo de las voluntades (pueden ser varios los promitentes y 
los aceptantes) sobre la propuesta y la aceptación; cualquier otra circunstancia 
no pertenece a la esencia del contrato, es decir, nacimiento de obligación para un 
solo contratante o para ambos, contraprestación, etcétera” (cfr. Brugi, op. cit.).

En el derecho civil mexicano, la materia contractual siempre ha sido 
fuente primordial de las obligaciones; así, el primigenio Código Civil de 1870 
definió al contrato, en su a. 1272, como “un convenio por el que dos o más 
personas se transfieren algún derecho o contraen alguna obligación”. Por su 
parte, el Código Civil de 1884 reprodujo el texto de su antecesor.

Es hasta el Código Civil de 1928 en el que se establece la concepción 
actual y vigente en el ordenamiento jurídico, que establece que el contrato es 
una especie dentro del género que es el convenio. 

En ese sentido, la doctrina ha agrupado las diferentes definiciones en 
cuatro grupos, que son:

a. La concepción amplia que identifica al contrato con la convención o 
acto jurídico bilateral, y que incluye todo acuerdo dirigido a crear, mo-
dificar o extinguir relaciones de obligación y a construir relaciones de 
derecho de familia.
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CÓDIGO CIVIL FEDERAL COMENTADO6

b. La concepción estricta que separa a la convención del contrato, siendo la 
primera el género y el segundo la especie. El CCF considera al convenio 
como un acto jurídico en el que el acuerdo de voluntades de dos o más 
personas tiene por objeto un interés jurídico referido a la transmisión, 
modificación, creación o extinción de derechos y obligaciones, siendo el 
género, y el contrato como un acto jurídico bilateral o unilateral que se 
constituye por el acuerdo de voluntades de dos o más personas y que 
produce consecuencias jurídicas de creación o transmisión de derechos y 
obligaciones, que es la especie.

c. La concepción intermedia acepta que el contrato, siempre con contenido 
patrimonial, no sólo se dirige a la creación de derechos y obligaciones 
sino además sirve para extinguirlos y modificarlos.

d. La concepción novísima limita el concepto del contrato para ubicarlo 
solamente donde hay intereses opuestos.

De acuerdo con estas teorías habría junto al contrato otros acuerdos de 
voluntades, como el acto colectivo y la simple convención.

Por tanto, es válido concluir que la concepción de contrato que propor-
ciona el a. del CCF en glosa es el que actualmente se encuentra válido en la 
generalidad del sistema jurídico, que establece categóricamente que los con-
tratos se constituyen en una especie del convenio, por medio de tales se puede 
únicamente transferir o producir obligaciones y derechos. 

J.l.g.a.

artículo 1794. Para la existencia del contrato se requiere.
i. consentimiento;
ii. objeto que pueda ser materia del contrato.
Comentario. En nuestro sistema jurídico, los elementos esenciales para 

la existencia de los convenios y contratos (al ser estos últimos, especies de los 
primeros) son el consentimiento y el objeto; aunque algunos doctrinarios con-
sideran también a la solemnidad, entendida como aquellos ritos o palabras 
sacramentales, como un componente de existencia para determinados actos 
jurídicos, es comprensible que nuestra legislación no los enumere, pues no es 
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LIBRO CUARTO. DE LAS OBLIGACIONES 7

común que la “solemnidad” aparezca como un factor indispensable para la 
vida jurídica en la generalidad de los actos jurídicos. 

Además hay que considerar que tanto el consentimiento como el objeto, 
al que hace alusión el numeral en glosa, son elementos no sólo esenciales para 
la existencia del acto jurídico, sino concurrentes, porque “la falta de uno solo 
de ellos da lugar a su inexistencia” (cfr. Contratos, existencia de los. 
Requisitos, Reg. ius 241063).

En ese orden de ideas, para que haya consentimiento, Mateos Alarcón 
considera: 

…que es precisa la concurrencia de dos elementos esenciales; el ofrecimiento 
o proposición de una parte, y la aceptación de la otra, cualquiera que sea la 
naturaleza del contrato, y que una y otra sean congruentes en todas sus partes, 
de manera que estén unidas por la más exacta conformidad en cuanto a la 
persona, las cosas y la naturaleza y modalidades del contrato que se intenta 
celebrar (cfr. Mateos Alarcón, Manuel, Estudios sobre el Código Civil del 
Distrito Federal, t. III: Tratado de obligaciones y contratos, México, Imprenta 
y Lit., y Encuadernación de Ireneo Paz, 1892, pp. 26 y 27).

Otros comentaristas y autores mexicanos, como Rojina Villegas (cfr. Ro-
jina Villegas, Rafael, Compendio de derecho civil, t. III: Teoría general de las 
obligaciones, 29a. ed., México, Porrúa, 2011) explican que el consentimien-
to como elemento del contrato “es la manifestación de dos o más voluntades 
y un acuerdo sobre un punto de interés jurídico”, es por eso que el consenti-
miento debe conformarse, como explica el citado jurisconsulto, básicamente 
por una oferta o policitación y una aceptación, donde primero debe expresarse 
la oferta y con posterioridad la aceptación.

De forma más amplia, el maestro Bejarano Sánchez considera que el 
consentimiento, como elemento de existencia de los actos jurídicos, es aquella 
voluntad de celebrar de los contratantes, a la que se le denomina consenti-
miento, y que se encuentra formada por la integración de dos voluntades que 
se conciertan, es decir, “dos quereres que se reúnen y constituyen una volun-
tad común” (cfr. Bejarano Sánchez, Manuel, Obligaciones civiles, México, 
Oxford, 1999, p. 47).

De lo antes expuesto se puede establecer que para la configuración plena 
del “consentimiento” se requiere no solamente la existencia de dos voluntades 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas



CÓDIGO CIVIL FEDERAL COMENTADO8

que la conformen, contenidas en la oferta y la aceptación, sino que además 
éstas deben ser concordantes en cuanto a objeto, naturaleza y característica de 
lo pactado, es decir, que sean un reflejo congruente entre lo ofertado y lo acep-
tado, circunstancia que puede alegóricamente entenderse como el “efecto espejo 
del consentimiento jurídico”. 

Por otra parte, en cuanto a la noción de “objeto”, como elemento de 
existencia contractual, se encuentra muy permeada en la doctrina jurídica 
mexicana, la concepción francesa que considera que tal concepción puede ser 
abordada desde tres significados distintos: a) cuando crea y transmite dere-
chos y obligaciones se entiende como objeto directo del contrato; b) cuando 
se refiere a la conducta contractual, es decir, el dar, hacer y no hacer, como 
objeto indirecto, y c) finalmente, el “objeto”, como la cosa material que debe 
ser entregada. 

Para Eugene Gaudemet, para que el objeto de las convenciones pueda 
ser considerado jurídicamente debe reunir cuatro caracteres a saber: a) útil; 
b) determinado; c) posible, y d) lícito. Básicamente, el profesor de Estrasbur-
go consideraba que la “utilidad” del objeto se fundamenta en la idea de que es 
necesario que el acreedor obtenga una ventaja de la ejecución de la obligación, 
pues de lo contrario el convenio carecería de seriedad y no tendría que ser san-
cionado por el derecho; en cuanto al concepto de “determinado”, lo liga con la 
anterior, ya que un objeto indeterminado carece precisamente de “utilidad”, 
de ahí que el objeto debe ser determinado en cuanto al género, cantidad y ca-
lidad; la “posibilidad” del objeto se fundamenta en la noción básica de que 
nadie puede ser obligado a lo imposible, desde luego entendiéndola de forma 
absoluta, y por último la noción de “licitud” está vinculada con la noción 
de que el objeto mismo del contrato no debe estar prohibido por la ley, ni por 
los principios del orden público o de la moral (cfr. Gaudemet Eugene, Teoría 
general de las obligaciones, trad. de Pablo Macedo, México, Porrúa, 1974, 
pp. 106-111).

J.l.g.a.

artículo 1795. el contrato puede ser invalidado.
i. Por incapacidad legal de las partes o de una de ellas;
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LIBRO CUARTO. DE LAS OBLIGACIONES 9

ii. Por vicios del consentimiento;
iii. Porque su objeto, o su motivo o fin sea ilícito;
iV. Porque el consentimiento no se haya manifestado en la 

forma que la ley establece.
Comentario. El CCF enumera los requisitos de validez del contrato en 

sentido negativo, en esas condiciones se debe de entender que este precepto 
enunciaría positivamente los elementos del contrato de la manera siguiente. 
1. Capacidad legal de las partes; 2. Ausencia de vicios del consentimiento; 
3. Objeto, motivo o fin lícitos, y 4. Consentimiento manifestado en la forma 
que la ley establece.

En efecto, tal numeral contiene los elementos de validez de los actos jurí-
dicos, mismos que deben concurrir plenamente para que éste tenga eficacia, ya 
sea absoluta o relativa; aunque existe una gran discusión teórica, práctica y 
jurisprudencial en relación con los conceptos derivados de nulidad, inexisten-
cia y anulabilidad, se sugiere que para ampliar el tema se acuda al comenta-
rio de los aa. 2224-2242 del CCF.

Atendiendo al primer elemento de validez, la capacidad de las partes 
o sujetos contratantes debe entenderse, como explica Borja Soriano, como 
aquella “actitud para ser sujeto de derechos y hacerlos valer. Hay, pues, dos 
especies de capacidad o más bien dos grados en la capacidad: la capacidad 
de goce y la capacidad de ejercicio” (Borja Soriano, Manuel, Teoría gene-
ral de las obligaciones, México, Porrúa, 1984, p. 240).

Para mayor precisión resulta pertinente destacar, al respecto, la observa-
ción del maestro Jorge Magallón Ibarra, quien considera que:

La capacidad es un vocablo jurídico que… paradójicamente está amplia-
mente reglamentada, tanto en el derecho civil de fondo como en el procesal, 
para la determinación de esta limitación. …cuando decimos disfrute, esta-
mos haciendo referencia al aspecto genérico de la capacidad, esto es, su goce. 
Cuando hablamos del cumplimiento de derechos y obligaciones, nos situamos 
ante la capacidad de ejercicio. Luego entonces en el doble ángulo del goce y el 
ejercicio se manifiesta plenamente este atributo. Desde el punto de vista de su 
goce, este no tiene obstáculos; en cambio en el perfil de su ejercicio vamos a 
encontrar numerosos requisitos que determinan la posibilidad de que esta entre 
en funciones (Magallón Ibarra, Jorge, Instituciones de derecho civil, México, 
Porrúa, 2000, vol. II, p. 32).
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CÓDIGO CIVIL FEDERAL COMENTADO10

La anterior concepción es sumamente relevante, toda vez que se debe 
comprender que la capacidad de ejercicio es la concepción toral para entender 
quiénes pueden celebrar un acto jurídico plenamente eficaz, y es la que debe 
centrar la atención al momento de analizar qué personas se encuentran habi-
litadas para realizar determinados actos jurídicos.

Muchos consideran que la definición genérica de capacidad es la que se 
encuentra contenida en el a. 1798 del CCF (cfr. comentario), pues establece 
que la capacidad para contratar es la que tienen todas aquellas personas que 
no se encuentran exceptuadas por la ley; sin embargo, tal definición legal ya 
no es congruente con las nuevas reglas que imperan en nuestro sistema jurí-
dico.

En efecto, si se toma como base que la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos (CPEUM), en su a. 1o. establece que las normas 
del sistema jurídico deben ser armonizadas con los tratados internacionales de 
derechos humanos y los diversos criterios jurisprudenciales emitidos por la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) (visibles en la reciente Décima 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta que estatuyeron 
el control difuso de la constitucionalidad y convencionalidad), es corolario que 
tienen capacidad para contratar no sólo aquellos que estén exceptuados por 
la ley, sino que tal exclusión legislativa debe ser congruente con los tratados 
internacionales de derechos humanos.

Al respecto, un ejemplo de cómo las restricciones a la capacidad conte-
nidas en la ley, y que se encuentran contempladas en instituciones jurídicas 
como la tutela e interdicción, deben ser observadas ya no atendiendo al mí-
nimo legal, sino que es necesario que al momento de declarar incapaz a una 
persona, por medio de los procesos de interdicción, se respete el contenido del 
numeral 12 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Disca-
pacidad. 

Lo anterior implica que al momento que se declara la incapacidad jurí-
dica de una persona debe garantizarse que se le respete, acorde a sus circuns-
tancias personales, la posibilidad de expresar y manifestar su voluntad, sus 
preferencias, que puedan ser propietarias, heredar bienes, controlar sus asun-
tos económicos, acceso a préstamos bancarios, hipotecarios, crédito, etcétera; 
lo que evidentemente supera el concepto de capacidad de ejercicio contenida en 
el a. 1798 del CCF.
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El impacto de los tratados de los derechos humanos, en aspectos funda-
mentales del acto jurídico, como es la “capacidad”, son temáticas que van a 
derramar ríos de tinta y serán objeto de múltiples análisis tanto de constitu-
cionalistas como civilistas, pues implicará armonizar conceptos tradicionales 
con los surgidos de normas “pro persona” en nuestro sistema jurídico; en el 
caso particular se sugiere profundizar respecto a los aspectos fundamentales 
de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, con 
la lectura de González Ramos, Alonso Karim, Capacidad jurídica de las 
personas con discapacidad, México, Comisión Nacional de los Derechos Hu-
manos, 2010. 

En relación con la capacidad de goce, en términos generales, es la que 
posee aquella persona que puede ser sujeto de imputabilidad de derechos, es 
decir, todo aquél a quien el sistema jurídico le permite gozar de determinados 
derechos y beneficios.

J.l.g.a.

artículo 1796. los contratos se perfeccionan por el mero 
consentimiento; excepto aquellos que deben revestir una forma 
establecida por la ley. Desde que se perfeccionan obligan a los 
contratantes no sólo al cumplimiento de lo expresamente pacta-
do, sino también a las consecuencias que, según su naturaleza, 
son conforme a la buena fe, al uso o a la ley.

Comentario. El numeral en comento establece la regla general para el 
perfeccionamiento de los contratos: “el consentimiento”, es decir, que los con-
tratos en su generalidad son “consensuales”. 

Debe destacarse que si bien el numeral en comento establece que sólo la 
ley delimitará en qué contrato se requerirá una forma establecida para su per-
feccionamiento, esto debe analizarse con detenimiento, pues deben considerarse 
también las hipótesis de aquellos contratos (v.g.r. la compraventa) que si bien 
el CCF los reputa consensuales, las partes puedan pactar para su perfeccio-
namiento una forma establecida. 

En ese sentido, es importante recordar los comentarios de Pothier, que 
resultan sumamente esclarecedores para comprender la posibilidad de imponer, 
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CÓDIGO CIVIL FEDERAL COMENTADO12

por pacto de las partes, una forma a un contrato para su perfeccionamiento, 
que por disposición legal es consensual:

…bien que el solo consentimiento de las partes baste para la perfección de 
los contratos consensuales, empero si las partes, [al]contratar una venta, o un 
alquiler, o al celebrar cualquiera otra clase de negocio, han convenido que el 
notario interviniera en el acto, con indicación de que el negocio no sea perfecto 
hasta en tanto que entrambas partes lo hayan firmado junto con el notario, 
el contrato no recibirá efectivamente su perfección hasta tanto que el acta no-
tarial haya recibido la suya, y las partes, bien que de acuerdo acerca de las 
condiciones del negocio, podrán desdecirse de lo pactado lícitamente, antes de 
haber firmado …Más si en ese caso el acto o instrumento es requerido por 
la perfección del contrato, no es por naturaleza del contrato, de que por sí no 
exige para su perfección más que el consentimiento de las partes; sino porque 
las partes contratantes lo han querido, por lo mismo que es permitido a las 
partes que contratan el hacer depender su obligación de la condición que mejor 
les parezca (cfr. Pothier, Robert Joseph, Tratado de las obligaciones, México, 
TSJDF, 2002, p. 18).

Por tanto, si se toma en cuenta el comentario de Pothier, se puede pensar 
válidamente que en nuestro sistema civil pude pactarse la imposición de una 
forma a los contratos consensuales, sin que esto implique una afectación a la 
naturaleza de tales contratos e implique su nulidad; si se reflexiona a pro-
fundidad, los contratos consensuales tienen un problema probatorio, pues al 
momento de querer hacer exigible la obligación que contienen, la acreditación 
de tal contrato sólo podrá hacerse por medio de pruebas indirectas, de ahí que 
resulte conveniente que los contratos que por disposición legal se perfeccionen 
vía consensual, se perfeccionen, por pacto de las partes, por una forma de-
terminada, pues esto significa necesariamente mayor certeza jurídica para los 
contratantes. 

J.l.g.a.

artículo 1797. la validez y el cumplimiento de los contratos 
no puede dejarse al arbitrio de uno de los contratantes.
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LIBRO CUARTO. DE LAS OBLIGACIONES 13

Comentario. Siguiendo las reflexiones del Maestro Bejarano Sánchez, 
este numeral consagra la fuerza obligatoria de los contratos para las partes, 
pues como éste menciona “…ninguno de ellos tiene el poder de eludir su cum-
plimiento ni de extinguir el acto unilateralmente. Ambos deben respetarlo y 
acatar sus cláusulas” (cfr. Bejarano Sánchez, Manuel, Obligaciones civiles, 
México, Oxford, 1999, p. 173). 

Al respecto, la doctrina jurisprudencial mexicana ha considerado que 
del contenido de los aa. 1796 y 1797 se puede apreciar que la codificación 
civil no adopta la teoría de la imprevisión o la nominada cláusula rebus sic 
stantibus, es decir, aquella cláusula derivada de los acontecimientos impre-
vistos que pudieran modificar las condiciones primigenias que se establecieron 
en un contrato sino que, en términos generales, la codificación civil regula la 
tesis Pacta Sunt Servanda, lo que significa que debe estarse a lo pactado entre 
las partes, y que los contratos legalmente constituidos deben ser cumplidos 
fielmente (cfr. Contratos. Los legalmente celebrados deben ser 
fielmente cumplidos, no obstante que sobrevengan acon-
tecimientos futuros imprevisibles que pudieran alterar el 
cumplimiento de la obligación, de acuerdo a las condiciones 
que privaban al concertarse aquélla, ius 186972).

J.l.g.a.

De la capacidad

artículo 1798. son hábiles para contratar todas las personas 
no exceptuadas por la ley.

Comentario. Hay que considerar que la capacidad de las “personas” se 
refiere a las dos modalidades reconocidas y aceptadas tanto por la doctrina 
como por la legislación, las “físicas” o “morales” o “jurídico-colectivas”.

En este punto es necesario retomar el comentario que se estableció en el a. 
1795. Existe incapacidad expresa para los menores de edad no emancipados, 
al estado de interdicción y a los mayores de edad que por causa de enfermedad 
reversible o irreversible, o que por su estado particular de discapacidad, ya sea 
de carácter físico, sensorial, intelectual, emocional, mental o varias de ellas a 
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CÓDIGO CIVIL FEDERAL COMENTADO14

la vez, no puedan gobernarse, obligarse o manifestar su voluntad, por sí mis-
mos o por algún medio que la supla. También hay que tomar en cuenta que 
la ley establece incapacidades, como al tutor, suspenso, funcionario judicial, 
al notario o apoderado, entre otros.

J.l.g.a.

artículo 1799. la incapacidad de una de las partes no puede 
ser invocada por la otra en provecho propio, salvo que sea indivi-
sible el objeto del derecho o de la obligación común.

Comentario. Siguiendo la premisa esencial de que la buena fe debe pri-
var en toda relación contractual, el numeral en comento pretende prevenir 
la actuación dolosa de quien contrata con un incapaz a sabiendas de dicha 
situación, y más adelante pretende beneficiarse de la declaración de nulidad 
de dicho acto.

J.l.g.a.

Representación

artículo 1800. el que es hábil para contratar, puede hacerlo 
por sí o por medio de otro legalmente autorizado.

Comentario. La capacidad de contratar es la manifestación por excelen-
cia de la capacidad de ejercicio con que cuentan las personas, a través de la 
manifestación de la voluntad, para dar nacimiento a diversas consecuencias 
de derecho (entiéndase derechos y obligaciones).

En este sentido, la figura del poder —que, aunque estrechamente relacio-
nada con la del contrato de mandato (cfr. aa. 2546 al 2604, infra) no debe 
identificarse con el mismo— consiste justamente en la delegación de dicha 
capacidad de ejercicio en favor de un tercero, ya sea mediante un contrato de 
mandato con representación o una “carta poder” —que puede entenderse como 
una policitación de mandato— (representación voluntaria), por ministerio de 
ley (representación legal), o bien, en el caso de las personas morales, en virtud 
de un cargo discernido en los estatutos de la misma (representación orgánica).
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LIBRO CUARTO. DE LAS OBLIGACIONES 15

En consecuencia, los actos realizados por la persona a quien se le con-
fieren dichas facultades son realizados a nombre de su representado, logrando 
lo que Pérez Fernández del Castillo ha denominado poéticamente “el milagro 
jurídico de la multiplicidad de la unidad”.

Hay actos tan personales como el testamento en que no es posible la 
representación para efectuarlos; otros, en cambio, si bien no se encuentran 
prohibidos taxativamente, requieren cláusula especial para poder realizarse 
(v.g.r. matrimonio, compraventa entre mandatario y mandante, suscripción de 
títulos de crédito, inter alia). 

J.l.g.a.

artículo 1801. ninguno puede contratar a nombre de otro 
sin estar autorizado por él o por la ley.

Comentario. En la misma tesitura del a. anterior, el a. en comento es-
tablece que es indispensable contar con el carácter de representante legal para 
poder contratar a nombre de otros. Resultaría ocioso señalar la prohibición 
absoluta de ejercer la representación sin título alguno, por lo que la relevancia 
del presente numeral radica en lo que respecta a los denominados actos ultra 
vires, esto es, aquéllos cuya nulidad radica en el defecto del título, a saber, que 
implican el ejercicio de facultades que sobrepasan el alcance de las conferidas 
por el mismo.

A guisa de ejemplo, se puede afirmar que una compraventa realizada por 
un apoderado cuyas facultades son únicamente para actos de administración 
están afectadas de nulidad (para una enumeración de dichas facultades (véase 
el a. 3554 del presente Código).

J.l.g.a.

artículo 1802. los contratos celebrados a nombre de otro por 
quien no sea su legítimo representante, serán nulos, a no ser que 
la persona a cuyo nombre fueron celebrados, los ratifique antes de 
que se retracten por la otra parte. la ratificación debe ser hecha 
con las mismas formalidades que para el contrato exige la ley.
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si no se obtiene la ratificación, el otro contratante tendrá de-
recho de exigir daños y perjuicios a quien indebidamente contrató.

Comentario. En el mismo tenor del comentario anterior, se debe señalar 
que, aunque en principio los actos celebrados a nombre de otro serían inexis-
tentes (ya que la voluntad del contratante constituye un elemento esencial cuya 
ausencia da lugar a la inexistencia del acto), la ley dispone en este caso sean 
meramente inexistentes. Dicha nulidad es desde luego relativa, toda vez que 
dichos actos ultra vires son susceptibles de ser convalidados mediante mani-
festación expresa del representado sobre cuyo patrimonio recaen los efectos del 
contrato.

J.l.g.a.

Del consentimiento

artículo 1803. el consentimiento puede ser expreso o tácito, 
para ello se estará a lo siguiente:

i. será expreso cuando la voluntad se manifiesta verbalmen-
te, por escrito, por medios electrónicos, ópticos o por cualquier 
otra tecnología, o por signos inequívocos, y

ii. el tácito resultará de hechos o de actos que lo presupon-
gan o que autoricen a presumirlo, excepto en los casos en que por 
ley o por convenio la voluntad deba manifestarse expresamente.

Comentario. A efecto de dar un concepto vulgar u ordinario de consen-
timiento podríamos decir que es la autorización para realizar algo; para el 
derecho, el consentimiento es la manifestación expresa de la voluntad de dos o 
más personas, que trae consigo la intención de aceptar que la misma se perfec-
cione con esa aceptación, sumado ambos elementos esenciales de los actos de 
la vida jurídica del ser humano, que puede ser expreso o tácito.

No podría considerarse expreso por medio de alguna tecnología, puesto 
que se trata del consentimiento, que es la exteriorización de la voluntad de las 
partes; se necesita forzosamente haberse expresado con palabras y escrito, si 
bien pueden ser de gran ayuda los medios electrónicos para acortar distancias, 
sólo el lenguaje debería de ser requisito para la expresión de esa voluntad.
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LIBRO CUARTO. DE LAS OBLIGACIONES 17

Se conoce como consentimiento tácito a la manifestación indirecta de la 
voluntad, esto cuando no se ha empleado una forma directa para la celebración 
de un contrato, pero que se ejecuta de hechos que pueden no ser palabras y no 
tienen alguna otra explicación, por ejemplo, podría decirse que el silencio, algún 
movimiento o un gesto voluntario podría ser una forma de consentimiento tácito.

J.a.a.H.

artículo 1804. Toda persona que propone a otra la celebra-
ción de un contrato, fijándole un plazo para aceptar, queda liga-
da por su oferta hasta la expiración del plazo.

Comentario. Se hace alusión a la propuesta de un contrato con una per-
sona desconocida, y para que éste pueda ser válido se requiere de los elementos 
de existencia, como el acuerdo de voluntades, que sería el consentimiento, el 
objeto, así como los de validez, capacidad, voluntad y el objeto. A su vez, en 
el entendido del a. se habla de una promesa u oferta de una sola de las partes 
como una declaración unilateral de voluntad hecha a una persona no presente, 
implicando que no se haya aceptado aún por la persona que se pretende cele-
brar dicho contrato, misma que surtirá sus efectos hasta llegado el plazo fijado.

También se deberá manifestar de qué tipo de contrato se trata y deberá 
contener todos sus elementos, de lo contrario sólo se estará haciendo una invi-
tación para contratar debiendo tener la intensión de cumplir lo ofrecido. 

J.a.a.H.

artículo 1805. cuando la oferta se haga a una persona pre-
sente, sin fijación de plazo para aceptarla, el autor de la oferta 
queda desligado si la aceptación no se hace inmediatamente. la 
misma regla se aplicará a la oferta hecha por teléfono o a través 
de cualquier otro medio electrónico, óptico o de cualquier otra 
tecnología que permita la expresión de la oferta y la aceptación 
de ésta en forma inmediata.

Comentario. Se trataría de personas presentes que celebran un contrato 
pero que aún no se da el consentimiento por parte del aceptante para que sea 
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CÓDIGO CIVIL FEDERAL COMENTADO18

válido, de lo contrario, el proponente del contrato no tendrá ninguna obliga-
ción si no se acepta. La voluntad de las partes involucradas en el acto debe 
externarse de forma específica, pero no podrían aplicarse las mismas formali-
dades a las propuestas u ofertas hechas por diferentes medios tecnológicos que 
impliquen el consentimiento, y se estaría en presencia de bromas o engaños, 
pero con condiciones. La utilización de dichos medios tecnológicos para la ce-
lebración de contratos y la aceptación de los mismos implicaría causar daños 
a ambas partes.

J.a.a.H.

artículo 1806. cuando la oferta se haga sin fijación de plazo 
a una persona no presente, el autor de la oferta quedará liga-
do durante tres días, además del tiempo necesario para la ida y 
vuelta regular del correo público, o del que se juzgue bastante, 
no habiendo correo público, según las distancias y la facilidad o 
dificultad de las comunicaciones.

Comentario. Podríamos entender una oferta de venta a una persona que 
existe pero que por alguna razón no se encuentra en el lugar de la oferta, exis-
tiendo consentimiento por sólo una parte, la cual obliga al primero a respetar 
el plazo que marca la ley, mientras que la persona no presente se obliga a 
dar una respuesta, también podrá tratarse de un contrato unilateral, porque 
conlleva obligación de una sola parte que se obliga a respetar sin que la otra 
no esté presente o se desconociera, pero dicha oferta se prolongará por todo el 
tiempo razonable y necesario para la ida y vuelta del correo ordinario, según 
la facilidad o dificultad de las comunicaciones o tecnologías aplicables.

J.a.a.H.

artículo 1807. el contrato se forma en el momento en que 
el proponente reciba la aceptación, estando ligado por su oferta, 
según los artículos precedentes.

Comentario. En el formalismo se busca que la voluntad de las partes al 
celebrar un contrato se fije en un documento, de manera que pueda existir y 
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surtir efectos legales para ambas partes, la sola aceptación sólo estaría ligada 
a hacer una propuesta y se trataría de inseguridad jurídica fuera de lo expre-
samente aceptado antes por el simple acuerdo de voluntades.

La forma es una manifestación externa de la voluntad y se debe presentar 
de acuerdo a una forma determinada por quien propone el contrato, de esa 
forma el consentimiento no es necesario para considerarlo como obligación, las 
personas buscan que sus actos sean seguros, pues requieren de esas formas.

En la celebración de contratos, ambas partes acordarán las formas que 
la ley exige en la manera y términos ligados a sus ofertas, la ley también con-
templa que la falta de forma traerá como consecuencia que ese acto no exista.

J.a.a.H.

artículo 1808. la oferta se considerará como no hecha si la 
retira su autor y el destinatario recibe la retractación antes que la 
oferta. la misma regla se aplica al caso en que se retire la acep-
tación.

Comentario. En una relación jurídica que no llega a concretarse por parte 
del proponente con el aceptante no habrá obligaciones para el primero si no 
se hubiera pactado alguna obligación antes; así, la aceptación deberá ocurrir 
durante el instante mismo de la oferta, de lo contrario, si se hace la acepta-
ción, después no habrá obligaciones para el oferente.

En los contratos por correspondencia entre personas no presentes, la sola 
recepción hace presumir el consentimiento, de lo contrario, si se hubiera pac-
tado alguna obligación antes, el aceptante tendrá la acción de exigir el cum-
plimiento de esa obligación.

J.a.a.H.

artículo 1809. si al tiempo de la aceptación hubiere fallecido 
el proponente, sin que el aceptante fuere sabedor de su muerte, 
quedarán los herederos de aquel obligados a sostener el contrato.

Comentario. La oferta tiene un periodo de vigencia que dependerá de lo 
estipulado por las partes, pero que se extingue al morir el proponente, y los 
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herederos quedarán obligados a sostener la oferta y responder por sus obliga-
ciones, que no se extinguen por su muerte.

J.a.a.H.

artículo 1810. el proponente quedará libre de su oferta 
cuando la respuesta que reciba no sea una aceptación lisa y lla-
na, sino que importe, modificación de la primera. en este caso la 
respuesta se considerará como nueva proposición que se regirá 
por lo dispuesto en los artículos anteriores.

Comentario. En este a. se establece que el proponente o autor de la oferta 
quedará libre de ésta cuando no reciba una aceptación lisa y llana, es decir, 
sólo se debe concretar a decir sí o no, cuando fuera el caso, por eso carecería 
de eficacia si se hace en otro supuesto, el que se haga con reservas o bajo con-
dición, de ahí que al no haber una aceptación lisa y llana, la respuesta que 
haga la otra parte se considerará como una nueva oferta o propuesta que se 
regirá por el consentimiento o se considerará como una reciente proposición.

J.a.a.H.

artículo 1811. la propuesta y aceptación hechas por telégra-
fo producen efectos si los contratantes con anterioridad habían 
estipulado por escrito esta manera de contratar, y si los originales 
de los respectivos telegramas contienen las firmas de los contra-
tantes y los signos convencionales establecidos entre ellos.

Tratándose de la propuesta y aceptación hechas a través de 
medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología no se 
requerirá de estipulación previa entre los contratantes para que 
produzca efectos.

Comentario. Este a. estima tácitamente que se trata de una contrata-
ción entre no presentes, y por ello impone el seguimiento de reglas específicas 
que tienden a evitar la posibilidad de fraude en la contratación. Además de que 
requiere de una interpretación armónica con los dispositivos legales que re-
gulan este título, al igual que la mayoría de ellos entre sí, sin embargo, dicho 
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a. se encuentra íntimamente ligado con el diverso 1806, pues el primero (a. 
1811, CCF) determina la propuesta y aceptación hechas telegráficamente y 
que para producir sus efectos se requiere de una estipulación previa por escrito 
referente a esta forma de contratar y, a su vez, condicionado con firma las 
originales de los respectivos telegramas, lo mismo que los signos convencio-
nales establecidos entre ellos, en tanto que el segundo de los numerales (a. 
1806, CCF) fija los términos para una persona no presente, utilizando el 
correo público para ese fin, además del otorgamiento necesario para la ida y 
vuelta del correo atendiendo a la distancia y dificultad de las comunicaciones; 
ejemplo de ello es el a. 80 del Código de Comercio que establece la admisión 
a condición de que así se hubiera pactado por escrito.

Resulta necesario destacar que la doctrina ha considerado diversas teo-
rías que exponen el momento en que surge el consentimiento cuando la comu-
nicación de los contratantes se efectúa por un procedimiento mediato (carta, 
telegrama):

a) Teoría de la declaración: cuando el destinatario de la oferta (aceptante) 
declara, en cualquier forma, aceptarla.

b) Teoría de la expedición: cuando el destinatario de la oferta contesta al 
proponente y expide su carta por correo o remite su respuesta telegráfica.

c) Teoría de la recepción: cuando el proponente recibe en su domicilio o 
buzón la respuesta del aceptante.

d) Teoría de la información: cuando el proponente se informa de la res-
puesta que contiene la aceptación.

Con las reformas y adecuaciones realizadas al Código de Comercio, pu-
blicadas en el Diario Oficial de la Federación el 27 de agosto de 2003, que en 
lo esencial incorporan los principios emitidos en 1996 por la Ley Modelo 
de la (UNCITRAL) Comisión de la Naciones Unidas para el Derecho Mer-
cantil Internacional, se aprecia un importante avance respecto de las operacio-
nes de comercio electrónico a la luz de la teoría del acto jurídico, con las cuales 
se podría establecer que el requisito que exige el otorgamiento del consentimiento 
como elemento esencial establecido por la legislación civil se encuentra satis-
fecho mediante la firma electrónica (con la asignación de la clave), y aun el 
objeto tanto directo como indirecto.
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Por lo que a los elementos de validez se refiere, se pude apreciar de esta 
forma de transacción que aun y cuando el sistema se ha perfeccionado me-
diante la asignación de una clave, y que la forma escrita ha sido ya prevista y 
superada con esta normatividad, se observa el peligro de que se realicen ope-
raciones por personas incapaces, siendo tal circunstancia difícilmente aprecia-
da, y tales operaciones estarían afectadas de invalidez jurídica al faltarles la 
capacidad como elemento, problema de vicio del consentimiento.

J.a.a.H.

Vicios del consentimiento

artículo 1812. el consentimiento no es válido si ha sido dado 
por error, arrancado por violencia o sorprendido por dolo.

Comentario. La voluntad exenta de vicios es un requisito de validez del 
acto jurídico, los vicios que la afectan no impedirán que el acto exista, pero 
provocarán su ineficacia, por lo tanto, ésta debe ser cierta y consciente de lo 
que está manifestando: debe ser el resultado de una determinación real y es-
pontáneamente decidida. Cabe agregar que los hechos se juzgan voluntarios si 
son ejecutados con discernimiento, intención y libertad.

Los vicios de la voluntad son las causas extrañas a la persona que obliga 
a ésta a hacer una declaración de voluntad que de buen grado y consciente-
mente no hubiera hecho. El derecho, al exigir la voluntad y su manifestación 
como condición obligada para la existencia de un negocio jurídico, quiere 
que la voluntad sea espontánea y que la persona capacitada para hacerla se 
produzca de un modo libre y acorde con su tendencia volitiva. Y si esto no 
acontece, la voluntad manifestada carece de valor ante el derecho, como ge-
neradora de relaciones jurídicas y no se considera como elemento válido del 
negocio jurídico.

Independientemente de las clasificaciones realizadas por varios tratadis-
tas de vicios del consentimiento, se coincide en que a esta legislación federal, y 
junto al error, la violencia y el dolo, deben adherirse como tales a la mala fe, la 
lesión y, como lo expone Gutiérrez y González, la reticencia; haciendo la acla-
ración en que doctrinarios como este último y Bejarano Sánchez añaden como 
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materias especiales relacionadas con el error al dolo y a la mala fe o mala 
intención con lo anterior se considera necesario tomar en cuenta siempre la 
clasificación que cada uno de ellos hace respecto de los vicios de la voluntad.

El error es la falsa apariencia de la realidad, el desconocimiento de la 
voluntad contractual, o bien la representación falsa de dicha situación, que 
perjudica el proceso psíquico de la voluntad de una de las partes, y que se 
manifiesta en las consecuencias jurídicas del contrato.

La violencia, empleada esta palabra en un sentido genérico, comprende 
las especies: fuerza, miedo o intimidación; siendo ésta el uso de la fuerza fí-
sica (vis absoluta) o bien de amenazas (vis compulsiva) de una de las partes 
para constreñir a la otra a la realización de declaraciones, con la intención de 
obtener un resultado de carácter jurídico, es decir, que obligue al declarante al 
cumplimiento de una obligación obtenida por cualquiera de esos medios, los 
cuales producen temor, elemento psicológico que realmente vicia la voluntad 
al suprimir la libertad de decisión que debe presidir a todo acto volitivo. El 
expreso reconocimiento legal de esta realidad, señalando el temor como vicio 
de la voluntad y no a la violencia en sí, permitiría mayor radio de acción a 
la teoría para lograr los fines superiores del derecho, pues podrían invalidarse 
contratos que fueron concertados, no por la presión de una violencia ajena, 
sino bajo el influjo del temor generado por los elementos naturales.

Señala Galindo Garfias que el dolo es todo artificio o maquinación en-
gañosa para inducir en el error o mantener en él a la otra parte que interviene 
en el acto, procurándose por ese medio un provecho, y agrega que se tiende, 
como en la mala fe, a sorprender la voluntad de uno de los contratantes apar-
tándola de una consciente determinación. Dice que es la ilicitud de la con-
ducta positiva (dolo) o negativa (mala fe) lo que da lugar al error que vicia 
la voluntad y que lo que la norma toma en cuenta para invalidar el acto es la 
causa que ha dado origen al error, la maldad del propósito. Agrega que el dolo 
determinante de la voluntad actúa en el ánimo de la víctima, de modo que 
sin él, la voluntad no se habría formado en la manera en que se formó. En 
derecho penal, cuando asume formas de extrema gravedad constituye la figura 
delictiva del fraude.

Por mala fe se conoce la actitud pasiva del contratante que, habiendo 
advertido el error en que se encuentra la otra parte, se abstiene de alertarlo, 
lo disimula y se aprovecha de él. Gutiérrez y González estriba en que es la 
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determinación de la voluntad individual, en orden a un fin que se opone a lo 
que el legislador de una época establece en protección de los derechos de los 
demás sujetos jurídicos.

De acuerdo con el Diccionario de la lengua española, el vocablo lesión 
proviene del latín laesio y significa daño, detrimento, perjuicio. La lesión es 
el vicio de la voluntad de una de las partes en un contrato bilateral oneroso 
consistente en una desproporción evidente entre el valor de las prestaciones de 
las partes, que produce un lucro excesivo en favor de una de ellas, y tiene por 
causa la explotación de la suma ignorancia, notoria inexperiencia o extrema 
miseria de la otra.

El maestro Gutiérrez y González define a la reticencia como el silencio 
que voluntariamente guarda uno de los contratantes al exteriorizar su volun-
tad, respecto de alguno o algunos hechos ignorados por su co-contratante, y 
que tienen relación con el acto jurídico que se celebra.

J.a.a.H.

artículo 1813. el error de derecho o de hecho invalida el 
contrato cuando recae sobre el motivo determinante de la volun-
tad de cualquiera de los que contratan, si en el acto de la celebra-
ción se declara ese motivo o si se prueba por las circunstancias 
del mismo contrato que se celebró éste en el falso supuesto que lo 
motivó y no por otra causa.

Comentario. El error de derecho es un juicio equivocado sobre el alcance 
o interpretación de un precepto jurídico, o de las consecuencias del contrato 
como norma. Reconocido como vicio de la voluntad, la eficacia que el le-
gislador le otorga no va contra el principio irrefutable que afirma que la 
ignorancia de la ley no excusa de su incumplimiento, porque el alcance de 
este principio debe interpretarse en el sentido de que no vale invocarlo para 
sustraerse a su imperio, conclusión que no impide en modo alguno que el error 
de derecho sea relevante cuando actúa como coeficiente de determinación de 
la voluntad del sujeto contractual, obrando, por tanto, en las relaciones en-
tre las partes. No debe olvidarse que para la procedencia de la nulidad del 
acto por error de derecho, al igual que el de hecho, debe haberse declarado en 
forma expresa en el momento de celebrarlo, lo que determina al contratante 
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a realizarlo, pues si no hace tal manifestación no se podrá posteriormente 
invocar la nulidad de la convención. El error de hecho, por sus consecuencias 
jurídicas, reviste tres grados:

I. Error de hecho, obstáculo. El que destruye la voluntad, originando la 
inexistencia del acto jurídico o del contrato;

II. Error de hecho, nulidad. El que simplemente vicia el consentimiento 
y motiva la nulidad relativa del negocio jurídico, y

III. Error de hecho, indiferente. El error que es indiferente en cuanto a 
la válidez del acto o contrato.

Este numeral dispone que es error que vicia un contrato el que reúne estos 
dos requisitos:

1. Que recaiga el error sobre el motivo determinante de la voluntad de 
cualquiera de los que contratan, y

2. Que ese motivo haya trascendido exteriormente, esto es, que haya sido 
objetivado y sea comprobable.

J.a.a.H.

artículo 1814. el error de cálculo sólo da lugar a que se rec-
tifique.

Comentario. Bejarano Sánchez ubica al error de aritmética o de cálculo 
como un caso de error indiferente. De acuerdo con esta disposición, este error 
no provoca la ineficacia del acto, por lo que pareciera ser irrelevante, sin em-
bargo, se obliga a la rectificación, de modo que sí produce alguna consecuencia 
jurídica. El error de cálculo no puede conducir sólo a una rectificación del ne-
gocio, sino que puede ser causa de anulación, si la cantidad fue determinante 
para el consentimiento.

J.a.a.H.

artículo 1815. se entiende por dolo en los contratos, cual-
quiera sugestión o artificio que se emplee para inducir a error o 
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mantener en él a alguno de los contratantes, y por mala fe, la disi-
mulación del error de uno de los contratantes, una vez conocido.

Comentario. El dolo es activo (son todas aquellas sugestiones o artificios 
usados para inducir o mantener a otro en error); la mala fe es pasiva (es sólo 
abstenerse de alertar al que padece el error, únicamente es disimular el error 
de otro). No son vicios propiamente de la voluntad, sino formas de inducir, 
mantener o disimular el error padecido por la otra parte. Son conductas ilí-
citas que causan o explotan un error y anulan el contrato o acto unilateral.

Las distinciones técnicas entre el dolo y la mala fe o mala intención son:

a) El dolo lleva al error o lo mantiene, mientras que la mala fe sólo puede 
mantenerlo, pues al ser sólo una disimulación no podría existir ésta sin 
que hubiera error;

b) El dolo implica una conducta activa, pues consiste en “sugestiones o 
artificios” que llevan o mantienen en el error, mientras que la mala fe 
implica una conducta pasiva al señalar “disimulación”, que se puede 
entender como un no hacer, consistente en ocultar la verdad al contra-
tante que ha caído en el error, una vez conocido, y

c) El error puede provenir de alguna de las partes o de un tercero, mientras 
que la mala fe sólo anula el acto si proviene de una de las partes, como 
lo establece el a. que precede.

La doctrina hace una clasificación de dolo: en bueno y malo. El primero 
consiste en las exageraciones evidentes que a modo de propaganda o reclamo 
se efectúan para la recomendación de algún objeto o de los servicios de alguna 
persona, ponderación excesiva que no entraña engaño alguno. De acuerdo con 
los romanos, el error relevante susceptible de viciar la voluntad e impedir la 
producción de los efectos de un negocio podía haber sido provocado por una 
persona distinta al autor del acto, mediante argucias o artimañas encamina-
das a engañar al declarante, denominadas genéricamente dolo malo, y por otro 
lado divide al dolo en: principal e incidental.

I. El dolo principal es el que recae sobre la causa o motivo determinante 
de la voluntad de los contratantes, es decir, cuando los induce a celebrar un 
contrato que de otra manera no hubieran celebrado, y engendra un error vicio 
o error nulidad, y
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II. El dolo incidental recae sobre otros aspectos o circunstancias que ha-
cen a un contratante celebrar el contrato sólo en condiciones menos favorables 
o más onerosas, como en el caso del error indiferente.

Cabe destacar que el maestro Ernesto Gutiérrez y González no coincide 
con lo expuesto por casi todos los autores de la materia respecto al dolo, ya 
que considera en este vicio tres hipótesis, aludiendo a que el dolo se produce:

1. Por medio de sugestiones o artificios que se empleen para inducir al 
error;

2. Por medio de sugestiones o artificios que se empleen para mantener en 
el error a alguno de los contratantes, y la mala intención o mala fe, se 
genera por:

3. Disimulación del error por uno de los contratantes, una vez conocido.

Este autor considera que la segunda hipótesis es también de mala inten-
ción, al igual que el tercero, y no dolo como dice la ley. En efecto, si se emplean 
maquinaciones para inducir al error se está en presencia de un dolo; pero si se 
emplean artificios para mantenerse en él, se está en presencia de una mala in-
tención, puesto que etimológicamente “artificios” es igual a “disimulación”, 
que es en lo que consiste la mala intención o mala fe.

J.a.a.H.

artículo 1816. el dolo o mala fe de una de las partes y el dolo 
que proviene de un tercero, sabiéndolo aquélla, anulan el contra-
to si ha sido la causa determinante de este acto jurídico.

Comentario. Puede decirse que el dolo y la mala fe o mala intención no 
son propiamente vicios del consentimiento independientes, sino que lo son en 
tanto provocan un error, el cual es el auténtico vicio, como se ha manifestado 
en los comentarios que anteceden. En este sentido, el error puede ser espontá-
neo o fortuito, o bien inducido o calificado: el primero nace y se mantiene en 
el sujeto que yerra, mientras que el segundo es originado por la contraparte o 
por un tercero.

El dolo vicia la voluntad cuando procede del co-contratante, pero si los 
artificios engañosos provienen de un tercero no invalidarán el acto, a menos 
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que fueran conocidos por el co-contratante, evento en el cual éste habrá incu-
rrido en mala fe.

J.a.a.H.

artículo 1817. si ambas partes proceden con dolo, ninguna 
de ellas puede alegar la nulidad del acto o reclamarse indemni-
zaciones.

Comentario. Si ambas partes han procedido dolosamente, es decir, les 
guíe igual mala intención y procedan a realizar maquinaciones para engañar 
a su contraparte, han incurrido en la comisión de un hecho ilícito, y ninguna 
de ellas puede alegar la nulidad del acto.

El acto jurídico puede ser anulado por dolo o mala fe, cuando su concer-
tación hubiera sido determinada por maquinaciones, artificios o sugestiones 
del co-contratante que induzcan al error o mantengan en él, o bien por la 
disimulación del error conocido.

No vician la voluntad: a) las sugestiones que no importan engaño, como 
las exageraciones propagandísticas comerciales (dolo bueno); b) los artificios 
o sugestiones que no hayan determinado a contratar, sólo a aceptar otras con-
diciones menos ventajosas (dolo incidental), y c) el dolo recíproco.

J.a.a.H.

artículo 1818. es nulo el contrato celebrado por violencia, 
ya provenga ésta de alguno de los contratantes o ya de un tercero, 
interesado o no en el contrato.

Comentario. Los hechos que producen el temor en el ánimo de una persona 
cuya voluntad se obtiene para la celebración de un contrato pueden venir de:

I. Su contratante.
II. De un tercero, interesado o no en el contrato.
La sanción prevista para los negocios celebrados por temor infundido por 

violencia es que el violentado puede invocar la nulidad del acto jurídico. La 
nulidad que resulta por este vicio de la voluntad es la que se califica de rela-
tiva, esto es, hace el acto anulable.
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La violencia vicia el acto por razón del temor injusto que implica y desde 
el momento en que dicho temor ha desempeñado el papel terminante que ha 
sido generador del consentimiento; lo que equivale a decir que el móvil con-
tractual determinante no puede ser el temor inspirado por la violencia, porque 
es éste un móvil excluyente del libre albedrío, fuera del cual ningún acto jurí-
dico podría ser válido.

J.a.a.H.

artículo 1819. Hay violencia cuando se emplea fuerza física 
o amenazas que importen peligro de perder la vida, la honra, la 
libertad, la salud, o una parte considerable de los bienes del con-
tratante, de su cónyuge, de sus ascendientes, de sus descendientes 
o de sus parientes colaterales dentro del segundo grado.

Comentario. Uno de los vicios de la voluntad es precisamente la violen-
cia; en efecto, toda voluntad exteriorizada mediante alguno de los vicios (error, 
violencia o lesión) se considera corrompida en virtud de una situación que 
le afecta. En el caso concreto, la violencia implica mecanismos de coacción 
utilizados para interferir e influir en la decisión de la persona que celebra un 
acto jurídico.

Por tanto, la violencia constituye el empleo de la fuerza física o amena-
zas que impliquen peligro de perder la vida, la honra, la libertad, la salud 
o una parte considerable de los bienes del contratante o de su cónyuge, de sus 
descendientes o de sus parientes colaterales dentro del segundo grado. 

Las amenazas o la fuerza física ejercida sobre una persona se emplean 
para disminuir el ánimo de la misma, con el objeto de obtener una exteriori-
zación de voluntad no deseada por la persona. El temor o miedo que la víc-
tima experimenta constituye en sí el vicio de la voluntad. De ahí que algunos 
autores hablen de temor y otros del miedo, en lugar de violencia como vicio 
de la voluntad, pues esta última constituye solamente el mecanismo y no el 
trasfondo. 

J.a.a.H.
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artículo 1820. el temor reverencial, esto es, el solo temor de 
desagradar a las personas a quienes se debe sumisión y respeto, 
no basta para viciar el consentimiento.

Comentario. Cuando se habla de temor reverencial es preciso decir que el 
factor principal lo constituye el temor que se tiene hacia una persona específi-
ca a quien se le tiene respeto y sumisión, de ahí el término amenaza reveren-
cial. Sin embargo, este por sí solo no constituye una voluntad viciada, toda 
vez que requiere el mecanismo de coacción, es decir, la violencia, para con 
ello considerarse vicio de la voluntad. Pues, en caso contrario, no se estaría 
en presencia de un vicio de la voluntad, sino de una persona que experimenta 
temor por ser de carácter temeroso o de naturaleza medrosa. 

J.a.a.H.

artículo 1821. las consideraciones generales que los con-
tratantes expusieren sobre los provechos y perjuicios que natu-
ralmente pueden resultar de la celebración o no celebración del 
contrato, y que no importen engaño o amenaza alguna de las 
partes, no serán tomadas en cuenta al calificar el dolo o la vio-
lencia.

Comentario. Todo mecanismo o medio empleado en la difusión de una 
determinada mercancía, o en la invitación para comprar un producto, pon-
derando sus beneficios que obtendría una de las partes, resulta irrelevante al 
momento de evaluar el dolo o la violencia. En efecto, las habilidades publicita-
rias utilizadas en los distintos medios de comunicación resultan con frecuencia 
exageradas en cuanto a las calidades y cualidades de la mercancía o producto 
que se oferta, y no obstante que sea complicado distinguir entre la afirmación 
exagerada y el deliberado engaño la ley considera que este tipo de situaciones 
no constituyen causa de nulidad y, por ende, no pueden tomarse en cuenta para 
calificar el dolo o la violencia, en virtud de que el otro contratante no tiene la 
intención de causar daño alguno, de ahí la irrelevancia de estos mecanismos de 
promoción y difusión empleados al momento de calificar el dolo.

J.a.a.H.
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artículo 1822. no es lícito renunciar para lo futuro la nuli-
dad que resulte del dolo o de la violencia.

Comentario. Si llegara a estipularse una cláusula en la que se renuncia 
por parte de los contratantes a las acciones de nulidad por dolo o violencia, 
ésta sería nula. Ello es así toda vez que quien emplea la violencia o el dolo 
para la formación del contrato actúa ilícitamente y viola una norma de orden 
público de carácter preceptivo y de aplicación irrenunciable. Por lo anterior, al 
establecer la cláusula de no nulidad, lo que pretende el que emplea la violen-
cia o el dolo es negar oportunidad de interponer la acción de nulidad, lo cual 
desde luego no es posible por las razones vertidas con antelación.

J.a.a.H.

artículo 1823. si habiendo cesado la violencia o siendo co-
nocido el dolo, el que sufrió la violencia o padeció el engaño rati-
fica el contrato, no puede en lo sucesivo reclamar por semejantes 
vicios.

Comentario. Una vez que la violencia ha terminado o que el dolo ha 
sido expuesto y conocido, el acto nulo por dichas causas puede ser ratificado 
por el contratante que lo padeció, en este supuesto debe considerarse valido el 
contrato celebrado, toda vez que ahora sí ha declarado libremente su voluntad. 
Sin embargo, en el futuro no podrá reclamar la nulidad por tales vicios, pues 
su voluntad ya era libre al momento de ratificar el negocio.

J.a.a.H.

Del objeto y del motivo o fin de los contratos

artículo 1824. son objeto de los contratos.
i. la cosa que el obligado debe dar;
ii. el hecho que el obligado debe hacer o no hacer.
Comentario. El presente a. hace referencia al objeto indirecto de todo 

contrato. Dicho objeto puede consistir en dar algo, hacer algo o no hacerlo. 
Cuando se habla de obligaciones de dar, generalmente el objeto consiste en la 
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prestación de cosa a una persona, tal como ocurre cuando se celebra una com-
pra venta, en ese supuesto se entrega al vendedor la cosa (casa, coche, menaje, 
etcétera) a cambio de otra cosa (dinero).

En el caso de las obligaciones de hacer, se trata de una prestación de 
hecho, tal es el caso de una promesa de contrato, en la que los contratantes se 
obligan a celebrar el contrato definitivo, que puede ser arrendamiento, compra 
venta, etcétera; en donde la obligación consiste en un hacer, que es el celebrar 
el contrato.

Finalmente, las obligaciones de no hacer consisten en una abstención, es 
decir, en un no realizar algo, como cuando se inserta una cláusula en un con-
trato de compraventa de una casa, en la cual el nuevo propietario se obliga a 
no venderla a determinada persona, constituyendo así un no hacer.

J.a.a.H.

artículo 1825. la cosa objeto del contrato debe. 1o. existir 
en la naturaleza. 2o. ser determinada o determinable en cuanto 
a su especie. 3o. estar en el comercio.

Comentario. La cosa tangible u objeto material del contrato debe cum-
plir con tres requisitos a saber: debe existir en la naturaleza, pues en caso de 
no ser así, no podrá, por obvias razones, ser objeto del contrato, no se puede, 
por ejemplo, vender unicornios azules por el simple hecho de que no existen. 
Aunque cabe hacer mención que, como excepción, se encontró las cosas que 
no existen al momento de celebrar el contrato, pero que pueden llegar a existir, 
tal es el caso de las cosas futuras a que hace referencia el a. 1826 del Código 
en comento. 

En segundo lugar, la cosa objeto debe ser determinada en cuanto a su 
especie, es decir, debe ser especificada, individualizada o particularizada de 
la generalidad existente de cosas, así, por ejemplo, de los granos de maíz o 
trigo existen los que son de tal o cual calidad, al seleccionar alguno de ellos 
se estaría particularizando o determinado el objeto del contrato, logrando con 
ello satisfacer este requisito. 

En tercer término se tiene que la cosa debe estar en el comercio, ya que 
existen cosas que no pueden ser objeto de apropiación por parte de los parti-
culares, toda vez que son bienes que no pueden ingresar al patrimonio indivi-
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dual, tal es el caso de las ruinas de Monte Albán, la Catedral de la ciudad 
de México, etcétera. 

J.a.a.H.

artículo 1826. las cosas futuras pueden ser objeto de un 
contrato. sin embargo, no puede serlo la herencia de una perso-
na viva, aun cuando ésta preste su consentimiento.

Comentario. Por regla general, la cosa objeto del contrato debe existir 
en la naturaleza, lo cual constituye un requisito que se debe cumplir para la 
existencia del contrato. Sin embargo, como caso de excepción se tiene el men-
cionado en este a. 

En efecto, las cosas futuras pueden ser objeto de un contrato, toda vez 
que si bien no existen al momento de la celebración del contrato, lo cierto 
es que están llamadas a existir, tal es el caso de cuando una persona acude a 
que le elaboren un traje, que en ese momento no existe, pero que sin embargo 
existirá para la fecha de entrega.

Por otro lado, la herencia de una persona viva no puede ser objeto de 
contrato alguno, toda vez que existen diversos inconvenientes, por ejemplo, se 
prohíbe que dos personas celebren convenios sobre la sucesión de un tercero 
con el fin de evitar en las partes el interés en su muerte, o bien se prohíben los 
convenios que eventualmente pudieran hacerse sobre la herencia de una perso-
na viva, pues ello impediría al propietario de determinados bienes disponer en 
vida de los mismo, ya que en caso de hacerlo no habría materia de sucesión. 

J.a.a.H.

artículo 1827. el hecho positivo o negativo, objeto del con-
trato, debe ser:

i. Posible;
ii. lícito.
Comentario. Todo hecho o abstención del contrato debe ser posible, y la 

situación radica en que pueda serlo tanto física como jurídicamente. En efec-
to, un hecho puede ser imposible físicamente en virtud de una ley natural que 
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no permite su realización. Tal es el caso en que se pretendiera que uno de los 
contratantes se obligara a estar bajo el agua sin oxigeno durante una hora, 
o bien en el caso de un ayuno, si se pretendiera que el contratante dejara de 
ingerir cualquier clase de alimentos durante un año. Ambos supuestos resultan 
materialmente imposibles.

De igual forma, es imposible jurídicamente aquel hecho que contraría los 
presupuestos de una norma jurídica, la cual representa un obstáculo insupe-
rable para su cumplimiento. Tal es el supuesto de que uno de los contratantes 
se obligue a cometer un ilícito, como el matar a alguien, o bien tratándose de 
una abstención, que el contratante se obligara a no trasmitir a persona alguna 
sus bienes al fallecer. En tales situaciones los hechos resultan jurídicamente 
imposibles. 

J.a.a.H.

artículo 1828. es imposible el hecho que no puede existir 
porque es incompatible con una ley de la naturaleza o con una 
norma jurídica que debe regirlo necesariamente y que constituye 
un obstáculo insuperable para su realización.

Comentario. El presente numeral hace la diferencia entre la imposibili-
dad física y la imposibilidad jurídica. En efecto, en el caso de la primera cabe 
mencionar que el hecho no es hacedero, no puede suceder, no puede ocurrir, no 
se puede materializar como hecho por ser contrario a una ley de la naturaleza. 
No se le puede exigir al contratante que vuele a España con las alas que no 
tiene y que regrese en diez minutos al país.

Por otro lado, todo hecho ilícito resulta ser contrario a toda norma de 
orden público, así como a las buenas costumbres. No se puede realizar un 
contrato que tenga por objeto la realización de un delito. En conclusión, 
todo contrato que tiene como objeto un hecho imposible jurídicamente no 
existe, a su vez, todo contrato cuyo objeto constituye un hecho existente, pero 
ilícito, es nulo.

J.a.a.H.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas



LIBRO CUARTO. DE LAS OBLIGACIONES 35

artículo 1829. no se considerará imposible el hecho que no 
pueda ejecutarse por el obligado, pero sí por otra persona en lu-
gar de él.

Comentario. Cabe mencionar que, por regla general, la imposibilidad es 
absoluta, en el caso de que el objeto de la obligación se refiera a la naturaleza 
física o jurídica del hecho, pero que además no pueda realizarse por ninguna 
otra persona. 

El presente a. hace alusión a la imposibilidad relativa, es decir, si bien 
el contratante adolece de aptitudes o cualidades para prestar el hecho, si éste 
puede ser prestado por otra persona no se considera hecho imposible y, por 
tanto, el contratante estará obligado a prestarlo. 

J.a.a.H.

artículo 1830. es ilícito el hecho que es contrario a las leyes 
de orden público o a las buenas costumbres.

Comentario. Todo hecho que sea contrario a las leyes de orden público o 
a las buenas costumbres será ilícito. En efecto, el a. 8o. del CCF refiere que 
los actos ejecutados contra el tenor de las leyes prohibitivas o de interés públi-
co serán nulos, es decir, serán ilícitos, que es la sanción que les corresponde. 

Ahora bien, las leyes de orden público reglamentan a un conglomerado 
con la finalidad de proteger y restringir los derechos y propiedades de las per-
sonas. En cambio, la terminología “buenas costumbres” varía en el tiempo, 
espacio y sociedad, por lo que dependerá del análisis que se haga en cada caso 
en particular. 

J.a.a.H.

artículo 1831. el fin o motivo determinante de la voluntad 
de los que contratan, tampoco debe ser contrario a las leyes de 
orden público ni a las buenas costumbres.

Comentario. El móvil de todo contrato representa en sí mismo el motivo 
y fin de su convención, pues es precisamente la finalidad, motivo o causa, lo 
que determina en los contratantes su celebración. Dicho en otros términos, el 
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propósito que se busca al celebrar el contrato es lo que mueve a los contratan-
tes para su realización. 

Ahora bien, ese propósito, motivo, causa o fin, no debe ser contrario a las 
leyes ni a las buenas costumbres, pues de ser así, la sanción que acarrearía 
irremediablemente sería la nulidad de dicho contrato.

J.a.a.H.

Forma

artículo 1832. en los contratos civiles cada uno se obliga en 
la manera y términos que aparezca que quiso obligarse, sin que 
para la validez del contrato se requieran formalidades determi-
nadas, fuera de los casos expresamente designados por la ley.

Comentario. Recuérdese que son cuatro los elementos de validez de todo 
contrato: la capacidad, la ausencia de vicios en la voluntad, la licitud y la 
formalidad. En cuanto a esta última cabe mencionar que cuando se habla de 
forma en los contratos implica que la voluntad de los contratantes deberá que-
dar plasmada en un documento, el cual en algunos casos podrá ser de orden 
privado o público y, en su caso, además deberá estar inscrito en una institu-
ción, como ocurre en la compraventa de un bien inmueble, el cual además de 
constar por escrito, en documento público ante notario, se exige su inscripción 
en el Registro Público de la Propiedad. 

Ahora bien, atendiendo al a. en comento, que hace referencia a la for-
ma como elemento de validez, por regla general los contratos no necesitan de 
formalidad, sin embargo, si un contrato determinado especifica que para su 
validez requiere la formalidad, deberá cumplir con tal determinación. 

J.a.a.H.

artículo 1833. cuando la ley exija determinada forma para 
un contrato, mientras que éste no revista esa forma no será váli-
do, salvo disposición en contrario; pero si la voluntad de las par-
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tes para celebrarlo consta de manera fehaciente, cualquiera de 
ellas puede exigir que se dé al contrato la forma legal.

Comentario. En caso de no existir la formalidad en un contrato especí-
fico que así la requiera, la sanción que trae como consecuencia lógica es la 
nulidad relativa. Sin embargo, si la voluntad de las partes consta de manera 
indubitable, a través de la acción proforma, se puede exigir que se le dé al 
contrato la forma legal requerida para su validez, subsanando con ello la 
falta de dicho requisito de validez.

J.a.a.H.

artículo 1834. cuando se exija la forma escrita para el con-
trato, los documentos relativos deben ser firmados por todas las 
personas a las cuales se imponga esa obligación. 

si alguna de ellas no puede o no sabe firmar, lo hará otra a 
su ruego y en el documento se imprimirá la huella digital del in-
teresado que no firmó.

Comentario. El presente a. impone la obligación a los contratantes de firmar 
el escrito que contiene las cláusulas a que se han obligado. Lo anterior toda vez 
que con la firma de cada uno de ellos se expresa de manera visible la voluntad de 
las partes contratantes. Además de que constituye la prueba de que efectivamente 
se otorgó el consentimiento de las personas que celebraron el contrato en cuestión.

El párrafo segundo del a. en comento hace referencia a la obligación que 
se le impone al fedatario (notario o corredor) para especificar los datos gene-
rales de la persona que asume el rol de firmar por el contratante que no sabe 
hacerlo, además de imprimir la huella digital del contratante imposibilitado 
para firmar. Esto con el fin de cerciorase de la identidad de los contratantes y 
poder dar certeza jurídica al contrato y evitar sustituciones o suplantaciones 
en alguno de los contratantes. 

J.a.a.H.

artículo 1834 bis. los supuestos previstos por el artículo an-
terior se tendrán por cumplidos mediante la utilización de me-
dios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, siempre 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas



CÓDIGO CIVIL FEDERAL COMENTADO38

que la información generada o comunicada en forma íntegra, a 
través de dichos medios sea atribuible a las personas obligadas y 
accesible para su ulterior consulta.

en los casos en que la ley establezca como requisito que un 
acto jurídico deba otorgarse en instrumento ante fedatario públi-
co, éste y las partes obligadas podrán generar, enviar, recibir, archi-
var o comunicar la información que contenga los términos exactos 
en que las partes han decidido obligarse, mediante la utilización 
de medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, en 
cuyo caso el fedatario público, deberá hacer constar en el propio 
instrumento los elementos a través de los cuales se atribuye dicha 
información a las partes y conservar bajo su resguardo una versión 
íntegra de la misma para su ulterior consulta, otorgando dicho ins-
trumento de conformidad con la legislación aplicable que lo rige.

Comentario. En cuanto a las llamadas firmas digitales será aplicable 
lo establecido en el a. 1834, que impone la obligación a los contratantes de 
manifestar su voluntad en firma (electrónica) que contiene las cláusulas a que 
se han obligado. Pues la firma expresa de manera visible la voluntad de las 
partes contratantes, además de constituir una prueba de que efectivamente se 
otorgó el consentimiento. 

Sin embargo, la única condición que se establece, tratándose de consenti-
miento por vía electrónica, consiste en que la información generada de manera 
digital sea imputable a las personas obligadas en forma fehaciente, es decir, 
que no admita duda de que ellos son los emisores de dicho consentimiento 
efectuado en forma electrónica, además de que dicha información digital esté 
accesible a los mismos contratantes para consultas posteriores. 

J.a.a.H.

División de los contratos

artículo 1835. el contrato es unilateral cuando una sola de 
las partes se obliga hacia la otra sin que ésta le quede obligada.

Comentario. El contrato unilateral es aquel acto jurídico que sólo genera 
obligaciones para una de las partes y derechos para la otra. 
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No deben confundirse los actos en que sólo interviene una voluntad, esto 
es, los actos monosubjetivos, con los actos unilaterales, y aquéllos en que inter-
vienen dos o más voluntades o plurisubjetivos, con los actos bilaterales; ya que 
una clasificación obedece al número de voluntades que intervienen en el acto, y 
la otra a las obligaciones que genera un contrato, aunque en ocasiones también 
se le llama a los actos en que sólo interviene una voluntad, actos unilaterales, 
y a los que intervienen dos, bilaterales. 

La unilateralidad a que hace referencia el presente a. es en relación a los 
efectos del contrato y no a su formación.

Un contrato es unilateral cuando una de las partes se obliga para con 
otra que no contrae obligación alguna. Para hacer la distinción entre contratos 
unilaterales y bilaterales no se atiende al número de obligaciones que crea el 
contrato, sino al número de partes que quedan obligadas en el momento de su 
formación; si sólo uno de los contratantes se obliga desde el momento de la cele-
bración del contrato, sin que el otro contraiga ninguna obligación, es decir, hay 
un deudor y un acreedor, el contrato es unilateral, cualquiera que sea el número 
de obligaciones que imponga a la parte deudora.

J.a.a.H.

artículo 1836. el contrato es bilateral cuando las partes se 
obligan recíprocamente.

Comentario. Se dice que un contrato es bilateral no por la circunstancia de 
que en él intervengan dos partes, sino por la pluralidad de sus efectos, caracterizado 
por la existencia de un ligamen recíproco entre la prestación y la contraprestación.

Los contratos bilaterales son aquéllos de los que surgen, al mismo tiempo 
y para cada una de las partes, obligaciones y derechos a prestaciones recíprocas, 
ligadas entre sí por una relación de interdependencia.

La dependencia que existe entre las obligaciones respectivas de un contrato 
sinalagmático permite a uno de los contratantes no cumplir su obligación si el 
otro se rehúsa a cumplir la suya. Como consecuencia de esta reciprocidad, la 
inejecución del contrato por una de las partes brinda la facultad potestativa a 
la otra para exigir el cumplimiento o la resolución de la obligación, con resarci-
miento de daños y perjuicios en ambos casos, tal como lo establece el a. 1949 
del Código en comento.
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Es importante señalar que la excepción de contrato no cumplido, señala-
do en el párrafo precedente, únicamente se aplica en los contratos bilaterales o 
sinalagmáticos, por ser precisamente consecuencia de la reciprocidad o inter-
dependencia de las obligaciones.

J.a.a.H.

artículo 1837. es contrato oneroso aquel en que se estipulan 
provechos y gravámenes recíprocos, y gratuito aquel en que el 
provecho es solamente de una de las partes.

Comentario. Los contratos, desde el punto de vista de los provechos y gra-
vámenes que generan, se clasifican en onerosos y gratuitos; si genera provechos 
y gravámenes recíprocos es oneroso; si sólo genera provechos para una de las 
partes y gravámenes para la otra es gratuito. Lo gratuito es, en otras palabras, 
sinónimo de libertad.

En el contrato oneroso existe un sacrificio equivalente que realizan las 
partes; por ejemplo, la compraventa, porque el vendedor recibe el provecho del 
precio y a la vez entrega la cosa y, viceversa, el comprador recibe el provecho 
de recibir la cosa y el gravamen de pagar, y el contrato gratuito sólo tiene por 
objeto la utilidad de una de las dos partes, sufriendo la otra el gravamen. Es 
gratuito, por tanto, aquel contrato en el que el provecho es para una sola de 
las partes, como por ejemplo el comodato. 

El interés práctico de esta clasificación obedece al ejercicio de la acción 
pauliana, de conformidad con los aa. 2164 y 2165; a la nulidad en caso de 
error, respecto de los contratantes; a la incapacidad de los representantes para 
celebrar contratos en nombre de los incapaces, entre otras.

J.a.a.H.

artículo 1838. el contrato oneroso es conmutativo cuando 
las prestaciones que se deben las partes son ciertas desde que se 
celebra el contrato, de tal suerte que ellas pueden apreciar inme-
diatamente el beneficio o la pérdida que les cause éste. es aleato-
rio cuando la prestación debida depende de un acontecimiento 
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incierto que hace que no sea posible la evaluación de la ganancia 
o pérdida, sino hasta que ese acontecimiento se realice.

Comentario. En este precepto legal se puede apreciar una clasificación 
de los contratos onerosos atendiendo a los provechos y gravámenes que gene-
ran. Si los provechos y gravámenes que genera para las partes son ciertos y 
conocidos desde la celebración misma del contrato, será conmutativo; si estos 
provechos y gravámenes no son ciertos y conocidos al momento de celebrarse 
el contrato, sino que dependen de circunstancias o situaciones posteriores a su 
celebración, será aleatorio.

En el CCF se regulan como contratos aleatorios los siguientes: la renta 
vitalicia, la compra de esperanza y los contratos de juego y apuesta permiti-
dos, y como contratos conmutativos; la compraventa, la permuta, el arrenda-
miento, entre otros.

La importancia práctica de esta distinción es que, generalmente, el ins-
tituto de la lesión no opera en los contratos aleatorios, porque las partes están 
tomando en cuenta, desde la celebración del contrato, que el monto de las pres-
taciones sea mayor o menor por las circunstancias o condiciones que puedan 
presentarse, en cambio en los contratos conmutativos sí opera siempre.

J.a.a.H.

Cláusulas que pueden contener los contratos

artículo 1839. los contratantes pueden poner las cláusulas que 
crean convenientes; pero las que se refieran a requisitos esenciales 
del contrato, o sean consecuencia de su naturaleza ordinaria, se 
tendrán por puestas aunque no se expresen, a no ser que las segun-
das sean renunciadas en los casos y términos permitidos por la ley.

Comentario. Este precepto hace hincapié en la facultad que tienen los 
contratantes para estipular en sus negocios jurídicos todas aquellas cláusulas 
que consideren convenientes, con las limitaciones que de la misma ley derivan. 
Como homenaje a la autonomía volitiva que en gran parte continúan susten-
tando las transacciones civiles, la ley permite la búsqueda de un mecanismo 
más efectivo que permita el aseguramiento de la prestación debida.
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Si se toma en consideración que el contrato es la exteriorización coinci-
dente de dos o más voluntades por la cual se crean, transmiten, modifican o 
extinguen obligaciones, ello significa que lo plasmado en una de sus cláusulas 
es precisamente la manifestación expresa de los contratantes sobre las obliga-
ciones que son su voluntad pactar.

Es menester señalar qué relaciones contractuales se rigen por las normas 
que provienen tanto de las cláusulas convenidas expresamente por las partes, 
como de la ley vigente en el momento en que se perfecciona el contrato, puesto 
que al llevarse a cabo tal perfeccionamiento, se entiende que las partes han 
tomado el contenido de la ley vigente, que es la que indica qué tipo de relación 
jurídica se crea; la que suple la voluntad de los contratantes en los puntos que 
no hubieran sido materia expresa de la convención, y que sin embargo son 
necesarios para el cumplimiento y ejecución del contrato, y la que pone límites 
a la libertad contractual.

J.a.a.H.

artículo 1840. Pueden los contratantes estipular cierta pres-
tación como pena para el caso de que la obligación no se cumpla 
o no se cumpla de la manera convenida. si tal estipulación se 
hace, no podrán reclamarse, además, daños y perjuicios.

Comentario. En la doctrina mexicana se ha entendido por pena conven-
cional aquella disposición que las partes pueden añadir al contrato, en virtud 
de la cual establecen el pago de cierta prestación como condena para el caso de 
que la obligación no resulte satisfecha de la manera convenida. En el derecho 
de los antiguos romanos, la stipulatio poenae tenía por objeto vincular obliga-
toriamente al deudor al pago de una cantidad previamente determinada para 
el caso de que la prestación debida no fuera pagada a su vencimiento. Por 
tanto, la figura cobraba caracteres marcadamente sancionatorios que garanti-
zaban al acreedor una mayor probabilidad en el pago puntual.

La característica principal de la cláusula penal es su naturaleza san-
cionatoria ante el incumplimiento o diferente cumplimiento de la obligación 
pactada, y su objeto esencial consiste en indemnizar al acreedor de los daños y 
perjuicios que se le sigan con la falta de cumplimiento de la obligación, y por 
esto se fija como límite máximo el valor de la obligación principal, tal como 
lo establece el numeral 1843 del dispositivo legal en comento; es por ello que 
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la estipulación de una cláusula penal sustituye en realidad la prevención legal 
del pago de los daños y perjuicios que eventualmente se causaran. Por lo tanto, 
ambas acciones no pueden ser nunca ejercidas en forma simultánea.

J.a.a.H.

artículo 1841. la nulidad del contrato importa la de la cláu-
sula penal; pero la nulidad de ésta no acarrea la de aquél.

sin embargo, cuando se promete por otra persona, impo-
niéndose una pena para el caso de no cumplirse por ésta lo pro-
metido, valdrá la pena aunque el contrato no se lleve a efecto por 
falta de consentimiento de dicha persona.

lo mismo sucederá cuando se estipule con otro, a favor de 
un tercero, y la persona con quien se estipule se sujete a una pena 
para el caso de no cumplir lo prometido.

Comentario. Del contenido del presente a. se desprende el carácter ac-
cesorio de la pena convencional, y por lo tanto que su existencia, validez y 
subsistencia siguen la suerte de la obligación con la que se le vincula. Por esto, 
el precepto dice que la nulidad del contrato importa “la de la cláusula penal, 
pero la nulidad de ésta no acarrea la de aquél”, con la sola aclaración de que 
en este texto la palabra contrato está usada como sinónimo de la obligación 
que sirve de base a la cláusula penal.

Este carácter accesorio acogido en la ley permite explicar con claridad 
que en una disposición inmediata posterior se use el concepto “obligación 
principal”, entendiéndose éste en oposición al de “obligación accesoria” dado 
a la pena, en seguimiento de una de las clasificaciones tradicionales de las 
obligaciones que distingue entre principal y accesoria. 

En cuanto a los supuestos a que se refieren los últimos párrafos de este 
a., la promesa hecha en lugar de otra persona y la estipulación en favor de ter-
cero que suelen ir acompañadas de esta cláusula sancionatoria, se ha querido 
afirmar la validez del pacto sancionatorio, a pesar de que el acto principal 
no devenga eficaz, ya sea porque lo rehúse el tercero de cuya voluntad depende 
su celebración, o bien porque el promitente no cumpla con su obligación. El 
encabezado de este numeral destaca precisamente la nulidad del pacto por vía 
de consecuencia, esto es, provocada por la nulidad del contrato principal. En 
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sentido contrario, es claro que la nulidad del pacto no acarrea la del contrato 
en su totalidad, y ello en virtud del principio general de conservación de los 
actos y negocios jurídicos establecido en el a. 2238 del CCF. 

J.a.a.H.

artículo 1842. al pedir la pena, el acreedor no está obligado a 
probar que ha sufrido perjuicios, ni el deudor podrá eximirse de sa-
tisfacerla, probando que el acreedor no ha sufrido perjuicio alguno.

Comentario. La cláusula penal tiene como función evaluar anticipada-
mente los daños y perjuicios que pudieran causarse por el incumplimiento 
contractual, y fungir como sustituta de los daños y perjuicios; dicho en otras 
palabras, la pena convencional no es sino la determinación previa del monto 
de los daños y perjuicios, fijados de antemano con el objeto de superar las di-
ficultades de prueba que puedan existir para puntualizar la cuantía de éstos, 
condicionada, desde luego, al incumplimiento o cumplimiento defectuoso de 
las obligaciones contractuales.

De lo prevenido en este a. se concluye que para exigir el cumplimiento de 
esta pena convencional, el acreedor no está de ningún modo obligado a probar 
los perjuicios que ha sufrido, bastando al efecto el simple incumplimiento o la 
demora en la ejecución de lo convenido para ejecutarla.

J.a.a.H.

artículo 1843. la cláusula penal no puede exceder ni en va-
lor ni en cuantía a la obligación principal.

Comentario. Debido a la naturaleza accesoria de la cláusula penal de-
rivan ciertas consecuencias; la primera es que la cláusula penal no valga por 
sí misma, en forma autónoma, es menester la existencia de una obligación 
principal de la cual dependa ésta. Así que si la obligación principal no surte 
efectos, tampoco lo hará la propia cláusula. 

La segunda consecuencia es que la cláusula penal no puede exceder ni en 
valor ni en cuantía a la obligación que pudiera resultar violada por el hecho 
ilícito. Esto encuentra su explicación lógica en la idea de que la cláusula pe-

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas



LIBRO CUARTO. DE LAS OBLIGACIONES 45

nal se pacta como un equivalente que sustituye a la indemnización retributiva, 
la cual no puede ser superior al valor que tenga la obligación que no se cumple 
en vista del hecho ilícito. Lo que busca el contratante al establecer esta cláu-
sula dentro del contrato es que la probable conducta ilícita de la otra parte, 
consistente en el incumplimiento del contrato, no le cause daño y perjuicio.

Es por ello que uno de los contratantes puede pactar esta cláusula para 
que se protejan de los posibles daños y perjuicios que surjan del incumpli-
miento de una de las partes. Sería irracional que la pena convencional esta-
blecida en un contrato fuera mayor que la suma estipulada en la obligación 
principal, sería risible tal situación e ilógico pensar que la pena es mayor que 
la causa que le dio origen.

J.a.a.H.

artículo 1844. si la obligación fuere cumplida en parte, la 
pena se modificará en la misma proporción. 

Comentario. Como una tercera consecuencia que deriva de la naturaleza 
accesoria de la cláusula penal se encuentra la contenida en este a.

Si el hecho ilícito no implica el incumplimiento total de la obligación, la 
cláusula penal se modifica en parte. Con el afán de clarificar este a. se puede 
hacer mención de uno de los principios rectores en materia de contratos: “lo 
accesorio sigue la suerte de lo principal”, es decir, la obligación principal va 
a influir categóricamente en la cláusula accesoria.

Al hablar de nulidad también se puede ejemplificar lo anterior: la nuli-
dad de la obligación principal provoca la nulidad de la cláusula penal, pero 
la nulidad de ésta no provoca la nulidad de la primera. Es decir, la obligación 
principal subsiste per se. 

Si la obligación principal fue incumplida totalmente, la pena será total, 
si la obligación fue incumplida en parte, de igual forma la pena convencional 
se reducirá proporcionalmente.

J.a.a.H.

artículo 1845. si la modificación no pudiere ser exactamen-
te proporcional, el juez reducirá la pena de una manera equita-
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tiva, teniendo en cuenta la naturaleza y demás circunstancias de 
la obligación. 

Comentario. Cuando se presenta una pena convencional por incumpli-
miento en el contrato, ésta puede sujetarse a modificaciones derivadas de la 
obligación principal, lo que sucede generalmente cuando se establecen penas 
convencionales pecuniarias, como con regularidad acontece; sin embargo, en 
algunas ocasiones, la pena establecida para el incumplimiento no es necesa-
riamente pecuniaria, y ahí es donde se presenta el problema para el juez, al 
reducir proporcionalmente la pena, o por lo menos en este caso para buscar la 
modificación equitativa que corresponda al caso concreto.

J.a.a.H.

artículo 1846. el acreedor puede exigir el cumplimiento de 
la obligación o el pago de la pena, pero no ambos, a menos que 
aparezca haber estipulado la pena por el simple retardo en el 
cumplimiento de la obligación, o porque ésta no se preste de la 
manera convenida. 

Comentario. No se puede acumular la pena con el cumplimiento efectivo 
de la obligación, pues si la cláusula sirve para sustituir la posible indemni-
zación retributiva, y si ésta no se puede acumular con la ejecución efectiva de 
la obligación, habrá de obtenerse aquí el mismo resultado. 

Recuérdese que la pena convencional, o mejor llamada por la doctrina 
extranjera “cláusula penal”, es una hipótesis de liquidación anticipada y 
convencional de los daños y perjuicios contractuales producidos por el incum-
plimiento de la obligación, o por el retraso en su ejecución, y por lo tanto ésta 
posee un carácter indemnizatorio y no acumulativo.

J.a.a.H.

artículo 1847. no podrá hacerse efectiva la pena cuando el 
obligado a ella no haya podido cumplir el contrato por hecho del 
acreedor, caso fortuito o fuerza insuperable. 

Comentario. Este precepto es muy claro en su contenido, ya que una vez 
más demuestra el carácter indemnizatorio de la cláusula penal, porque depen-
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de del hecho del acreedor. La responsabilidad de hacer efectiva la pena recae 
directamente sobre el deudor. Sin embargo, puede presentarse la situación que 
detalla el a. respecto a que el deudor no haya podido cumplir el contrato, pero 
por un hecho no imputable a él mismo, sino por un hecho del acreedor, un caso 
fortuito o de fuerza insuperable. 

En este caso no se hará efectiva la pena al deudor. Incluso se puede pac-
tar válidamente, en un convenio, una cláusula para suprimir o eliminar la 
responsabilidad del deudor cuando se presenten los supuestos que contiene este 
a. De esta manera el deudor no se compromete a indemnizar a la otra parte 
cuando se incurra en estos supuestos.

J.a.a.H.

artículo 1848. en las obligaciones mancomunadas con cláu-
sula penal, bastará la contravención de uno de los herederos del 
deudor para que se incurra en la pena. 

Comentario. En este supuesto y cuando se trate de una herencia en obli-
gaciones mancomunadas responderá cada uno de los herederos del deudor por 
la parte proporcional que les corresponde, y bastará la contravención de uno 
de los dos para hacer efectiva la pena. En este a. se sobreentiende que existe 
una obligación que trae prevenida una cláusula penal, la cual ha sido hereda-
da y ha transmitido dicha obligación. Así pues, la contravención de alguno de 
los herederos del deudor provocará que se incurra en la pena. 

J.a.a.H.

artículo 1849. en el caso del artículo anterior, cada uno de 
los herederos responderá de la parte de la pena que le correspon-
da, en proporción a su cuota hereditaria. 

Comentario. Este precepto es muy claro y no necesita de mayor interpre-
tación, ya que cada uno de los herederos responderá por la parte de la pena 
que le corresponda cuando sea el caso de que se incurra en la misma, lo cual 
se hará con base en su cuota hereditaria. 

J.a.a.H.
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articulo 1850. Tratándose de obligaciones indivisibles, se ob-
servará lo dispuesto en el artículo 2007. 

Comentario. Para las obligaciones indivisibles, la sistemática de la co-
dificación remite a las reglas contenidas en el numeral 2007, mismo que a 
grandes rasgos establece que cualquiera de los acreedores puede solicitar la 
ejecución completa de la deuda, a mayor precisión de las implicaciones de tal 
ejecu- ción indivisible de la deuda (véase el comentario al a. 2007 del CCF). 

J.a.a.H.

Interpretación

artículo 1851. si los términos de un contrato son claros y 
no dejan duda sobre la intención de los contratantes, se estará al 
sentido literal de sus cláusulas.

si las palabras parecieren contrarias a la intención evidente 
de los contratantes, prevalecerá esta sobre aquéllas.

Comentario. Es importante señalar que una cosa es interpretar el contra-
to y otra interpretar las normas que disciplinan de él.

Ahora bien, la interpretación del contrato, aparte de su mayor compleji-
dad señalada, tiene una función análoga a la de la interpretación de la norma 
jurídica; se trata de reconstruir el pensamiento y la voluntad de las partes, 
considerados en su combinación, es decir, el contenido perseguido por las par-
tes, de igual modo que en el caso de la interpretación de la norma, trata de 
reconstruir el pensamiento y la voluntad de la ley. 

Desde este último punto de vista, Dans define a la interpretación como 
la acción que tiende a fijar el sentido y el significado de las manifestaciones 
de la voluntad, especialmente de las palabras. El que quiera externar su vo-
luntad interna necesita valerse de ciertos signos que el mundo exterior pueda 
percibir; tiene que declarar su voluntad, lo cual se efectúa ordinariamente 
mediante palabras.

Interpretar el contrato significa y vale como indagar la “intención (vo-
luntad) común” efectiva; esto es, concreta de las partes, como lo expresa el pri-
mer párrafo del presente a. En relación con el segundo párrafo, se debe decir 
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que representa una norma interpretativa de la voluntad contractual, es decir, 
cuando las palabras son equívocas o los términos del contrato no son claros se 
tendría que indagar respecto al propósito de los contratantes.

J.a.a.H.

artículo 1852. cualquiera que sea la generalidad de los tér-
minos de un contrato, no deberán entenderse comprendidos en 
él cosas distintas y casos diferentes de aquéllos sobre los que los 
interesados se propusieron contratar.

Comentario. El presente a. asume la posición de la interpretación ob-
jetiva de los contratos, en tanto, señala que el acto jurídico “contrato” será 
interpretado de acuerdo con lo que se haya expresado en él, es decir, lo que se 
haya redactado o establecido en el mismo.

La interpretación subjetiva, atendiendo fundamentalmente a la común 
intención de las partes, no resulta ser lo principal, como si lo es en otros códi-
gos civiles, como el Código Civil chileno, que en su a. 1560 prescribe: “cono-
cida claramente la intención de los contratantes, debe estarse a ella más que a 
lo literal de las palabras”, es decir, acatar la interpretación como el elemento 
intencional (subjetivo).

J.a.a.H.

artículo 1853. si alguna cláusula de los contratos admitiere 
diversos sentidos, deberá entenderse en el más adecuado para 
que produzca efecto.

Comentario. Existen actos jurídicos, y por consiguiente contratos, cuyas 
expresiones pueden ser entendidas de diferente manera debido a su vaguedad 
o a otras motivaciones. Con ese dispositivo se busca salvar esas deficiencias 
atendiendo a la naturaleza y finalidad del acto, los que tendrán que ser eva-
luados en cada caso.

Según esta regla, que para algunos se traduce en aludir la limitación a la 
regla de la prevalencia cuando una cláusula general sea más beneficiosa para 
el adherente que para el particular, será aquélla la que prevalezca. Según esto, 
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en caso de divergencia entre una cláusula general y una cláusula particular se 
aplicará la que resulte más beneficiosa para el adherente, ahora, cuando no 
se puede determinar cuál es la más beneficiosa, prevalecerá la cláusula parti-
cular sobre la general. A simple vista puede parecer que esta regla contradice 
la regla de la prevalencia, ya que permite que el acuerdo que representa la 
cláusula particular pueda verse desplazado por una cláusula general, que pro-
bablemente no ha sido considerada al contratar de manera tan específica como 
aquélla, con lo que sufre la autonomía de la voluntad, no obstante, introduce 
una eficaz medida de protección al adherente contra prácticas de mala fe del 
oferente, que pueden llegar al fraude de la ley. 

J.a.a.H.

articulo 1854. las cláusulas de los contratos deben interpre-
tarse las unas por las otras, atribuyendo a las dudosas el sentido 
que resulte del conjunto de todas.

Comentario. Se trata de una regla de indiscutido valor, pues consagra el 
principio de la unidad, conforme al cual el contrato es un cuerpo coherente y 
sus estipulaciones no pueden ser evaluadas aisladamente. Messineo señala: 
“cada cláusula, arrancada de conjunto y tomada en sí misma, puede adquirir 
un significado inexacto y solamente de la correlación armónica de cada una 
con las otras, y de la luz que se proyectan recíprocamente, surge el significado 
efectivo de cada una y de todas, tomadas en el conjunto”. El contrato, en efec-
to, no es una suma de cláusulas sino un conjunto orgánico.

Por tanto, el contrato ha de considerarse como un todo coherente, y sus 
cláusulas han de interpretarse las unas por medio de las otras, atribuyendo a 
cada una el sentido que resulte del conjunto.

J.a.a.H.

artículo 1855. las palabras que pueden tener distintas acep-
ciones serán entendidas en aquella que sea más conforme a la 
naturaleza y objeto del contrato.

Comentario. Existen actos jurídicos, por consiguiente contratos, cuyas 
expresiones pueden ser entendidas de diferente manera debido a su vaguedad 
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o a otras motivaciones. Con ese dispositivo se busca salvar esas deficiencias 
atendiendo a lo que tendrán que ser más conforme con la naturaleza y la fi-
nalidad del acto, lo que tendrá que ser evaluado en cada caso.

Existe un sistema de interpretación de los contratos denominado de vo-
luntad interna, el cual establece que se estará a la voluntad de las partes, por 
tanto, se protege el libre albedrío de las partes y el principio de justicia. De 
esta manera, la connotación de un término será entendido de acuerdo con la 
naturaleza y objeto del contrato, atendiendo pues a la interpretación de volun-
tad interna de las partes.

J.a.a.H.

artículo 1856. el uso o la costumbre del país se tendrán en 
cuenta para interpretar las ambigüedades de los contratos.

Comentario. En ocasiones, cuando el contrato es ambiguo, se puede recu-
rrir al uso o a la costumbre del país para interpretarlo, ya que cuando las reglas 
de interpretación divagan en el alcance, contenido o significación de un contra-
to, es menester utilizar las reglas de convivencia implantadas en una colectivi-
dad, las cuales son aceptadas como válidas y poseen un carácter obligatorio. Es 
por eso que cuando las reglas de interpretación no dan las herramientas eficaces 
para combatir la vaguedad de un acto jurídico, como lo es el contrato, ha de 
recurrir al uso y la costumbre para desenmarañar el sentido más profundo del 
contrato y sus alcances, efectos y consecuencias entre las partes. 

J.a.a.H.

artículo 1857. cuando absolutamente fuere imposible resol-
ver las dudas por las reglas establecidas en los artículos prece-
dentes, si aquéllas recaen sobre circunstancias accidentales del 
contrato, y éste fuere gratuito, se resolverán a favor de la menor 
transmisión de derechos e intereses; si fuere oneroso se resolverá 
la duda a favor de la mayor reciprocidad de intereses.

si las dudas de cuya resolución se trata en este artículo re-
cayesen sobre el objeto principal del contrato, de suerte que no 
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pueda venirse en conocimiento de cuál fue la intención o la vo-
luntad de los contratantes, el contrato será nulo.

Comentario. Si se está en presencia de una circunstancia accidental del 
contrato en virtud de la cual existe una duda, y cuando éste fuere gratuito, 
entonces se resolverá de acuerdo con la menor transmisión de derechos e in-
tereses, esto es para favorecer a las partes y hacer que el acto jurídico sea 
benéfico para las partes en ausencia, claro está, de reglas precisas y eficaces 
de interpretación. 

Ahora bien, si el contrato fuera oneroso se resolverá la duda a favor de la 
mayor reciprocidad de intereses, de igual forma para salvaguardad la integri-
dad de las partes y al mismo tiempo otorgando cierta confianza y seguridad 
jurídica.

Caso contrario, cuando se está en presencia de dudas cuya resolución 
recaiga no sobre elementos accidentales, sino sobre el objeto principal del con-
trato, de tal forma que no se pueda dilucidar cuál fue la voluntad de los con-
tratantes, entonces en este caso el contrato será nulo.

J.a.a.H.

Disposiciones finales

artículo 1858. los contratos que no están especialmente re-
glamentados en esté código, se regirán por las reglas generales 
de los contratos; por las estipulaciones de las partes, y en lo que 
fueron omisas, por las disposiciones del contrato con el que ten-
gan más analogía, de los reglamentados en este ordenamiento.

Comentario. Cualquier contrato que se celebre necesita el acuerdo de 
voluntades, así como expresarse formalmente; la simple manifestación no le 
basta a la norma jurídica para celebrar un contrato, y ambas partes buscan 
en él un bien común y el fin para lograrlo es el contrato.

Gutiérrez y González señala que la regulación que la ley hace del con-
trato sirve para regular todos los contratos que no estén expresamente regla-
mentados, y las disposiciones sobre el contrato son aplicables a todos los actos 
jurídicos.
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Tratando de entender esto, no existe un contrato desconocido, todos tienen 
un nombre y se ajustan en términos y condiciones de las partes a la clasifica-
ción general de los contratos del ordenamiento legal.

J.a.a.H.

artículo 1859. las disposiciones legales sobre contratos se-
rán aplicables a todos los convenios y a otros actos jurídicos, en 
lo que no se opongan a la naturaleza de éstos o a disposiciones 
especiales de la ley sobre los mismos.

Comentario. La clasificación general de los contratos en este CCF per-
mite su interpretación y reglamentación al contemplar también actos jurídi-
cos que se puede entender como contratos, pero que carecen de los elementos 
suficientes para lograr esa formalidad que exigen los contratos y la ley. Se 
podrían tomar en cuenta como actos jurídicos en lo que no se oponga su na-
turaleza; por ejemplo, a los contratos que sólo se efectúan con palabras, entre 
no presentes y presentes con plazo y sin él; sólo el común acuerdo, literalmente 
o de palabra de las personas, misma que se opone a su naturaleza original de 
revestir una forma legal, pero que llegado el momento se perfeccionará dicho 
contrato con los elementos de eficacia y validez, así como todas las demás 
disposiciones para ser formalmente un contrato.

J.a.a.H.

capítulo ii 

De la declaración unilateral de voluntad

artículo 1860. el hecho de ofrecer al público objetos en de-
terminado precio, obliga al dueño a sostener su ofrecimiento.

Comentario. Este a. prevé el hecho de ofrecer al público objetos en deter-
minado precio, obligando al dueño a sostener su ofrecimiento. Esto puede estar 
dirigido a varias personas sin distinción de edad o sexo y sujetarse a término 
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o hasta agotar su existencia, así el que lo haga estará obligado a sostener su 
propuesta hasta que otra persona lo acepte. Consagra la fuerza obligatoria de 
la manifestación de la persona.

¿A qué está obligado? El declarante o promitente queda comprometido 
a cumplir lo ofrecido: a vender la cosa en el precio anunciado (a. 1860 del 
ordenamiento legal en cita). A entregar la recompensa al que realizó con-
dición o prestación solicitada (aa. 1861 y 1862 del ordenamiento legal 
en cita).

A entregar la recompensa al que venció en el concurso (aa. 1867 y 1862 
del ordenamiento legal en cita). 

Dicha declaración puede dividirse en cuatro secciones: a) ofertas al pú-
blico; b) promesa de recompensa; c) concurso con promesa de recompensa, y 
d) estipulación en favor de un tercero.

e.T.M.

artículo 1861. el que por anuncios u ofrecimientos hechos al 
público se comprometa a alguna prestación en favor de quien lle-
ne determinada condición o desempeñe cierto servicio, contrae 
la obligación de cumplir lo prometido.

Comentario. Consagra la fuerza obligatoria de la manifestación de la 
persona de cumplir lo ofertado al público, por medio de propaganda u ofer-
tas públicas; este numeral regula “la oferta al público”, pero no en general, 
sino para aquellos destinatarios que cumplan ciertas condiciones previamente 
anunciadas; en efecto, cuando alguien se obliga a determinado acto jurídico 
(que puede ser traslativo de dominio, uso o bien de servicios), a cierto precio 
pagadero en dinero, y dirigida a persona determinada por ciertas condiciones 
(como podría ser la edad o disponiilidad de existencia o temporalidad del 
producto ofertado, et al.), mediante su publicitación pública, está obligado a 
sostener el precio, siempre y cuando se cumplan las condiciones preestablecidas 
en la oferta pública.

e.T.M.
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artículo 1862. el que en los términos del artículo anterior 
ejecutare el servicio pedido o llenare la condición señalada, po-
drá exigir el pago o la recompensa ofrecida.

Comentario. Cuando una persona por algún medio manifiesta compen-
sar a otra con algún bien, dinero o premio, por ejemplo, la localización de 
personas o que se proporcionen indicios para lograrlo y que por condicio-
narse a cierto tiempo, y cierto lugar, y se puedan proporcionar ciertos datos, 
resultara obligado en otorgar la recompensa a quien los haya proporcionado 
con la posibilidad de retractarse también por los mismos medios (véase a. 
1861).

e.T.M.

artículo 1863. antes de que esté prestado el servicio o cum-
plida la condición, podrá el promitente revocar su oferta, siem-
pre que la revocación se haga con la misma publicidad que el 
ofrecimiento.

en este caso, el que pruebe que ha hecho erogaciones para 
prestar el servicio o cumplir la condición por la que se había ofre-
cido recompensa, tiene derecho a que se le reembolse.

Comentario. El autor de la promesa puede revocarla, dándole la misma 
publicidad mientras no haya sido cumplida la prestación requerida, pero en 
caso en que la revocación causara perjuicios a tercero, éstos deben ser repara-
dos por el promitente.

e.T.M.

artículo 1864. si se hubiere señalado plazo para la ejecución 
de la obra, no podrá revocar el promitente su ofrecimiento mien-
tras no esté vencido el plazo.

Comentario. El plazo, como periodo de tiempo dentro del cual puede 
tener vida un derecho o ser ejercitado, tiene una trascendencia importante en 
la legislación hipotecaria, aun cuando pueda decirse que todos los plazos que 
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la misma señala son plazos preclusivos o plazos dentro de los cuales pueda 
realizarse un acto con eficacia jurídica.

e.T.M.

artículo 1865. si el acto señalado por el promitente fuere 
ejecutado por más de un individuo, tendrán derecho a la recom-
pensa.

i. el que primero ejecutare la obra o cumpliere la condición;
ii. si la ejecución es simultánea, o varios llenan al mismo tiem-

po la condición, se repartirá la recompensa por partes iguales;
iii. si la recompensa no fuere divisible se sorteará entre los 

interesados.
Comentario. El legislador previó que tratándose de varios individuos que 

ejecuten el acto del promitente, tendrán a su favor la recompensa. El primer 
supuesto está sujeto a que el promitente ejecute la obra o satisfaga la condi-
ción. El segundo precisa que si varios concurren a cumplir con la obligación, 
entonces se repartirán por partes iguales dicha recompensa. Finalmente, la fr. 
III establece que si la recompensa no admite cómoda división se efectuará un 
sorteo entre los interesados, de tal suerte que de forma aleatoria se decida la 
recompensa.

e.T.M.

artículo 1866. en los concursos en que haya promesa de re-
compensa para los que llenaren ciertas condiciones, es requisito 
esencial que se fije un plazo.

Comentario. Si la recompensa es ofrecida a quienes triunfen en un con-
curso, es obvio que el declarante deberá redactar las bases del certamen y 
respetarlas, ponerlas en conocimiento del público o personas convocadas, su-
jetar a un plazo la realización de la competencia, y designar el jurado que 
decidirá a quién o a quiénes se entregará el premio.

e.T.M.
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artículo 1867. el promitente tiene derecho de designar la 
persona que deba decidir a quién o a quiénes de los concursantes 
se otorga la recompensa.

Comentario. Una de las características es que el promitente puede desig-
nar, desde luego, en el momento mismo de la convocatoria, que un tercero o 
terceros puedan decidir cuál de todos los concursantes es el que tendrá derecho 
a la recompensa.

Tal derecho que tiene el promitente de designar a terceros para que resuel-
van en su nombre aspectos esenciales, ya sea de los concursantes o de las obras 
presentadas y determinen quién merece el premio, implica, atendiendo a las 
características de las actividades desarrolladas por éstos, también una obliga-
ción para el promitente, interpretando el numeral en glosa, de forma conjunta 
con los aa. de los que se aprecia que los actos específicos encomendados por 
el promitente a los terceros son esencialmente actos de mandato, por lo que 
el derecho o facultad que tiene para designarlos implica necesariamente una 
obligación de responder por los actos o decisiones tomados por éstos.

e.T.M.

artículo 1868. en los contratos se pueden hacer estipulacio-
nes en favor de tercero de acuerdo con los siguientes artículos.

Comentario. Otra de las figuras que el CCF reglamenta debido a que 
esta propuesta generalmente va dirigida a persona determinada, como fuente 
creadora de obligaciones.

e.T.M.

artículo 1869. la estipulación hecha a favor de tercero hace 
adquirir a éste, salvo pacto escrito en contrario, el derecho de 
exigir del promitente la prestación a que se ha obligado.

También confiere al estipulante el derecho de exigir del pro-
mitente el cumplimiento de dicha obligación.

Comentario. Esta propuesta generalmente va dirigida a una persona de-
terminada; como fuente creadora de obligaciones se establece que también es 
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un desglose de la declaración unilateral de la voluntad, pues resulta a través 
de un acto jurídico en el que las partes que intervienen acuerdan de propia vo-
luntad que los efectos del acto que se celebran beneficien a un tercero. En éste, 
las partes acuerdan hacer una prestación en favor de alguien ajeno al acto, 
pero resulta beneficiado siempre y cuando el acto jurídico sea nulo, entonces el 
beneficio correrá la misma suerte.

e.T.M.

artículo 1870. el derecho de tercero nace en el momento de 
perfeccionarse el contrato, salvo la facultad que los contratantes 
conservan de imponerle las modalidades que juzgue convenien-
tes, siempre que éstas consten expresamente en el referido con-
trato.

Comentario. Se trata de una cláusula contractual en la que se concede 
un derecho para alguien que no ha intervenido ni ha sido representado en el 
acto jurídico en el que las partes que intervienen acuerdan de propia voluntad 
que los efectos del acto que se celebra beneficie a un tercero, contenida en la 
cláusula de un contrato.

e.T.M.

artículo 1871. la estipulación puede ser revocada mientras 
que el tercero no haya manifestado su voluntad de querer apro-
vecharla. en tal caso, o cuando el tercero rehusé la prestación 
estipulada a su favor, el derecho se considera como no nacido.

Comentario. Esta figura jurídica tiene la particularidad de que la obli-
gación que genera es revocable hasta cierto momento por el estipulante, quien 
puede arrepentirse de la promesa y retirarla mientras el tercero no declaré su 
interés de recibir el beneficio. Además es rechazable por el beneficiario, quien 
puede rehusar el derecho que se le concedió. En tales supuestos la ley conside-
ra, por ficción, que el derecho no ha nacido.

e.T.M.
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artículo 1872. el promitente podrá, salvo pacto en contra-
rio, oponer al tercero las excepciones derivadas del contrato.

Comentario. El contrato es el medio jurídico que origina la estipulación 
a favor de tercero. Ese acuerdo de voluntades da la medida y existencia al 
derecho de tercero. Si el beneficiario intenta una acción contra el promitente, 
éste puede oponer las mismas excepciones derivadas del contrato que podría 
hacer valer contra el estipulante.

e.T.M.

artículo 1873. Puede el deudor obligarse otorgando docu-
mentos civiles pagaderos a la orden o al portador.

Comentario. Quien los porte o posea hace efectivo el derecho. Éstos se 
trasmiten, o “circulan”, por medio de la entrega o tradición del documento, y 
su titular será quien los tenga en su poder; basta su tenencia para estar legi-
timado y hacer efectivos sus derechos.

e.T.M.

artículo 1874. la propiedad de los documentos de carácter 
civil que se extiendan a la orden, se transfiere por simple endoso, 
que contendrá el lugar y fecha en que se hace, el concepto en que 
se reciba el valor del documento, el nombre de la persona a cuya 
orden se otorgó el endoso y la firma del endosante.

Comentario. Véase comentario al a.1873.

e.T.M.

artículo 1875. el endoso puede hacerse en blanco con la sola 
firma del endosante, sin ninguna otra indicación; pero no podrán 
ejercitarse los derechos derivados del endoso sin llenarlo con to-
dos los requisitos exigidos por el artículo que precede.

Comentario. Véase comentario al a.1873.

e.T.M.
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artículo 1876. Todos los que endosen un documento quedan 
obligados solidariamente para con el portador, en garantía del 
mismo. sin embargo, puede hacerse el endoso sin la responsa-
bilidad solidaria del endosante, siempre que así se haga constar 
expresamente al extenderse el endoso.

Comentario. Véase comentario al a. 1873

e.T.M.

artículo 1877. la propiedad de los documentos civiles que 
sean al portador, se transfiere por la simple entrega del título.

Comentario. Hay dos clases de títulos civiles: los que tienen designado 
un titular determinado, llamados nominativos o “a la orden” (son extendidos 
a nombre de cierta persona o a quien ésta ordene), y los extendidos a una per-
sona indeterminada o “al portador”, esto es, a quien los porte o posea. Éstos 
se trasmiten, o “circulan”, por medio de la entrega o tradición del documento, 
y su titular será quien los tenga en su poder; basta su tenencia para estar le-
gitimado y hacer efectivos sus derechos.

e.T.M.

artículo 1878. el deudor obligado a pagar a cualquiera que 
le presente y entregue el título al portador, a menos que haya re-
cibido orden judicial para no hacer el pago.

Comentario. Hay dos clases de títulos civiles, los que tienen designando 
un titular determinado, llamados nominativos o “a la orden” (son extendidos 
a nombre de cierta persona o a quien ésta ordene), y los extendidos a persona 
indeterminada o “al portador”, es decir, a quien los porte o posea. Estos se 
trasmiten, o “circulan”, por medio de la entrega o tradición del documento, y 
su titular será quien los tenga en su poder; basta su tenencia para estar legi-
timado, para hacer efectivos sus derechos.

e.T.M.
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artículo 1879. la obligación del que emite el título al por-
tador no desaparece, aunque demuestre que el título entró en 
circulación contra su voluntad.

Comentario. Véase comentario al a.1873.

e.T.M

artículo 1880. el suscriptor del título al portador no puede 
oponer más excepciones que las que se refieren a la nulidad del 
mismo título, las que se deriven de su texto o las que tenga en 
contra del portador que lo presente.

Comentario. El promitente (suscriptor) de un título civil al portador no 
podrá resistirse a pagar alegando defensas o excepciones personales que pudo 
oponer al primer titular o a los sucesivos, sino sólo las que tenga contra el 
portador que lo presente, pues se considera que cada nuevo titular adquiere un 
derecho independiente y autónomo del que tenía su causante.

e.T.M.

artículo 1881. la persona que ha sido desposeída injusta-
mente de títulos al portador, sólo con orden judicial puede impe-
dir que se paguen al detentador que los presente al cobro.

Comentario. Los títulos civiles pueden incorporar y contener obligaciones 
de hacer prestaciones de hecho, no son solemnes, no requieren de menciones 
específicas que los constituyan. En la práctica, los tribunales reconocen y con-
ceden fuerza ejecutiva a documentos civiles que consignan una obligación al 
transmitirse su cobro en medios preparatorios a juicio ejecutivo civil.

e.T.M.
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capítulo iii

Del enriquecimiento ilegítimo

artículo 1882. el que sin causa se enriquece en detrimento 
de otro, está obligado a indemnizarlo de su empobrecimiento en 
la medida que él se ha enriquecido.

Comentario. La figura del enriquecimiento ilegítimo tiene su antecedente 
en el derecho romano, el cual se sustenta en el principio de equidad “Jure 
naturaeaequum est, neminem cum alterius detrimento et injuria fieri locuple-
tiorem”, esto es, nadie debe enriquecerse a costa ajena; asimismo, se contempla 
la acción de repetición de lo entregado, por una parte, y retenido, por otra, sin 
existir causa legítima, posibilitando legalmente al sujeto activo para exigir su 
restitución e impone el deber al sujeto pasivo de reintegrar la cosa entregada 
como pago, en otras palabras, a quien se enriquece sin causa se le impone la 
obligación de restituir a quien por ello se empobrece, el importe de su enrique-
cimiento hasta el monto del empobrecimiento, teniendo tal acción el carácter de 
indemnización; en el derecho mexicano, la acción de enriquecimiento ilegítimo 
ha sido considerada como igual a la de pago de lo indebido; por tanto, la obli-
gación no nace de la voluntad de las partes, sino de la ley, en virtud de que la 
persona que retiene no lo hace con la idea de obligarse a su restitución. Y cuyos 
elementos para que se configure el enriquecimiento ilegítimo son los siguientes: 
a) el enriquecimiento de una persona; b) el empobrecimiento de otra; c) una 
relación entre el enriquecimiento de una y el empobrecimiento de la otra, y 
d) una ausencia de causa en ese enriquecimiento.

l.M.b.

artículo 1883. cuando se reciba alguna cosa que no se tenía 
derecho de exigir y que por error ha sido indebidamente pagada, 
se tiene obligación de restituirla.

si lo indebido consiste en una prestación cumplida, cuando 
el que la recibe procede de mala fe, debe pagar el precio corrien-
te de esa prestación; si procede de buena fe, sólo debe pagar lo 
equivalente al enriquecimiento recibido.
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Comentario. El pago de lo indebido trae como consecuencia la obligación 
de reintegrar la cosa o pago recibido cuando no se tiene derecho a ellos, ya sea 
por no existir dicha obligación o porque, existiendo la deuda, quien paga no 
es el deudor, o a quien se paga no es el acreedor, o se ha pagado de más, tales 
circunstancias presuponen la existencia del error en el cual se encuentra el que 
recibe indebidamente la cosa o pago o en el error del quien entrega o lo realiza; 
para establecer los efectos de lo recibido o pagado indebidamente es necesario 
determinar la buena o mala fe del que recibe.

l.M.b.

artículo 1884. el que acepte un pago indebido, si hubiere 
procedido de mala fe, deberá abonar el interés legal cuando se 
trate de capitales, o los frutos percibidos y los dejados de percibir, 
de las cosas que los produjeren.

además, responderá de los menoscabos que la cosa haya su-
frido por cualquiera causa, y de los perjuicios que se irrogaren 
al que la entregó, hasta que la recobre. no responderá del caso 
fortuito cuando éste hubiere podido afectar del mismo modo a 
las cosas hallándose en poder del que las entregó.

Comentario. Si obra de mala fe el aceptante de un pago indebido está 
obligado al pago de los intereses legales que genere la cantidad recibida; si se 
trata de cosa alguna, el aceptante está obligado al pago de los frutos percibi-
dos o dejados de producir, además de responder de los menoscabos y perjuicios 
que sufre el que la entregó hasta que la recupere; el segundo párrafo establece 
una excepción de responsabilidad del aceptante de la cosa cuando ésta se pier-
da por una cuestión accidental, sólo si la cosa sufriera la misma afectación 
en la forma imprevista si ésta se encontrara en posesión del que la entregó.

La idea fundamental detrás de dicho precepto radica en la necesidad no 
sólo de indemnizar a quien realiza dicho pago, sino de sancionar a quien lo 
acepta de mala fe, pues dicha conducta constituye un hecho ilícito que el le-
gislador se ve compelido a disuadir mediante una sanción.

l.M.b.
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artículo 1885. si el que recibió la cosa con mala fe, la hubie-
re enajenado a un tercero que tuviere también mala fe, podrá el 
dueño reivindicarla y cobrar de uno u otro los daños y perjuicios.

Comentario. La persona que recibe una cosa y conoce que no tiene ningún 
derecho sobre ella y a pesar de ello la transfiere a un tercero que también sabe 
que el enajenante no tiene legítimo derecho sobre la misma, por su mala fe, son 
responsables solidarios de la reparación de los daños y perjuicios causados al 
dueño, el cual podrá reclamárselos en lo individual o en su conjunto, así como 
la devolución de la cosa. Dicha acción es denominada in rem verso.

l.M.b.

artículo 1886. si el tercero a quien se enajena la cosa la ad-
quiere de buena fe, sólo podrá reivindicarse si la enajenación se 
hizo a título gratuito.

Comentario. Cuando actúa de buena fe el adquiriente de la cosa recibida 
indebidamente por su enajenante, está obligado solamente a la restitución de 
la cosa si la obtuvo a título gratuito; lo que quiere decir que si la obtuvo one-
rosamente no está obligado a la restitución. 

l.M.b.

artículo 1887. el que de buena fe hubiere aceptado un pago 
indebido de cosa cierta y determinada, sólo responderá de los 
menoscabos o pérdidas de ésta y de sus accesiones, en cuanto por 
ellos se hubiere enriquecido. si la hubiere enajenado, restituirá el 
precio o cederá la acción para hacerlo efectivo.

Comentario. No obstante que se reciba de buena fe el pago indebido de 
cosa cierta, subsiste la obligación de devolverla. Sin embargo, si ello no fuera 
posible, el receptor responderá por el deterioro o pérdida de la misma, reinte-
grando su costo y el dinero obtenido en caso de enriquecimiento, sin que exista 
responsabilidad de daños y perjuicios. La transmisión de la cosa a un tercero 
surtirá sus efectos jurídicos y el enajenante tendrá la obligación de entregar el 
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precio recibido o, en su caso, ceder la acción para que pueda hacerla efectiva 
al tercero adquirente. 

l.M.b.

artículo 1888. si el que recibió de buena fe una cosa dada en 
pago indebido, la hubiere donado, no subsistirá la donación y se 
aplicará al donatario lo dispuesto en el artículo anterior.

Comentario. No permanecerá la donación de una cosa dada en pago 
indebido aunque sea recibida de buena fe. La obligación del donatario es de-
volverla, y si no le es posible hacerlo responderá por el deterioro o pérdida de la 
misma, reintegrando su costo y el dinero obtenido en caso de enriquecimiento, 
sin que exista responsabilidad de daños y perjuicios. Al ser la donación un 
acto esencialmente gratuito, no existe responsabilidad civil para quien dona lo 
recibido indebidamente de buena fe.

l.M.b.

artículo 1889. el que de buena fe hubiere aceptado un pago 
indebido, tiene derecho a que se le abonen los gastos necesarios 
y a retirar las mejoras útiles, si con la separación no sufre detri-
mento la cosa dada en pago. si sufre, tiene derecho a que se le 
pague una cantidad equivalente al aumento de valor que recibió 
la cosa con la mejora hecha.

Comentario. Visto que el receptor de buena fe actuó siempre dentro de lo 
que consideraba la esfera de su legítimo derecho, en la cual se encuentra na-
turalmente la de realizar mejoras a los bienes que conforman su patrimonio, 
el principio de equidad demanda que el mismo sea indemnizado por el monto 
de los gastos necesarios para la retira de las mejoras, a menos que esto resulte 
imposible sin deteriorar el bien principal, en cuyo caso, el receptor deberá ser 
indemnizado por el valor de dichas mejoras, que pasarán a formar parte del 
patrimonio del nuevo propietario.

l.M.b.
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artículo 1890. Queda libre de la obligación de restituir el 
que, creyendo de buena fe que se hacía el pago por cuenta de un 
crédito legítimo y subsistente, hubiese inutilizado el título, dejado 
prescribir la acción, abandonando las prendas, o cancelado las 
garantías de su derecho. el que paga indebidamente sólo podrá 
dirigirse contra el verdadero deudor o los fiadores, respecto de 
los cuales la acción estuviese viva.

Comentario. El que por error paga la deuda legítima de un tercero por 
creer que él lo debía y el acreedor de buena fe recibe el pago al presumir que 
su deudor lo realiza, y por tal circunstancia inutiliza el título generado por la 
deuda, abandona las prendas o cancela las garantías otorgadas por el crédito, 
no está obligado a restituir el pago recibido, ya que se le causaría perjuicio 
por el error o negligencia del pagador, al haber realizado las cancelaciones del 
título y garantías otorgadas por el verdadero deudor; no obstante, el pagador 
sólo tendrá acción para reclamar la restitución contra el verdadero deudor o 
los fiadores el pago realizado. 

l.M.b.

artículo 1891. la prueba del pago incumbe al que pretende 
haberlo hecho. También corre a su cargo la del error con que lo 
realizó, a menos que el demandado negare haber recibido la cosa 
que se le reclama. en este caso, justificada la entrega por el deman-
dante, queda relevado de toda otra prueba. esto no limita el dere-
cho del demandado para acreditar que le era debido lo que recibió.

Comentario. El precepto en comento establece las reglas relativas a la 
carga de la prueba para la devolución del pago de lo indebido, obedeciendo en 
todo momento a la buena o mala fe del receptor.

En esta tesitura, la carga de la prueba, si bien corresponde inicialmente 
al que pretende la devolución (tanto del pago como del error), queda invertida 
cuando, probada la entrega, el demandado niega la recepción del pago, pues a 
partir de ese momento se presume su mala fe, por lo que queda a su cargo la 
acreditación de que lo que recibió le era efectivamente debido.

l.M.b.
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artículo 1892. se presume que hubo error en el pago, cuan-
do se entrega cosa que no se debía o que ya estaba pagada; pero 
aquel a quien se pide la devolución puede probar que la entrega 
se hizo a título de liberalidad o por cualquiera otra causa justa.

Comentario. El que recibe tiene la carga de la prueba para destruir la 
presunción del error en el pago, esto es, demostrar que el pago o cosa entrega-
da devienen de una causa justificada y que por lo mismo no está obligado a 
restituir lo recibido.

l.M.b.

artículo 1893. la acción para repetir lo pagado indebida-
mente prescribe en un año, contado desde que se conoció el error 
que originó el pago. el sólo transcurso de cinco años, contados 
desde el pago indebido, hace perder el derecho para reclamar su 
devolución.

Comentario. Se contemplan dos situaciones diversas; una a partir de la 
fecha del error y otra a partir de la fecha del pago; por tanto, cuando se opone 
la excepción de prescripción fundada en el a. en comento se debe precisar a 
cuál de las dos situaciones se refiere, así como la fecha en que debe computarse 
el término de la prescripción.

l.M.b.

artículo 1894. el que ha pagado para cumplir una deuda 
prescrita o para cumplir un deber moral, no tiene derecho de 
repetir.

Comentario. Si la obligación de pago se ha extinguido por prescripción 
conforme al a. 1135 de este Código, y por cualquier circunstancia se paga la 
deuda, no se puede restituir lo pagado, ya que el mismo no se puede considerar 
haberse realizado indebidamente.

l.M.b.
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artículo 1895. lo que se hubiere entregado para la realiza-
ción de un fin que sea ilícito o contrario a las buenas costumbres, 
no quedará en poder del que lo recibió. el cincuenta por ciento 
se destinará a la beneficencia Pública y el otro cincuenta por 
ciento tiene derecho de recuperarlo el que lo entregó.

Comentario. Se refiere a la acción que puede intentar el que cumpla con 
una obligación derivada de un acto jurídico declarado nulo por ilicitud en su 
objeto, la cual tiene como consecuencia recuperar el 50% de lo entregado, ya 
que el otro 50% corresponde a la asistencia pública local en donde se realice 
la actividad ilícita.

l.M.b.

capítulo iV

De la gestión de negocios

artículo 1896. el que sin mandato y sin estar obligado a ello 
se encarga de un asunto de otro, debe obrar conforme a los inte-
reses del dueño del negocio.

Comentario. La gestión de negocios es una institución que se basa en 
el principio de solidaridad social, para ello se requiere que una persona, sin 
tener mandato y sin estar autorizada u obligada legalmente, en forma espon-
tánea se encargue de un asunto que está momentáneamente abandonado por 
su dueño, por encontrarse ausente o impedido para atenderlo en persona, y que 
para el cuidado de ellos no cuente con algún representante o administrador, 
surgiendo la obligación de conducirse conforme a los intereses del dueño del 
negocio; la cual tiene como finalidad evitar un daño al dueño o proporcionarle 
algún beneficio en sus cosas.

J.l.g.a.

artículo 1897. el gestor debe desempeñar su encargo con 
toda la diligencia que emplea en sus negocios propios, e indem-
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nizará los daños y perjuicios que por su culpa o negligencia se 
irroguen al dueño de los bienes o negocios que gestione.

Comentario. El gestor tiene la responsabilidad de actuar con el mismo 
cuidado o diligencia que acostumbra emplear en sus cosas propias; por consi-
guiente, si no lo realiza en tal forma es responsable de los daños y perjuicios 
causados al dueño de las cosas, a no ser que demuestre que esos daños se ha-
brían realizado forzosa e inevitablemente.

J.l.g.a.

artículo 1898. si la gestión tiene por objeto evitar un daño 
inminente al dueño, el gestor no responde más que de su dolo o 
de su falta grave.

Comentario. Si bien la gestión de negocios ajenos se constituye como la 
acción de intervenir en asuntos que no son propios, sin estar autorizado por 
el interesado o dueño ni tener obligación legal de hacerlo, con la finalidad de 
evitar un daño al dueño y por el actuar negligente del gestor se produce el daño 
al negocio, éste será responsable de la intención con la que obró o su negligen-
cia para causar el daño.

J.l.g.a.

artículo 1899. si la gestión se ejecuta contra la voluntad real 
o presunta del dueño, el gestor debe reparar los daños y perjui-
cios que resulten a aquél, aunque no haya incurrido en falta.

Comentario. Esta disposición resulta completamente lógica si se atiende 
a las reglas que caracterizan a las disposiciones del derecho civil, en donde 
la voluntad de las partes tiene un aspecto preponderante en la constitución de 
los actos jurídicos, por tanto, se realiza una gestión contraria a la voluntad, 
ya sea presunta o real, del dueño del negocio; entonces el gestor tendrá que 
responder, a pesar de que no hubiera incurrido en irregularidad alguna, por 
los daños y perjuicios que haya ocasionado. 

J.l.g.a.
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artículo 1900. el gestor responde aun del caso fortuito si ha 
hecho operaciones arriesgadas, aunque el dueño del negocio tu-
viere costumbre de hacerlas; o si hubiere obrado más en interés 
propio que en interés del dueño del negocio.

Comentario. Uno de los elementos característicos de la gestión de negocios 
es que el gestor debe siempre actuar en beneficio de los intereses del dueño del 
negocio; así, el legislador ha considerado que las operaciones riesgosas son ac-
tos contrarios a los intereses del dueño del negocio y por tanto deben ser sancio-
nados de igual manera que cuando el gestor actúa guiado por su propio interés.

Considérese que el gestor es responsable únicamente del caso fortuito, si 
tal evento es como consecuencia directa o indirecta de tales operaciones riesgo-
sas (para mayor abundamiento véanse los comentarios al a. 2111 del CCF); 
pues considerar lo contrario sería imputarle al gestor la responsabilidad de 
hechos ajenos a su actuar. 

J.l.g.a.

artículo 1901. si el gestor delegare en otra persona todos o 
algunos de los deberes de su cargo, responderá de los actos del 
delegado, sin perjuicio de la obligación directa de éste para con 
el propietario del negocio.

la responsabilidad de los gestores, cuando fueren dos o más, 
será solidaria.

Comentario. La responsabilidad del gestor ante el dueño del negocio sub-
siste aunque éste hubiera encargado a un tercero la realización de todas o al-
gunas de las obligaciones asumidas espontáneamente, lo anterior sin perjuicio 
de la reclamación directa del tercero para con el dueño; además se establece la 
responsabilidad solidaria ante la pluralidad de gestores.

J.l.g.a.

artículo 1902. el gestor, tan pronto como sea posible, debe 
dar aviso de su gestión al dueño y esperar su decisión, a menos 
que haya peligro en la demora.
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si no fuere posible dar ese aviso, el gestor debe continuar su 
gestión hasta que concluya el asunto.

Comentario. El precepto tiene como finalidad que el dueño del negocio 
conozca la gestión realizada en su ausencia, según la decisión del dueño 
tendrá el efecto de liberar al gestor de la obligación asumida espontánea-
mente, tomando el control inmediato de su negocio o por conducto de algún 
representante o ratificando al gestor en el negocio, y revalidar o no la gestión 
realizada en su nombre, además de la rendición de cuentas; ahora bien, al 
no haber establecido el legislador el tiempo razonable del aviso y respuesta 
de la decisión, se considera aplicar la regla contenida en el a. 1806 de esta 
codificación, por analogía.

J.l.g.a.

artículo 1903. el dueño de un asunto que hubiere sido útil-
mente gestionado, debe cumplir las obligaciones que el gestor 
haya contraído a nombre de él y pagar los gastos de acuerdo con 
lo prevenido en los artículos siguientes.

Comentario. La única condición, por consiguiente, que en justicia debe 
exigirse es que el negocio sea útilmente gestionado, e impone no sólo las obli-
gaciones para con el gestor, sino para con los terceros. El dueño debe responder 
de todos los contratos o de las obligaciones contraídas por el gestor, cuando 
la gestión le es útil. Deben pagarse al gestor los gastos necesarios realizados.

J.l.g.a.

artículo 1904. Deben pagarse al gestor los gastos necesarios 
que hubiere hecho en el ejercicio de su cargo y los intereses lega-
les correspondientes; pero no tiene derecho de cobrar retribución 
por el desempeño de la gestión.

Comentario. Aquí se encuentra otra diferencia con el mandato; el man-
datario tiene derecho a retribución, a no ser que proceda con dolo o culpa, 
causando daños, o se haya estipulado en forma gratuita. En cambio, el gestor 
nunca tiene derecho a retribución, aunque la gestión sea útil, en virtud de ser 
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una institución que se basa en el principio de solidaridad social. Si se ratifica 
se convierte en un mandato, pero ya no es por virtud de la gestión por lo que 
el gestor tiene derecho a honorarios. 

J.l.g.a.

artículo 1905. el gestor que se encargue de un asunto contra 
la expresa voluntad del dueño, si éste se aprovecha del beneficio 
de la gestión, tiene obligación de pagar a aquél el importe de los 
gastos hasta donde alcancen los beneficios, a no ser que la gestión 
hubiere tenido por objeto librar al dueño de un deber impuesto 
en interés público, en cuyo caso debe pagar todos los gastos ne-
cesarios hechos.

Comentario. Si el gestor ha cumplido un deber del dueño del negocio cuyo 
cumplimiento sea de interés público, que en otro caso no hubieran sido cum-
plidos a tiempo, le compete la pretensión del abono de los gastos, aunque haya 
tomado el negocio a su cargo contra la voluntad del dueño; el gestor de nego-
cios no tiene pretensión alguna si no tuvo la intención de exigir indemnización 
al dueño del negocio; la falta de esta intención tiene que probarla el dueño. 
Un deber público puede consistir en el pago de contribuciones hacendarias.

J.l.g.a.

artículo 1906. la ratificación pura y simple del dueño del 
negocio, produce todos los efectos de un mandato. 

la ratificación tiene efecto retroactivo al día en que la ges-
tión principió.

Comentario. En el caso de la gestión de negocios, la tesis contractual 
sostiene que la ratificación es un mandato retroactivo; que el gestor que sin 
representación alguna celebra contratos a nombre del dueño y que éste, por 
virtud de la ratificación, permite que el contrato celebrado con anterioridad 
surta sus efectos como si hubiera sido un contrato válido y existente. Desde 
un punto de vista práctico, no tiene interés, ante un precepto expreso, discutir 
cuál es la función de la ratificación, porque todos los efectos del mandato se 
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presentan y, además, la ley permite la ratificación con efectos retroactivos, con 
objeto de no perjudicar los intereses de terceras personas.

J.l.g.a.

artículo 1907. cuando el dueño del negocio no ratifique la 
gestión, sólo responderá de los gastos que originó ésta, hasta la con-
currencia de las ventajas que obtuvo del negocio.

Comentario. Se confirma la idea de que opera el principio del enriqueci-
miento sin causa, para fomentar la función social de la gestión, y no para be-
neficio del dueño, como se sostiene en el primer sistema que lo deja en libertad 
de no ratificar la gestión y no quedar obligado, a pesar de que hubiera sido 
útil, con tal de que no se aproveche de la misma. 

J.l.g.a.

artículo 1908. cuando sin consentimiento del obligado a 
prestar alimentos, los diese un extraño, éste tendrá derecho a re-
clamar de aquél su importe, al no constar que los dio con ánimo 
de hacer un acto de beneficencia.

Comentario. Si el gestor ha cumplido un deber del dueño del negocio 
cuyo cumplimiento sea el deber legal de prestar alimentos, que en otro caso 
no hubieran sido cumplidos a tiempo, le compete la pretensión al abono de 
los gastos, aunque haya tomado el negocio a su cargo contra la voluntad del 
dueño; por ello, la ley establece la pretensión de que los ascendientes otorguen 
alimentos a sus descendientes, o, viceversa, éstos a aquéllos, es de suponer, en 
la duda, que no hay intención de pedir indemnización al receptor. Pero esto 
sólo vale frente “al receptor”, no frente a las otras personas obligadas a pres-
tar alimentos; con la condición de no ser un acto de caridad, circunstancia que 
debe de acreditar con el dueño del negocio.

J.l.g.a.
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artículo 1909. los gastos funerarios proporcionados a la 
condición de la persona y a los usos de la localidad, deberán ser 
satisfechos al que los haga, aunque el difunto no hubiese dejado 
bienes, por aquellos que hubieren tenido la obligación de alimen-
tarlo en vida.

Comentario. La gestión de negocios es una institución que tiene su fun-
damento en el principio de solidaridad social, por tanto, corresponde a la 
sucesión del difunto, en el caso de haber dejado bienes o a sus familiares 
consanguíneos hasta el cuarto grado, el pagar al gestor los gastos que hizo del 
sepelio del fallecido, al haberlos realizado en forma espontánea y encargado 
momentáneamente por encontrarse ausentes o impedidos sus deudos. 

J.l.g.a.

Capítulo V

De las obligaciones que nacen de los actos ilícitos

artículo 1910. el que obrando ilícitamente o contra las bue-
nas costumbres cause daño a otro, está obligado a repararlo, a 
menos que demuestre que el daño se produjo como consecuencia 
de culpa o negligencia inexcusable de la víctima.

Comentario. El Código Civil (CC) regula, en un capítulo separado, la 
denominada responsabilidad extracontractual, que es aquélla que no deriva del 
incumplimiento de un contrato, sino de un acto ilícito, de dolo o de culpa grave.

El que cause indebidamente a otro un detrimento, menoscabo, lesión o 
perjuicio deberá inexcusablemente remediarlo, a no ser que el daño ocasionado 
resulte de la culpa o indolencia injustificable de la víctima; regulando con ello 
la responsabilidad objetiva.

J.l.g.a.

artículo 1911. el incapaz que cause daño debe repararlo, 
salvo que la responsabilidad recaiga en las personas de él encar-
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gadas, conforme lo dispuesto en los artículos 1919, 1920, 1921 
y 1922.

Comentario. El incapaz es aquel que se encuentra restringido para reali-
zar actos de disposición o actos de administración; así como también para ha-
cer, dar, recibir, transmitir, aceptar alguna cosa, contraer matrimonio, ejercer 
la patria potestad, la tutela y la curatela, etcétera; que les impide la facultad 
de obrar; en consecuencia, cuando cause indebidamente a otro un detrimento, 
menoscabo, lesión o perjuicio está inexcusablemente obligado a resarcirlo si 
cuenta con bienes para hacerlo; si no, quienes ejerzan la patria potestad, su 
tutor o curador, tiene que cumplir con esta obligación. 

J.l.g.a.

artículo 1912. cuando al ejercitar un derecho se cause daño 
a otro, hay obligación de indemnizarlo si se demuestra que el de-
recho sólo se ejercitó a fin de causar el daño, sin utilidad para el 
titular del derecho.

Comentario. En este precepto se prevé el abuso del derecho, que no es 
más que el ejercicio de un derecho sin utilidad para su titular y con un fin 
exclusivamente nocivo, para cuya configuración es necesario que se actualicen 
los elementos siguientes: a) el ejercicio de un derecho; b) la intención dañina 
en el ejercicio del derecho; c) la ausencia de utilidad para el titular de ese 
derecho, y d) el perjuicio ocasionado a otra persona. Por tanto, habrá lugar 
a la indemnización por el abuso de un derecho, ya que no puede considerarse 
que hubo ejercicio abusivo de un derecho cuando, no obstante la intención 
nociva del titular en dañar a otro, su ejercicio conlleve un beneficio a su 
favor, o bien cuando sin ese beneficio para su titular, no exista intención de 
provocar el daño causado.

J.l.g.a.

artículo 1913. cuando una persona hace uso de mecanis-
mos, instrumentos, aparatos, vehículos automotores o substan-
cias peligrosas por sí mismos, por la velocidad que desarrollen, 
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por su naturaleza explosiva o inflamable, por la energía de la 
corriente eléctrica que conduzcan o por otras causas análogas, 
está obligada a responder del daño que cause, aunque no obre 
ilícitamente, a no ser que demuestre que ese daño se produjo por 
culpa o negligencia inexcusable de la víctima.

Comentario. El precepto en comento contempla la teoría del riesgo ob-
jetivo, que impone la obligación de reparar el daño a la persona que use el 
mecanismo o aparato peligroso, por este solo hecho, aun cuando no obre ilí-
citamente; sólo la exime de responsabilidad cuando prueba que hubo culpa 
o negligencia inexcusable de la víctima; por tanto, quien ejercite la acción de 
responsabilidad civil objetiva, alegando daños producidos por tales eventos, 
deberá probar los hechos constitutivos de su acción, que consisten en la exis-
tencia de mecanismos, instrumentos, aparatos o sustancias peligrosas; el uso 
de dichos objetos; la producción de un daño y la relación de causalidad. En 
contrario, el demandado debe probar los hechos constitutivos de sus excepcio-
nes, los cuales pueden ser el caso fortuito, la fuerza mayor o la culpa o negli-
gencia inexcusable de la víctima.

J.l.g.a.

artículo 1914. cuando sin el empleo de mecanismos, instru-
mentos, etcétera, a que se refiere el artículo anterior, y sin culpa 
o negligencia de ninguna de las partes se producen daños, cada 
una de ellas los soportará sin derecho a indemnización.

Comentario. Atendiendo a las reglas establecidas por los aa. 1910 y 
1913 del CCF, en caso de que no exista negligencia o culpa imputable a algu-
na de las partes, no podrán responsabilizarse a ninguna de éstas, consecuente-
mente cada parte deberá asumir los gastos de los daños que hubieran sufrido. 

J.l.g.a.

artículo 1915. la reparación del daño debe consistir a elec-
ción del ofendido en el restablecimiento de la situación anterior, 
cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios.
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cuando el daño se cause a las personas y produzca la muerte, 
incapacidad total permanente, parcial permanente, total tempo-
ral o parcial temporal, el grado de la reparación se determinará 
atendiendo a lo dispuesto por la ley Federal del Trabajo. Para 
calcular la indemnización que corresponda se tomará como base 
el cuádruplo del salario mínimo diario más alto que esté en vigor 
en el Distrito Federal y se extenderá al número de días que, para 
cada una de las incapacidades mencionadas, señala la lFT. en 
caso de muerte la indemnización corresponderá a los herederos 
de la víctima.

los créditos por indemnización cuando la víctima fuere un 
asalariado son intransferibles y se cubrirán preferentemente en 
una sola exhibición, salvo convenio entre las partes.

las anteriores disposiciones se observarán en el caso del artí-
culo 2647 de este código.

Comentario. El primer párrafo del precepto deja a la voluntad de la vícti-
ma de un siniestro la opción de reclamar entre la restitución de la situación an-
terior, siempre que sea posible, o el pago de los daños y perjuicios ocasionados. 

El segundo párrafo determina que en la reparación del daño causado, 
se debe de tomar en consideración lo preceptuado en el Título Noveno de la 
Ley Federal del Trabajo (LFT), respecto del daño causado y producido a la 
víctima del siniestro, cuya indemnización se calculará tomando como base el 
cuádruplo del salario mínimo diario más alto que esté en vigor en el Distrito 
Federal; al respecto, al inicio de cada año, la Comisión Nacional de los Sa-
larios Mínimos publica la tabla de los salarios mínimos que regirán en cada 
una de las tres aéreas geográficas en que dividieron el país para tal efecto, la 
cual establece el salario mínimo general y el salario mínimo profesional; por 
tanto, se infiere que el legislador, en este párrafo, no hace referencia al salario 
mínimo general, sino al profesional más alto que esté en vigor en el Distrito 
Federal y que corresponde a la área geográfica “A”, el cual se multiplicará 
al cuádruplo como base para el cálculo del pago de la indemnización según 
corresponda al daño producido a cada caso en concreto.

El penúltimo párrafo establece que la indemnización debe de ser pagada 
en una sola exhibición cuando la víctima sea jornalero, salvo pacto que cele-
bren las partes para el pago.
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Así, en la parte final, la obligación de indemnización corresponde a 
los dueños del transporte por el daño que causen sus operarios y unidades de 
transporte, con la excepción de acreditar que el daño causado aconteció por 
fuerza mayor o por caso fortuito que no le puede ser imputado.

J.l.g.a.

artículo 1916. Por daño moral se entiende la afectación que 
una persona sufre en sus sentimientos, afectos, creencias, decoro, 
honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos físicos, 
o bien en la consideración que de sí misma tienen los demás. se 
presumirá que hubo daño moral cuando se vulnere o menoscabe 
ilegítimamente la libertad o la integridad física o psíquica de las 
personas.

cuando un hecho u omisión ilícitos produzcan un daño mo-
ral, el responsable del mismo tendrá la obligación de reparar-
lo mediante una indemnización en dinero, con independencia 
de que se haya causado daño material, tanto en responsabilidad 
contractual como extracontractual. igual obligación de reparar 
el daño moral tendrá quien incurra en responsabilidad objetiva 
conforme al artículo 1913, así como el estado y sus servidores 
públicos, conforme a los artículos 1927 y 1928, todos ellos del 
presente código.

la acción de reparación no es transmisible a terceros por 
acto entre vivos y sólo pasa a los herederos de la víctima cuando 
ésta haya intentado la acción en vida.

el monto de la indemnización lo determinará el Juez toman-
do en cuenta los derechos lesionados, el grado de responsabili-
dad, la situación económica del responsable, y la de la víctima, 
así como las demás circunstancias del caso.

cuando el daño moral haya afectado a la víctima en su de-
coro, honor, reputación o consideración, el juez ordenará, a pe-
tición de ésta y con cargo al responsable, la publicación de un 
extracto de la sentencia que refleje adecuadamente la naturaleza 
y alcance de la misma, a través de los medios informativos que 
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considere convenientes. en los casos en que el daño derive de 
un acto que haya tenido difusión en los medios informativos, el 
juez ordenará que los mismos den publicidad al extracto de la 
sentencia, con la misma relevancia que hubiere tenido la difusión 
original.

estarán sujetos a la reparación del daño moral de acuerdo a 
lo establecido por este ordenamiento y, por lo tanto, las conduc-
tas descritas se considerarán como hechos ilícitos:

i. el que comunique a una o más personas la imputación que 
se hace a otra persona física o moral, de un hecho cierto o fal-
so, determinado o indeterminado, que pueda causarle deshonra, 
descrédito, perjuicio, o exponerlo al desprecio de alguien;

ii. el que impute a otro un hecho determinado y calificado 
como delito por la ley, si este hecho es falso, o es inocente la per-
sona a quien se imputa;

iii. el que presente denuncias o querellas calumniosas, en-
tendiéndose por tales aquellas en que su autor imputa un delito a 
persona determinada, sabiendo que ésta es inocente o que aquél 
no se ha cometido, y

iV. al que ofenda el honor, ataque la vida privada o la ima-
gen propia de una persona.

la reparación del daño moral con relación al párrafo e inci-
sos anteriores deberá contener la obligación de la rectificación o 
respuesta de la información difundida en el mismo medio donde 
fue publicada y con el mismo espacio y la misma circulación o au-
diencia a que fue dirigida la información original, esto sin menos-
cabo de lo establecido en el párrafo quinto del presente artículo.

la reproducción fiel de información no da lugar al daño 
moral, aun en los casos en que la información reproducida no 
sea correcta y pueda dañar el honor de alguna persona, pues no 
constituye una responsabilidad para el que difunde dicha infor-
mación, siempre y cuando se cite la fuente de donde se obtuvo.

Comentario. El a. en glosa establece, tanto genéricamente como especí-
ficamente, lo que debe comprenderse como daño moral de manera sumamente 
descriptiva y precisa en cuanto a su concepción, alcances y consecuencias. 
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Es por eso que se considera más ilustrador explicitar los presupuestos 
de procedibilidad que ha establecido la interpretación judicial (véase Daño 
moral, hipótesis para la procedencia de su reclamación, ius 
170103), para la procedencia de la reclamación del pago o indemnización 
por daño moral, las cuales son:

1. Que se produzca un daño moral por un hecho u omisión ilícitos con 
independencia de que se haya causado daño material o no, por responsabili-
dad contractual o extracontractual, de manera que para que en esta hipótesis 
se produzca la obligación de reparar el daño moral por responsabilidad con-
tractual o extracontractual se requieren tres elementos, como son: a) la existen-
cia de un hecho u omisión ilícita de una persona; b) que produzca una afec-
tación a la persona en cualquiera de los bienes tutelados en el citado numeral; 
y, c) que exista una relación de causa-efecto entre el daño moral y el hecho u 
omisión ilícitos, por lo que la ausencia de cualquiera de estos elementos impide 
que se genere la obligación resarcitoria. 

2. Que el obligado haya incurrido en responsabilidad objetiva prevista, 
de modo que para su procedencia únicamente debe reclamarse la indemniza-
ción del daño moral simultáneamente a la reclamación de la responsabili-
dad civil objetiva, debiendo acreditar esta última para que la víctima tenga 
derecho a la indemnización del daño moral, por lo que en este supuesto no 
debe acreditarse la ilicitud del hecho u omisión que ocasionó el daño ni la 
relación de causa-efecto entre el hecho y el daño causado, aunque sí debe 
demostrarse que se transgredió cualquiera de los bienes jurídicos tutelados 
por el CCF. 

3. Para la procedencia de la reclamación del daño moral en contra del 
Estado cuando los servidores públicos causen un daño moral a una perso-
na por hechos u omisiones ilícitos cometidos en el ejercicio de sus funciones 
deben acreditarse cuatro elementos: 1) la existencia de un hecho u omisión 
ilícito; 2) que ese hecho realizado o la omisión se imputen a un servidor 
público en el ejercicio de sus funciones; 3) que produzca una afectación a 
determinada persona en cualquiera de los bienes tutelados por el CCF, y 
4) que exista una relación de causa-efecto entre el hecho u omisión ilícitos 
y el daño causado.

J.l.g.a.
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artículo 1916 bis. no estará obligado a la reparación del 
daño moral quien ejerza sus derechos de opinión, crítica, expre-
sión e información, en los términos y con las limitaciones de los 
artículos 6o. y 7o. de la constitución general de la república.

en todo caso, quien demande la reparación del daño moral 
por responsabilidad contractual o extracontractual deberá acre-
ditar plenamente la ilicitud de la conducta del demandado y el 
daño que directamente le hubiere causado tal conducta.

en ningún caso se considerarán ofensas al honor las opinio-
nes desfavorables de la crítica literaria, artística, histórica, cien-
tífica o profesional. Tampoco se considerarán ofensivas las opi-
niones desfavorables realizadas en cumplimiento de un deber o 
ejerciendo un derecho cuando el modo de proceder o la falta de 
reserva no tenga un propósito ofensivo.

Comentario. En este a. se busca armonizar el derecho a la libertad de 
expresión con los principios fundamentales del hombre y su dignidad; así, el 
ejercicio de la libertad de manifestación de ideas y de imprenta, sin más lí-
mites que no se ataque a la moral, los derechos de terceros, se provoque algún 
delito o se perturbe el orden público, garantizando el derecho a la información; 
tomando en consideración que la libertad de ideas y de imprenta comprende 
el derecho y la libertad de expresar, recibir y difundir informaciones e ideas 
de toda índole, ya sea oralmente, por escrito, en forma impresa o artística, o 
por cualquier medio apropiado para difundir la información y hacerla llegar 
al mayor número de destinatarios, en ejercicio de este derecho no se estaría 
obligado a la reparación del daño moral; por ello la necesidad de establecer 
principios éticos que hagan posible la coexistencia de ambos derechos.

J.l.g.a.

artículo 1917. las personas que han causado en común un 
daño, son responsables solidariamente hacia la víctima por la re-
paración a que están obligadas de acuerdo con las disposiciones 
de este capítulo.

Comentario. Cuando hay pluralidad de las personas que han causado 
daño a la víctima, todos son garantes de los demás que con esa masa colectiva 
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de responsabilidad ofrecen una capacidad económica dando una mayor certe-
za del resarcimiento al que tiene derecho, debido a que de cualquiera de ellos 
tiene la facultad de exigir el cumplimiento total de la indemnización.

J.l.g.a.

artículo 1918. las personas morales son responsables de los 
daños y perjuicios que causen sus representantes legales en el 
ejercicio de sus funciones.

Comentario. Para comprender básicamente de qué trata el presente nu-
meral es menester remitirse a lo comentado por el jurista Francisco Lozano 
Noriega, quien dice: “Los efectos de los actos jurídicos realizados por el man-
datario se entienden por cuenta del mandante. No quiere significar esto que 
sólo los efectos jurídicos de los actos realizados por el mandatario tengan re-
percusión en el patrimonio del mandante; esto es lo más usual, pero puede ce-
lebrase un contrato de mandato desprovisto de contenido patrimonial… Pero 
de cualquier manera que ello sea, los efectos de los actos jurídicos que realiza 
el mandatario se entienden en provecho o beneficio del mandante” (cfr. Lozano 
Noriega, Francisco, Contratos, México, Asociación Nacional del Notariado 
Mexicano, 2001, p. 264).

J.l.g.a.

artículo 1919. los que ejerzan la patria potestad tienen obli-
gación de responder de los daños y perjuicios causados por los 
actos de los menores que estén bajo su poder y que habiten con 
ellos.

Comentario. Los que ejercen la patria potestad deben poner especial cui-
dado sobre los menores de edad, y si no han tenido la diligencia que se requiere 
para que éstos no causen daños a terceros, es que se les hace responsable de 
la actitud ilícita.

J.l.g.a.
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artículo 1920. cesa la responsabilidad a que se refiere el artí-
culo anterior, cuando los menores ejecuten los actos que dan ori-
gen a ella, encontrándose bajo la vigilancia y autoridad de otras 
personas, como directores de colegios, de talleres, etcétera, pues 
entonces esas personas asumirán la responsabilidad de que se trata.

Comentario. Los directores de los centros educativos y de extensión educa-
tiva deben poner el debido cuidado de que los menores que estén bajo su vigilan-
cia y autoridad no causen daños a terceros, ya que ellos serán los responsables 
de la actitud ilícita desplegada; se excluye de la responsabilidad que se pueda 
generar a los que ejercen la patria potestad, ya que en el momento en que se 
ejecutó el acto ilícito se encontraba el menor bajo el cuidado de otra persona.

J.l.g.a.

artículo 1921. lo dispuesto en los dos artículos anteriores es 
aplicable a los tutores, respecto de los incapacitados que tienen 
bajo su cuidado.

Comentario. Los tutores deben poner el debido cuidado de que el inca-
pacitado que esté bajo su cuidado no cause daños a terceros, ya que serán los 
responsables de la actitud ilícita desplegada; se excluye de la responsabilidad 
que pueda generar el incapacitado cuando se encuentre bajo la vigilancia y 
autoridad de otra persona, quien será la encargada de cuidar durante el tiem-
po que se encuentre bajo su resguardo el incapacitado de no causar daños a 
terceros, ya que será el responsable de la actitud ilícita desplegada.

J.l.g.a.

artículo 1922. ni los padres ni los tutores tienen obligación 
de responder de los daños y perjuicios que causen los incapaci-
tados sujetos a su cuidado y vigilancia, si probaren que les ha 
sido imposible evitarlos. esta imposibilidad no resulta de la mera 
circunstancia de haber sucedido el hecho fuera de su presencia, 
si aparece que ellos no han ejercido suficiente vigilancia sobre los 
incapacitados.
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Comentario. A los padres o tutores corresponde cuidar la conducta de 
los menores o incapacitados, según el caso que corresponda, infundiéndoles 
que guarden disciplina en toda actividad que desarrollen en presencia y au-
sencia de ellos, respeten las normas impuestas para la convivencia social, 
ya que cualquier proceder ilícito de éstos ha de reflejar responsabilidad para 
aquéllos; la excepción a la responsabilidad de los padres o tutores por los 
actos desplegados por sus hijos o incapacitados, según corresponda, no se 
puede fincar simplemente en la ausencia momentánea de aquéllos o en su 
ignorancia de los actos ilícitos que ejecuten, pues su ocurrencia impone su-
poner que no han atendido a cumplir esa obligación esencial de educarlos 
despertando y exaltando en ellos el respeto a los requerimientos de la vida 
en comunidad.

J.l.g.a.

artículo 1923. los maestros artesanos son responsables de 
los daños y perjuicios causados por sus operarios en la ejecución 
de los trabajos que les encomienden. en este caso se aplicará 
también lo dispuesto en el artículo anterior.

Comentario. Por regla general debe indemnizar quien ha causado un 
daño por el empleo de sustancias, aparatos o instrumentos peligrosos, y la 
excepción sólo se presenta cuando el daño se produjo por culpa o negligencia 
de la víctima, que no deben calificarse únicamente de graves, sino realmente 
inexcusables; no obstante, se está en presencia de la responsabilidad llamada 
objetiva, que recae sobre quien ha creado un riesgo, aunque no sea personal 
ni directamente culpable del daño, ya que el proceder ilícito de los operarios 
ha de reflejar responsabilidad para los maestros artesanos, y que se entiende 
que dominan esas especialidades profesionales, las que enseñan a sus opera-
rios para la ejecución de los trabajos que les encomienden, por la técnica y la 
particular disciplina de las profesiones a que se dediquen se ejecute con toda 
la pericia requerida.

J.l.g.a.
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artículo 1924. los patrones y los dueños de establecimientos 
mercantiles están obligados a responder de los daños y perjuicios 
causados por sus obreros o dependientes, en el ejercicio de sus fun-
ciones. esta responsabilidad cesa si demuestran que en la comisión 
del daño no se les puede imputar ninguna culpa o negligencia.

Comentario. Se establece la responsabilidad de los patronos o dueños por 
los daños ocasionados por sus obreros o dependientes, en el ejercicio de sus 
funciones, por tanto, se está en presencia de la responsabilidad subjetiva; este 
precepto contiene una presunción de la existencia de la responsabilidad, esa 
presunción es juris tantum, por cuanto el patrón o dueño puede librarse de 
ella mediante la demostración de que en la comisión del daño no se le puede 
imputar culpa o negligencia alguna, lo cual constituye un elemento esencial y 
característico de responsabilidad subjetiva; en este caso, la responsabilidad del 
patrono es secundaria y de mera garantía.

J.l.g.a.

artículo 1925. los jefes de casa o los dueños de hoteles o ca-
sas de hospedaje están obligados a responder de los daños y per-
juicios causados por sus sirvientes en el ejercicio de su encargo.

Comentario. Al igual que el comentario al a. que antecede, se está en 
presencia de la responsabilidad subjetiva; contiene una presunción de la exis-
tencia de la responsabilidad, la cual es juris tantum, la responsabilidad es 
secundaria y de mera garantía.

J.l.g.a.

artículo 1926. en los casos previstos por los artículos 1923, 
1924 y 1925 el que sufra el daño puede exigir la reparación di-
rectamente del responsable, en los términos de este capítulo.

Comentario. No obstante la responsabilidad subjetiva y objetiva, el que su-
fra el daño puede exigir la reparación de indemnizar a quien ha causado el daño.

J.l.g.a.
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artículo 1927. (Derogado, D.O.F. del 31 de diciembre de 2004).
artículo 1928. el que paga los daños y perjuicios causados 

por sus sirvientes, empleados, funcionarios y operarios, puede re-
petir de ellos lo que hubiere pagado. 

Comentario. El patrón que haya tenido que pagar daños ocasionados por 
sus empleados no puede privarlos de su salario bajo el pretexto de cobrarse lo 
que él tuvo que erogar, de conformidad con lo establecido por la Ley Federal 
del Trabajo; por lo anterior, deberá iniciar un juicio civil para que, en su caso, 
embargue bienes, propiedad de dicha persona. 

J.l.g.a.

artículo 1929. el dueño de un animal pagará el daño causa-
do por éste, si no probare alguna de estas circunstancias. 

i. Que lo guardaba y vigilaba con el cuidado necesario; 
ii. Que el animal fue provocado; 
iii. Que hubo imprudencia por parte del ofendido; 
iV. Que el hecho resulte de caso fortuito o de fuerza mayor. 
Comentario. Se prevé la carga de la prueba del demandado para que 

acredite su excepción de pago del daño causado, y acredite las circunstancias 
enumeradas en el precepto en comento; si no lo prueba, deberá pagar el daño 
causado por su animal.

J.l.g.a.

artículo 1930. si el animal que hubiere causado el daño fue-
re excitado por un tercero, la responsabilidad es de éste y no del 
dueño del animal.

Comentario. Para que se actualice la exclusión de la responsabilidad del 
dueño de un animal que cause un daño, se necesita que sea azuzado por un 
tercero a causar el mismo; circunstancia por la cual el incitador del animal 
es el responsable de los daños que se causen por la excitación del animal a 
realizarlos.

J.l.g.a.
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artículo 1931. el propietario de un edificio es responsable 
de los daños que resulten de la ruina de todo o parte de él, si ésta 
sobreviene por falta de reparaciones necesarias o por vicios de 
construcción. 

Comentario. En la disposición en comento, el legislador considera como 
un acto negligente por parte del propietario de un edificio, equiparable a los 
vicios de construcción, la omisión de brindarle el mantenimiento ordinario y 
preventivo, que evite que sucumba total o parcialmente y afecte a los predios 
colindantes.

Al respecto, para que pueda obligársele al propietario al pago de los da-
ños ocasionados por el declive, total o parcial de su edificio, la interpretación 
jurisprudencial ha considerado que el afectado debe justificar la existencia de 
daños ocasionados a su propiedad y que obedecieron ya sea por vicios en la 
construcción o por falta de mantenimiento del edifico en ruinas; una vez cum-
plimentados tales requisitos, el propietario del edificio está obligado a corregir 
los daños causados, aunque no haya tenido culpa en su construcción o repa-
ración, en virtud de que no se trata de culpa ni de responsabilidad de carácter 
contractual, sino inherente al derecho sobre la cosa, por razón del servicio que 
el titular obtiene de ella (cfr. Construcciones, daños causados por 
las, ius 347928).

J.l.g.a.

artículo 1932. igualmente responderán los propietarios de 
los daños causados. 

i. Por la explosión de máquinas, o por la inflamación de sus-
tancias explosivas;

ii. Por el humo o gases que sean nocivos a las personas o a 
las propiedades; 

iii. Por la caída de sus árboles, cuando no sea ocasionada 
por fuerza mayor; 

iV. Por las emanaciones de cloacas o depósitos de materias 
infectantes; 

V. Por los depósitos de agua que humedezcan la pared del 
vecino o derramen sobre la propiedad de éste; 
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Vi. Por el peso o movimiento de las máquinas, por las aglo-
meraciones de materias o animales nocivos a la salud o por cual-
quiera causa que sin derecho origine algún daño. 

Comentario. Partiendo de la teoría de la responsabilidad objetiva, el 
legislador ha establecido diversas circunstancias en las cuales el propietario 
es responsable de los daños ocasionados, derivado de la obligación legal 
que tienen los dueños de garantizar a las personas la seguridad tanto en 
su integridad como en sus bienes (cfr. Responsabilidad objetiva, ius 
270863).

J.l.g.a.

artículo 1933. los jefes de familia que habiten una casa o 
parte de ella, son responsables de los daños causados por las co-
sas que se arrojen o cayeren de la misma.

Comentario. Tomando como punto de partida los comentarios a los aa. 
1910, 1911, 1918 a 1925 y 1927 a 1933 del CCF, la responsabilidad 
civil es la obligación de responder por un daño, reparando sus consecuencias 
mediante la indemnización al afectado. En esta obligación jurídica puede 
darse el caso, como la hipótesis legal contenida en el a. en glosa, de aque-
llos hechos en los que no habiendo intervino directamente, tenía el deber de 
vigilancia y cuidado de las personas que ocasionaron el daño al afectado, 
lo que la doctrina ha denominado la culpa in vigilando. De ahí, que si los 
jefes de familia, es decir, los responsables del orden y cuidado en un hogar, 
son negligentes con tal deber de cuidado y como consecuencia de tal omisión 
se ocasionan daños, serán responsables de éstos, en términos de los nume-
rales citados. 

J.l.g.a.

artículo 1934. la acción para exigir la reparación de los da-
ños causados en los términos del presente capítulo, prescribe en 
dos años contados a partir del día en que se haya causado el 
daño. 
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Comentario. El presente a. enuncia una excepción a la prescripción en 
general que se da en materia civil, mismo que, de conformidad con el a. 1159 
del CCF, es de diez años; pero tratándose de la prescripción establecida para 
la reparación del daño, la legislación federal ha considerado el plazo de dos 
años a partir de la fecha en que se haya originado el daño. 

J.l.g.a.

artículo 1934 bis. el que cause un daño de los previstos en 
este capítulo a una colectividad o grupo de personas, estará obli-
gado a indemnizar en términos de lo dispuesto en el libro Quin-
to del código Federal de Procedimientos civiles. 

Comentario. El numeral en comento entraña el fundamento sustantivo de 
las denominadas acciones colectivas, en la misma tesitura que la reforma al a. 
17 de la CPEUM publicada en el D.O.F. el 29 de julio de 2010, donde por 
primera vez en nuestro país se da un paso hacia esta figura, cuya importancia 
es toral en otros sistemas jurídicos.

La relevancia de las acciones colectivas ha visto un incremento impor-
tante en tiempos recientes, en gran medida debido al auge que actualmente 
experimentan los denominados derechos humanos de tercera generación, entre 
los cuales destacan, en particular, los denominados derechos e intereses difusos 
y colectivos, cuya naturaleza indivisible deposita su titularidad en una colec-
tividad indeterminada o determinable de personas, relacionadas por circuns-
tancias comunes de hecho o de derecho.

J.l.g.a.

Capítulo Vi

Del riesgo profesional

artículo 1935. los patrones son responsables de los acciden-
tes del trabajo y de las enfermedades profesionales de los tra-
bajadores sufridas con motivo o en el ejercicio de la profesión 
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o trabajo que ejecuten; por tanto, los patrones deben pagar la 
indemnización correspondiente, según que hayan traído como 
consecuencia la muerte o simplemente la incapacidad temporal 
o permanente para trabajar. esta responsabilidad subsistirá aun 
en el caso de que el patrón contrate el trabajo por intermediario.

Comentario. A pesar de que la legislación civil regula la responsabilidad 
de los patrones en relación con los accidentes de trabajo y las enfermedades 
que los trabajadores sufrieran por el ejercicio de su trabajo, es de tomarse en 
cuenta que, de conformidad con las reglas de nuestro sistema jurídico, en es-
pecífico el a. 123, apartado A, fr. XIV, de la CPEUM, en caso de que acon-
tezcan riesgos de trabajo imputables a los patrones, no deberá atenderse a las 
disposiciones de orden civil, sino aplicar la norma específica y reglamentaria 
del numeral constitucional precisado, es decir, la LFT, pues es evidente que al 
existir una norma específica de regulación constitucional, ante la antinomia 
que se genera entre la norma civil y la laboral debe decidirse en favor de esta 
última, atendiendo a un criterio de especialidad.

J.l.g.a.

artículo 1936. incumbe a los patrones el pago de la respon-
sabilidad que nace de los accidentes del trabajo y de las enferme-
dades profesionales, independientemente de toda idea de culpa o 
negligencia de su parte.

Comentario. Tomando como base lo comentado al a. 1935 del CCF, las 
disposiciones relativas a la responsabilidad por riesgos de trabajo en el siste-
ma jurídico han dejado de ser ámbito de la materia civil, al ser sustituidas por 
las normas específicas de orden social contenidas en la LFT.

J.l.g.a.

artículo 1937. el patrón no responderá de los accidentes del 
trabajo, cuando el trabajador voluntariamente (no por impru-
dencia) los haya producido.
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Comentario. No obstante que los aa. 1935-1937 hacen referencia a la 
responsabilidad de los patrones por los accidentes de trabajo o de las enferme-
dades, las leyes especiales en materia laboral y de seguridad social, como la 
LFT y la LSS, regulan la forma en que debe de responder el patrón ante los 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales que sufran sus trabajadores 
en el desempeño de su trabajo o en el ejercicio de su profesión.

J.l.g.a.

TÍTUlo segUnDo

Modalidades de las obligaciones

Capítulo i

De las obligaciones condicionales

artículo 1938. la obligación es condicional cuando su exis-
tencia o su resolución dependen de un acontecimiento futuro e 
incierto.

Comentario. En los contratos, además de las cláusulas esenciales que 
los diferencian y en las que los contratantes no deben intervenir a fin de no 
desnaturalizar al contrato que se desea celebrar, existen otras que quedan a 
la exclusiva voluntad de éstos, como la condición a la que puede sujetarse 
una obligación. Esta condición, como acontecimiento futuro de realización 
incierta, puede mantener en suspenso el nacimiento de la obligación, o bien 
extinguirla.

En la práctica forense, a fin de acreditar la acción, es necesario demos-
trar en el proceso tres elementos, a saber: a) la existencia de la obligación; 
b) la exigibilidad de la obligación, y c) el incumplimiento de la misma. Inde-
pendientemente de que baste con que el acreedor cumpla los dos primeros ele-
mentos para que se revierta la carga de la prueba y sea el deudor quien tenga 
la carga de demostrar su cumplimiento, la obligación sujeta a una condición 
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suspensiva no es exigible en juicio sino hasta que ésta se cumple. Por tanto, la 
condición suspensiva, además de ser una modalidad de la obligación, es un 
presupuesto procesal.

D.c.o.

artículo 1939. la condición es suspensiva cuando de su 
cumplimiento depende la existencia de la obligación.

Comentario. Como su nombre lo indica, la condición suspensiva, a la que 
queda sujeta la obligación, provoca que ésta no exista mientras no se cumpla 
la condición y, por ende, aquélla no es exigible. No obstante lo anterior, si la 
condición no se cumple en vida del deudor, siendo la obligación personalísima, 
ésta se extingue con su muerte; si no lo es, el cumplimiento de la obligación, 
una vez realizada la condición, se transmite a sus herederos, ya que entonces 
cobra vigencia la máxima de que el deudor responde del cumplimiento de sus 
obligaciones con todos sus bienes, tal como lo dispone el a. 2964 del Código 
que se comenta. Lo anterior en virtud de que la regla general es la de que el 
cumplimiento de las obligaciones no se extingue con la muerte del deudor.

Aunado a lo anterior, nada impide que una obligación esté sujeta a dos o 
más condiciones suspensivas, siempre y cuando éstas no se anulen. Ejemplo de 
lo anterior: César heredará a Augusto, siempre y cuando éste, primeramente, 
se reciba de abogado, después de médico, contraiga nupcias y tenga un hijo 
varón.

Por otra parte, tampoco es obstáculo que una condición suspensiva esté 
sujeta a un término, v.g.r.: César heredará a Augusto si en el término de cua-
tro años termina la carrera de derecho, de lo contrario la herencia será para 
Pedro.

A mayor abundamiento, el precepto en comento establece que del cumpli-
miento de la condición suspensiva depende la existencia de la obligación, cuando 
en términos fácticos la obligación existe desde el momento en que el deudor se 
obliga, independientemente de que dicha obligación quede sujeta a una condición 
suspensiva. Por tanto, en realidad debería hablarse de que el cumplimiento de 
la condición produce el derecho del acreedor para exigir el cumplimiento de la 
obligación, y entonces se debe hablar de eficacia.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas



LIBRO CUARTO. DE LAS OBLIGACIONES 93

Lo anterior como lo establece el a. 1181 del Código Civil Francés, el 
cual señala:

Artículo 1181. La obligación contraída bajo condición suspensiva es la 
que depende de un suceso futuro e incierto, o de un suceso actualmente produ-
cido, pero todavía desconocido por las partes.

En el primer caso, la obligación no podrá cumplirse sino después del 
acontecimiento. 

En el segundo, la obligación será eficaz el día en que fue contraída.
Del contenido del a. transcrito se advierten dos hipótesis: la primera 

cuando el suceso no ha acontecido, es decir, se trata realmente de un suceso 
futuro e incierto; en cambio, en la segunda se trata de un suceso que ya acon-
teció, pero que es desconocido por el que celebra el acto jurídico y, por ende, 
en estos casos se habla de eficacia jurídica. Sin embargo, el a. 1939 sólo 
contempla la primera hipótesis, ya que hace depender la existencia de la obli-
gación del cumplimiento de la condición, por lo que no prevé, como condición 
suspensiva, un hecho ya acontecido pero desconocido por las partes.

D.c.o.

artículo 1940. la condición es resolutoria cuando cumplida 
resuelve la obligación, volviendo las cosas al estado que tenían, 
como si esa obligación no hubiere existido.

Comentario. Aun cuando el precepto que se comenta dispone que cumpli-
da la condición resolutoria deben volver las cosas al estado que tenían, como 
si esa obligación no hubiera existido, en la vida práctica no se respeta la lite-
ralidad de dicho a., ya que acaecida la condición que resuelve la obligación, 
el deudor nunca exige la devolución de las prestaciones que ha otorgado en 
cumplimiento del contrato, v.g.r.: César se obligó contractualmente a entregar, 
cada mes, la cantidad de $5,000.00 a Pedro, mientras éste termina la licen-
ciatura en derecho. Bajo la estricta interpretación del a. que se comenta, una 
vez que Pedro terminó la licenciatura en derecho, deberían volver las cosas al 
estado que tenían, como si esa obligación no hubiera existido. De ahí que, si la 
obligación no hubiere existido, César no tendría que haber entregado a Pedro 
los $5,000.00 mensuales por todo el tiempo que este último los utilizó para 
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terminar la licenciatura en derecho y, en consecuencia, tendría la obligación 
de devolver los dineros recibidos a César; sin embargo, en la práctica no se 
ha visto tal cosa. 

Por tanto, en realidad, el precepto faculta al obligado a que, cumplida la 
condición resolutoria, reclame la devolución de las prestaciones que hubiera 
entregado mientras se cumplía esa condición.

D.c.o.

artículo 1941. cumplida la condición se retrotrae al tiempo 
en que la obligación fue formada, a menos que los efectos de la 
obligación o resolución, por la voluntad de las partes o por la na-
turaleza del acto, deban ser referidos a fecha diferente.

Comentario. El contenido de este numeral refuerza el concepto de que el 
deudor que cumple la obligación, que se resuelve cuando se actualiza la con-
dición, tiene derecho a reclamar la devolución de las prestaciones entregadas 
desde que se formó la obligación, o bien al tiempo que las partes hayan conve-
nido, o al tiempo que deban ser referidas por la naturaleza del acto.

Las anteriores consideraciones se aclaran con el contenido del a. 1183 
del Código Civil Francés, del cual deriva el numeral en comento, el cual a la 
letra dice: 

Artículo 1183. Es condición resolutoria aquella que, a su cumplimiento, 
produce la revocación de la obligación y devuelve las cosas al mismo estado 
que si la obligación no hubiese existido.

Dicha condición no suspende el cumplimiento de la obligación, sino 
que obliga solamente al acreedor a restituir lo que hubiese recibido, en caso 
de que ocurra el acontecimiento previsto por la condición.

D.c.o.

artículo 1942. en tanto que la condición no se cumpla, el 
deudor debe abstenerse de todo acto que impida que la obliga-
ción pueda cumplirse en su oportunidad.

el acreedor puede, antes de que la condición se cumpla, ejer-
citar todos los actos conservatorios de su derecho.
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Comentario. Este precepto impone al obligado el deber de efectuar con-
ductas tendientes a hacer nugatorio el derecho del que eventualmente llegará a 
ser su acreedor de cumplirse la condición, esto es, que el deudor no debe colo-
carse en estado de insolvencia ni evitar que se cumpla la condición o realizar 
cualquier otra conducta que impida a su acreedor ejercitar su derecho cuando 
éste sea exigible.

D.c.o.

artículo 1943. las condiciones imposibles de dar o hacer, las 
prohibidas por la ley o que sean contra las buenas costumbres, 
anulan la obligación que de ellas dependa.

la condición de no hacer una cosa imposible se tiene por no 
puesta.

Comentario. Antes de iniciar el comentario es preciso aclarar que la con-
dición es una modalidad de las obligaciones y, en consecuencia, la obligación 
es el acto fundamental y su modalidad sólo un accesorio. De ahí que, atento 
al principio de que lo accesorio sigue la suerte de lo principal, pero no a la 
inversa, cabe decir que una condición imposible de dar o hacer, prohibida por 
la ley o que sea contra las buenas costumbres, debe tenerse por nula, pero su 
nulidad no debe comprender al acto jurídico mismo, esto es, a la obligación.

En consecuencia, las condiciones imposibles, las prohibidas por la ley y 
las que sean contrarias a las buenas costumbres deben ser nulas, pero no de-
ben anular la obligación que de ellas dependa, especialmente cuando se trata 
de contratos, ya que, siguiendo el principio romanístico de que los contratos 
se celebran para cumplirse, el acto jurídico no puede anularse, porque se ha 
pactado una condición de ese tipo, pues en todo caso es nula la condición mas 
no la obligación. 

D.c.o.

artículo 1944. cuando el cumplimiento de la condición de-
penda de la exclusiva voluntad del deudor, la obligación condi-
cional será nula.
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Comentario. Lo establecido por el legislador en este a. no cumple con el 
principio de seguridad jurídica, pilar de todo ordenamiento jurídico. Lo ante-
rior en virtud de que, por el principio de seguridad jurídica, toda persona debe 
cumplir con sus obligaciones en la forma y términos pactados, lo que no se da 
en la hipótesis que regula el a. en comento.

A fin de respetar la integridad del acto jurídico y su cumplimiento, una 
vez que ha nacido a la vida jurídica, lo correcto es que cuando el cumpli-
miento de la condición se hace depender de la exclusiva voluntad del deudor, 
la condición debe tenerse por cumplida y, por ende, darle plenos efectos a la 
obligación.

Esto debido a que lo contrario implica beneficiar al deudor, pues se anula 
la obligación a su cargo.

D.c.o.

artículo 1945. se tendrá por cumplida la condición cuando 
el obligado impidiese voluntariamente su cumplimiento.

Comentario. Siendo la condición un acontecimiento futuro de realización 
incierta del cual depende la existencia o extinción de una obligación, resulta-
ría ilógico dejar el cumplimiento de la condición a la voluntad del deudor, ya 
que éste, simplemente, evitaría que la condición se cumpliera para evadir el 
pago de la obligación a su cargo. De ahí que cuando el obligado impide que 
la condición se cumpla, ésta debe tenerse por cumplida. 

D.c.o.

artículo 1946. la obligación contraída bajo la condición de 
que un acontecimiento suceda en un tiempo fijo, caduca si pasa 
el término sin realizarse, o desde que sea indudable que la condi-
ción no puede cumplirse.

Comentario. En este precepto se mezclan las modalidades de condición y 
término, quedando sometida la primera a la segunda, es decir, que si bien el 
cumplimiento de la obligación se sujeta a una condición, ésta debe cumplirse 
en determinado plazo, a cuyo fin, si no se cumple la condición, queda sin 
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efecto la obligación, por ejemplo: César se obliga con Pedro a proporcionarle 
mensualmente una suma determinada de dinero con la condición de que ter-
mine la licenciatura en derecho en un plazo de tres años.

D.c.o.

artículo 1947. la obligación contraída bajo la condición de 
que un acontecimiento no se verifique en un tiempo fijo, será 
exigible si pasa el tiempo sin verificarse.

si no hubiere tiempo fijado, la condición deberá reputarse 
cumplida transcurrido el que verosímilmente se hubiere querido 
señalar, atenta la naturaleza de la obligación.

Comentario. Este a. regula la hipótesis de que una obligación se sujete 
a la posibilidad de que no suceda un acontecimiento futuro e incierto en un 
plazo determinado, o sin fijarse el plazo transcurre en el que normalmente 
se considera necesario de acuerdo a la naturaleza de la obligación. Lo an-
terior en realidad significa que la obligación queda sujeta a una condición 
negativa en un plazo determinado, es decir, a que no suceda un aconteci-
miento futuro de realización incierta en un tiempo fijo. 

D.c.o.

artículo 1948. cuando las obligaciones se hayan contraído 
bajo condición suspensiva, y pendiente ésta, se perdiere, dete-
riorare o bien se mejore la cosa que fue objeto del contrato, se 
observarán las disposiciones siguientes.

i. si la cosa se pierde sin culpa del deudor, quedará extingui-
da la obligación;

ii. si la cosa se pierde por culpa del deudor, éste queda obli-
gado al resarcimiento de daños y perjuicios.

entiéndase que la cosa se pierde cuando se encuentra en al-
guno de los casos mencionados en el artículo 2021.
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iii. cuando la cosa se deteriore sin culpa del deudor, éste 
cumple su obligación entregando la cosa al acreedor en el estado 
en que se encuentre al cumplirse la condición;

iV. Deteriorándose por culpa del deudor, el acreedor podrá 
optar entre la resolución de la obligación o su cumplimiento, con 
la indemnización de daños y perjuicios en ambos casos;

V. si la cosa se mejora por su naturaleza o por el tiempo, las 
mejoras ceden en favor del acreedor;

Vi. si se mejora a expensas del deudor, no tendrá éste otro 
derecho que el concedido al usufructuario.

Comentario. No se está de acuerdo con el legislador, ya que en la forma 
en que se encuentra redactado el a. resulta beneficiado el deudor, pues si 
se habla de que la obligación está sujeta al cumplimiento de una condición 
suspensiva, luego entonces, la obligación no existe hasta que se cumpla la 
condición y, mientras ésta no se cumpla, no puede exigirse el cumplimiento 
de la obligación al deudor, por lo que debe estarse a la teoría de los riesgos, 
esto es, principalmente, al principio jurídico: Res Perunt Domino, es decir, 
la cosa perece para su dueño, por tanto, si la cosa se pierde sin culpa del 
deudor, la cosa se pierde para su dueño deudor y, en consecuencia, éste, cum-
plida la condición suspensiva, debe pagar el precio de la cosa, con mayor 
razón cuando ésta se pierde por su culpa, resultando obligado, además, al 
resarcimiento de los daños y perjuicios que cause con la pérdida de la cosa. 
Lo mismo debe decirse cuando la cosa se deteriore sin culpa del deudor, ya 
que el acreedor tampoco tiene la culpa del deterioro de la cosa y no tiene 
porqué sufrir las consecuencias del deterioro, a menos que se haya pactado 
que la cosa se entregará en las condiciones en que se encuentre cuando se 
cumpla la condición. 

D.c.o.

artículo 1949. la facultad de resolver las obligaciones se en-
tiende implícita en las recíprocas, para el caso de que uno de los 
obligados no cumpliere lo que le incumbe.

el perjudicado podrá escoger entre exigir el cumplimiento 
o la resolución de la obligación, con el resarcimiento de daños 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas



LIBRO CUARTO. DE LAS OBLIGACIONES 99

y perjuicios en ambos casos. También podrá pedir la resolución 
aún después de haber optado por el cumplimiento, cuando éste 
resultare imposible.

Comentario. En este precepto se establece que ante el incumplimiento de 
las obligaciones a cargo de la contraparte, el otro puede exigir el cumplimien-
to de la obligación o la rescisión de la obligación con el resarcimiento de los 
daños y perjuicios, lo que se conoce como pacto comisorio tácito, es decir, que 
un contratante puede dar por extinguida su obligación cuando su contraparte 
incumple la que tiene a su cargo, teniendo el derecho de exigir el resarcimiento 
de daños y perjuicios.

Se debe recordar aquí que los romanos tenían como principio esencial el 
que los contratos se celebraban para cumplirse, por lo que, en un principio, 
no admitían la rescisión; sin embargo, pronto el genio jurídico agudo de los 
romanos entendió que existían ciertos contratos cuyo cumplimiento no podía 
exigirse ante el incumplimiento de las obligaciones de una de las partes, como 
son: el contrato de arrendamiento y todos aquéllos de tracto sucesivo, como los 
de suministro, en los que si el arrendatario o el suministrado incumplen con 
el pago de la renta o de la cantidad que les corresponda, no hay razón lógica 
y mucho menos jurídica que justifique coaccionar al arrendador y/o al sumi-
nistrante para que éstos cumplan con las obligaciones a su cargo, ya que de 
hacerlo se verían en total desventaja ante el incumplimiento de los que reciben 
el beneficio en dichos contratos.

D.c.o.

artículo 1950. la resolución del contrato fundado en falta de 
pago por parte del adquirente de la propiedad de bienes inmue-
bles u otro derecho real sobre los mismos, no surtirá efecto contra 
tercero de buena fe, si no se ha estipulado expresamente y ha sido 
inscrito en el registro Público en la forma prevenida por la ley.

Comentario. La disposición contenida en este precepto obedece a la na-
turaleza propia de las obligaciones que se contraen en los contratos traslati-
vos de dominio, que implica la transmisión de la propiedad. De ahí que si 
se ha transmitido ésta, el adquirente se convierte en nuevo propietario y, por 
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ende, puede usar, gozar y disponer de la cosa de acuerdo con la ley, excepto 
que la adquisición de la propiedad quede sometida a alguna modalidad. Lo 
anterior es así en virtud de que los contratos se perfeccionan con el mero con-
sentimiento, salvo que la ley exija una forma determinada para el contrato, y 
obligan a sus contratantes a cumplir con lo expresamente pactado en la forma 
y términos acordados, sin que su cumplimiento quede al arbitrio de uno de 
los contratantes.

En consecuencia, cobra vital importancia la inscripción en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio, ya que a través de la misma se le da 
publicidad al acto, lo que hace que sea oponible ante terceros. Si la inscripción 
no es realizada, entonces sería absurdo obligar a un tercero de buena fe, que 
se ha convertido en nuevo propietario de la cosa o del derecho real, a respetar 
un acto jurídico que no conoció.

D.c.o.

artículo 1951. respecto de bienes muebles no tendrá lugar 
la rescisión, salvo lo previsto para las ventas en las que se faculte 
al comprador a pagar el precio en abonos.

Comentario. En el pacto comisorio las partes pueden establecer en los 
contratos, expresamente, las causas por las cuales pueden darlo por rescindido 
sin necesidad de que dicha rescisión sea declarada por un juez. Lo anterior 
se ha convertido en práctica común de las tiendas comerciales que venden al 
menudeo, con lo que quedan facultadas para recoger los objetos vendidos de 
manos de los compradores, quienes pierden la cantidad que hayan cubierto 
hasta ese momento. Tal conducta se considera inconstitucional ya que atenta 
contra la prohibición constitucional expresa de que nadie puede hacerse justi-
cia por sí mismo, establecida en el primer párrafo del a. 17 de la CPEUM.

No debe olvidarse que cuando se trata de bienes muebles que sean sus-
ceptibles de identificarse de manera indubitable puede pactarse cláusula res-
cisoria, la cual deberá inscribirse en el Registro Público de Propiedad y del 
Comercio para que surta efectos contra tercero.

D.c.o.
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artículo 1952. si la rescisión del contrato dependiere de un 
tercero y éste fuese dolosamente inducido a rescindirlo, se tendrá 
por no rescindido.

Comentario. Se cree que para que un tercero, en quien las partes contra-
tantes han depositado la facultad de rescindir el contrato, pueda expresar su 
voluntad para rescindirlo debe existir necesariamente una causa válida para 
que opere dicha rescisión, ya que debe entenderse que las partes celebrantes lo 
que han querido es que ese tercero analice si el incumplimiento a la obligación 
es de tal magnitud que hace necesaria la rescisión del acuerdo de voluntades. 

Por otra parte, debe decirse que de no entenderse el precepto en la forma 
antes indicada, el mismo no tendría razón para existir, ya que no es jurídico 
dejar a capricho de un tercero la rescisión de un contrato, cuando los contratos 
sólo producen derechos y obligaciones para las personas que han intervenido en 
su celebración. De ahí que un tercero carece de derecho alguno para rescindir 
un contrato porque no es parte del mismo.

D.c.o.

Capítulo ii

De las obligaciones a plazo

artículo 1953. es obligación a plazo aquella para cuyo cum-
plimiento se ha señalado un día cierto.

Comentario. Este precepto es muy claro al indicar que las partes están 
facultadas para sujetar el cumplimiento de las obligaciones que pactan a un 
día cierto, lo que equivale a un término, como el que pone fin a un plazo, 
ya que éste debe entenderse como el período de tiempo que transcurre desde el 
momento en que se contrae la obligación hasta aquel que se ha fijado para su 
cumplimiento.

Nada impide que, a pesar de que este precepto no lo dice, las partes hagan 
depender del día cierto el inicio o la terminación de los efectos de las obliga-
ciones. Así como sostiene el maestro Ignacio Galindo Garfias, en el parágrafo 
núm. 100, contenido en el capítulo octavo denominado “Las modalidades 
del negocio jurídico”, el término puede ser inicial (dies a quo), que se 
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refiere al momento en que el acto inicia sus efectos, quedando en suspenso el 
inicio de sus efectos hasta que llega el día cierto. El término es final cuando 
el acto está produciendo efectos hasta que llega el día cierto pactado para su 
vencimiento.

El autor antes citado también sostiene que los efectos que el acto ha pro-
ducido hasta que llega el día cierto no se destruyen por la llegada del término, 
sin embargo, no hay disposición alguna que así lo establezca. Lo cierto es que 
tampoco tiene porqué aplicarse la disposición correspondiente a la condición 
resolutoria, ya que tal como está redactada en el a. 1940 del CCF que se 
comenta, se trata de una condición rescisoria.

De igual manera, nada impide que tanto el inicio como la terminación 
de los efectos del cumplimiento de una obligación se haga depender no de un 
día cierto sino de un hecho, suceso o acontecimiento que con toda certeza deba 
cumplirse, ya que a diferencia de la condición, en ésta la certeza desaparece, 
pues no se sabe si ese hecho o acontecimiento se verificará.

a.M.e.

artículo 1954. entiéndase por día cierto aquél que necesa-
riamente ha de llegar.

Comentario. Día cierto es aquel día que se identifica por el nombre del 
día que le corresponde en la semana y el número del mes y del año que fijan 
las partes para el cumplimiento de la obligación, cuyas características lo ha-
cen ser una fecha cierta que necesariamente ha de llegar.

No obstante lo anterior, se reitera, los contratantes también pueden fijar 
un hecho natural o del hombre que necesariamente deba verificarse para el 
cumplimiento de una obligación. 

a.M.e.

artículo 1955. si la incertidumbre consistiere en si ha de lle-
gar o no el día, la obligación será condicional y se regirá por las 
reglas que contiene el capítulo que precede.
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Comentario. En este a. el legislador no hace otra cosa sino que establecer 
la diferencia que existe entre la condición y el término, indicando que si hay 
incertidumbre en la llegada del día, entonces se trata de una condición y no 
de un término, porque precisamente, esa incertidumbre es lo que caracteriza 
a la condición.

a.M.e.

artículo 1956. el plazo en las obligaciones se contará de la 
manera prevenida en los artículos del 1176 al 1180.

Comentario. En este precepto, el legislador ya hace la distinción entre el 
plazo propiamente dicho y el término, ya que señala que el plazo se contará 
de la manera prevenida en los aa. 1176 al 1180 del CCF en comento, en los 
que se indica que los meses se regulan por el número de días que les correspon-
dan, que los días serán de veinticuatro horas naturales, contándose el primero 
siempre completo, aunque no lo sea, pero debiendo ser completo el último, y si 
es feriado se tendrá por cumplido el primer día útil que siga, es evidente que se 
refiere al período de tiempo que transcurre entre la formación de la obligación 
y el día cierto señalado para su cumplimiento.

En cuanto a lo que se establece en el a. 1180 del CCF en comento, en 
el sentido de que cuando el último día es feriado no debe tenerse por completo 
el plazo para el cumplimiento de la obligación, sino hasta que se cumpla el 
primer día útil que siga, debe entenderse aplicable cuando una de las partes se 
ve impedida para actuar en esos días feriados, como sucede con los bancos y 
diversas instituciones que no laboran en días de asueto. Aunado a lo anterior, 
debe entenderse por día útil como sinónimo de día hábil.

En las prácticas comerciales, como el cargo de una tarjeta de crédito, la 
renta de un vehículo, el contrato de hospedaje, si el acto se celebra en el mi-
nuto final del día, se computará como día completo, salvo pacto en contrario, 
mientras que el día del vencimiento tendrá que ser completo.

a.M.e.
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artículo 1957. lo que se hubiere pagado anticipadamente 
no puede repetirse.

si el que paga ignoraba, cuando lo hizo, la existencia del 
plazo, tendrá derecho a reclamar del acreedor los intereses o los 
frutos que éste hubiese percibido de la cosa.

Comentario. El deudor puede liberarse anticipadamente de la obligación 
a la que está sujeto. 

Si el plazo se estipuló en favor del deudor, puede cubrir la prestación 
anticipadamente, pero si este pago lo hace consciente de que el término es a su 
favor, entonces no podrá reclamar devolución del monto pagado. 

Si el deudor hace pago por error, creyendo que el término no es a su favor, 
puede reclamar del acreedor los intereses o frutos generados entre el pago y el 
límite plazo del que gozaba.

El acreedor no puede oponerse a recibir el pago del deudor. El acreedor 
tiene el derecho de cobrar en todo momento, pero no puede hacerlo exigible 
hasta que se cumplan las condiciones establecidas, y no puede cobrar anti-
cipadamente la prestación, salvo en aquellos casos en que la ley lo permite, 
como sería ante una posible insolvencia del deudor.

a.M.e.

artículo 1958. el plazo se presume establecido en favor del 
deudor, a menos que resulte, de la estipulación o de las circuns-
tancias, que ha sido establecido en favor del acreedor o de las dos 
partes.

Comentario. Para las obligaciones sujetas a un plazo se señala un día 
cierto, pero en caso de no determinarse, se presume que es a favor del deudor, 
pues es el que cuenta con cierto tiempo para cumplir con lo que debe hacer o, 
en su caso, para que se considere que el deudor incumplió por no haber reali-
zado el acto en cierto tiempo.

Si el plazo se establece a favor del deudor y acreedor, las partes quedan 
vinculadas y por ello obligadas a respetarlo.

a.M.e.
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artículo 1959. Perderá el deudor todo derecho a utilizar el 
plazo.

i. cuando después de contraída la obligación, resultare in-
solvente, salvo que garantice la deuda;

ii. cuando no otorgue al acreedor las garantías a que estu-
viese comprometido;

iii. cuando por actos propios hubiesen disminuido aquellas 
garantías después de establecidas, y cuando por caso fortuito des-
aparecieren, a menos que sean inmediatamente sustituidas por 
otras igualmente seguras.

Comentario. Los beneficios del término al que se refiere el a. precedente 
tiene sus límites y pueden perderse.

Los supuestos en donde el deudor pierde beneficios del término son:

1. Si el deudor fuera insolvente, es decir, si el obligado disminuyó por sus 
actos las garantías de la deuda, y la suma de los bienes y créditos no 
iguala al importe de sus deudas.

2. Que no garantice la deuda como se había acordado.
3. Cuando el valor de las garantías otorgadas disminuyen o desaparecen, 

pues el valor de los bienes garantizados se ha visto afectado por un de-
terioro, han perdido su valor o se han destruido.

a.M.e.

artículo 1960. si fueren varios los deudores solidarios, lo dis-
puesto en el artículo anterior sólo comprenderá al que se hallare 
en alguno de los casos que en él se designan.

Comentario. La obligación que presente más de un obligado y/o acreedor 
son llamadas compuestas o complejas. De tal manera que los sujetos que se 
obligan dan lugar a la obligación mancomunada, que puede ser solidaria o 
disyuntiva.

La solidaridad pasiva se da cuando dos o más deudores reporten la obli-
gación de prestar, cada uno de por sí, en su totalidad, la prestación debida. 
La solidaridad no se presume, resulta de la ley o de la voluntad de las partes.
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El acreedor puede reclamar a cualquiera de los deudores solidarios, o 
bien a todos ellos, la totalidad de la deuda, salvo que se hubiera dividido la 
deuda en el contrato.

El deudor solidario que paga por entero la deuda tiene derecho a exigir 
de los otros codeudores la parte que en ella les corresponda. Salvo convenio en 
contrario, los deudores solidarios están obligados entre sí por partes iguales.

Si en una obligación hay varios acreedores, deudores o ambos, cada 
acreedor puede exigir la totalidad del objeto, que sea divisible, física o econó-
micamente.

Si uno de los deudores solidarios se encontrara en quiebra, el acreedor 
puede ejercer su derecho de exigir el cumplimiento sobre de ese obligado que 
esté en ese caso. 

a.M.e.

Capítulo iii

De las obligaciones conjuntivas y alternativas

artículo 1961. el que se ha obligado a diversas cosas o he-
chos, conjuntamente, debe dar todas las primeras y prestar todos 
los segundos.

Comentario. Las condiciones conjuntas, también llamadas complejas, se 
caracterizan porque derivan de la pluralidad de sujetos activos o pasivos, en 
cuyo caso se trata de una obligación colectiva con las distintas modalidades 
según sus relaciones internas (solidarias, mancomunadas, etcétera), o de una 
variedad de prestaciones, que pueden ser subordinadas unas de otras, de forma 
alternativa (se cumple una u otra) o conjuntiva (deben cumplirse ambas pres-
taciones).

En una sola relación, las prestaciones se unen de tal modo que se cumplen 
todas para que se produzcan plenamente o se extingan los efectos de un negocio 
jurídico, y también son conjuntivas cuando se refieren a una misma relación, 
y basta con cumplir alguna de las obligaciones para que se surtan los efectos.

a.M.e.
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artículo 1962. si el deudor se ha obligado a uno de los he-
chos, o a una de dos cosas, o a un hecho o a una cosa, cumple 
prestando cualquiera de esos hechos o cosas; mas no puede, con-
tra la voluntad del acreedor, prestar parte de una cosa y parte de 
otra, o ejecutar en parte un hecho.

Comentario. En las obligaciones alternativas, un deudor se obliga a dar 
o hacer varias cosas, pero si hace el pago de una sola se libera del pago de 
todas las demás; cuando el deudor ha colocado en la obligación más de dos he-
chos o cosas sólo se obliga en realidad a cumplir con una, por lo que se libera 
prestando una de ellas. Doctrinalmente se le conoce con el nombre de principio 
de concentración, pues se concentra la obligación sobre la prestación elegida.

La fuente de las obligaciones alternativas será la voluntad de las par-
tes o la ley, por lo que las partes se sujetan a lo establecido por ellas, de no 
manifestarlas expresamente, entonces estará sujeta a lo establecido en la ley.

a.M.e.

artículo 1963. en las obligaciones alternativas la elección co-
rresponde al deudor, si no se ha pactado otra cosa.

Comentario. En el a. anterior se mencionó que una de las fuentes de esta 
obligación es la voluntad de las partes, por lo que en el momento que se crea se 
debe determinar cuál es la cosa que deberá prestarse o lo que deberá hacerse y 
quién es el que deberá hacerlo o darlo. Si no se determina quién hará la elec-
ción, la cosa o hecho que habrá de darse o hacerse, le corresponderá al deudor 
señalar el hecho a realizar o establecer con qué cosa pagará la obligación.

a.M.e.

artículo 1964. la elección no producirá efecto sino desde 
que fuere notificada.

Comentario. El deudor puede elegir la cosa que deberá dar o el hecho que 
deberá realizar, pero debe notificarla al acreedor, pues éste no podría hacer 
efectivo su crédito si antes no reclama del obligado que manifieste su elección. 
Mientras que el acreedor no sea notificado de lo que recibirá en pago, se tiene 
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por no hecha la elección, y por lo mismo no surtirá efectos, especialmente im-
portante resulta para la transmisión del riesgo.

El fin de una obligación alternativa ocurre cuando se da la elección del 
hecho a realizar o la cosa que se ha de dar y la notificación de la misma.

a.M.e.

artículo 1965. el deudor perderá el derecho de elección 
cuando, de las prestaciones a que alternativamente estuviere 
obligado, sólo una fuere realizable.

Comentario. Si de todas las prestaciones de dar o hacer a las que se obli-
gó el deudor no pudieran llevarse a cabo por ser ilegales o imposibles, éste pier-
de el derecho de elegir cuál cubrirá para librarse de la obligación, por lo que si 
existe una sola que fuera realizable, legal y naturalmente posible, el acreedor 
tiene garantizado su derecho para que se le cubra dicha obligación en su favor.

Un ejemplo: cuando se puede entregar una de las crías de una perra y 
muere uno de los cachorros, quedando uno solo, se tendrá que entregar este 
último.

a.M.e.

artículo 1966. si la elección compete al deudor y alguna de 
las cosas se pierde por culpa suya o caso fortuito, el acreedor está 
obligado a recibir la que quede.

Comentario. Si el deudor había elegido la cosa con la que pagaría la 
obligación contraída y la pierde por su culpa o por caso fortuito, el acreedor 
recibirá la que quede, aunque sea de menor valor y se tendrá por pagada la 
obligación.

La obligación no se extingue porque haya desaparecido la cosa que el 
deudor debía entregar, éste sigue obligado y se liberará en el momento en que 
el acreedor reciba la cosa que quede.

El acreedor tiene garantizado el cumplimiento de la obligación.

a.M.e.
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artículo 1967. si las dos cosas se han perdido, y una lo ha 
sido por culpa del deudor, éste debe pagar el precio de la última 
que se perdió. lo mismo se observará si las dos cosas se han per-
dido por culpa del deudor; pero éste pagará los daños y perjui-
cios correspondientes.

Comentario. Las obligaciones alternativas pueden ser más de dos cosas 
a las que se obligó el deudor entregar. Si éstas se perdieron por causa del 
deudor, sigue obligado a pagar al acreedor el monto del valor de la última en 
desaparecer.

De ser el caso de que las cosas desaparecieron por culpa del deudor, 
además de cumplir con la obligación que tenía contraída, pagará los daños y 
perjuicios que le haya producido al acreedor.

a.M.e.

artículo 1968. si las dos cosas se han perdido por caso fortui-
to, el deudor queda libre de la obligación.

Comentario. El caso fortuito o fuerza mayor es un suceso que no puede 
preverse, y aun previéndolo no se puede evitar, por lo que el deudor queda libre 
del cumplimiento ya que se ve imposibilitado de cumplir con un hecho que esté 
fuera de su voluntad.

Si las cosas que garantizaban el pago de la obligación se pierden por 
causas fuera de la voluntad del deudor, éste no tiene que pagar al acreedor 
dicha obligación.

a.M.e.

artículo 1969. si la elección compete al acreedor y una de 
las dos cosas se pierde por culpa del deudor, puede el primero 
elegir la cosa que ha quedado o el valor de la pérdida con pago 
de daños y perjuicios.

Comentario. Tras haber escogido el acreedor la cosa con la que se cum-
pliría la obligación, y se pierde por culpa del deudor, el primero puede elegir 
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entre la cosa que quedó o el valor de la que se perdió, además del pago de los 
daños y perjuicios.

a.M.e.

artículo 1970. si la cosa se pierde sin culpa del deudor, esta-
rá obligado el acreedor a recibir la que haya quedado.

Comentario. Si la cosa se pierde con la intención de que se dilapide, por 
falta de cuidado o negligencia del deudor, entonces causa un detrimento en el 
patrimonio del acreedor, pero si el obligado no tiene culpa en la pérdida de la 
cosa, entonces el acreedor tendrá que recibir la cosa que haya quedado para 
satisfacer el pago de la obligación.

La culpa es el incumplimiento de la obligación existente. Su reparación 
es ordenada por ley cuando causa un perjuicio al acreedor.

a.M.e.

artículo 1971. si ambas cosas se perdieron por culpa del 
deudor, podrá el acreedor exigir el valor de cualquiera de ellas 
con los daños y perjuicios, o la rescisión del contrato.

Comentario. Si por culpa del deudor se pierden las cosas, en virtud de 
falta de cuidado o por alguna otra causa imputable a él, el acreedor puede 
pedir el pago de las cosas a las que se había obligado el deudor, además del 
pago de daños y perjuicios.

El acreedor puede pedir también la rescisión del contrato, con la que se 
le pone fin a la relación que tiene con el deudor de pleno derecho, por incum-
plimiento culpable.

a.M.e.

artículo 1972. si ambas cosas se perdieren sin culpa del deu-
dor, se hará la distinción siguiente.
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i. si se hubiere hecho ya la elección o designación de la cosa, 
la pérdida será por cuenta del acreedor;

ii. si la elección no se hubiere hecho, quedará el contrato 
sin efecto.

Comentario. Este a. toma en cuenta la facultad de elección del deudor o 
del acreedor de la cosa con la que se ha de satisfacer la obligación. 

De la elección de las cosas, éstas se pierden sin culpa del deudor, la pér-
dida es a cuenta del acreedor.

Si las cosas con las que se satisfacen las obligaciones no se han elegido 
aún y el deudor pierde con las que garantizaba su cumplimiento sin que haya 
tenido culpa de la pérdida, el contrato queda sin efectos.

a.M.e.

artículo 1973. si la elección es del deudor y una de las cosas 
se pierde por culpa del acreedor, podrá el primero pedir que se 
le dé por libre de la obligación o que se rescinda el contrato, con 
indemnización de los daños y perjuicios.

Comentario. Después de haber elegido las cosas con las que se tendría 
cumplida la obligación del deudor, y el acreedor estuviera enterado de las 
cosas con las que se le haría pago, una de esas cosas se pierde por culpa de 
este último, el obligado puede pedir que se le tenga por pagada su deuda y la 
rescisión del contrato.

El obligado, además, puede pedir del acreedor el pago de daños y perjui-
cios como indemnización, y ésta es el derecho que tiene el obligado de reclamar 
del acreedor que le pague los daños y perjuicios, por el detrimento sufrido.

a.M.e.

artículo 1974. en el caso del artículo anterior, si la elección 
es del acreedor, con la cosa perdida quedará satisfecha la obli-
gación.
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Comentario. Si la elección del objeto fue por el acreedor, y ésta se pierde, 
el acreedor tendrá por satisfecha la obligación, pues es consecuencia el riesgo 
de la cosa.

a.M.e.

artículo 1975. si las dos cosas se pierden por culpa del acree-
dor y es de éste la elección, quedará a su arbitrio devolver el pre-
cio que quiera de una de las cosas.

Comentario. En las obligaciones alternativas, con la entrega de una de 
las cosa se tienen por satisfechas, por lo que si se pierden las dos, el deudor 
debe ser indemnizado, ya que con la entrega de una de las cosas se tiene por 
pagada su obligación. 

Si las cosas se perdieron por culpa del acreedor, deberá devolver el precio 
de una de las cosas. La elección de qué precio devolverá quedará a opción del 
acreedor.

a.M.e.

artículo 1976. en el caso del artículo anterior, si la elección es 
del deudor, éste designará la cosa cuyo precio debe pagar, y éste 
precio se probará conforme a derecho en caso de desacuerdo.

Comentario. Si la elección del precio que deberá devolver el acreedor no 
ocurre, será el deudor el que designe cúal es el precio que el primero deberá 
pagarle.

Si las partes están en desacuerdo respecto al monto que deberá pagar el 
acreedor al deudor, entonces se recurrirá a la instancia judicial, en donde se 
resolverá el desacuerdo.

a.M.e.

artículo 1977. en los casos de los dos artículos que preceden, 
el acreedor está obligado al pago de los daños y perjuicios.
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Comentario. En los dos casos anteriores se estableció que la cosa se per-
dió por culpa del acreedor, por lo que el deudor tiene derecho al pago de daños 
y perjuicios.

a.M.e.

artículo 1978. si el obligado a prestar una cosa o ejecutar un 
hecho se rehusare a hacer lo segundo y la elección es del acree-
dor, éste podrá exigir la cosa o la ejecución del hecho por un 
tercero, en los términos del artículo 2027. si la elección es del 
deudor, éste cumple entregando la cosa.

Comentario. En caso de que el obligado deba hacer algo y se negara a 
hacerlo, el acreedor puede solicitar a un tercero que se realice dicho acto si esto 
fuera posible, pero el gasto que esto le genere será responsabilidad del deudor. 

El deudor no puede objetar el monto de los honorarios de la persona que 
llevó a cabo su obligación.

a.M.e.

artículo 1979. si la cosa se pierde por culpa del deudor y la 
elección es del acreedor, éste podrá exigir el precio de la cosa, 
la prestación del hecho o la rescisión del contrato.

Comentario. Si la cosa se pierde por culpa del deudor, el acreedor puede 
escoger entre el pago de ésta, la prestación del hecho o el resarcimiento del 
contrato.

a.M.e.

artículo 1980. en el caso del artículo anterior, si la cosa se 
pierde sin la culpa del deudor, el acreedor está obligado a recibir 
la prestación del hecho.

Comentario. Si la cosa se pierde sin culpa del deudor, el acreedor está 
obligado a recibir la prestación del hecho.

a.M.e.
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artículo 1981. Haya habido o no culpa en la pérdida de la 
cosa por parte del deudor, si la elección es suya, el acreedor está 
obligado a recibir la prestación del hecho.

Comentario. El acreedor está obligado a recibir la prestación. Para el 
caso en el que el acreedor se negara a recibir la cosa, el deudor puede consignar 
el objeto ante el juez que corresponda para no caer en mora, y el acreedor esté 
en posibilidad de ejercer su derecho de cobro. 

a.M.e.

artículo 1982. si la cosa se pierde o el hecho deja de pres-
tarse por culpa del acreedor, se tiene por cumplida la obligación.

Comentario. El acreedor tiene garantizado el pago de su obligación con 
la cosa que haya elegido para que la obligación se cumpla, sin embargo, si 
es el acreedor quien hace que se pierda la cosa o el hecho deja de prestarse, la 
obligación se tiene cumplida. 

a.M.e.

artículo 1983. la falta de prestación del hecho se regirá por 
lo dispuesto en los artículos 2027 y 2028.

Comentario. Si el deudor se niega a la prestación del hecho, el acreedor 
podrá optar por exigir la cosa o que el hecho se realice por un tercero, si fuera 
posible.

Si el hecho sólo lo pudiera realizar el deudor, el acreedor puede pedir el 
pago de daños y perjuicios. 

a.M.e.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas



LIBRO CUARTO. DE LAS OBLIGACIONES 115

Capítulo iV

De las obligaciones mancomunadas

artículo 1984. cuando hay pluralidad de deudores o de 
acreedores, tratándose de una misma obligación, existe la man-
comunidad.

Comentario. Las obligaciones mancomunadas se pueden distinguir de 
tres formas:

Las activas, cuando hay pluralidad de acreedores y un sólo deudor.
Las pasivas, cuando hay pluralidad de deudores y un acreedor.
Las mixtas, cuando al mismo tiempo hay pluralidad de deudores y acree-

dores. 

a.M.e.

artículo 1985. la simple mancomunidad de deudores o de 
acreedores no hace que cada uno de los primeros deba cumplir 
íntegramente la obligación, ni da derecho a cada uno de los se-
gundos para exigir el total cumplimiento de la misma. en este 
caso el crédito o la deuda se consideran divididos en partes como 
deudores o acreedores haya y cada parte constituye una deuda o 
un crédito distinto uno de otro.

Comentario. Al existir varios deudores, cada uno sólo puede ser obligado 
a pagar una parte de la obligación, la cual se presume es una porción igual 
a la de los demás deudores; en el caso de ser varios acreedores, cada acreedor 
tiene derecho a exigir la parte de la prestación que le corresponde.

a.M.e.

artículo 1986. las partes se presumen iguales a no ser que se 
pacte otra cosa o que la ley disponga lo contrario.

Comentario. La deuda se puede dividir entre las partes que concurren a 
obligarse, en el momento que nace la obligación, y pueden disponer si las par-
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tes son proporcionales o equivalentes a un porcentaje de la obligación o bien la 
proporción en la que se han obligado frente a los acreedores.

a.M.e.

artículo 1987. además de la mancomunidad, habrá solida-
ridad activa, cuando dos o más acreedores tienen derecho para 
exigir, cada uno de por sí, el cumplimiento total de la obligación, 
y solidaridad pasiva cuando dos o más deudores reporten la obli-
gación de prestar, cada uno de por sí, en su totalidad, la presta-
ción debida.

Comentario. La solidaridad se presenta en una obligación cuando hay 
varios acreedores, deudores o ambos, y cada acreedor puede exigir el todo del 
objeto, y cada deudor debe pagar la totalidad del objeto, no obstante que ese 
objeto sea divisible, física o económicamente.

En la solidaridad activa hay varios acreedores, y cada uno puede exigir el 
pago total de la obligación a un deudor. Cada acreedor tiene el derecho de exi-
gir el pago completo de la deuda. Cuando el deudor paga a uno de los acree-
dores obtiene su liberación respecto de la totalidad de los acreedores solidarios.

La solidaridad pasiva es cuando varios deudores están comprometidos 
con una sola prestación. Cada uno de los deudores podrá ser requerido de pago 
de la totalidad de la deuda. El pago de cualquiera de los deudores implica la 
liberación de los demás deudores solidarios.

a.M.e. 

artículo 1988. la solidaridad no se presume; resulta de la ley 
o de la voluntad de las partes.

Comentario. La fuente de las obligaciones solidarias pasivas tiene su 
origen en el convenio, la herencia y la ley.

La solidaridad convencional nace de un convenio, en donde se determina 
la forma en que cada deudor cumplirá su obligación y la que cada acreedor 
podrá exigir su cumplimiento.
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La solidaridad nunca se presume, siempre debe ser expresa, pues así lo 
ha establecido la norma y la jurisprudencia.

a.M.e.

artículo 1989. cada uno de los acreedores o todos juntos 
pueden exigir de todos los deudores solidarios o de cualquiera de 
ellos, el pago total o parcial de la deuda. si reclaman todo de uno 
de los deudores y resultare insolvente, pueden reclamarlo de los 
demás o de cualquiera de ellos. si hubiesen reclamado sólo parte, 
o de otro modo hubiesen consentido en la división de la deuda, 
respecto de alguno o algunos de los deudores, podrán reclamar el 
todo de los demás obligados, con deducción de la parte del deu-
dor o deudores libertados de la solidaridad.

Comentario. Ante la insolvencia de uno de los deudores, el acreedor está 
en aptitud de demandar el pago de la deuda, poniendo a la venta todo el pa-
trimonio activo del obligado, y lo obtenido se distribuirá entre sus acreedores.

El o los acreedores pueden reclamar a cada uno de los deudores solida-
rios, o a todos, el pago total de la deuda, dividir el pago entre todos o alguno 
de los deudores, reclamar el pago de forma parcial liberando de su obligación 
a los deudores que hagan el pago de su proporción.

a.M.e.

artículo 1990. el pago hecho a uno de los acreedores solida-
rios extingue totalmente la deuda.

Comentario. Para el caso de que un deudor haga el pago total de la deuda 
a cualquiera de los acreedores solidarios, los demás ya no podrán reclamar el 
pago, pues la deuda quedó extinguida.

a.M.e.

artículo 1991. la novación, compensación, confusión o remi-
sión hecha por cualquiera de los acreedores solidarios, con cual-
quiera de los deudores de la misma clase, extingue la obligación.
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Comentario. Los medios de extinción de la deuda son el pago o cumpli-
miento, y la novación es una forma de extinguir las obligaciones recíprocas, 
creando una nueva que sustituye a la primera, y debe existir una modificación 
sustancial respecto de la obligación anterior.

La compensación extingue las deudas hasta el importe de la que sea 
menor, es decir, se tiene la calidad de acreedor y deudor en forma recíproca.

La confusión es la reunión en la misma persona de la calidad de acreedor 
y deudor.

La remisión es la renuncia o perdón de una deuda por parte del acree-
dor. Cualquier medio de extinción con cualquiera de los deudores extingue la 
obligación. 

a.M.e.

artículo 1992. el acreedor que hubiese recibido todo o parte 
de la deuda, o que hubiese hecho quita o remisión de ella, queda 
responsable a los otros acreedores de la parte que a éstos corres-
ponda, dividido el crédito entre ellos.

Comentario. Si el acreedor recibe todo o parte de la deuda es responsable 
de compartir con los demás acreedores la parte que les corresponda.

Si el acreedor exige el pago de la deuda y cobra parte o la totalidad del 
importe a uno de los obligados, queda obligado con los demás acreedores. De 
la misma forma responde a los demás acreedores si hace alguna quita o haya 
remitido la deuda. 

a.M.e.

artículo 1993. si falleciere alguno de los acreedores solida-
rios dejando más de un heredero, cada uno de los coherederos 
sólo tendrá derecho de exigir o recibir la parte del crédito que le 
corresponda en proporción a su haber hereditario, salvo que la 
obligación sea indivisible.

Comentario. Para el caso en que falleciera uno de los acreedores solida-
rios, dejando más de un heredero, éstos podrán reclamar la parte proporcional 
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del crédito que le correspondiera al acreedor repartiéndolo en la proporción 
que les corresponda.

La indivisibilidad o divisibilidad de la obligación depende de la natu-
raleza de su objeto. 

a.M.e.

artículo 1994. el deudor de varios acreedores solidarios se 
libra pagando a cualquiera de éstos, a no ser que haya sido re-
querido judicialmente por alguno de ellos, en cuyo caso deberá 
hacer el pago al demandante.

Comentario. El deudor se libra de la deuda pagando a cualquiera de los 
acreedores.

El acreedor tiene derecho a demandar simultáneamente a todos los deu-
dores o a uno solo de ellos.

El deudor que haya sido requerido judicialmente por alguno de los acree-
dores deberá hacer pago a su demandante y así se tiene por cumplida su 
obligación. 

a.M.e.

artículo 1995. el deudor solidario sólo podrá utilizar contra 
las reclamaciones del acreedor, las excepciones que se deriven de 
la naturaleza de la obligación y las que le sean personales.

Comentario. Si el acreedor requiere judicialmente a uno de los deudores, 
éste puede oponer las excepciones que le sean personales y las derivadas de la 
naturaleza solidaria de la obligación.

Además, el codeudor demandado podrá utilizar una excepción dilatoria, 
cuyo objeto es que sus codeudores, concurran también al juicio. 

El deudor solidario deberá de cumplir con la parte proporcional que le 
corresponda de la obligación, por lo que si el acreedor le exige el pago de la 
totalidad, éste podrá exceptuarse con las que en proporción le correspondan.

a.M.e.
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artículo 1996. el deudor solidario es responsable para con 
sus coobligados si no hace valer las excepciones que son comunes 
a todos.

Comentario. Los deudores solidarios tienen intereses y excepciones co-
munes.

Si el deudor que ha sido requerido no opone estas excepciones comunes 
entre los codeudores, es obligado frente a los demás por esta omisión, y respon-
derá a los demás deudores de las obligaciones reclamadas. 

a.M.e.

artículo 1997. si la cosa hubiere perecido, o la prestación se 
hubiere hecho imposible sin culpa de los deudores solidarios, la 
obligación quedará extinguida.

si hubiere mediado culpa de parte de cualquiera de ellos, 
todos responderán del precio y de la indemnización de daños y 
perjuicios, teniendo derecho los no culpables de dirigir su acción 
contra el culpable o negligente.

Comentario. Si la cosa objeto deja de existir o la prestación no es posible 
que se cumpla, extingue a la obligación.

Si la cosa se pierde y el acreedor comprueba que hubo culpa por parte 
de los obligados, entonces todos deben de indemnizar al primero los daños y 
perjuicios.

Los codeudores tienen responsabilidad solidariamente por el hecho ilícito 
si la cosa se perdió por su culpa. 

a.M.e.

artículo 1998. si muere uno de los deudores solidarios de-
jando varios herederos, cada uno de éstos está obligado a pagar 
la cuota que le corresponda en proporción a su haber heredita-
rio, salvo que la obligación sea indivisible; pero todos los cohe-
rederos serán considerados como un solo deudor solidario, con 
relación a los otros deudores.
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Comentario. Si uno de los codeudores fallece teniendo varios herederos, 
éstos estarán obligados a pagar la parte proporcional que les corresponda de 
la parte de la deuda que el autor de la herencia tenía con el acreedor. Todos 
los herederos del deudor serán considerados como uno solo.

Los herederos se convierten en deudores y deberán de responder en propor-
ción a su haber hereditario, si la obligación no se pudiera dividir, los herederos 
serán un solo deudor frente a los demás deudores. 

a.M.e.

artículo 1999. el deudor solidario que paga por entero la 
deuda, tiene derecho de exigir de los otros codeudores la parte 
que en ella les corresponda.

salvo convenio en contrario, los deudores solidarios están 
obligados entre sí por partes iguales.

si la parte que incumbe a un deudor solidario no puede ob-
tenerse de él, el déficit debe ser repartido entre los demás deudo-
res solidarios, aun entre aquellos a quienes el acreedor hubiere 
libertado de la solidaridad.

en la medida que un deudor solidario satisface la deuda, se 
subroga en los derechos del acreedor.

Comentario. El deudor solidario que paga la totalidad de la deuda tiene 
derecho de exigir a los demás codeudores la parte proporcional de la deuda 
que les corresponda.

Si no se determinó cuánto deben cubrir los deudores solidarios, se entien-
de que les corresponden partes proporcionales.

Si los coobligados no quisieran pagar voluntariamente la parte que les 
corresponde al codeudor que cubrió la deuda, el deudor que realizó el pago 
le asiste los derechos como acreedor para cobrar coercitivamente a los codeu-
dores.

a.M.e.
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artículo 2000. si el negocio por el cual la deuda se contrajo 
solidariamente, no interesa más que a uno de los deudores soli-
darios, éste será responsable de toda ella a los otros codeudores.

Comentario. Es común la confusión entre deudor solidario y fianza, en 
virtud de que los otros codeudores se harán responsables de toda la deuda.

La fianza se trata de un contrato, los deudores solidarios son parte del 
contrato, en la fianza no.

El acreedor puede demandar indistintamente a cualquiera de los deudo-
res, en la fianza no se puede demandar al fiador mientras que no se le haya 
demandado primero al deudor.

El fiador se obliga a pagar siempre que el obligado no lo haga y los obli-
gados solidarios pagaran al acreedor como si fueran el que no lo hizo en el 
orden que el acreedor quiera cobrar. 

a.M.e.

artículo 2001. cualquier acto que interrumpa la prescrip-
ción en favor de uno de los acreedores o en contra de uno de los 
deudores, aprovecha o perjudica a los demás.

Comentario. La prescripción es, de acuerdo al a. 1135, un medio de 
adquirir bienes o de librarse de obligaciones, mediante el transcurso de cierto 
tiempo y bajo las condiciones establecidas por la ley. 

La figura de la prescripción opera en favor del acreedor, es decir, por el 
simple paso del tiempo adquiere un bien, y se le llama prescripción positiva 
o adquisitiva.

La prescripción opera en favor del deudor si por el paso del tiempo se li-
bera del cumplimiento de sus obligaciones, y se le llama prescripción negativa 
o extintiva.

La prescripción opera en favor de la totalidad de los acreedores o de los 
deudores sin excepción. Si uno de los acreedores exime de la solidaridad a 
uno de los deudores, la prescripción no se interrumpe con respecto a los demás 
obligados. 

a.M.e.
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artículo 2002. cuando por el no cumplimiento de la obliga-
ción se demanden daños y perjuicios, cada uno de los deudores 
solidarios responderá íntegramente de ellos.

Comentario. La solidaridad de pago de los deudores también opera en el 
caso del pago de daños y perjuicios que el acreedor demande, en las proporcio-
nes que le correspondan o por partes iguales. 

a.M.e.

artículo 2003. las obligaciones son divisibles cuando tienen 
por objeto prestaciones susceptibles de cumplirse parcialmente. 
son indivisibles si las prestaciones no pudiesen ser cumplidas sino 
por entero.

Comentario. En la obligación indivisible, el acreedor podrá exigir la 
totalidad de la obligación, y los deudores están en obligación de cumplir por 
entero. La obligación divisible puede cumplirse por partes, sin alterar su esen-
cia. En el a. 1993 se hace referencia a dicha obligación.

a.M.e.

artículo 2004. la solidaridad estipulada no da a la obligación 
el carácter de indivisible, ni la indivisibilidad de la obligación la 
hace solidaria.

Comentario. La indivisibilidad de la obligación es en razón de si la 
prestación es susceptible de dividirse o no, y la solidaridad es en razón a que 
así fue pactada. 

a.M.e.

artículo 2005. las obligaciones divisibles en que haya más 
de un deudor o acreedor se regirán por las reglas comunes de las 
obligaciones; las indivisibles en las que haya más de un deudor o 
acreedor se sujetarán a las siguientes disposiciones.
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Comentario. Las obligaciones divisibles, en donde hay pluralidad de 
deudores o acreedores, se sujetarán a las reglas comunes de las obligaciones. 
Las obligaciones indivisibles se sujetan a las normas establecidas en los 
siguientes aa. 

a.M.e.

artículo 2006. cada uno de los que han contraído conjunta-
mente una deuda indivisible, está obligado por el todo, aunque 
no se haya estipulado solidaridad.

lo mismo tiene lugar respecto de los herederos de aquel que 
haya contraído una obligación indivisible.

Comentario. Se le llama indivisibilidad pasiva cuando hay dos o más 
deudores obligados a hacer la entrega del objeto indivisible al acreedor, y esta 
tiene dos efectos: a) cada deudor paga el todo del objeto, en virtud de la natu-
raleza de éste, y b) cuando la deuda nace se transmite por convenio o herencia, 
los causahabientes del autor de la sucesión quedan obligados y el objeto se 
vuelve indivisible.

Si el objeto es indivisible, los codeudores tienen que cumplir con la obliga-
ción de una sola vez, y a cada uno de ellos se les puede demandar la totalidad 
de la deuda.

Si la deuda es indivisible en cuanto a su naturaleza, los deudores están 
obligados al pago del todo a pesar de que no se estipuló que son solidarios.

a.M.e.

artículo 2007. cada uno de los herederos del acreedor pue-
de exigir la completa ejecución indivisible, obligándose a dar su-
ficiente garantía para la indemnización de los demás coherede-
ros, pero no puede por sí solo perdonar el débito total, ni recibir 
el valor en lugar de la cosa.

si uno solo de los herederos ha perdonado la deuda o recibi-
do el valor de la cosa, el coheredero no puede pedir la cosa indi-
visible sino devolviendo la porción del heredero que haya perdo-
nado o que haya recibido el valor.
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Comentario. Se le llamará indivisibilidad activa, cuando hay dos o más 
acreedores que tienen derecho a recibir el todo de la prestación y hay un solo 
deudor.

Cada creedor o herederos de un acreedor tiene derecho a exigir el objeto 
total de la obligación. 

Para el caso de que todos los herederos de un acreedor exijan la obligación 
indivisible, éstos tienen que garantizar los derechos de los demás herederos.

a.M.e.

artículo 2008. sólo por el consentimiento de todos los acree-
dores puede remitirse la obligación indivisible o hacerse una qui-
ta de ella.

Comentario. El segundo efecto de la indivisibilidad activa es que los 
acreedores no pueden hacer quita o dimitir voluntaria y unilateralmente su 
derecho a exigir el pago de la obligación, en caso de que así lo hiciera no surte 
efectos contra los demás. 

Si uno solo de los acreedores diera por cumplida la obligación, ésta no 
surtirá efectos por la pluralidad de éstos frente al o los obligados. 

a.M.e.

artículo 2009. el heredero del deudor, apremiado por la to-
talidad de la obligación, puede pedir un término para hacer con-
currir a sus coherederos, siempre que la deuda no sea de tal natu-
raleza que sólo pueda satisfacerse por el heredero demandado, el 
cual entonces puede ser condenado, dejando a salvo sus derechos 
de indemnización contra sus coherederos.

Comentario. Uno de los efectos de la indivisibilidad pasiva es cuando la 
deuda se transmite por herencia a los causahabientes del autor de la sucesión, 
quedando obligados y el objeto se vuelve indivisible.

El heredero del deudor puede pedir tiempo suficiente para llamara a los 
demás coherederos para hacer frente al cumplimiento de la obligación, en caso 
de que no comparecieren, el primero, hará pago de la obligación, quedando 
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a salvo sus derechos de indemnización que pueda ejercer contra los demás 
coherederos.

a.M.e.

artículo 2010. Pierde la calidad de indivisible, la obligación 
que se resuelve en el pago de daños y perjuicios y, entonces, se 
observarán las reglas siguientes.

i. si para que se produzca esa conversión hubo culpa de par-
te de todos los deudores, todos responderán de los daños y per-
juicios proporcionalmente al interés que representen en la obli-
gación;

ii. si sólo algunos fueron culpables, únicamente ellos respon-
derán de los daños y perjuicios.

Comentario. La obligación deja de ser indivisible en caso de incumpli-
miento culpable de uno o todos los deudores.

Si mediara culpa de todos los deudores (a.1970) todos pagarán los daños 
y perjuicios (a.1948) causados en la proporción que les corresponda, pero si 
sólo algunos fueron culpables, éstos responderán de los daños y perjuicios.

a.M.e.

Capítulo V

De las obligaciones de dar

artículo 2011. la prestación de cosa puede consistir.
i. en la traslación de dominio de cosa cierta;
ii. en la enajenación temporal del uso o goce de cosa cierta;
iii. en la restitución de cosa ajena o pago de cosa debida.
Comentario. El acreedor a quien su deudor ha prometido dar o transmi-

tirle una cosa o propiedad ha adquirido por ese hecho la obligación de entregar.

a.M.e.
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artículo 2012. el acreedor de cosa cierta no puede ser obli-
gado a recibir otra aun cuando sea de mayor valor.

Comentario. A diferencia de otras modalidades de las obligaciones, en 
donde la cosa puede ser incierta, en las obligaciones de dar, desde el nacimien-
to de la obligación, el acreedor recibirá una cosa cierta y determinada por la 
que contrata, por lo que no está obligado a recibir otra cosa aunque sea de 
mayor valor de la que contrató. 

a.M.e.

artículo 2013. la obligación de dar cosa cierta comprende 
también la de entregar sus accesorios; salvo que lo contrario re-
sulte del título de la obligación o de las circunstancias del caso.

Comentario. Una cosa cierta para que pueda ser objeto de contrato debe 
existir en la naturaleza o ser susceptible de llegar a existir.

La entrega de la cosa deberá hacerse incluyendo sus accesorios, salvo que 
se haya estipulado en la obligación el no entregarse. 

a.M.e.

artículo 2014. en las enajenaciones de cosas ciertas y deter-
minadas, la traslación de la propiedad se verifica entre los con-
tratantes, por mero efecto del contrato, sin dependencia de tradi-
ción ya sea natural, ya sea simbólica; debiendo tenerse en cuenta 
las disposiciones relativas del registro Público.

Comentario. La translación de la propiedad se efectúa entre los contra-
tantes, y dependiendo de la cosa, se satisfacen los elementos de solemnidad que 
requiere el Registro Público. 

La solemnidad es el conjunto de elementos de carácter exterior del acto 
jurídico en el que se plasma la voluntad de los que contratan, y que la ley 
exige para la existencia del mismo. 

a.M.e.
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artículo 2015. en las enajenaciones de alguna especie deter-
minada, la propiedad no se transferirá sino hasta el momento en 
que la cosa se hace cierta, y determinada con conocimiento del 
acreedor.

Comentario. Como excepción, es posible que se venda una cosa indeter-
minada, pero es necesario que llegue a determinarse.

La cosa que no existe, pero puede llegar a existir, puede dar origen a dos 
tipos de contrato: el contrato de compra de esperanza o el contrato de cosa es-
perada. Si la cosa no existe y esto es conocimiento del acreedor, la cosa puede 
llegar a existir, puede crearse a solicitud del acreedor. 

a.M.e.

artículo 2016. en el caso del artículo que precede, si no se 
designa la calidad de la cosa, el deudor cumple entregando una 
de mediana calidad.

Comentario. El acreedor no puede pedir un objeto de una calidad supe-
rior, y el deudor no puede ofrecer pagar con un objeto que sea de una cantidad 
mediana, por lo que el pago de la cosa se cumple cuando se entrega uno de 
mediana calidad.

a.M.e.

artículo 2017. en los casos en que la obligación de dar cosa 
cierta importe la traslación de la propiedad de esa cosa, y se pier-
de o deteriora en poder del deudor, se observarán las reglas si-
guientes.

i. si la pérdida fue por culpa del deudor, éste responderá al 
acreedor por el valor de la cosa y por los daños y perjuicios;

ii. si la cosa se deteriora por culpa del deudor, el acreedor 
puede optar por la rescisión del contrato y el pago de daños y 
perjuicios, o recibir la cosa en el estado que se encuentre y exigir 
la reducción de precio y el pago de daños y perjuicios;

iii. si la cosa se perdiere por culpa del acreedor, el deudor 
queda libre de la obligación;
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iV. si se deteriorare por culpa del acreedor, éste tiene obliga-
ción de recibir la cosa en el estado en que se halle;

V. si la cosa se pierde por caso fortuito o fuerza mayor, la 
obligación queda sin efecto y el dueño sufre la pérdida, a menos 
que otra cosa se haya convenido.

Comentario. El deudor no queda exento del pago si no se encuentra en 
mora. Si la cosa que ha de entregarse al acreedor se deteriora, o si por culpa 
del deudor se pierden las cosas, el acreedor puede pedir el pago de daños y 
perjuicios. 

a.M.e.

artículo 2018. la pérdida de la cosa en poder del deudor se 
presume por culpa suya mientras no se pruebe lo contrario.

Comentario. Si la cosa estaba en poder o disposición del deudor y se pier-
de, se presume que fue su culpa hasta que no demuestre lo contrario.

a.M.e.

artículo 2019. cuando la deuda de una cosa cierta y deter-
minada procediere de delito o falta, no se eximirá el deudor del 
pago de su precio, cualquiera que hubiere sido el motivo de la 
pérdida; a no ser que, habiendo ofrecido la cosa al que debió re-
cibirla, se haya éste constituido en mora.

Comentario. Se conoce por mora al retardo en el cumplimiento de una 
obligación o de un derecho de crédito indemnizatorio.

Cuando la ley aprecia ese retardo para fijar la indemnización que el 
responsable, por el hecho ilícito, debe pagar al acreedor por la inejecución que 
le sea imputable.

Si la deuda tiene su origen en un hecho ilícito, el deudor continúa obli-
gado con el acreedor. Si el acreedor no entrega la cosa en tiempo, incurre en 
mora, por lo que la obligación no está pagada al acreedor. 

a.M.e.
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artículo 2020. el deudor de una cosa perdida o deteriorada 
sin culpa suya, está obligado a ceder al acreedor cuantos dere-
chos y acciones tuviere para reclamar la indemnización a quien 
fuere responsable.

Comentario. Si la cosa se perdió o deterioró sin la culpa del deudor, está 
obligado a ceder los derechos al acreedor que tuviere para que demandara la 
indemnización correspondiente al responsable. 

a.M.e.

artículo 2021. la pérdida de la cosa puede verificarse.
i. Pereciendo la cosa o quedando fuera del comercio;
ii. Desapareciendo de modo que no se tengan noticias de 

ella o que aunque se tenga alguna, la cosa no se pueda recobrar.
Comentario. Tomando en cuenta que simultáneo a los elementos esencia-

les del acto jurídico pueden avenirse elementos accidentales o circunstanciales 
en la voluntad como son las modalidades o variantes a que se supeditan los 
efectos de las obligaciones que de éste deriven, dígase la condición o el pla-
zo, debe igualmente mencionarse que en congruencia con la autonomía de la 
voluntad puede pactarse que la eficacia o resolución de las obligaciones se 
supediten a la realización de un suceso futuro e incierto. De igual forma, el a. 
1948, que se ha comentado en párrafos anteriores, prevé, entre otras razones, 
los supuestos y causas en que por pérdida de la cosa se suspenden los efectos 
de una obligación. En ese sentido, remite dicho numeral al a. 2021, objeto 
del presente comentario, para delimitar cuándo debe estimarse como pérdida 
la cosa, señalando como primera hipótesis la destrucción o, en otras palabras, 
que perezca ésta, causa que en esa lógica es aludida en aa. subsecuentes como 
causa de terminación de diversos contratos traslativos de uso o de dominio, 
como también respecto de derechos reales. 

La misma fr. I, antes comentada, estima también como pérdida cuando 
la cosa quede fuera del comercio, lo que se actualiza al no ser posible que sean 
poseídas por alguien en particular dada su naturaleza o que por disposición 
de ley no puedan ser reducidas a propiedad particular. 
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En su fr. II señala como otra hipótesis para estimar la pérdida, que la 
cosa desaparezca, agregando además que no se tenga noticia de ella, circuns-
tancia lógicamente implícita en esa condición, pues de otra manera no podría 
pensarse, ni resultaría lógico, supeditar la “desaparición” a cierto tiempo 
para estimar la perdida, y que puede o no devenir de la intervención del po-
seedor, como es el caso de robo o extravío. 

Ahora bien, finalmente se despeja la duda razonable de lo que sucedería 
si luego de un tiempo de la desaparición de la cosa se tuvieran noticias de ésta, 
cuando establece que no obstante a ello, si no es posible recobrarla, se estima 
igualmente perdida. 

a.M.e.

artículo 2022. cuando la obligación de dar tenga por obje-
to una cosa designada sólo por su género y calidad, luego que la 
cosa se individualice por la elección del deudor o del acreedor, se 
aplicarán, en caso de pérdida o deterioro, las reglas establecidas 
en el artículo 2017.

Comentario. Para que se transfiera o dé un objeto, éste debe ser cierto y 
determinado, con base en ello se podrán establecer las reglas para el caso de 
pérdida y deterioro. 

a.M.e.

artículo 2023. en los casos de enajenación con reserva de la 
posesión, uso o goce de la cosa hasta cierto tiempo, se observarán 
las reglas siguientes.

i. si hay convenio expreso se estará a lo estipulado;
ii. si la pérdida fuere por culpa de alguno de los contratan-

tes, el importe será de la responsabilidad de éste;
iii. a falta de convenio o de culpa, cada interesado sufrirá la 

pérdida que le corresponda, en todo si la cosa perece totalmente, 
o en parte, si la pérdida fuere solamente parcial;
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iV. en el caso de la fracción que precede, si la pérdida fuere 
parcial y las partes no se convinieren en la disminución de sus 
respectivos derechos, se nombrarán peritos que la determinen.

Comentario. Las partes pueden convenir lo que estimen conveniente para 
el caso de pérdida o deterioro de la cosa.

Si no hay tal convenio, responderá aquel que haya tenido la culpa de la 
pérdida. La obligación se extingue en el momento en que la cosa se pierde. 

a.M.e.

artículo 2024. en los contratos en que la prestación de la 
cosa no importe la traslación de la propiedad, el riesgo será siem-
pre de cuenta del acreedor, a menos que intervenga culpa o ne-
gligencia de la otra parte.

Comentario. El riesgo es a cuenta del acreedor o propietario, pero si inter-
viene un tercero, que se maneje con negligencia, entonces el riesgo es a cuenta 
de este tercero.

a.M.e.

artículo 2025. Hay culpa o negligencia cuando el obligado 
ejecuta actos contrarios a la conservación de la cosa o deja de eje-
cutar los que son necesarios para ella.

Comentario. La esencia de un hecho ilícito es la culpa, que es la falta 
de cuidado o negligencia que genera un detrimento patrimonial, y por ello se 
considera para establecer responsabilidades. 

a.M.e.

artículo 2026. si fueren varios los obligados a prestar la mis-
ma cosa, cada uno de ellos responderá, proporcionalmente, ex-
ceptuándose en los casos siguientes.

i. cuando cada uno de ellos se hubiere obligado solidaria-
mente;
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ii. cuando la prestación consistiere en cosa cierta y deter-
minada que se encuentre en poder de uno de ellos, o cuando 
dependa de hecho que sólo uno de los obligados pueda prestar;

iii. cuando la obligación sea indivisible;
iV. cuando por el contrato se ha determinado otra cosa.
Comentario. Si existen varios obligados, serán responsables solidaria-

mente por la naturaleza de la obligación. 

a.M.e.

Capítulo Vi

De las obligaciones de hacer o de no hacer

artículo 2027. si el obligado a prestar un hecho, no lo hi-
ciere, el acreedor tiene derecho de pedir que a costa de aquél se 
ejecute por otro, cuando la substitución sea posible.

esto mismo se observará si no lo hiciere de la manera con-
venida. en este caso el acreedor podrá pedir que se deshaga lo 
mal hecho.

Comentario. Si el obligado no hiciere el hecho por el que se obligó, el 
acreedor puede solicitar de otro que realice el trabajo, pero lo que gaste el se-
gundo será pagado por el que incumplió con la obligación, cuando esto sea 
posible.

Cuando el deudor no cumple con su obligación se origina solamente la 
indemnización en efectivo, la obligación se resuelve en el pago de daños y 
perjuicios. 

a.M.e.

artículo 2028. el que estuviere obligado a no hacer alguna 
cosa, quedará sujeto al pago de daños y perjuicios en caso de 
contravención. si hubiere obra material, podrá exigir el acreedor 
que sea destruida a costa del obligado.
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Comentario. Si el obligado no hiciera una cosa o no fuera a satisfac-
ción del acreedor, el segundo puede pedir la indemnización de los daños y 
perjuicios. 

a.M.e.

TÍTUlo Tercero

De la transmisión de las obligaciones

Capítulo i

De la cesión de derechos

artículo 2029. Habrá cesión de derechos cuando el acreedor 
transfiere a otro los que tenga contra su deudor.

Comentario. Tres puntos son importantes a recordar cuando se habla de 
cesión de derechos: 

1. Para que se actualice la hipótesis contemplada en el a. que se comenta, 
esto es, para que se efectúe la cesión debe existir una obligación previa, lo que 
es un requisito sine qua non, a fin de que el acreedor en ella pueda realizar la 
cesión a un tercero, de los derechos que tiene contra su deudor. Lo anterior sig-
nifica que cuando en un acto jurídico, sin existir otro previo, una de las partes 
señala que cede los derechos que tiene de una cosa a favor de otra, en realidad 
el acto jurídico no tiene la naturaleza de una cesión sino de una donación o 
compraventa y/o permuta, ya que el supuesto cedente no está cediendo los 
derechos que tiene en contra de deudor alguno, sino los suyos, y eso en sentido 
estrictamente jurídico no es una cesión.

En consecuencia, la cesión de derechos es un contrato por medio del cual 
el cedente transmite los derechos que tiene de su deudor, en un diverso contrato, 
a favor del cesionario. 

2. Que cuando la cesión es gratuita deben aplicarse las reglas de la do-
nación, y cuando es onerosa las de la compraventa.
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3. Cuando se realiza el endoso en propiedad de un título de crédito, y 
ya está vencido el término señalado para el pago de la cantidad que ampara 
dicho título, tal endoso se equipara a una cesión ordinaria, cuyo efecto es el 
de obligar al cesionario a notificar al deudor de dicho endoso, de manera per-
sonal, lo que prácticamente: a) faculta al nuevo acreedor para acudir a juicio 
a demandar del deudor el pago de lo debido, y b) obliga al deudor a pagar lo 
debido al nuevo titular de los derechos cedidos, pues si ya notificada la cesión 
paga al acreedor originario, pagaría mal, y sería aplicable el principio de que 
“quien paga mal, paga dos veces”.

Ahora bien, cabe reflexionar si sólo es posible efectuar la cesión de esos 
derechos cuando el cedente no tiene obligación alguna a su cargo que, como 
contraprestación, debe pagar a su deudor, esto es, cuando el acreedor no es a la 
vez deudor en la misma causa que da origen a los derechos que pretende ceder; 
o bien, si la cesión de derechos puede efectuarse sin importar que el cedente sea, 
a la vez, deudor de su deudor en el mismo acuerdo de voluntades. Lo anterior 
en virtud de que sólo es posible ceder derechos sin el consentimiento del deudor, 
pero no obligaciones sin el consentimiento del acreedor. Al respecto, se cree que 
los créditos pueden ser cedidos en cualquier tiempo y a cualquier persona, sal-
vo los casos exceptuados por el a. 2030, quedando el acreedor cedente, en su 
caso, obligado a cumplir las obligaciones a su cargo con su deudor, pues éste 
resulta ser, respecto de dichas obligaciones, su acreedor.

En consecuencia, por la cesión de derechos se tienen dos contratos simul-
táneos, uno originario o principal, del cual deriva el derecho cedido, y otro 
secundario o accesorio, que es el que nos ocupa.

D.c.o. 

artículo 2030. el acreedor puede ceder su derecho a un ter-
cero sin el consentimiento del deudor, a menos que la cesión esté 
prohibida por la ley, se haya convenido no hacerla o no le permi-
ta la naturaleza del derecho.

el deudor no puede alegar contra el tercero que el derecho 
no podía cederse porque así se había convenido, cuando ese con-
venio no conste en el título constitutivo del derecho.
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Comentario. Resulta lógico pensar que, por regla general, un acreedor 
no necesita el consentimiento de su deudor para ceder el derecho que contra él 
tiene, ya que al deudor no le causa perjuicio alguno el hecho de que tenga que 
pagarle a su acreedor original o a cualquier otra persona, siempre y cuando el 
pago le libere de la obligación que contrajo, máxime que, en todo caso, si tiene 
alguna excepción personal en contra del cedente, como la compensación, puede 
oponerla al cesionario.

La excepción a la regla es: 

a) Cuando la cesión esté prohibida por la ley, como sucede en los casos en 
que un mexicano desea realizar una cesión de derechos de propiedad a 
un extranjero sobre bienes inmuebles en la zona prohibida, en términos 
del a. 27 de la CPEUM.

b) Cuando las partes hayan convenido en no hacerla, en cuyo caso será 
necesario que el convenio conste en el título constitutivo del derecho, y 
cuando no lo permita la naturaleza del derecho, como sucede tratándose 
de derechos personalísimos o intransmisibles.

Además, no debe olvidarse que sólo es posible ceder derechos sin el con-
sentimiento del deudor, pero no obligaciones sin consentimiento del acreedor, lo 
cual también resulta lógico en virtud de que, de lo contrario, cualquier deudor 
que no deseara pagar sus deudas las cedería a un tercero insolvente para eva-
dir el pago, en fraude de su acreedor.

D.c.o. 

artículo 2031. en la cesión de crédito se observarán las dis-
posiciones relativas al acto jurídico que le dé origen, en lo que no 
estuvieren modificadas en este capítulo.

Comentario. En virtud de que en el contrato que da origen a la cesión de 
derechos que realiza el acreedor sólo se efectúa un cambio del acreedor original 
por uno secundario, elegido por el primero, debe decirse que el contrato de ce-
sión de derechos es un contrato accesorio que depende de la existencia previa de 
otro principal, el cual, hecha la cesión, permanece intocado, con la salvedad 
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de que ahora el deudor tiene que pagar la obligación que tiene a su cargo a 
un acreedor secundario (cesionario). De ahí que el contrato principal del que 
surge el contrato de cesión de derechos, en realidad, sigue siendo el mismo y, 
por ende, no hay razón alguna para variar las reglas que le resultan aplica-
bles a su naturaleza jurídica. 

Así, si el arrendatario, que ha pagado anticipadamente un año de 
renta, cede sus derechos de uso del inmueble a un tercero, independiente-
mente de las reglas que le resulten aplicables a la cesión, por ser gratuita u 
onerosa, esto es, las de la donación o las de la compraventa, el contrato de 
arrendamiento seguirá rigiéndose por las reglas establecidas en el contrato 
de arrendamiento correspondiente o por la ley en suplencia de la voluntad de 
los contratantes.

D.c.o.

artículo 2032. la cesión de un crédito comprende la de to-
dos los derechos accesorios como la fianza, hipoteca, prenda o 
privilegio, salvo aquellos que son inseparables de la persona del 
cedente.

los intereses vencidos se presume que fueron cedidos con el 
crédito principal.

Comentario. Por principio, debería suponerse que el acreedor cesionario 
es propietario del crédito cedido a partir del momento en que se realiza la 
cesión y, en consecuencia, a partir de dicho momento su crédito iniciaría a 
computar los intereses correspondientes, sin incluir los vencidos, ya que si hay 
intereses vencidos y éstos fueron cobrados por el acreedor original, tal pareciera 
que éste, al hacer la cesión de derechos del crédito original, tendría la obliga-
ción de entregarle al cesionario los intereses vencidos que ya recibió, lo cual no 
parece nada lógico. Por tanto, cabe concluir que lo pretendido por el legislador, 
a través del precepto que se comenta es que sólo se transmitieran los intereses 
vencidos y no cobrados por el cedente.

Como se ve, no obstante que la cesión de derechos es en sí mismo un 
contrato accesorio, en relación con el contrato del cual deriva el crédito cedido, 
nada impide que coexista con otros contratos accesorios como la fianza, pren-
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da, hipoteca o privilegio, para los que se convierte en el principal, ya que éstos 
garantizan o privilegian el pago del crédito cedido.

D.c.o. 

artículo 2033. la cesión de créditos civiles que no sean a la 
orden o al portador, puede hacerse en escrito privado que firma-
rán cedente, cesionario y dos testigos. sólo cuando la ley exija 
que el título del crédito cedido conste en escritura pública, la 
cesión deberá hacerse en esta clase de documento.

Comentario. En este precepto se establece la forma que debe observar el 
contrato de cesión para su perfeccionamiento, cuya falta de ninguna manera 
implica que el acto jurídico no exista, lo que da lugar a que cualquiera de 
los contratantes pueda exigir que se le dé la forma debida, en términos de lo 
dispuesto por el diverso 1833 del CC en comento. 

En consecuencia, si el contrato de cesión importa los derechos de propie-
dad de un inmueble que rebasa la cantidad establecida en el a. 2320 del CC 
y no se encuentra dentro de alguno de los supuestos establecidos en el diverso 
2317 del mismo ordenamiento, entonces debe otorgarse en escritura pública.

D.c.o. 

artículo 2034. la cesión de créditos que no sean a la orden 
o al portador, no produce efectos contra tercero, sino desde que 
su fecha deba tenerse por cierta, conforme a las reglas siguientes.

i. si tiene por objeto un crédito que deba inscribirse, desde 
la fecha de su inscripción, en el registro Público de la Propiedad;

ii. si se hace en escritura pública, desde la fecha de su otor-
gamiento;

iii. si se trata de un documento privado, desde el día en que 
se incorpore o inscriba en un registro Público; desde la muerte 
de cualquiera de los que lo firmaren, o desde la fecha en que se 
entregue a un funcionario público por razón de su oficio.

Comentario. La fecha cierta en un documento significa que el mismo 
haya sido elaborado y expedido, realmente, el día, mes y año que contiene, y 
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tal certeza sólo se logra desde el momento en que el documento es inscrito en 
el RPP; desde que se otorga en escritura pública, o bien, desde la muerte de 
cualquiera de los que lo firman (cfr. La jurisprudencia siguiente: Documen-
tos privados de fecha cierta, ius 178462). 

No obstante, como se observa, el a. en comento establece una hipótesis 
más, que no contiene la jurisprudencia transcrita, siendo ésta la consistente 
en que un documento es de fecha cierta desde que se entregue a un funciona-
rio público por razón de su oficio. Al respecto, cabe pensar que la hipótesis 
en comento se actualiza cuando se habla de testamento público cerrado (aa. 
1523 y 1524 del ordenamiento que se comenta); de testamento ológrafo 
(aa. 1550, 1553 y 1554), y del testamento hecho en país extranjero (aa. 
1594 y 1597).

En consecuencia, si se efectúa una cesión de créditos a la orden o al por-
tador, dicha cesión produce efectos contra tercero, precisamente porque son a 
la orden o al portador, lo que le da certeza al acto jurídico que contienen. Sin 
embargo, para que una cesión de créditos que no son a la orden o al portador 
produzca efectos contra tercero es necesario que esté inscrito en el RPP, si se 
trata de un crédito que deba inscribirse; que esté otorgado en escritura pública 
y, si se trata de un documento privado, que esté inscrito en un Registro Públi-
co, que haya muerto uno de los firmantes o que se encuentre depositado ante 
un funcionario público por razón de su oficio.

D.c.o. 

artículo 2035. cuando no se trate de títulos a la orden o al 
portador, el deudor puede oponer al cesionario las excepciones 
que podría oponer al cedente en el momento en que se hace la 
cesión.

si tiene contra el cedente un crédito todavía no exigible 
cuando se hace la cesión, podrá invocar la compensación con 
tal que su crédito no sea exigible después de que lo sea el cedido.

Comentario. Este precepto corrobora la idea expresada al comentar el 
diverso 2029, en el sentido de que la cesión de créditos puede realizarla 
el acreedor, independientemente, de que su deudor sea, simultáneamente, su 
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acreedor, pues, en todo caso, este último tiene la facultad de oponer al cesiona-
rio las excepciones que tuviera contra el cedente en el momento en que se hizo 
la cesión, como lo es la compensación, siempre y cuando el crédito que tenga 
contra el cedente no se venza con posterioridad al crédito cedido. 

Desde luego, en el supuesto de que el crédito cedido venciera antes que 
el crédito que tiene el deudor en contra del cedente, el deudor tendrá que pa-
gar el crédito cedido al cesionario y reclamar el pago del crédito que tiene al 
cedente, una vez que se sea exigible. 

La anterior disposición, contenida en el segundo párrafo del a. que se 
comenta, pareciera que se presta para defraudar al deudor que, a su vez, 
es acreedor, sin embargo, no es así, ya que, de igual manera, si el crédito 
no se hubiera cedido, el deudor tiene que pagarlo al supuesto cedente, si el 
crédito que tiene en su contra vence después, ya que todavía no puede oponer 
la compensación.

D.c.o. 

artículo 2036. en los casos a que se refiere el artículo 2033, 
para que el cesionario pueda ejercitar sus derechos contra el deu-
dor, deberá hacer a éste la notificación de la cesión, ya sea judi-
cialmente, ya en lo extrajudicial, ante dos testigos o ante notario.

Comentario. Desde luego, el deudor debe y tiene el derecho de liberarse 
de su obligación pagando a su deudor original, ya que de lo contrario pu-
diera tener que pagar dos veces, atento al principio de que “el deudor 
que paga mal, paga dos veces”. De ahí que mientras no se le notifique 
personalmente la cesión del crédito que debe pagar, se libera de su obligación 
pagándole a su acreedor original y, desde que recibe la notificación de la ce-
sión del crédito sólo se libera pagando al nuevo acreedor, esto es, al cesionario. 
Por tanto, la notificación de la cesión, de que habla el precepto en comento, 
da certeza en el sentido de que el deudor, a partir de la misma, tiene pleno 
conocimiento de que tiene un nuevo acreedor, por lo que sólo se liberará de su 
obligación pagándole a éste.

Nótese que ésta notificación de la cesión al deudor se convierte en un pre-
supuesto procesal, ya que el cesionario no puede exigir judicialmente el pago 
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del crédito cedido si antes no hizo la notificación de la cesión en cualquiera de 
las formas que dicho numeral establece. 

Lo anterior, desde luego, tomando en cuenta que el pago hecho de buena 
fe, al que estuviera en posesión del crédito, liberará al deudor, en términos del 
a. 2076 del CC que se comenta. 

D.c.o. 

artículo 2037. sólo tienen derecho para pedir o hacer la no-
tificación, el acreedor que presente el título justificativo del crédi-
to, o el de la cesión, cuando aquél no sea necesario.

Comentario. El requisito que establece el presente a. resulta obvio, ya 
que de no exhibirse el título justificativo del crédito o el título que contiene la 
cesión, no se tendría la certeza de esta última, y el deudor podría ser engaña-
do, engaño que no le liberaría del pago a su acreedor verdadero.

No obstante, se cree que el deudor, una vez notificado de la cesión, 
debería cerciorarse de la misma, poniéndose en contacto con su acreedor 
primitivo.

D.c.o.

artículo 2038. si el deudor está presente a la cesión y no se 
opone a ella, o si estando ausente la ha aceptado, y esto se prue-
ba, se tendrá por hecha la notificación.

Comentario. En este a. el legislador aplica el consentimiento tácito en el 
primer caso, esto es, cuando el deudor está presente en la cesión y no se opone 
a ella, ya que el hecho de no oponerse a ella autoriza a presumir que el deudor 
consiente la cesión; mientras que en la segunda hipótesis, es decir, cuando el 
deudor está ausente pero acepta la cesión, aplica el consentimiento expreso, 
pues acepta la cesión. Lo anterior en términos de lo dispuesto por el a. 1803 
del CCF.

Aunado a lo anterior, debe tomarse en cuenta, sobre todo, que se tiene por 
hecha la notificación en razón de que, probado el hecho de que el deudor no 
se opuso a la cesión o de que la aceptó, se hace constar fehacientemente que 
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se enteró de la misma; por lo que si el objetivo de la notificación es hacerle 
saber de la cesión al deudor, sería ocioso realizar dicha notificación cuando el 
deudor ya tiene conocimiento. 

D.c.o. 

artículo 2039. si el crédito se ha cedido a varios cesionarios, 
tiene preferencia el que primero ha notificado la cesión al deu-
dor, salvo lo dispuesto para títulos que deban registrarse.

Comentario. Obviamente, en el precepto en comento se aplica el princi-
pio: “el que es primero en tiempo, es primero en derecho”, que 
se ve plasmado en los aa. 2265 y 2266 del CC que se comenta, en el sentido 
de que cuando una cosa es vendida a varias personas, si la cosa vendida es 
mueble, prevalecerá la primera en fecha, si es inmueble, la primera que haya 
sido registrada. De ahí que si el crédito cedido a varias personas no debe re-
gistrarse, tiene preferencia al pago el cesionario que primero haya notificado, 
y si debe registrarse, el primero que haya registrado.

D.c.o. 

artículo 2040. Mientras no se haya hecho notificación al 
deudor, éste se libra pagando al acreedor primitivo.

Comentario. Este precepto corrobora la regla de que: “El deudor 
que paga mal, paga dos veces”. Sin embargo, esta regla encuentra sus 
excepciones en lo dispuesto por los aa. 2038 y 2076 del ordenamiento sus-
tantivo civil en comento. Así, siempre debe tomarse en cuenta que si el deudor 
está presente en la cesión y no se opone, o si estando ausente la ha aceptado, 
se le tiene por notificado aunque de hecho no lo esté de conformidad con el 
primer numeral citado. Aunado a lo anterior, el pago hecho de buena fe al 
que estuviera en posesión del crédito libera al deudor, en términos del diverso 
2076 del CCF. 

D.c.o. 
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artículo 2041. Hecha la notificación, no se libra el deudor 
sino pagando al cesionario.

Comentario. Al respecto cabe hacer notar ¿qué sucedería si el deudor 
paga a un supuesto cesionario que le ha notificado, cuando resulta que la 
cesión notificada es falsa?, ¿quedará liberado el deudor, por haber pagado de 
buena fe? o ¿tendrá que pagar a su acreedor, ya que éste ninguna culpa tiene 
del engaño de que ha sido objeto su deudor?

En vista de la hipótesis planteada, se cree que no es el cesionario quien 
debe notificar la cesión de créditos al deudor, sino que debe hacerlo el propio 
cedente o acreedor primitivo, ya que de esa manera se evita que sean engañados 
por un tercero tanto el deudor como el acreedor. 

D.c.o. 

artículo 2042. el cedente está obligado a garantizar la exis-
tencia o legitimidad del crédito al tiempo de hacerse la cesión, a 
no ser que aquél se haya cedido con el carácter de dudoso.

Comentario. Este precepto es digno de comentario ya que parece intras-
cendente y los litigantes no toman en cuenta su importancia. En realidad, su 
contenido es de suma importancia, e.g., pensemos que Pedro ha celebrado un 
contrato de cesión de créditos a favor de Juan, sin que haya garantizado su 
existencia y legitimidad. En consecuencia, si el crédito cedido no es exigible 
aún, Juan tiene acción para pedir que Pedro le garantice la existencia y le-
gitimidad mediante cualquiera de los contratos de garantía: prenda, fianza 
e hipoteca.

Además, no debe perderse de vista que cuando en el contrato de cesión 
no se pactó eximir al cedente de responder por la evicción, si el cesionario es 
privado de todo o parte del crédito cedido por sentencia que cause ejecutoria, 
en razón de algún derecho anterior a la cesión, puede reclamar del cedente el 
saneamiento, siempre y cuando, una vez emplazado, haya denunciado el pleito 
de evicción al que le enajenó, en términos de los aa. 2124 y 2140, fr. V, del 
ordenamiento sustantivo civil que se comenta.
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Ahora bien, la cuestión obligada es saber si Juan puede exigir de Pedro 
que le garantice el cobro del crédito, lo cual se resuelve con lo establecido en el 
precepto que enseguida se comenta.

D.c.o. 

artículo 2043. con excepción de los títulos a la orden, el ce-
dente no está obligado a garantizar la solvencia del deudor, a no 
ser que se haya estipulado expresamente a que la insolvencia sea 
pública y anterior a la cesión.

Comentario. En consecuencia, se debe entender que, por regla general, 
el cedente no está obligado a garantizar el pago del crédito que cede, excepto 
cuando: a) se trata de títulos a la orden; b) la insolvencia del deudor es pú-
blica y anterior a la cesión, y c) cuando así se haya estipulado expresamente 
en el contrato.

Se cree que cuando la cesión del crédito es gratuita, el cedente no está 
obligado a responder por el pago del deudor en ningún caso, excepto que se 
haya obligado a ello expresamente en el contrato de cesión.

D.c.o.

artículo 2044. si el cedente se hubiere hecho responsable 
de la solvencia del deudor, y no se fijare el tiempo que esta res-
ponsabilidad deba durar, se limitará a un año, contado desde la 
fecha en que la deuda fuere exigible, si estuviere vencida, si no lo 
estuviere, se contará desde la fecha del vencimiento.

Comentario. La forma de computar el plazo de un año, en que el cedente 
debe responder de la solvencia del deudor, en los supuestos de que la deuda 
estuviera vencida o no, es la misma, esto es, un año contado a partir de la 
fecha de vencimiento, ya que la deuda es exigible a partir de la fecha de su 
vencimiento.

Aunado a lo anterior, el legislador ha querido que sean las partes quie-
nes determinen el tiempo en que el cedente debe responder por la solvencia del 
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deudor, y a falta de tal acuerdo ha dispuesto que, por regla general, se limite 
a un año.

D.c.o. 

artículo 2045. si el crédito cedido consiste en una renta per-
petua, la responsabilidad por la solvencia del deudor se extingue 
a los cinco años, contados desde la fecha de la cesión.

Comentario. De un análisis conjunto, armónico y sistemático de las nor-
mas que comprenden el apartado que se comenta, y tomando en cuenta que se 
considera que cuando la cesión de un derecho es gratuita, el cedente en ningún 
caso está obligado a garantizar el pago del crédito que transmite, excepto 
cuando expresamente se ha obligado a ello, respecto del precepto que se comen-
ta resulta válido decir que si la renta perpetua ha sido transmitida a cambio 
de una contraprestación, entonces el tiempo que debe durar la responsabili-
dad del cedente por la solvencia del deudor no debe ser establecida de manera 
arbitraria, como sucede en este caso, sino que debe calcularse de acuerdo a 
las rentas que se hubieran cubierto con el valor de la contraprestación, los 
intereses que en promedio hubiera generado en el mercado bancario el valor de 
dicha contraprestación, más los daños y perjuicios causados al cesionario y, 
entonces, resultaría justa y equitativa esta disposición.

D.c.o. 

artículo 2046. el que cede alzadamente o en globo la totali-
dad de ciertos derechos, cumple con responder de la legitimidad 
del todo en general; pero no está obligado al saneamiento de cada 
una de las partes, salvo en el caso de evicción del todo o de la ma-
yor parte.

Comentario. Este precepto, al establecer que el cedente no está obligado al 
saneamiento de cada una de las partes sino sólo en caso de evicción del todo o 
de la mayor parte, rompe con la regla general del saneamiento para el caso de 
evicción, establecida en los aa. 2134 y 2135 del CCF, que consistente en que 
cuando en un solo contrato se enajenen dos o más cosas, sin fijar el precio de 
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cada una de ellas, y una sola sufriera la evicción, el enajenante debe responder 
de la evicción, respecto de esa cosa, indemnizando al adquirente conforme a 
las reglas del capítulo de la evicción y saneamiento, de conformidad con lo 
dispuesto en los aa. 2126-2130 del cuerpo de leyes que se comenta. 

Por tanto, debe tenerse presente que en la cesión alzada o en globo de la 
totalidad de ciertos derechos, el cedente sólo está obligado a sanear cada una 
de las partes en caso de evicción del todo o de la mayor parte, lo que nos parece 
injusto, ya que el cesionario puede verse privado, por evicción, de la mitad de 
los bienes sin responsabilidad alguna para el cedente.

Además, considérese que no existe justificación alguna para que el legis-
lador haya plasmado el precepto que se comenta en contra de las reglas ge-
nerales del saneamiento para el caso de evicción, por lo que parece aberrante, 
dada la injusticia a que puede orillar. Lo anterior en virtud de que se le está 
permitiendo al cedente que transmita derechos que legítimamente no le perte-
nezcan o sobre los que alguna otra persona tenga mejor derecho para hacerlos 
valer en juicio.

D.c.o. 

artículo 2047. el que cede su derecho a una herencia, sin 
enumerar las cosas de que ésta se compone, sólo está obligado a 
responder de su calidad de heredero.

Comentario. Al respecto, cabe comentar que la presente regla será váli-
da siempre y cuando no ceda su derecho a cambio de una contraprestación 
que implique el valor que como heredero afirme tener el cedente en la masa 
hereditaria, pues no se olvide que, ante todo, debe prevalecer el principio de 
que los contratos obligan a los contratantes no sólo al cumplimiento de lo ex-
presamente pactado y en la forma y términos en que aparece que han querido 
obligarse, sino también a las consecuencias que, según su naturaleza, son 
conforme a la buena fe, al uso o a la ley, sin dejar de lado que la validez y 
el cumplimiento de los contratos no puede dejarse al arbitrio de uno de los 
contratantes, en términos de lo dispuesto por los aa. 1796, 1797 y 1832 
del CCF.
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Por tanto, si el cedente recibe una contraprestación que se ha fijado de 
acuerdo a una cantidad esperada por su derecho a heredar y así se ha estipu-
lado en el acuerdo de voluntades, del cual deriva la cesión, es inconcuso que el 
cedente también deberá responder de dicha expectativa, en la forma y términos 
en que se haya convenido.

D.c.o. 

artículo 2048. si el cedente se hubiere aprovechado de algu-
nos frutos o percibido alguna cosa de la herencia que cediere, de-
berá abonarla al cesionario, si no se hubiere pactado lo contrario.

Comentario. En lo personal, considero que el legislador ha tratado de 
regular la cesión de derechos como un acto jurídico diferente a la de los con-
tratos, cuando por su naturaleza jurídica, que es la de dicho acto jurídico, 
deben aplicársele las reglas correspondientes a los mismos. De ahí que, en 
mi opinión, cedente y cesionario deben estarse a lo pactado en el contrato, 
entendiéndose, por tanto, que si el cedente ha cedido el derecho que tiene sobre 
una herencia, transmite todo el derecho y, por ende, si no establece ninguna 
limitación al derecho cedido es inconcuso que debe entregar al cesionario los 
frutos que hubiera aprovechado o la cosa que hubiera percibido de la herencia 
que cedió. 

D.c.o. 

artículo 2049. el cesionario debe, por su parte, satisfacer al 
cedente todo lo que haya pagado por las deudas o cargas de la 
herencia y sus propios créditos contra ella, salvo si hubiere pac-
tado lo contrario.

Comentario. Lo que establece el precepto en comento es lógico, ya que 
lo que se transmite en la cesión es el derecho que tiene el cedente a la masa 
hereditaria, y de ninguna manera están comprendidos en tal derecho los 
gastos que haya hecho por las deudas o cargas de la herencia ni sus propios 
créditos que tiene contra la sucesión, sin embargo, no debe dejar de con-
templarse que, en todo caso, cuando el cedente no sea el único heredero, el 
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cesionario tendrá que pagar la parte proporcional que le corresponda de las 
deudas o cargas de la herencia que no hayan sido cubiertas con bienes de la 
misma, sino con bienes propios de los herederos. Lo mismo debe decirse de 
los créditos que el cedente tenga en contra de la masa hereditaria, ya que lo 
contrario no sería conforme a derecho. 

Lo anterior, se reitera, siempre y cuando las deudas o cargas de la he-
rencia se cubran con bienes propios del o de los herederos, pues no debe per-
derse de vista que los gastos hechos por el albacea en el cumplimiento de su 
encargo, comprendiendo los gastos de administración, sueldos de los depen-
dientes, pago de deudas, gastos urgentes e incluso los honorarios de abogado 
y procurador que haya ocupado, deben pagarse de la masa de la herencia, 
aunque sea necesario vender algunos bienes, siempre con acuerdo de los de-
más herederos, y si ello no es posible, con autorización judicial, en términos 
de lo dispuesto por los aa. 1706, frs. IV y V, 1716, 1717 y 1736 del CC 
en comento.

D.c.o. 

artículo 2050. si la cesión fuere gratuita, el cedente no será 
responsable para con el cesionario, ni por la existencia del crédi-
to, ni por la solvencia del deudor.

Comentario. Este precepto confirma, por un lado, la regla que se es-
tablece al comentar los aa. 2043 y 2045, en el sentido de que cuando la 
cesión de un derecho es gratuita, el cedente en ningún caso está obligado a 
garantizar el pago del crédito que transmite, lo que implica la solvencia del 
deudor, excepto cuando expresamente se ha obligado a ello; sin embargo, por 
otra parte, el legislador, en este a. va más allá y establece que el cedente ni 
siquiera es responsable para con el cesionario de la existencia del crédito, 
con lo que no estamos de acuerdo, en virtud de que, jurídicamente, es ilógico 
permitir que una persona vaya por ahí engañando a otros, haciéndoles cesión 
de bienes que no existen, porque con ello se violenta el principio de seguridad 
jurídica.

D.c.o. 
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capítulo ii

De la cesión de deudas

artículo 2051. Para que haya sustitución de deudor es nece-
sario que el acreedor consienta expresa o tácitamente.

Comentario. La cesión o asunción de deudas, por definición, es un conve-
nio por virtud del cual el deudor es liberado de su obligación al ser sustituido 
por un tercero que acepta hacerse cargo de la deuda, y al tener como conse-
cuencia que se transmita dicha obligación con todos sus efectos, es un requisito 
indispensable para que surta efectos, que el acreedor de manera expresa o tá-
cita admita tal sustitución, dada su naturaleza jurídica, en la que los efectos 
producidos en dicho caso devienen de la exteriorización de la voluntad, y en 
esa tesitura se ha analizado con mayor detalle por la SCJN en Tesis núm. 
353746 y 353745, sí debe considerársele como un contrato. 

Si bien la ley no establece la manera en que deberá constar la aceptación 
expresa del acreedor, por analogía podría aplicarse el a. 2033 en materia de 
cesión de derechos, donde se señala que cuando la ley lo exija, la cesión de-
berá hacerse constar en escritura pública (Tesis núm. 346840) no deja, sin 
embargo, de considerarse una operación meramente consensual (Tesis núm. 
353746).

a.M.e.

artículo 2052. se presume que el acreedor consiente en la 
sustitución del deudor, cuando permite que el sustituto ejecute 
actos que debía ejecutar el deudor, como pago de réditos, pagos 
parciales o periódicos, siempre que lo haga en nombre propio y 
no por cuenta del deudor primitivo.

Comentario. Si bien el consentimiento expreso no necesita reglas, el tá-
cito, como presunción legal, requiere de ciertos actos que corresponden exclu-
sivamente a quien se sustente como deudor, y son precisamente éstos algunos 
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de los señalados en el precepto que se comenta, actos que al realizarse por el 
acreedor implican su aceptación respecto a la sustitución del deudor.

a.M.e.

artículo 2053. el acreedor que exonera al antiguo deudor, 
aceptando otro en su lugar, no puede repetir contra el primero, 
si el nuevo se encuentra insolvente, salvo convenio en contrario.

Comentario. Si el acreedor dispensa del pago al anterior deudor por acep-
tar uno en su lugar, no podrá demandar al primero en razón de la insolvencia 
del nuevo deudor, pues sustituirlo implica su liberación, en consecuencia, el 
tercero que lo sucede queda obligado en los mismos términos de la obligación 
que le es transmitida, por lo tanto el acreedor no puede exigir al deudor ori-
ginal el pago de la deuda, aun cuando el tercero no tuviera bienes para darle 
cabal cumplimiento. Al no existir acción legal contra el deudor original, si se 
presentara el caso de insolvencia habría que acudir a los principios generales 
del derecho, especialmente al de la buena fe, y demostrar que tanto el deudor 
original como el tercero que lo sustituyó actuaron de mala fe o con dolo, con lo 
cual el contrato sería declarado nulo.

La última parte de este a. se refiere a la asunción acumulativa que per-
mite tanto la concurrencia del deudor y el tercero como obligados solidarios, 
como la posibilidad de que el acreedor concurra al pacto de cesión, para el 
efecto de no liberar de su obligación al deudor original, en cuyo caso se colo-
caría como obligado subsidiario.

a.M.e.

artículo 2054. cuando el deudor y el que pretenda substi-
tuirlo fijen un plazo al acreedor para que manifieste su confor-
midad con la substitución, pasado ese plazo sin que el acreedor 
haya hecho conocer su determinación, se presume que rehúsa.

Comentario. Tomando en cuenta que el consentimiento del acreedor es 
requisito para que la cesión de deudas surta efectos, en este precepto se es-
tablece con toda claridad que no es suficiente el silencio o, en su caso, que 
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no se oponga el acreedor al cambio de deudor —aun cuando se le hubiere 
notificado— para que se le considere como una forma de consentimiento 
tácito del acreedor para la sustitución del deudor.

a.M.e.

artículo 2055. el deudor sustituto queda obligado en los tér-
minos en que lo estaba el deudor primitivo; pero cuando un ter-
cero ha constituido fianza, prenda o hipoteca para garantizar 
la deuda, estas garantías cesan con la substitución del deudor, a 
menos que el tercero consienta en que continúen.

Comentario. Efecto natural de la transmisión de deudas es que el nuevo 
deudor quede obligado en los mismos términos que el anterior, persistiendo 
el objeto y derechos principales de la obligación, mas no así las garantías 
otorgadas por un tercero inicialmente, que por no seguir la misma suerte, es 
decir, no trasmitirse, se extinguen con el cambio del deudor, salvo que el tercero 
manifieste lo contrario para que se mantengan vigentes, lo que responde a la 
finalidad misma de las garantías y a su origen, en tanto son otorgadas única 
y exclusivamente en atención a la persona y solvencia del deudor, por ello, no 
deben continuar cuando el deudor es sustituido, ya que la situación de orden 
personal por las que se otorgaron ha cambiado.

a.M.e.

artículo 2056. el deudor sustituto puede oponer al acreedor 
las excepciones que se originen de la naturaleza de la deuda y las 
que le sean personales; pero no puede oponer las que sean perso-
nales del deudor primitivo.

Comentario. Por tratarse de la transmisión de la relación jurídica, el sus-
tituto puede oponer las excepciones propias de la naturaleza de la obligación, 
es decir, las que deriven del acto constitutivo, entre ellas las de obligación 
inexistente, incumplimiento de la obligación, extinción, inexigibilidad por es-
tar sujeta a una condición o plazo, caducidad, vicios ocultos; pero no las que 
exclusivamente correspondían al antiguo deudor por cuestiones puramente per-

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas



CÓDIGO CIVIL FEDERAL COMENTADO152

sonales, como la compensación. Puede, en cambio, interponer excepciones de 
carácter personal si el nuevo deudor las tuviera con el acreedor.

a.M.e.

artículo 2057. cuando se declara nula la sustitución de deu-
dor, la antigua deuda renace con todos sus accesorios; pero con la 
reserva de derechos que pertenecen a tercero de buena fe.

Comentario. La sustitución de deudor no implica una novación, por lo 
que la deuda original tiene todos sus accesorios. 

El efecto general de la cesión de deudas es permitir el cambio de la per-
sona del deudor sin que la obligación se extinga, por tanto, si se llegara a 
declarar que la cesión no tiene validez legal, el vínculo jurídico original debe 
continuar (véase Tesis núm. 345829), incluyendo las garantías que se hubie-
ran constituido originalmente, los intereses generados, etcétera. Sólo quedarían 
protegidos los derechos de un tercero que hubiera actuado de buena fe, en tanto 
no hubiera sido declarada nula la cesión.

Incorrectamente, el a. dice que la antigua deuda “renace”, cuando lo 
más conveniente sería utilizar el término “subsiste”. Probablemente este error 
se debe a que la cesión de deudas en nuestra legislación se derivó de la no-
vación del sujeto pasivo regulada en los anteriores códigos de 1870 y 1884 
(Tesis núm. 352026).

a.M.e.

Capítulo iii

De la subrogación

artículo 2058. la subrogación se verifica por ministerio de 
la ley y sin necesidad de declaración alguna de los interesados.

i. cuando el que es acreedor paga a otro acreedor preferente;
ii. cuando el que paga tiene interés jurídico en el cumpli-

miento de la obligación;
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iii. cuando un heredero paga con sus bienes propios alguna 
deuda de la herencia;

iV. cuando el que adquiere un inmueble paga a un acree-
dor que tiene sobre él un crédito hipotecario anterior a la ad-
quisición.

Comentario. La subrogación conlleva, como acto jurídico, el efecto de 
sustituir los derechos de un acreedor a favor de un tercero, pagando al acreedor 
la deuda o prestación o, en su caso, prestando fondos al deudor para pagar 
una deuda, pago que si bien en términos generales produciría la extinción 
de la obligación, en el caso de la subrogación, este acto opera sólo con la in-
tención de sustituir al acreedor, generándose únicamente la transmisión de la 
obligación de pago hacia el nuevo acreedor.

A su vez, la subrogación implica la transmisión de las obligaciones por 
cambio de acreedor, debido al interés en el cumplimiento de la deuda, como 
forma de pago que tiene un heredero o cuando el que adquiere un inmueble 
paga a un acreedor hipotecario, previo a su adquisición. 

a.M.e. 

artículo 2059. cuando la deuda fuere pagada por el deudor 
con dinero que un tercero le prestare con ese objeto, el presta-
mista quedará subrogado por ministerio de la ley en los derechos 
del acreedor, si el préstamo constare en título auténtico en que 
se declare que el dinero fue prestado para el pago de la misma 
deuda. Por falta de esta circunstancia, el que prestó sólo tendrá 
los derechos que exprese su respectivo contrato.

Comentario. La subrogación personal es el acto jurídico por el cual hay 
una sustitución admitida o establecida, de pleno derecho, por la ley, en el 
derecho de un acreedor, por un tercero que paga la deuda o bien presta al 
deudor fondos para pagarla, permaneciendo idéntica e invariable la relación 
obligatoria.

Los efectos del pago que hace un tercero o presta el dinero para hacer el 
pago son sustituir al acreedor en sus derechos de cobro con el que presta; los 
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derechos de cobro del nuevo acreedor deben constatar en el contrato respectivo 
especificando el destino del préstamo. 

a.M.e.

artículo 2060. no habrá subrogación parcial en deudas de 
solución indivisible.

Comentario. El hecho de que el acreedor haya aceptado de un tercero un 
pago parcial no significa que se subrogó la deuda a favor de éste. 

a.M.e.

artículo 2061. el pago de los subrogados en diversas porcio-
nes del mismo crédito, cuando no basten los bienes del deudor 
para cubrirlos todos, se hará a prorrata.

Comentario. El pago que el acreedor reciba en parcialidades del mismo 
crédito, lo recibirá como prorrata. 

a.M.e.

TÍTUlo cUarTo

Efectos de las obligaciones

i. efeCtos de las obligaCiones entre las partes 
Cumplimiento de las obligaCiones

Capítulo i

Del pago

artículo 2062. Pago o cumplimiento es la entrega de la cosa 
o cantidad debida, o la prestación del servicio que se hubiere 
prometido.
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Comentario. Se entiende por pago de la obligación la exacta realización 
de prestación debida al acreedor. Por consecuencia, el pago produce la extin-
ción de la obligación. En sentido técnico, se emplea la palabra pago como si-
nónimo de cumplimiento, como se advierte en el a. que se comenta y en muchos 
otros (aa. 2064-2066). 

Así, el objeto de la obligación consiste en dar una cosa, el deudor cumple 
dando la misma; si el objeto consiste en hacer, se paga haciendo, y por último, 
si la prestación es de no hacer, se cumple no haciendo. 

Sobre la naturaleza jurídica del pago se discute en la doctrina si éste es 
un simple hecho extintivo de la obligación o sí, por el contrario, requiere un 
negocio jurídico, siendo las principales posiciones las siguientes:

a) El pago es un mero hecho jurídico que produce la extinción de la deuda;
b) El pago es un negocio jurídico bilateral, un verdadero contrato, porque 

además del acto de prestación efectiva se exige un contrato de cumplimiento, y 
c) El pago es la exacta realización del contenido de la prestación, no 

tiene el carácter de negocio jurídico, salvo en los casos en que la prestación 
requiera precisamente la realización de un negocio jurídico.

Por último, como requisitos del pago se citan las siguientes: a) la existen-
cia de una obligación que deba ser pagada, pues de lo contario el pago estaría 
desprovisto de causa, originando la acción de repetición de pago de lo inde-
bido; b) la intención de extinguir la obligación por medio del pago (animus 
solvendi), pues si falta dicho requisito podría tratarse de una donación o de 
otro acto jurídico, y c) la efectiva y exacta realización de la prestación, de lo 
contrario el pago no será válido. 

r.H.P.

artículo 2063. el deudor puede ceder sus bienes a los acree-
dores en pago de sus deudas. esta cesión, salvo pacto en contra-
rio, sólo libera a aquél de responsabilidad por el importe líquido 
de los bienes cedidos. los convenios que sobre el efecto de la 
cesión se celebren entre el deudor y sus acreedores, se sujetarán 
a lo dispuesto en el Título relativo a la concurrencia y prelación 
de los créditos.
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Comentario. La cessio bonorum, introducida en el derecho romano a 
principios del imperio y acogida por el Código Francés, fue una institución 
que liberaba al deudor, que cayó sin mala fe e insolvencia, de las consecuen-
cias de la ejecución, en especial de la privación de la libertad personal. A su 
vez, permitió que el deudor cediera todos sus bienes a sus acreedores para 
que éstos procedieran a su venta y satisficieran con el precio sus respectivos 
créditos. 

Nuestro CCF recoge la institución, en el a. que se comenta, señalando 
que “El deudor puede ceder sus bienes a los acreedores en pago de sus deudas. 
Esta cesión, salvo pacto en contrario, sólo libera a aquél de responsabilidad 
por el importe líquido de los bienes cedidos. Los convenios que sobre el efecto 
de la cesión se celebren entre el deudor y sus acreedores, se sujetarán a lo dis-
puesto en el Título relativo a la concurrencia y prelación de los créditos”. Así 
pues, el efecto típico de la cesión de bienes, que la distingue de otras institucio-
nes, es precisamente la no liberación del deudor más que hasta donde alcance 
el importe líquido de los bienes cedidos después de su venta, quedando obli-
gado el deudor por el resto. Esto distingue a la cesión de bienes de la dación 
en pago de deudas que extingue totalmente la obligación, quedando liberado 
totalmente el deudor. La cesión de bienes no implica la transmisión de la pro-
piedad de los bienes cedidos a los acreedores, sino que tan sólo otorga a éstos 
la posesión y administración de los bienes y un mandato para proceder a su 
venta y al pago de los respectivos créditos, lo que hace que también se distinga 
de la dación en pago que implica la transmisión de la propiedad de los bienes.

Por último, el precepto en glosa establece que los efectos de la cesión de 
bienes se sujetarán a las reglas del concurso y prelación de acreedores. 

r.H.P.

artículo 2064. la obligación de prestar algún servicio se 
puede cumplir por un tercero, salvo el caso en que se hubiere 
establecido, por pacto expreso, que la cumpla personalmente el 
mismo obligado, o cuando se hubieren elegido sus conocimientos 
especiales o sus cualidades personales.

Comentario. Lo común es que el deudor realice el pago por ser él quien 
está obligado, pero nada impide que lo realice otra persona, siempre que no 
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se oponga al interés del acreedor, a quien ordinariamente le será indiferente la 
persona que lo realice. Sin embargo, en las obligaciones de hacer, el acreedor 
no podrá ser compelido a recibir la prestación de un tercero, sino más que del 
mismo deudor, cuando así se hubiere convenido expresamente, o que al esta-
blecer la obligación se hubieran tenido en cuenta los conocimientos especiales 
o cualidades del deudor, pues en estos casos nada más éste debe cumplir con 
la prestación, ya que se trata de una obligación intuitu personae. 

r.H.P.

artículo 2065. el pago puede ser hecho por el mismo deu-
dor, por sus representantes o por cualquiera otra persona que 
tenga interés jurídico en el cumplimiento de la obligación.

Comentario. Este precepto consagra el principio de posibilidad de pago 
por parte de un tercero, al establecer que el pago lo puede efectuar el deudor 
por sí mismo o por conducto de un tercero que lo represente o que tenga interés 
jurídico en el cumplimiento de la obligación. 

r.H.P.

artículo 2066. Puede también hacerse por un tercero no in-
teresado en el cumplimiento de la obligación, que obre con con-
sentimiento expreso o presunto del deudor.

Comentario. Este a. es una continuación del anterior, que sanciona el 
pago realizado por un tercero no interesado en el cumplimiento de la obliga-
ción, pero que obra con consentimiento expreso o tácito del deudor.

r.H.P.

artículo 2067. Puede hacerse igualmente por un tercero ig-
norándolo el deudor.

Comentario. El precepto en glosa reconoce que un tercero puede efectuar 
el pago aun ignorándolo el deudor. 

r.H.P.
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artículo 2068. Puede, por último, hacerse contra la voluntad 
del deudor.

Comentario. El CCF sanciona que un tercero realice el pago contra la 
voluntad del deudor. Cuando sucede esto, el que efectúo el pago únicamente 
tendrá derecho de reclamar del deudor la cantidad que hubiera beneficiado al 
deudor.

r.H.P.

artículo 2069. en el caso del artículo 2066 se observarán las 
disposiciones relativas al mandato. 

Comentario. Cuando el tercero no interesado en el cumplimiento de la 
obligación, que obra con el asentimiento expreso tácito del deudor, realiza el 
pago, las consecuencias jurídicas entre deudor y tercero se rigen por el contrato 
de mandato. Es decir, se considera al tercero como mandatario y al deudor 
mandante. 

r.H.P.

artículo 2070. en el caso del artículo 2067, el que hizo el 
pago sólo tendrá derecho de reclamar al deudor la cantidad que 
hubiere pagado al acreedor, si éste consintió en recibir menor 
suma que la debida.

Comentario. El tercero que realiza el pago ignorándolo el deudor, única-
mente tendrá derecho de reclamar al deudor la cantidad que hubiera pagado 
al acreedor, aunque este último hubiere consentido que se le entregara una 
cantidad menor a la adeudada.

r.H.P.

artículo 2071. en el caso del artículo 2068, el que hizo el 
pago solamente tendrá derecho a cobrar del deudor aquello en 
que le hubiere sido útil el pago.
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Comentario. El tercero que paga contra la voluntad del deudor sólo ten-
dría derecho de reclamar al deudor aquello que a éste le hubiera sido útil, de 
lo contrario no se le debe nada al tercero. La palabra “útil” que emplea la 
norma que se glosa debe entenderse que se refiere a una utilidad económica.

r.H.P.

artículo 2072. el acreedor está obligado a aceptar el pago 
hecho por un tercero; pero no está obligado a subrogarle en sus 
derechos, fuera de los casos previstos en los artículos 2058 y 
2059.

Comentario. Por regla general, el acreedor esta obligado a aceptar el pago 
que realiza el tercero, pero no está obligado a subrogarlo en sus derechos, con 
excepción de los supuestos previstos en los aa. 2058 y 2059. Sin embargo, el 
principio de que el acreedor está obligado a aceptar el pago de un tercero tiene 
las excepciones previstas en el a. 2064. 

r.H.P.

artículo 2073. el pago debe hacerse al mismo acreedor o a 
su representante legítimo.

Comentario. Para que sea válido el pago debe realizarse al acreedor o a 
su representante. Así, es válido el pago que se realiza al albacea por el acree-
dor que ha muerto. A su vez, cuando los acreedores han venido incapaces no 
pueden recibir el pago, pero es válido si redunda en su beneficio.

r.H.P.

artículo 2074. el pago hecho a un tercero extinguirá la obli-
gación, si así se hubiere estipulado o consentido por el acreedor, 
y en los casos en que la ley lo determine expresamente.

Comentario. Si al momento de contraer la obligación se conviene expre-
samente que el deudor debe realizar el pago a un tercero, aquél se libera de 
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pagar la obligación pagando a éste. Pero además es válido si se realiza a 
un tercero y lo consiente el acreedor, o en los casos en que la ley lo determina 
expresamente.

r.H.P.

artículo 2075. el pago hecho a una persona incapacitada 
para administrar sus bienes, será válido en cuanto se hubiere 
convertido en su utilidad.

Comentario. También será válido el pago hecho a un tercero en cuanto se 
hubiere convertido en utilidad del acreedor.

En principio, no debe realizarse el pago a una persona incapaz en razón 
de que la aceptación supone la disposición del derecho de crédito, y las perso-
nas incapaces no tienen poder de disposición, por tanto, no pueden recibir el 
pago, aunque puede ser válido si redunda en su beneficio, así lo sanciona el a. 
que se comenta en su párrafo primero. 

Así también es válido el pago, es decir, liberatorio para el deudor si se 
realiza a un tercero, pero bajo la condición de que se convierta en utilidad 
para el acreedor, tal como lo preceptúa el párrafo segundo del a. que se co-
menta. 

r.H.P.

artículo 2076. el pago hecho de buena fe al que estuviese en 
posesión del crédito, liberará al deudor.

Comentario. El deudor se libera del pago si lo realiza al que posee el 
crédito. A esta regla sirve de apoyo el a. 790 del CCF que establece “Es po-
seedor de una cosa el que ejerce sobre ella un poder de hecho, salvo lo dispuesto 
en el a. 793. Posee un derecho el que goza de él”. Por tanto, el poseedor del 
crédito, no del documento en que conste aquél, tiene derecho a que se le pague, 
pues sólo así goza del derecho. 

r.H.P.
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artículo 2077. no será válido el pago hecho al acreedor por 
el deudor después de habérsele ordenado judicialmente la reten-
ción de la deuda.

Comentario. No es válido el pago al acreedor cuando el deudor lo realiza 
después de habérsele ordenado judicialmente la referencia de la deuda, pero el 
acreedor pagado no podrá reclamar nuevamente el pago, en cambio, al deudor 
sí se le podrá exigir que haga nuevamente el pago a favor de los acreedores en 
cuyo favor se le había preferido el pago.

r.H.P.

artículo 2078. el pago deberá hacerse del modo que se hu-
biere pactado, y nunca podrá hacerse parcialmente sino en vir-
tud de convenio expreso o de disposición de ley.

sin embargo, cuando la deuda tuviere una parte líquida y 
otra ilíquida, podrá exigir el acreedor y hacer el deudor el pago 
de la primera sin esperar a que se liquide la segunda.

Comentario. El pago, que libera al deudor, es el que se realiza de modo 
íntegro y de una sola vez, salvo proyecto en contrario o disposición de la ley. 
De ahí que no puede pagarse una prestación por otra, salvo pacto expreso o 
disposición de la ley. El anterior principio tiene su excepción cuando la deuda 
tuviera una parte líquida y otra ilíquida, en cuyo caso el acreedor podrá exigir 
al deudor el pacto de la primera sin esperar a que se liquide la segunda. 

r.H.P.

artículo 2079. el pago se hará en el tiempo designado en 
el contrato, exceptuando aquellos casos en que la ley permita o 
prevenga expresamente otra cosa.

Comentario. Es importante saber en qué momento se debe realizar el 
pago, ya que a partir de ese momento el acreedor está facultado para exigir del 
deudor el pago y si éste no lo hace incurre en mora, con los efectos indemniza-
torios. Así, si la obligación es de dar o hacer y sujeta a un plazo o condición 
suspensiva, el momento para realizar el pago es precisamente la fecha seña-
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lada o desde el día en que se presenta el acontecimiento futuro e incierto. En 
cambio, si se trata de obligaciones de dar sin plazo, el acreedor no puede exigir 
el pago, sino después de treinta días de la fecha en que se haga la interpelación 
que refiere el a. 2080 del CCF. Por último, si se tratara de obligaciones de 
hacer sin plazo, el pago debe efectuarse cuando lo exija el acreedor, siempre 
que hubiera transcurrido el tiempo necesario para el cumplimiento de la obli-
gación (a. 2080, párrafo segundo, del CCF).

El legislador, en el precepto en glosa, permite a las partes contratantes 
que establezcan en el contrato el tiempo del pago (pago convencional), pues 
pagado éste, el acreedor tiene derecho de exigir su cumplimiento, y el deudor 
el derecho-deber de pagar. Antes de que llegue el vencimiento del plazo, el 
deudor debe pero no está obligado ni el acreedor tiene derecho de exigir que 
se le pague. 

Plazos legales. Se pueden citar como ejemplos de éstos los que refieran los 
aa. 2385, 2511, 2512, 2522 y 2629 del CCF.

r.H.P.

artículo 2080. si no se ha fijado el tiempo en que deba ha-
cerse el pago y se trata de obligaciones de dar, no podrá el acree-
dor exigirlo sino después de los treinta días siguientes a la in-
terpelación que se haga judicialmente, lo extrajudicial, ante un 
notario o ante dos testigos. Tratándose de obligaciones de hacer, 
el pago debe efectuarse cuando lo exija el acreedor, siempre que 
haya transcurrido el tiempo necesario para el cumplimiento de 
la obligación.

Comentario. Ante la ausencia de pacto sobre el momento del pago hay 
que distinguir el objeto de la prestación. 

r.H.P.

artículo 2081. si el deudor quisiere hacer pagos anticipados 
y el acreedor recibirlos, no podrá éste ser obligado a hacer des-
cuentos.
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Comentario. El precepto que se comentó permite distinguir dos situa-
ciones; la primera, si se pactó plazo para el cumplimiento de la obligación a 
favor del deudor, éste podrá realizar anticipadamente el pago y el acreedor no 
podrá oponerse válidamente. Segundo, si hay plazo para el cumplimiento de 
la prestación, éste es a favor del acreedor, pero no podrá ser obligado a recibir 
el pago, y si lo acepta, pero se trata del pago de sumas de dinero, no estará 
obligado a hacer descuentos. 

r.H.P.

artículo 2082. Por regla general el pago debe hacerse en el 
domicilio del deudor, salvo que las partes convinieren otra cosa, 
o que lo contrario se desprenda de las circunstancias, de la natu-
raleza de la obligación o de la ley.

si se han designado varios lugares para hacer el pago, el 
acreedor puede elegir cualquiera de ellos.

Comentario. Si se han designado varios lugares para hacer el pago, el 
acreedor puede elegir cualquiera de ellos.

El deudor, además de cumplir la obligación dentro del plazo estipulado o 
en su defecto el que establece la ley, debe realizarla en el lugar designado en el 
contrato, pero como puede ocurrir que no se designe lugar de pago, entonces el 
precepto que se comenta dicta las siguientes reglas supletorias. 

Así, también, el precepto en glosa regula la hipótesis para el caso de que 
se hayan designado varios domicilios para cumplir con la obligación, pues en 
este caso corresponde al acreedor elegir cualquiera de ellos. 

En el contrato de prestación de servicios profesionales la parte llamada 
cliente está obligada a pagar los honorarios a la otra denominada profesionis-
ta, éstos en defecto de pacto. 

Por último, debe decirse que la norma que se comenta tiene las dos excep-
ciones que refiera en los dos siguientes preceptos. En el domicilio del acreedor, 
así lo establece el a. 2610 del CCF. Es así que no rige la regla general que 
aquí se comenta.

r.H.P.
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artículo 2083. si el pago consiste en la tradición de un in-
mueble o en prestaciones relativas al inmueble, deberá hacerse 
en el lugar donde éste se encuentre.

Comentario. La tradición de un inmueble consiste en la entrega material 
de éste, de ahí que la naturaleza por la prestación, el pago deberá realizarse en 
el lugar donde aquél se encuentre. La misma regla rige para el cumplimiento 
de las prestaciones relativas al inmueble.

r.H.P.

artículo 2084. si el pago consistiere en una suma de dinero 
como precio de alguna cosa enajenada por el acreedor, deberá 
ser hecho en el lugar en que se entregó la cosa, salvo que se de-
signe otro lugar.

Comentario. El comprador deudor del precio de bien comprado, deberá 
pagarlo al vendedor, acreedor de aquél, en el lugar en que se entregó el bien, 
salvo pacto en contrario.

r.H.P.

artículo 2085. el deudor que después de celebrado el con-
trato mudare voluntariamente de domicilio, deberá indemnizar 
al acreedor de los mayores gastos que haga por esta causa, para 
obtener el pago.

De la misma manera, el acreedor debe indemnizar al deudor 
cuando debiendo hacerse el pago en el domicilio de aquél, cam-
bia voluntariamente de domicilio.

Comentario. Este precepto junto con el siguiente regulan los gastos causa-
dos por motivo del pago. Así, si el pago se debe hacer en el domicilio del deudor 
y éste se muda, y como consecuencia de ello el acreedor hace gastos para conse-
guir el pago, éstos los debe pagar el deudor; a la inversa, si es en el domicilio del 
acreedor en donde debe realizarse el pago y este cambia de domicilio, el deudor 
tiene derecho que se le paguen los gastos que haga por ese motivo.

r.H.P.
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artículo 2086. los gastos de entrega serán de cuenta del 
deudor, si no se hubiere estipulado otra cosa.

Comentario. El vendedor está obligado a entregar el bien vendido, ade-
más, corren a su cuenta los gastos necesarios y ordinarios que implica la 
entrega, salvo pacto en contrario, a esta obligación se refiere el precepto en 
glosa.

r.H.P.

artículo 2087. no es válido el pago hecho con cosa ajena; 
pero si el pago se hubiere hecho con una cantidad de dinero u 
otra cosa fungible ajena, no habrá repetición contra el acreedor 
que la haya consumido de buena fe.

Comentario. El deudor debe realizar el pago con bienes de su propie-
dad, de lo contrario no habrá cumplido con su obligación, de ahí que el pri-
mer párrafo del a. que se comenta manda que: “No es válido el pago hecho 
con cosa ajena…”. Sin embargo, esta regla general admite una excepción, a 
saber, cuando se paga con dinero que no es del deudor sino de tercero o, con 
cualquiera otro bien fungible ajeno que haya sido consumido de buena fe por 
el acreedor.

r.H.P.

artículo 2088. el deudor que paga tiene derecho de exigir el 
documento que acredite el pago y puede detener éste mientras 
que no le sea entregado.

Comentario. Como causa de extinción de la obligación que es el pago, 
incumbe la prueba del mismo al deudor. Por tanto, éste tiene derecho de exi-
gir el documento que pruebe el pago, incluso no está obligado a efectuarlo 
mientras el acreedor no le extienda el recibo de pago, ya que éste, especial-
mente, es el medio idóneo para acreditar el cumplimiento de las obligaciones 
pecuniarias.

r.H.P.
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artículo 2089. cuando la deuda es de pensiones que deben 
satisfacerse en períodos determinados, y se acredita por escrito 
el pago de la última, se presumen pagadas las anteriores, salvo 
prueba en contrario.

Comentario. Como causa en las obligaciones de tracto sucesivo se pre-
sume el pago por el solo hecho de que el acreedor entregue al deudor el recibo 
de la última parcialidad; la prueba en contrario le corresponde al primero.

r.H.P.

artículo 2090. cuando se paga el capital sin hacerse reserva 
de réditos, se presume que éstos están pagados.

Comentario. Hay presunción de pago de réditos cuando el acreedor ex-
tiende al deudor recibo de pago de capital sin hacerse reservar de intereses, ya 
que la ley establece a favor de este último la presunción de haberlo pagado, 
salvo prueba en contrario del acreedor.

r.H.P.

artículo 2091. la entrega del título hecho al deudor hace 
presumir el pago de la deuda constante en aquél.

Comentario. También existe presunción de pago cuando el acreedor en-
trega al deudor el título en que consta la deuda. 

En efecto, el a.en glosa presume que si el deudor tiene el documento en 
que consta el crédito es porque el acreedor ha recibido el pago, salvo prueba 
en contrario de este último. 

r.H.P.

artículo 2092. el que tuviere contra sí varias deudas en favor 
de un solo acreedor, podrá declarar, al tiempo de hacer el pago, 
a cuál de ellas quiere que éste se aplique.

Comentario. Cuando el deudor tiene con un sólo acreedor varias deudas 
con objeto de igual naturaleza, al momento de realizar el pago puede señalar 
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(imposición voluntaria) a qué deuda se va aplicar el pago. Pero esta facultad 
tiene tres restricciones. La primera, cuando el deudor determina que el pago 
se aplique a una deuda de mayor valor que lo que él entrega, porque de esa 
manera se estaría imponiendo al acreedor un pago parcial forzoso, lo que pro-
híbe el a. 2078; segunda, en caso de que se advierta de las mismas deudas, 
el interés del acreedor en que una deuda sea pagada primero que la otra, y 
tercero, para el caso de que se trate de un crédito aún no vencido, con pleno a 
favor del acreedor, salvo que éste consienta el pago. 

r.H.P.

artículo 2093. si el deudor no hiciere la referida declara-
ción, se entenderá hecho el pago por cuenta de la deuda que le 
fuere más onerosa entre las vencidas. en igualdad de circuns-
tancias, se aplicará a la más antigua, y siendo todas de la misma 
fecha, se distribuirá entre todas ellas a prorrata.

Comentario. En defecto de una declaración expresa del deudor, al momen-
to de realizar el pago a cúal deuda debe imputarse el pago; el a. que se comenta 
regula a la imputación de pago por mandato de ley. Así, el pago se va aplicar 
a la deuda más onerosa entre las vencidas; pero si todas son del mismo valor y 
están vencidas, aquél se aplicará a la más antigua, y si todas son de la misma 
fecha se aplica entre todas ellas a prorrata.

r.H.P.

artículo 2094. las cantidades pagadas a cuenta de deudas 
con intereses, no se imputarán al capital mientras hubiere intere-
ses vencidos y no pagados, salvo convenio en contrario.

Comentario. El deudor hace el pago de una cantidad a un crédito que 
causa intereses, lo entregado se aplica primeramente al pago de los réditos 
vencidos y, nunca puede aplicarse primero al pago del capital, salvo pacto en 
contrario. 

Así pues, el CC considera a la dación en pago una especie del pago; se 
afirma lo anterior por dos razones, a saber: la primera, porque esta institución 
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está regulada en el capítulo relacionado al pago y, segunda, si el acreedor sufre 
la evicción de la cosa dada, el crédito de aquél no fue pagado y, por tanto, 
tiene derecho a reclamar la prestación que constituye el objeto original. En 
cambio, si la dación en pago gozara de la naturaleza de la novación objetiva 
por cambio de objeto, las consecuencias jurídicas serían distintas, pues si el 
acreedor sufre la evicción tiene derecho a ser indemnizado por su deudor, pero 
no podrá hacer revivir la obligación primitiva, ya que precisamente el efecto de 
la novación es extinguida. 

r.H.P.

artículo 2095. la obligación queda extinguida cuando el 
acreedor recibe en pago una cosa distinta en lugar de la debida.

Comentario. El deudor está obligado a prestar exactamente aquello a que 
se obligó, y no puede entregar otra cosa, aun cuando sufre de igual o mayor 
valor que la debida. Para que sea posible cambiar la prestación debida (aliud 
pro alio solvere) se requiere el asentimiento del acreedor; pues en su defecto, la 
obligación se considerara incumplida. Así, el convenio por el cual el acreedor 
acepta recibir de su deudor por pago de su crédito una conducta diversa de la 
que se dé, se denomina dación en pago (datio in solutum). 

r.H.P.

artículo 2096. si el acreedor sufre la evicción de la cosa que 
recibe en pago, renacerá la obligación primitiva, quedando sin 
efecto la dación en pago.

Comentario. La dación en pago exige que la cosa que se da en pago debe 
ser propiedad del deudor, pues si el acreedor sufre la evicción de la cosa que se 
le dio, en realidad nunca se le pago y, por ende, no es correcto que el a. que 
se comenta mencione que renace la obligación primitiva, puesto que nunca se 
extinguió. 

r.H.P.
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Capítulo ii

Del ofrecimiento del pago y de la consignación

artículo 2097. el ofrecimiento seguido de la consignación 
hace veces de pago, si reúne todos los requisitos que para éste 
exige la ley.

Comentario. El ofrecimiento del pago por sí mismo no produce la extin-
ción de la obligación, sino tan sólo constituye un requisito previo a la consig-
nación. Ésta consiste en el depósito judicial de la conducta debida cuando el 
acreedor se niega sin justa causa a recibirla, a dar el documento que pruebe 
el pago, se trata de una persona incierta o incapaz de recibirlo, etcétera. Su 
eficacia consiste en la liberación del deudor, siempre que se den los requisitos 
legales.

Es pues para que el pago por consignación, como también se ha denomi-
nado, produzca sus consecuencias judiciales exigiendo ciertos requisitos, uno 
que es anterior y otros posteriores a la consignación.

Como requisito previo está el ofrecimiento de pago por el deudor. Este 
requisito no será necesario en los casos de incapacidad o incertidumbre del 
acreedor. Por tanto, sólo se exige en aquellos casos en que el acreedor no quiere 
recibir la prestación debida.

La consignación exige que se haga cumpliendo con todos los requisitos del 
pago de las obligaciones. Así, por ejemplo, deberá realizarse en la época que 
se señaló en el contrato, o en su defecto en un breve tiempo y prudente, pues de 
lo contrario habrá mora del deudor.

Como requisito posterior a la consignación se exige que hecha la consig-
nación deberá notificarse a los interesados.

r.H.P.

artículo 2098. si el acreedor rehusare sin justa causa recibir 
la prestación debida, o dar el documento justificativo de pago, 
o si fuere persona incierta o incapaz de recibir, podrá el deudor 
librarse de la obligación haciendo consignación de la cosa.
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Comentario. Se establece en el precepto en glosa que la consignación en 
los siguientes casos procede:

1o. Cuando el acreedor se niega sin justa causa recibir el pago; 2o. Cuando 
el acreedor se niega a dar el documento que justifique el pago; 3o. Cuando el 
acreedor no pueda recibir el pago por ser persona incierta o incapaz para reci-
birlo en el momento de efectuarlo; 4o. Cuando el acreedor fuere conocido pero 
dudosos sus derechos. 

Creemos que la numeración legal es sólo enunciativa, pues procedería la 
consignación cuando no se presentara el acreedor por estar ausente.

El Código no señala qué cosas pueden ser objeto de consignación, pues 
sólo se limita a señalar que “…podrá el deudor depositar la cosa debida…”, 
posteriormente, el a. 2516 estatuye que mediante el contrato de depósito, la 
parte denominada depositario se obliga a recibir una cosa mueble o inmue-
ble. Por tanto, es de concluirse que cabe la consignación de cosas muebles e 
inmuebles. 

r.H.P.

artículo 2099. si el acreedor fuere conocido, pero dudosos 
sus derechos, podrá el deudor depositar la cosa debida, con ci-
tación del interesado, a fin de que justifique sus derechos por los 
medios legales.

Comentario. Este precepto regula un supuesto especial de pago por con-
signación, que se da cuando el deudor tiene enfrente a un acreedor del cual 
estima dudosos sus derechos, entonces aquél puede depositar la prestación 
debida, solicitando al juzgador que cite al interesado, a efecto de que éste 
pruebe que tiene derecho a la prestación. Es pues, que se discute la legiti-
midad sobre la prestación, no así la negativa de recibir el pago por parte 
del acreedor.

r.H.P.

artículo 2100. la consignación se hará siguiéndose el proce-
dimiento que establezca el código de la materia.
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Comentario. El pago por consignación o simplemente consignación, de-
berá realizarse siguiendo el procedimiento que establecen las normas procesa-
les, por ejemplo, los aa. 224 a 234 del CPCDF, seguido por juez competente 
o ante notario. 

r.H.P.

artículo 2101. si el juez declara fundada la oposición del 
acreedor para recibir el pago, el ofrecimiento y la consignación 
se tiene como no hechos.

Comentario. Si la autoridad judicial declara que la consignación está 
mal realizada, ya sea porque no se hizo el pago en la forma y términos en que 
se convino o porque no se observaron los requisitos legales de aquélla, entonces 
el deudor no queda liberado y, por tanto, subsiste la obligación como antes de 
la consignación, pudiendo el deudor retirar lo consignado.

r.H.P.

artículo 2102. aprobada la consignación por el juez, la obli-
gación queda extinguida con todos sus efectos.

Comentario. Hecha la consignación y una vez aceptada por el acreedor o 
se declarara que está bien realizada por la autoridad judicial, entonces aqué-
lla produce todos los efectos del pago, es decir, extingue la obligación con todas 
sus consecuencias jurídicas. 

r.H.P.

artículo 2103. si el ofrecimiento y la consignación se han 
hecho legalmente, todos los gastos serán de cuenta del acreedor.

Comentario. Basta que el pago por consignación sea declarado judicial-
mente procedente para que se condene al acreedor al pago de las costas judi-
ciales, pues de lo contrario se agravaría la obligación del deudor y, además, se 
sanciona la condena de resistencia del acreedor. 

r.H.P.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas



CÓDIGO CIVIL FEDERAL COMENTADO172

inCumplimiento de las obligaCiones

capítulo i

Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones

artículo 2104. el que estuviere obligado a prestar un hecho y 
dejare de prestarlo o no lo prestare conforme a lo convenido, será 
responsable de los daños y perjuicios en los términos siguientes.

i. si la obligación fuere a plazo, comenzará la responsabili-
dad desde el vencimiento de éste; 

ii. si la obligación no dependiere de plazo cierto, se observa-
rá lo dispuesto en la parte final del artículo 2080. 

el que contraviene una obligación de no hacer pagará daños 
y perjuicios por el sólo hecho de la contravención.

Comentario. Del presente a. se desprende la responsabilidad civil con-
tractual. Responsabilidad proviene de respondere que significa prometer, me-
recer, pagar, es decir, el que responde. De esta manera, la responsabilidad 
civil contractual es aquella conducta realizada por el deudor de la obligación 
convenida, que de manera intencional (culpabilidad) actúa o deja de hacerlo, 
violando un deber u obligación jurídica derivada de esta relación contractual. 
Para que opere la responsabilidad civil contractual es necesario que exista una 
relación entre la conducta del responsable y que exista un daño o perjuicio 
(detrimento) en el patrimonio del acreedor. Esta conducta tiene como conse-
cuencia la indemnización, es decir, la restitución de las cosas al estado en que 
se encontraban con anterioridad, y de no ser posible se restituirá con dinero el 
daño y perjuicio ocasionado al patrimonio del acreedor. 

Para que sea posible el pago en dinero de los daños y perjuicios se requie-
re que el patrimonio afectado no pueda restituirse al estado en que se encon-
traba con anterioridad. Así, el pago de los daños y perjuicios ocasionados al 
patrimonio del deudor se presentará sólo cuando exista una relación causal, 
directa e inmediata entre la conducta culposa del deudor y los daños y per-
juicios ocasionados. 

Ahora bien, cuando el responsable de la obligación contractual se ha re-
tardado en su cumplimiento, se estará en mora. La mora es un tipo de indem-
nización y se refiere al retardo en el cumplimiento de la obligación contractual. 
No en todos los casos se puede caer en mora; para que ésta exista es necesario 
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que sea posible, es decir, que la obligación pueda ser cumplida. El efecto que 
de ella deriva es crear un derecho de crédito a favor del acreedor, derivado de 
la obligación contractual. El responsable del incumplimiento de la obligación 
tiene que pagar una indemnización, además de restituir el objeto que originó la 
obligación. De esta manera, el presente a. señala los plazos para que la mora y 
en su caso el pago de los daños y perjuicios puedan surtir sus efectos. 

a.g.g.

artículo 2105. en las obligaciones de dar que tengan plazo 
fijo, se observará lo dispuesto de la fracción i del artículo anterior.

si no tuvieren plazo cierto, se aplicará lo prevenido en el ar-
tículo 2080, parte primera. 

Comentario. La obligación de dar consiste en restituir una prestación o 
un servicio por parte del deudor al acreedor, derivada de una relación contrac-
tual. El a. señala en qué momento se da el vencimiento de la obligación, lo 
que permitirá establecer cuándo puede iniciar la responsabilidad civil contrac-
tual. Es importante porque si se presenta el incumplimiento de la obligación 
servirá para contabilizar la indemnización correspondiente, ya sea en su caso 
sobre la mora en la que ha caído el deudor o sobre los daños y perjuicios oca-
sionados por el incumplimiento de la obligación. Cuando no exista una fecha 
cierta en la obligación señalada en este a. se podrá exigir la responsabilidad 
contractual a los 30 días siguientes de haberse concretado la obligación, ya 
sea por la vía judicial o extrajudicial, ante un notario y dos testigos. Tratán-
dose de obligaciones de hacer, el pago debe efectuarse cuando lo exija el acree-
dor, siempre que haya transcurrido el tiempo necesario para el cumplimiento 
de la obligación. 

a.g.g.

artículo 2106. la responsabilidad procedente de dolo es exi-
gible en todas las obligaciones. la renuncia de hacerla efectiva 
es nula. 

Comentario. si en una relación contractual se presenta el dolo, recaerá 
inmediatamente la responsabilidad civil. En el contexto a que se refiere el 
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apartado, el dolo son todas aquellas maquinaciones o artificios que lleven 
a caer en el error y otorgar su voluntad de manera que sea ventajosa para 
alguna de las partes en la celebración del acto jurídico. Es decir, si algunas 
de las partes contrae una obligación a sabiendas de la imposibilidad de su 
cumplimiento, se podrá exigir, en su momento oportuno, la responsabilidad 
civil contractual. Existen diversas clasificaciones, en este caso sólo se habla-
rá de las derivadas de las obligaciones civiles contractuales. De las cuales 
existe el dolo bueno y el dolo malo por un lado, y el dolo coetáneo o dolo 
posterior. El dolo bueno se refiere a la intención de inducir en el error a una 
de las partes, tratando de buena forma lograr la celebración de la obligación 
contractual. El dolo malo se refiere a todas aquellas maquinaciones para 
inducir al error que ponen en desventaja a una de las partes al momento de 
la celebración de la obligación contractual. El dolo coetáneo se presenta al 
momento de la celebración de la obligación, provocando que el nacimiento 
del acto jurídico este viciado desde su origen. Por su parte, el dolo posterior 
se presenta después de haberse celebrado la obligación contractual, tendientes 
a evitar el cumplimiento de la obligación dando como resultado la posibi-
lidad o de rescindirse la obligación contractual o que se presente la respon-
sabilidad civil. De ahí que de los actos jurídicos que presenten dolo deriva 
consecuentemente su la responsabilidad civil. 

a.g.g.

artículo 2107. la responsabilidad de que se trata en este Tí-
tulo, además de importar la devolución de la cosa o su precio, o 
la de entrambos, en su caso, importará la reparación de los daños 
y la indemnización de los perjuicios.

Comentario. La responsabilidad de la que habla el presente a. es produc-
to del incumplimiento de una obligación contractual, y por ende, si se presenta 
el incumplimiento de la obligación, se estará en responsabilidad civil, y por 
tanto se debe recurrir a la indemnización. Como ya se mencionó, la indem-
nización se refiere al hecho de devolver las cosas al estado en que se encon-
traban al momento de contraer la obligación contractual. Si se cae en mora 
se restituirá la cosa y el pago del retardo ocasionado por el incumplimiento 
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de la obligación. Pero si el incumplimiento de la obligación se presenta de 
manera que ya no puede restituirse la cosa al estado en que se encontraba al 
momento de contraer la obligación, la indemnización se resarcirá a través del 
pago equivalente al daño ocasionado, así como una indemnización producto 
del perjuicio por el incumplimiento de la obligación. 

a.g.g.

artículo 2108. se entiende por daño la pérdida o menosca-
bo sufrido en el patrimonio por la falta de cumplimiento de una 
obligación. 

Comentario. Daño proviene del latín damnum, que significa daño, mal-
tratar o echar a perder una cosa. Para el derecho significaría el valor de la 
pérdida sufrida o de los bienes destruidos o perjudicados. El daño a que se 
refiere este a. es el derivado de incumplimiento de obligaciones y no de las 
obligaciones que nacen de los actos ilícitos. Para poder determinarlo tiene que 
existir una relación de causalidad entre la conducta del sujeto responsable y el 
daño o el perjuicio ocasionado. Es decir, debe ser una consecuencia directa e 
inmediata del incumplimiento de la obligación contractual. 

a.g.g.

artículo 2109. se reputa perjuicio la privación de cualquie-
ra ganancia lícita, que debiera haberse obtenido con el cumpli-
miento de la obligación. 

Comentario. Del latín praeiudicre, que significa ocasionar un menoscabo 
material o moral. Para el derecho, perjuicio significa alguna ganancia que se 
exige a quien ha causado un daño, para reparar éste y que se ha dejado de ob-
tener. Ahora bien, derivado del incumplimiento de la obligación contractual, el 
perjuicio se establece sobre una base futura de ganancias licitas, si el cumpli-
miento de la obligación se hubiera realizado y se presenta en la indemnización 
producto de la responsabilidad civil contractual. 

a.g.g.
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artículo 2110. los daños y perjuicios deben ser consecuen-
cia inmediata y directa de la falta de cumplimiento de la obliga-
ción, ya sea que se hayan causado o que necesariamente deban 
causarse. 

Comentario. Debe existir una relación directa entre el incumplimiento de 
la obligación y los daños y perjuicios ocasionados, una relación de causalidad 
inmediata. De lo anterior se desprende que las consecuencias secundarias que 
hayan sido ocasionadas por el incumplimiento de la obligación deberán ser 
resarcidas. Es decir, los daños y perjuicios serán reparables hasta las conse-
cuencias inmediatas producidas por el incumplimiento de la obligación. Para 
que proceda el pago de los daños y perjuicio, éstos deben ser ciertos y acredita-
dos. De lo anterior se desprende que la responsabilidad civil consta de varios 
elementos, como son: el incumplimiento de la obligación, la imputabilidad al 
sujeto sobre el dicho incumplimiento, un daño y la relación de causalidad entre 
el incumplimiento de la obligación y los daños causados. 

a.g.g.

artículo 2111. nadie está obligado al caso fortuito sino cuan-
do ha dado causa contribuido a él, cuando ha aceptado expresa-
mente esa responsabilidad, o cuando la ley se la impone. 

Comentario. Según el Diccionario de la lengua española de la Real Aca-
demia, caso fortuito es un suceso por lo común dañoso, que acontece por azar, 
sin poder imputar a nadie su origen. Desde el punto de vista jurídico, el caso 
fortuito es un suceso ajeno a la voluntad del obligado, que excusa al deudor de 
la responsabilidad civil contractual. 

Existen tres características del caso fortuito: a) que sea irresistible es 
decir, que sea imposible el cumplimiento de la obligación; b) que sea im-
previsible, y c) que se realice de manera externa al sujeto obligado. Por lo 
tanto, para que se coloque en esta posibilidad deben existir ciertos supuestos: 
a) que el caso fortuito sea ajeno al obligado, ya que si en el suceso existe una 
intervención del deudor tendrá responsabilidad civil; b) que el suceso sea im-
previsto, es decir, que sus consecuencias no puedan ser previsibles, y c) que el 
hecho sea insuperable. Por consiguiente, si se presenta el incumplimiento de la 
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obligación por caso fortuito, libera de la responsabilidad civil y del pago de 
daños al deudor. 

a.g.g.

artículo 2112. si la cosa se ha perdido, o ha sufrido un de-
trimento tan grave que, a juicio de peritos, no pueda emplearse 
en el uso a que naturalmente está destinada, el dueño debe ser 
indemnizado de todo el valor legítimo de ella. 

Comentario. La indemnización tiene que corresponder al daño que se ha 
de pagar. Tratándose de indemnizaciones existen dos tipos a saber: la indem-
nización moratoria y la compensatoria. La primera se presenta por el retardo 
en el incumplimiento de la obligación; la segunda sustituye al objeto de la 
obligación, teniendo como consecuencia la reparación completa del perjuicio 
ocasionado. Para que proceda la indemnización de perjuicios es necesario la 
imputabilidad al deudor del incumplimiento de la obligación, que producto 
del incumplimiento el deudor se encuentre en mora y que exista una relación 
causal en donde el incumplimiento haya causado un perjuicio. 

a.g.g.

artículo 2113. si el deterioro es menos grave, sólo el importe 
de éste se abonará al dueño al restituirse la cosa. 

Comentario. Si el daño no es grave y existe la posibilidad de que el 
objeto o cosa pueda restituirse al estado en el cual se encontraba con ante-
rioridad sólo se pagará la cantidad del daño ocasionado y la restitución del 
objeto. 

a.g.g.

artículo 2114. el precio de la cosa será el que tendría al 
tiempo de ser devuelta al dueño, excepto en los casos en que la 
ley o el pacto señalen otra época. 
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Comentario. Para fijar el precio de la cosa, el cálculo del valor del objeto 
será el del tiempo de la devolución de la misma, no obstante, para valorar 
el deterioro se atenderá: a) a la disminución del precio de la cosa; b) y a los 
gastos de su reparación (a. 2115). 

a.g.g.

artículo 2115. al estimar el deterioro de una cosa se aten-
derá no solamente a la disminución que él causó en el precio de 
ella, sino a los gastos que necesariamente exija la reparación. 

Comentario. La reparación del daño tiene como finalidad restituir o 
reparar el objeto dañado. Así, cuando se estime el valor de la cosa, se reali-
zará atendiendo a la disminución del precio y a los gastos sobre la repara-
ción, vinculándose la posibilidad de exigir la indemnización compensatoria 
y la indemnización moratoria según sea el caso. De esta manera se establece 
la posibilidad de que los daños y perjuicios sean íntegramente reparadores 
del daño. 

a.g.g.

artículo 2116. al fijar el valor y deterioro de una cosa, no se 
atenderá al precio estimativo o de afecto, a no ser que se pruebe 
que el responsable destruyó o deterioró la cosa con objeto de las-
timar los sentimientos o afectos del dueño; el aumento que por 
estas causas se haga, se determinará conforme a lo dispuesto por el 
artículo 1916. 

Comentario. El valor del daño tiene que fijarse sin tomar en cuenta as-
pectos morales, sin embargo, si el daño o deterioro es producto de la intención 
de causar un menoscabo al patrimonio del acreedor y por consecuencia provo-
car un daño moral, resulta entonces la necesidad de valorar el daño en rela-
ción con el valor estimativo o de afecto. El a. 1916 establece que daño moral 
es la afectación que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, creencias, 
decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos físicos, o 
bien en la consideración que de sí misma tienen los demás. Se presumirá que 
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hubo daño moral cuando se vulnere o menoscabe ilegítimamente la libertad o 
la integridad física o psíquica de las personas. 

a.g.g.

artículo 2117. la responsabilidad civil puede ser regulada 
por convenio de las partes, salvo aquellos casos en que la ley dis-
ponga expresamente otra cosa. 

si la prestación consistiere en el pago de cierta cantidad de 
dinero, los daños y perjuicios que resulten de la falta de cumpli-
miento, no podrán exceder del interés legal, salvo convenio en 
contrario. 

Comentario. Este a. respeta la llamada autonomía de la voluntad de 
las partes y la posibilidad de la libertad contractual, dejando que la respon-
sabilidad civil sea establecida por los contratantes. El alcance de lo señala-
do con anterioridad sólo contiene ciertas limitaciones, es decir, se permitirá 
que las partes realicen cualquier acuerdo siempre y cuando no contravengan 
el orden público, las buenas costumbres o los derechos de terceros. Bajo 
este sentido, las partes pueden pactar la forma en que se pueden situar en 
responsabilidad, y por tanto el pago de la indemnización correspondiente. 
Esta forma se reviste bajo el nombre de cláusula penal o pena convencional, 
y es la posibilidad de fijar un monto determinado en caso de que se incurra 
en el incumplimiento de la obligación. De esta manera, el objetivo de la 
misma es evitar la necesidad de demostrar los daños y perjuicios causados, 
ya que la determinación del monto en caso de incumplimiento de la obliga-
ción se encuentra establecida y bastará simplemente con que alguna de las 
partes incumpla con la obligación y la determinación de la pena convenida 
en caso de incumplimiento. 

La pena convencional concierne solamente al monto de la obligación 
a garantizar, y no puede exceder en cuantía a la obligación principal. De 
esta manera, la pena que resulte excesiva será nula sólo en cuanto al valor 
o cantidad que sobrepasa el valor de la obligación misma. Ahora bien, las 
partes podrán pactar el interés legal, que es el 9% anual sobre el importe 
principal, sin embargo, se permite a las partes pactar el pago con otro tipo 
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de interés, siempre y cuando éste no sea desproporcional sobre el monto de 
la obligación principal. Si se incumple con la obligación y se está en la po-
sibilidad de establecer intereses moratorios, los mismos se excluirán porque 
la pena convencional supone una forma de establecer y determinar de ante-
mano los daños y perjuicios ocasionados. Los intereses moratorios derivados 
del incumplimiento o retardo del cumplimiento de la obligación tienen el 
mismo origen que la cláusula penal, por lo que se excluirá el pago de la mis-
ma por entender que la cláusula penal ya ha previsto y determinado el mon-
to de los daños y perjuicios producto del incumplimiento de la obligación. 

a.g.g.

artículo 2118. el pago de los gastos judiciales será a cargo 
del que faltare al cumplimiento de la obligación, y se hará en los 
términos que establezca el código de Procedimientos civiles. 

Comentario. La Jurisprudencia núm. 176340 señala con precisión 
qué se entiende por gastos judiciales, es decir, lo relativo a los gastos y cos-
tas que se erogan en juicio. De esta manera, establece que las costas son el 
conjunto de gastos que origina el proceso para los litigantes, comprendiendo 
el importe de los honorarios de los abogados y lo necesario para desaho-
gar las diligencias solicitadas durante aquél; por ello, son de naturaleza 
procesal y, aunque se les considera accesorias de la sentencia pronunciada 
en el juicio principal, son independientes, en tanto que no están ligadas ni 
dependen del derecho sustancial reconocido en la sentencia. Así, el pago 
que tiene que realizar quien haya incumplido con la obligación se sujetará 
a los términos del Código de Procedimientos Civiles. Una vez condenados los 
gastos judiciales, su cuantificación tendrá que sujetarse a la ley vigente en la 
fecha en que se dicte sentencia por un juez. Ya que los gastos judiciales son 
erogaciones que se realizan durante todo el proceso, y es en la sentencia donde 
se determinará su cuantía. 

a.g.g.
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Capítulo ii

De la evicción y saneamiento

artículo 2119. Habrá evicción cuando el que adquirió algu-
na cosa fuere privado del todo o parte de ella por sentencia que 
cause ejecutoria, en razón de algún derecho anterior a la adqui-
sición.

Comentario. Esta institución, como la mayoría de las contenidas en 
nuestros códigos civiles por la influencia derivada de los códigos de Napoleón 
y Alemán, encuentra su génesis en el derecho romano clásico, de ahí que se 
pueda rastrear la noción de “evicción” a las obligaciones que tenía el vendedor 
mancipi de restituir la cosa que tuviera vicios ocultos.

Actualmente la concepción de evicción es más compleja que la que existía 
en el derecho romano; pero sigue conservándose esa originaria vinculación ju-
rídica al contrato de compraventa (véase Saneamiento para el caso de 
evicción. No puede estipularse en el contrato de promesa, 
Tesis núm. 270335).

La evicción, para efectos de la legislación civil federal, resulta idéntica 
a las correlativas para las entidades federativas y del Distrito Federal, pues 
la concibe como el desposeimiento jurídico, ya sea total o parcial, que una 
persona sufre de un bien mueble o inmueble, adquirido de manera onerosa, 
como consecuencia de un derecho anterior a la enajenación y así determinado 
en sentencia definitiva. 

Es menester precisar que existe una distinción conceptual entre la 
“evicción y saneamiento”; de conformidad con la doctrina jurisprudencial, 
la evicción es el hecho de perder el adquirente y recuperar el dueño, en virtud 
de un derecho anterior a la enajenación que al primero servía de título, la 
cosa que el adquirente se encontraba poseyendo; mientras que el saneamien-
to es la obligación que se impone al que hizo la enajenación, de devolver al 
adquirente el precio de la cosa enajenada (cfr. Evicción y saneamien-
to, ius 272771 y 340087).

Aunque el numeral en comento define y regula la evicción total y la par-
cial, resulta de interés cómo la tradición judicial ha interpretado de forma 
menos restricta la evicción y sus requisitos de procedibilidad; en ese sentido, se 
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ha considerado que el caso de que se adquiera un bien y se privé al interesado 
del derecho a obtener su posesión, ante la oposición de un tercero, a través de la 
prevención que al respecto se determine en una sentencia firme, debe equipa-
rarse esta última a una sentencia ejecutoria que priva de la cosa al comprador, 
lo que origina el derecho a la evicción (cfr. Evicción por equiparación, 
procedencia de la acción de, ius 194224). 

Por tanto, se considera que el contenido del presente numeral no debe 
aplicarse de forma restrictiva, sino que debe entenderse extensivamente, en 
la que se puedan comprender no sólo la privación de la cosa por sentencia 
ejecutoriada o sentencia firme, sino que también aquellos otros actos en que 
la privación de la cosa sea consecuencia de resoluciones administrativas. En 
este último punto, la interpretación judicial, en algunos precedentes relevantes, 
no ha considerado equiparable las resoluciones administrativas, con las reso-
luciones judiciales ejecutoriadas para efectos de la evicción (cfr. Evicción. 
Nacionalización de bienes, ius 343815).

F.s.P.

artículo 2120. Todo el que está obligado a responder de la 
evicción, aunque nada se haya expresado en el contrato.

Comentario. Nuestra tradición jurídica distingue entre los elementos 
esenciales, naturales y accidentales del contrato para poder diferenciar los 
márgenes y límites de la autonomía de las partes al expresar su voluntad en 
las cláusulas contractuales; es con base en esta división, y con lo precisado 
en el comentario al numeral 2119 del CCF, que la evicción se constituye 
por su naturaleza como elemento relacionado con los contratos traslativos 
de dominio onerosos, es por eso que el saneamiento, aunque no se pacte 
expresamente en el contrato, se traduce en una obligación legal a cargo del 
vendedor, en caso de que exista evicción (este imperativo legal se encuentra 
relacionado con lo dispuesto en el a. 1839 del CCF).

F.s.P.
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artículo 2121. los contratantes pueden aumentar o dismi-
nuir convencionalmente los efectos de la evicción, y aun convenir 
en que ésta no se preste en ningún caso.

Comentario. El legislador, considerando que el saneamiento por causas 
de evicción es una consecuencia natural y ordinaria de los contratos tras-
lativos de dominio onerosos, se permite convenir en relación con los límites 
o alcances de la responsabilidad derivada por evicción y hasta pactar que 
se pueda eximir al vendedor del saneamiento en las cláusulas contractuales 
(esta libertad no es ilimitada, véase comentario al a. 2122 del CCF).

F.s.P.

artículo 2122. es nulo todo pacto que exima al que enajena 
de responder por la evicción, siempre que hubiere mala fe de 
parte suya.

Comentario. La libertad y autonomía de las partes en materia contrac-
tual no es ilimitada y legislador, en congruencia con el numeral 1839 del 
CCF, establece como restricción a las cláusulas que busquen eximir al vende-
dor del saneamiento por evicción, la mala fe de éste. 

Así, se considera que la mala fe se compone por dos elementos: a) el cono-
cimiento pleno del vendedor de la existencia de un derecho, anterior al negocio 
jurídico, que se traducirá en perder total o parcialmente la cosa adquirida, y 
b) que el vendedor artificiosamente oculte al comprador la existencia de esos 
derechos y, por tanto, el comprador ignore los riegos del negocio jurídico. Con-
sidérese que la mala fe del vendedor no sólo debe ser causal de nulidad de las 
cláusulas que eximen responsabilidad al vendedor, sino también de aquellas 
que limitan o restringen los efectos de la evicción. 

F.s.P.

artículo 2123. cuando el adquirente ha renunciado el de-
recho al saneamiento para el caso de evicción, llegado que sea 
éste, debe el que enajena entregar únicamente el precio de la 
cosa, conforme a lo dispuesto en los artículos 2126, fracción i y 
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2127, fracción i; pero aun de esta obligación quedará libre si el 
que adquirió lo hizo con conocimiento de los riesgos de evicción 
y sometiéndose a sus consecuencias.

Comentario. A pesar de que exista renuncia por parte del adquirente al 
derecho que tiene por saneamiento en caso de evicción, cuando éste lo hace 
de buena fe, es decir, sin conocimiento de los riegos de la operación y de sus 
consecuencias jurídicas, podrá solicitar la devolución del precio de la cosa, 
ya sea el del tiempo de la adquisición o bien del momento en que se sufra 
la evicción.

Por otra parte, del contenido de este numeral se aprecia la intención del 
legislador, característica de nuestro sistema jurídico, de proteger al adquirente 
de buena fe, en el caso de renuncia a su derecho al saneamiento por evicción, 
pues le otorga el beneficio de que se le restituya el precio de la cosa enajenada 
en el momento de su elección, considerando el hecho de que existen bienes que 
su plusvalía aumenta con el transcurso del tiempo (como el caso de los inmue-
bles en general), o bien que disminuyen (como sería, por ejemplo, el caso de 
los muebles en general).

F.s.P.

artículo 2124. el adquirente, luego que sea emplazado, debe 
denunciar el pleito de evicción al que le enajenó.

Comentario. El a. en comento establece la carga u obligación que tiene el 
adquirente, en caso de que sea llamado a juicio respecto de la cosa objeto de la 
transacción, de denunciar o de comunicar al enajenante de tal litis. 

De conformidad con la interpretación jurisprudencial, el término 
“denunciar” no consiste en informarlo simplemente, sino que implica so-
licitarle al tribunal de la causa que cite a juicio al vendedor (cfr. Sa-
neamiento en caso de evicción. Denuncia del pleito, núm. 
339797). Tal imperativo de solicitar que el enajenante tenga que ocurrir 
a juicio, no en calidad de litisconsorte sino de tercero coadyuvante, es para 
que éste pueda defender la legitimidad de la operación, para que en el caso 
de que sea privado el adquirente total o parcialmente de la cosa objeto de 
la transacción, el enajenante tenga que responder por tal evicción, sin que 
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pueda objetar que no pudo defender la legitimidad del negocio jurídico en 
el que participó. 

F.s.P. 

artículo 2125. el fallo judicial impone al que enajena la obli-
gación de indemnizar en los términos siguientes.

Comentario. Como se precisó en el comentario anterior, el enajenante no 
acude a juicio como litisconsorte, en razón de que su intervención en el pro-
ceso entablado contra el adquirente no es necesaria para cerrar la relación 
jurídico-procesal, pero sí es necesario llamarlo a juicio para que coadyuve 
con el adquirente a acreditar la legitimidad de la operación que celebraron, 
y evitar la evicción de la cosa transmitida, pero en caso de que sí proceda 
tal evicción, la resolución judicial vincula y obliga al enajenante, si proce-
dió de buena fe, en términos del numeral 2126 del CCF, y en caso de mala 
fe de conformidad con lo dispuesto por el a. 2127 del CCF. 

F.s.P. 

artículo 2126. si el que enajenó hubiera procedido de buena 
fe, estará obligado a entregar al que sufrió la evicción.

i. el precio íntegro que recibió por la cosa;
ii. los gastos causados en el contrato, si fueren satisfechos 

por el adquirente;
iii. los causados en el pleito de evicción y en el de sanea-

miento;
iV. el valor de las mejoras útiles y necesarias, siempre que 

en la sentencia no se determine que el vencedor satisfaga su im-
porte.

Comentario. A pesar de desconocer los riesgos que implicaba la ope-
ración que celebraba, el legislador impone al enajenante de buena fe no 
solamente que reintegre el precio de la cosa al momento de la operación, 
sino también que restituya los gastos que se hayan efectuado tanto en la 
celebración del negocio jurídico (como por ejemplo los gastos de escritura-
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ción, en caso de bienes inmuebles) o los que haya efectuado sobre la cosa, es 
decir, las mejoras necesarias que aumenten su valor o plusvalía y los gastos 
de ejecución de éstas; salvo que en la resolución judicial imponga esta carga 
al accionante; por consecuencia lógica, el vendedor de buena fe tendrá que 
responder también por todos los gastos que se hayan erogado en los juicios de 
evicción y en el de saneamiento. 

El legislador impone todas estas cargas al enajenante de buena fe, en 
virtud de que la venta de la cosa que realizó, y que fue mermada total o par-
cialmente por la evicción, no sólo implicaría una pérdida económica en rela-
ción con el precio, sino que también afecta en otros aspectos al comprador, que 
son precisados por nuestra legislación civil federal en el numeral en comento. 

F.s.P.

artículo 2127. si el que enajena hubiere procedido de mala 
fe, tendrá las obligaciones que expresa el artículo anterior, con las 
agravaciones siguientes:

i. Devolverá, a elección del adquirente, el precio que la cosa 
tenía al tiempo de la adquisición, o el que tenga al tiempo en que 
sufra la evicción;

ii. satisfará al adquirente el importe de las mejoras volunta-
rias y de mero placer que haya hecho en la cosa;

iii. Pagará los daños y perjuicios.
Comentario. En el caso del saneamiento por evicción, el enajenante de 

mala fe, además de cumplir con las cargas pecuniarias que impone el numeral 
anterior, es sancionado por el legislador con otras agravantes. Así, mientras 
que el precio que debe reintegrar en caso de que hubiera actuado de buena fe 
se limita únicamente al que fue pactado en el momento de la celebración del 
negocio jurídico; en el caso de mala fe, el comprador podrá solicitar que se le 
reintegre ya sea el precio en el momento de la celebración o el de la fecha que 
sufrió la evicción, lo que significa que el adquirente tendrá a su beneficio la 
plusvalía del objeto del negocio jurídico.

Por otra parte, es de destacarse que la ley sanciona la mala fe del vende-
dor con la obligación de pagar los daños y perjuicios que le haya ocasionado 
la operación al adquirente. Lo relevante del a. en glosa es que las prestacio-
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nes accesorias a la acción de saneamiento por evicción, variarán según los 
hechos en los que se sustente la respectiva demanda, es decir, si el enajenante 
actuó de buena o mala fe; sin embargo, a pesar de lo plausible que resulta la 
disposición en comento, la mala fe del vendedor sólo podrá ser probada por 
pruebas indirectas, de ahí lo complicado de la procedencia de las prestaciones 
sustentadas en tal hecho.

F.s.P.

artículo 2128. si el que enajena no sale sin justa causa al 
pleito de evicción, en tiempo hábil, o si no rinde prueba alguna 
o no alega, queda obligado al saneamiento en los términos del 
artículo anterior.

Comentario. Como se precisó en el comentario al a. 2124 del CCF, el 
requisito fundamental para que el adquirente pueda reclamar del vendedor 
el saneamiento es que tiene que comunicar, por conducto del tribunal, de la 
litis de evicción para que el enajenante comparezca en calidad de tercero 
coadyuvante a demostrar la legitimidad del negocio jurídico.

Pero si a pesar de que haya sido debidamente llamado a juicio el enaje-
nante, éste no compareciera en el tiempo que fue requerido por el tribunal o, 
bien compareciendo, no aportara ninguna prueba o argumento para defender 
la legitimidad del negocio realizado con el adquirente, tal conducta es para el 
legislador equiparable a la mala fe, y en consecuencia tendrá el vendedor que 
responder, en caso de saneamiento, en términos de lo previsto por el a. 2127.

F.s.P. 

artículo 2129. si el que enajena y el que adquiere proceden 
de mala fe, no tendrá el segundo, en ningún caso, derecho al sa-
neamiento ni a indemnización de ninguna especie.

Comentario. En coherencia con lo previsto en el a. 2123 del CCF, el 
legislador establece que en cuanto el vendedor como el comprador tuvieran 
conocimiento de los riesgos que se encontraban inmiscuidos en el negocio ju-
rídico que celebraron, el comprador no podrá beneficiarse de su propio dolo 
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para reclamar saneamiento o ningún tipo de indemnización por la evicción 
sufrida. 

F.s.P.

artículo 2130. si el adquirente fuera condenado a restituir 
los frutos de la cosa, podrá exigir del que enajenó la indemniza-
ción de ellos o el interés legal del precio que haya dado.

Comentario.Una de las obligaciones del vendedor en relación con el com-
prador es permitirle disfrutar de todos los derechos derivados del objeto mate-
ria del contrato; por tanto, si como consecuencia de la evicción, el adquirente 
se encuentra no sólo mermado del disfrute total o parcial de la propiedad y 
posesión del objeto de negocio jurídico, sino también obligado a restituir los 
frutos que percibió antes de la evicción, entonces el comprador tendrá acción 
no sólo de reclamar las prestaciones establecidas en los aa. 2167 o 2127, 
según sea el caso, sino a que se le indemnice por tal menoscabo. 

F.s.P.

artículo 2131. si el que adquirió no fuere condenado a dicha 
restitución, quedarán compensados los intereses del precio con 
los frutos recibidos.

Comentario. En el a. en glosa, el legislador impone una limitante a la 
acción derivada del saneamiento por evicción, que resulta lógica y congruente, 
pues al no ser condenado el comprador al pago de los frutos no puede reclamar 
un perjuicio que resulta inexistente, máxime que el disfrute de tales frutos 
compensarían los intereses del precio de la cosa que resintió los efectos de la 
evicción.

F.s.P. 

artículo 2132. si el que enajena, al ser emplazado, manifies-
ta que no tiene medios de defensa, y consigna el precio por no 
quererlo recibir el adquirente, queda libre de cualquiera respon-
sabilidad posterior a la fecha de consignación.
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Comentario. El a. en comento contiene una forma de liberar de respon-
sabilidades al enajenante, ya sea de buena o de mala fe, de los efectos de la 
sentencia de evicción; para tal propósito deben acontecer los siguientes su-
puestos: a) el vendedor debe reconocer no contar con argumentos ni probanzas 
para sustentar la legitimidad del negocio jurídico que celebró; b) que intentó 
reintegrar el precio al adquirente; c) que ante la negativa del comprador, el 
precio es consignado ante el tribunal, con todos los efectos jurídicos previstos 
por el presente numeral, así como por los aa. 2097-2103 del CCF.

F.s.P.

artículo 2133. las mejoras que el que enajenó hubiese he-
cho antes de la enajenación, se le tomarán a cuenta de lo que 
debe pagar, siempre que fueren abonadas por el vendedor.

Comentario. En el a. en glosa, el legislador establece que en caso de 
que el enajenante hubiera efectuado mejoras, previas a la contratación con 
el adquirente, y que el vencedor en el pleito de evicción los hubiera abonado 
al adquirente, el valor de tales mejores será deducido del precio que tendrá 
que devolver el enajenante al comprador como consecuencia de la evicción.

F.s.P.

artículo 2134. cuando el adquirente sólo fuere privado por 
evicción, de una parte de la cosa adquirida, se observarán respec-
to de ésta las reglas establecidas en éste capítulo, a no ser que el 
adquirente prefiera la rescisión del contrato.

Comentario. Para el caso de evicción parcial del objeto materia del con-
trato, el adquirente podrá requerir el saneamiento por evicción o bien solicitar 
la rescisión del contrato; si elige esta última opción tendrá que devolver al 
vendedor la parte de la cosa que no fue afectada por la evicción, teniendo el 
adquirente derecho a que se le restituya el precio íntegro de la operación. 

F.s.P. 
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artículo 2135. También se observará lo dispuesto en el artí-
culo que precede cuando en un solo contrato se hayan enajenado 
dos o más cosas sin fijar el precio de cada una de ellas, y una sola 
sufriera la evicción.

Comentario. En el caso de que el objeto del negocio jurídico comprendiera 
la transmisión de dos o más cosas, pero sólo una de éstas se vio afectada de 
evicción, ya sea total o parcialmente, podrá el comprador elegir entre el sanea-
miento o la rescisión del contrato en términos del a. 2134 del CCF. 

F.s.P. 

artículo 2136. en el caso de los dos artículos anteriores, si el 
que adquiere elige la rescisión del contrato, está obligado a devol-
ver la cosa libre de los gravámenes que le haya impuesto.

Comentario. En cualquiera de las hipótesis contenidas en los aa. 2134 
y 2135 del CCF, en caso de rescisión del contrato por causa de evicción, el 
comprador tiene la obligación de restituir la cosa al vendedor en las mismas 
condiciones que fue entregada, es decir, libre de gravámenes y cargas. 

F.s.P.

artículo 2137. si al denunciarse el pleito o durante él, re-
conoce el que enajenó el derecho del que reclama, y se obliga a 
pagar conforme a las prescripciones de este capítulo, sólo será 
responsable de los gastos que se causen hasta que haga el recono-
cimiento, y sea cual fuere el resultado del juicio.

Comentario. Resulta completamente lógico que el legislador establezca 
que cuando el enajenante acepte y se comprometa a pagar conforme a lo es-
tablecido para el saneamiento por evicción en nuestra legislación civil se le 
exima de cualquier responsabilidad subsiguiente a tal reconocimiento. Des-
de luego, consideramos que la liberación de tal responsabilidad no debería 
acontecer únicamente con la aceptación que realice el vendedor, sino hasta 
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el momento en que dé total cumplimiento al saneamiento a que se obligó el 
enajenante. 

F.s.P.

artículo 2138. si la finca que se enajenó se halla gravada, sin 
haberse hecho mención de ello en la escritura, con alguna carga 
o servidumbre voluntaria no aparente, el que adquirió puede pe-
dir la indemnización correspondiente al gravamen, o la rescisión 
del contrato.

Comentario. Consideramos congruente el hecho de exigir al vendedor el 
pago o bien la rescisión del contrato ante la omisión de establecer con preci-
sión las cargas integradas a la finca o predio objeto del negocio; sin embargo, 
consideramos que en lugar de estar en presencia de una hipótesis relacionada 
con el saneamiento por evicción (cfr. comentario al a. 2119 del CCF), el 
legislador establece un supuesto normativo vinculado con los vicios ocultos 
(a mayor precisión véasen los comentarios a los aa. 2142-2162 del CCF). 

F.s.P.

artículo 2139. las acciones rescisorias y de indemnización a 
que se refiere el artículo que precede, prescriben en un año, que 
se contará para la primera, desde el día en que se perfeccionó 
el contrato y para la segunda, desde el día en que el adquirente 
tenga noticia de la carga o servidumbre.

Comentario. Con la salvedad precisada en el comentario al a. 2138 del 
CCF, el legislador establece, en el presente numeral, como plazo de prescrip-
ción el de un año para los siguientes supuestos: a) para la acción rescisoria, 
desde el momento en que se perfeccionó el contrato, y b) para la de indemni-
zación, desde el momento en que el adquirente tenga noticia de la carga. Es 
de destacarse que aunque el plazo de prescripción es de un año para ambas 
hipótesis, en el caso de la indemnización tendrá que ser a partir del momento 
en que el adquirente tenga noticia de tal carga, lo que implica que pueden pa-
sar varios años, de la fecha en que se perfeccionó el negocio jurídico, en la que 
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el adquirente pueda percatarse de la existencia de una carga no aparente en el 
predio, por lo que el ejercicio de tal acción, según las circunstancia peculiares, 
puede prolongarse en el tiempo. 

F.s.P.

artículo 2140. el que enajena no responde por la evicción:
i. si así se hubiere convenido;
ii. en el caso del artículo 2123;
iii. si conociendo el que adquiere el derecho del que entabla 

la evicción, lo hubiere ocultado dolosamente al que enajena;
iV. si la evicción procede de una causa posterior al acto de 

enajenación, no imputable al que enajena, o de hecho del que 
adquiere, ya sea anterior o posterior al mismo acto;

V. si el adquirente no cumple lo prevenido en el artículo 2124;
Vi. si el adquirente y el que reclama transigen o comprome-

ten el negocio en árbitros sin consentimiento del que enajenó;
Vii. si la evicción tuvo lugar por culpa del adquirente.
Comentario. En atención a lo contenido en los aa. anteriores, el presente 

numeral establece las causales que excluyen al enajenante del saneamiento 
por evicción, mismos que de conformidad con sus siete frs. serían las si-
guientes:

a) En congruencia con el a. 2121 del CCF, por consentimiento expreso de 
las partes, en la que acuerden liberar de la obligación por saneamiento 
al vendedor o enajenante (desde luego, tal excluyente será nula en caso 
de que el vendedor actuara de mala fe; a mayor precisión véase el co-
mentario al a. 2122 del CCF).

b) Por renuncia por parte del adquirente al derecho que tiene al sanea-
miento en caso de evicción (en caso de que el comprador obre de buena 
fe, tendrá el derecho a que se le devuelva el precio de la cosa, para más 
precisión véase lo comentado al a. 2123 del CCF).

c) En caso de que el adquirente oculte dolosamente el hecho de conocer que 
existe un tercero con derechos suficientes para producir la evicción en el 
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objeto del negocio jurídico; conducta que es considera por el legislador 
como un acto de mala fe por parte de comprador, y la sanciona en tér-
minos del a. 2129 del CCF. 

d) Cuando la causa que genere la evicción sea posterior del negocio jurídico 
y no sea imputable al vendedor o enajenante. 

e) Que el vendedor no llamé, por conducto del tribunal competente, al enaje-
nante al pleito de evicción (véanse los comentarios precisados al numeral 
2124 del CCF).

f) En caso de que el tercero reclamante y el adquirente transaran o se 
comprometieran en árbitros, sin el consentimiento expreso del vendedor. 

g) Cuando la evicción se produce por hechos imputados al vendedor o ad-
quirente. 

F.s.P.

artículo 2141. en las ventas hechas en remate judicial, el 
vendedor no está obligado por causa de la evicción que sufriere 
la cosa vendida, sino a restituir el precio que haya producido la 
venta.

Comentario. El legislador establece como causal de exclusión para el 
saneamiento por evicción, cuando la cosa transmitida sea rematada en venta 
judicial; así, sólo tendrá la obligación el enajenante o vendedor de restituir el 
precio de la venta, desde luego con el valor fijado al momento de celebrarse 
el negocio jurídico. 

F.s.P.

artículo 2142. en los contratos conmutativos, el enajenante 
está obligado al saneamiento por los defectos ocultos de la cosa 
enajenada que la hagan impropia para los usos a que se la desti-
na, o que disminuyan de tal modo este uso, que a haberlo cono-
cido al adquirnete no hubiere hecho la adquisición o habría dado 
menos precio por la cosa.
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Comentario. A partir del presente a. hasta el 2162 se establecen las obli-
gaciones y derechos que deben asumir los contratantes para el supuesto de que 
la cosa que se ha enajenado presente defectos o vicios ocultos.

Se considera como un defecto o vicio oculto a toda aquella característica, 
atributo o carencia, de la cosa enajenada, al momento de la celebración del 
contrato, que le impida al adquirente una posesión útil, ya sea para brindarle 
el uso normal adecuado que tenía derecho a esperar o le presente una dismi-
nución de éste.

Ante la aparición de un defecto o vicio oculto en la cosa enajenada se 
infiere que la obligación a cargo del enajenante no queda satisfecha, y en 
consecuencia, por su calidad de garante de la cosa se responsabiliza a su 
saneamiento. 

El presente a. establece el primer presupuesto para responsabilizar al 
enajenante por este tipo de saneamiento, consistente en que, por regla general, 
sólo será exigible cuando la enajenación haya sido producto de un contrato 
conmutativo, es decir, de aquel convenio en el cual las prestaciones que se de-
ben las partes son ciertas desde el momento de celebración del acto jurídico, 
en contraposición de los contratos aleatorios, en los que no se asume ningún 
posible riesgo de pérdida o ganancia, por depender de un acontecimiento in-
cierto (a. 1838). 

Es importante observar que el saneamiento por defectos o vicios ocul-
tos se presenta en todos los contratos donde se presenta la transmisión de 
propiedad o establece derechos de uso y disfrute; sin embargo, se estable-
cen reglas específicas en los contratos de compraventa (aa. 2259, 2261 y 
2162); mutuo (a. 2390); arrendamiento (aa. 2412, fr. V, 2421 y 2490 
fr. III); comodato (a. 2514); de obras a precio alzado (a. 2634); de so-
ciedades (a. 2702), y en los convenios de cesión de derechos (a. 2046).

e.M.b.

artículo 2143. el enajenante no es responsable de los defec-
tos manifiestos o que estén a la vista, ni tampoco de los que no lo 
están, si el adquirente es un perito que por razón de su oficio o 
profesión debe fácilemnte conocerlos.
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Comentario. El segundo presupuesto para establecer la responsabilidad 
del saneamiento por defectos de la cosa enajenada consiste en que sólo procede 
si tales defectos son ocultos, ya que si los vicios de la cosa son perceptibles a 
simple vista, se presume que el adquirente debió conocerlos y, por lo tanto, es 
éste el responsable del hecho de que, a pesar de saber de dichos defectos, no se 
abstuvo de contratar o de ofrecer un menor precio. 

El tercer presupuesto de irresponsabilidad del enajenante por los defectos 
de la cosa sucede cuando a pesar de que éstos no se encuentren a la vista, el 
adquirente, por ser un perito en la materia, por razón de su oficio o profesión, 
debe fácilmente conocerlos.

e.M.b.

artículo 2144. en los casos del artículo 2142, puede el adqui-
rente exigir la rescisión del contrato y el pago de los gastos que 
por él hubiere hecho, o que se le rebaje una cantidad proporcio-
nada del precio, a juicio de peritos.

Comentario. Al titular de un derecho por saneamiento por vicios ocultos 
se le otorga el posible ejercicio de dos acciones procesales:

 i) La acción redhibitoria, con la cual el contrato se rescinde con responsa-
bilidad para el enajenante, quien deberá de devolver el precio que se le 
pagó y reembolsar los gastos ocasionados por el contrato (honorarios y 
gastos notariales, impuestos, derechos, gastos de entrega, etcetera). De-
rivado del nombre de esta acción, a los vicios ocultos se les denomina 
también “vicios redhibitorios”.

ii) Reducción del precio (actio aestimatoria o quanti minoris), con la cual 
al adquirente se le otorga el derecho de optar por conservar la cosa, de-
mandado una rebaja proporcional del precio, que será cuantificada por 
peritos en razón de los vicios que la afectan.

e.M.b.

artículo 2145. si se probare que el enajenante conocía los 
defectos ocultos de la cosa y no los manifestó al adquirente, ten-
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drá éste la misma facultad que le concede el artículo anterior, 
debiendo, además, ser indemnizado de los daños y perjuicios si 
prefiere la rescisión.

Comentario. Se le otorga al adquirente el derecho al pago de daños e in-
demnización de perjuicios, siempre y cuando compruebe que el enajenante co-
nocía los defectos ocultos y no se le manifestaron. Este derecho deriva de la san-
ción ante una actitud dolosa del enajenante que se constituye en un hecho lícito.

A pesar de que este a. no expresa que dicha sanción sea aplicada al ena-
jenante cuando se interpone en su contra la acción de reducción del precio, se 
puede inferir, por analogía, que el pago de daños y perjuicios deberá proceder, 
ya que este derecho se origina de la mala fe del enajenante y no de la acción 
que se pretenda interponer.

Correrá a cargo del adquirente la prueba relativa al conocimiento que 
tuvo el enajenante sobre el vicio de la cosa al momento de la celebración del 
contrato.

e.M.b.

artículo 2146. en los casos en que el adquirente pueda elegir 
la indemnización o la rescisión del contrato, una vez hecha por él 
la elección del derecho que va a ejercitar, no puede usar del otro 
sin el consentimiento del enajenante.

Comentario. La persona que adquirió una cosa con vicios ocultos tendrá 
la opción de elegir sólo una de las dos acciones a las que tiene derecho: la ac-
ción redhibitoria (rescisión) y la reducción de precio (indemnización). Pedida 
la rescisión, no podrá solicitar la reducción del precio, y pedida la reducción 
no le será posible exigir la rescisión del contrato.

La regla anterior tiene una primera excepción para que ambas acciones 
puedan ser procedentes al mismo tiempo, la cual se rige por el principio de 
autonomía de la voluntad, cuando: i) así fue pactado en el contrato por las 
partes, o ii) durante el proceso de ejercicio de alguna de las acciones, el enaje-
nante otorgue su consentimiento para dicho cambio.

Una segunda excepción, regida por mandato de ley en el a. 2147, se 
verifica como una sanción al enajenante cuando éste tenía previo conocimiento 
de los vicios y defectos de la cosa; por lo que si el adquirente, durante el trá-
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mite de su solicitud de reducción del precio, llegara a perder en su totalidad 
la cosa por los mismos vicios ocultos, el adquirente tendrá derecho a la res-
titución del precio y la devolución de los gastos del contrato, como si hubiera 
ejercido la acción redhibitoria.

e.M.b.

artículo 2147. si la cosa enajenada pereciere o mudare de 
naturaleza a consecuencia de los vicios que tenía, y eran cono-
cidos del enajenante, éste sufrirá la pérdida y deberá restituir el 
precio y abonar los gastos del contrato con los daños y perjuicios.

Comentario. Si a consecuencia de los vicios ocultos, la cosa enajenada 
se pierde o cambiara de tal forma que al adquirente le sea disminuida su po-
sesión útil para el uso normal para el cual la adquirió, y dichos vicios eran 
conocidos por el enajenante, éste se obligará a: i) restituir el precio de la cosa; 
ii) reembolsar los gastos del contrato, si fueron satisfechos por el adquirente, y 
iii) reparar los daños e indemnizar los perjuicios.

Esta prescripción es una sanción derivada de la actitud dolosa del ena-
jenante que se traduce en la obligación de indemnizar los daños y perjuicios.

La carga de la prueba será a cargo del adquirente, quien deberá pro-
bar: i) la existencia del vicio oculto al momento de la celebración del con-
trato; ii) que la cosa se perdió o disminuyó en su valor por causa de ese 
vicio, y iii) que el vendedor conocía el defecto de la cosa al tiempo de la 
celebración del contrato. 

e.M.b.

artículo 2148. si el enajenante no conocía los vicios, sola-
mente deberá restituir el precio y abonar los gastos del contrato, 
en el caso de que el adquirente los haya pagado.

Comentario. Se hace expresa la distinción entre el enajenante de buena fe 
y el de mala fe, obligando al primero únicamente a la restitución del precio y 
gastos del contrato satisfechos por el adquirente, y el enajenante de mala fe, a 
quien deberá cumplir con lo prescrito en el a. 2147. 
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Por aplicación analógica de la fr. I del a. 2126, sobre el saneamiento 
por evicción, el precio que debe restituir el enajenante de buena fe para el sa-
neamiento de los vicios ocultos es el que recibió del adquirente. 

e.M.b.

artículo 2149. las acciones que nacen de lo dispuesto en los 
artículos del 2142 al 2148, se extinguen a los seis meses, contados 
desde la entrega de la cosa enajenada, sin perjuicio de lo dispues-
to en el caso especial a que se refieren los artículos 2138 y 2139.

Comentario. Se establece un término breve para el ejercicio de las ac-
ciones redhibitoria y de reducción de precio, el cual constará de seis meses a 
partir de la entrega de la cosa enajenada, por ser éste el momento en que el 
adquirente puede darse cuenta de los vicios o defectos. La razón de no estable-
cer un plazo demasiado largo es que haría muy difícil la comprobación de la 
existencia del vicio oculto a la celebración del contrato. 

La referencia a los aa. 2138 y 2139 hace incluir dentro del concepto de 
vicios ocultos a las cargas o servidumbres voluntarias, no aparentes, que gra-
ven una finca y sean omitidas en la escritura en la que conste la enajenación 
de dicho inmueble. 

e.M.b.

artículo 2150. enajenándose dos o más animales juntamen-
te, sea en un precio alzado o sea señalándolo a cada uno de ellos, 
el vicio de uno da sólo lugar a la acción redhibitoria, respecto de 
él y no respecto a los demás, a no ser que aparezca que el adqui-
rente no habría adquirido el sano o sanos sin el vicioso, o que la 
enajenación fuese de un rebaño y el vicio fuere contagioso.

Comentario. El defecto del animal con vicios ocultos sólo genera la 
acción redhibitoria respecto de él y no respecto de los otros animales ad-
quiridos. Sin embargo, existen dos excepciones para dicha regla, y en con-
secuencia la posibilidad de que el vicio de uno de los animales ocasione la 
citada acción respecto de todos, las cuales son: i) si se estableció entre los 
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contratantes que la adquisición no se habría verificado sin la enajenación del 
defectuoso, y ii) si la enajenación es de un rebaño y el vicio que padece uno 
de los animales es contagioso.

Es indiferente que el precio que el adquirente haya pagado por el conjunto 
de animales haya sido en globo o fijándolo en particular para cada uno de 
ellos, con lo cual se advierte una diferencia fundamental con el caso previsto 
en el a. 2261 mencionado, a cuyo comentario nos remitimos.

El adquirente tendrá que probar si pretende ejercer las acciones de sa-
neamiento por vicios ocultos respecto del conjunto de animales, que no habría 
adquirido el sano o sanos sin el vicioso, lo que será complicado, tomando en 
cuenta la naturaleza subjetiva de tal hecho. 

e.M.b.

artículo 2151. se presume que el adquirente no tenía volun-
tad de adquirir uno solo de los animales, cuando se adquiere un 
tiro, yunta o pareja, aunque se haya señalado un precio separado 
a cada uno de los animales que los componen.

Comentario. Se estipula la presunción legal de que el adquirente no tenía 
intención de adquirir por separado a cada uno de los animales que integran 
una yunta (par de bueyes, mulas u otros animales que sirven en la labor del 
campo o en los acarreos), un tiro (conjunto de caballerías que tiran de un 
carruaje) o una pareja; por lo tanto, el defecto de uno dará lugar a la acción 
redhibitoria de todos los demás animales. Lo anterior en razón de que para 
el adquirente lo idóneo es la adquisición del grupo de animales para desa-
rrollar el trabajo que desempeñan unidos. Esta presunción admite prueba en 
contrario. 

e.M.b.

artículo 2152. lo dispuesto en el artículo 2150 es aplicable a 
la enajenación de cualquiera otra cosa.

Comentario. En la enajenación de un lote de cosas, sea en un precio alza-
do o señalado a cada una de ellas, no existe motivo para establecer un criterio 
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diferente al prescrito para los animales en el a. 2150, pues en ambos casos 
(animales u otras cosas) rigen las mismas consideraciones.

Se advierte que este precepto es aplicable a las enajenaciones de cosas 
que no sean de inmuebles, ya que para éstas rige lo dispuesto en el a. 2261. 

e.M.b.

artículo 2153. cuando el animal muere dentro de los tres 
días siguientes a su adquisición, es responsable el enajenante, si 
por juicio de peritos se prueba que la enfermedad existía antes 
de la enajenación.

Comentario. Se establece dentro del concepto de vicios ocultos a toda en-
fermedad que: i) a juicio de peritos existía anterior a la enajenación del ani-
mal, y ii) sea la causa de su muerte dentro de los tres días posteriores a esta 
adquisición; sin embargo, establece las reglas especiales para el caso descrito:

1. El plazo de los tres días se cuenta a partir de la adquisición y no desde 
el momento de la entrega de la cosa.

2. La prueba sobre el momento (anterior o posterior a la enajenación) de 
adquisición de la enfermedad que le causó la muerte al animal es materia del 
dictamen de peritos

e.M.b.

artículo 2154. si la enajenación se declara resuelta, debe de-
volverse la cosa enajenada en el mismo estado en que se entregó, 
siendo responsable el adquirente de cualquier deterioro que no 
proceda del vicio o defecto ocultados.

Comentario. Uno de los efectos de la rescisión del contrato por una acción 
redhibitoria es que el adquirente tiene la obligación debe devolver la cosa en el 
mismo estado en que la recibió, y responder de cualquier deterioro o la pérdida 
total que sufra la cosa debido a su culpa o negligencia. 

e.M.b.
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artículo 2155. en el caso de enajenación de animales, ya sea 
que se enajenen individualmente, por troncos o yuntas, o como 
ganados, la acción redhibitoria por causa de tachas o vicios ocul-
tos, sólo dura veinte días, contados desde la fecha del contrato.

Comentario. Se establece aquí el plazo para el ejercicio de la acciones re-
lativas al saneamiento por vicios ocultos en las enajenaciones de animales, ya 
sea adquiridos en forma individual o por troncos (par de mulas o caballos que 
tiran de un carruaje enganchados al juego delantero), yuntas, ganados, etcétera. 
Este plazo, a diferencia del establecido en el a. 2149, i) es mucho más breve, 
ya que se reduce de seis meses a veinte días, y ii) se comienza a contar, no a 
partir de la entrega del animal, sino de la fecha de celebración del contrato. 

e.M.b.

artículo 2156. la calificación de los vicios de la cosa ena-
jenada se hará por peritos nombrados por las partes, y por un 
tercero que elegirá el juez en caso de discordia.

Comentario. Esta regla no tiene discordia con lo establecido el CFPC, 
ya que el a. 145 prescribe el derecho de cada una de las partes a nombrar un 
perito y, por su parte, el a. 146 determina que corresponde al juez nombrar 
al tercer perito en caso de que las partes no se pongan de acuerdo para hacer 
dicho nombramiento.

e.M.b.

artículo 2157. los peritos declararán terminantemente si los 
vicios eran anteriores a la enajenación y si por causa de ellos no 
puede destinarse la cosa a los usos para que fuera adquirida.

Comentario. Para hacer esta declaración terminante, los peritos no aten-
derán al propósito caprichoso del adquirente, que pudiera pretender destinar 
la cosa a un uso insólito, sino que el juicio de los expertos deberá basarse en 
los usos compatibles y comunes de la cosa enajenada. 

e.M.b.
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artículo 2158. las partes pueden restringir, renunciar o am-
pliar su responsabilidad por los vicios redhibitorios, siempre que 
no haya mala fe.

Comentario. El principio de autonomía de la voluntad en la celebración 
de contratos se traslada a la ley para no restringir a las partes que convengan 
la modificación e incluso suprimir la responsabilidad por vicios o defectos 
ocultos. Se hace expresa la posibilidad de que por voluntad de ambas partes 
se puedan modificar las consecuencias, la responsabilidad de los vicios ocul-
tos, suavizándola o agravándola, y aun convenir en su exoneración total. Sin 
embargo, el a. establece una condición para la validez de tal convenio: que 
exista buena fe por parte del enajenante, es decir, que éste ignore la existencia 
de los vicios ocultos de los bienes que enajena.

El a. 2106 declara la nulidad de los pactos que exime de responsabili-
dad al que actúa con dolo.

e.M.b.

artículo 2159. incumbe al adquirente probar que el vicio 
existía al tiempo de la adquisición, y no probándolo, se juzga que 
el vicio sobrevino después.

Comentario. Ante la falta de elementos de prueba que verifiquen la pre-
sencia de los vicios al momento de celebración del contrato, tiene como con-
secuencia la inferencia de que dichos defectos aparecieron de forma posterior 
a la enajenación y por lo tanto corresponde al adquirente la responsabilidad 
de éstos. 

e.M.b.

artículo 2160. si la cosa enajenada con vicios redhibitorios 
se pierde por caso fortuito o por culpa del adquirente, le queda a 
éste, sin embargo, el derecho de pedir el menor valor de la cosa 
por el vicio redhibitorio.

Comentario. Si la cosa afectada por el vicio redhibitorio perece por caso 
fortuito o por culpa del adquirente, no podrá ejercitarse la acción redhibito-
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ria, debido a que será imposible la devolución de la cosa por parte del ad-
quirente. Sin embargo, se conserva la posibilidad de reclamar la reducción 
del precio.

Éste es un ejemplo de equidad que resguarda la ley, porque toma en cuen-
ta que al momento de la celebración del contrato, la cosa adquirida ya sufría 
de un vicio oculto, que de ser conocido por el adquirente, éste habría pedido 
una disminución en el precio, o no habría realizado esa adquisición.

Es importante resaltar que este precepto no establece ninguna excepción a 
lo prescrito en el a. 2145, ya que si el enajenante conocía los vicios de la cosa 
y omitió informarlos al adquirente, estará obligado a resarcir al adquirente 
conforme a lo que dicta dicho numeral.

e.M.b.

artículo 2161. el adquirente de la cosa remitida de otro lu-
gar que alegare que tiene vicios redhibitorios, si se trata de co-
sas que rápidamente se descomponen, tiene obligación de avisar 
inmediatamente al enajenante, que no recibe la cosa; si no lo 
hace, será responsable de los daños y perjuicios que su omisión 
ocasione.

Comentario. El adquirente que afirma la presencia de vicios ocultos de 
una cosa que rápidamente se descompone tiene la obligación de dar aviso in-
mediatamente al enajenante de que no las recibe. En caso de no cumplir con 
esta obligación será responsable de los daños y perjuicios que ocasione. Como 
cualquier incumplimiento de obligaciones, éste es un hecho culposo y generador 
de responsabilidad civil que da derecho a exigir el pago de daños y perjuicios.

Los daños y perjuicios causados al enajenante por la dilación del aviso de 
negativa a recibir las cosas se traducen en: i) la posibilidad de resarcirse a su 
vez con un tercero de todo o parte del valor de la cosa viciada, o ii) de sufrir 
una pérdida menor con un aviso oportuno.

e.M.b.
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artículo 2162. el enajenante no tiene obligación de respon-
der de los vicios redhibitorios, si el adquirente obtuvo la cosa por 
remate o por adjudicación judicial.

Comentario. Esta excepción a la regla contenida en el a. 2142 obedece 
a que: i) las ventas judiciales no admiten mala fe en el enajenante; ii) los 
interesados para hace postura gozan de amplia libertad para cerciorarse de 
la calidad y atributos de los bienes, y iii) el enajenante no toma parte activa 
en la enajenación. Sin embargo, este precepto es muy criticable, ya que dichas 
razones no pueden justificar la excepción al saneamiento por vicios ocultos. Lo 
único que lógicamente puede presumirse, dentro de un procedimiento de adju-
dicación o remate, es que el enajenante no puede obrar de mala fe; pero esto no 
puede tener como consecuencia la exclusión de responder por vicios ocultos, y 
por lo tanto del deber de proporcionar una posesión útil al adquirente.

e.M.b.

ii. efeCtos de las obligaCiones Con relaCión 
a terCero

Capítulo i

De los actos celebrados en fraude de los acreedores

artículo 2163. los actos celebrados por un deudor en perjui-
cio de su acreedor, pueden anularse, a petición de éste, si de esos 
actos resulta la insolvencia del deudor, y el crédito en virtud del 
cual se intenta la acción, es anterior a ellos.

Comentario. La acción contenida en este a. cuenta con diversas denomi-
naciones doctrinales, atendiendo desde luego a diversas fuentes; por tanto, si se 
toma como base su origen histórico es llamada “acción pauliana”, si se parte de 
los efectos propios de la acción se le designa “acción revocatoria” y, por último, 
atendiendo al vicio del acto que se combate se le denomina “acción de fraude”. 

El presente numeral describe las condiciones básicas y esenciales que dan 
sustento a la acción pauliana, pues precisa que busca combatir los actos jurídi-
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cos reales (para el caso de los actos jurídicos ficticios o aparentes, véanse come-
tarios a los aa. 2186-2189 del CCF), que colocan en insolvencia al deudor. 

Una primera condición a destacar de la acción pauliana es que el titu-
lar de ésta debe tener el carácter de acreedor quirografario, pero no cualquier 
acreedor, sino aquel que sea titular de créditos anteriores al acto fraudulen-
to. Esta restricción en la legitimación activa en la acción pauliana implica 
también que los efectos revocatorios no son en beneficio de la pluralidad de 
los acreedores del deudor, sino únicamente para el acreedor o acreedores que 
ejerciten la acción.

Un segundo elemento a precisar es el perjuicio ocasionado al acreedor 
por parte del deudor, que, de acuerdo con la doctrina y las interpretaciones 
jurisprudenciales, no solamente se limita a aquellos actos jurídicos reales y 
materiales que den lugar a la insolvencia del deudor, sino también a los actos 
que conduzcan al agravamiento de la insolvencia ya existente (cfr. acción 
pauliana, naturaleza, finalidad y presupuestos de proceden-
cia de la (código civil para el distrito federal), ius 184366 
y acción pauliana. No sólo la insolvencia da lugar a ella sino 
también el agravamiento de la ya existente, ius 193940).

El acto fraudulento del deudor desde luego no es una conducta individual, 
sino que requiere el contubernio o complicidad de otra u otras personas, de ahí 
que la configuración de la relación pasiva requiera que la acción deba intentarse 
directamente contra este tercero que ha sido beneficiado con el acto fraudulento y 
subsidiariamente contra el deudor (véase ius 353763).

Por último, el alcance del término “anularse”a que hace referencia el a. 
en comento ha sido discutido por la doctrina, en cuanto a sus implicaciones 
conceptuales y teóricas (es decir, si la acción se refiere concretamente a una 
“revocación” “nulidad” o anulabilidad”); sin embargo, la interpretación ju-
risprudencial, aunque no se ha pronunciado específicamente por alguna pos-
tura teórica, sí considera que tal acepción implica; la reconstrucción del patri-
monio del deudor, para que vuelvan a figurar en él los bienes que hayan salido 
del mismo en virtud del acto o actos que produzcan o agraven la insolvencia 
del deudor (cfr. ius 184366, parte final). 

F.s.P.
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artículo 2164. si el acto fuere oneroso, la nulidad sólo podrá 
tener lugar en el caso y términos que expresa el artículo anterior, 
cuando haya mala fe, tanto por parte del deudor, como del terce-
ro que contrató con él.

Comentario. Para los actos onerosos celebrados por el deudor en perjui-
cio del acreedor, la acción pauliana requiere de una condición adicional para 
su plena configuración, que es la acreditación de la mala fe tanto del deudor 
como del adquirente que interviene en la celebración de acto jurídico. 

La mala fe a que hace alusión este numeral consiste en el conocimiento, 
tanto del deudor como del adquirente, del estado de insolvencia del primero 
(véase a. 2166 del CCF); se infiere que se le impone al accionante el acre-
ditamiento de la mala fe del deudor y de sus contratantes, con la finalidad de 
evitar que la expectativa patrimonial en favor del acreedor, que garantiza la 
acción pauliana, se traduzca en un perjuicio de quien o quienes hayan inter-
venido como adquirentes de buena fe y consecuentemente resultar afectados en 
su esfera patrimonial. 

Atendiendo a la interpretación jurisprudencial, la mala fe constituye 
un elemento que implica diversas problemáticas en sus aspectos probatorios, 
en específico en relación con la mala fe del adquirente, pues para poder 
acreditarla no es suficiente probar el hecho de que éste supiera que el bien 
adquirido era el único patrimonio del deudor, o también que se hubiera 
pactado un precio menor de adquisición del bien vendido; de ahí que la in-
terpretación de los tribunales considere que sea muy difícil probar la mala 
fe del adquirente por medio de pruebas directas, siendo el medio idóneo el 
empleo de pruebas presuncionales (cfr. acción pauliana, prueba de la 
mala fe. ius 340175, y acción pauliana, mala fe en la, ius). 

F.s.P.

artículo 2165. si el acto fuere gratuito, tendrá lugar la nuli-
dad aun cuando haya habido buena fe por parte de ambos con-
tratantes.

Comentario. La acreditación del elemento de mala fe en los actos one-
rosos, como prueba a cargo del acreedor quirografario, resulta compresible 
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porque tiende a proteger la esfera patrimonial del adquirente de buena fe y la 
seguridad jurídica de los actos civiles en nuestro sistema jurídico; por tanto, 
al tratarse de un acto gratuito, resulta entendible la dispensa legal al acreedor 
quirografario de tal requisito de procedibilidad de la acción pauliana, pues no 
existe ningún riesgo de que la esfera patrimonial del adquirente se vea afecta-
da por los efectos revocatorios de esta acción. 

F.s.P.

artículo 2166. Hay insolvencia cuando la suma de los bienes 
y créditos del deudor, estimados en su justo precio, no iguala al 
importe de sus deudas. la mala fe, en este caso, consiste en el 
conocimiento de ese déficit. 

Comentario. La insolvencia para los efectos de la acción pauliana no 
implica desde luego la ausencia total de activos por parte del deudor, sino la 
insuficiencia de éstos, considerados en su valor comercial, para garantizar el 
importe total de sus deudas.

Para efectos probatorios, la doctrina jurisprudencial ha considerado que 
la insolvencia del deudor constituye un hecho de difícil demostración para el 
acreedor accionista, en razón a la diversidad de situaciones que se pueden 
presentar para encubrir los actos fraudulentos, de ahí que le corresponda al 
deudor la carga probatoria para evidenciar que no se encuentra en estado 
de insolvencia económica (cfr. acción pauliana. Corresponde al de-
mandado la carga de la prueba para evidenciar que no está en 
estado de insolvencia económica, ius 173861). 

F.s.P.

artículo 2167. la acción concedida al acreedor, en los artí-
culos anteriores, contra el primer adquirente, no procede contra 
tercer poseedor, sino cuando éste ha adquirido de mala fe.

Comentario. En esta hipótesis normativa se aprecia un sistema de pro-
tección para los terceros poseedores o subadquirientes de buena fe, respecto de 
los efectos de la acción pauliana contra actos onerosos o gratuitos. Es decir, 
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que en el caso de los actos onerosos, a pesar de que exista mala fe del deudor 
y del primer adquirente, resultaría insuficiente la procedencia de la acción 
contra el subadquiriente si no se acredita la mala fe de éste; entratándose de 
la acción revocatoria contra los actos gratuitos, el hecho de que el acreedor no 
deba acreditar la mala fe del deudor y del primigenio adquirente no lo releva 
de la obligación de probar la mala fe del tercer poseedor para que proceda la 
acción revocatoria contra éste. 

F.s.P.

artículo 2168. revocado el acto fraudulento del deudor, si 
hubiere habido enajenación de propiedades, éstas se devolverán 
por el que los adquirió de mala fe, con todos sus frutos.

Comentario. Este a. enuncia uno de los efectos de la acción pauliana que 
da lugar a una de sus denominaciones doctrinales, ya que implica que la re-
vocación del acto combatido no se limita únicamente a la nulidad de éste, sino 
que también a la reintegración por parte del adquirente de mala fe en benefi-
cio del acreedor quirografario, de lo obtenido por medio del acto fraudulento, 
así como de los frutos que por derecho de accesión le correspondan (es decir, 
naturales, civiles o industriales, véanse aa. 886-890, 893 y 55 del CCF).

F.s.P.

artículo 2169. el que hubiere adquirido de mala fe las cosas 
enajenadas en fraude de los acreedores, deberá indemnizar a és-
tos de los daños y perjuicios, cuando la cosa hubiere pasado a un 
adquirente de buena fe, o cuando se hubiere perdido.

Comentario. Este a. contiene dos hipótesis que es necesario explicar de 
forma separada: i) como se ha precisado con anterioridad (véase a. 2167 
del CCF) puede darse el caso de que las cosas objeto del acto fraudulento 
hayan sido transmitidas a un subadquiriente de buena fe, eso significa que el 
adquirente primigenio de mala fe, ante la imposibilidad de restituir la cosa, 
no queda eximido de responsabilidad civil, de ahí que deba responder ante 
el acreedor quirografario de los daños y perjuicios, y ii) en el caso de que la 
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cosa obtenida por el adquirente primigenio de mala fe se encuentre extraviada, 
éste deberá responder de igual manera por los daños y perjuicios al acreedor 
quirografario, sin que pueda invocar en su beneficio las excluyentes derivadas 
del caso fortuito o de la fuerza mayor. 

F.s.P.

artículo 2170. la nulidad puede tener lugar tanto en los ac-
tos en que el deudor enajena los bienes que efectivamente posee, 
como en aquellos en que renuncia derechos constituidos a su fa-
vor y cuyo goce no fuere exclusivamente personal.

Comentario. Los actos que pueden combatirse por medio de la acción 
pauliana no se restringen únicamente a los relativos a la enajenación de los 
bienes del deudor, sino que se puede revocar el repudio o renuncia de aquellos 
derechos, ya sean reales o personales de crédito, con los que el deudor pueda 
garantizar sus adeudos. 

Por otra parte, la restricción de que no pueda combatirse la renuncia a 
los derechos de uso exclusivo del deudor es una referencia a aquellos derechos 
que aunque puedan considerarse como derechos patrimoniales no constituyen 
garantía para los deudores, al no ser susceptibles de transmisión o estar sujetos 
a embargo (véase a. 2964 del CCF). 

F.s.P.

artículo 2171. si el deudor no hubiere renunciado derechos 
irrevocablemente adquiridos, sino facultades por cuyo ejercicio 
pudiere mejorar el estado de su fortuna, los acreedores pueden 
hacer revocar esa renuncia y usar de las facultades renunciadas.

Comentario. Este numeral regula otra modalidad de la acción paulia-
na que permite al acreedor quirografario combatir los actos que impliquen 
la renuncia de determinadas facultades por parte del deudor, cuyo ejercicio 
implicaría el incremento de los activos que garantizan el pago de los créditos 
del accionante.
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En este caso, los efectos de la acción pauliana, ante el perjuicio que tal 
renuncia le depara al acreedor, se traduce en un derecho conferido a éste, para 
revocarla y lograr que los activos rechazados ingresen al patrimonio del deudor. 

F.s.P.

artículo 2172. es también anulable el pago hecho por el 
deudor insolvente, antes del vencimiento del plazo.

Comentario. Como es sabido, la acción pauliana es una medida de pro-
tección para el acreedor quirografario, esto significa que la garantía del cum-
plimiento de los créditos con que cuenta el acreedor se conforma con el patri-
monio general del deudor; de ahí que esta modalidad de la acción revocatoria 
busque anular aquellos actos del deudor que extinguen deudas cuyo plazo de 
cumplimiento no ha vencido; esto quiere decir que los efectos de esta modali-
dad de la acción pauliana es, por una parte, la anulación de la preferencia 
indebida que el deudor le da a un crédito no vencido y, por la otra, evitar que 
con este beneficio fraudulento se afecte el patrimonio general con que el deudor 
garantiza los pasivos del acreedor accionante. 

F.s.P. 

artículo 2173. es anulable todo acto o contrato celebrado en 
los treinta días anteriores a la declaración judicial de la quiebra 
o del concurso, y que tuviere por objeto dar a un crédito ya exis-
tente una preferencia que no tiene.

Comentario. Como se ha precisado en aa. anteriores, por regla general, 
le corresponde al acreedor probar la existencia de la mala fe del deudor y del 
primer adquirente para que la acción pauliana tenga pleno éxito; así, este a. 
constituye una excepción a dicha regla general, toda vez que es suficiente que 
el acto o contrato se haya celebrado antes de los treinta días de la declaración 
de la quiebra o concurso para que se tenga por acreditada la mala fe de los 
contratantes y el perjuicio ocasionado al acreedor quirografario (cfr. quiebra, 
fraude de acreedores en caso de, ius 385740).

F.s.P. 
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artículo 2174. la acción de nulidad mencionada en el ar-
tículo 2163 cesará luego que el deudor satisfaga su deuda o ad-
quiera bienes con qué poder cubrirla.

Comentario. Tomando en consideración los comentarios al a. 2163 del 
CCF, el perjuicio es el elemento que otorga el interés jurídico al acreedor para 
promover la acción pauliana, pues la insolvencia del deudor impide que el 
acreedor pueda ejecutar cabalmente el cumplimiento de sus derechos sustenta-
dos en los créditos. Por lo que es lógico que cesen los efectos perjudiciales que 
dan sustento al interés jurídico del acreedor, al no existir perjuicio, cuando el 
deudor obligado acredite haber cubierto el adeudo principal, aunque no hubie-
re pagado los intereses moratorios, gastos y costas judiciales, siempre y cuando 
el monto de tales prestaciones accesorias no se haya determinado, en cantidad 
líquida, ni se haya vuelto exigible al demandado (cfr. acción pauliana. 
Cesa cuando se acredita durante el procedimiento el pago 
de suerte principal, ius 227845 y 914132).

F.s.P.

artículo 2175. la nulidad de los actos del deudor sólo será 
pronunciada en interés de los acreedores que la hubiesen pedido, 
y hasta el importe de sus créditos. 

Comentario. Este a. establece la naturaleza individual de los efectos ju-
rídicos de la acción pauliana, lo que significa que sólo el o los acreedores pro-
moventes se podrán beneficiar con los efectos jurídicos de la sentencia, es decir, 
que cuando se declaren nulos determinados actos fraudulentos, el juzgador no 
puede pronunciarse de forma general, sino que al emitir la resolución judicial 
debe proteger única y exclusivamente los intereses del acreedor o acreedores 
promoventes, garantizado el pago de sus créditos. 

F.s.P.

artículo 2176. el tercero a quien hubiesen pasado los bienes 
del deudor, puede hacer cesar la acción de los acreedores satisfa-
ciendo el crédito de los que se hubiesen presentado, o dando ga-
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rantía suficiente sobre el pago íntegro de sus créditos, si los bienes 
del deudor no alcanzaren a satisfacerlos.

Comentario. Partiendo de la misma premisa contenida en el comentario 
para el numeral 2174 del CCF, lo que busca proteger la acción pauliana es 
precisamente reconstruir el patrimonio del deudor para que pueda el acreedor 
accionante ejecutar los créditos que tiene a su favor; entonces, si el adquirente 
cubre el adeudo u otorga garantía suficiente del cumplimiento, el perjuicio 
que agravia al acreedor resulta inexistente y de ahí que cesen los efectos de la 
acción revocatoria. 

F.s.P. 

artículo 2177. el fraude, que consiste únicamente en la pre-
ferencia indebida a favor de un acreedor, no importa la pérdida 
del derecho, sino la de la preferencia.

Comentario. Como se precisó en el comentario al a. 2172, es conside-
rado como acto fraudulento cuando el deudor decide pagar el adeudo de un 
acreedor cuyo plazo de cumplimiento no ha vencido, esto implica el otorga-
miento de una preferencia indebida en perjuicio del acreedor que promueva 
la acción pauliana y en beneficio de otro que no lo merece; así, el presente 
numeral precisa que la sanción que le corresponde al acreedor indebidamente 
preferido es únicamente la perdida de esa preferencia ilícitamente obtenida. 

F.s.P.

artículo 2178. si el acreedor que pide la nulidad, para acre-
ditar la insolvencia del deudor, prueba que el monto de las deu-
das de éste excede al de sus bienes conocidos, le impone al deu-
dor la obligación de acreditar que tiene bienes suficientes para 
cubrir esas deudas.

Comentario. Este a. contempla una regla probatoria en relación con el 
estado de insolvencia del deudor, que consideramos se encuentra superada por 
la interpretación jurisprudencial (véase comentario al a. 2166 del CCF), que 
establece que le corresponde al deudor, en todo caso, acreditar que no se en-
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cuentra en estado de insolvencia, de ahí que resulte innecesario que el acreedor 
para revertir la carga de la prueba de la insolvencia, tenga que probar que 
las deudas superan los bienes del deudor; además de que está hecho, también 
resulta de difícil demostración para el accionante. 

F.s.P.

artículo 2179. se presumen fraudulentas las enajenaciones 
a título oneroso hechas por aquellas personas contra quienes 
se hubiese pronunciado antes sentencia condenatoria en cual-
quiera instancia, o expedido mandamiento de embargo de bie-
nes, cuando estas enajenaciones perjudican los derechos de sus 
acreedores.

Comentario. De conformidad con la interpretación del Poder Judicial de 
la Federación, en los aa. 2163 y 2164 del CCF se encuentra la regla general 
que impone al acreedor la exigencia de demostrar que en la enajenación cuya 
revocación se demanda hubo mala fe; sin embargo, esta regla general encuen-
tra su excepción en el a. en glosa, toda vez que entrándose de aquellos actos 
a título oneroso que se efectúen posteriormente a una sentencia condenatoria o 
del decreto de un embargo, el acreedor queda relevado de la carga de demos-
trar la mala fe del deudor al vendedor, ante la presunción legal de enajenación 
fraudulenta que opera en su favor, y queda entonces a cargo del deudor vende-
dor y demandado destruir la presunción legal de referencia; sin embargo, tal 
presunción legal no afecta al tercero adquirente, respecto del cual el actor no 
queda relevado de la carga de demostrar que actuó de mala fe en la enajena-
ción (cfr. acción pauliana. La presunsión legal que establece a 
favor del acreedor el artículo 2179 del código civil para el 
distrito federal, sólo es aplicable para el deudor vendedor 
y no al tercero que contrató con él, ius 188336).

F.s.P.
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capítulo ii

De la simulación de los actos jurídicos

artículo 2180. es simulado el acto en que las partes declaran 
o confiesan falsamente lo que en realidad no ha pasado o no se 
ha convenido entre ellas.

Comentario. Por medio de esta disposición normativa el legislador buscó  
proteger al tercero de buena fe de los actos jurídicos simulados que lo pudie-
ran perjudicar; para efectos del numeral en glosa, la simulación de un acto o 
negocio jurídico se da cuando dos o más personas, actuando en contubernio, 
presentan un acto ficticio o inexistente como real o con apariencia contraria o 
distorsionada de la que realmente celebraron, con el propósito fundamental de 
inducir a error o engañar al público en general. 

Por su parte, la interpretación del Poder Judicial de la Federación ha 
considerado que los elementos constitutivos de la acción de declaración de si-
mulación de actos jurídicos serían los siguientes: a) la existencia de la discon-
formidad entre la voluntad real y lo declarado externamente; b) la intenciona-
lidad consciente entre las partes para ello; c) la creación de un acto aparente 
como consecuencia de lo anterior, y d) que la creación de ese acto aparente sea 
con la finalidad de engañar a terceros (cfr. simulación, elementos que 
la constituyen, ius 215698).

Apreciar de forma segmentada los elementos constitutivos de la acción de 
simulación ayuda a diferenciar a ésta de otras instituciones del derecho civil 
(v.g.r. el dolo), pero en particular de la acción pauliana; en efecto, a pesar de 
que ambas son medidas protectoras del acreedor quirografario, con las que se 
puede obtener la nulidad o revocación de actos fraudulentos, su diferenciación 
radica en que la acción pauliana combate un acto jurídico “real” y la de si-
mulación un acto “ficticio” o con “apariencia distorsionada”. Es por tal dis-
tinción que la interpretación judicial ha considerado que la acción pauliana y 
de simulación no son contradictorias, pero en el caso de que se ejerciten ambas 
acciones es preferente la de simulación, misma que por su propia y especial 
naturaleza excluye a la pauliana (cfr. acciones pauliana y de simula-
ción. No son contradictorias, pero sí excluyentes. Efectos, 
ius 269524). 
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Por último, es de destacarse, como criterio relacionado con la acción 
de nulidad por simulación, el contenido de la Tesis de jurisprudencia núm. 
I.4o.A.J/70 emitida por el Cuarto Tribunal Colegiado en materia Admi-
nistrativa del Primer Circuito, en la que grosso modo establece que se pueden 
combatir y evitar las prácticas monopólicas previstas en el a. 10 de la Ley 
Federal de Competencia Económica, usando como técnica jurídica los conte-
nidos doctrinales de la “teoría del levantamiento del velo corporativo”. 

Con base a tal teoría, el Tribunal Colegiado considera que puede hacerse 
una separación absoluta entre la persona moral y cada uno de sus socios, así 
como sus respectivos patrimonios, analizar sus aspectos personal, de fines, 
estrategias, incentivos, resultados y actividades, para buscar una identidad 
sustancial y establecer la existencia de un patrón de conducta determinado 
que permita apreciar si existen hechos que constituyan un abuso de las con-
diciones preferenciales o privilegios de que disfrutan las personas morales que 
puedan afectar a terceros, como la simulación de negocios jurídicos, sancio-
nada por los numerales de la codificación civil en comento (cfr. Técnica 
del “levantamiento de velo de la persona jurídica o velo 
corporativo”. Su sustento doctrinal y la justificación de su 
aplicación en el procedimiento de investigación de prácticas 
monopólicas, ius 168410).

F.s.P.

artículo 2181. la simulación es absoluta cuando el acto si-
mulado nada tiene de real; es relativa cuando a un acto jurídico 
se le da una falsa apariencia que oculta su verdadero carácter.

Comentario. La realización de un acto simulado para los efectos de la 
legislación civil comprende dos hipótesis legales que, desde luego, tienen dos 
implicaciones legales y efectos jurídicos divergentes. Así, nos encontramos con 
dos tipos de simulación: la absoluta y la relativa; en la primera existe el 
acuerdo de las partes contratantes de presentar un acto totalmente ficticio o 
ilusorio como si fuera verdadero ante los terceros con el fin de engañarlos; en el 
segundo, de igual manera con el propósito de engaño, los contratantes si bien 
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celebran un acto jurídico real, lo presentan exteriormente de forma distinta a 
la que originalmente pactaron (cfr. simulación. Concepto). 

Como se aprecia, no resulta suficiente, tanto para la simulación absoluta 
como para la relativa, la existencia de un contubernio de voluntades, que tien-
dan a presentar un acto ficticio como verdadero o de otorgarle a un acto real 
una naturaleza distinta, sino que también debe existir la intención de engañar 
o defraudar a terceras personas, porque sin este elemento la acción de decla-
ración de simulación resultaría improcedente (cfr. simulación. Su causa 
debe tener como fin engañar a terceras personas, ius 247348 
y simulación. Como causa de nulidad, no se configura aunque 
se acredite que las mismas partes celebraron dos contratos 
de compraventa con relación a un mismo mueble, sin que se 
afecte a un tercero). 

La simulación de los negocios o actos jurídicos se efectúa en una total 
secrecidad por las partes contratantes, pues el mantener oculta esa falsa apa-
riencia o la distorsión del acto o negocio jurídico les permitirá engañar a los 
terceros de buena fe; de ahí que la simulación es por regla general refractaria 
a la prueba directa, por lo que su demostración deberá efectuarse mediante el 
empleo de pruebas indirectas o presunciones (cfr. simulación, prueba de 
la, mediante presunciones, ius 240528, y Simulación, prueba 
de la, ius 270294). 

F.s.P.

artículo 2182. la simulación absoluta no produce efectos ju-
rídicos. Descubierto el acto real que oculta la simulación relativa, 
ese acto no será nulo si no hay ley que así lo declare.

Comentario. El numeral en comento establece las diversas sanciones para 
las simulaciones de los actos jurídicos, es decir, la absoluta y la relativa (véase 
comentario al a. 2181 del CCF); en ese sentido, el legislador ha sido preciso 
al negarle toda clase de efectos jurídicos a la simulación absoluta, pues se 
trata de actos o negocios que nunca existieron, en este caso deberá probarse 
únicamente que la partes no quisieron concluir ningún negocio o acto jurídico. 

En el caso de la nulidad relativa, el hecho de que se use un acto real con 
otra apariencia jurídica no implica que el acto verdadero ya desenmascarado 
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sea nulo; por tanto, para efectos probatorios deberá acreditarse no sólo el acto 
simulado, sino también encubierto, pues, como lo establece el a. en glosa, este 
segundo debe producir sus efectos, salvo que alguna ley lo declare nulo (cfr. 
Simulación relativa de actos jurídicos. Necesidad de demos-
trar el acto encubierto, ius 21569). 

F.s.P.

artículo 2183. Pueden pedir la nulidad de los actos simula-
dos, los terceros perjudicados con la simulación, o el Ministerio 
Público cuando ésta se cometió en transgresión de la ley o en 
perjuicio de la Hacienda Pública.

Comentario. Para que la simulación pueda ser combatida es necesario 
que tenga como fin engañar a terceras personas; de ahí que el legislador haya 
considerado, como regla general, que cuenten con legitimidad para ejercer la 
acción de nulidad por simulación, los terceros perjudicados o el Ministerio 
Público en defensa de los intereses públicos. 

Sin embargo, se podría considerar que una excepción a tal regla general 
se da en el caso de que las partes que intervienen en el acto que se simula 
soliciten su nulidad; en ese supuesto, como ellas son conocedoras del acto 
aparente, tienen la obligación de probarlo fehacientemente (cfr. Simulación, 
deben acreditarla fehacientemente las partes que intervie-
nen en la, ius 247347).

F.s.P.

artículo 2184. luego que se anule un acto simulado, se resti-
tuirá la cosa o derecho a quien pertenezca, con sus frutos e inte-
reses, si los hubiere; pero si la cosa o derecho ha pasado a título 
oneroso a un tercero de buena fe, no habrá lugar a la restitución. 

También subsistirán los gravámenes impuestos a favor de ter-
cero de buena fe.

Comentario. Los efectos de la nulidad de los actos o negocios simulados 
son consecuencia de su inexistencia o de su falsa apariencia; así, cuando se 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas



CÓDIGO CIVIL FEDERAL COMENTADO218

determine su nulidad mediante resolución judicial, la restitución de la cosa, 
frutos e intereses, según sea el caso, es el efecto lógico y necesario de esta ins-
titución del derecho civil.

Por otra parte, en congruencia con el espíritu que rige a las diversas codi-
ficaciones locales de derecho civil, la legislación federal también mantiene la 
protección de los adquirientes de buena fe para que éstos no se vean afectados 
en su esfera patrimonial, es por eso que cuando en el acto o negocio jurídico 
exista la trasmisión de la propiedad o posesión mediante un acto oneroso no 
podrá ser restituido. Sin embargo, tal excepción a la regla general no puede 
operar respecto de actos gratuitos, pues el adquirente, aun de buena fe, no se 
vería afectado en sus intereses patrimoniales (cfr. simulación, terceros 
con relación a los actos afectados de nulidad, por causa de, 
ius 350976). 

F.s.P.

TÍTUlo QUinTo

Extinción de las obligaciones

capítulo i

De la compensación

artículo 2185. Tiene lugar la compensación cuando dos per-
sonas reúnen la calidad de deudores y acreedores recíprocamen-
te y por su propio derecho.

Comentario. Sin embargo, la regla general que contiene el precepto en 
comento tiene sus excepciones; unas están contempladas en el a. 2192 de 
este mismo Código, y se actualiza una más cuando una de las deudas está 
prescrita.

Compensación y prescripción. Resulta interesante advertir que el deudor 
puede rehusarse al pago para que pueda compensarse su crédito; sin embargo, 
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si la contraparte alega que el crédito del demandado está prescrito, de acredi-
tarse tal prescripción, no habrá lugar a la compensación. 

D.c.o.

artículo 2186. el efecto de la compensación es extinguir por 
ministerio de la ley las dos deudas, hasta la cantidad que impor-
te la menor.

Comentario. Se ha considerado tradicionalmente que la compensación es 
un acto jurídico en virtud del cual dos obligaciones determinadas, en las que 
ambas personas reúnen la calidad de deudor y acreedor recíprocamente, dejan 
de existir, hasta por el importe de la menor. 

No obstante lo anterior, nada impide que se compensen y, por ende, se 
extingan más de dos obligaciones; hasta por el importe de la persona que tenga 
el menor crédito. 

Para que la compensación produzca su efecto, las deudas deben consistir 
en una cantidad de dinero o de cosas fungibles y ser igualmente líquidas y 
exigibles.

La compensación se equipara al pago de la obligación, pues precisamente 
ha sido adoptada tal institución por la ley con el objeto de evitar duplicidad 
de cobros y de pagos. 

En términos del a. en comento, la compensación extingue las deudas por 
ministerio de la ley, lo cual significa que esta figura jurídica opera de pleno 
derecho, esto es, sin que sea necesaria la voluntad de las partes. 

D.c.o.

artículo 2187. la compensación no procede sino cuando 
ambas deudas consisten en una cantidad de dinero, o cuando 
siendo fungibles las cosas debidas, son de la misma especie y ca-
lidad, siempre que se hayan designado al celebrarse el contrato.

Comentario. Cabe preguntarse si ¿puede compensarse una cantidad de-
bida con un título de crédito? Creemos que sí, ya que el título de crédito se 
define precisamente como el documento que conlleva el derecho literal que en él 
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se consigna, es decir, que ampara la cantidad indicada en el documento, según 
el a. 5o. de la LGTOC y, por ende, si la posesión del mismo la tiene la parte 
que lo pretende compensar, presumiendo que no ha sido pagado, en términos 
del a. 129 de la citada ley, es inconcuso que si se exhibe el documento original 
del título, al tenor de lo dispuesto en el a. 174, en relación con el 129, de la 
ley señalada, opera la compensación.

No obstante lo anterior, la compensación no tendrá lugar en contra de 
un tercero que haya adquirido legítimamente los derechos de propiedad de un 
título de crédito, por virtud de venta judicial, la que no puede equipararse a 
una cesión, y que por lo mismo no es necesario sea notificada al deudor. Lo 
anterior siempre y cuando la venta judicial del título se realice antes de su 
vencimiento, pues de lo contrario sí surte efectos de una cesión ordinaria, ya 
que el título debe endosarse necesariamente, ya sea por el obligado o por el 
juez. Este razonamiento encuentra su fundamento en lo dispuesto por el a. 37 
de la LGTOC, que a la letra dispone: “El endoso posterior al vencimiento del 
título, surte efectos de cesión ordinaria”.

Aunado a lo anterior, no debe perderse de vista que la compensación sólo 
procede contra el tenedor mismo del título y no contra los anteriores beneficia-
rios, y el propietario de esos títulos a la orden no puede ser considerado como 
cesionario, en las condiciones del Código Civil, sino que es acreedor, de mane-
ra directa, del obligado en los documentos, simplemente por los efectos legales 
que produce la cláusula “a la orden”. 

D.c.o.

artículo 2188. Para que haya lugar a la compensación se 
requiere que las deudas sean igualmente líquidas y exigibles. las 
que no lo fueren, sólo podrán compensarse por consentimiento 
expreso de los interesados.

Comentario. Al analizar el presente a. surge la cuestión de saber en qué 
momento deben estar líquidas las deudas, si al momento en que se presenta la 
demanda o al momento en que se decide la controversia.

Creemos que si la compensación es una excepción procesal que destruye 
a la acción, debe ser procedente aun y cuando la deuda que pretende compen-
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sarse no pueda determinarse dentro de un plazo de nueve días, esto es, aun 
cuando no sea líquida al momento en que se presente la demanda, siempre y 
cuando quede determinada durante la tramitación del juicio y antes de que se 
dicte la sentencia que decida la controversia. Lo anterior en virtud de que no 
existe razón lógica ni jurídica para evitar el pago de una deuda a través de 
la compensación de un crédito que incluso ya es exigible. Esto debido a que si 
al momento en que va a decidirse la controversia ya se encuentra determina-
da la deuda por compensar luego entonces no hay razón para no tomarla en 
cuenta en el crédito vencido que tiene a su favor el demandado en la sentencia 
definitiva.

A mayor abundamiento, no obstante que de los aa. 2187 y 2188 del 
Código Civil se advierte que los requisitos para que opere la compensación son 
que ambas deudas consistan en una cantidad de dinero, o bien que las cosas 
debidas sean fungibles, de la misma especie y calidad, además de que sean 
igualmente líquidas y exigibles, si las deudas no cumplen con los requisitos 
apuntados, ello no será obstáculo para que opere la compensación cuando sí 
existe el consentimiento expreso de los interesados.

D.c.o.

artículo 2189. se llama deuda líquida aquella cuya cuantía 
se haya determinado o puede determinarse dentro del plazo de 
nueve días.

Comentario. De la definición legal se deduce que aun cuando no se co-
nozca el monto exacto de un crédito, si se conocen las bases que deben servir 
para regular su cuantía o éstas pueden averiguarse con certeza, dentro del 
plazo indicado, el crédito se considera líquido para los efectos correspondien-
tes; más cuando, por regla general, un crédito que debe liquidarse conforme a 
determinadas bases, puede ser precisado en su cuantía. 

No por el hecho de que la cantidad adeudada sea en moneda extranjera, o 
que la cosa debida sea distinta al dinero pero fungible y de la misma especie y 
calidad, debe decirse que la deuda es ilíquida, ya que según el a. 8o. de la Ley 
Monetaria, las deudas en moneda extranjera se satisfacen cubriendo el equi-
valente en moneda nacional, en la fecha y lugar en que deba hacerse el pago, 
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con lo que, en la fecha del cumplimiento de la obligación exigida en el juicio 
o establecida en la sentencia, queda precisada y determinada la cantidad 
a pagar en moneda nacional, bastando solamente una operación aritmética 
para realizar la conversión, tomando en cuenta el tipo de cambio que se fija, 
determina y publica en el Boletín Financiero. Ahora bien, en tratándose de 
cosas distintas al dinero pero fungibles y de la misma especie y calidad, inves-
tigando el valor comercial de las mismas y realizando la operación aritmética 
correspondiente podrá efectuarse la compensación.

Por otra parte, para que una deuda se repute líquida es indispensable 
que, como presupuesto, no exista duda respecto al crédito pasivo, y si hay pen-
diente algún juicio en el que está en disputa tal crédito no puede estimarse que 
proceda la compensación, porque en ese litigio será en donde se resuelva sobre 
la legitimidad del crédito, y no en el juicio en el que se pretende hacer valer 
aquélla, que sólo debe tener lugar tratándose de deudas indubitables. Luego 
entonces, la certeza de la deuda es un requisito sine qua non para que opere 
la compensación.

D.c.o.

artículo 2190. se llama exigible aquella deuda cuyo pago no 
puede rehusarse conforme a derecho.

Comentario. Es exigible toda deuda cuyo plazo concedido al deudor para 
el cumplimiento de la obligación se ha vencido. Asimismo, cuando se ha cum-
plido la condición a la que quedó sujeta la obligación. 

D.c.o.

artículo 2191. si las deudas no fueren de igual cantidad, he-
cha la compensación, conforme al artículo 2186, queda expedita 
la acción por el resto de la deuda.

Comentario. Del contenido del numeral en comento, en relación con el 
diverso 2186 de este código, puede advertirse que la compensación, al no ne-
cesitar que sea declarada por autoridad alguna, pues opera por ministerio de 
la ley, esto es, por mandato de la norma jurídica, la parte que todavía tenga 
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algún crédito a su favor tiene expedito su derecho para reclamar en la vía ju-
dicial el resto de la deuda. 

D.c.o.

artículo 2192. la compensación no tendrá lugar:
i. si una de las partes la hubiere renunciado;
ii. si una de las deudas toma su origen de fallo condenato-

rio por causa de despojo; pues entonces el que obtuvo aquél a 
su favor deberá ser pagado, aunque el despojante le oponga la 
compensación;

iii. si una de las deudas fuere por alimentos;
iV. si una de las deudas toma su origen de una renta vitalicia;
V. si una de las deudas procede de salario mínimo;
Vi. si la deuda fuere de cosa que no puede ser compensada, 

ya sea por disposición de la ley o por el título de que procede, a 
no ser que ambas deudas fueren igualmente privilegiadas;

Vii. si la deuda fuere de cosa puesta en depósito;
Viii. si las deudas fueren fiscales, excepto en los casos en que 

la ley lo autorice.
Comentario. No obstante que la compensación opera por mandato de la 

ley, las excepciones que se encuentran establecidas en el presente numeral en-
cuentran su justificación en el fin teleológico que representa cada una de ellas. 

Así, en la fr. I prevalece la voluntad de las partes sobre la ley.
 En la fr. II pondera el derecho que tiene el deudor del despojante para 

cobrar un crédito que se origina por el despojo y a cargo del despojante, quien 
ahora intenta oponer la compensación del crédito que tiene en contra del des-
pojado. No opera tal compensación en virtud de que una de las deudas pro-
viene de delito.

En las hipótesis contenidas en las frs. III, IV y V pondera una cuestión 
de interés social, ya que las deudas por alimentos, renta vitalicia y de salario 
mínimo no pueden dejar de percibirse porque de ellas depende la subsistencia 
no sólo del deudor sino de su familia. 

En la fr. VI se protege la calidad del título que ampara la deuda. Sin 
embargo, consideramos que si las deudas están debidamente acreditadas no 
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hay razón lógica ni jurídica para que no proceda la compensación y se privile-
gie a la persona que tenga un crédito mejor protegido. No obstante lo anterior, 
en el supuesto de que el acreedor privilegiado quede con un saldo después de la 
compensación, el saldo deberá conservar el privilegio. 

En la fr. VII se justifica la improcedencia de la compensación en el hecho 
de que el depositario ya tiene el derecho de retención para el caso de que el de-
positante no pague lo debido por el depósito, con la facultad de sacar a remate 
la cosa dada en depósito si no le es pagado lo que se le adeuda.

La fr. VIII no tiene razón de existir, ya que el Código Fiscal de la Fe-
deración, en sus a. 46, fr. III, 48, 49, 55-57 determina que el fisco debe 
realizar la compensación de oficio. 

D.c.o.

artículo 2193. Tratándose de títulos pagaderos a la orden, 
no podrá el deudor compensar con el endosatario lo que le de-
biesen los endosantes precedentes.

Comentario. Desde luego resultaría un absurdo que la compensación, 
siendo en realidad una forma de pago que solamente puede ser hecha al acree-
dor o a su legítimo representante, pudiera hacerse valer en contra de los en-
dosantes precedentes, ya que éstos han dejado de ser acreedores al transmitir 
el título. Por tanto, la compensación sólo procede contra el tenedor mismo y 
no contra los anteriores beneficiarios, y tratándose de títulos pagaderos a la 
orden, el propietario de esos títulos a la orden no puede ser considerado como 
cesionario, en las condiciones del Código Civil, sino que es acreedor, de mane-
ra directa, del obligado en los documentos, simplemente por los efectos legales 
que produce la cláusula “a la orden”. 

D.c.o.

artículo 2194. la compensación, desde el momento en que 
es hecha legalmente, produce sus efectos de pleno derecho y ex-
tingue todas las obligaciones correlativas.
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Comentario. La interpretación correcta de este precepto no es en el sen-
tido de que la compensación opera en el momento en que las deudas se hagan 
exigibles. La disposición contenida en dicho a. relativa a que la compensación 
produce sus efectos de pleno derecho, sólo significa que para la producción de 
tales efectos no es necesario que exista un convenio de las partes. 

D.c.o.

artículo 2195. el que paga una deuda compensable, no pue-
de, cuando exija su crédito que podía ser compensado, aprove-
charse, en perjuicio de tercero, de los privilegios e hipotecas que 
tenga a su favor al tiempo de hacer el pago; a no ser que pruebe 
que ignoraba la existencia del crédito que extinguía la deuda.

Comentario. Es loable la disposición en comento, pues tiende a evitar el 
fraude en contra de acreedores; sin embargo, es una norma de corte idealis-
ta, porque resultará muy difícil que el tercero acreedor perjudicado sepa que 
su deudor era, a su vez, acreedor y deudor del que ahora pretende cobrar el 
crédito. 

D.c.o.

artículo 2196. si fueren varias las deudas sujetas a compen-
sación, se seguirá, a falta de declaración, el orden establecido en 
el artículo 2093.

Comentario. Con el contenido de esta disposición se corrobora el argu-
mento de que no sólo dos deudas pueden extinguirse mediante la compensa-
ción, sino todas aquellas que existan entre las partes de manera recíproca. 

D.c.o.

artículo 2197. el derecho de compensación puede renun-
ciarse, ya expresamente, ya por hechos que manifiesten de un 
modo claro la voluntad de hacer la renuncia.
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Comentario. En virtud de que la compensación procede por ministerio de 
ley, sólo puede renunciarse la que ya ha operado al momento en que se realiza 
la renuncia, no así la que aún no nace a la vida jurídica.

Renunciada la compensación, la cual sólo puede oponerse como defensa 
o excepción, el deudor-acreedor tiene expedito su derecho para reconvenir a su 
acreedor-deudor en el mismo juicio, produciéndose al final los mismos efectos. 
Ahora bien, si no se ha renunciado a la compensación y ésta es opuesta por el 
demandado, por economía procesal, no tiene sentido admitir la reconvención 
por el pago del adeudo que se compensa, a fin de que no se multipliquen in-
necesariamente los juicios. 

Aunado a lo anterior, debe decirse que la renuncia a la compensación 
no puede hacerse en perjuicio de un tercero acreedor, por lo que no producirá 
efectos si no se hace en términos claros y precisos, de tal suerte que no quede 
duda del derecho que se renuncia, de conformidad con lo dispuesto por los aa. 
6o. y 7o. del CCF.

D.c.o.

artículo 2198. el fiador, antes de ser demandado por el 
acreedor, no puede oponer a éste la compensación del crédito 
que contra él tenga, con la deuda del deudor principal.

Comentario. Lo dispuesto en el numeral que se comenta resulta lógico 
si tomamos en consideración que el acreedor tiene expedito su derecho para 
demandar el pago total de su crédito de uno solo de los deudores solidarios, y 
mientras el fiador no sea llamado a juicio a defender sus derechos no puede 
oponer las excepciones y defensas que tenga a su favor, entre ellas, la com-
pensación. 

Lo anterior no obstante de que el deudor solidario que resulte demandado 
en juicio deberá pagar los daños y perjuicios que cause por la responsabili-
dad en que incurra al defenderse en juicio, si no hace valer eficientemente las 
excepciones que son comunes a todos los codeudores y las que deriven de la 
naturaleza de la obligación, en términos de lo dispuesto por los aa. 1995 y 
1996 del CCF.

D.c.o.
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artículo 2199. el fiador puede utilizar la compensación de 
lo que el acreedor deba al deudor principal; pero éste no puede 
oponer la compensación de lo que el acreedor deba al fiador.

Comentario. Así, el fiador que pague al acreedor, haciendo valer la ex-
cepción personal de compensación, se subrogará en los derechos del acreedor y 
podrá exigir de los otros codeudores la parte que de la deuda les corresponda, 
según lo dispuesto por los aa. 1995 y 1999 del CCF. 

Aunado a lo anterior, debe decirse que el deudor principal no puede opo-
ner la excepción de compensación de lo que el acreedor deba al fiador, porque 
se trata de una excepción personal que sólo puede hacer valer el fiador cuando 
entre a juicio, en términos del a. 1995 del CCF.

D.c.o.

artículo 2200. el deudor solidario no puede exigir compen-
sación con la deuda del acreedor a sus codeudores.

Comentario. El deudor solidario no puede oponer la compensación al 
acreedor con la deuda que éste tiene con los demás codeudores, en virtud de 
que, como se señaló al comentar el a. precedente, la compensación es una ex-
cepción personal que sólo la puede hacer valer el que tiene el crédito a su favor, 
como lo dispone el a. 1995 del CCF.

Sin embargo, una vez que el deudor solidario, quien tiene un crédito en 
contra del acreedor, es llamado a juicio y opone la excepción de compensación, 
resultando ésta procedente y ya sea que con ella se cubra el total de la deuda 
o bien realice el pago de la cantidad restante, al convertirse en acreedor de sus 
codeudores puede oponer la compensación del crédito que ahora tiene contra 
las deudas que, en su caso, tenga a favor de sus codeudores. 

D.c.o.

artículo 2201. el deudor que hubiere consentido la cesión 
hecha por el acreedor en favor de un tercero, no podrá oponer al 
cesionario la compensación que podría oponer al cedente.

Comentario. Consideramos que la disposición anterior es correcta en 
virtud de que el deudor que consiente la cesión que hace su acreedor de la 
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deuda que debe pagar acepta expresamente la novación de la obligación, 
extinguiéndose ésta y surgiendo una nueva entre el deudor y el tercero que 
ahora se convierte en el nuevo acreedor. Lo anterior debido a que al sustituir 
a un sujeto de la obligación, el contrato queda alterado sustancialmente, y 
siempre y cuando conste expresamente, en términos de lo dispuesto por los 
aa. 2213 y 2215 del CCF.

D.c.o.

artículo 2202. si el acreedor dio conocimiento de la cesión 
al deudor, y éste no consintió en ella, podrá oponer al cesionario 
la compensación de los créditos que tuviere contra del cedente y 
que fueren anteriores a la cesión.

Comentario. Lo anterior siempre y cuando el deudor oponga la compen-
sación dentro del juicio respectivo, ya que una vez dictada la sentencia y ha-
biendo causado cosa juzgada se considera que es la verdad legal y que contra 
ella no se admite recurso ni prueba de ninguna clase, por lo que aun y cuando 
el a. 531 del CPC permite oponer la excepción de compensación si la ejecu-
ción de la sentencia se pide después de los ciento ochenta días de dictada pero 
antes de que transcurra un año, esa excepción de compensación debe ser de un 
crédito adquirido por el deudor en fecha posterior al dictado de la sentencia.

Lo anterior es así ya que debe tenerse en cuenta que la sentencia ejecu-
toriada dictada en el juicio civil es la verdad legal respecto a las cuestiones 
controvertidas en el procedimiento, que ya no puede ser atacada usando recur-
sos o pruebas en contrario, porque las obligaciones creadas por la declaración 
judicial deben conceptuarse definidas, para que las mismas puedan hacerse 
efectivas en los términos de la ejecución, y sólo se da oportunidad al conde-
nado de defenderse en contra de la sentencia cuando pueda oponer excepciones 
que deriven de circunstancias supervenientes, que afecten exclusivamente a la 
forma y manera de ejecutar la obligación declarada en la sentencia, sin refe-
rirse para nada a la propia obligación, intrínsecamente considerada, toda vez 
que la misma quedó determinada por la resolución judicial, respetando los 
plazos indicados en el a. 531 del CPC. 

D.c.o.
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artículo 2203. si la cesión se realizare sin consentimiento del 
deudor, podrá éste oponer la compensación de los créditos ante-
riores a ella, y la de los posteriores, hasta la fecha en que hubiere 
tenido conocimiento de la cesión.

Comentario. La disposición protege la conducta que pudiera observar 
el deudor ante el desconocimiento de la cesión de la deuda que tiene con su 
acreedor, ya que, en un momento dado, con la idea de una compensación de 
deudas, el desconocimiento de la cesión puede provocar que el deudor preste a 
su acreedor, mientras que éste obtiene un lucro transmitiendo su crédito.

D.c.o.

artículo 2204. las deudas pagaderas en diferente lugar, pue-
den compensarse mediante indemnización de los gastos de trans-
porte o cambio al lugar del pago.

Comentario. En efecto, si en el contrato se determinó el lugar de entrega 
de la cosa y que los gastos de transporte quedaban a cargo del acreedor, o bien, 
se pactó la entrega en un lugar y el acreedor cambia de domicilio, entonces él 
corre con los gastos de transporte y, por ende, la suma gastada en dicho rubro 
puede compensarse restándosela al total de la deuda que se debe pagar. 

D.c.o.

artículo 2205. la compensación no puede tener lugar en 
perjuicio de los derechos de tercero legítimamente adquiridos.

Comentario. En efecto, el legislador siempre se ha preocupado por prote-
ger los derechos de tercero, siempre y cuando actúe de buena fe; sin embargo, 
también puede favorecer fraude en contra de acreedores, pues no debe perderse 
de vista que la buena fe se presume, y siendo ésta una cuestión subjetiva, di-
fícilmente se acredita la conducta de mala fe. 

D.c.o.
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capítulo ii

De la confusión de derechos

artículo 2206. la obligación se extingue por confusión cuan-
do las calidades de acreedor y deudor se reúnen en una misma 
persona. la obligación renace si la confusión cesa.

Comentario. La confusión es un modo de extinguir las obligaciones, de 
una naturaleza peculiar, que no produce un efecto tan completo como el que 
resulta del pago o de otro modo equivalente a éste, pues siendo la consecuencia 
de ello, la imposibilidad de ejercer el derecho del acreedor por reunirse en una 
misma persona esta cualidad y la de deudor, y no derivándose de la ejecución 
de la obligación, liberta a éste de su cumplimiento, pero sin extinguirla. La 
confusión sólo extingue aquellos derechos cuyo ejercicio hace imposible.

Aplicando la disposición en comento, puede darse un sinfín de situaciones 
que requieren un tratamiento particular.

Así, la armonización de los principios y preceptos jurídicos aplicables a 
la cuestión permite advertir que, en materia de arrendamiento, la adquisición 
por el inquilino de derechos de copropiedad sobre el bien arrendado no produce 
la extinción total del arrendamiento por confusión, pues la copropiedad no da 
a cada partícipe el carácter de arrendador único e independiente de los demás, 
sino sólo la distinta de coarrendador, conjuntamente con los otros integrantes 
de la comunidad, dentro de una parte arrendadora plural. Ciertamente, el a. 
en comento dispone que la obligación se extingue por confusión cuando las 
cualidades de acreedor y deudor se reúnen en una sola persona; así, cuando 
los caracteres de arrendador y arrendatario se unen en un solo titular, a conse-
cuencia de la adquisición de la propiedad de la cosa, por parte del inquilino, 
la relación de arrendamiento se extingue por confusión; según la fr. V del a. 
2483 del CC, no puede extinguirse la totalidad del arrendamiento cuando 
sólo se transmiten al locatario derechos de copropiedad de la cosa arrendada, 
ya que de lo dispuesto en los aa. 941-943 y 946-948 de la propia ley, en 
ese supuesto, la propiedad de la cosa pertenece a todos los copropietarios en una 
parte alícuota. Por tanto, la confusión sólo opera en la porción que adquiere el 
inquilino en la copropiedad, y su derecho termina donde comienza el interés de 
la comunidad y donde se encuentran los derechos de los otros coarrendadores. 
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En consecuencia, la confusión de derechos sólo opera en la parte alícuota que 
le corresponde, siendo ésta una parte igual a la de los demás, si no se pacto 
otra cosa. De ahí que sólo se extingue la parte proporcional de la renta que, 
en su caso, le corresponde recibir como coarrendador. 

Por otra parte, si un acreedor hipotecario adquiere la finca hipotecada, 
en remate administrativo, por falta de pago de contribuciones, al adquirir el 
dominio del inmueble se opera una confusión de derechos, puesto que en lo 
sucesivo se han reunido en su persona, el dominio y la garantía hipotecaria; 
sin embargo, no se produce la extinción de la obligación garantizada con la 
hipoteca, ya que lo único que ha desaparecido es la garantía. No obstante, 
el acreedor hipotecario tiene expedito su derecho para exigir la constitución o 
ampliación de la hipoteca.

D.c.o.

artículo 2207. la confusión que se verifica en la persona del 
acreedor o deudor solidario, sólo produce sus efectos en la parte 
proporcional de su crédito o deuda.

Comentario. La disposición en comento, por su contenido lógico, no nece-
sita mayor comentario, ya que resulta obvio que la extinción de la obligación 
solidaria sólo debe alcanzar la parte proporcional del crédito o deuda de la 
persona que adquiere el doble carácter de acreedor-deudor, sin que resulte 
aplicable lo dispuesto por el a. 2199, pues en la especie no hay condonación 
de deuda.

D.c.o.

artículo 2208. Mientras se hace la partición de una herencia, 
no hay confusión cuando el deudor hereda al acreedor o éste a 
aquél.

Comentario. Consideramos que esta disposición es contradictoria con el 
espíritu del trámite sucesorio, ya que si no se actualiza alguna causal de in-
capacidad o inhabilidad para heredar o se dejan a salvo los derechos de posibles 
herederos, o bien, que el heredero repudie la herencia, entonces éste adquiere 
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el derecho desde la muerte del de cujus, y el hecho de que la partición se 
realice con posterioridad de ninguna manera puede alterar tal transmisión 
de la propiedad. 

No obstante lo anterior, partiendo del hecho de que toda herencia debe 
entenderse aceptada a beneficio de inventario aunque no se exprese, si el here-
dero es acreedor del de cujus, una vez realizado el inventario, sin que existan 
bienes que transmitir, la confusión de derechos cesa y renace la obligación, 
por ende, la deuda y, en su caso, la garantía respectiva, sea ésta hipotecaria, 
prendaria o de fianza.

Ahora bien, si la confusión sólo extingue aquellos derechos cuyo ejercicio 
hace imposible, cuando el crédito extinguido perjudica derechos de tercero, cesa 
la confusión y renace la obligación; de lo que se concluye que sí hay confusión 
de derechos desde la muerte del de cujus, mientras no perjudique derechos de 
tercero, pues de lo contrario ésta cesa y renace la obligación, en términos de lo 
que dispone el a. 2206 del CC. 

Lo anterior es así no obstante que, en una ficción del derecho, se con-
sidera que el heredero acepta la herencia a beneficio de inventario, lo que lo 
hace dueño de dos caudales distintos y separados; el que tenía antes de ser 
instituido heredero y el que le pertenece con motivo de la herencia, ficción que 
produce el efecto jurídico de que sólo sea responsable de las deudas del testador, 
hasta donde alcance el caudal mortuorio, y de que conserve ilesos sus derechos 
para obtener el pago de los créditos que tuviere contra aquél. De ahí que debe 
considerarse que si el inventario no beneficia al heredero, cesa la confusión y 
renace la obligación y, en su caso, la garantía correspondiente, por lo que el 
heredero tendrá expedito su derecho para ejercitarlo en contra de la sucesión. 
En el supuesto de que el heredero resulte beneficiado por el inventario, sea deu-
dor o acreedor de la herencia, operará la confusión de derechos extinguiendo 
la obligación. 

En el supuesto de que ejercitada la acción de petición de herencia, ésta 
resulte procedente, la confusión de derechos cesa y renace la obligación que, en 
su caso, existiera entre el o los adjudicatarios y el de cujus.

D.c.o.
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Capítulo iii

De la remisión de la deuda

artículo 2209. cualquiera puede renunciar su derecho y re-
mitir, en todo o en parte, las prestaciones que le son debidas, ex-
cepto en aquellos casos en que la ley lo prohíbe.

Comentario. En efecto, los derechos son renunciables; la renuncia se efec-
túa en forma expresa y en términos claros y precisos, de tal manera que no 
quede duda del derecho que se renuncia. Sin embargo, cuando la renuncia del 
derecho perjudica los intereses de tercero no produce efectos, en términos de lo 
dispuesto por el a. 6o. del CC. De ahí, incluso, que la ley otorgue acción al 
acreedor para que actúe a nombre de su deudor, ya sea aceptando la herencia 
o ejercitando la acción oblicua en contra del deudor de su deudor. 

D.c.o.

artículo 2210. la condonación de la deuda principal extin-
guirá las obligaciones accesorias; pero la de éstas deja subsistente 
la primera.

Comentario. En esta disposición tiene cabal aplicación el principio de 
que lo accesorio sigue la suerte de lo principal pero no a la inversa, advirtién-
dose que el acreedor puede liberar a su deudor de los privilegios de pago que le 
haya otorgado a través de prenda, hipoteca o fianza, a efecto de hacerle menos 
onerosa su obligación, sin que ello signifique que desaparezca la obligación 
principal. 

D.c.o.

artículo 2211. Habiendo varios fiadores solidarios, el perdón 
que fuere concedido solamente a alguno de ellos, en la parte rela-
tiva a su responsabilidad, no aprovecha a los otros. 

Comentario. En nuestro concepto, esta disposición es discriminatoria y 
resulta violatoria del a. 1o. de la CPEUM, ya que el a. en comento no tiene 
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justificación alguna para diferenciar a los fiadores solidarios de otro tipo de 
deudores solidarios.

D.c.o.

artículo 2212. la devolución de la prenda es presunción de 
la remisión del derecho a la misma prenda, si el acreedor no 
prueba lo contrario.

Comentario. Lo anterior es así en virtud de que se trata de hecho, acto 
o conducta, a través del cual el acreedor prendario está manifestando tácita-
mente su voluntad en el sentido de que, al devolver la prenda, hace remisión 
de la obligación prendaria, pero nosotros creemos que la obligación principal 
subsiste, ya que para renunciar a ese derecho se necesita que la renuncia se 
realice en forma expresa y en términos claros y precisos, de tal manera que no 
quede duda sobre el derecho que se renuncia. De ahí que, en la especie, sólo 
se puede tener por renunciado el derecho a cobrar el crédito con la prenda que 
había sido otorgada mediante el contrato accesorio respectivo. 

Ahora bien, si la entrega del título hecha al deudor hace presumir el 
pago de la deuda constante en aquél, en términos del a. 2091 del CCF, es 
válido presumir también que hay remisión de deuda cuando el documento 
justificativo de la obligación esté en poder del deudor, a menos que el acree-
dor demuestre lo contrario, como que el documento se entregó al deudor para 
su simple guarda. Lo anterior, desde luego, siempre y cuando se trate de un 
documento privado, pues el legislador ha establecido esta presunción iuris 
tantum partiendo del supuesto de que el acreedor ha hecho la entrega del do-
cumento privado, privándose de la prueba única de su derecho y renunciando 
así a exigirlo; suposición que no cabe tratándose de obligaciones contraídas en 
escritura pública, porque la privación del testimonio respectivo no implica la 
pérdida de la prueba del derecho del acreedor, ya que está en aptitud de sacar 
un nuevo testimonio. 

D.c.o.
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Capítulo iV

De la novación

artículo 2213. Hay novación de contrato cuando las partes 
en él interesadas lo alteran substancialmente sustituyendo una 
obligación nueva a la antigua.

Comentario. En virtud de que la novación es un contrato, se perfecciona 
con el mero consentimiento y su cumplimiento no puede quedar al arbitrio de 
uno de los contratantes. Por tanto, aun y cuando el contrato novado requiera 
para su validez la forma que establezca la ley, si no la tiene, ello de ninguna 
manera significa que no exista, pues para que así sea únicamente necesita de 
los requisitos de existencia, esto es, del consentimiento y del objeto, quedando 
para las partes celebrantes el derecho de pedir que se le dé la forma legal. Lo 
anterior de conformidad con lo dispuesto por los aa. 1796, 1797, 1832 y 
1834 del CC.

En consecuencia, el contrato de novación es aquel que se celebra entre dos o 
más personas que tienen entre sí el carácter previo de acreedor y deudor, y por el 
cual se extingue la obligación original y la sustituyen, con ánimo de novar, por 
otra, ésta difiere de la extinguida en uno o varios de sus elementos de existencia. 

En ese tenor, si en el nuevo contrato no se cambia la obligación primitiva 
ni la relación jurídica, y mucho menos el acreedor o deudor, sino que únicamente 
hay una modificación en cuanto a las modalidades del crédito existente en los 
contratos celebrados con anterioridad; a saber, en el plazo para pagarlo, en la 
prórroga, en los intereses que producirá, en su consolidación o bien en el aumen-
to o disminución de la prestación, no se actualiza la figura jurídica de la no-
vación, ya que resulta evidente que la variación de dichos elementos de ninguna 
manera implica la alteración sustancial o la extinción de la obligación original, 
por lo que al subsistir la obligación primaria también subsiste la de pagar la 
cantidad que no ha sido cubierta con antelación al nuevo contrato.

En virtud de que la novación es un nuevo contrato que extingue a otro 
anterior, es necesario que la voluntad de novar de los celebrantes del contrato 
que se extingue conste expresamente, por lo que se requiere de una prueba fe-
haciente que demuestre de manera clara la intención de las partes contratantes 
de cambiar por otra la obligación primitiva. Lo anterior aunque en el nuevo 
contrato no aparezca expresamente la palabra “novación”, pero es necesario 
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que de sus cláusulas se advierta claramente la intención de que el mismo sus-
tituya al antiguo.

D.c.o.

artículo 2214. la novación es un contrato, y como tal, está 
sujeto a las disposiciones respectivas, salvo las modificaciones si-
guientes.

Comentario. Del contenido del numeral en comento podemos concluir 
que la novación nunca se presume y que, como todo contrato, está sujeta a las 
disposiciones expresas de la ley. Por tanto, para su existencia deben concurrir: 
a) el consentimiento de las partes contratantes que celebraron el acuerdo de 
voluntades antiguo, y b) el objeto, en el que de manera clara aparezca la inten-
ción de los contratantes antiguos de cambiar por otra la obligación primitiva. 

D.c.o.

artículo 2215. la novación nunca se presume, debe constar 
expresamente.

Comentario. El hecho de que el numeral en comento establezca que la 
novación nunca se presume, sino que debe constar expresamente, no significa 
que sea necesaria una fórmula que consigne la palabra novar, novación u 
otra equivalente, pues basta que los términos, contenidos en las cláusulas del 
nuevo convenio, puedan interpretarse como la expresión de las partes para 
reemplazar las obligaciones contraídas en el anterior contrato por otras que 
las sustituyan en sus requisitos esenciales. De ahí que sea dable concluir 
que no es indispensable que se declare expresamente que se va a novar un 
contrato, sino que basta que exista otro nuevo, que evidentemente sustituya 
sustancialmente al primitivo.

En la novación por cambio de deudor, el acreedor que libera al antiguo 
deudor, aceptando otro en su lugar, no puede repetir contra el primero, si el 
nuevo se encuentra insolvente, salvo convenio en contrario. La novación por 
cambio de deudor puede darse por procuración del antiguo deudor, es decir, 
por delegación, o bien por ex-promisión, cuando el nuevo deudor que susti-
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tuye al antiguo no obra por instigación de éste, sino espontáneamente o por la 
iniciativa de un tercero. En la novación por delegación se distinguen la perfecta 
y la imperfecta. Hay delegación imperfecta cuando el acreedor, para el caso de 
insolvencia del nuevo deudor, se reserva expresamente el derecho de repetir en 
contra del deudor primitivo. En caso contrario, debe entenderse que la delegación 
es perfecta y que el delegatario descarga al delegante, puesto probada la nova-
ción, consta ya la aceptación de cambio de deudor y, por ende, la exoneración del 
antiguo deudor, ya que el efecto de la novación es extinguir la obligación antigua. 
De ahí que aun cuando es verdad que la novación nunca se presume, probada 
la existencia de ésta, es decir del nuevo contrato, ya operan las presunciones, 
pues lo que la ley impide es que opere la presunción para tener por existente a 
la novación. 

De igual manera, el hecho de que el precepto comentado indique que la 
novación nunca se presume, sino que debe constar expresamente, no significa 
que el contrato en que conste la novación debe adoptar la forma que estipule la 
ley para la clase de contrato que se celebre, sino lo que quiso decir el legislador 
es que del contenido de las cláusulas del nuevo acto jurídico debe advertirse la 
voluntad o intención de novar, sustituyendo alguno de los elementos esenciales 
del contrato anterior para extinguirlo, aunque no se use la fórmula sacramen-
tal de novar. Por tanto, la novación puede realizarse en documento privado, 
teniendo expedido el derecho cualquiera de las partes para exigir que se le dé 
al contrato la forma que exija la ley.

Ahora bien, por regla general, los contratos necesitan para su existencia 
el consentimiento y el objeto, pudiendo ser manifestada la voluntad de los 
contratantes de manera expresa. En términos de lo dispuesto por el a. 1803 
del CC, la tácita se presume de los hechos o actos efectuados por las partes, 
mientras que la expresa puede ser verbal, por escrito o por signos inequívocos, 
siendo ésta la voluntad requerida para la existencia de la novación, según 
lo dispone el diverso 2213 ya comentado. Por tanto, es admisible cualquier 
medio de prueba tendiente a demostrar que las partes expresaron su voluntad 
de manera verbal, por escrito o por signos inequívocos, a fin de extinguir el 
contrato antiguo por uno nuevo.

D.c.o.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas



CÓDIGO CIVIL FEDERAL COMENTADO238

artículo 2216. aun cuando la obligación anterior esté subor-
dinada a una condición suspensiva, solamente quedará la nova-
ción dependiente del cumplimiento de aquélla, si así se hubiere 
estipulado.

Comentario. Desde luego, si la novación extingue al contrato antiguo, 
resulta lógico que las partes deban estarse a los términos y condiciones esta-
blecidos en el nuevo acuerdo de voluntades, en términos de lo dispuesto por los 
aa. 1796, 1797 y 1832 de este código.

D.c.o.

artículo 2217. si la primera obligación se hubiere extinguido 
al tiempo en que se contrajere la segunda, quedará la novación 
sin efecto.

Comentario. Si mientras las partes efectúan la novación de la obligación 
pactada, se cumple la condición resolutoria, a la que hubiera estado sujeta 
la obligación, y que por supuesto la extingue, la novación quedará sin efecto.

Si prescrita la obligación antigua las partes llevan a cabo un contrato de 
novación, debe entenderse que el deudor ha renunciado a la prescripción gana-
da, en términos de los aa. 1141 y 1142 del presente ordenamiento. Por tanto, 
contra la acción de prescripción resulta procedente la excepción de novación. 

Realizando un análisis de las excepciones y defensas podemos decir que 
las primeras, es decir, las excepciones en sentido propio, descansan en hechos 
que por sí mismos no excluyen la acción, pero dan al demandado la facultad 
de destruirla mediante la oportuna alegación y demostración de tales hechos 
como la compensación y la prescripción. En cambio, las defensas o excep-
ciones impropias se apoyan en hechos que por sí mismos excluyen la acción, 
es decir, hechos que por sí mismos excluyen la relación jurídica en que dicha 
acción se funda, de tal manera que, una vez comprobados por cualquier me-
dio, el juez se halla en el deber de estimarlos de oficio, aunque el demandado 
haya o no invocado la excepción impropia, como acontece, v.g.r., con el pago, 
la novación, la condonación del adeudo, la confusión, etcétera. 

D.c.o.
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artículo 2218. la novación es nula si lo fuere también la 
obligación primitiva, salvo que la causa de nulidad solamente 
pueda ser invocada por el deudor, o que la ratificación convalide 
los actos nulos en su origen.

Comentario. Si en la novación de contrato de compraventa de cosa ajena 
el vendedor ha adquirido la propiedad de la cosa vendida, siendo nula la obli-
gación primitiva no tiene por qué serlo la obligación novada. 

D.c.o.

artículo 2219. si la novación fuere nula, subsistirá la antigua 
obligación.

Comentario. En este apartado es necesario precisar que el legislador se 
refiere a la nulidad absoluta, ya que si la novación está afectada de nulidad 
relativa sólo dará lugar a la convalidación. 

D.c.o.

artículo 2220. la novación extingue la obligación principal 
y las obligaciones accesorias. el acreedor puede, por una reserva 
expresa, impedir la extinción de las obligaciones accesorias, que 
entonces pasan a la nueva.

Comentario. En virtud de que la novación es un nuevo contrato, a sus 
términos deben estarse las partes que lo han celebrado. Por tanto, el acreedor 
tendrá que señalar expresamente qué obligaciones accesorias del contrato ex-
tinto deberán persistir. 

El contrato de novación puede coexistir con el contrato de transacción, 
siempre y cuando en esta última se sustituya uno de sus elementos esenciales, 
se haga constar en instrumento público, por documento judicialmente recono-
cido o por confesión judicial. 

D.c.o.
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artículo 2221. el acreedor no puede reservarse el derecho de 
prenda o hipoteca de la obligación extinguida, si los bienes hipo-
tecados o empeñados pertenecieren a terceros que no hubieren 
tenido parte en la novación. Tampoco puede reservarse la fianza 
sin consentimiento del fiador.

Comentario. De un análisis al precepto en comento podemos advertir que 
si se realiza la novación de la obligación, sustituyendo al deudor primitivo por 
el tercero garante hipotecario o deudor prendario de la antigua obligación, la 
hipoteca o prenda persisten. 

D.c.o.

artículo 2222. cuando la novación se efectúe entre el acree-
dor y algún deudor solidario, los privilegios e hipotecas del an-
tiguo crédito sólo pueden quedar reservados con relación a los 
bienes del deudor que contrae la nueva obligación.

Comentario. Lo anterior desde luego tomando en consideración que la 
voluntad de los terceros que intervengan en la novación garantizando el cum-
plimiento de la deuda no puede ser prohibida. 

D.c.o.

artículo 2223. Por la novación hecha entre el acreedor y al-
guno de los deudores solidarios, quedan exonerados todos los de-
más codeudores, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 1999.

Comentario. Lo dispuesto en este a. no procede si la novación es efec-
tuada por un acreedor de dos o más que sean mancomunados, caso en el cual 
deberá entenderse que la novación es nula. Lo anterior en virtud de que no 
puede existir la novación si falta el consentimiento de alguna de las partes que 
intervinieron en el contrato primitivo.

D.c.o.
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TÍTUlo seXTo

De la inexistencia y de la nulidad

artículo 2224. el acto jurídico inexistente por la falta de con-
sentimiento o de objeto que pueda ser materia de él, no produ-
cirá efecto legal alguno. no es susceptible de valer por confir-
mación, ni por prescripción; su inexistencia puede invocarse por 
todo interesado.

Comentario. Se ha considerado, especialmente por nuestros tribunales 
federales, según se advierte del criterio jurisprudencial “nulidad e ine-
xistencia. sus diferencias son meramente teóricas” (cfr. ius 
913239), que las diferencias entre la nulidad y la inexistencia son meramen-
te teóricas, sin embargo, nosotros creemos que no es así, en primer lugar, por-
que existen dos tipos de nulidad: la absoluta y la relativa, las cuales tienen, 
ya de por sí, profundas discrepancias. En segundo término, quizá el trato que 
recibe la nulidad absoluta sea el más parecido a la inexistencia; no obstante, 
la diferencia fundamental entre ambas figuras jurídicas radica en el hecho de 
que un acto jurídico existe y el otro no. Así, el inexistente no debe, jurídica-
mente, producir efecto legal alguno; mientras que el acto jurídico existente, 
aunque afectado de nulidad absoluta, sí producirá sus efectos hasta en tanto 
se declare su nulidad. Lo anterior nos lleva a concluir que la nulidad absoluta 
necesita ser declarada, mientras que la inexistencia no, a menos que la parte 
que alegue su existencia acuda al tribunal.

En consecuencia, los actos jurídicos inexistentes deben ser estudiados 
de oficio por el juzgador, ya que no necesitan una declaración judicial previa de 
inexistencia y, por ende, estos actos inexistentes no deben ser tomados en con-
sideración en una contienda judicial, si en los autos consta fehacientemente 
tal inexistencia.

Por tanto, si eventualmente el acto jurídico inexistente se invoca en juicio, 
el tribunal no puede sino registrar su inexistencia y resolver la controversia, 
tomando en cuenta que ese acto jurídico inexistente no es capaz, en ningún 
caso, de engendrar, como acto jurídico, un efecto de derecho, cualquiera que 
éste sea. Sucede de otra manera con el acto nulo, el que aun atacado de nu-
lidad absoluta, por la buena y sola razón de que este acto es una realidad, 
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mientras que no haya sido destruido por una decisión judicial, produce efectos, 
los cuales, una vez declarado nulo, deben ser destruidos retroactivamente, sin 
dejar ninguno detrás.

Así, por ejemplo, resulta improcedente la acción reivindicatoria apoyada 
en un contrato de compraventa si se acredita que el supuesto vendedor falle- 
ció en fecha anterior, en razón de que no se trata de un contrato afectado de 
nulidad que por esta razón requiriera declaración expresa en tal sentido, sino 
de un acto jurídico inexistente, por ausencia de uno de sus elementos esencia-
les, como es la voluntad del vendedor, sin la cual no se puede formar el con-
sentimiento, en términos de la definición implícita en el texto del a. 2224 del 
CCF, que no requiere declaración alguna, ya que es la nada desde el punto de 
vista jurídico y, además, puede invocarse por todo interesado.

Entonces, para nosotros es válida la división tripartita de la afectación 
que pueden sufrir los actos jurídicos, según la cual pueden ser inexistentes, 
nulos y anulables, teoría que no tiene meros efectos teóricos, porque, contrario 
a lo que sostienen algunos doctrinarios, del contenido de las situaciones pre-
vistas en los aa. 1427, 1433, 1434, 1826, en relación con los aa. 2950 
fr. III, 2042, 2270 y 2779, no se trata de inexistencias por falta de objeto, 
ya que si analizamos detenidamente, el objeto sí existe y, en consecuencia, el 
trato que el código les da, como nulidades, es correcto.

Lo anterior por las razones siguientes:
a) El a. 1427 del CCF establece como nulo el legado hecho por el 

testador sobre cosa propia individualmente determinada, que al tiempo de 
su muerte no se halle en su herencia; en consecuencia, la nulidad que regula 
el legislador en el a. 1427 no se da no porque no exista el objeto, sino por-
que éste no se encuentra en la masa de la herencia al tiempo de la muerte 
del autor del testamento. De ahí que la disposición testamentaria es nula 
no por falta de objeto sino porque el objeto ya no forma parte de la masa 
hereditaria.

b) De acuerdo a lo dispuesto por los aa. 1433 y 1434 del CC, no se 
puede argumentar que en esa disposiciones haya inexistencia, tomando en 
cuenta que la voluntad del testador fue legar una cosa ajena a una persona, lo 
que la ley permite al existir voluntad y el objeto, que es la cosa legada; luego 
entonces, el acto jurídico existe y será nulo si el testador sabía que la cosa 
era ajena, pero eso no significa, de ninguna manera, que el objeto no existe. 
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c) En cuanto a lo dispuesto por los aa. 1826 y 2950, fr. III, del orde-
namiento sustantivo civil, debe decirse que el primero, al disponer que la he-
rencia de una persona viva no puede ser objeto de un contrato, aun cuando ésta 
preste su consentimiento, no se refiere a una nulidad, sino a una inexistencia; 
ello en atención de lo dispuesto en los artículos 1824-1830 del mismo, en los 
que se precisa que el objeto del contrato puede ser la cosa que el obligado debe 
dar o el hecho que debe hacer o no hacer. Para que la primera pueda ser objeto 
de un contrato debe existir en la naturaleza, ser determinada o determinable 
en cuanto a su especie y estar en el comercio. Si la cosa que el obligado debe 
dar no cumple con los requisitos anteriores no puede ser objeto del contrato y, 
por ende, no puede existir un contrato donde las partes acuerdan que el deudor 
entregará una cosa que no existe en la naturaleza, que no es determinada o 
determinable en cuanto a su especie o que está fuera del comercio. El segun-
do, esto es, el hecho, para que sea objeto del contrato debe ser posible y lícito, 
estableciendo la propia ley que es imposible el hecho de que no puede existir 
porque es incompatible con una ley de la naturaleza o con una norma jurídica 
que necesariamente debe regirlo y que constituye un obstáculo insuperable para 
su realización, e ilícito el hecho que es contrario a las leyes de orden de público 
o a las buenas costumbres. 

De ahí que aun cuando las cosas que pudieran constituir la herencia de 
una persona viva pudieran ser cosas que existan en la naturaleza, que sean 
determinadas o determinables en cuanto a su especie y que estén dentro del 
comercio; por disposición del legislador, esa cosa, “la herencia”, ha sido ex-
cluida para ser objeto de contrato, en consecuencia, hay inexistencia del acto 
jurídico pero no nulidad.

Ahora bien, el hecho de que en la fr. III del a. 2950 del CC en comento, 
el legislador, con falta de técnica jurídica y legislativa, haya indicado que la 
transacción sobre sucesión futura será nula, de ninguna manera significa que 
por ello se trate realmente de una nulidad, ya que en una transacción sobre 
una sucesión futura no existe error en el consentimiento, sino que se está en 
una hipótesis en que no existe objeto del contrato por disposición legal, esto 
es, porque la ley dispone que la herencia no puede ser objeto de contrato. Lo 
anterior debe ser así ya que las normas jurídicas no deben interpretarse de 
manera aislada sino en forma armónica y conjunta, por lo que si el a. 1826 
del CC establece que la herencia de una persona viva no puede ser objeto de 
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un contrato y el objeto del contrato es uno de sus elementos de existencia, de 
acuerdo a lo que ordenan los diversos 1794 y 2224 del citado ordenamiento; 
luego entonces, la hipótesis que regula la fr. III del a. 2950 del CC no puede 
dar lugar a nulidad de un acto que en sí es inexistente. Por tanto, no por el he-
cho de que el precepto multicitado indique que la transacción de una sucesión 
futura es nula debe tenerse tal cuestión como verdad legal, cuando del análisis 
armónico y sistemático de las demás normas debe concluirse que en realidad 
se está ante un acto jurídico inexistente.

d) En cuanto a lo previsto en el a. 2270 del CC debe decirse que sucede 
algo similar a lo que se plantea en el inciso que antecede, pues en términos 
del a. 2248 del CC, la compraventa de cosa ajena es inexistente y no nula, 
como lo establece el primero de los numerales, pues la esencia o naturaleza 
del contrato de compraventa radica en la transmisión de la propiedad de la 
cosa vendida, y si el vendedor está imposibilitado a realizar ese hecho porque 
no tiene la propiedad de la cosa, siendo ese hecho incompatible con la propia 
naturaleza del contrato de compraventa al no poder transmitir la propiedad 
de la cosa por vender, pues nadie puede vender sino lo que es de su propiedad, 
de conformidad con lo que ordena el diverso 2269 del mismo ordenamiento, 
como también es incompatible con una norma jurídica que necesariamente 
debe regir dicho acto jurídico y que constituye un obstáculo insuperable para 
su realización.

Sin embargo, se reitera el hecho de que nuestro CC sufra de falta de téc-
nica jurídica y legislativa, además de ausencia de una sistematización ade-
cuada de diversas figuras jurídicas, como las que en la especie nos ocupan, de 
ninguna manera significa que la venta de cosa ajena sea nula, tan sólo porque 
así lo diga el legislador en el a. 2270 del CC, si del análisis armónico y 
sistemático de las demás normas, específicamente de aquellas que establecen 
la estructura de los actos jurídicos, debe concluirse que en realidad se está ante 
un acto jurídico inexistente. En la especie, porque el hecho que debe hacer el 
vendedor, y que constituye el objeto del contrato, esto es, transmitir la propie-
dad de la cosa que vende, no lo puede realizar, resultando, por ende, la venta 
de cosa ajena incompatible con una ley que rige a la naturaleza del acto. 
Aunado al hecho de que resulta, asimismo, incompatible con la norma de que 
nadie puede vender sino lo que es de su propiedad, precepto que necesaria-
mente debe regir al acto jurídico de compraventa y que constituye un obstáculo 
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insuperable para su realización, en términos generales, excepto en el caso de 
que el vendedor adquiera la propiedad de la cosa vendida antes de que ocurra 
la evicción, según lo dispone el a. 2271 del CC, lo que de ninguna manera 
desvirtúa el análisis que venimos realizando, ya que el mundo del derecho 
está lleno de ficciones jurídicas y, por una de ellas, el capricho del legislador 
ha quedado plasmado en el último a. citado, haciendo parecer a la venta de 
cosa ajena como si se tratara de una nulidad relativa al poder convalidarse; 
sin embargo, tal hipótesis es una excepción que no altera al estudio que se 
comenta, ya que tal ficción jurídica pudo obedecer, tal vez, a la necesidad de 
abreviar la solución del conflicto suscitado en la venta de cosa ajena, ya que 
tener por inexistente una compraventa de cosa ajena, cuando el vendedor, des-
pués de realizada la venta sin ser el propietario, adquiere la propiedad de la 
misma, sólo provocaría inestabilidad y mayores conflictos entre las partes, por 
lo que resulta más práctico y menos conflictivo convalidar la compraventa si, 
finalmente, el vendedor que vendió sin ser propietario adquiere la propiedad 
antes de la evicción de la cosa vendida. 

En consecuencia, si la compraventa de cosa ajena implica un hecho que 
es incompatible con una norma propia de la naturaleza del acto y además el 
hecho que el vendedor debe realizar es incompatible con una norma que nece-
sariamente debe regirlo y que, en términos generales, es un obstáculo insupe-
rable, ya que el hecho de que el vendedor adquiera la propiedad de la cosa con 
posterioridad de ninguna manera puede hacer surgir un hecho jurídicamente 
inexistente y tan sólo por una ficción jurídica se convalida la compraventa. Lo 
anterior es así en virtud de que la ficción jurídica contenida en el a. 2271 del 
CC va en contra de la propia naturaleza de la compraventa y del momento de 
su perfeccionamiento, es decir, de la transmisión de la propiedad al momento 
en que las partes se han puesto de acuerdo en la cosa y en el precio, según lo 
establece el a. 2249 del CC en comento. 

e) En cuanto a lo establecido por los aa. 2042 y 2779 del CC, para 
nosotros, dichos numerales no guardan ninguna relación con el tema que se 
diserta.

f) Respecto al contenido del artículo 1802 del CC, respecto a los con-
tratos celebrados a nombre de otro que no sea su legítimo representante serán 
nulos, a no ser que la persona a cuyo nombre fueron celebrados los ratifique 
antes de que se retracten por la otra parte, debe decirse que la apariencia que 
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proyecta dicho numeral es la de que el contrato celebrado a nombre de otro sin 
estar autorizado está afectado de nulidad relativa y no de inexistencia, a pesar 
de la falta uno de sus elementos esenciales, el consentimiento; sin embargo, 
también debe reiterarse que tal excepción, al resultado de un análisis lógico-ju-
rídico de la estructura de los actos jurídicos, esto es, que la falta de un elemento 
de existencia al acto jurídico lo hace inexistente y no nulo, de ninguna manera 
significa que esta ficción jurídica desvirtúe a la inexistencia del contrato, tal 
ficción simplemente indica que a pesar de la inexistencia del contrato que ha 
sido celebrado a nombre de otro sin estar autorizado, a fin de evitar mayores 
complicaciones, el legislador ha querido, rompiendo la esencia de la estructura 
del acto jurídico, que dichos actos inexistentes puedan existir a través de la ra-
tificación de la persona por la cual se contrato sin autorización, misma que no 
es otra cosa que la celebración del contrato, pues con la ratificación ya consta 
la voluntad de ambos contratantes, formándose así el consentimiento, elemento 
esencial del contrato. 

g) Aun cuando es verdad que en el a. 2182 del CC se establece que la 
simulación absoluta no produce efectos jurídicos, mientras que en el diverso 
2183 se dispone que pueden pedir la nulidad de los actos simulados, los 
terceros perjudicados con la simulación o el Ministerio Público, cuando ésta 
se cometió en transgresión de la ley o en perjuicio de la Hacienda Pública, 
parece que en el primero de los aa. indicados, el legislador, cuando se re-
fiere a la simulación absoluta, le da un trato de inexistente al acto jurídico 
simulado porque indica que no produce efectos jurídicos; mientras que en el 
siguiente numeral, al señalar quiénes están facultados para pedir la nuli-
dad, engloba tanto a la simulación absoluta como a la relativa, dándoles 
a ambas el trato de nulas; no lo es menos que tal apariencia no existe, ya 
que el acto jurídico inexistente, por el solo hecho de no producir efectos, es 
innecesaria su declaración de inexistente, a menos que se controvierta ante 
los tribunales su existencia o inexistencia. Por tanto, se concluye que el a. 
2183, al señalar a los facultados para pedir la nulidad del acto simula-
do, se refiere a la simulación relativa, ya sea que esté afectada de nulidad 
absoluta o relativa. 

Los argumentos anteriores quedan reforzados, en parte, con lo que sos-
tiene el autor italiano Francesco Ferrara en su obra La simulación de los 
negocios jurídicos, p. 303, donde expresa: “Ninguna modificación jurídica 
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se realiza por virtud del acto simulado; la posición de las partes queda como 
antes y los cambios ocurridos en las relaciones jurídicas resultan ilusorios, 
carecen de realidad y de contenido real”. Se dice en parte porque para nosotros 
la idea que plasma el pensador italiano es referente a la simulación absoluta, 
es decir, cuando el acto simulado nada tiene de real, v.g.r. un contrato apa-
rente, cuya nulidad por simulación no puede ser confirmada, porque dicho 
contrato carece de existencia jurídica por falta de consentimiento de las partes, 
y de conformidad con lo dispuesto por el a. del CC, que se comenta, el acto 
jurídico inexistente por la falta de consentimiento o de objeto que pueda ser 
materia de él no producirá efecto legal alguno y no es susceptible de valer por 
confirmación ni por prescripción. De ahí que si los supuestos contratantes 
quieren confirmar o ejecutar ese negocio aparente, tal confirmación o ejecución 
sería también inexistente y, por ende, no produce consecuencias jurídicas, por-
que cualquiera de éstas dos presupone un acto existente aunque defectuoso, ya 
que no puede confirmarse o ejecutarse lo que no existe. 

Aunado a lo anterior, y atento al principio jurídico, consistente en que lo 
accesorio sigue la suerte de lo principal, si el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el contrato simulado aparece asegurado con cualquiera de los 
contratos accesorios de garantía. Así, la fianza, prenda o hipoteca, también 
estas garantías accesorias quedarían incluidas en la inexistencia.

En fin, concluimos que la inexistencia se da por la falta de consenti-
miento o de objeto; mientras que cuando el consentimiento o el objeto son 
imperfectos, deficientes, anormales, viciados, estaremos en presencia de una 
nulidad, ya sea absoluta o relativa. Por eso, el a. que se comenta se refiere a 
la ausencia del consentimiento o del objeto para la inexistencia del contrato. 
Ahora bien, la teoría de la inexistencia y de la nulidad, ya absoluta, ya re-
lativa, es aplicable a cualquier acto jurídico y no sólo a los contratos, pues 
el a. 1859 del CC expresamente establece que las disposiciones legales sobre 
contratos serán aplicables a todos los convenios y a otros actos jurídicos, en lo 
que no se opongan a la naturaleza de éstos o a disposiciones especiales de la 
ley sobre los mismos. 

D.c.o.
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artículo 2225. la ilicitud en el objeto, en el fin o en la condi-
ción del acto produce su nulidad, ya absoluta, ya relativa, según 
lo disponga la ley.

Comentario. Del numeral en turno podemos comentar que cuando hay 
consentimiento y objeto, siendo éste ilícito, existe el acto jurídico; sin embargo, 
está afectado de nulidad absoluta o relativa. 

Ahora bien, cabe decir que la última parte del a. en comento abre la 
posibilidad, a capricho del legislador, de que una nulidad absoluta reciba el 
trato de una nulidad relativa, o al menos que así lo parezca y viceversa. Lo 
anterior en virtud de que no obstante que el acto jurídico esté afectado de nu-
lidad absoluta, por su propia naturaleza, si el legislador hace confirmable o 
prescriptible el acto, le otorga una afectación relativa. 

De igual manera, si el fin que se persigue con el acto jurídico o la 
condición a que se encuentra sujeto son ilícitos, estará afectado de nulidad, 
cuya especie será determinada por la ley o por su naturaleza. Lo anterior, 
independientemente de la nulidad del acto jurídico por inobservancia de la 
forma, error, dolo, violencia, lesión e incapacidad, según lo regula el a. 
2228 del CC. 

D.c.o.

artículo 2226. la nulidad absoluta por regla general no im-
pide que el acto produzca provisionalmente sus efectos, los cua-
les serán destruidos retroactivamente cuando se pronuncie por 
el juez la nulidad. De ella puede prevalerse todo interesado y no 
desaparece por la confirmación o la prescripción.

Comentario. Al respecto, cabe preguntarse ¿qué consecuencias quedan de 
los efectos que produce un acto declarado nulo absoluto? La pregunta anterior 
obedece al hecho de que, por regla general, la nulidad absoluta de un acto 
afectado de ella no impide que produzca provisionalmente sus efectos, como el 
propio numeral en comento establece. Luego entonces, ¿hasta donde llega esa 
destrucción retroactiva de tales efectos, una vez declarada la nulidad absoluta 
por el juez?

Nosotros creemos que la nulidad absoluta, una vez declarada por el juez 
en sentencia firme, no deja ningún efecto detrás, como se establece en el siguien-
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te criterio, a pesar de que los tribunales colegiados, en diversas resoluciones, 
han resuelto que permanecen esos efectos que se han producido provisional-
mente por el acto declarado nulo. 

D.c.o.

artículo 2227. la nulidad es relativa cuando no reúne todos 
los caracteres enumerados en el artículo anterior. siempre per-
mite que el acto produzca provisionalmente sus efectos.

Comentario. Del contenido del numeral en cita se advierte, con toda cla-
ridad, que la diferencia fundamental entre la nulidad relativa y la nulidad 
absoluta radica en que, en la primera, siempre se permite que el acto produzca 
sus efectos provisionalmente; mientras que en la nulidad absoluta, aun cuan-
do por regla general no se impide que el acto produzca provisionalmente sus 
efectos, éstos serán destruidos retroactivamente cuando se pronuncie por el juez 
la nulidad, sin dejar ningún efecto detrás; mientras que éstos no son destruidos 
cuando se trata de la nulidad relativa.

D.c.o.

artículo 2228. la falta de forma establecida por la ley, si no 
se trata de actos solemnes, así como el error, el dolo, la violencia, 
la lesión, y la incapacidad de cualquiera de los autores del acto, 
produce la nulidad relativa del mismo.

Comentario. Sobre el análisis de este a. existe el criterio jurisprudencial 
bajo el rubro “Error e inexistencia”, mismo que alude a que la falta de forma 
establecida por la ley, si no se trata de actos solemnes, así como el error, el 
dolo, la violencia, la lesión y la incapacidad de cualquiera de los autores del 
acto, produce la nulidad relativa del mismo, y que el vicio del consentimiento, 
aun siendo causa del contrato no produce la inexistencia, sino la nulidad re-
lativa, distinguiendo la falta de consentimiento, del consentimiento imperfecto, 
deficiente, anormal o viciado. 

Al respecto, diferimos de dicho criterio, ya que una expresión de voluntad 
que no coincide entre los contratantes, es decir, cuando se trata de un error de 
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derecho, en el que una de las partes (A) emite su voluntad consciente sobre un 
específico bien y la otra (B) estima que el convenio es sobre un distinto bien, o 
en los contratos celebrados en razón de la persona, o bien creyendo uno de los 
contratantes que vende y el otro que le donan, de ninguna manera puede pres-
cribir, pues cabe preguntarse, ante tal error esencial, a quién debe beneficiar 
la prescripción, esto es: a) en el primer caso, sobre qué bien, al que se refiere 
el contratante A o al que se refiere el contratante B; b) en el segundo caso 
prescribirá sobre la persona A cuando en realidad se desea contratar respecto 
de la persona B; c) finalmente, en el tercer supuesto, sobre qué contrato se 
prescribirá, respecto de la venta que cree celebrar A o respecto de la donación 
que cree celebrar B. 

Como se advierte de lo dicho, aun cuando el legislador diga que se puede 
convalidar por prescripción este tipo de error, error esencial, en realidad no es 
así, ya que existe un vicio en la voluntad de los celebrantes del acto jurídico, 
de tal magnitud, que no permite la formación del consentimiento y, por ende, 
no permite que exista el contrato. En consecuencia, no es dable hablar de que 
dicho contrato está afectado de nulidad relativa cuando ni siquiera existe el 
acto jurídico. Por tanto, contrario a lo que sostiene la tesis en comento, en es-
tos casos no se puede hablar de consentimiento imperfecto, ya que ni siquiera 
hay consentimiento, lo que hay son dos voluntades encaminadas en diversa 
dirección jurídica.

En tales aberraciones debemos reconocer y ponderar, a efecto de que pre-
valezca la estructura del acto jurídico, a fin de saber si estamos en presencia 
de inexistencia, nulidad absoluta o nulidad relativa del acto jurídico, aun y 
cuando en ciertos casos el legislador, por capricho o en atención a las nece-
sidades sociales, establezca que un acto jurídico determinado aún estando 
afectado de nulidad absoluta, prescriba o pueda convalidarse. Lo anterior 
para evitar confusiones al emitir las resoluciones judiciales, como sucede en el 
criterio “inexistencia en caso de falsa representación (nulidad 
relativa, causas de la)”. 

D.c.o.

artículo 2229. la acción y la excepción de nulidad por falta 
de forma compete a todos los interesados.
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Comentario. En efecto, este precepto nos reitera, por un lado, el prin-
cipio “res inter allios acta”, es decir, que los actos jurídicos sólo 
producen derechos y obligaciones para aquellos que han intervenido en su 
celebración y por otra parte, que cuando al acto jurídico le falta la forma 
prescrita en la ley, cualquiera de los celebrantes puede exigir que se le otor-
gue la forma debida, como también lo remarca el a. 1833 del CCF. 

D.c.o.

artículo 2230. la nulidad por causa de error, dolo, violencia, 
lesión o incapacidad, sólo puede invocarse por el que ha sufrido 
esos vicios de consentimiento, se ha perjudicado por la lesión o 
es el incapaz.

Comentario. El numeral de que se trata claramente establece que la ac-
ción que surge por causa de los vicios que indica es individual y se concede 
sólo a la persona que ha sufrido cualquiera de esos vicios. De ahí que pudiera 
considerarse, en una secuencia lógica, que, por tratarse de una acción que 
sólo puede ser ejercitada por la persona que sufre el vicio y no por cualquier 
interesado, se trata de un acto jurídico afectado de nulidad relativa; sin 
embargo, no debe perderse de vista que esos vicios pueden dar lugar a una 
inexistencia por falta de consentimiento o de objeto. 

D.c.o.

artículo 2231. la nulidad de un acto jurídico por falta de 
forma establecida por la ley, se extingue por la confirmación de 
ese acto hecho en la forma omitida.

Comentario. El presente a. encuadra la falta de forma (requisito de 
validez del acto jurídico) como causal de lo que la teoría de las nulidades 
ha denominado nulidad relativa, e. g., aquella que, al no afectar la esencia 
misma del acto jurídico, es susceptible de ser convalidada mediante una 
expresión posterior de voluntad, como puede serlo en este caso la firma del 
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contrato privado o el otorgamiento de la escritura notarial respectiva, de-
pendiendo del caso.

D.c.o.

artículo 2232. cuando la falta de forma produzca nulidad 
del acto, si la voluntad de las partes ha quedado constante de 
una manera indubitable y no se trata de un acto revocable, cual-
quiera de los interesados puede exigir que el acto se otorgue en la 
forma prescrita por la ley.

Comentario. Del contenido de los numerales en turno puede concluirse 
válidamente que la falta de forma se trata de un vicio del acto jurídico que sólo 
da lugar a que cualquiera de las partes exija que se le dé la forma que ordena 
la ley, mas no para que se exija su extinción o la destrucción de sus efectos, 
excepto cuando se trate de un acto revocable. 

D.c.o.

artículo 2233. cuando el contrato es nulo por incapacidad, 
violencia o error, puede ser confirmado cuando cese el vicio o 
motivo de nulidad, siempre que no concurra otra causa que in-
valide la confirmación.

Comentario. Del precepto en análisis puede deducirse que, en realidad, 
los vicios en comento provocan inexistencia del acto jurídico, o bien nulidad 
absoluta, ya que sólo pueden ser confirmados cuando cesa el vicio, por lo que 
mientras el vicio continúe, el acto jurídico no existe o es nulo absoluto.

A fin de conocer cuándo estamos en presencia de nulidad relativa, abso-
luta o inexistencia, por un vicio en el consentimiento del que celebra un acto 
jurídico, es preciso señalar y distinguir que una cosa es la falta de consenti-
miento y otra el consentimiento imperfecto, deficiente, anormal, viciado. Así, 
si falta el consentimiento habrá inexistencia del acto jurídico, en términos del 
a. 2224 del CCF; mientras que si el consentimiento existe pero se ha formado 
imperfectamente, dependerá de la gravedad del vicio del que adolezca el acto 
para determinar si está afectado de nulidad, ya absoluta, ya relativa.
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Ahora bien, estamos en presencia de nulidad absoluta cuando el consen-
timiento ha sido expresado sobre un objeto y, por ende, el acto jurídico existe; 
sin embargo, esos elementos están viciados de tal modo que el vicio no desapa-
rece por confirmación o por prescripción, y los efectos producidos se destruyen 
retroactivamente a partir de que el juez la declara, pudiendo prevalerse de ella 
todo interesado, en términos del a. 2226 de este mismo ordenamiento.

Habrá nulidad relativa si el vicio que afecta al consentimiento desapare-
ce por confirmación o por prescripción, sólo puede hacerla valer el interesado 
y siempre permite que el acto produzca sus efectos.

D.c.o.

artículo 2234. el cumplimiento voluntario por medio del 
pago, novación, o por cualquier otro modo, se tiene por ratifica-
ción tácita y extingue la acción de nulidad.

Comentario. El precepto en estudio nos lleva a concluir que el vicio que 
puede estar afectando a un acto jurídico se extingue con el cumplimiento de 
las obligaciones que realicen voluntariamente las partes celebrantes del acto, 
o bien cuando las mismas modifiquen el acto jurídico, ya que tal conducta 
nos autoriza a presumir que los emitentes están confirmando su voluntad en 
el sentido de que desean los efectos que produce el acto jurídico por ellos cele-
brado. Por tanto, estamos en presencia de un vicio que produce en el acto una 
nulidad relativa.

D.c.o.

artículo 2235. la confirmación se retrotrae al día en que se 
verificó el acto nulo; pero ese efecto retroactivo no perjudicará a 
los derechos de tercero.

Comentario. A través de este numeral, el legislador ha querido proteger 
los derechos que pudiera tener un tercero que no ha sido parte en la celebración 
del acto jurídico afectado de nulidad, ya que debe imperar la máxima de que 
los actos jurídicos sólo producen derechos y obligaciones para las partes que han 
intervenido en su celebración. De ahí que aun cuando un acto esté afectado de 
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nulidad y su confirmación retrotraiga la producción de sus efectos al día en que 
se verificó dicho acto, de ninguna manera debe afectar los derechos de un tercero.

D.c.o.

artículo 2236. la acción de nulidad fundada en incapaci-
dad o en error, puede intentarse en los plazos establecidos en el 
artículo 638. si el error se conoce antes de que transcurran esos 
plazos, la acción de nulidad prescribe a los sesenta días, contados 
desde que el error fue conocido.

Comentario. Obviamente, de la lectura del precepto en turno, cabe con-
cluir que cuando un acto se funda en incapacidad o en error, está afectado de 
nulidad relativa. No obstante lo anterior, nosotros creemos que existen ciertos 
tipos de error —como el error esencial, obstáculo— que hacen que la volun-
tad sea emitida en un sentido que no es acorde con el acto jurídico que pretende 
celebrarse y que, por ende, no es la que se necesita para formar el consenti-
miento del acto jurídico que se pretende. De ahí que no es posible hablar de 
que hay consentimiento en el acto y, en consecuencia, habrá inexistencia del 
acto jurídico por falta de este elemento esencial del mismo.

D.c.o.

artículo 2237. la acción para pedir la nulidad de un contra-
to hecho por violencia, prescribe a los seis meses contados desde 
que cese ese vicio del consentimiento.

Comentario. Nosotros creemos que la violencia ejercida sobre un indivi-
duo le obliga a manifestar su voluntad sin libertad alguna, lo que hace que 
este vicio sea de tal gravedad que debería ser sancionado con nulidad abso-
luta, máxime que hablar de que la violencia ha cesado es una cuestión mera-
mente subjetiva, pues siempre estará latente el cumplimiento de la amenaza 
con la cual se haya intimidado al emitente. De ahí que los actos jurídicos 
realizados con violencia, en nuestra opinión, no deberían prescribir.

D.c.o.
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artículo 2238. el acto jurídico viciado de nulidad en parte, 
no es totalmente nulo, si las partes que lo forman pueden legal-
mente subsistir separadas, a menos que se demuestre que al cele-
brarse el acto se quiso que sólo íntegramente subsistiera.

Comentario. Del contenido del a. en comento puede concluirse que la 
parte del acto jurídico afectada debe corresponder a una nulidad absoluta, ya 
que sólo así podría hablarse de que la parte no afectada subsista separada-
mente de la que sí lo está. Lo anterior en virtud de que si una parte estuviera 
afectada de nulidad relativa, ésta podría confirmarse o prescribir y, entonces, 
no habría problema para la subsistencia del acto jurídico completo.

D.c.o.

artículo 2239. la anulación del acto obliga a las partes a res-
tituirse mutuamente lo que han recibido o percibido en virtud o 
por consecuencia del acto anulado.

Comentario. Del numeral en cita se puede advertir que tanto la nulidad 
absoluta como la relativa, una vez declaradas por el juzgador, producen que 
el acto sea declarado nulo y que, por ende, deje de producir sus efectos, los 
que serán destruidos retroactivamente si se trata de nulidad absoluta, no así 
cuando se trate de nulidad relativa, obligando a las partes a restituirse las 
prestaciones recibidas por virtud del acto anulado.

D.c.o.

artículo 2240. si el acto fuere bilateral y las obligaciones co-
rrelativas consisten ambas en sumas de dinero o en cosas produc-
tivas de frutos, no se hará la restitución respectiva de intereses o 
de frutos sino desde el día de la demanda de nulidad. los intere-
ses y los frutos percibidos hasta esa época se compensan entre sí.

Comentario. Ha sido la voluntad del legislador que las partes celebrantes 
de un acto afectado de nulidad no se restituyan respectivamente los intereses 
o los frutos que produzcan las cosas o los dineros que las partes se hayan 
entregado, sino a partir de la presentación de la demanda de nulidad, lo que 
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a nuestro parecer es injusto para la parte que no sólo se haya abstenido de 
provocar el vicio que afecte al acto jurídico sino que haya sido objeto de dolo, 
violencia o lesión por parte del otro contratante.

D.c.o.

artículo 2241. Mientras que uno de los contratantes no cum-
pla con la devolución de aquello que en virtud de la declaración 
de nulidad del contrato está obligado, no puede ser compelido el 
otro a que cumpla por su parte.

Comentario. De lo preceptuado cabe colegir que en el cumplimiento de las 
obligaciones recíprocas, en el caso de nulidad, el fundamento para compeler 
al contrario a la entrega de las prestaciones que por su parte recibió, se en-
cuentra en la entrega de las prestaciones recibidas con motivo del acto jurídico 
declarado nulo. Lo anterior se justifica en el hecho de que no se puede exigir 
el cumplimiento de la otra parte cuando uno mismo deja de cumplir con lo 
que debe hacer.

D.c.o.

artículo 2242. Todos los derechos reales o personales trans-
mitidos a terceros sobre un inmueble, por una persona que ha 
llegado a ser propietario de él en virtud del acto anulado, quedan 
sin ningún valor y pueden ser reclamados directamente del po-
seedor actual mientras que no se cumpla la prescripción, obser-
vándose lo dispuesto para los terceros adquirentes de buena fe.

Comentario. Del a. en comento cabe advertir que la prescripción libera 
de todo vicio al acto jurídico por el cual el poseedor adquirió un inmueble. Lo 
anterior en virtud de que, al ser un medio originario de adquirir la propiedad 
de las cosas, cualquier vicio de la posesión, incluso la posesión de mala fe, 
se convalida. Sin embargo, si aún no ha operado la prescripción, se puede 
reclamar cualquier derecho real o personal que se hubiera transmitido por el 
propietario al poseedor a través de un acto jurídico declarado nulo. Lo anterior 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas



LIBRO CUARTO. DE LAS OBLIGACIONES 257

a fin de proteger el derecho de los acreedores, siempre y cuando se observe lo 
dispuesto para los terceros adquirentes de buena fe. 

En alguna forma, el a. en comento contiene el fundamento de la acción 
pauliana, a través de la cual el acreedor que se ve afectado por la insolvencia 
intencional de su deudor, quien enajena sus bienes, en forma gratuita u one-
rosa, para evitar el cumplimiento de sus obligaciones, exige la declaración de 
nulidad de los actos celebrados por su deudor, a fin de que los bienes regresen 
a su patrimonio y, con el producto de la venta de los mismos se cubran sus 
créditos.

Lo anterior atendiendo al principio de que el deudor responde del cum-
plimiento de sus obligaciones con todos sus bienes, con excepción de aquellos 
que, conforme a la ley, son inalienables o no embargables, en términos de lo 
dispuesto por el a. 2964 del CCF. 

D.c.o.
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tÍtUlo priMero

De los contratos preparatorios

La promesa

artículo 2243. puede asumirse contractualmente la obligación 
de celebrar un contrato futuro.

Comentario. El contrato de promesa, también denominado contrato pre-
liminar, pre contrato, antecontrato, contrato preparatorio o contrato de contra-
hendo, tiene lugar cuando una o ambas partes se obligan a celebrar, dentro de 
cierto tiempo, un contrato futuro que no es posible celebrar, por el momento, 
por falta de alguna condición o por prohibición legal transitoria, o bien porque 
no se quiere celebrar todavía.

El a. en glosa destaca que el objeto de la promesa de contrato es una 
conducta de hacer, consistente en la de celebrar el contrato definitivo y, en 
caso de incumplimiento, el beneficiario está facultado para exigir su ejecu-
ción forzosa. 

J.l.G.a.

artículo 2244. la promesa de contratar o sea el contrato pre-
liminar de otro puede ser unilateral o bilateral.

Comentario. La promesa de contrato puede ser unilateral o bilateral; 
es unilateral cuando una sola de las partes se obliga a celebrar el contrato 
prometido; es bilateral cuando ambas partes quedan obligadas a celebrar el 
contrato definitivo.

Lo anterior tiene relación con la denominación de las partes, la promesa 
de contrato como todo acto jurídico plurilateral requiere que existan dos o 
más voluntades concurrentes. Pero se puede pactar que sólo una de las partes 
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asuma la obligación de hacer el contrato definitivo, por lo que estamos en 
presencia de una promesa de contrato unilateral; en cambio, cuando las dos 
partes contratantes asumen la obligación de celebrar el contrato futuro estamos 
en presencia de una promesa de contrato bilateral.

Así, a la parte que asume la obligación que impone este contrato se le 
llama promitente, y a la parte a cuyo favor se realiza se le denomina benefi-
ciario. Pero también, cuando ambas partes asumen la obligación de celebrar 
el contrato futuro, se les llama, al mismo tiempo, promitente y beneficiario.

J.l.G.a.

artículo 2245. la promesa de contrato sólo da origen a obli-
gaciones de hacer, consistentes en celebrar el contrato respectivo 
de acuerdo con lo ofrecido.

Comentario. La obligación que impone el contrato de promesa a la parte 
o a las partes contratantes es de hacer, consistente en celebrar el contrato pro-
metido y, en caso de incumplimiento, el beneficiario está facultado para exigir 
su ejecución forzosa. Algunos doctrinarios consideran que esto no puede ser 
posible en razón de que el consentimiento no se puede sustituir judicialmente 
mediante sentencia condenatoria, por ser un acto personalísimo de los contra-
tantes y, por tanto, sólo se reduce al pago de daños y perjuicios. La solución 
en nuestro derecho es la primera, es decir, que el beneficiario puede pedir la 
celebración forzosa del contrato definitivo.

J.l.G.a.

artículo 2246. para que la promesa de contratar sea válida 
debe constar por escrito, contener los elementos característicos 
del contrato definitivo y limitarse a cierto tiempo.

Comentario. Como todo contrato, para su existencia, la promesa requiere 
del consentimiento de las partes y de un objeto.

Respecto al consentimiento no se exige una regla especial, sólo aplicar las 
normas y principios del consentimiento de la teoría general de las obligaciones.
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En relación con el objeto tampoco hay regla especial, basta señalar que 
el objeto de la promesa de contrato lo constituye la obligación de hacer, consis-
tente en celebrar el contrato prometido, conducta positiva que debe ser posible 
y lícita.

Por lo que hace a los requisitos de validez, son los mismos que se exi-
gen a todo contrato. Resta decir que en cuanto a la capacidad de las partes 
contratantes es la general, no se exige una especial que pudiera exigirse en el 
contrato prometido ya que en ello, precisamente, radica su utilidad. Por lo 
que hace a la forma debe precisarse que los requisitos formales que se exigen 
al contrato prometido no se exigen a la promesa de contrato, ya que, en este 
último, el consentimiento se debe manifestar por escrito, además requiere que 
se señalen los elementos característicos del contrato definitivo y que se limite 
a cierto tiempo.

El CC exige que el contrato de promesa conste por escrito para que sea 
válido. Si no cumple con dicha formalidad, en términos de lo dispuesto por 
el a. 2228 del CC, se sanciona con nulidad relativa, que puede invocarla 
cualquier interesado, o también exigir que se le dé la forma legal. Basta que 
se otorgue en escrito privado para que se cumpla con la forma que exige la 
ley, por lo que, entonces, no es necesario que conste en instrumento público, 
aun cuando el contrato definitivo así lo pida, pues en caso de que se hubiera 
querido una forma especial, lo hubiera indicado el legislador.

Por otro lado, debe contener los elementos característicos del contrato pro-
metido, que no son otros que los requisitos esenciales del contrato definitivo, 
sin los cuales no existe o es otro distinto al que las partes han querido cele-
brar. E. g., en una promesa de compraventa, los elementos característicos son 
la cosa y el precio. Si no se precisan los elementos característicos del contrato 
definitivo, la promesa de contrato no es válida, como lo señala el precepto en 
glosa, sino más bien será inexistente por falta de objeto, el cual hemos dicho 
que no es otro que la obligación de celebrar el contrato definitivo.

Por último, el contrato de promesa debe limitarse a cierto plazo, con lo 
cual quiso el legislador que no haya obligaciones indefinidas, es decir, perpe-
tuas. Así, dentro del plazo, tiene derecho el beneficiario a exigir al promitente 
el otorgamiento del contrato prometido, pues vencido se extingue la obligación. 
Si el contrato de promesa no cumple con dicho requisito, consideramos que se 
puede sancionar con la nulidad relativa, en razón de que el Código no señala 
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que debe sancionarse con nulidad absoluta, ni menos la omisión de dicho re-
quisito tiene que ver con alguno de los elementos esenciales del contrato, así, 
ninguna sanción puede imponerse por analogía, sólo la que señala la ley, y si 
el a. que se comenta establece que la promesa de contrato no es válida si no se 
limita a cierto tiempo, entonces debe concluirse que la sanción que debe recibir 
es la menos grave, que es la nulidad relativa.

J.l.G.a.

artículo 2247. si el promitente rehúsa firmar los documen-
tos necesarios para dar forma legal al contrato concertado, en su 
rebeldía los firmará el juez, salvo el caso de que la cosa ofreci-
da haya pasado por título oneroso a la propiedad de tercero de 
buena fe, pues entonces la promesa quedará sin efecto, siendo 
responsable el que la hizo de todos los daños y perjuicios que se 
hayan originado a la otra parte.

Comentario. Este precepto señala las consecuencias jurídicas de la pro-
mesa de contrato, pero al legislador le faltó técnica legislativa, pues señala: “si 
el promitente rehúsa firmar los documentos necesarios para dar forma legal 
al contrato concertado en su rebeldía los firmará el juez...”. Nada de ello es 
correcto, pues la obligación que siempre impone la promesa de contrato es una 
de hacer, consistente en celebrar el contrato definitivo y no como lo indica el 
precepto en cita de que el promitente le dé la forma legal al contrato prometido, 
sino que debió decir: “si el promitente rehúsa celebrar el contrato prometido...”. 
Esto toda vez de que no se puede dar forma a algo que todavía no se celebra; 
además, tampoco el juez puede firmar en rebeldía algo que no se ha celebrado, 
por lo que entonces inmediatamente debió continuar diciendo que: “en su re-
beldía lo celebrará el juez”. Añade el citado a.: “...salvo el caso de que la cosa 
ofrecida haya pasado por título oneroso a la propiedad de tercero de buena fe, 
pues entonces la promesa quedará sin efecto, siendo responsable el que la hizo 
de todos los daños y perjuicios que se hayan originado a la otra parte”. Así, si 
la cosa objeto del contrato definitivo ya no está bajo el dominio del promitente, 
porque haya pasado por título oneroso a la propiedad de tercero de buena fe, 
entonces la promesa queda sin efecto, teniéndose al promitente por incumplido 
y, como consecuencia, es responsable de los daños y perjuicios que se hayan 
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originado. Como vemos, el a. en comento sólo concede al beneficiario la acción 
de cumplimiento forzado, consistente en la celebración del definitivo y, en su 
defecto, el pago de daños y perjuicios. Por lo que entonces no es aplicable lo 
dispuesto por el a. 1949 del CC.

J.l.G.a.

tÍtUlo seGUnDo

De la compra-venta

CaPítulo I

Disposiciones generales

artículo 2248. Habrá compra-venta cuando uno de los con-
tratantes se obliga a transferir la propiedad de una cosa o de un 
derecho, y el otro a su vez se obliga a pagar por ellos un precio 
cierto y en dinero.

Comentario. La compraventa tiene una función jurídica y económica re-
levante en la vida del hombre, ya que es el contrato que más se celebra coti-
dianamente para la adquisición de derechos reales, personales, bienes de toda 
clase, para colmar sus necesidades. Es un contrato clasificado por la doctrina 
y la ley como traslativo de dominio, con base en el acuerdo de voluntades; es 
uno de los más estudiados y detallados por su importancia local y global, y 
es el punto de referencia para el estudio de cualquier otro contrato traslativo 
de dominio. 

En el precepto que se comenta, el legislador federal definió el contrato de 
compraventa como el acuerdo de voluntades de los contratantes, denominados 
vendedor (titular de la cosa o el derecho) y comprador (adquiriente de la cosa 
o derecho); el primero con la obligación de transferir la propiedad del objeto 
de la compraventa y el segundo con la obligación de pagar un precio cierto 
y en dinero, sin que sea necesaria la tradición de la misma, ni el pago en el 
momento de celebrarse.
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El precio debe ser cierto, esto quiere decir que la contraprestación que va 
a recibir el vendedor del comprador por la cosa objeto debe ser fijado por las 
partes o por una de ellas (en los contratos de adhesión) y conocido por ambos 
de manera clara y precisa; el vocablo dinero proveniente de latín denarius 
(moneda romana equivalente a diez ases), debe ser entendido como toda uni-
dad monetaria de curso legal dentro de un sistema pecuniario de un país como 
lo ha definido la Suprema Corte de Justicia de la Nación (véase su contenido 
íntegro consultando la Jurisprudencia  núm. 239858, de lo cual se concluye 
que puede incluso fijarse el precio en moneda extranjera reconocida por nues-
tro sistema económico mexicano, sobre todo en el comercio internacional o de 
mercancías que tienen su precio fijado en numerario extranjero. No podemos 
olvidarnos de las compraventas que se realizan por teléfono o vía Internet. 

c.s.F.

artículo 2249. por regla general, la venta es perfecta y obli-
gatoria para las partes cuando se han convenido sobre la cosa y 
su precio, aunque la primera no haya sido entregada ni el segun-
do satisfecho.

Comentario. El precepto está inspirado en el a. 1583 del Código Napo-
león, que señalaba: “Queda perfecta (la venta) entre las partes, y el compra-
dor adquiere la propiedad con respecto al vendedor, desde que convinieron en 
la cosa y en el precio, aunque ni la cosa se haya entregado, ni se haya pagado 
el precio”. El cual fue innovador al superar la concepción romana del con-
trato únicamente como fuente obligacional, y le dio el efecto traslativo de la 
propiedad. De ahí que la venta sea perfecta y obligatoria para los contratantes 
aunque no se entregue la cosa ni se pagué el precio, lo que ocurre en la actua-
lidad en las compras por catálogo impreso o electrónico, en ese caso las partes 
celebran la compraventa externando su voluntad de vender y de comprar y se 
fija una fecha posterior para el pago y entrega de la cosa. Sin perjuicio de que 
el contrato reúna los elementos esenciales y de validez para su cumplimiento. 

c.s.F.
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artículo 2250. si el precio de la cosa vendida se ha de pagar 
parte en dinero y parte con el valor de otra cosa, el contrato será 
de venta cuando la parte de numerario sea igual o mayor que la 
que se pague con el valor de otra cosa. si la parte en numerario 
fuere inferior, el contrato será permuta.

Comentario. En este precepto, el legislador proporciona las reglas para 
distinguir el contrato de compraventa del de permuta, con base en la forma 
de pago, estableciéndose que parte del pago puede ser en dinero o en especie, 
haciendo una excepción al a. 2248 del CC, en el que se prevé: a) que el pre-
cio debe ser en dinero; b) dando la opción que se pague con alguna otra cosa, 
y c) con numerario, que las partes hayan convenido, pudiendo efectuarse una 
operación mixta. Como lo establece la doctrina contractual, el antecedente de 
la compraventa es la permuta.

Las reglas son: si la parte que se entrega para pagar la cosa objeto del 
contrato en dinero es superior o igual que la cosa el contrato será de com-
praventa. Si la cosa es mayor que la cantidad de dinero, el contrato será de 
permuta. 

c.s.F.

artículo 2251. los contratantes pueden convenir en que el 
precio sea el que corre en día o lugar determinados o el que fije 
un tercero.

Comentario. El a. que se comenta se refiere, en esencia, al acuerdo de las 
partes sobre el precio del objeto del contrato, el cual pueden fijar ellas de común 
acuerdo; pactar que el precio sea el que corre en día o lugar determinados 
de acuerdo al valor que tenga en el mercado, ejemplo de ello es la venta de 
acciones de una empresa, en donde las partes pueden convenir en que el precio 
de las mismas sea el que tengan en la bolsa de valores del día señalado para 
su pago. 

Por último, el precio puede ser fijado por un tercero, el cual debe ser de-
signado por las partes con el concurso de voluntades, y puede ser una persona 
física o moral e incluso un órgano de gobierno federal o local de acuerdo con 
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la ley de la oferta y la demanda, o a sus conocimientos, o como mandatario, 
actuando siempre de buena fe, en busca de la equidad.

c.s.F.

artículo 2252. Fijado el precio por el tercero, no podrá ser 
rechazado por los contratantes, sino de común acuerdo.

Comentario. El numeral a que se hace referencia indica que una vez fi-
jado el precio por un tercero, éste no podrá ser rechazado de manera unilateral 
por alguna de las partes, sino que se requiere el acuerdo de los contratantes; 
ello no obsta que cuando es rechazado el precio fijado por el tercero designen 
otro para esa tarea. Sin embargo, una vez fijado el precio y aceptado por am-
bos, el contrato se perfecciona. 

c.s.F.

artículo 2253. si el tercero no quiere o no puede señalar el 
precio, quedará el contrato sin efecto, salvo convenio en con-
trario.

Comentario. Aquí el legislador federal apunta a un elemento esencial del 
contrato de compraventa que es el objeto, en la hipótesis de que el tercero de-
signado por las partes no quiera o no pueda fijar el precio respecto del mismo; 
la consecuencia es la inexistencia, porque al ser un elemento esencial de la 
compraventa, si adolece de éste, el contrato no produce efecto legal alguno. Ya 
que el precio es el objeto indirecto de la compraventa. 

Sin embargo, deja la posibilidad a las partes de que el tercero sea susti-
tuido por otro, o que los contratantes fijen el precio. 

c.s.F.

artículo 2254. el señalamiento del precio no puede dejarse 
al arbitrio de uno de los contratantes.

Comentario. El numeral viene a reafirmar lo previsto por el a. 1797 
del CC, en el que la validez y cumplimiento de los contratos no puede quedar 
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al arbitrio de alguna de las partes, y siendo el precio un elemento esencial de 
la compraventa, debe ser fijado bilateralmente por los contratantes, ya que 
la compraventa es un contrato oneroso y otorga derechos y obligaciones para 
ambos, además de que el precio debe ser equitativo, ya que si existiera una 
desproporción evidente, el contrato estaría afectado de nulidad relativa, y el 
comprador podría ejercitar una acción de nulidad del contrato o la reducción 
equitativa de su obligación, más el pago de los correspondientes daños y per-
juicios en términos del a. 17 del CC.

c.s.F.

artículo 2255. el comprador debe pagar el precio en los tér-
minos y plazos convenidos. a falta de convenio lo deberá pagar 
al contado. la demora en el pago del precio lo constituirá en la 
obligación de pagar réditos al tipo legal sobre la cantidad que 
adeude.

Comentario. El dispositivo legal en comento se refiere a la principal obli-
gación del comprador de pagar el precio en los términos y plazos convenidos, 
es decir, que se debe cumplir el acuerdo de voluntades en los términos que se 
pactaron. Si eso no ocurrió, se deberá atender al contenido del a. 2294 del 
CC, en el que se establece que si no se han fijado tiempo y lugar, el pago se 
hará en el tiempo y lugar en que se entregue la cosa. 

 A su vez, si la falta de pago es imputable al comprador, éste es san-
cionado por la ley con el pago de réditos al tipo legal sobre la cantidad que 
se adeude, que es del 9% (véase a. 2395 del CC) o de conformidad con la 
cláusula penal que hayan pactado las partes para el caso en particular. 

 Para finalizar, si no se convino la forma de pago, éste deberá realizar-
se al contado, una vez que se recurra a la autoridad judicial a demandar el 
cumplimiento del contrato. 

c.s.F.

artículo 2256. el precio de frutos y cereales vendidos a plazo 
a personas no comerciantes y para su consumo, no podrá exce-
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der del mayor que esos géneros tuvieren en el lugar, en el período 
corrido desde la entrega hasta el fin de la siguiente cosecha.

Comentario. El precepto aludido establece una garantía social para el 
consumidor final de frutos y cereales, en que el precio de tales satisfactores 
alimenticios de primera necesidad consiste en que su precio no rebase los fi-
jados por el mercado o por otros cuerpos normativos como la Ley Federal de 
Protección al Consumidor, en la que se prevén mecanismos de protección a la 
economía nacional y de los consumidores; a eso debemos agregar que existe 
un índice del Banco de México que establece los precios de la canasta básica, 
que incluye los frutos y cereales para evitar el acaparamiento y abuso de los 
comerciantes al establecer precios inequitativos o que no corresponden a la 
realidad económica de una comunidad.

c.s.F.

artículo 2257. las compras de cosas que se acostumbra gus-
tar, pesar o medir, no producirán sus efectos sino después que se 
hayan gustado, pesado o medido los objetos vendidos.

Comentario. El presente numeral hace referencia a dos formas particula-
res de la compraventa: ad gustum y ad mensuram. La primera de ellas com-
prende los bienes que por tradición o costumbre, para su adquisición, se requie-
re gustar, tal palabra la debemos entender en el contexto jurídico como apreciar 
una cosa por sus cualidades intrínsecas o extrínsecas a través de los sentidos: 
olfato, vista y tacto, y que satisfagan los requerimientos subjetivos del compra-
dor, y la segunda se refiere a los bienes que se acostumbra pesar o medir, en este 
supuesto hablamos de cosas a granel, aunque pueden coincidir ambas formas. 

La compraventa ad gustum implica una condición suspensiva, que indi-
ca que el contrato no surtirá sus efectos hasta que la cosa sea degustada y del 
agrado del adquiriente, lo que revela los elementos subjetivos del pacto, y en 
relación con el vendedor, la compraventa no surtirá sus efectos hasta en tanto 
no sea degustada la cosa por el comprador, con excepción de que el comprador 
se niegue a gustar, se deberá tener por cumplida la condicionante.

En relación con la compraventa ad mensuram debemos entender que se re-
fiere a la venta de géneros que, para ser particularizados, requieren ser pesados 
o medidos de acuerdo a la costumbre y a la materia física (nos referimos a la 
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materia sólida, líquida o gaseosa), así como a las normas de metrología que 
rigen en la Federación, además de hacer saber al comprador que se ha efectua-
do dicha operación, y para seguridad de la operación. Si no se cumplen estos 
requisitos el contrato no surtirá sus efectos como lo previó el legislador federal.

c.s.F.

artículo 2258. cuando se trate de venta de artículos deter-
minados y perfectamente conocidos, el contrato podrá hacerse 
sobre muestras.

en caso de desavenencia entre los contratantes, dos peritos 
nombrados uno por cada parte, y un tercero para el caso de dis-
cordia, nombrado por éstos, resolverán sobre la conformidad o 
inconformidad de los artículos con las muestras o calidades que 
sirvieron de base al contrato.

Comentario. El a. en comento se refiere a la hipótesis en que la compra-
venta se realiza a través de muestras, empero los autores nunca definen con 
claridad qué es una muestra, concepto necesario para comprender el alcance de 
la norma estudiada. Una muestra es una porción de un producto o mercancía 
que sirve para conocer las cualidades y calidades del género para su adquisi-
ción. Se puede realizar una compraventa de algún producto que se fabrica en 
serie, pero el comprador no va a revisar uno a uno, sino que se le presentará un 
modelo del producto y si éste le convence pactará la adquisición de mil unida-
des. Esa norma se redactó tomando como referencia el a. 373 del Código de 
Comercio, hacemos la aclaración que la compraventa sobre muestra se rige, en 
lo general, por las reglas de las obligaciones. 

Además, en su segundo párrafo se establece el procedimiento a seguir 
para el caso de que los contratantes, y en especial el comprador, no estén con-
formes con las cualidades y calidades entre los demás artículos adquiridos y 
las muestras que se le presentaron, dicha inconformidad la deberá formular 
ante el juez competente o algún otro medio de solución de conflictos, propo-
niendo cada parte su perito, y, en caso de duda, un tercero en discordia (pro-
cedimiento general de la prueba pericial). 

c.s.F.
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artículo 2259. si la venta se hizo sólo a la vista y por acervo, 
aun cuando sea de cosas que se suelen contar, pesar o medir, se 
entenderá realizada luego que los contratantes se avengan en el 
precio, y el comprador no podrá pedir la rescisión del contrato 
alegando no haber encontrado en el acervo la cantidad, peso o 
medida que él calculaba.

Comentario. La disposición se refiere a la venta por acervo, que se con-
trapone a la compraventa ad mensuram, en la que la parte compradora ad-
quiere la totalidad de un conjunto de bienes, con autonomía del número, peso 
o medida de ellos. En el que surte sus efectos legales desde el momento en que 
los contratantes pactan. 

Además, el precepto niega la posibilidad al comprador de rescindir el 
contrato por no encontrar en el acervo la cantidad, peso o medida que él espe-
raba (en el contexto comercial se le conoce como compra por volumen). Para 
visualizar con mayor claridad lo expuesto, esta modalidad de compraventa se 
puede observar en la venta de productos por lote, e.g., se venden diez conte-
nedores con juguetes usados, pero funcionado, aquí no importa el tamaño, su 
peso o medida, sino que la venta sea de juguetes usados y funcionando, por 
contenedor y no por pieza. 

c.s.F.

artículo 2260. Habrá lugar a la rescisión si el vendedor pre-
sentare el acervo como de especie homogénea, y ocultare en él 
especies de inferior clase y calidad de las que están a la vista.

Comentario. El precepto que se estudia prevé una excepción al a. ante-
rior, para pedir la rescisión del contrato a la vista o por acervo, por lo que el 
comprador la podrá pedir si el vendedor muestra el contenido del acervo como 
de una especie homogénea y oculta especies de clase inferior y calidad de las 
puestas a la vista. En tal hipótesis, lo procedente es demandar la nulidad del 
contrato, por un error sufrido, derivado de la conducta dolosa del vendedor, y 
la indemnización correspondiente por los daños y perjuicios causados. Ya que 
tienen dos efectos jurídicos distintos las figuras de la rescisión y la nulidad.

c.s.F.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas



LIBRO CUARTO. DE LAs DIvERsAs EspECIEs DE COnTRATOs 273

artículo 2261. si la venta de uno o más inmuebles se hiciere 
por precio alzado y sin estimar especialmente sus partes o medi-
das, no habrá lugar a la rescisión, aunque en la entrega hubiere 
falta o exceso.

Comentario. En este precepto, el legislador reguló lo que en la doctrina se 
conoce como compraventa ad corpus como una modalidad más. Se distingue 
de la ad mensuram ya que ésta se refiere a bienes muebles, y la compraventa 
ad corpus se relaciona con los inmuebles, y se explica por que su objeto son 
derechos reales sobre bienes inmuebles identificados por su ubicación y no por 
sus dimensiones o unidades de medida, por lo que el vendedor no será respon-
sable por exceso o falta en las medidas en la misma. E.g., la compraventa de 
un conjunto residencial, el que se adquiere por su valor comercial y no especí-
ficamente por las medidas de las unidades que la integran, si tiene jardines o 
locales comerciales, etcétera, lo que interesa es la cosa objeto como un conjunto 
total. Es por ello que no procede la rescisión si en la entrega hubiere falta o 
exceso, ni se podrá modificar el precio pactado para la venta. 

c.s.F.

artículo 2262. las acciones que nacen de los artículos 2259 
a 2261 prescriben en un año, contado desde el día de la entrega.

Comentario. En el numeral, el legislador federal señaló que ejercitar la 
acción de rescisión prescribe en un año, por tanto, debemos decir que el vende-
dor o el comprador cuentan con un año para reclamar su pretensión ante los 
tribunales competentes, para promoverla a partir de que tienen conocimiento 
del hecho generador de la pretensión. Recordemos que la interpelación judicial 
o extrajudicial (a través de un notario público) interrumpe la prescripción a 
favor del accionante, lo que se constata del contenido de los aa. 1168 y 1165 
del CC. 

Y en el caso de que la parte no ejercite su derecho subjetivo dentro del 
plazo antes aludido, la prescripción operará en favor del demandado, ya que 
la prescripción, como excepción, libera al acreedor de sus obligaciones.

c.s.F.
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artículo 2263. los contratantes pagarán por mitad los gastos 
de escritura y registro, salvo convenio en contrario.

Comentario. El precepto establece que los contratantes pagarán por mi-
tad los gastos de escritura y registro, salvo pacto en contrario. Toda com-
praventa requiere la formalidad de realizarse en escritura pública, como la 
compraventa de bienes inmuebles y, como consecuencia de ello, su inscripción 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, requiere una serie de 
gastos arancelarios notariales y de impuestos fiscales que deben cubrirse, ya 
que los impuestos son una contribución al Estado para allegarse de recursos y 
cumplir con su función pública. 

Los gastos de escrituración, en ocasiones, llegan a ser costosos, ya que 
la compraventa siempre será un contrato oneroso y si ambos contratantes se 
benefician, deberán cubrir los gastos de manera proporcional y equitativa para 
ambos contratantes. Sin embargo, el legislador deja abierta la posibilidad de 
que los contratantes convengan en que el pago de los gastos sea de acuerdo a 
lo que pacten las partes.

c.s.F.

artículo 2264. si una misma cosa fuere vendida por el mis-
mo vendedor a diversas personas, se observará lo siguiente.

Comentario. Este a. forma el preámbulo general para el establecimiento 
de las reglas que se deben de seguir cuando una cosa es vendida a diversas 
personas por el vendedor, y las desarrolla en los dos preceptos que se comen-
tarán a detalle.

c.s.F.

artículo 2265. si la cosa vendida fuere mueble, prevalecerá la 
venta primera en fecha; si no fuere posible verificar la prioridad 
de ésta, prevalecerá la hecha al que se halle en posesión de la cosa.

Comentario. El precepto establece que si una misma cosa mueble es ven-
dida a distintas personas por el vendedor y no se puede probar cuál de las 
compraventas se realizó primero (circunstancia temporal), prevalecerá la rea-
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lizada al que tenga materialmente la cosa (recordemos que la posesión es el 
poder de hecho que se tiene sobre la cosa). Ahora bien, el elemento preponde-
rante de esta norma es conocer y acreditar que se hicieron diversas compra-
ventas sobre una cosa mueble; las fechas de las ventas como primer elemento 
normativo y el segundo es determinar quién posee la cosa, conociendo estos 
elementos se hará valer judicialmente la pretensión. Cuando se determinen las 
fechas de las ventas, se tendrá por bien hecha la que se efectuó primero y, por 
ende, la segunda o ulteriores serán nulas, sin perjuicio de los daños y perjui-
cios que tenga que pagar el vendedor que actuó de mala fe y de la responsa-
bilidad penal por el delito de fraude. Cuando la fecha no pudiera constatarse, 
se tendrá por cierta la compraventa en relación con el comprador que tenga la 
cosa. Sin perjuicio de las responsabilidades del vendedor. 

c.s.F.

artículo 2266. si la cosa vendida fuere inmueble, prevalecerá 
la venta que primero se haya registrado; y si ninguna lo ha sido, 
se observará lo dispuesto en el artículo anterior.

Comentario. El numeral se refiere a la hipótesis de cuando de un bien 
inmueble es vendido a diversas personas, la primera solución que proporciona 
el legislador federal al conflicto es que predominará la venta que haya sido 
registrada en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, lo anterior 
tiene su razón de ser ya que la función de esta institución es la de defender 
el derecho de propiedad frente a terceros; por otra parte, la gran mayoría de 
ventas sobre bienes inmuebles rebasan los trescientos sesenta y cinco veces el 
salario mínimo vigente en el Distrito Federal, por lo que deben protocolizarse 
y extenderse la escritura pública, y como consecuencia de ello su anotación en 
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 

La segunda hipótesis hace referencia cuando ninguno de los comprado-
res ha registrado la compraventa en el Regisro Público de la Propiedad y del 
Comercio, en ese caso predominará la venta para el comprador que tenga la 
posesión material del inmueble. Hemos de precisar que la falta de forma, 
como lo constituye la falta de protocolización, no da como consecuencia que la 
venta sea invalida, sino que adolece de un vicio de forma que puede se conva-
lidado y demandar el otorgamiento y firma de escritura.
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Sin embargo, en ambas hipótesis el comprador debe probar que se realizó 
el acto de compraventa con sus demás elementos contractuales. 

c.s.F.

artículo 2267. son nulas las ventas que produzcan la con-
centración o acaparamiento, en una o en pocas manos, de artí-
culos de consumo necesario, y que tengan por objeto obtener el 
alza de los precios de esos artículos.

Comentario. El precepto establece la sanción sobre las ventas que pro-
duzcan la concentración o acaparamiento de productos en unas pocas manos 
de artículos de consumo necesario, cuyo objeto sea el alza en los precios o espe-
culación. Lo anterior es la consecuencia jurídica y sanción de los pactos en los 
que las partes se aprovechan del estado de necesidad o de especulaciones en el 
mercado para alcanzar un lucro indebido con el alza de precios en detrimento 
de la población general.

Tiene su origen en lo previsto en el a. 28 de la Constitución federal, que 
prohíbe los monopolios, el acaparamiento o concentración de productos de 
primera necesidad que tenga por objeto el alza en los precios de los mismos. 
El contenido del precepto va más allá, castigando severamente, y las autori-
dades perseguirán con eficacia dichas prácticas, para lo cual existen leyes de 
carácter administrativo como la Ley Federal de Protección al Consumidor y 
la Ley Federal de Competencia Económica, que son reglamentarias de dicho 
precepto, en las que se establecen acciones y procedimientos para combatir y 
sancionar el acaparamiento de productos de primera necesidad, que los pode-
mos conceptualizar como todos aquellos que son necesarios para la subsisten-
cia del ser humano. Sin perjuicio de las sanciones penales que establece el a. 
253 del Código Penal Federal, de tres a diez años de prisión a la persona que 
acapare, oculte o injustificadamente niegue la venta de un producto de primera 
necesidad, con el objeto de obtener un alza en los precios o afectar el abasto 
de consumidores y otras hipótesis que están contenidas en el título de delitos 
contra la economía pública. 

Como se puede apreciar, en el esbozo anterior se establecen sanciones ad-
ministrativas, penales, pero en este precepto se sanciona civilmente a la parte 
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con la nulidad de la compraventa que incurra en este tipo de conductas, es 
decir, destruye el pacto.

c.s.F.

artículo 2268. las ventas al menudeo de bebidas embria-
gantes hechas al fiado en cantinas, no dan derecho para exigir 
su precio.

Comentario. La finalidad de ese precepto es dejar sin pretensión civil 
a los dueños de establecimientos donde se expidan bebidas embriagantes al 
menudeo y las vendan fiadas (a crédito), y tiene como objeto proteger la eco-
nomía familiar cuando por deudas de bebidas embriagantes se constituya su 
ruina económica. Sin embargo, el no pago de esos consumos puede constituir 
un fraude de consumo en términos del CPF.

c.s.F.

CaPítulo II

De la materia de la compra-venta

artículo 2269. ninguno puede vender sino lo que es de su 
propiedad.

Comentario. En el derecho romano, la venta de cosa ajena era plenamente 
válida, ya que la compraventa sólo tenía efectos personales y no traslativos de 
dominio. Sin embargo, con la evolución del derecho, y en especial en el Código 
Napoleón al atribuirle al contrato el efecto traslativo de dominio, no se podía 
contratar si no se tenía la propiedad, así, el a 1599 de ese ordenamiento 
prescribía: “el nula la venta de cosa ajena: puede dar lugar a la repetición de 
daños e intereses cuando el comprador ignoraba que la cosa era ajena”. Ahora 
bien, la sanción por efectos prácticos es la nulidad relativa, ya que el titular 
del derecho podía convalidar o ratificar la compraventa y con ello desaparecer 
la evicción. 

c.s.F.
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artículo 2270. la venta de cosa ajena es nula, y el vendedor 
es responsable de los daños y perjuicios si procede con dolo o 
mala fe; debiendo tenerse en cuenta lo que se dispone en el título 
relativo al registro público para los adquirentes de buena fe.

Comentario. En este a. el legislador establece la consecuencia jurídica de 
la venta de cosa ajena, la nulidad del acto jurídico que obliga al vendedor a 
responder de los daños y perjuicios, así como a restituir toda prestación que 
se haya recibido del comprador siempre y cuando haya actuado con dolo o 
mala fe. Eso particulariza y reitera lo preceptuado en el a. 1816 del mismo 
ordenamiento, siempre y cuando haya sido la causa determinante del contrato. 
Para que opere la nulidad de un acto de esta naturaleza se requiere la decla-
ración judicial correspondiente.

Por cuanto hace a que se deberá tomar en cuenta lo dispuesto en el título 
relativo al Registro Público para los adquirientes de buena fe, se refiere a la 
inscripción registral del acto jurídico que da protección al comprador de buena 
fe, que haya adquirido a título oneroso la cosa y que ignoraba los vicios de la 
inscripción anterior, con base en el principio de publicidad material. Véase a. 
3009 del CCF.

c.s.F.

artículo 2271. el contrato quedará revalidado, si antes de 
que tenga lugar la evicción, adquiere el vendedor, por cualquier 
título legítimo, la propiedad de la cosa vendida.

Comentario. Aquí el legislador introduce la figura de la revalidación 
contractual que fue tomada del Código Civil de 1884, que en su a. 2832 se-
ñalaba: “En el caso del artículo que precede, el contrato quedará revalidado, 
y libre el vendedor de la responsabilidad penal en que pueda haber incurrido, 
si antes de que tenga lugar la evicción o la acusación, adquiere por cualquier 
título legítimo la propiedad de la cosa vendida”. El legislador de 1884 fue 
más allá al prever la responsabilidad penal del vendedor. Como ya se dijo, 
la revalidación y la ratificación provienen de la doctrina francesa en la que 
se buscaba causar el menor daño al comprador de buena fe, y si el vendedor 
que en un primer momento actúo deshonestamente y rectifica su conducta 
adquiriendo por justo título la cosa vendida, se revalida el contrato segundo, 
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siempre y cuando no se haya denunciado la evicción. Ya que se considera que 
si se purgó el vicio no hay daño ni perjuicio para el comprador de buena fe y 
el contrato surte todos sus efectos. 

c.s.F.

artículo 2272. la venta de cosa o derechos litigiosos no está 
prohibida; pero el vendedor que no declare la circunstancia de 
hallarse la cosa en litigio, es responsable de los daños y perjuicios 
si el comprador sufre la evicción, quedando, además, sujeto a las 
penas respectivas.

Comentario. El legislador autoriza la venta de cosas o derechos que 
se encuentren en litigio, es decir, permite la compraventa de derechos reales 
o personales que se encuentren controvertidos o en duda ante la autoridad 
judicial, exigiendo como requisito que el vendedor haga del conocimiento del 
comprador dicha situación, esto es así ya que el adquiriente de esos derechos 
deberá soportar que el resultado de la determinación judicial le favorezca o 
no, y éste pueda decidir si soporta el riesgo que ello conlleva, además de que 
el comprador será considerado como parte en el proceso judicial en el que se 
litigue la cosa o el derecho. 

Es necesario considerar que la omisión de informar que el objeto de la 
compraventa se encuentra en litigio, ese silencio del vendedor, constituye un 
acto ilícito que va contra el tenor de la ley, que tiene como consecuencia que 
la venta sea anulable y, como consecuencia, se deberá pagar al comprador los 
daños y perjuicios derivados de tal omisión y la restitución de las prestaciones 
que haya recibido, siempre y cuando el comprador no haya tenido conocimien-
to de que la cosa o el derecho se encontraba en litigio.

c.s.F.

artículo 2273. tratándose de la venta de determinados bie-
nes, como los pertenecientes a incapacitados, los de propiedad 
pública, los empeñados o hipotecados, etc., deben observarse los 
requisitos exigidos por la ley para que la venta sea perfecta.
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Comentario. El a. se refiere a las reglas especiales en cuanto a la le-
gitimación de los propietarios de bienes del dominio de incapacitados, del 
patrimonio público y de ciertos contratos. Por ejemplo, se requiere la autori-
zación judicial para vender la propiedad de un incapacitado; es necesario el 
decreto de desincorporación de la propiedad pública para su venta; así como 
su licitación y todos los requisitos que exijan las leyes del patrimonio del ente 
público para vender propiedades de la Federación, como la Ley General de 
Bienes Nacionales.

En la materia contractual, la enajenación de bienes hipotecados o pig-
norados requieren que transcurra el tiempo y las condiciones que se esti-
pularon en los contratos para que puedan venderse las cosas pignoradas o 
hipotecadas.

caPítulo III

De los que pueden vender y comprar

artículo 2274. los extranjeros y las personas morales no 
pueden comprar bienes raíces, sino sujetándose a lo dispuesto en 
el artículo 27 de la constitución política de los estados Unidos 
Mexicanos, y en sus leyes reglamentarias.

Comentario. El a. en comento se refiere a las limitantes que tienen los 
extranjeros y las personas morales para adquirir bienes; estas limitaciones co-
rresponden a la realidad histórica de nuestro país, en particular por la pérdida 
de los territorios de Texas, California y Nuevo México, producto de la colo-
nización norteamericana y otros factores económicos y políticos en 1847. Por 
cuanto hace a las corporaciones morales, se establecieron condiciones para que 
la riqueza no se concentrara en unas pocas manos. Es por ello que el a. 27 de 
la CPEUM, en sus frs. I-VI, impone las limitantes para la adquisición de 
bienes para los extranjeros y personas jurídico-colectivas para salvaguardar 
los intereses del Estado:

a) Los extranjeros podrán adquirir bienes siempre que convengan ante 
la Secretaría de Relaciones Exteriores someterse a las leyes nacionales y no 
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invocar la protección de su gobierno. Además, tienen prohibido adquirir bienes 
en la frontera en una faja de cien kilómetros y de cincuenta kilómetros en las 
playas, además de no adquirir el dominio de tierras y aguas, en la facticidad 
lo hacen a través de terceras personas o corporaciones.

b) Las asociaciones religiosas y las instituciones de beneficencia pública, 
constituidas conforme a las leyes, podrán adquirir únicamente los bienes ne-
cesarios indispensables para su objeto.

c) Las sociedades mercantiles por acciones podrán adquirir terrenos rús-
ticos en la extensión necesaria para su objeto, y no podrán tener tierras dedica-
das a actividades agrícolas, ganaderas o forestales equivalentes a veinticinco 
veces el límite de la pequeña propiedad, que es de cien hectáreas de riego o 
humedad de primera o sus equivalentes.

d) Los bancos no podrán tener en administración o propiedad más bienes 
que los que sean necesarios para su actividad, salvo la facultad de tener capi-
tales impuestos sobre bienes inmuebles.

Por lo que debe demostrarse en juicio que los extranjeros o corporaciones 
violaron estas disposiciones para que se adjudique a favor del Estado mexi-
cano los bienes.

c.s.F.

artículo 2275. (se deroga).
artículo 2276. los magistrados, los jueces, el ministerio pú-

blico, los defensores oficiales, los abogados, los procuradores y 
los peritos, no pueden comprar los bienes que son objeto de los 
juicios en que intervengan. tampoco podrán ser cesionarios de 
los derechos que se tengan sobre los citados bienes.

Comentario. La norma establece la prohibición de adquirir bienes y ser 
cesionarios de cosas que se encuentren en litigio, en los que intervengan los 
funcionarios enumerados en el precepto, esta prohibición debe extenderse a 
todo funcionario público del tribunal en que se encuentre radicado el asunto, 
lo anterior obedece a que se debe proteger la función estatal de administra-
ción e impartición de justicia y la autonomía de los tribunales para dictar 
resoluciones y hacerlas cumplir, así como una sana y correcta impartición de 
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justicia. A su vez, protege al justiciable de cualquier abuso o anomalía que 
pudieran cometer los servidores públicos que intervienen en la resolución del 
litigio sobre la cosa. Además establece la prohibición para todos aquellos 
que de alguna manera intervinieron en el proceso como abogados, peritos y 
procuradores. 

La consecuencia es la nulidad absoluta de la compraventa o la cesión 
de derechos o cosas, y no es convalidable por ningún medio, sin perjuicio del 
pago de daños y perjuicios, y las responsabilidades administrativas y penales 
en que incurran.

c.s.F.

artículo 2277. se exceptúa de lo dispuesto en el artículo an-
terior, la venta o cesión de acciones hereditarias cuando sean co-
herederas las personas mencionadas, o de derechos a que estén 
afectos bienes de su propiedad.

Comentario. El numeral establece la excepción a la prohibición del pre-
cepto anterior, cuando el servidor público, perito, procurador o abogado sea 
el titular del derecho subjetivo en la enajenación o cesión de bienes de su pa-
trimonio o susceptibles del mismo, derivado de acciones de su peculio o por 
cualquier otro título legítimo, como pudiera ser la herencia.

Sin embargo, lo que debemos acotar es la prohibición de que ellos mismos 
conozcan del negocio de que se trate, ya que de no ser así, se pondría en duda 
la función que desempeña y podría prestarse a la realización de actos indeco-
rosos en contra del servicio público.

c.s.F.

artículo 2278. los hijos sujetos a patria potestad solamente 
pueden vender a sus padres los bienes comprendidos en la prime-
ra clase de las mencionadas en el artículo 428.

Comentario. El numeral se refiere a las cosas que pueden vender los hijos 
a los padres, cuando éstos se encuentren bajo su patria potestad, en relación 
con esto, el a. 428 hace mención a que los bienes del hijo son de dos clases: 
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la primera se refiere a los bienes que adquieran los hijos por su trabajo, y la 
segunda los bienes que adquiera por cualquier otro título.

El a. que se comenta tiene un matiz de protección al patrimonio de los 
menores, incluso en relación con sus padres, ya que al ser considerados con 
capacidad de ejercicio limitada en cuanto a sus bienes, la ley les permite 
disponer libremente de los que hayan adquirido por su trabajo personal que 
sea remunerado con base en las leyes laborales que lo regulan. Empero, no 
debemos descartar la realidad de que muchos menores de edad son el sostén 
económico de sus familias o contribuyen en un grado preponderante, es por 
ello que se les permite disponer en libertad de sus bienes muebles; en relación 
con los inmuebles consideramos que se requiere la autorización judicial para 
que el juez, en aras de su interés superior, analice y supervise la compraventa 
para su protección y el destino del dinero recibido. 

c.s.F.

artículo 2279. los propietarios de cosa indivisa no pueden 
vender su parte respectiva a extraños, sino cumpliendo lo dis-
puesto en los artículos 973 y 974.

Comentario. En este precepto se refrenda la prohibición a los propietarios 
de cosa indivisa de enajenar su parte alícuota a extraños, sin que hagan del 
conocimiento de los otros copropietarios el derecho de tanto o preferencial de 
adquirir esa parte. Para ello, los numerales 973 y 974 prevén la obligación 
de que el copropietario que quiera vender su parte correspondiente del bien 
haga saber a los otros copropietarios su intención de vender, y que ellos mani-
fiesten, dentro de los ocho días, su intención de comprar; si éstos no lo hicieran 
dentro de dicho término, habrán perdido su derecho. La notificación de venta 
debe realizarse a través de un notario público o judicialmente. 

Si el copropietario vendedor no realiza el procedimiento en la forma se-
ñalada en el párrafo anterior, la venta no producirá efecto alguno y podrá ser 
anulada vía judicial. Cuando varios copropietarios deseen adquirir la porción 
en venta se seguirán las reglas estipuladas en el a. 795 del CC.

c.s.F.
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artículo 2280. no pueden comprar los bienes de cuya venta 
o administración se hallen encargados:

i. los tutores y curadores;
ii. los mandatarios;
iii. los ejecutores testamentarios y los que fueren nombra-

dos en caso de intestado;
iv. los interventores nombrados por el testador o por los 

herederos;
v. los representantes, administradores e interventores en caso 

de ausencia;
vi. los empleados públicos.
Comentario. La norma que se comenta establece la prohibición de adqui-

rir bienes a las personas que en ella se mencionan, que hayan tenido a su car-
go la administración o encargo de la cosa puesta en venta. Dicha disposición 
tiene la finalidad de proteger el patrimonio del vendedor, ya que en ocasiones 
las personas tienen bienes que se encuentran bajo la administración o en cargo 
de otros y debido a los conocimientos que tienen del estado, manejo y admi-
nistración de la cosa pudieran realizar conductas tendientes a desvirtuar su 
encargo en su beneficio, no atendiendo el negocio con la diligencia y cuidado 
que debieran tener en detrimento patrimonial de su propietario, aprovechán-
dose de esos conocimientos para beneficiarse.

c.s.F.

artículo 2281. los peritos y los corredores no pueden com-
prar los bienes en cuya venta han intervenido.

Comentario. El numeral se refiere a la prohibición que tienen los peritos 
y corredores para adquirir los bienes en cuya venta hubieran intervenido, esta 
norma, al igual que la anterior, tiende a proteger tanto al vendedor como al 
comprador de los malos manejos de la información específica que tienen los 
corredores y peritos sobre la cosa materia de la venta. Empero, debemos indi-
car que también protege el buen nombre de los corredores y peritos, así como 
la función delicada que desempeñan, ya que los corredores y notarios tienen la 
patente de la fe pública y la ley les ha encomendado la tildación de escrituras 
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y diversos actos jurídicos que deben desempeñar con honestidad y rectitud, con 
base en el interés social y público; en cuanto a los peritos, tienen la delicada 
tarea de elaborar avalúos y otras actividades con la finalidad de que la com-
praventa sea justa, e.g., fijar el valor real de un bien inmueble.

c.s.F.

artículo 2282. las compras hechas en contravención a lo 
dispuesto en este capítulo, serán nulas, ya se hayan hecho direc-
tamente o por interpósita persona.

Comentario. Toda compraventa que se haya hecho contra el tenor de leyes 
prohibitivas tiene como consecuencia la nulidad. El numeral sanciona con la 
nulidad de la compraventa cuando uno de los compradores se encuentre den-
tro de las prohibiciones para adquirir un bien y lo haga por sí o por terceras 
personas; las partes, el Ministerio Público o el que se considere afectado en su 
esfera jurídica puede demandar la nulidad en la vía jurisdiccional. Sin perjui-
cio de la responsabilidad penal en que incurran todos los sujetos de la prohibi-
ción y la pérdida de la patente para ejercer la función que venían realizando. 

c.s.F.

caPítulo IV

De las obligaciones del vendedor

artículo 2283. el vendedor está obligado:
i. a entregar al comprador la cosa vendida;
ii. a garantizar las calidades de la cosa;
iii. a prestar la evicción.
Comentario. Como lo ha establecido la doctrina y la ley, el contrato es 

una fuente de obligaciones entre las partes que pactaron u obligaron a rea-
lizar una conducta de dar, hacer o abstenerse, y en el contrato nominado de 
compraventa se establecen obligaciones específicas para el vendedor y para el 
comprador.
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El a. señala, de manera general, las obligaciones del vendedor, que son: 
a) entregar al comprador la cosa vendida en los plazos y condiciones pacta-
das; b) a garantizar las calidades de la cosa que no sean de calidad inferior 
a las pactadas, y c) a prestar la evicción cuando haya un vicio oculto. En los 
preceptos siguientes se detallan las condiciones y reglas específicas para que se 
cumpla con estas tres estipulaciones.

c.s.F.

caPítulo V

De la entrega de la cosa vendida

artículo 2284. la entrega puede ser real, jurídica o virtual.
la entrega real consiste en la entrega material de la cosa ven-

dida, o en la entrega del título si se trata de un derecho.
Hay entrega jurídica cuando aun sin estar entregada mate-

rialmente la cosa, la ley considera recibida por el comprador.
Desde el momento en que el comprador acepte que la cosa 

vendida quede a su disposición, se tendrá por virtualmente reci-
bido de ella, y el vendedor que la conserve en su poder sólo ten-
drá los derechos y obligaciones de depositario.

Comentario. El numeral se refiere a las formas en que se puede entregar 
la cosa, salvo pacto en contrario o que en el contrato se estipule una forma 
determinada de hacerlo.

La primera de ellas, entrega real, se refiere a la entrega material, es decir, 
a poner en poder del comprador la cosa objeto del contrato, dar en mano la 
cosa mueble o inmueble o título donde conste el derecho personal. 

La segunda se refiere a la entrega jurídica del bien o título, ésta consiste 
en que aun y cuando la cosa no haya sido entregada materialmente al compra-
dor, la ley la considera recibida y aquí surge la hipótesis cuando el comprador 
no quiere recibir la cosa y el vendedor la puede consignar para liberarse de 
sus obligaciones por resolución judicial, en la que se da por entregada la cosa.

La tercera se refiere a la entrega virtual, para ello es necesario comprender 
qué significa el vocablo virtual, esto es, un adjetivo opuesto a actual o efectiva-
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mente, y se patentiza en la posibilidad de realizar un acto que tiene una fuerza 
para producir un efecto, aunque no lo produzca en ese momento; eso tiene que 
ver con la disposición de la cosa por parte del comprador cuando en el contrato 
se pacta que se entrega la cosa de una manera simbólica, y el comprador acepta 
que se da por entregada, cuando el vendedor conserve el objeto en su poder sólo 
tendrá las obligaciones de un depositario del mismo.

c.s.F.

artículo 2285. los gastos de la entrega de la cosa vendida 
son de cuenta del vendedor, y los de su transporte o traslación, de 
cargo del comprador, salvo convenio en contrario.

Comentario. Como se señaló en el comentario anterior, entregar la cosa sig-
nifica poner en mano del comprador la misma, pero ello requiere que las partes 
acuerden cómo se entregará, estableciendo los términos y condiciones en que se 
efectuará, para el caso de que no sea así, la norma prescribe que las erogaciones 
que sean necesarias para entregar el bien correrán a cargo del vendedor, y los de 
transporte o traslado de la misma se harán por parte del comprador. 

c.s.F.

artículo 2286. el vendedor no está obligado a entregar la 
cosa vendida, si el comprador no ha pagado el precio, salvo que 
en el contrato se haya señalado un plazo para el pago.

Comentario. En las obligaciones que corren a cargo del vendedor desta-
ca la entrega de la cosa en los plazos, términos y condiciones que se hayan 
convenido, sin embargo, esa obligación es recíproca entre los contratantes. La 
norma establece que el vendedor no está obligado a entregar la cosa vendida, si 
el comprador no ha pagado el precio en la forma en que se pactó, en la fecha 
convenida, en el lugar y con las condiciones pactadas. 

Esto es conocido por la doctrina como el derecho de retención por incum-
plimiento del pago del precio. 

c.s.F.
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artículo 2287. tampoco está obligado a la entrega, aunque 
haya concedido un término para el pago, si después de la venta 
se descubre que el comprador se halla en estado de insolvencia, 
de suerte que el vendedor corra inminente riesgo de perder el 
precio, a no ser que el comprador le dé fianza de pagar al plazo 
convenido.

Comentario. El numeral establece otra excepción a la entrega de la cosa 
por parte del vendedor, si después de realizada la compraventa se descubre o 
se conoce que el comprador se halla en estado de insolvencia. 

 La insolvencia constituye la falta de capacidad económica del compra-
dor para afrontar el pago de las obligaciones contraídas, esa insolvencia debe 
ser de tal magnitud que el vendedor corra un riesgo o amenaza de perder el 
numerario, es decir, la remuneración por la cosa vendida, cuando esto ocurre 
el comprador deberá de dar fianza para garantizar el pago convenido.

c.s.F.

artículo 2288. el vendedor debe entregar la cosa vendida en 
el estado en que se hallaba al perfeccionarse el contrato.

Comentario. Otra de las obligaciones del vendedor consiste en entregar la 
cosa en el estado en que se hallaba al perfeccionarse el contrato con las cali-
dades y cualidades materiales del bien, desde que se pactó, esto tiene su razón 
de ser, ya que el contrato de compraventa es traslativo de dominio, y de no 
entregarse la cosa en los términos pactados haría responsable al comprador del 
deterioro del bien, o si no se entrega en el estado en que se encontraba lo haría 
responsable de los daños y perjuicios que con ello se ocasionara, la acción de 
compensación o incluso podría ser sujeto de sanciones penales o administrati-
vas por parte de la Procuraduría Federal del Consumidor.

Consideramos importante que, en los contratos, las partes especifiquen en 
detalle las condiciones en las que se encuentra la cosa objeto del contrato, al 
momento de celebrar la compraventa, su estado material y condiciones parti-
culares, para que ambos contratantes no incurran en responsabilidad civil y 
exista transparencia en la operación.

c.s.F.
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artículo 2289. Debe también el vendedor entregar todos los 
frutos producidos desde que se perfeccione la venta, y los rendi-
mientos, acciones y títulos de la cosa.

Comentario. El bien objeto de la compraventa constituye un todo, inclu-
yendo, por el bien principal y sus accesorios, los frutos naturales, industriales 
y civiles que genere, recordemos que los frutos pertenecen al propietario en 
virtud de la accesión, ya que la compraventa es un medio originario de ad-
quirir la propiedad de la cosa. Es importante resaltar que cuando no se han 
entregado los frutos, éstos pueden ser reclamados por la vía jurisdiccional, los 
generados desde que se perfeccionó la venta, por tanto, esos frutos o rendimien-
tos pertenecen al comprador a partir de que perfeccionó la compraventa, por el 
acuerdo de voluntades, no antes. 

c.s.F.

artículo 2290. si en la venta de un inmueble se han desig-
nado los linderos, el vendedor estará obligado a entregar todo lo 
que dentro de ellos se comprenda, aunque haya exceso o dismi-
nución en las medidas expresadas en el contrato.

Comentario. El numeral se refiere a la venta de bienes inmuebles, que 
se conceptualizan en el a. 750 del CCF, que en general son el suelo y todas 
las construcciones adheridas a él. Todo bien inmueble se delimita a través de 
límites físicos (linderos) y pertenecen a él todas las cosas que se encuentren 
dentro: plantas, construcciones, árboles, etcétera. Lo que quiso el legislador 
federal es proteger al comprador de cualquier cláusula contractual que no le 
permitiera ejercer su señorío, su libertad sobre el bien inmueble adquirido res-
pecto a todas las cosas que dentro de él se encuentren. Salvo pacto en contrario.

Es por ello que se estableció la obligación legal para el vendedor de en-
tregar todo lo que se encuentre dentro de los límites del bien inmueble aunque 
exista error en el contrato en cuanto a las medidas, ya sea que se excedan o 
disminuyan de las que fijaron en el contrato. 

c.s.F.
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artículo 2291. la entrega de la cosa vendida debe hacerse 
en el lugar convenido, y si no hubiere lugar designado en el con-
trato, en el lugar en que se encontraba la cosa en la época en que 
se vendió.

Comentario. Una de las condiciones de la tradición o entrega de la cosa 
es que debe realizarse en el lugar en que pactaron las partes de acuerdo con las 
estipulaciones del contrato; cuando existe duda en el lugar de la entrega de la 
cosa deberá hacerse en el lugar donde ésta se encuentre, en la época o tiempo 
en que se vendió; esa disposición legal tiene relevancia para el cumplimiento 
del contrato, ya que una de las causas para no entregar la cosa o responder de 
los riesgos consiste en determinar cuándo y dónde se deberá entregar. 

Para los efectos del numeral debemos comprender que el lugar donde se 
encontraba la cosa es el domicilio en que se hallaba al perfeccionarse la venta.

c.s.F.

artículo 2292. si el comprador se constituyó en mora de re-
cibir, abonará al vendedor el alquiler de las bodegas, graneros o 
vasijas en que se contenga lo vendido, y el vendedor quedará des-
cargado del cuidado ordinario de conservar la cosa, y solamente 
será responsable del dolo o de la culpa grave.

Comentario. El numeral que se comenta se refiere a la obligación que 
tiene el comprador de recibir la cosa en el lugar y tiempo convenido, por parte 
del vendedor. Como toda fuente de obligaciones, el contrato, y en particular el 
de compraventa, genera derechos y obligaciones para las partes, y en tal caso 
cuando el comprador incumple en recibir el bien y se constituyó en mora tiene 
la obligación de pagar los gastos de almacenamiento y todos los necesarios que 
realizó el vendedor para conservarla.

Además de su interpretación, se aprecia que el vendedor tiene las obli-
gaciones de un depositario en cuanto a la cosa, y si el comprador se niega a 
recibirla, el otro contratante la puede consignar para liberarse de la obligación 
de entregarla y de las responsabilidades y riesgos que surjan al seguir tenién-
dola en su poder.

c.s.F. 
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caPítulo VI

De las obligaciones del comprador

artículo 2293. el comprador debe cumplir todo aquello a 
que se haya obligado, y especialmente pagar el precio de la cosa 
en el tiempo, lugar y forma convenidos.

Comentario. Este numeral es el refrendo de que las partes deben cumplir 
con las obligaciones que hayan contraído en las circunstancias de tiempo, 
forma, modo y lugar en que se pactaron. El tiempo lo constituye el plazo o 
término para pagar el precio, recibir la cosa; la forma se refiere al modo en 
que deben realizarse los actos consecutivos, para el cumplimiento del con-
trato (por escrito, verbal, actos materiales como traslado del bien, etcétera.) 
y el lugar que es el espacio físico cierto y determinado para el cumplimiento 
de las obligaciones pactadas por los contratantes (lugar de la compraventa, 
entrega de la cosa o ubicación de la misma, etcétera). Sin embargo, no to-
dos los contratos son perfectos en cuanto a sus estipulaciones y cláusulas, lo 
que podría irrogar algún perjuicio para los contratantes; es por ello que la 
ley estableció reglas que permiten el cumplimiento de los contratos en caso 
de omisiones o falta de acuerdo en algunos rubros; para solucionar estos 
problemas el legislador federal creó normas para resolver estos conflictos e 
interpretar los contratos.

c.s.F.

artículo 2294. si no se han fijado tiempo y lugar, el pago se 
hará en el tiempo y lugar en que se entregue la cosa.

Comentario. Normalmente, en toda compraventa se fija el precio como 
requisito sine qua non, la forma de pago, la fecha y lugar donde debe rea-
lizarse el mismo; empero, el contrato se perfecciona con el solo acuerdo de 
voluntades, por tanto, basta con que los contratantes pacten sobre la cosa y 
su precio para que posteriormente se efectúe el pago y la entrega de la cosa; la 
hipótesis normativa que se estudia soluciona el problema cuando las partes no 
señalaron el tiempo y lugar de pago, indicando que el pago se efectuará en el 
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lugar, día, y hora que se haya pactado para la entrega de la cosa, como si se 
tratara de una compraventa de contado. 

c.s.F.

artículo 2295. si ocurre duda sobre cuál de los contratantes 
deberá hacer primero la entrega, uno y otro harán el depósito en 
manos de un tercero.

Comentario. Cuando los contratantes tienen duda en relación con quién 
debe actuar primero, ya sea uno entregando la cosa y el otro pagando el precio, 
ambas partes deben depositarlo en poder de un tercero, pero éste no puede ser 
cualquier persona, sino el que designen las partes de común acuerdo, un árbi-
tro e incluso la autoridad jurisdiccional. 

En la práctica no es común este tipo de duda, ya que primero se paga 
el precio y acto continuo se entrega la cosa, cuando la venta es instantánea y 
pura, ya que implica un intercambio de prestaciones recíprocas que se hacen 
las partes; actuando de buena fe el tercero que reciba la cosa y el precio de 
manos de los contratantes, debe poner de inmediato en poder de las partes las 
prestaciones que correspondan a cada una de ellas; mientras el tercero tenga 
las cosas será un depositario con las obligaciones correspondientes.

c.s.F.

artículo 2296. el comprador debe intereses por el tiempo 
que medie entre la entrega de la cosa y el pago del precio, en los 
tres casos siguientes:

i. si así se hubiere convenido;
ii. si la cosa vendida y entregada produce fruto o renta;
iii. si se hubiere constituido en mora con arreglo a los artí-

culos 2104 y 2105.
Comentario. El a. establece tres hipótesis normativas en las que la parte 

compradora debe pagar intereses al comprador por el tiempo que transcurra 
entre la entrega de la cosa y el pago del precio, y estos intereses deben efectuarse 
a razón del 9% anual (interés legal) o el que hayan pactado las partes de 
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acuerdo con una cláusula penal por incumplimiento a cargo del comprador 
de pagar el precio, lo anterior sin perjuicio de la responsabilidad contractual 
que se genere.

La primera hipótesis no requiere una explicación detallada, ya que la 
voluntad de las partes es la ley suprema de los contratos, siempre y cuando no 
transgredan disposiciones de orden público, como el exceso o el anatocismo.

La segunda se refiere a aquél como consecuencia de la falta de pago por 
parte del comprador, éste deberá pagar los intereses y tiene la obligación de 
pagar los daños y perjuicios que ocasione por el incumplimiento del contrato 
que en sí es fuente de obligaciones derivado de un hecho ilícito, como es la falta 
de pago del precio en las condiciones y plazos que hayan fijado las partes.

La tercera tiene aplicación cuando el comprador haya incurrido en mora 
de acuerdo a las reglas contenidas en los aa. 2080, 2104 y 2105 del CC, 
preceptos que ya se estudiaron en el apartado correspondiente y hacen alusión 
a las reglas para el pago de intereses en caso de incumplimiento del contrato 
en las obligaciones de dar, hacer o abstenerse. 

c.s.F.

artículo 2297. en las ventas a plazo, sin estipular intereses, 
no los debe el comprador por razón de aquél, aunque entretanto 
perciba los frutos de la cosa, pues el plazo hizo parte del mismo 
contrato y debe presumirse que en esta consideración se aumen-
tó el precio de la venta.

Comentario. La redacción que formuló el legislador federal del a. en 
comento es poco afortunada, pero en general se refiere a las ventas a plazo; 
en las que no se pacten intereses, no los deberá pagar el comprador, aunque 
se perciban frutos de la cosa, por razón del plazo, ya que forma parte del 
contrato y la ley establece la presunción de que se aumentó el precio de la 
venta.

Las ventas a plazo son una modalidad de la compraventa y consisten 
en que las partes acuerden que el precio de la cosa lo deberá pagar el com-
prador, en parcialidades que se fijen en el contrato, las cuales deben reunir 
los requisitos de lugar, tiempo, periodicidad en que se deberán cubrir cada 
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uno de los pagos hasta satisfacer el pago total, y pueden estipularse intereses 
o señalar que no se pagarán los mismos. 

c.s.F.

artículo 2298. si la concesión del plazo fue posterior al con-
trato, el comprador estará obligado a prestar los intereses, salvo 
convenio en contrario.

Comentario. Cuando en el contrato de venta se otorguen plazos para el 
pago del precio, con posterioridad a la celebración del mismo, el comprador 
deberá pagar los intereses que se hayan generado desde la celebración de aquél 
hasta la fijación de las nuevas condiciones de pago, salvo que las partes pac-
ten lo contrario o no se estipulen intereses.

c.s.F.

artículo 2299. cuando el comprador a plazo o con espera 
del precio fuere perturbado en su posesión o derecho, o tuviere 
justo temor de serlo, podrá suspender el pago si aún no lo ha he-
cho, mientras el vendedor le asegure la posesión o le dé fianza, 
salvo si hay convenio en contrario.

Comentario. El derecho de retención que consigna el a. que se comenta 
es una garantía que tiene el comprador en una venta a plazos para suspender 
el pago, cuando sea perturbado en la posesión de la cosa, ya que el vendedor 
tiene las siguientes obligaciones: a) entregar la cosa para el uso goce y disfru-
te del comprador; b) garantizar una posesión útil para la cosa, derivado de 
lo oneroso del contrato; c) garantizar una posesión pacífica frente a terceros 
que reclamen un derecho originario anterior a la operación de compraventa, 
y d) responder por el saneamiento en caso de evicción.

Las prerrogativas que contiene el a. anterior deben ejercitarse ante la au-
toridad jurisdiccional a través del interdicto o la acción correspondiente, que 
tiene el efecto de cesar la perturbación y obligar a que se respete la posesión 
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del comprador, la retención del pago no opera si no se ejerce ante la autoridad 
jurisdiccional, ya que de no hacerlo se podría incurrir en mora.

c.s.F.

artículo 2300. la falta de pago del precio da derecho para 
pedir la rescisión del contrato, aunque la venta se haya hecho a 
plazo; pero si la cosa ha sido enajenada a un tercero, se observará 
lo dispuesto en los artículos 1950 y 1951.

Comentario. Como es sabido, en la doctrina, la ley y la jurispruden-
cia, la falta de pago de precio da derecho a ejercitar diversas pretensiones en 
cualquier modalidad del contrato de compraventa y, en particular, en la venta 
a plazo esta acción corresponde ejercitarla al vendedor, la rescisión implica 
el pago de daños y perjuicios; también le compete exigir el cumplimiento del 
pago, así como los respectivos intereses, pero no se pueden accionar ambas al 
mismo tiempo, sino la que elija el actor, ya que serían acciones contradictorias.

Así, cuando se pida la rescisión por incumplimiento en el pago del precio, 
una de las consecuencias al dictar el juez el fallo será que ambas partes se 
restituyan recíprocamente las prestaciones que se hayan hecho. 

c.s.F.

caPítulo VII

De algunas modalidades del contrato de compra-venta

artículo 2301. puede pactarse que la cosa comprada no se 
venda a determinada persona, pero es nula la cláusula en que 
se estipule que no puede venderse a persona alguna.

Comentario. Dentro del contrato de compraventa, las partes pueden esta-
blecer modalidades o formas particulares de contratar, es decir, se pueden pac-
tar cláusulas especiales, como el pacto de no vender a determinada persona, 
que consiste en agregar al contrato una cláusula en la que se estipule que la 
cosa enajenada no debe ser vendida por el comprador, a su vez, a determinada 
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persona, lo que genera una obligación de no hacer y su incumplimiento gene-
ra el resarcimiento de daños y perjuicios al vendedor; lo anterior no afecta el 
segundo contrato de venta. 

Sin embargo, se considerará nula la cláusula en la que se estipule que 
la cosa no podrá ser vendida a persona alguna, ya que esto vicia la libertad 
sobre la disposición de la cosa que tiene el dueño, además de que las normas 
contenidas en el CC son de orden público y están por encima de la voluntad 
de las partes cuando las transgreden. 

c.s.F.

artículo 2302. Queda prohibida la venta con pacto de re-
troventa, así como la promesa de venta de un bien raíz que haya 
sido objeto de una compraventa entre los mismos contratantes.

Comentario. El precepto se refiere a la prohibición de contratar con pacto 
de retroventa o de rescate; coincidimos con la opinión de Degni, quien lo define 
como “El pacto añadido a la venta con el cual el vendedor se reserva la facul-
tad de adquirir la cosa vendida, mediante la restitución del precio principal y 
del reembolso de los gastos y de cualquier otro pago legítimamente hecho para 
la venta, por las reparaciones necesarias y por aquellas que han aumentado el 
valor de la cosa hasta el importe del aumento”. El vocablo rescate es utilizado 
para simbolizar que el vendedor puede rescatar a su favor la cosa vendida, 
restituyendo al comprador cualquier prestación que haya recibido. Conside-
ramos que el a. al establecer la prohibición del pacto de retroventa, hace nulo 
el contrato en su totalidad, ya que al ser incluida una cláusula de esta natu-
raleza vicia todo el contrato, y no se trata de una nulidad convalidable, sino 
de un nuevo contrato.

Como podemos apreciar, el legislador federal hizo énfasis al señalar que 
está prohibida la promesa de venta sobre un bien raíz que haya sido objeto 
de compraventa entre los mismos contratantes por razones de orden público, 
económicas y de circulación de la riqueza. 

Tales prohibiciones tienen como fin fundamental proteger la economía, 
sobre todo del comprador, ya que cuando estuvo vigente en los Códigos Civiles 
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de 1870 y 1884, se simulaban contratos de crédito y garantía, con condicio-
nes desventajosas para el comprador.

c.s.F.

artículo 2303. puede estipularse que el vendedor goce del 
derecho de preferencia por el tanto, para el caso de que el com-
prador quisiere vender la cosa que fue objeto del contrato de 
compraventa.

Comentario. La venta con pacto de preferencia es otra modalidad de la 
compraventa en la que las partes contratantes pueden pactar que cuando la par-
te compradora enajene la cosa adquirida, con posterioridad, el vendedor podrá 
hacer uso del derecho de preferencia, respecto de cualquier otro comprador en 
igualdad de circunstancias.

El pacto de preferencia no debe confundirse con la retroventa, ni con el 
derecho de tanto, ya que la primera está prohibida por la ley, y el derecho de 
tanto deriva de la normatividad en los casos previstos, como la copropiedad o 
venta de la cosa arrendada, mientras que el pacto de preferencia es un acuerdo 
de voluntades permitido por la ley, que en el caso de que el comprador decida 
revender la cosa, se preferirá para su adquisición al vendedor en igualdad de 
condiciones que otros postores. Este derecho no es trasmisible a otras personas, 
ni por herencia.

Además, en caso de incumplimiento de la cláusula preferencial por parte 
del comprador, de preferir al vendedor en la compraventa siguiente, no anula 
la nueva venta, pero sí lo hace responsable de los daños y perjuicios que cause 
con su conducta omisiva al contratante preferente.

c.s.F.

artículo 2304. el vendedor está obligado a ejercer su dere-
cho de preferencia, dentro de tres días, si la cosa fuere mueble, 
después que el comprador le hubiese hecho saber la oferta que 
tenga por ella, bajo pena de perder su derecho si en ese tiempo 
no lo ejerciere. si la cosa fuere inmueble, tendrá el término de 
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diez días para ejercer el derecho, bajo la misma pena. en ambos 
casos está obligado a pagar el precio que el comprador ofreciere, 
y si no lo pudiere satisfacer, quedará sin efecto el pacto de pre-
ferencia.

Comentario. En el a. que se comenta se establecen las directrices para que 
el vendedor con derecho preferencial lo haga valer; en primer lugar, el legisla-
dor estableció el aviso fehaciente en el a. siguiente, lo que denota una técnica 
legislativa poco ordenada, es por ello que lo fundamental es que el comprador 
que va a vender la cosa dé aviso fehaciente al vendedor preferente, esto lo puede 
hacer a través de un notario público o acudir en jurisdicción voluntaria ante 
la autoridad jurisdiccional, así no habría duda de la policitación de la oferta. 
Una vez notificado y sabedor de las pretensiones del comprador (ahora vende-
dor) habrá que determinar si la cosa es mueble o inmueble, para la hipótesis 
número uno se tendrán tres días para aceptar la oferta. Para la hipótesis dos 
se tendrán diez días para manifestar su voluntad de adquirir la cosa inmue-
ble. Si dentro de los términos antes precisados no ejerce su derecho, se le tendrá 
por perdido su derecho para hacerlo.

 En ambos casos, si decide aceptar la oferta deberá pagar el precio que 
señale el enajenante, en el plazo que para tal efecto pacten los contratantes.

c.s.F.

artículo 2305. Debe hacerse saber de una manera fehacien-
te, al que goza del derecho de preferencia, lo que ofrezcan por 
la cosa, y si ésta se vendiere sin dar ese aviso, la venta es válida; 
pero el vendedor responderá de los daños y perjuicios causados.

Comentario. En este precepto el legislador federal establece una forma-
lidad necesaria para que el comprador, ahora vendedor, pueda enajenar la 
cosa, cuando se pactó en el contrato la cláusula de comprador preferente, que 
consiste en hacerle saber de manera fehaciente al comprador preferente que se 
enajenará el bien. La palabra fehaciente significa fidedigno, es decir, que la 
manera en que se haga saber al comprador la policitación de la oferta que se 
haga de la venta de la cosa materia de la compraventa se realice de tal manera 
que no pueda ser cuestionada.
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Las maneras en que se puede poner en conocimiento la venta pueden ser: 
de manera verbal, lo que implica un problema jurídico para el vendedor de 
probar en caso de desconocimiento del comprador que se le informó, y requiere 
que se haga ante testigos que hayan presenciado el acto, señalando circunstan-
cias de tiempo, modo y lugar, lo que en ocasiones causa retardo en el proceso 
judicial.

La otra forma es por escrito privado o público; si la información se hace 
en escrito privado habrá que tener en cuenta dos elementos: el primero, que el 
documento contenga la oferta de venta y se plasme la voluntad del vendedor 
y, el segundo, que conste que el comprador preferente la recibió. En cuanto a 
la forma por escrito de manera pública intervendrá un fedatario público que 
hará constar en un acta la notificación de la oferta de venta por escrito con los 
mismos elementos del escrito privado, y habrá constancia de su notificación, 
lo que hace más segura la constancia de la policitación de la oferta y puede 
ser a través de un notario público o en vía de jurisdicción voluntaria ante la 
autoridad judicial.

Por último, como todo incumplimiento de una obligación, el no infor-
mar de la venta de la cosa al comprador preferente por parte del vendedor 
implica que éste debe indemnizarlo de los daños y perjuicios que le ocasione 
su omisión de dar aviso, cuando el vendedor haya vendido la cosa a otra 
persona sin cumplir dicha formalidad. Lo anterior no implica que la venta 
efectuada por el vendedor sin dar aviso sea nula conforme a la disposición 
en comento.

c.s.F.

artículo 2306. si se ha concedido un plazo para pagar el pre-
cio, el que tiene el derecho de preferencia no puede prevalerse de 
este término si no da las seguridades necesarias de que pagará el 
precio al expirar el plazo.

Comentario. El a. dispone que cuando el vendedor ha otorgado un plazo 
para el pago del precio de la cosa, el comprador preferente debe satisfacerlo de 
inmediato, pero si quiere gozar del plazo o término para pagar el precio, debe 
garantizar que pagará el plazo al concluir el plazo señalado para el cumpli-
miento de la obligación, en caso de no hacerlo, como se mencionó en un inicio, 
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deberá pagar al contado, y si no lo hace o garantiza el cumplimiento del pago 
del precio, no surtirá efectos su derecho de comprador preferente y el vendedor 
quedará librado de la obligación y podrá enajenar la cosa a otra persona, el 
derecho de venta preferente sólo puede ejercitarse una sola vez.

c.s.F.

artículo 2307. cuando el objeto sobre que se tiene derecho 
de preferencia se venda en subasta pública, debe hacerse saber 
al que goza de ese derecho, el día, hora y el lugar en que se veri-
ficará el remate.

Comentario. El a. hace referencia a la hipótesis en que el vendedor de 
la cosa pretenda enajenarla en subasta pública, cuando esto sea así también 
deberá dar aviso de manera fehaciente al comprador preferente sobre las cir-
cunstancias de fecha, hora y lugar en que se realizará la subasta y por ende el 
remate; podemos agregar que deberá comunicar la postura inicial del precio. 
Si el vendedor no cumple con dar aviso, tendrá que indemnizar al comprador 
preferente.

Ahora bien, una vez realizada la subasta y establecida la oferta mayor 
sobre el bien, el comprador preferente tendrá derecho a adquirir la cosa en las 
condiciones previstas en la ley; ello no implica que a éste se le proponga el 
precio más alto, sino que acepte pagarlo. 

c.s.F.

artículo 2308. el derecho adquirido por el pacto de prefe-
rencia no puede cederse, ni pasa a los herederos del que lo dis-
frute.

Comentario. El derecho que adquiere el comprador preferente es perso-
nalísimo e intransmisible o enajenable por cesión o por cualquier otra forma 
incluyendo el de sucesión, por lo que sólo el comprador preferente lo puede 
ejercitar, por sí o por quien lo represente legalmente.

A su vez, este derecho preferente de adquirir la cosa es un derecho pri-
vilegiado pactado por las partes, y el no hacer uso del mismo da lugar a que 
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se extinga, liberando al vendedor de las obligaciones si solicitó la oferta de 
venta y precio.

c.s.F.

artículo 2309. si se venden cosas futuras, tomando el com-
prador el riesgo de que no llegasen a existir, el contrato es alea-
torio y se rige por lo dispuesto en el capítulo relativo a la compra 
de esperanza.

Comentario. La compraventa de cosas a futuro constituye una modalidad 
del contrato de compraventa, que tiene por objeto la venta de bienes, con la 
condicionante de que dichos bienes lleguen a existir a futuro (lo que se cono-
ce en la doctrina como una condición suspensiva), una vez materializado el 
bien, el contrato surte sus efectos. 

Empero, si la cosa no llegara a existir por causas no imputables a los 
contratantes, el contrato no surtirá sus efectos; esta forma genérica de esta-
blecer dicha modalidad está regulada de una manera integral al estudiar la 
compra de esperanza.

Además, debemos acotar que dentro de la modalidad compra de cosas a 
futuro también se encuentra la venta de esperanza, cuyos efectos son distintos 
en cuanto a las obligaciones de hacer, a cargo del vendedor, consistentes en 
realizar todo lo necesario para que se produzca la cosa objeto del contrato, con 
la diligencia adecuada, de lo contrario el comprador puede ejercer la acción 
rescisoria o de cumplimiento forzado, más la indemnización correspondiente. 

c.s.F.

artículo 2310. la venta que se haga facultando al compra-
dor para que pague el precio en abonos, se sujetará a las reglas 
siguientes:

i. si la venta es de bienes inmuebles, puede pactarse que la 
falta de pago de uno o varios abonos ocasionará la rescisión del 
contrato. la rescisión producirá efectos contra tercero que hu-
biere adquirido los bienes de que se trata, siempre que la cláusula 
rescisoria se haya inscrito en el registro público.
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ii. si se trata de bienes muebles que sean susceptibles de 
identificarse de manera indubitable, podrá también pactarse la 
cláusula rescisoria, de que habla contra terceros si se inscribió en 
el registro público.

iii. si se trata de bienes muebles que no sean susceptibles 
de identificarse, los contratantes podrán pactar la rescisión de la 
venta por falta de pago del precio, pero esa cláusula no produci-
rá efectos contra tercero de buena fe que hubiere adquirido los 
bienes a que esta fracción se refiere.

Comentario. La venta en abonos es una modalidad más del contrato de 
compraventa; en épocas de crisis económicas es uno de los medios más usados 
por las personas de recursos limitados, para adquirir bienes.

La compraventa en abonos se puede conceptualizar como la venta que se 
hace de una cosa, cuyo precio se paga en parcialidades (abonos) de manera 
diferida hasta satisfacer la totalidad del mismo. 

El legislador de 1928 introdujo esta modalidad del contrato y estable-
ció, en las frs. que se comentarán a continuación, las reglas tendientes a la 
protección sobre todo del comprador, dado que pudiera ser sujeto de abusos 
por parte del vendedor y para mantener el equilibro entre las relaciones 
económicas.

La fr. I se refiere a la venta de bienes inmuebles en abonos, y las partes 
pueden pactar que la falta de pago de uno o varios abonos puede ser causa 
de rescisión del contrato; las consecuencias para este tipo de contrato es que 
podrán producir efectos contra terceros, que posteriormente hubieran adqui-
rido el inmueble, siempre y cuando la cláusula se inscriba en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio, si el contrato no está registrado, 
ya que la cláusula forma una parte del todo y no surtirá los efectos antes 
señalados.

La fr. II se refiere a la adquisición de bienes muebles que puedan 
identificarse sin ninguna duda, los contratantes pueden pactar la cláusu-
la rescisoria y sus efectos pueden surtir contra terceros si se inscribió en el 
Registro Público de la Propiedad y el Comercio; lo previsto en esta hipóte-
sis es un caso sui géneris donde se pudiera proteger la propiedad de bienes 
muebles contra terceros. La pregunta es en qué libro se inscriben este tipo 
de cláusulas. 
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La fr. III se refiere a la venta de bienes muebles que no son identificables, 
también se puede pactar la cláusula rescisoria por falta de pago del precio, 
pero no podrá surtir efectos contra terceros de buena fe.

Este precepto reitera las disposiciones referentes a las obligaciones en 
general y respecto de la propiedad de bienes muebles, a su protección registral.

c.s.F.

artículo 2311. si se rescinde la venta, el vendedor y el com-
prador deben restituirse las prestaciones que se hubieren hecho; 
pero el vendedor que hubiere entregado la cosa vendida, puede 
exigir del comprador, por el uso de ella, el pago de un alquiler 
o renta que fijarán peritos, y una indemnización, también fijada 
por peritos, por el deterioro que haya sufrido la cosa.

el comprador que haya pagado parte del precio, tiene dere-
cho a los intereses legales de la cantidad que entregó.

las convenciones que impongan al comprador obligaciones 
más onerosas que las expresadas, serán nulas.

Comentario. El legislador establece en este precepto las consecuencias de 
la rescisión de la compraventa en abonos de manera clara y contundente, como 
que las partes se restituyan las prestaciones que se hayan otorgado. 

En caso de que el vendedor haya entregado la cosa, tendrá derecho a ser 
indemnizado por el comprador, respecto del alquiler o renta de la cosa o su 
deterioro o ambas a juicio de peritos.

Por otra parte, prevé como derecho del comprador a que se le restituyan 
las cantidades que haya pagado, más los intereses legales por el tiempo trans-
currido entre la entrega de los abonos y la rescisión.

Asimismo, en su parte final estableció que cualquier otra cláusula que 
contravenga el contenido de la disposición en comento será nula. Lo anterior 
tiene la finalidad de proteger al comprador de las malas prácticas jurídicas 
que pudieran suscitarse entre el vendedor en relación con el comprador que se 
considera la parte más débil en este tipo de contratos, ya que por lo regular 
son compañías las que se dedican a este tipo de ventas. Además existen otras 
disposiciones de orden público como la Ley Federal de Protección al Consu-
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midor donde también se establecen normas de orden público para la protección 
del comprador en abonos.

c.s.F.

artículo 2312. puede pactarse válidamente que el vendedor 
se reserve la propiedad de la cosa vendida hasta que su precio 
haya sido pagado.

cuando los bienes vendidos son de los mencionados en las 
fracciones i y ii del artículo 2310, el pacto de que se trata pro-
duce efectos contra tercero, si se inscribe en el registro público; 
cuando los bienes son de la clase a que se refiere la fracción iii 
del artículo que se acaba de citar, se aplicará lo dispuesto en esa 
fracción.

Comentario. El a. que se estudia se refiere a otra modalidad de la com-
praventa, que en la doctrina se conoce como compraventa con reserva de do-
minio, cuya característica fundamental es que las partes contratantes pueden 
pactar que el vendedor se reserve la propiedad de la cosa materia del contrato, 
hasta que el comprador cumpla con la obligación de pagar el precio total de 
la cosa, es decir, el vendedor transmitirá la propiedad de la cosa hasta que se 
pague el precio, lo que constituye una condición suspensiva. 

En la segunda parte del precepto en comento se regula, al igual que en 
la venta en abonos, la inscripción de la compraventa sobre bienes inmuebles y 
para bienes muebles identificables en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, para que la venta surta efectos contra terceros. No así sobre bienes 
muebles no identificables en el que las partes pueden pactar la rescisión de 
la venta por falta de pago del precio, pero esa cláusula no producirá efectos 
contra terceros que hayan adquirido de buena fe la cosa.

c.s.F.

artículo 2313. el vendedor a que se refiere el artículo ante-
rior, mientras no se venza el plazo para pagar el precio, no podrá 
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enajenar la cosa vendida con reserva de propiedad. esta limita-
ción de dominio se anotará en la parte correspondiente.

Comentario. Una vez realizada la compraventa con la condición sus-
pensiva de reserva de propiedad, el vendedor de la cosa no puede enajenar 
nuevamente la cosa si no ha culminado el plazo para el comprador de pagar 
la totalidad del precio, debiéndose hacer la anotación correspondiente en el 
contrato y en el Registro Público. De lo contrario, el vendedor incurre en 
responsabilidad civil, debiendo pagar los daños y perjuicios que cause, a su 
vez, en responsabilidad penal por el delito de fraude por realizar una doble 
venta del bien. 

c.s.F.

artículo 2314. si el vendedor recoge la cosa vendida porque 
no le haya sido pagado su precio, se aplicará lo que dispone el 
artículo 2311.

Comentario. El numeral que se analiza hace referencia a que si el ven-
dedor recoge la cosa vendida porque no ha sido pagado su precio se aplicarán 
las mismas reglas para la rescisión de la compraventa en abonos.

Consideramos que el legislador hace referencia a la recuperación de la 
cosa vendida, cuando no se ha pagado la totalidad del precio por el compra-
dor; sin embargo, las partes no pueden tomar la justicia en sus manos o ejercer 
violencia para reclamar su derecho, por lo que deberán acudir ante la autori-
dad judicial a reclamar la entrega de la cosa y pedir la rescisión del contrato, 
como se ha explicado al comentar el a. 2311 del CC.

c.s.F.

artículo 2315. en la venta de que habla el artículo 2312, 
mientras no pasa la propiedad de la cosa vendida al comprador, 
si éste recibe la cosa, será considerado como arrendatario de la 
misma.

Comentario. En este precepto, el legislador federal adicionó una hipótesis 
para calcular el pago de daños y perjuicios en términos del a. 2311, en el 
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caso de la venta con reserva de la propiedad, cuando la cosa objeto del contra-
to sea entregada antes y de que se hayan cumplido las condiciones de tempo-
ralidad respecto de la reserva y el pago del precio, se tazará como si fuera un 
arrendamiento, en caso de rescisión deberá ser equiparado a un arrendatario, 
con las obligaciones inherentes para los de su clase para el efecto de que se jus-
tifique el pago de un alquiler por el uso de la cosa y el deterioro de la misma. 

c.s.F.

caPítulo VIII

De la forma del contrato de compra-venta

artículo 2316. el contrato de compraventa no requiere para 
su validez formalidad alguna especial, sino cuando recae sobre 
un inmueble.

Comentario. Como ya se ha expuesto en la parte de las obligaciones, las 
partes pueden celebrar contratos en términos del a. 1796 del CC, los cua-
les se perfeccionan por el mero consentimiento de las partes y los obligan al 
cumplimiento de lo expresamente pactado, y a las consecuencias jurídicas que 
generen, con base en los principios de la buena fe, al uso; a la ley o a su inter-
pretación jurídica. Los contratos en general no exigen una forma determinada 
para su validez, basta que la voluntad de los contratantes se externe a través 
de signos inequívocos de la voluntad, pero, como en todo, hay excepciones a la 
regla como lo establece el precepto siguiente en la venta de bienes inmuebles.

c.s.F.

artículo 2317. las enajenaciones de bienes inmuebles cuyo 
valor de avalúo no exceda al equivalente a trescientas sesenta y 
cinco veces el salario mínimo general diario vigente en el Distrito 
Federal en el momento de la operación y la constitución o trans-
misión de derechos reales estimados hasta la misma cantidad o 
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que garanticen un crédito no mayor de dicha suma, podrán otor-
garse en documento privado firmado por los contratantes ante 
dos testigos cuyas firmas se ratifiquen ante notario, Juez compe-
tente o registro público de la propiedad.

los contratos por los que el Gobierno del Distrito Federal 
enajene terrenos o casas para la constitución del patrimonio fa-
miliar o para personas de escasos recursos económicos, hasta por 
el valor máximo a que se refiere el artículo 730, podrán otorgarse 
en documento privado, sin los requisitos de testigos o de ratifica-
ción de firmas.

en los programas de regularización de la tenencia de la tie-
rra que realice el Gobierno del Distrito Federal sobre inmuebles 
de propiedad particular, cuyo valor no rebase el que señala el 
artículo 730 de este código, los contratos que se celebren entre 
las partes, podrán otorgarse en las mismas condiciones a que se 
refiere el párrafo anterior.

los contratos a que se refiere el párrafo segundo, así como 
los que se otorguen con motivo de los programas de regulari-
zación de la tenencia de la tierra que realice el Gobierno del 
Distrito Federal sobre inmuebles de propiedad particular, podrán 
también otorgarse en el protocolo abierto especial a cargo de los 
notarios del Distrito Federal, quienes en esos casos reducirán en 
un cincuenta por ciento las cuotas que correspondan conforme 
al arancel respectivo.

Comentario. El primer párrafo se refiere a las compraventas de bienes 
inmuebles cuyo avalúo no exceda al equivalente a trescientas sesenta y cin-
co veces el salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal, o la 
constitución o transmisión de derechos reales en cualquiera de sus modalida-
des o que garanticen un crédito no mayor de dicha suma, podrán otorgarse 
por escrito en documento privado, que deberá firmarse por los contratantes 
ante dos testigos, cuyas firmas se ratifiquen ante notario, juez competente o 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio. Como se puede observar, 
el legislador federal consideró que las ventas de inmuebles que no excedieran 
de la cantidad antes apuntada requieren la formalidad de ser por escrito, 
ante dos testigos y ratificadas ante la autoridad judicial o registral, esto en 
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atención a regularizar una gran cantidad de predios irregulares, además de 
facilitar su estatus jurídico. Sin embargo, son pocas las propiedades que en 
la actualidad alcanzan ese límite que estableció el legislador para beneficio 
de la población, ya que la mayoría de las propiedades del Distrito Federal 
exceden dicha cantidad. 

El segundo y tercer párrafos del numeral en comento hacen referencia a 
que los inmuebles que enajene o destine el gobierno del Distrito Federal para 
la constitución del patrimonio de familia o para dotar de vivienda a personas 
de escasos recursos económicos no se requerirá la formalidad de que dichas 
ventas se realicen ante dos testigos o que el testimonio de éstos sea ratificado. 
Sin embargo, en la práctica existe el Instituto de Vivienda del Distrito Federal 
que se encarga de realizar cualquier trámite administrativo o jurídico para 
dotar a la población de vivienda. Se debe destacar el ánimo del legislador por 
proteger y agilizar los trámites para la constitución del patrimonio de familia, 
que para calcularlo se utiliza el algoritmo de multiplicar el factor 10,950 
por tres salarios mínimos al momento de la operación de venta, el cual se ac-
tualizará anualmente de acuerdo con el índice inflacionario publicado por el 
Banco de México, y no será acumulable de conformidad con lo preceptuado 
en el a. 730 del CC. 

El último párrafo establece una forma jurídica más razonable y segura 
para la adquisición de bienes inmuebles, con motivo de los programas de regu-
larización de la tenencia de la tierra a cargo del gobierno del Distrito Federal 
a través de la protocolización de la compraventa mediante escritura pública, 
con todas las formalidades, pero a costos más accesibles para la población; en 
la actualidad, el gobierno del Distrito Federal conjuntamente con el Colegio 
de Notarios del Distrito Federal se coordinan para establecer programas de re-
gularización de la tenencia de la tierra y jornadas notariales donde se apoya a 
la población en general para realizar estos ajustes que proporcionan seguridad 
jurídica sobre la propiedad.

c.s.F.

artículo 2318. si alguno de los contratantes no supiere es-
cribir, firmará a su nombre y a su ruego otra persona, con ca-
pacidad legal, no pudiendo firmar con ese carácter ninguno de 
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los testigos, observándose lo dispuesto en el párrafo segundo del 
artículo 1834.

Comentario. Como se ha mencionado, el contrato de compraventa de 
bienes inmuebles requiere la formalidad de que sea por escrito, y como conse-
cuencia lógica y natural de esta forma se debe expresar el consentimiento de 
esa manera a través de la firma, que es un signo inequívoco de la voluntad, 
que al plasmarse en el papel se exterioriza el consentimiento.

Cuando alguno de los contratantes no puede firmar por no saber leer ni 
escribir, podrá firmar otra persona en su nombre y ruego, lo que se conoce en 
la doctrina como firma rogada, también se utiliza cuando alguna persona por 
una incapacidad física no puede firmar, la persona que otorgue la firma debe 
tener la capacidad general, y se debe asentar la huella digital del contratante 
cuando las circunstancias lo permitan.

c.s.F.

artículo 2319. De dicho instrumento se formarán dos origi-
nales, uno para el comprador y el otro para el registro público.

Comentario. Por regla general de todo contrato que se celebra por escrito, 
se deben formar dos originales: uno para el comprador y otro para el vendedor 
por seguridad jurídica, pero en este caso el precepto señala que se elaborarán 
dos contratos originales uno para el comprador como título de su propiedad y 
otro para el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, donde se hará la 
anotación correspondiente de la venta, lo anterior tiene relación con lo dispuesto 
en los numerales 3005 y 3008 del CC, que hacen referencia a los documentos 
públicos y privados registrables, así como a los efectos de su inscripción.

c.s.F.

artículo 2320. si el valor de avalúo del inmueble excede de 
trescientos sesenta y cinco veces el salario mínimo general diario 
vigente en el Distrito Federal en el momento de la operación, su 
venta se hará en escritura pública, salvo lo dispuesto por el ar-
tículo 2317.
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Comentario. Como se enunció al comentar el a. 2317 del CC, el legis-
lador de la Federación consideró que todos los inmuebles que excedieran de 
trescientas sesenta y cinco veces el salario mínimo general diario vigente en 
el Distrito Federal al momento de la realización de la operación deben for-
malizarse en escritura pública para que surtan efectos contra terceros, ya que 
mediante su protocolización y registro se da certeza jurídica a los contratantes 
y se protege el interés social. 

c.s.F.

artículo 2321. tratándose de bienes ya inscritos en el re-
gistro y cuyo valor no exceda de trescientas sesenta y cinco ve-
ces el salario mínimo general diario vigente en el Distrito Fe-
deral en el momento de la operación, cuando la venta sea al 
contado podrá formalizarse, haciéndola constar por escrito en 
el certificado de inscripción de propiedad que el registrador tie-
ne obligación de expedir al vendedor a cuyo favor estén inscri-
tos los bienes.

la constancia de la venta será ratificada ante el registrador, 
quien tiene obligación de cerciorarse de la identidad de las partes 
y de la autenticidad de las firmas, y previa comprobación de que 
están cubiertos los impuestos correspondientes a la compraventa 
realizada en esta forma, hará una nueva inscripción de los bienes 
vendidos en favor del comprador.

Comentario. En el numeral que se comenta se estableció el procedi-
miento para formalizar la compraventa de inmuebles cuyo valor sea inferior 
a trescientas sesenta y cinco veces el salario mínimo general diario vigente en 
el Distrito Federal, y que se encuentre previamente registrado en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio, además de que se pague de contado. 

Esta disposición tiene su origen en el sistema registral australiano cono-
cido en la doctrina contractual como formalización de venta por endoso. Se 
realiza ante la Oficina del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, 
en el que elabora el certificado de inscripción de la propiedad, mismo que 
contiene el valor del bien inmueble inscrito para el vendedor, y al momento de 
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ratificarse la venta y la identidad de los contratantes (vendedor y comprador) 
ante la presencia del registrador, éste hará una nueva inscripción de la venta 
en dicho certificado. 

El procedimiento debió haber sido establecido en la parte del Código Ci-
vil Federal relativo a los procedimientos registrales y no en la parte sustantiva 
del Código Civil Federal.

c.s.F.

artículo 2322. la venta de bienes raíces no producirá efectos 
contra tercero sino después de registrada en los términos prescri-
tos en este código.

Comentario. La inscripción de la venta de inmuebles en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio tiene diversos aspectos; el primero 
y más importante es proteger el derecho de propiedad del adquiriente frente 
a terceros para defender su derecho real. Segundo, para dar certeza jurídica 
al comprador y al vendedor y a la sociedad respecto de la transmisión de 
la propiedad por un medio de adquisición originario como lo es la compra-
venta. 

c.s.F.

caPítulo IX

De las ventas judiciales

artículo 2323. las ventas judiciales en almoneda, subasta o 
remate públicos, se regirán por las disposiciones de este título, 
en cuanto a la substancia del contrato y a las obligaciones y de-
rechos del comprador y del vendedor, con las modificaciones que 
se expresan en este capítulo. en cuanto a los términos y condi-
ciones en que hayan de verificarse, se regirán por lo que disponga 
el código de procedimientos civiles.
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Comentario. Las ventas judiciales las podemos clasificar en dos rubros: 
las autorizadas judicialmente y la venta forzosa; la primera corresponde a 
las ventas que requieren la autorización del juez, e. g., la licencia para vender 
bienes del interdicto, de menores, etcétera; la segunda se refiere a la venta ju-
dicial decretada por orden del juez para cumplir obligaciones cuando el deudor 
se niega a cumplirlas voluntariamente. 

Asimismo, las ventas pueden ser en almoneda, subasta o remate público. 
El vocablo almoneda en este contexto significa venta pública de bienes mue-
bles con licitación y puja. A su vez, la palabra subasta debe comprenderse en 
dos sentidos: el primero como la venta pública de bienes que se hace al mejor 
postor, por mandato y con intervención de un juez u otra autoridad o institu-
ción designada para ello y como la adjudicación que se hace del bien por ese 
medio. Además, la palabra remate debe entenderse como la postura económica 
preferente, logrando su eficacia mediante la adjudicación de bienes que se hace 
en subasta pública o almonedas para compraventa u otros contratos y como 
medio de adjudicación de una cosa.

Como puede apreciarse, el legislador federal se refiere a estas concepcio-
nes de manera genérica, ya que no distingue conceptos tan diferentes en su 
esencia como en su procedimiento, aunque guarden una conexión intrínseca.

Ahora bien, este numeral hace referencia a tres tipos de venta: la venta 
en almoneda, la venta en subasta, las cuales tienen similitud, a diferencia 
del remate, que tiene una tramitación especial, prescribiendo que este tipo de 
ventas se regirán, en su esencia, por los aa. siguientes, y por el Código Fede-
ral de Procedimientos Civiles en cuanto a su procedimiento. Por último, en 
toda venta judicial sólo se realiza un acto de autoridad y no un contrato, ya 
que falta el consentimiento del vendedor, a quien forzosamente se le enajena 
un bien de su propiedad y el precio tampoco es estipulado o convenido por 
las partes, sino fijado por los peritos designados por el juez. Faltando estos 
dos elementos esenciales en el contrato de compraventa no puede decirse que 
las ventas judiciales constituyen contratos, por tanto, el a. 2926 del Código 
Civil citado, que les aplica el régimen jurídico de la compraventa, sólo debe 
entenderse en el sentido de que se establece entre el ejecutado y el adquirente 
en remate o en adjudicación judicial, los mismos derechos y obligaciones que 
la ley determina entre vendedor y comprador, sin que por ello convierta a un 
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acto que se ejecuta contra la voluntad del vendedor del objeto en un contrato 
de compraventa.

c.s.F.

artículo 2324. no pueden rematar por sí, ni por interpósita 
persona, el Juez, secretario y demás empleados del juzgado; el 
ejecutado, sus procuradores, abogados y fiadores; los albaceas y 
tutores, si se trata de bienes pertenecientes a la sucesión o a los 
incapacitados, respectivamente; ni los peritos que hayan valuado 
los bienes objeto del remate.

Comentario. En este numeral se establece la prohibición de que determi-
nados servidores públicos participen en la licitación, subasta o remates pú-
blicos, con la finalidad de evitar conflictos de intereses o que se tome ventaja 
del conocimiento que poseen del asunto. Así como todo aquel que intervino de 
alguna manera en el procedimiento, sobre todo en asuntos de incapacitados 
o menores, en los que el juzgador es quien tiene que hacer todo lo necesario 
para salvaguardar sus derechos, así como el agente del Ministerio Público de 
la Federación. 

c.s.F.

artículo 2325. por regla general las ventas judiciales se harán 
en moneda efectiva y al contado, y cuando la cosa fuere inmue-
ble pasará al comprador libre de todo gravamen, a menos de 
estipulación expresa en contrario, a cuyo efecto el juez mandará 
hacer la cancelación o cancelaciones respectivas, en los términos 
que disponga el código de procedimientos civiles.

Comentario. Por norma general, las ventas judiciales se realizan en mo-
neda circulante, al contado, sin perjuicio de que el juez pueda realizar ciertas 
modificaciones de acuerdo a las reglas del remate. Por lo que la compraventa 
sólo debe entenderse en el sentido de que establece, entre el ejecutado y el adqui-
rente en remate o en adjudicación judicial, los mismos derechos y obligaciones 
que la ley determina entre vendedor y comprador, sin que por ello convierta a 
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un acto que se ejecuta contra la voluntad del dueño de la cosa, en un contrato 
de compraventa, sino que sólo se equipara a las reglas de la compraventa para 
efecto de las obligaciones. 

c.s.F.

artículo 2326. en las enajenaciones judiciales que hayan de 
verificarse para dividir una cosa común, se observará lo dispues-
to para la partición entre herederos.

Comentario. Esta norma remite a las reglas de la partición entre here-
deros, para la división de la cosa común en el supuesto de la venta judicial, y 
es reiterativa de las reglas generales de la división de la cosa común o de las 
acciones de comuneros, por lo que debe observarse también el derecho de tanto 
entre las partes.

c.s.F.

tÍtUlo terCero

De la permuta

artículo 2327. la permuta es un contrato por el cual cada 
uno de los contratantes se obliga a dar una cosa por otra. se ob-
servará en su caso lo dispuesto en el artículo 2250.

Comentario. Este a. contiene dos elementos: primero, el concepto de per-
muta y, segundo, las reglas para diferenciar entre ésta y la compraventa.

Acerca del primer elemento, la permuta deviene del latín permutare, de 
per y muto: mudar, cambiar; así, el contrato de permuta es aquél por el cual 
existe una obligación recíproca entre los contratantes de llevar a cabo un inter-
cambio de cosas. Con lo anterior se establece que el contrato de permuta tiene 
como puntos importantes a los contratantes y su obligación de intercambio de 
las cosas consensuadas.
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Al analizar el primer punto, el de los contratantes, se debe hacer mención 
de que, de acuerdo con el a. 2331 del CCF, se señala que la permuta se rige 
por las reglas de la compraventa, por lo cual cabe aclarar que el carácter no 
es propiamente el mismo que el del comprador y vendedor, esto porque ambos 
contratantes sólo necesitan la capacidad de enajenar (transmitir el dominio de 
algo), cuestión que dentro de la compraventa es obligación del vendedor, por 
lo cual se concluye que ambos contratantes tienen las obligaciones que corres-
ponden al vendedor en la compraventa.

Esas obligaciones son: entregar la cosa, garantizar su calidad y, en caso 
de evicción, responder por el saneamiento de la misma.

Ante lo cual las reglas relativas a las obligaciones del comprador no apli-
can, ya que consisten principalmente en pagar un precio cierto y en dinero, por 
lo cual se determina que las obligaciones del comprador en la compraventa no 
son aplicables para ninguno de los contratantes. 

Respecto del segundo punto, la obligación de dar consiste en la transmi-
sión del dominio de cosa cierta (a. 2011, fr. I, del CCF), es decir, la obli-
gación que se tiene de dar es sobre cosa determinada, lo anterior es de forma 
general, aunque también se puede dar el caso de permuta de cosa futura, como 
es el caso de una cosecha.

La legislación mexicana es expresa respecto de que la obligación que se 
contrae con el contrato es de dar, dejando de lado el hacer y/o el no hacer, no 
obstante, como referente se señala que, dentro del derecho romano, a la permu-
ta se le consideraba como un contrato innominado de do ut des (doy para que 
des), no porque no tuvieran nombre sino porque la prestación entre las partes 
no correspondía a la misma cosa.

Es decir, los contratos innominados eran de cuatro tipos: do ut des (doy 
para que des), cuyo objeto era la transmisión de la propiedad de una cosa, do 
ut facias (doy para que hagas), consistente en la transmisión de la propiedad 
por la contraprestación de otro deber, facio ut des (hago para que des), cuyo 
objeto es contrario al anterior, es decir, hago un deber por la transmisión de 
una propiedad, y finalmente el facio ut facia (hago para que hagas) o presta-
ción mutua de servicios.

Si bien en principio no había acciones que obligaran al cumplimiento 
de dichos contratos, poco a poco surgió regulación que preveía qué hacer en 
caso de incumplimiento, ya sea que se pidiera el cumplimiento de entregar la 
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cosa o la devolución de la entregada y/o incluso el resarcimiento de daños o 
perjuicios.

Así, en el derecho romano, la permuta consistía en la transmisión de la 
propiedad de una cosa por otra, no obstante los sabinianos y proculeyanos 
la clasificaban distinto; los primeros la comparaban con la compraventa, 
mientras que los segundos la distinguían de la misma, a lo que Justiniano 
aceptó el criterio de los proculeyanos. 

En la doctrina, de acuerdo con Planiol y Ripert, por “cosa” deben enten-
derse todas aquéllas susceptibles de ser vendidas, por lo cual se menciona que 
la más común de las permutas es la que transmite derechos de propiedad, sin 
que esto la reduzca, ya que contempla que la permuta es más amplia porque 
se efectúa entre obligaciones de dar y hacer en sus diversas combinaciones: 
obligaciones de dar por obligaciones de dar, obligaciones de dar por obliga-
ciones de hacer o viceversa, y obligaciones de hacer por obligaciones de hacer. 

Finalmente, las características que revisten al contrato de permuta son 
que es consensual o formal, principal, bilateral, oneroso, instantáneo o de 
tracto sucesivo y traslativo de dominio.

Es consensual en cuanto se perfecciona con la voluntad de las partes, es 
decir, sólo es necesario el simple acuerdo de los contratantes de las cosas a 
intercambiar, y no necesariamente su entrega; este supuesto aplica para bienes 
muebles.

Es formal en el caso de los bienes inmuebles, en cuyo caso se necesitan 
mayores requisitos que la voluntad de las partes para llevar a cabo la permu-
ta, en caso de no llevarse a cabo la formalidad requerida se estará frente a una 
nulidad relativa, misma que se subsana realizando la formalidad necesaria.

Es principal porque subsiste por sí solo, es decir, no necesita de otro 
contrato.

Es bilateral porque impone deberes correlativos de facultades o concede 
derechos correlativos de obligaciones. Frente al jurídicamente obligado encon-
tramos siempre a otra persona facultada para reclamar la observancia de lo 
prescrito. 

Es oneroso porque existen provechos y gravámenes para ambos. Los con-
tratos onerosos pueden ser de dos tipos: conmutativo, si se sabe la pérdida o 
ganancia que se va a obtener desde el principio del contrato, y aleatorio cuan-
do quedan al azar las ganancias o pérdidas; en el caso de la permuta, ambos 
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son aplicables; conmutativo cuando se pactan determinadas cosas desde el 
principio, y aleatorio cuando lo que se pacta es una cosa futura, e.g., una 
cosecha.

De acuerdo al momento en que se perfecciona el contrato puede ser ins-
tantáneo o de tracto sucesivo; es instantáneo cuando se consensua y se inter-
cambian las cosas en el mismo momento, y de tracto sucesivo cuando después 
del consenso viene la entrega de la cosa en parcialidades.

Si es traslativo de dominio es necesario que se transfiera la propiedad de 
la cosa pactada para llevarse a cabo.

Hasta aquí el estudio del concepto de permuta, respecto del segundo ele-
mento, referente a distinguir entre si se está celebrando un contrato de permuta 
o de compraventa, basta con que el precio sea igual o mayor en dinero para 
que sea compraventa, en caso contrario será permuta (a. 2250 del CCF). 
Si los objetos a cambiar son en numerario, igualmente es permuta, e.g., el 
cambio de divisas.

Por precio se debe entender aquella estimación hecha de forma consensual 
por dos o más personas, con la finalidad de otorgarle un valor cierto a algo, 
ese precio puede ser pagado en dinero o en especie. 

En el caso de pago con dinero se debe entender como el pago hecho con 
moneda de uso corriente, la cual, de acuerdo con la LMEUM, comprende 
tanto los billetes como las monedas metálicas que circulan en México, otra 
acepción de dinero es numerario. En el caso del pago en especie, éste se puede 
dar con algo de la misma naturaleza que la prestación recibida o no.

En lo doctrina, de acuerdo con Rojina Villegas, cuando en la permuta 
el precio que se pacta está integrado por dinero y cosas es un contrato mixto, 
en el cual subsiste tanto la permuta como la compraventa, esta diferencia la 
lleva a cabo con la finalidad de determinar y separar las consecuencias jurí-
dicas de ambas. 

J.l.G.a.

artículo 2328. si uno de los contratantes ha recibido la cosa 
que se le da en permuta, y acredita que no era propia del que la 
dio, no puede ser obligado a entregar la que él ofreció en cambio, 
y cumple con devolver la que recibió.
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Comentario. Se señala el supuesto de la permuta con cosa ajena, sin em-
bargo, si se parte del supuesto de que el objeto del contrato es transmitir el do-
minio de las cosas a cambio de otras, se entenderá que sin ser propias no será 
posible, entonces, de ahí que si no se cumple con la calidad de propietario se 
da por nulo dicho contrato al quedar sin objeto (aa. 2269-2273 del CCF).

Es interesante mencionar lo que sucede en el caso de que la cosa ajena 
de que se habla en este a. sea un bien o bienes inmuebles, pues aunque no es 
necesario acreditar la propiedad de los bienes a permutar, también lo es que 
en este caso constituye un elemento de existencia del acto jurídico, por lo cual, 
si no se prueba tal calidad, será improcedente la acción de cumplimiento 
(Permuta. Cuando se solicita el cumplimiento del contrato, 
es necesario demostrar la propiedad del bien que es materia 
de la, Tesis núm. 213827).

Pero para que pueda ser nulo el contrato debe suceder que el que recibe 
una cosa ajena no entregue la que había acordado y además devuelva la que 
recibió.

Que el contratante se niegue a recibir cosas ajenas no debe basarse sim-
plemente en creencias, es necesario que medien los elementos necesarios que 
permitan asegurar dicha situación; sin embargo, tal supuesto presenta la di-
ficultad de cómo saber cuáles son esos elementos que permiten estar seguro de 
que un contratante tiene o no la calidad de propietario.

A lo anterior no hay pronunciamiento alguno en la jurisprudencia que 
resuelva tal problema, es decir, no hay parámetro acerca de cómo se acredita 
que algo no es propio de quien lo da, a lo cual sólo cabe mencionar de que se 
seguirán las reglas específicas de la cosa que se esté intercambiando.

El recibir cosa ajena en la permuta puede derivar en dos supuestos:

•	 Que el contrato se lleve a cabo antes de que tenga lugar la evicción, 
para lo cual el contratante deberá adquirir por cualquier título le-
gítimo la cosa ajena, esta disposición se encuentra contemplada en 
la ley y en la jurisprudencia, esta última no es más amplia respecto 
de la ley (a. 2271 del CCF y Compraventa del bien ajeno. 
Existencia y validez de la, Tesis núm. 215331).

•	 Que una vez que el contratante no entregue la cosa pactada y regrese 
la cosa ajena, le subsiste el derecho de poder reclamar los daños y 
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perjuicios que haya sufrido (aa. 1949, 1910, 1915 y 2104-2118 
del CCF).

•	 Al respecto, existe una tesis aislada en la cual se señala que para que 
el contratante afectado pueda tener derecho a la reparación de daños y 
perjuicios es necesario que los pruebe, ya que no es una consecuencia 
natural que se derive de la ley por sentencia de saneamiento (Da-
ños y perjuicios. Prueba idónea para acreditarlos, Tesis 
núm. 215331). 

J.l.G.a.

artículo 2329. el permutante que sufra evicción de la cosa que 
recibió en cambio, podrá reivindicar la que dio, si se halla aún en 
poder del otro permutante, o exigir su valor o el valor de la cosa 
que se le hubiere dado a cambio, con el pago de daños y perjuicios.

Comentario. De la evicción en la permuta, es decir, cuando uno de los 
permutantes fuera privado de la cosa o cosas permutadas, porque existe un 
tercero que adquirió ese derecho antes que él, siempre que ese derecho sea reco-
nocido mediante sentencia firme que dicte el cambio del sujeto que legalmente 
deba tener la cosa.

De lo anterior se desprenden los siguientes elementos: evicción, reivindi-
cación y demás acciones que puede llevar a cabo el contratante afectado con la 
pérdida total o parcial de la cosa.

Respecto de la evicción puede ser de dos tipos: total o parcial; en el primer 
supuesto es cuando el que adquirió una cosa fuera privado de ella por comple-
to, y será parcial cuando el adquirente sea privado de una parte (a. 2119 del 
CCF), como se mencionó de manera general, en ambos casos debe existir un 
derecho anterior sobre la misma y mediar una sentencia firme.

La evicción presume una venta de cosa ajena y generalmente es ejercicio 
de la acción reivindicatoria por parte del verdadero dueño, entendiendo que la 
acción reivindicatoria consiste en que el dueño de la cosa pida se le regrese lo 
que le pertenece.

Así, el permutante que sufre la pérdida de la cosa puede ejecutar cual-
quiera de las siguientes acciones:
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•	 Pedir que le regresen la cosa que dio en intercambio, siempre que 
todavía esté en manos del otro permutante.

•	 Exigir el valor de la cosa que dio en permuta.
•	 Exigir el valor de la cosa que recibió en permuta y que le fue quitada.
•	 El pago de daños y perjuicios; este último supuesto aplica en conjunto 

con todos los demás supuestos.

El Código de 1884 no contemplaba el supuesto de poder exigir al con-
tratante incumplido el valor de la cosa que recibió en permuta y que le fuera 
quitada, esto de acuerdo con el a. 2933 del CCF: “El permutante que sufra 
evicción de la cosa que recibió en cambio, podrá reivindicar la que dio, si se 
halla aún en poder del otro permutante, o exigir su valor y los daños y perjui-
cios”, por lo cual sólo permitía recuperar la cosa entregada si ello era posible, 
es decir, si estaba aún en poder del adquirente, o bien exigir su valor, más el 
pago de daños y perjuicios. 

J.l.G.a.

artículo 2330. lo dispuesto en el artículo anterior no perju-
dica los derechos que a título oneroso haya adquirido un tercero 
de buena fe sobre la cosa que reclame el que sufrió la evicción.

Comentario. Para los terceros de buena fe no procede la reivindicación, es 
decir, siguiendo el caso del a. anterior; cuando uno de los permutantes haya 
sufrido la pérdida de la cosa que recibió en intercambio y por tanto quiera de 
regreso la que dio, pero ésta ya no se encuentra en posesión del permutante que 
la recibió, sino que éste, a su vez, la entregó a un tercero, este último no tendrá 
que regresarla, es decir, no será afectado de los derechos adquiridos siempre que 
haya dado un pago por la cosa y, además, sea adquirente de buena fe. 

J.l.G.a.

artículo 2331. con excepción de lo relativo al precio, son 
aplicables a este contrato las reglas de la compraventa, en cuanto 
no se opongan a los artículos anteriores.
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Comentario. Casi todas las reglas de la compraventa son aplicables a la 
permuta, exceptuando las relativas al precio.

La excepción referida a la aplicación de las reglas del precio es porque 
en la compraventa es expresa la consideración de que el mismo sea cierto y en 
dinero (a. 2248 del CCF), mientras que en la permuta consiste en que sea 
un intercambio de cosas, y en caso de que comprenda dinero tiene que ser en 
una proporción menor al valor de la cosa, razón por la cual no sólo no aplica 
sino que las distingue.

No obstante lo anterior, cabe destacar que aunque es expreso el a. respecto 
de la excepción de aplicabilidad de las reglas de la compraventa solamente 
sobre el precio, esto no es correcto, pues entre otras excepciones se encuentran 
las obligaciones del comprador (explicado en el comentario al a. 2327) o 
cuando los bienes sometidos a juicio se sacan a venta judicial y no a permuta 
(a. 2323 del CCF).

Aplican las demás reglas porque la permuta es un contrato anterior a la 
compraventa, incluso se les compara, la diferencia es que la permuta o trueque 
no necesita de dinero para llevarse a cabo, sino que consiste efectivamente en 
el intercambio de cosas.

Se podría decir que la compraventa es una evolución de la permuta, paso 
que se dio cuando en la sociedad se creó el dinero y fue aceptado como referente 
de cambio. 

J.l.G.a.

tÍtUlo Cuarto

De las donaciones

caPítulo I

De las donaciones en general

artículo 2332. Donación es un contrato por el que una per-
sona transfiere a otra, gratuitamente, una parte o la totalidad de 
sus bienes presentes.
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Comentario. Casi con certeza podemos afirmar que existen tantas defini-
ciones sobre este contrato como autores de obras de contratos civiles. 

De lo que no dudamos es que la mejor definición es la redactada en el a. 
que aquí se comenta. Ello si consideramos que determina los elementos bá-
sicos para su existencia sin necesidad de aludir a todas las posibilidades del 
contrato que se proponen en los demás aa. del capítulo. 

La donación es una especie de una institución del derecho común deno-
minada “liberalidad”; institución que comprende otras figuras afines a la 
donación, como la renuncia de derechos, la remisión de la deuda, la quita, el 
comodato, la limosna, el testamento y la propina.

El criterio que nos permite distinguir a la donación y al comodato de 
entre los demás miembros de la familia de las liberalidades es saber que 
aquéllos son contratos. 

Algunas otras legislaciones ven en la donación un acto unilateral, como 
el Código de los franceses de 1804, gracias a la modificación final hecha al 
proyecto por Napoleón. Planiol refiere incluso que la donación no es un con-
trato, sino una alienación gratuita, vaya, un acto unilateral.

La renuncia, la quita y demás figuras semejantes a la donación y al 
comodato tienen la naturaleza de actos jurídicos unilaterales, salvo estas dos 
últimas, las liberalidades otorgan un beneficio involuntario a su destinatario. 

Puede objetarse que las sucesiones mortis causa se encuentran sujetas al 
beneficio del inventario y que de esa manera participa la voluntad del sucesor 
para convertirse en titular de un derecho, sin embargo, el argumento pierde so-
lidez si estimamos que la sucesión opera ipso iure y el beneficio le sigue en or-
den cronológico. El sucesor testamentario mortis causa lo es por ministerio de 
la ley antes que por obra del de cujus, y nunca por obra de su propia voluntad.

En cambio, atento a su naturaleza contractual, la donación y el como-
dato requieren para su existencia la conjunción de voluntades que engendrará 
al esencial consentimiento. Nadie puede ser donatario o comodatario involun-
tariamente. 

Se suele clasificar a la donación como un contrato gratuito. En las par-
tidas de Alfonso X se destaca la gratuidad de la donación al nacer de la bon-
dad del corazón sin espera de contraprestación alguna. Hay casos en los que 
se le califica de onerosa, cuestión que no riñe con el carácter de gratuidad si 
entendemos a esta como liberalidad contractual.
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El a. que comentamos permite que la enajenación emanada de la dona-
ción pueda realizarse sobre todos los bienes del donante, condicionando úni-
camente la existencia del contrato a que la enajenación gravite sobre bienes 
presentes en el patrimonio del donante. Abordaremos la controversia relativa 
a las donaciones universales y su nulidad en el comentario al a. 2347.

Costaría trabajo entender porqué una legislación federal como la presente 
regula instituciones que son tradicionalmente abordadas por las autoridades 
locales. Empero, es resultado de la promulgación del Código Civil para el 
Distrito Federal de 2000 sin que el presente Código Civil Federal haya sido 
abrogado.

Así, por técnica de supletoriedad, existe la posibilidad de que su conte-
nido llegue a cubrir algunos vacíos de otras leyes federales. El artículo 5o. de 
la Ley General de Bienes Nacionales prevé la supletoriedad del Código Civil 
Federal.

La reflexión se produce en la tesitura de que algunas leyes federales hacen 
alusión al contrato de donación que aquí comentamos.

A guisa de ejemplos, tenemos la Ley General de Salud en lo tocante a la 
donación de órganos; el a. 31, fr. XII, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 
referente a la oferta de donación de productos previa a su destrucción, y el a. 
16 de la Ley Federal Sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos Artísticos e 
Históricos sobre donativos a instituciones científicas extranjeras.

D.r.c.

artículo 2333. la donación no puede comprender los bienes 
futuros.

Comentario. La transmisión del dominio de bienes que se produce por 
virtud de la donación puede tener por materia tanto derechos reales como de-
rechos personales. Incluso, puede versar sobre derechos no pecuniarios, ello si 
atendemos a que la única restricción que establece el a. en comento es que los 
bienes sean presentes. Como ejemplo a ello tenemos la donación de órganos 
que regulan los aa. 320 y 321 de la Ley General de Salud o los donativos a 
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que se refiere el a. 16 de la Ley Federal Sobre Monumentos y Zonas Arqueo-
lógicos Artísticos e Históricos.

La presencia de los bienes en la donación a que nos condiciona el a. 
2332 y la prohibición categórica de la norma en comento nos conduce a que 
no pueden ser objeto directo del contrato de donación ni indirecto de la obliga-
ción que de él emana los bienes futuros. 

No es imposible enajenar gratuitamente bienes futuros, como cosas espe-
radas o invenciones, sin embargo, estaríamos en presencia de otros contratos, 
pero no ante una donación.

D.r.c.

artículo 2334. la donación puede ser pura, condicional, 
onerosa o remuneratoria.

Comentario. Este a. establece modalidades del contrato de donación. Di-
chas modalidades o donaciones sub modo, salvo la donación pura que co-
rresponde a la definición del a. 2332 y misma que establece la generalidad, 
deben interpretarse como meras posibilidades para su celebración y no como 
características del contrato, el cual ya es caracterizado en su definición legal.

D.r.c.

artículo 2335. pura es la donación que se otorga en términos 
absolutos, y condicional la que depende de algún acontecimiento 
incierto.

Comentario. Una donación estará sujeta a condición cuando la trans-
misión del dominio de un bien dependa de algún acontecimiento incierto, el 
cual se debe entender como la posibilidad de un hecho. No debe interpretarse el 
acontecimiento incierto como un hecho futuro, ya que los hechos se encuentran 
en el presente, mientras que el futuro sólo se configura por meras expectativas. 

A guisa de ejemplo de una donación condicional, sujetar la transmisión 
gratuita del dominio de un bien a que no granice en las próximas setenta y dos 
horas, o sujetarla al resultado de una contienda deportiva.
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Aun cuando el acontecimiento incierto no se llegue a producir, ello no se 
traduce en que el contrato de donación no haya existido. Recordemos que la 
condición es sólo una modalidad de la obligación, mas no la obligación misma.

La actualización de la condición únicamente produce que el contrato 
surta sus efectos, más no que éste exista o deje de existir. 

No puede existir una condición sin obligación, pero sí una obligación sin 
condición. 

Una donación pura o, en mejores términos, una donación incondicional 
es aquella que no está sujeta a condición.

D.r.c.

artículo 2336. es onerosa la donación que se hace impo-
niendo algunos gravámenes, y remuneratoria la que se hace en 
atención a servicios recibidos por el donante y que éste no tenga 
obligación de pagar.

Comentario. Curiosas discusiones ha provocado la posibilidad de do-
naciones en las que el donatario haya de mostrar una conducta activa más 
allá de su mera aquiescencia en la celebración del contrato, como sugiere la 
primera parte del presente a. 

Desde luego que la simple idea de imponer una conducta al donatario 
riñe con la esencia liberal de la donación. No obstante ello, opinamos que la 
actividad que ha de desplegar el donatario se dilucida en una carga menor en 
relación con el beneficio que recibe. Por ello es que no se desvirtúa el espíritu 
de la liberalidad en las donaciones onerosas ni en las remuneratorias. ¿Sería 
jurídicamente posible una carga mayor que el bien recibido? Pregunta sobre la 
que meditaremos en el comentario al siguiente a.

Se considera que una donación es onerosa cuando el donatario deba cum-
plir con cargas (y no gravámenes) que se hayan estipulado en el contrato. 

Contrario al criterio sostenido por Zamora y Valencia, opinamos que la 
carga es una verdadera obligación. Para el maestro, la carga no es una obli-
gación porque sencillamente el donatario puede librarse de ella abandonando 
el bien recibido, además de que la misma no se produce en contraprestación 
del bien donado. 
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Nuestro sentir es que las obligaciones no pierden su calidad de tales por 
su posibilidad de no observarse. La ausencia de la obligación sólo deriva de 
las tradicionales formas de extinción de las obligaciones.

Opinamos que la carga en la donación es una verdadera obligación, un 
vínculo engendrado por el contrato, y que debe observar el donatario, en cuyo 
defecto, éste incumpliría con el mismo, surgiendo con ello para el donante la 
facultad de pedir su rescisión.

Con lo anterior concluiremos que la donación onerosa no es un contra-
to unilateral. A manera de ejemplo de una donación onerosa tendríamos el 
caso de la transmisión gratuita de un bien inmueble donde el donatario deba 
cumplir con la obligación de alimentar a las aves que aniden en los árboles 
cercanos. 

La carga en la donación onerosa no necesariamente debe versar sobre 
obligaciones respecto al bien donado.

En otra modalidad de la donación, será remuneratoria cuando el donante 
transmite gratuitamente el dominio de bienes con motivo de servicios prestados 
por el donatario sin que se trate del cumplimiento de una obligación de su 
parte frente a este.

Esta posibilidad en la donación presupone la existencia de dos relacio-
nes, autónomas desde luego. Una primera relación trata sobre servicios, y una 
posterior se produce por efecto de una donación. Lo que las vincula es que 
ambas se refieren a las mismas partes contratantes. Por virtud de la donación 
remuneratoria no se extingue la obligación de pagar el servicio previo, pues no 
se trata de una dación en pago.

El espíritu que entraña la donación remuneratoria es la gratitud del do-
nante frente a su antiguo benefactor.

Los aa. 2361 y 2371 impiden que este tipo de donaciones puedan ser 
revocadas, seguramente con la intención de conservar, aun por la fuerza de la 
ley, el espíritu de gratitud. 

Opinamos que esta modalidad se aproxima a la figura de la propina; 
empero, en ésta no necesariamente se ha de tener conocimiento de la acepta-
ción de la misma para tenerla por hecha. Es un acto estrictamente unilateral. 

La propina llega a ser considerada en algunos otros ordenes jurídicos 
como salario o parte del mismo, dejándola entonces fuera de la familia de las 
liberalidades. 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas



LIBRO CUARTO. DE LAs DIvERsAs EspECIEs DE COnTRATOs 327

No es válido sostener ese criterio para el derecho mexicano, dado que el 
salario es sólo a cargo del patrón y no de un tercero, salvo el caso de algunos 
trabajos especiales regulados por la Ley Federal del Trabajo. 

D.r.c.

artículo 2337. cuando la donación sea onerosa, sólo se con-
sidera donado el exceso que hubiere en el precio de la cosa, de-
ducidas de él las cargas.

Comentario. De la lectura de la norma puede concluirse que la transmi-
sión gratuita de los bienes materia de la donación sólo comprende el valor de 
la cosa donada menos el valor de la carga. 

Es posible que el valor de una carga sea mayor que el valor de lo preten-
didamente donado. V.g.r, un servicio de brindar mantenimiento a la fachada 
del inmueble del donante durante un año como carga por recibir en donación 
un bien de inferior valor económico al servicio anual. 

Ante la desproporción en las obligaciones, teóricamente puede pedirse una 
rescisión por existir un dejo de bilateralidad; después de todo, esta donación se 
pretende sea onerosa y no gratuita. 

Empero, resulta más asequible abandonar lo donado para librarse de 
la carga. Materialmente resulta improbable y difícil una contratación en 
esos términos. En todo caso, no estaríamos ante una donación, dado que la 
gratuidad se desvanece totalmente, más aún, se trataría de algún otro tipo de 
contrato atípico estilo do ut facias en el que el beneficiario de la liberalidad 
sería el pretendido donante, dado el exceso de la carga del supuesto donatario.

D.r.c.

artículo 2338. las donaciones sólo pueden tener lugar entre 
vivos y no pueden revocarse sino en los casos declarados en la ley.

Comentario. Consideramos tautológico el hecho de determinar que sólo 
los vivos pueden celebrar donaciones. La ciencia jurídica concluye que con 
la muerte cesa la personalidad, y al cesar ésta no puede producirse relación 
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jurídica alguna con el muerto. Ningún acto jurídico puede ser celebrado por 
un no vivo.

Seguramente la intención del legislador fue refrendar el desplazamiento 
de las donaciones sujetas al fallecimiento del donante hacia la regla de los 
legados.

Las donaciones en materia de revocación siguen el principio de números 
clausus, es decir, no pueden invocarse más causas de revocación que las que se 
determinan, de manera referente y expresa a la donación, en el propio Código 
Civil. 

D.r.c.

artículo 2339. las donaciones que se hagan para después de 
la muerte del donante, se regirán por las disposiciones relativas 
del libro tercero; y las que se hagan entre consortes, por lo dis-
puesto en el capítulo viii, título v, del libro primero.

Comentario. No puede realizarse una donación después de la muerte del 
donante, precisamente porque el pretendido donante ha dejado de existir. 

Sin embargo, sí existió la posibilidad de celebrar donaciones cuyo efecto 
quedara sujeto a la muerte del donante. 

Sólo en vida puede celebrarse un contrato de donación estipulándose que 
éste surtiera efectos sólo después de la muerte del donante. Efecto que sería 
únicamente la entrega de la cosa, puesto que el dominio se transmite por virtud 
del contrato, a no ser que hubiera reserva expresa. 

La semejanza que guarda la donación, cuyo efecto está sujeto a la muerte 
del donante, con los legados, junto con los galimatías prácticos y doctrinarios 
que ocasionaba un contrato en esos términos, hizo que aquélla fuera remitida 
para su tratamiento en el libro tercero del Código Civil. Comentario similar 
merece lo referente a la donación entre consortes.

D.r.c.

artículo 2340. la donación es perfecta desde que el donata-
rio la acepta y hace saber la aceptación al donador.
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Comentario. Opinamos que no podría hablarse de donante si aún no se 
comunica la oferta, como tampoco podría hablarse de donatario si no tiene el 
ofertante conocimiento de la aceptación de su policitación.

Los contratos no solemnes existen desde el momento en que las partes 
contratantes tienen conocimiento de la concurrencia de sus voluntades. 

El contrato de donación no es la excepción. Nadie es contratante por 
casualidad, ni por virtud de un contrato, alguien queda obligado involunta-
riamente.

La intención del legislador es sólo dejar en claro que no existe el con-
trato si no existe conocimiento recíproco de las partes sobre su voluntad para 
celebrarlo. 

Así, v.g.r, el contrato de donación no existirá si el ofertante fallece antes 
de tener conocimiento de la aceptación a su propuesta de transmitir gratuita-
mente el dominio de un bien. Esta regla ratifica la exclusión de la donación 
de los actos jurídicos unilaterales.

D.r.c.

artículo 2341. la donación puede hacerse verbalmente o 
por escrito.

Comentario. El legislador considera “verbalmente” como sinónimo de 
“oralmente”. Empero, desde hace unos quince mil años, los verbos no sólo se 
comunican oralmente sino también a través de la escritura. La posibilidad 
de comunicación verbal abarca tanto a la oralidad como a la literalidad.

La norma brinda la opción de celebrar el contrato ya sea en forma oral 
o escrita. Opción que se restringe en aa. subsiguientes en atención al valor y 
especie del bien donado.

D.r.c.

artículo 2342. no puede hacerse la donación verbal más que 
de bienes muebles.

Comentario. El legislador limita la forma oral de la donación a los 
bienes muebles. 
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Recordemos que de entre la clasificación de los bienes existen los deno-
minados incorpóreos, identificados éstos con los derechos; asimismo, general-
mente, se tiene a los derechos como bienes muebles. 

¿Puede un hipotético derecho real de propiedad sobre un inmueble con 
valor inferior a doscientos pesos donarse oralmente por el hecho de versar el 
contrato en la transmisión de un derecho? La respuesta es no, en la tesitura de 
que los derechos reales son considerados bienes inmuebles.

D.r.c.

artículo 2343. la donación verbal sólo producirá efectos le-
gales cuando el valor de los muebles no pase de doscientos pesos.

Comentario. Estará afectada de nulidad la donación oral de un bien 
mueble si éste rebasa el valor de doscientos pesos.

D.r.c.

artículo 2344. si el valor de los muebles excede de doscien-
tos pesos, pero no de cinco mil, la donación debe hacerse por 
escrito.

si excede de cinco mil pesos, la donación se reducirá a escri-
tura pública.

Comentario. El legislador condiciona el perfeccionamiento del contrato, 
mas no su existencia, a su celebración por escrito cuando el valor de lo donado 
supere la cantidad de doscientos pesos pero no de cinco mil. 

El exceso de cinco mil pesos en el valor del bien donado condiciona la 
validez del contrato a su celebración en escritura pública. 

D.r.c.

artículo 2345. la donación de bienes raíces se hará en la 
misma forma que para su venta exige la ley.

Comentario. La norma nos remite a los aa. 2317 y 2320 del Código.
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Cuando el valor del avalúo del bien inmueble a donar no exceda de 
trescientas sesenta y cinco veces el salario mínimo general diario vigente en 
el Distrito Federal, debe celebrarse su transmisión a través de un documento 
privado, cuyas firmas deben ratificarse opcionalmente ya sea ante notario 
público, ante juez competente, en este caso en materia civil, o bien ante el fun-
cionario responsable en el Registro Público de la Propiedad si es que se quiere 
que el contrato tenga validez.

Los párrafos segundo, tercero y cuarto del a. 2317 del presente CCF 
detallan aun la forma válida para la enajenación de bienes de parte del des-
aparecido Departamento del Distrito Federal, para los casos de regulación de 
tenencia de la tierra y constitución del patrimonio de familia. Norma cuya 
materia actual es competencia de las autoridades encargadas de aplicar el 
Código Civil para el Distrito Federal. Esta norma es un ejemplo de norma 
vigente pero no positiva. Digno espécimen para los teóricos del derecho.

Para el caso de que el valor del avalúo del inmueble a donar supere 
trescientos sesenta y cinco veces el salario mínimo general diario vigente en el 
Distrito Federal, la validez del acto se condiciona a su celebración ya no por 
escrito privado y ratificado sino mediante escritura pública.

Estimamos que la ausencia de las formalidades que establece la ley para 
las enajenaciones no acarrea la inexistencia del contrato. Sólo una eventual 
nulidad que puede subsanarse. La enajenación en el contrato de donación no 
es la excepción, y una acción pro forma sería el medio del donatario para per-
feccionar el contrato. ¿Podría considerarse ingratitud del donatario el hecho 
de accionar contra su donante por no celebrar la donación de un inmueble en 
escritura pública? Estimamos que no, pues de no lograr la eficacia derivada 
de la formalidad estudiada, el donante no habría transmitido con eficacia la 
titularidad del bien al donatario. La donación debe ser completa si es que en 
realidad se trató de una liberalidad.

D.r.c.

artículo 2346. la aceptación de las donaciones se hará en la 
misma forma en que éstas deban hacerse, pero no surtirá efecto 
si no se hiciere en vida del donante.
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Comentario. El legislador cae en el error de confundir la existencia del 
contrato con la producción de sus efectos. La aceptación a que alude da na-
cimiento al contrato mas no a sus efectos. De no tener conocimiento de la 
aceptación el oferente de la donación, no sólo no surtirá efectos el pretendido 
contrato sino que nunca habrá existido.

Reitera la norma el conocimiento de la aceptación del donatario como 
una conditio sine qua non para la existencia del contrato.

D.r.c.

artículo 2347. es nula la donación que comprenda la totali-
dad de los bienes del donante, si éste no se reserva en propiedad 
o en usufructo lo necesario para vivir según sus circunstancias.

Comentario. Este límite a las donaciones encuentra su origen en las leyes 
de toro y en el fuero real. 

El contenido de la norma nos conduce al tratamiento del tema de la do-
nación universal. ¿Puede el donante enajenar todos sus bienes presentes sin 
reservarse el usufructo necesario para vivir?

Nuestra legislación civil sigue la tesis del patrimonio personalidad que 
considera al patrimonio un atributo de la personalidad. Atributo sin el cual 
no puede entenderse a la persona. Al menos la física. 

Parcial razón tiene esta doctrina, puesto que identifica erróneamente al 
patrimonio con la capacidad. 

La tesis del patrimonio afectación seguida por Planiol y Ripert permite 
una mayor flexibilidad para disponer de los bienes que lo comprenden. 

En favor de la posibilidad de la donación universal se encuentran Castán 
Tobeñas, Gutiérrez y González y Sánchez Medal. Criterio contrario es sos-
tenido por Rojina Villegas y Zamora y Valencia. Postura ecléctica es tomada 
por Mateos Alarcón y José Arias. 

Somos partícipes de la idea de que, muy a pesar de que en el espíritu de 
nuestras leyes civiles impera la tradición del patrimonio personalidad, sí es 
posible que puedan enajenarse la totalidad de los bienes presentes del donante.

El a. 2333 es claro al permitir la posibilidad de transmitir gratuita-
mente el dominio de todos los bienes. El único límite es que los bienes no sean 
futuros. 
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En contraposición, el a. 2347 prescribe que una donación de tal natura-
leza es nula, mas no que sea imposible o que esté prohibida. 

Las posturas son irreconciliables si no visualizamos a nuestro sistema 
jurídico como un orden dotado de oportunidades para declarar nulidades. Un 
contrato de donación universal no será nulo sino después de que judicialmente 
sea declarada la nulidad.

Desde luego que la posibilidad de una donación de tal índole es más teó-
rica que práctica, si no es que se realiza en fraude de acreedores.

V.g.r., algún creyente que se desprenda de todos sus bienes tomándose 
muy al pie de la letra los evangelios o la doctrina de Buda. El remedio, por 
analogía, estaría en la norma que se comenta.

Incluso la redacción del a. 320 de la Ley General de Salud permite la 
donación total del cuerpo. Norma que no resistiría la invocación de la inexis-
tencia de un contrato en tales términos, puesto que el cuerpo humano vivo no 
es un bien. Simplemente no habría objeto en la pretendida donación; no ha-
bría necesidad de reclamar su nulidad ante un tribunal ya que tal donación 
nunca existió.

D.r.c.

artículo 2348. las donaciones serán inoficiosas en cuanto 
perjudiquen la obligación del donante de ministrar alimentos a 
aquellas personas a quienes los debe conforme a la ley.

Comentario. El legislador restringe la liberalidad del donante en la me-
dida de que se mantenga en aptitud de satisfacer las necesidades de sus acree-
dores alimentarios. Se busca impedir la insolvencia del deudor alimentario 
frente a sus obligaciones. La acción para lograr la inoficiocidad de la dona-
ción corresponde deducirla, en primer término, a los acreedores alimentarios. 
Desde luego que toda inoficiosidad es de orden público.

D.r.c.

artículo 2349. si el que hace donación general de todos sus 
bienes se reserva algunos para testar, sin otra declaración, se en-
tenderá reservada la mitad de los bienes donados.
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Comentario. La reserva lisa y llana que el donante estipule para testar se 
entenderá que comprende la mitad de los bienes que donó.

Si se reserva dicha cantidad para que se disponga de ellos post mortem, 
¿realmente se habrá transmitido el dominio de los mismos? o ¿estarán sujetos 
a un curioso caso de propiedad temporal? Participamos de la segunda hipóte-
sis, ya que, en virtud de la norma, los bienes ya fueron donados.

D.r.c.

artículo 2350. la donación hecha a varias personas conjun-
tamente, no produce a favor de éstas el derecho de acrecer, si no 
es que el donante lo haya establecido de un modo expreso.

Comentario Norma obscura y confusa que, a decir de Zamora y Valen-
cia, sugiere la omisión de algunas referencias en la transcripción; en particu-
lar al usufructo. 

Sin embargo, así aparece en la publicación oficial. Situación que ofrece 
muchas preguntas sin una respuesta concreta.

Suena incluso fuera de lugar una disposición de tal naturaleza. Mateos 
Alarcón refiere que el derecho de acrecer sólo tiene lugar en las últimas volun-
tades y no en los contratos, por lo que la interpretación de la norma parece más 
razonable en el contexto de las sucesiones y no en la del contrato de donación.

Entendemos que los donatarios se convierten ipso iure en comuneros de lo 
donado. Opinamos que la norma sugiere que ante el deceso o renuncia de al-
guno o algunos de aquéllos, sus partes alícuotas en la cosa incrementarían las 
porciones de los demás comuneros, siempre que el donante haya estipulado en 
el contrato, el referido derecho de acrecer.

Nuestra anterior opinión es una mera especulación sobre el sentido de una 
norma que ocasiona perplejidad. Conjetura que reñiría con el carácter traslativo 
de dominio del contrato de donación, puesto que cada comunero de lo donado 
tiene, aun pro indiviso, un dominio alícuota sobre la cosa. Derecho que se tras-
mitiría a su sucesión y no a los demás donatarios comuneros, si es que verdade-
ramente se reveló la donación como un contrato traslativo de dominio.

D.r.c.
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artículo 2351. el donante sólo es responsable de la evicción 
de la cosa donada si expresamente se obligó a prestarla.

Comentario. El efecto del saneamiento por evicción es que el tradens in-
demnice al accipiens con la devolución del precio del bien del cual fue privado; 
accesoriamente tiene la obligación de pagar los gastos de la contratación y el 
pago de daños y perjuicios. 

¿Cómo puede en una enajenación gratuita pagarse el precio por lo pagado? 
Rojina Villegas opina que debe pagarse el equivalente del valor de lo enajena-
do, fijado por peritos; la única condición es que el donatario se haya obligado 
expresamente a la evicción.

Punto de vista del cual participamos. Estimamos que la razón para ello 
es que el bien enajenado formó parte del patrimonio pecuniario del donatario y 
fue consecuencia de un animus donandi. Animus que se devino en una obliga-
ción por parte del donante y de la cual debe responder por efecto del contrato.

Consideramos que en el caso de una donación onerosa, la responsabili-
dad por evicción no necesariamente debe ser expresa en razón de ausencia de 
la plena gratuidad de lo donado.

D.r.c.

artículo 2352. no obstante lo dispuesto en el artículo que 
precede, el donatario queda subrogado en todos los derechos del 
donante si se verifica la evicción.

Comentario. A pesar de que no se haya pactado expresamente la res-
ponsabilidad por saneamiento, el donatario adquiere los derechos procesales 
que hubiere tenido el donante respecto del bien del que se le privó. V.g.r., el 
donatario puede accionar en contra de quien vendió el bien ajeno al donante.

D.r.c.

artículo 2353. si la donación se hace con la carga de pagar 
las deudas del donante, sólo se entenderán comprendidas las que 
existan con fecha auténtica al tiempo de la donación.
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Comentario. Nuevamente se hace alusión a la carga en las donaciones. 
El donatario sólo queda constreñido a cumplir con las obligaciones existentes 
hasta el día de la celebración del contrato, y en las cuales se encuentre deter-
minado el plazo para su cumplimiento. Estimamos que la autenticidad la 
certifica sólo quien con motivo de sus funciones brinde fe pública.

D.r.c.

artículo 2354. si la donación fuere de ciertos y determina-
dos bienes, el donatario no responderá de las deudas del donan-
te, sino cuando sobre los bienes donados, estuviere constituida 
alguna hipoteca o prenda, o en caso de fraude, en perjuicio de 
los acreedores.

Comentario. El donatario tiene la carga de cumplir con las obligaciones 
que se encuentren garantizadas con algún derecho real sobre el bien donado, 
en cuyo defecto, el donante puede pedir la rescisión del contrato exigiendo la 
devolución del bien donado más los frutos que haya generado.

D.r.c.

artículo 2355. si la donación fuere de todos los bienes, el 
donatario será responsable de todas las deudas del donante an-
teriormente contraídas; pero sólo hasta la cantidad concurrente 
con los bienes donados y siempre que las deudas tengan fecha 
auténtica.

Comentario. Se alude de nueva cuenta a la posibilidad de la donación 
universal, la cual conlleva no sólo a la enajenación gratuita de los derechos 
sino también a la transmisión de todas las obligaciones.

El donatario que contrae la carga de enfrentar las obligaciones conteni-
das en el patrimonio tiene la posibilidad de liquidarlas hasta con el valor de 
los bienes donados. Ello nos permite afirmar que no tiene deber de pagarlas 
con el valor de sus bienes anteriores a la donación universal. 

En oposición al criterio de Rojina Villegas, no vemos aquí un beneficio 
de inventario como sí acontece en las sucesiones mortis causa; simplemente 
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el donatario tiene una obligación que cumplir en virtud de haber aceptado lo 
donado. Tampoco visualizamos una confusión de patrimonios en atención al 
límite correspondiente al valor de los bienes donados. 

D.r.c.

artículo 2356. salvo que el donador dispusiere otra cosa, las 
donaciones que consistan en prestaciones periódicas, se extin-
guen con la muerte del donante.

Comentario. La muerte del donante es causa de terminación del contra-
to de donaciones periódicas. Si el donante quiere instruir la continuación de 
las liberalidades para después de su muerte, ha de disponerlo así y ciñéndose 
a las reglas del legado. Así lo ordena el a. 2339.

D.r.c.

CaPítulo II

De las personas que pueden recibir donaciones

artículo 2357. los no nacidos pueden adquirir por donación, 
con tal que hayan estado concebidos al tiempo en que aquélla se 
hizo y sean viables conforme a lo dispuesto en el artículo 337.

Comentario. Norma confusa sobremanera en la tesitura de que el a. 337 
no presenta criterios de viabilidad para los no natos sino únicamente establece 
requisitos sobre los nacidos. 

Opinaríamos que la conjunción “y sean viables conforme a lo dispues-
to…” estaría de sobra si no es porque la donación no se tendría por celebrada 
si el donatario no reúne los requisitos del a. 337 después de nacido. 

Opinar lo contrario derivaría en el contrasentido de que la donación estu-
viera hecha, aun cuando no llegara a realizarse el producto, entrando entonces 
los padres como causahabientes en la donación en virtud de ser sucesores de 
su hijo que no nació. 
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Para efectos de la norma, el concebido tiene capacidad de goce en la 
donación. Después de todo, el no nato ya está en el universo de la vida, y el 
a. 2338 restringe únicamente la celebración del contrato a que se produzca 
entre vivos, y no necesariamente en vivos que a la vez hayan nacido.

La voluntad del concebido para ser parte en el contrato será fictamente 
exteriorizada por sus padres.

D.r.c.

artículo 2358. las donaciones hechas simulando otro con-
trato a personas que conforme a la ley no puedan recibirlas, son 
nulas, ya se hagan de un modo directo, ya por interpósita per-
sona.

Comentario. Técnicamente, hablar de personas que conforme a la ley no 
puedan ser donatarias es hablar de ausencia de capacidad para ser donatario.

Existe un caso en el que alguien está incapacitado para ser donatario. 
El a. 27 constitucional nos dice que los extranjeros no pueden adquirir bie-
nes inmuebles en una faja de cien kilómetros a lo largo de las fronteras, ni 
de cincuenta de las playas. 

Una donación que se produzca transgrediendo estos límites será existen-
te, pero puede ser declarada nula. Nuestro hipotético incapacitado para ser 
donatario puede valerse de un tercero para adquirir gratuitamente el bien del 
cual no puede hacerse lícitamente. En dicho caso, el contrato sería existente 
pero potencialmente nulo.

D.r.c.

CaPítulo III

De la revocación y reducción de las donaciones

artículo 2359. las donaciones legalmente hechas por una 
persona que al tiempo de otorgarlas no tenía hijos, pueden ser 
revocadas por el donante cuando le hayan sobrevenido hijos que 
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han nacido con todas las condiciones que sobre viabilidad exige 
el artículo 337.

si transcurren cinco años desde que se hizo la donación y el 
donante no ha tenido hijos o habiéndolos tenido no ha revocado 
la donación, ésta se volverá irrevocable. lo mismo sucede si el 
donante muere dentro de ese plazo de cinco años sin haber revo-
cado la donación.

si dentro del mencionado plazo naciere un hijo póstumo del 
donante, la donación se tendrá por revocada en su totalidad.

Comentario. Otra norma que procura la solvencia del acreedor alimenta-
rio para enfrentar sus obligaciones. Se otorgan al donante amplias facultades 
para revertir la transmisión de dominio que se produjo con la donación. 

La amplitud de la facultad se revela en el carácter unívoco de las revo-
caciones, es decir, no se requiere de la concurrencia de alguna conducta del 
donatario, como si acontecería en una rescisión donde el donatario habría de 
incumplir con alguna obligación a su cargo.

El único requisito para la revocación es que nazca algún hijo del donante 
después de hecha la donación, siempre que dicho nacimiento se produzca den-
tro de los siguientes cinco años a la celebración del contrato. 

Basta el nacimiento de uno y no necesariamente varios como lo sugiere 
la redacción.

También la donación deviene irrevocable si el donante no tiene hijos den-
tro de los cinco años siguientes a la celebración del contrato. 

Por otro lado, si teniéndolos no revoca la donación dentro de ese plazo, 
también se tendrá a la misma por irrevocable.

Por último, si acontece la muerte del donante durante el plazo de cinco 
años siguientes a la celebración de la donación, ésta se tendrá por irrevocable, 
a no ser que en ese plazo naciera un hijo póstumo, ante lo cual la donación 
se tendrá por revocada.

D.r.c.

artículo 2360. si en el primer caso del artículo anterior el 
padre no hubiere revocado la donación, ésta deberá reducirse 
cuando se encuentre comprendida en la disposición del artículo 
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2348, a no ser que el donatario tome sobre sí la obligación de 
ministrar alimentos y la garantice debidamente.

Comentario. En el supuesto de que nazca algún hijo del donante dentro 
de los cinco años siguientes a la donación y éste no revoca dentro de ese pla-
zo, la misma se ha de volver inoficiosa y debe reducirse el valor de lo donado 
siempre que se afecte la obligación de suministrar los alimentos a su hijo; este 
último, acreedor alimentario que eventualmente será el titular de la acción que 
se tenga que deducir. 

Esta inoficiosidad deja de operar si el donatario cumple con la obligación 
de proporcionar los alimentos al hijo del donante y siempre que la garantice.

D.r.c.

artículo 2361. la donación no podrá ser revocada por su-
perveniencia de hijos.

i. cuando sea menor de doscientos pesos;
ii. cuando sea antenupcial;
iii. cuando sea entre consortes;
iv. cuando sea puramente remuneratoria.
Comentario. No siempre la superveniencia de hijos es causa para revocar 

la donación.
No puede revocarse la donación cuando la transmisión gratuita de domi-

nio verse sobre bienes cuyo valor sea inferior a doscientos pesos, ni cuando se 
produzca con motivo de agradecer algún servicio como acontece en la donación 
remuneratoria, aun cuando hayan sobrevenido hijos en ambos casos.

¿Qué sentido tendría decir que, aun ante la superveniencia de hijos del 
donante, la donación no es revocable ni antes ni después del matrimonio, como 
sugieren las frs. II y III? Bueno, que tampoco la superveniencia de hijos es 
causa de revocación de la donación si los contratantes son los mismos padres. 
Lo anterior es así pues ¿que protección otorgaría la ley al hijo superveniente si 
se le permitiera al padre retirarle lo donado a la madre? Así parece también 
interpretarlo Sánchez Medal. 

Sin embargo, estimamos que al hablar de consortes, no necesariamente 
implicaría que el consorte del donante fuera también padre o madre del hijo 
superveniente de aquél. 
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Por lo que toca a las donaciones antenupciales, éstas se asemejan a las 
donaciones remuneratorias y a las donaciones onerosas. Una donación ante-
nupcial es vista como una muestra de gratitud frente a los deberes encamina-
dos a un compromiso matrimonial de parte del o de la donataria. 

Es una razón para su irrevocabilidad de acuerdo con la interpretación 
de Mateos Alarcón. 

Puede acontecer incluso que el donante antenupcial y padre del hijo su-
perveniente sea el tercero que transmite gratuitamente el dominio de bienes a 
los futuros consortes. Sin embargo, el a. 222 del Código permitiría al menos 
la inoficiosidad de tal donación.

D.r.c.

artículo 2362. rescindida la donación por superveniencia de 
hijos, serán restituidos al donante los bienes donados, o su valor si 
han sido enajenados antes del nacimiento de los hijos.

Comentario. Aquí el legislador cometió el error de confundir el término 
de revocación con el de rescisión. A pesar de ello, se refiere a la revocación a 
que aluden los aa. 2359 y 2360. 

 El efecto de la revocación es reingresar en el patrimonio del donante el 
bien enajenado. Para el caso de que hayan sido enajenados los bienes, corre 
el donatario con la obligación de pagar su valor que tenían al momento de 
celebrarse el contrato.

D.r.c.

artículo 2363. si el donatario hubiere hipotecado los bienes 
donados subsistirá la hipoteca, pero tendrá derecho el donante 
de exigir que aquél la redima. esto mismo tendrá lugar tratándo-
se de usufructo o servidumbre impuestas por el donatario.

Comentario. Nótese una excepción al principio de res inter alios acta. 
Ante la revocación, reingresará en el patrimonio del donante el bien otrora 
enajenado, sin embargo, estará gravado con un derecho real de hipoteca como 
garantía de alguna obligación contraída por el ex donatario.
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No obstante ello, nace la facultad para el donante de exigir que el dona-
tario libere del gravamen real al bien antes donado. Liberación que ordinaria-
mente podría darse constriñendo al donatario a pagar la obligación. 

Sin embargo, liberar los bienes de la hipoteca le resultará al exdonatario 
más sencillo de lo que parece. Ello si consideramos que, por virtud de la fr. 
III del a. 2941 del Código, puede pedirse la extinción de la hipoteca cuando 
se termine el derecho del deudor sobre el bien hipotecado.

La revocación producirá el efecto de que el donatario pierda el domi-
nio sobre el bien otrora donado, y gracias a ello también podrá extinguir la 
hipoteca. Extensivo es el efecto de exigencia del donante para el caso de que 
el donatario haya constituido un derecho real de usufructo o de servidumbre 
sobre el bien otrora donado.

D.r.c.

artículo 2364. cuando los bienes no puedan ser restituidos 
en especie, el valor exigible será el que tenían aquéllos al tiempo 
de la donación.

Comentario. Al hablar de especie debe interpretarse como bienes espe-
cíficos en contraposición a los bienes genéricos. Ante la imposibilidad de la 
restitución de la especie, la exigencia del valor se reduce entonces a bienes 
genéricos, mismos que se determinan por peso, número, volumen, cantidad, et-
cétera. Así, el valor será el equivalente a la especie al momento de la donación 
misma, valor que puede ser en dinero y del cual no se transmitirá el dominio 
hasta que sean identificados por el otrora donante.

D.r.c.

artículo 2365. el donatario hace suyos los frutos de los bie-
nes donados hasta el día en que se le notifique la revocación o 
hasta el día del nacimiento del hijo póstumo, en su caso.

Comentario. La posibilidad de ingreso de los productos periódicos que 
genere el bien donado en el patrimonio del donatario comienza desde el día 
en que recibe el dominio del bien y hasta el día en que le es notificada la 
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revocación. Notificación que estimamos se produce al momento del eventual 
emplazamiento a juicio, y siempre que prospere la petición del revocante. Re-
cordemos que la demanda produce el efecto de interpelación judicial. El otro 
supuesto que se desprende de la norma en comento faculta al donatario para 
hacer suyo todo lo que produzca civil, mercantil o naturalmente el bien donado 
y hasta el momento del nacimiento del hijo póstumo.

De lo anterior se colige que el ex donatario debe devolver los frutos pos-
teriores a la notificación de la revocación, o bien posteriores al nacimiento del 
hijo póstumo.

La diferencia entre uno y otro supuesto es que en el primer caso el donante 
vive para revocar; revocación que se tendrá por hecha en las circunstancias 
mencionadas; mientras que en el segundo no y, por lo tanto, ante el deceso del 
donante la notificación de la revocación se tiene fictamente por hecha a mane-
ra de que surta sus efectos, como agotar el derecho del ex donatario de seguir 
percibiendo frutos. 

De esta manera se evita que el eventual representante del hijo póstumo 
pueda demorarse en la notificación de la revocación arrastrando la pérdida de 
frutos o incluso de la pérdida misma de la facultad para revocar.

D.r.c.

artículo 2366. el donante no puede renunciar anticipada-
mente el derecho de revocación por superveniencia de hijos.

Comentario. Una interpretación sería en el sentido de afirmar que una vez 
nacido el hijo puede el donante renunciar al derecho a revocar, pero nunca antes. 

Dudamos de la pericia técnica en la permisión, dado que el derecho a 
revocar no es un derecho de índole pecuniaria sino procesal. Sólo puede renun-
ciarse a derechos patrimoniales pecuniarios. Por tal motivo estimamos que este 
derecho es irrenunciable.

D.r.c.

artículo 2367. la acción de revocación por superveniencia 
de hijos corresponde exclusivamente al donante y al hijo póstu-
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mo, pero la reducción por razón de alimentos tienen derecho de 
pedirla todos los que sean acreedores alimentistas.

Comentario. La acción de revocación es un derecho adjetivo del que gozan 
en exclusiva el donante o el hijo póstumo.

Para el caso de la reducción de lo donado, ésta tiene lugar en la inofi-
ciosidad de la donación. Esta reducción es una facultad extensiva a otros 
potenciales acreedores alimentarios distintos de los hijos, como por ejemplo 
los ascendientes.

Inoficiocidad que encontramos en los aa. 222, 2348 y 2366 del CCF. 

D.r.c.

artículo 2368. el donatario responde sólo del cumplimiento 
de las cargas que se le imponen con la cosa donada, y no está 
obligado personalmente con sus bienes. puede sustraerse a la eje-
cución de las cargas abandonando la cosa donada, y si ésta pere-
ce por caso fortuito, queda libre de toda obligación.

Comentario. Por ministerio de este a. el donatario a título oneroso tiene 
garantizadas las cargas derivadas del contrato exclusivamente con el bien 
donado y nunca con sus demás bienes.

Puede el donante librarse del cumplimiento de las obligaciones derivadas 
del contrato de donación onerosa mediante un desistimiento de su animus do-
mini, como sería el abandono de la cosa donada. 

La destrucción fortuita de la cosa hace cesar también toda obligación 
para el donatario. ¿Qué ocurriría si la destrucción no fuera fortuita sino de-
liberada?

¿El mecenas tendría que soportar la emoción de ver destruido delibera-
damente lo donado además de saber al donatario liberado de su carga? Esti-
mamos que no, pues la liberación sólo se produce cuando la destrucción es 
fortuita, pero ¿y si la carga recaía sobre el bien donado y la destrucción fue 
deliberada? 

D.r.c.
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artículo 2369. en cualquier caso de rescisión o de revoca-
ción del contrato de donación, se observará lo dispuesto en los 
artículos 2362 y 2363.

Comentario. La rescisión consiste en la facultad de resolver una obliga-
ción para el caso de que uno de los contratantes no cumpla con lo convenido. 
La revocación, como dejamos entrever, es la facultad por la cual se resuelve 
una obligación independientemente del actuar del contratante afectado.

Véanse los comentarios correspondientes de los preceptos mencionados en 
la trascripción del presente a.

D.r.c.

artículo 2370. la donación puede ser revocada por ingra-
titud.

i. si el donatario comete algún delito contra la persona, la 
honra o los bienes del donante o de los ascendientes, descendien-
tes o cónyuge de éste;

ii. si el donatario rehúsa socorrer, según el valor de la dona-
ción, al donante que ha venido a pobreza.

Comentario. El legislador considera ingratitud del donatario a toda una 
serie de conductas que tienen en común el causar algún daño, moral o mate-
rial, al donante o a las personas que legalmente se consideran de la estima de 
éste, ya sea por acción o por omisión. 

Dentro de las conductas hay una que reviste de cierta dificultad técnica, 
nos referimos al delito.

Un delito se encuentra debidamente acreditado hasta después de que una 
sentencia haya causado ejecutoria, y por ésta entendemos el agotamiento de 
todos los medios de defensa que la ley prevé.

Técnicamente, antes de tal ejecutoria no puede hablarse de delito. Previo 
a la sentencia sólo puede hablarse de cuerpo del delito, y antes de la consigna-
ción se habla de hechos probablemente constitutivos de delito. 

Si la norma que comentamos considera como ingratitud a la comisión de 
un delito de parte del donatario, en contra del donante o sus allegados, no ha-
bría obstáculo para considerar delito a lo que por tal entiende el Código Penal 
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Federal en su a. 7o. Después de todo es la única norma del derecho positivo 
mexicano que nos define el delito. 

Por otra parte, el juez penal es el competente para evaluar las conductas 
delictivas. Sin embargo, la interpretación de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación con respecto a los delitos como causa de ingratitud en las dona-
ciones permite concluir que para que se califique una conducta como delito, 
basta que se compruebe la comisión de un hecho dañoso en contra del donante, 
sin necesidad de que se haya declarado previamente tal conducta como deli-
to en sentencia por el juez penal. Así es visible en la tesis de jurisprudencia 
164790. De lo cual se desprende que la naturaleza delictiva de la conducta 
ingrata del donatario ha de ser calificada por el juez civil. 

¿Para evaluar dicha conducta debe el juzgador valerse de la legislación 
penal? Estimamos que sí. En la actualidad no existe en nuestro orden jurídico 
un llamado delito civil, como sí aconteció en el derecho clásico bajo la dualidad 
conceptual de crimina y delicta. Cicerón ya consideraba al delito como el ale-
jamiento del sendero trazado por la ley. De manifiesto está en su concepto que 
el desapego no debía ser forzosamente respecto de la ley penal.

Nuestra tradición jurídica se ha inclinado por hacer una separación ta-
jante entre el delito y los ilícitos de las demás ramas del derecho. Al menos 
así ha sido desde que los penalistas monopolizaron el término de delito y 
desdeñaron el de crimen.

A su vez, ninguna ley prevé la existencia de delitos civiles; es por ello que 
el juzgador civil debe de observar las prescripciones de la legislación penal 
y aun el donatario demandado puede valerse de las defensas sustantivas que 
ahí se prevén. Después de todo se habrá de valorar si una conducta fue o no 
delictiva.

Es loable la intención de quienes elaboraron la referida tesis de jurispru-
dencia; sin embargo, deja mucho que desear. 

Como mencionamos, no existen delitos civiles, únicamente ilícitos civiles, 
y el hecho de que los códigos civiles no remitan a las leyes penales no sugiere 
que deba de entenderse por delito algo que no refieran las propias leyes penales.

Sin embargo, tiene el mérito de no anquilosar la justicia condicionando 
la revocación al sinuoso proceso penal, otorgándole libertad al juez civil para 
calificar la conducta del donatario ingrato.
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La segunda fr. del a. que aquí se comenta versa sobre la posibilidad de 
revocar el contrato de donación, bajo el supuesto de que el donatario niegue 
el apoyo económico solicitado por el donante que se encuentre en un estado de 
pobreza. Conducta que es considerada ingrata por el código. 

La responsabilidad del donatario alcanza hasta el valor del bien donado. 
El a. no precisa lo que debe entenderse por pobreza.

D.r.c.

artículo 2371. es aplicable a la revocación de las donaciones 
hechas por ingratitud lo dispuesto en los artículos 2361 al 2364.

Comentario. La donación no podrá ser revocada ni aun por ingratitud, 
cuando el valor de lo donado sea inferior a doscientos pesos, tampoco cuando sea 
antenupcial, ni cuando se celebre entre consortes ni cuando sea remuneratoria.

Para el caso de que se produzca una revocación por ingratitud, serán 
restituidos al donante los bienes donados, o su valor si han sido enajenados 
antes de la ingratitud.

Al restituirse los bienes al donante, subsistirá el derecho real de hipote-
ca si el donatario la hubiere constituido sobre aquéllos. El donante goza del 
derecho de exigir del donatario que libere los bienes de la hipoteca. Véase el 
comentario al a. 2363. 

Los efectos de exigibilidad anteriores son extensivos para los casos de las 
servidumbres y usufructos que el donatario haya constituido sobre los bienes 
que ha de restituir. 

Si los bienes que ha de devolver el donatario ingrato no pueden ser res-
tituidos en especie habrá que pagar el valor, que será del equivalente al que 
tenían al momento de celebrarse el contrato de donación.

D.r.c.

artículo 2372. la acción de revocación por causa de ingrati-
tud no puede ser renunciada anticipadamente, y prescribe dentro 
de un año, contado desde que tuvo conocimiento del hecho el 
donador.
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Comentario. La anterior es una norma prohibitiva que proscribe la re-
nuncia a la ingratitud antes de que ésta llegue a acontecer. A contrario sensu, 
una vez sobrevenida la ingratitud sí puede renunciarse a la revocación por 
dicha causa.

El plazo que tiene el donante para ejercer su derecho a revocar es de un 
año desde que tuvo conocimiento de la ingratitud. Después de dicho plazo sin 
que se ejerza el derecho se tiene éste por caducado y no prescrito, como equivo-
cadamente asevera el legislador.

D.r.c.

artículo 2373. esta acción no podrá ejercitarse contra los 
herederos del donatario, a no ser que en vida de éste hubiese sido 
intentada.

Comentario. Los herederos del donatario ingrato no serán responsables 
ante la acción de revocación por causa de ingratitud, siempre que ésta no se 
haya intentado durante la vida de aquél. 

D.r.c.

artículo 2374. tampoco puede esta acción ejercitarse por los 
herederos del donante si éste, pudiendo, no la hubiese intentado.

Comentario. Los sucesores mortis causa del donante gozarán de la fa-
cultad de accionar en revocación contra el donatario ingrato siempre que el 
donante la haya intentado en vida. Ante la vigencia del proceso iniciado por 
el decuius otrora donante, los herederos habrían de promover un incidente de 
sustitución procesal respecto del actor. 

A contrario sensu, los herederos del donatario son titulares de la acción de 
revocación por ingratitud siempre que éste no la haya intentado por no poder 
hacerlo. Un ejemplo claro lo sería el caso del donatario que priva de la vida 
a su benefactor. 

¿Cómo debemos entender el “intento” de la acción de revocación de 
parte del donante? ¿Como una mera intención de hacerlo? ¿Como la mera 
presentación de la demanda independientemente de que la misma no haya 
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prosperado? Nuestra opinión es que por intento debe entenderse que haya sido 
ejercida la acción por el donante y que el proceso subsista aun después de su 
muerte. Si después de fallecido el donante se lograra una sentencia favorable, 
sin lugar a duda que los sucesores mortis causa resultarán favorecidos. 

Por otro lado, la norma sigue dando margen a dudas: ¿cómo debe inter-
pretarse el “pudiendo hacerlo”? ¿como una especie de autonomía material o 
como autonomía formal?

Supongamos que el donante, habiéndose percatado de la ingratitud del 
donatario, tuvo hasta su muerte numerosas actividades que materialmente le 
impidieron dedicarle un espacio al intento de la revocación; ahora bien, su-
pongamos que aún se encontrara corriendo el plazo de un año desde que el 
donante se enteró de la ingratitud, y falleció sin que haya accionado debido a 
sus múltiples ocupaciones. 

¿Existiría la posibilidad para los sucesores del donante de accionar 
debido a dicha imposibilidad del donante?

La norma abre el espacio para interpretaciones subjetivas puesto que el 
“poder hacer algo” depende de la ausencia de diversos obstáculos, los cuales 
eventualmente tendría que valorar el juez como para estimar impotente al do-
nante para ejercer la acción de revocación y dejar expedita la acción para los 
sucesores mortis causa.

D.r.c.

artículo 2375. las donaciones inoficiosas no serán revocadas 
ni reducidas, cuando muerto el donante, el donatario tome sobre 
sí la obligación de ministrar los alimentos debidos y la garantice 
conforme a derecho.

Comentario. Recordemos que la inoficiosidad tiene lugar para el caso de 
la búsqueda de la reducción en lo donado. 

Aun cuando una donación devenga en inoficiosa no podrá ser revocada 
siempre que el donante haya fallecido y el donatario cumpla y garantice las 
obligaciones alimentarias. 

D.r.c.
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artículo 2376. la reducción de las donaciones comenzará 
por la última en fecha, que será totalmente suprimida si la reduc-
ción no bastare a completar los alimentos.

Comentario. Todavía en el contexto de la donación inoficiosa, el legisla-
dor establece una prelación para echar mano de las enajenaciones hechas por 
el donante. 

La reducción inicia con la enajenación más reciente llegando al caso de 
liquidarla totalmente (revocarla), siempre que no fuera suficiente su sola dis-
minución para cubrir los alimentos. 

D.r.c.

artículo 2377. si el importe de la donación menos antigua 
no alcanzare, se procederá, respecto de la anterior, en los térmi-
nos establecidos en el artículo que precede, siguiéndose el mismo 
orden hasta llegar a la más antigua.

Comentario. Aun para el supuesto de que suprimida totalmente la do-
nación subsistan las obligaciones alimentarias, reiniciará nuevamente la 
reducción comenzando con la donación anterior a la ya extinta hasta su 
supresión, y así sucesivamente con todas las donaciones anteriores hasta 
lograr el total cumplimiento de las obligaciones alimentarias. 

D.r.c.

artículo 2378. Habiendo diversas donaciones otorgadas en 
el mismo acto o en la misma fecha, se hará la reducción entre 
ellas a prorrata.

Comentario. Ante una pluralidad de donaciones inoficiosas, la reducción 
de las mismas y su eventual supresión se harán a prorrata siempre que los 
contratos se hayan perfeccionado en la misma fecha. Si son de fechas distintas, 
deberán observarse las reglas previstas en los aa. 2376 y 2377.

D.r.c.
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artículo 2379. si la donación consiste en bienes muebles, se 
tendrá presente para la reducción el valor que tenían al tiempo 
de ser donados.

Comentario. De lo anterior se sigue que aun cuando el valor de los mue-
bles aumente o disminuya, el mismo no se actualizará al momento de la 
reducción. 

La explicación para la firmeza del valor la encontramos en que el valor 
al momento de la reducción del bien debe guardar simetría con el valor del 
cual se desprende el donante al momento de celebrar el contrato. De esa forma 
se desvanece alguna remota posibilidad de una ganancia o pérdida ilegítima. 

D.r.c.

artículo 2380. cuando la donación consiste en bienes raíces 
que fueren cómodamente divisibles, la reducción se hará en es-
pecie.

Comentario. No es casual que en el a. se haga alusión a la cómoda divi-
sión. Si el legislador introduce en la norma la calidad divisible de los inmue-
bles es porque busca que los destinatarios de la misma consigan la división. 
Se pretende disminuir un todo, que es el bien inmueble donado en beneficio del 
acreedor alimentario.

Si la donación gravitó sobre bienes inmuebles cómodamente divisibles, la 
disminución se limitará a un bien específico. ¿De que tipo de bien específico 
se trata? 

Si el monto para cubrir la obligación alimentaria es menor al valor total 
del inmueble donado (pues de lo contrario todo el inmueble se aplicaría al 
pago), y como éste admite cómoda división, la aplicación de aquél deviene en 
una fracción del inmueble hasta por el valor del importe de los alimentos. La 
porción restante del inmueble la conservará el donatario. Luego entonces, el 
bien específico será una fracción del inmueble.

D.r.c.
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artículo 2381. cuando el inmueble no pueda ser dividido y 
el importe de la reducción exceda de la mitad del valor de aquél, 
recibirá el donatario el resto en dinero.

Comentario. Hemos de aclarar que por importe de la reducción debe 
entenderse el monto o valor de la obligación alimentaria que debe pagar el do-
nante. Sólo de ese modo puede comprenderse el sentido de éste y el siguiente a.

Dado que en el supuesto en comento el inmueble no admite cómoda di-
visión, éste habrá de reingresar al patrimonio del donante, siempre que el 
importe de la reducción sea mayor a la mitad del valor del inmueble, además 
de pagar la diferencia al donatario.

V.g.r., El donatario recibió un inmueble con un valor de cien mil pesos, 
mismo que no admite cómoda división. En virtud de la inoficiosidad, el im-
porte de la reducción que ha de realizarse a la donación, y que es igual al 
importe de la obligación alimentiaria, asciende a la cantidad de setenta mil 
pesos. 

Cifra que rebasa la mitad del valor del inmueble. Por tanto, el inmueble 
ingresa en el dominio del donante quedando constreñido frente al donatario 
a enterarle la cantidad de treinta mil pesos, que es el resto del dinero a que 
alude la norma.

D.r.c.

artículo 2382. cuando la reducción no exceda de la mitad 
del valor del inmueble, el donatario pagará el resto.

Comentario. La redacción de la norma es sumamente oscura, sin embar-
go, podemos afirmar que, como en el anterior a. el inmueble sigue sin admitir 
cómoda división, pero en este supuesto el inmueble será conservado por el do-
natario, quien habrá de pagar la diferencia al donante siempre que el importe 
de la reducción sea inferior a la mitad del valor del inmueble.

A guisa de ejemplo, el donatario recibió un inmueble con un valor de cien 
mil pesos, mismo que no admite cómoda división. En virtud de la inoficio-
sidad, el importe de la reducción, que ha de realizarse a la donación y que 
es igual al importe de la obligación alimentaria, asciende a la cantidad de 
treinta mil pesos; cifra que de ninguna manera rebasa la mitad del valor del 
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inmueble. Por tanto, el inmueble se conserva bajo el dominio del donatario y 
queda constreñido frente al donante a enterarle la cantidad de treinta mil pesos 
que es el resto del dinero a que alude la norma.

Ésta como la anterior norma causan gran dificultad no sólo por su 
redacción sino por los problemas técnicos que arrastra el no precisar quiénes 
se encuentran obligados al pago de las cantidades que exceden el importe de 
la reducción.

En el a. 2383 el donatario debe recibir el excedente del importe de la re-
ducción. El precepto no indica quién habrá de pagarle tal excedente. El pano-
rama se oscurece si consideramos que la acción de inoficiosidad corresponde al 
acreedor alimentario y no necesariamente al donante, y que tal inoficiosidad se 
produce precisamente con motivo de la dificultad del donante para enfrentar 
sus deudas alimentarias. 

Nuestra opinión es que el obligado a pagar es el propio donante. Otra 
solución sería que la inoficiosidad tuviera por efecto la liquidación del bien 
en vista de su incomoda división. De esa forma se lograría liquidez para en-
frentar las obligaciones. Alternativas que no se muestran en ninguno de los 
dos aa. referidos.

Los casos comprendidos en ambas normas pueden agudizarse si el im-
porte de la reducción no es mayor ni menor a la mitad del valor del inmueble 
sino exactamente igual a la mitad.

Este complejo par encuentra sus antecedentes en los aa. 2777 y 2778 
del Código Civil de 1870, y en los aa. 2658 y 2659 del Código Civil de 
1884. Códigos que comprendían normas (hoy derogadas) relativas a las su-
cesiones en concordancia con los aa. en comento.

Hacemos votos para que este par de preceptos sean reformados, prodigán-
doles claridad a manera de tener un instrumento seguro ante la posibilidad 
de recurrir a ellos. 

D.r.c.

artículo 2383. revocada o reducida una donación por inofi-
ciosa, el donatario sólo responderá de los frutos desde que fuere 
demandado.
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Comentario. El donatario habrá de entregar los productos periódicos que 
generó el bien objeto de la revocación o de la donación inoficiosa. El a. preci-
sa que su obligación de devolverlos comienza desde que fuera demandado, es 
decir, desde el momento en que sea emplazado a juicio y no desde la simple 
presentación de la demanda. Tal criterio es plausible si recordamos que la 
demanda tiene el efecto de interpelación judicial, misma que se verifica con el 
emplazamiento.

D.r.c.

tÍtUlo QuInto

Del mutuo

CaPítulo I

Del mutuo simple

artículo 2384. el mutuo es un contrato por el cual el mu-
tuante se obliga a transferir la propiedad de una suma de dinero 
o de otras cosas fungibles al mutuario, quien se obliga a devolver 
otro tanto de la misma especie y calidad.

Comentario. El término mutuo deviene del latín mutuum, que a su vez 
deriva del indoeuropeo moi-t- que significa cambiar; su significado está ínti-
mamente ligado con la noción de reciprocidad que sería la base del préstamo 
que se da y que se tiene que devolver recíprocamente. El mutuo es, en ese sen-
tido, un contrato traslativo de dominio, el cual consiste en una de las especies 
de préstamo según la doctrina tradicional; en particular, Planiol y Ripert le 
llaman préstamo de consumo o mutuo, se trata de un acuerdo de voluntades 
en el que una de las partes, denominado mutuante o prestamista, se obliga 
a la transferencia de la propiedad de cosas fungibles, y la otra, denominada 
deudor prestatario o mutuatario, a devolverle su equivalente, lo cual significa 
que no tiene que devolverle las mismas cosas que le fueron prestadas, sólo su 
equivalente.

El mutuante es el sujeto que realiza el préstamo de la cosa fungible, mien-
tras que el mutuatario es quien está obligado a devolver otro tanto de la misma 
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especie y calidad. Dicho préstamo de bienes fungibles se basa en una actitud 
comparativa, porque se refiere a la equivalencia de objetos; se trata de una 
condición de sustituibilidad, por lo que la fungibilidad no es una característica 
propia de la cosa, así que las cosas resultan fungibles sólo al compararlas con 
otras, de ello deriva su poder liberatorio de la obligación de pago en el mutuo, 
y por ello se puede cumplir con el pago con cualquiera de los objetos que para 
estos efectos se consideran equivalentes. 

Por otra parte, es necesario recordar lo que señala el a. 763 del pro-
pio CCF, en el sentido de que los bienes fungibles son “los que pueden ser 
reemplazados por otros de la misma especie, calidad y cantidad”, por lo que 
estas tres características son elementos comparativos de las cosas fungibles; 
por ejemplo, supongamos que el sujeto X celebra un contrato de mutuo con el 
sujeto Z, en el cual el primero se compromete a entregarle en propiedad cinco 
toneladas de naranjas navel de primera, y el sujeto Z a restituirle otro tanto 
de su equivalente, para ello tendrá que devolverle la misma cantidad, es decir, 
cinco toneladas de la misma especie de naranjas navel y de primera calidad 
para poder liberarse de la obligación. 

Características del contrato de mutuo:
Es nominado porque se encuentra regulado por el título quinto del CCF. 

Se le ha considerado unilateral al distinguirlo del mutuo con interés, que esta-
blece claramente derechos y obligaciones para ambas partes. Es gratuito, si se 
trata del mutuo simple, porque no hay pago de intereses. Es oneroso, cuando 
se pagan intereses. Es consensual porque es suficiente el acuerdo de voluntades 
para celebrar dicho contrato, y la ley no exige formalidad adicional alguna. 
Es principal porque produce sus efectos por sí solo y no depende de ningún 
otro tipo de contrato o acto. Es traslativo de dominio porque traslada el do-
minio de la cosa sobre la que versa o es materia del mismo (bibliografía mí-
nima utilizada: Rojina Villegas, Rafael, Derecho civil mexicano, contratos, 
México, Porrúa, 2001, t. I; Gutiérrez y González, Ernesto, El derecho de 
las obligaciones, México, Porrúa, 1999, ts. I y II; Gómez de Silva, Guido, 
Breve diccionario etimológico de la lengua española, México, FCE, 2004 y 
Planiol, Marcelo y Riper, Jorge, Tratado práctico de derecho civil francés, 
trad. Mario Díaz Cruz, México, Editorial Acrópolis, 1998, t. XI). 

J.o.c.D.
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artículo 2385. si en el contrato no se ha fijado plazo para 
la devolución de lo prestado, se observarán las reglas siguientes:

i. si el mutuatario fuere labrador y el préstamo consistiere en 
cereales u otros productos del campo, la restitución se hará en la 
siguiente cosecha de los mismos o semejantes frutos o productos;

ii. lo mismo se observará respecto de los mutuarios que, no 
siendo labradores, hayan de percibir frutos semejantes por otro 
título;

iii. en los demás casos, la obligación de restituir se rige por 
lo dispuesto en el artículo 2080.

Comentario. Una de las consideraciones de mayor importancia de los 
contratos es el de la temporalidad del cumplimiento de la obligación de pago, 
ya que dicha circunstancia puede ser determinada dentro del contrato pactado 
según el acuerdo de voluntades, y puede consistir en hora y fecha determinada 
o estar sujeto a un lapso dentro del cual tendrá que cumplirse con la obliga-
ción; sin embargo, en razón de que el pacto puede ser de naturaleza verbal y 
aun cuando conste en un documento, los contratantes pueden omitir el carácter 
temporal del acuerdo, es necesario que la ley se ocupe de establecer las posibi-
lidades de la temporalidad no pactada.

En el caso del mutuo, el presente a. regula la omisión de los contratan-
tes, tomando en cuenta, en las frs. I y II, la circunstancia cíclica de los actos 
contractuales y las posibilidades de cumplimiento real que hubieran pactado 
racionalmente los contratantes de haber tomando en cuenta el plazo del cum-
plimiento. 

Respecto de la expectativa de la obtención de los frutos o productos hay 
que tomar en cuenta el sentido restrictivo que utiliza el legislador respecto del 
término fruto, ya que la fr. I establece cereales u otros productos del campo, 
y la fr. II se refiere a frutos semejantes, y no sólo eso, sino que también hace 
una restricción subjetiva, puesto que en el caso de la fr. I debe tratarse de un 
labrador. 

Los frutos, según Gutiérrez y González, son: “el producto periódico que 
genera una cosa sin que se altere la substancia de éste”, y según el propio 
CCF, existen varios tipos de frutos; para el caso del mutuo únicamente nos 
interesan los llamados, por el Código, naturales e industriales. Según el CCF, 
en sus aa. 888 y 890, “son frutos naturales las producciones espontáneas de 
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la tierra, las crías y demás productos de los animales” y “son frutos indus-
triales los que producen las heredades o fincas de cualquiera especie, mediante 
el cultivo o trabajo”.

Por lo que tratándose de las dos primeras frs., el pago se hará en el si-
guiente periodo de cosechas o ciclo de producción, según sea el caso, ya se trate 
de frutos naturales o de frutos industriales.

La fr. III hace referencia a la condición de interpelación de pago conteni-
da en el a. 2080 del propio ordenamiento, sea ésta ante el juez, ante notario 
o dos testigos, para que corran los treinta días que precedan a la exigibilidad 
de pago, por supuesto tratándose de obligaciones de dar, que es el supuesto del 
contrato de mutuo. 

J.o.c.D.

artículo 2386. la entrega de la cosa prestada y la restitución 
de lo prestado se harán en lugar convenido.

Comentario. Según el principio de autonomía de la voluntad, presente 
en los actos de particulares y específicamente en lo que se refiere a contratos, 
las partes pueden convenir libremente el lugar del pago; sin embargo, hay que 
tomar en consideración las condiciones de posibilidad para que éste se lleve 
a cabo, y por tanto debe tratarse de un lugar en el que el cumplimiento de lo 
pactado sea posible, ya que, según un principio general del derecho, “nadie 
está obligado a lo imposible”. 

Ahora bien, el concepto de lugar es abstracto, y por tanto caben muchos 
supuestos, por lo que el lugar puede ser un determinado territorio, un domici-
lio, etcétera, y eso nos hace pensar que no podrán convenir un lugar en el que 
se tenga restringido el acceso, porque será como si no lo hubieran convenido. 
Además, hay que tomar en cuenta el medio por el que se hará el pago, en vir-
tud de que éste puede hacerse mediante depósito o por vía electrónica, tratán-
dose de obligaciones en dinero. 

J.o.c.D.
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artículo 2387. cuando no se ha señalado lugar, se observa-
rán las reglas siguientes:

i. la cosa prestada se entregará en el lugar donde se encuentre;
ii. la restitución se hará, si el préstamo consiste en efectos, 

en el lugar donde se recibieron. si consiste en dinero, en el do-
micilio del deudor, observándose lo dispuesto en el artículo 2085.

Comentario. Otra consideración muy importante en el cumplimiento de 
la obligación de pago es la espacialidad de éste, por ello, si los contratantes no 
lo señalaron, es necesario que el legislador supla la deficiencia para que pueda 
surtir sus efectos respecto del cumplimiento e incumplimiento de las obliga-
ciones, por lo que a diferencia de lo que lo estipula el a. 2082, éste se hará, 
si se trata de efectos, en el lugar donde se recibieron, y si consiste en dinero, se 
hará en el domicilio del deudor, cubriendo la indemnización correspondiente, 
para el caso en que se haya cambiado voluntariamente de domicilio, como lo 
establece el a. 2085 del propio ordenamiento. 

J.o.c.D.

artículo 2388. si no fuere posible al mutuatario restituir en 
género, satisfará pagando el valor que la cosa prestada tenía en el 
tiempo y lugar en que se hizo el préstamo, a juicio de peritos, si 
no hubiere estipulación en contrario.

Comentario. Si el mutuatario no puede restituir la cosa en género, es 
decir, en la misma cantidad, especie y calidad, tendrá que hacerlo pagando el 
valor que la cosa tenía cuando se pactó el mutuo, por supuesto, a menos que se 
hubiera pactado un pago alternativo u alguna otra estipulación en contrario; 
por ejemplo, supongamos que cuando se pactó el mutuo, el prestamista entregó 
20 kilos de carne de venado, pero al llegar el tiempo de cumplir con el pago se 
prohibió la caza y comercialización del venado, en tal supuesto el mutuatario 
no podrá cumplir, de hecho, porque le es imposible legalmente, por lo que se 
tendrá que recurrir a un perito para establecer qué precio tenía al momento de 
suscribir el contrato de mutuo. 

J.o.c.D.
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artículo 2389. consistiendo el préstamo en dinero, pagará el 
deudor devolviendo una cantidad igual a la recibida conforme a 
la ley monetaria vigente al tiempo de hacerse el pago, sin que la 
prescripción sea renunciable. si se pacta que el pago debe hacer-
se en moneda extranjera, la alteración que ésta experimente en 
valor, será en daño o beneficio del mutuatario.

Comentario. Como se desprende de la propia definición del mutuo, el 
dinero es la cosa fungible por excelencia, así es que no importa de qué manera 
se haya entregado, lo importante es el monto, y por ello mismo no importa la 
denominación de los billetes o monedas con que se efectúe el pago, con tal de 
que se cumpla con el monto fijado. 

Sin embargo, es necesario tomar en consideración la LMEUM, pues es-
tablece que la unidad del sistema monetario en México es en pesos, lo cual es 
importante porque la moneda podría variar, como cuando por decreto del 22 
de junio de 1992 se estableció una nueva unidad monetaria que entró en vigor 
el 1o. de enero 1993, que se denominó nuevos pesos, y que significó, en términos 
coloquiales, la eliminación de los tres ceros, de tal suerte que tres mil pesos 
pasaron a ser tres nuevos pesos. En virtud de lo cual, las deudas y los tipos 
de cambio tuvieron que ajustarse a nuevos pesos, y posteriormente se volvió a 
la denominación de pesos a partir del 1o. de enero de 1996, por decreto del 
15 de noviembre de 1995. 

J.o.c.D.

artículo 2390. el mutuante es responsable de los perjuicios 
que sufra el mutuatario por la mala calidad o vicios ocultos de la 
cosa prestada, si conoció los defectos y no dio aviso oportuno al 
mutuatario.

Comentario. Los elementos de validez del contrato exigen, entre otras 
cosas, que la voluntad de las partes no esté viciada, por ello se establece la res-
ponsabilidad del mutuante de los perjuicios que devienen de la mala calidad 
o los vicios ocultos de la cosa. El perjuicio, según el CCF, “es la privación de 
cualquier ganancia lícita que debiera haberse obtenido”, así que el mutuante 
que presta cosas de mala calidad a sabiendas y sin que lo comunique oportu-
namente al mutuatario tendrá por ello que responder. 
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El término vicios en materia civil se refiere a la realización incompleta 
o defectuosa de cualquiera de los elementos de esencia de un acto jurídico, 
cuando los vicios son de la voluntad, en el caso de los contratos, éstos recaen 
sobre el conocimiento de las propiedades de la cosa o de sus condiciones y efec-
tos, la cual hace recaer en la responsabilidad al que lo entregó, si no lo hizo 
saber oportunamente, esto quiere decir, antes haya producido algún perjuicio 
al mutuatario. 

J.o.c.D.

artículo 2391. en el caso de haberse pactado que la restitu-
ción se hará cuando pueda o tenga medios el deudor, se observa-
rá lo dispuesto en el artículo 2080.

Comentario. Regularmente los préstamos se solicitan porque los recur-
sos son escasos y existe cierta urgencia económica, por lo que dicha deuda se 
adquiere pensando en que en el futuro se tendrán los recursos necesarios para 
solventarla y que en el momento de pactar el mutuo no se tienen, por lo que 
es necesario no dejar simplemente abierta la posibilidad del pago a cualquier 
momento, por ello se hacen extensibles a este contrato las condiciones de exi-
gibilidad de pago del a. 2080 del propio ordenamiento. Por otra parte, es 
necesario considerar la concordancia con los casos establecidos en el a. 2385 
del propio CCF.

J.o.c.D.

artículo 2392. no se declararán nulas las deudas contraí-
das por el menor para proporcionarse los alimentos que necesite, 
cuando su representante legítimo se encuentre ausente.

Comentario. Toda persona con capacidad de goce y de ejercicio puede 
celebrar un contrato de mutuo sin que éste sea considerado inválido, lo cual 
además es necesario en virtud de tratarse de actos de dominio, ya que tanto 
el mutuante como el mutuatario ven reducido su patrimonio; el primero al 
hacer el préstamo y el segundo al devolverlo; en todo caso la ley establece los 
casos en que este derecho esté prohibido o limitado. Sin embargo, este a., to-
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mado —según Rafael Rojina Villegas— del a. 1269 del Código brasileño, 
representa una excepción, que tiene su justificación en la gravedad del caso, 
puesto que se trata del incapacitado que recibe bienes en préstamo para poder 
proporcionarse sus alimentos, se trata de un caso de subsistencia, en razón de 
la falta de su representante. La restricción a este supuesto evita que el menor 
solicite préstamos por mera diversión o para cosas superfluas. 

J.o.c.D.

CaPítulo II

Del mutuo con interés

artículo 2393. es permitido estipular interés por el mutuo, 
ya consista en dinero, ya en géneros.

Comentario. El contrato de mutuo puede pactarse con interés, también 
llamado a título oneroso, lo que significa que hay un pacto de compensación 
por la disminución temporal de su capital. Tal compensación se da por medio 
del interés, que es una prima (una cantidad de deuda que se suma al monto 
original) calculada en proporción al monto de la deuda, y se calcula por medio 
de porcentajes.

 En este tipo de contratos el mutuante está obligado a entregar en pro-
piedad una cosa fungible como en el caso del mutuo simple, pero a diferencia 
de éste, en el mutuo con interés, el mutuatario tiene además de la obligación de 
devolver otro tanto de la misma especie y calidad, la de entregar el monto co-
rrespondiente al interés, ya sea legal o convencional. 

Por otra parte, resulta importante resaltar que el interés debe ser pactado 
expresamente, no porque el mutuo tenga una naturaleza específica, sino por-
que siendo este último oneroso pertenece a otro tipo contrato, si no en la forma, 
sí en la razón que lo hace posible respecto del mutuante, que de otra manera 
no lo llevaría a cabo, ya que si el mutuo simple está configurado por una ac-
titud altruista o solidaria, el mutuo con interés claramente está encaminado 
hacia la ganancia, lo cual no sólo afecta la relación con el mutuatario sino 
además tiene que ver con cuestiones fiscales.
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El interés legal puede consistir en dinero o en géneros, como lo estipula 
el propio a. en comento. Los géneros, en este sentido, son todas aquellas cosas 
que no son dinero, e. g., cereales o frutos. 

J.o.c.D.

artículo 2394. el interés es legal o convencional.
Comentario. El interés legal es el porcentaje que fija el legislador en la 

ley como monto adicional del pago del principal; el interés convencional es el 
que fijan las partes al momento de suscribir el contrato como monto adicio-
nal del pago del principal. Ambos tipos de intereses se fijan por periodos de 
tiempo; el legal está determinado anualmente, pero el convencional puede ser 
fijado mensualmente, bimestralmente, etcétera; sin embargo, para que opere el 
interés legal no debe haber sido pactado ningún interés por las partes, pero sí 
debe haber pacto expreso de intereses. 

J.o.c.D.

artículo 2395. el interés legal es el nueve por ciento anual. el 
interés convencional es el que fijen los contratantes, y puede ser 
mayor o menor que el interés legal; pero cuando el interés sea tan 
desproporcionado que haga fundadamente creer que se ha abu-
sado del apuro pecuniario, de la inexperiencia o de la ignorancia 
del deudor, a petición de éste el juez, teniendo en cuenta las es-
peciales circunstancias del caso, podrá reducir equitativamente el 
interés hasta el tipo legal.

Comentario. El 9% anual, que fijó el legislador como interés legal en 
ausencia de determinación de porcentaje en el pacto, vale para el contrato de 
mutuo siempre y cuando se hayan pactado intereses, pero éstos no fueron fija-
dos convencionalmente. 

Por otra parte, si el interés legal es el que fijan los contratantes, éste puede 
ser mayor o menor que el legal. Pero esto no es una carta abierta para el caso 
en que el interés convencional sea mayor al legal y, por ello, para proteger a 
los deudores existe un límite establecido por el legislador para pactar el interés 
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convencional, ya que si éste se fija desmesuradamente, se presume que hubo un 
abuso en virtud de la necesidad urgente, la falta de experiencia o la ignorancia 
del deudor, razón por la cual dicho interés puede ser reducido incluso hasta ser 
igual al legal, siempre y cuando lo solicite el deudor, en virtud del principio 
dispositivo del proceso.

Por lo anterior, es necesario tomar en cuenta las circunstancias en que 
el mutuante otorgó el préstamo, ya que este último podría estar poniendo en 
riesgo una parte de su patrimonio, y de que ha adquirido el derecho a una 
ganancia lícita, por lo que podrían considerarse ciertos elementos de análisis 
para saber si el interés fijado es desproporcional, tales como: tasas de mercado 
basadas en la economía nacional, como el INPC, riesgos de la operación, la 
propias condiciones económicas del deudor, entre otras. Pero no sólo ello, ade-
más es necesario tener en cuenta el nivel de preparación del mutuatario y su 
experiencia en relación con operaciones de esta naturaleza. 

J.o.c.D.

artículo 2396. si se ha convenido un interés más alto que el 
legal, el deudor, después de seis meses contados desde que se ce-
lebró el contrato, puede reembolsar el capital, cualquiera que sea 
el plazo fijado para ello, dando aviso al acreedor con dos meses 
de anticipación y pagando los intereses vencidos.

Comentario. Cuando las ganancias están calculadas en virtud del cobro 
de los intereses devenidos del préstamo hecho a partir del contrato de mutuo, 
el hecho de que se pague por anticipado la deuda hace que la expectativa 
de ganancia no se cumpla; sin embargo, no parece justo continuar con una 
deuda que se puede finiquitar, por eso hay quien en la práctica estable-
ce cláusulas sancionatorias para el caso del cumplimiento anticipado como 
condición de préstamo, en ese sentido, una forma de solución es establecer la 
posibilidad de dar por finiquitado el adeudo por anticipado, siempre y cuan-
do se notifique con suficiente antelación dicho acto, que en el caso aludido 
es de dos meses. En estas condiciones, el cumplimiento del pago debe incluir 
no sólo el reembolso del capital, sino también los intereses vencidos, que no 
son otra cosa que los intereses generados por el tiempo transcurrido según lo 
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pactado, siempre y cuando se trate de un interés superior al legal, es decir, 
superior al 9% anual.

J.o.c.D.

artículo 2397. las partes no pueden, bajo pena de nulidad, 
convenir de antemano que los intereses se capitalicen y que pro-
duzcan intereses.

Comentario. Para entender en qué consiste la capitalización de intereses 
hay que pensar en el monto o capital de deuda, que no es otra cosa que la 
cantidad que se está obligado a pagar, junto a éste se encuentran los intereses 
que ha de pagar el deudor en los plazos previamente establecidos; ahora bien, 
si el deudor por cualquier circunstancia no puede pagar los intereses en algún 
momento, el acreedor podría sumar los intereses no pagados al capital de deu-
da, y con ello aplicar el porcentaje de intereses a una base más amplia, que 
incluiría monto original más intereses no pagados, lo cual haría cada vez más 
difícil el pago de la deuda, constituyendo lo que se conoce como capitalización 
de intereses o anatocismo.

Este a. establece la restricción expresa de convenir la capitalización de 
intereses, lo cual incide en la validez del contrato, en este caso tenemos el pro-
blema de saber si la nulidad afecta sólo la cláusula que establezca la capita-
lización de intereses o a la totalidad del contrato; si consideramos la primera 
opción, la única consecuencia sería que la cláusula se tendría por no puesta, 
pero si pensamos en una afectación total habría que considerar si la nulidad 
es relativa o absoluta, es decir, si es subsanable o no. 

J.o.c.D.
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tÍtUlo seXto

Del arrendamiento

CaPítulo I

Disposiciones generales

artículo 2398. Hay arrendamiento cuando las dos partes 
contratantes se obligan recíprocamente, una, a conceder el uso o 
goce temporal de una cosa, y la otra, a pagar por ese uso o goce 
un precio cierto.

el arrendamiento no puede exceder de diez años para las 
fincas destinadas a habitación y de veinte años para las fincas 
destinadas al comercio o a la industria.

Comentario. Definición legal y duración del arrendamiento. En la pri-
mera parte de este precepto se conceptualiza al contrato de arrendamiento, 
cuya voz proviene de la palabra arrendar, que significa ceder, adquirir me-
diante un precio cierto el aprovechamiento temporal de cosas inmuebles, o de 
beneficio o rentas; es decir, es un contrato por virtud del cual una persona 
llamada arrendador se obliga a conceder temporalmente el uso o goce de un 
bien a otra persona llamada arrendatario, quien se obliga a pagar como con-
traprestación un precio cierto. 

En nuestro derecho se caracteriza por ser de carácter principal, toda vez 
que tiene una finalidad propia; bilateral, pues se establecen obligaciones recí-
procas entre el arrendador y el arrendatario; conmutativo, en virtud de que al 
momento de celebrarse el contrato las prestaciones son ciertas; temporal, pues 
la transmisión o enajenación del uso o goce que se efectúan sólo es por cierto 
tiempo, y es de tracto sucesivo dado que las prestaciones y gravámenes que se 
pactan se van ejecutando sucesivamente en tanto dure el contrato. 

Por lo que se refiere al precio cierto, se entiende no sólo el que las partes 
han convenido en cantidad determinada en el contrato, sino en general cuando 
en éste se establezcan las bases para conocerlo o determinarlo con certeza; por 
citar un ejemplo, cuando se establece como renta un porcentaje determinado 
sobre los ingresos de la negociación que el arrendatario establezca en la loca-
lidad arrendada.
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El Código alude al límite temporal con la frase “…uso o goce temporal 
de una cosa…”, lo cual debe interpretarse en el sentido de la temporalidad, 
no así en el literal de determinación previa de la duración, ya que el propio 
Código prevé la hipótesis de que las partes no hayan pactado dicha duración, 
dictando reglas para tal efecto.

Se diferencia de la compra-venta en la temporalidad de la enajenación 
del uso y goce de la cosa, y la obligación de restituirla dada la materia del 
contrato. 

Se distingue del comodato principalmente porque este contrato es gratuito 
y el arrendamiento no lo es. Además, el arrendamiento puede trasmitir el uso y 
el goce o disfrute de la cosa, y por efectos del comodato sólo se trasmite el uso.

Finalmente, se dice que el comodante sólo puede recaer sobre bienes no 
fungibles, a diferencia del arrendamiento que puede tener por objeto también 
inmuebles.

Por cuanto hace al tiempo, por el cual habrá de realizarse del arrenda-
miento, dicho lapso parece por demás puesto, ya que sólo se transfiere el uso 
y goce del bien, sin derivar de este contrato —salvo pacto en contrario— la 
posibilidad de adquirir la cosa dada en arrendamiento. 

G.c.s.

artículo 2399. la renta o precio del arrendamiento puede 
consistir en una suma de dinero o en cualquiera otra cosa equi-
valente, con tal que sea cierta y determinada.

Comentario. La renta (del latín reditta) es la utilidad o beneficio que 
rinde una cosa o lo que de ella se cobra. Es la contraprestación que el arren-
datario ha de pagar por el derecho de usar y gozar de una cosa ajena.

Puede pactarse en suma de dinero, bien fungible por excelencia o en cual-
quiera otra cosa valuable en cantidad líquida, siempre y cuando esté determi-
nada o sea cierta al momento de la celebración del contrato.

La renta debe pagarse con otro bien fungible y/o que se consume por el uso 
adecuado a su naturaleza, y aquéllos en reemplazo de los cuales se admite le-
galmente otro tanto de igual calidad, siempre y cuando sea equivalente al dinero. 

G.c.s.
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artículo 2400. son susceptibles de arrendamiento todos los 
bienes que pueden usarse sin consumirse; excepto aquellos que 
la ley prohíbe arrendar y los derechos estrictamente personales.

Comentario. Bienes arrendables. De la interpretación de este precepto 
se establece que, por regla general, todos los bienes son susceptibles de ser 
arrendados; tanto los muebles como los inmuebles, los corporales como los 
incorporales o intangibles que se encuentren dentro del comercio; pero como en 
toda regla, existen excepciones.

No pueden arrendarse los bienes consumibles, esto es, los bienes que se 
destruyen con el primer uso, y tampoco puede ser objeto de arrendamiento la 
cosa sobre la que recae un derecho estrictamente personal. En este numeral se 
fundamenta la discusión entre las diferencias de arrendamiento y la compra-
venta a que alude el a. 2398.

G.c.s.

artículo 2401. el que no fuere dueño de la cosa podrá arren-
darla si tiene facultad para celebrar ese contrato, ya en virtud de 
autorización del dueño, ya por disposición de la ley.

Comentario. Facultad del no propietario de la cosa. En este a., el legis-
lador asienta la capacidad para arrendar, facultada por un acto de voluntad 
del propio dueño (mandato y/o representación), o por disposición de ley 
(quienes ejercen la patria potestad no pueden enajenar ni gravar de ningún 
modo los bienes inmuebles y los muebles preciosos que correspondan al hijo, 
sino por causa de absoluta necesidad o de evidente beneficio, y previa la auto-
rización del juez competente para administrar los bienes, o del usufructuario 
o del albacea en una sucesión; se autoriza al representante para la celebra-
ción del contrato en nombre y por cuenta de aquél). 

Debe entenderse que la autorización del dueño supone tanto una capaci-
dad general para contratar como la posibilidad de que nazca un vínculo entre 
el dueño y el arrendatario, independientemente de que aquél no haya estado 
presente en el momento de la celebración del contrato. 

Se aplican todas las reglas de la representación y otras especiales, como 
en el caso del subarrendamiento. La regla general es que en nuestro derecho 
se considera que el arrendamiento deja de ser un acto de administración para 
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convertirse en un acto de dominio cuando se hace por más de cinco años; en 
consecuencia, el mandatario o el tutor no podrá dar en arrendamiento la cosa 
por más de cinco años, a no ser que tratándose de mandato se tenga una fa-
cultad especial o, tratándose de tutor, exista una autorización judicial para 
ello (aa. 453, 537, 2401, 2402 y 2554 del CCF).

G.c.s.

artículo 2402. en el primer caso del artículo anterior, la 
constitución del arrendamiento se sujetará a los límites fijados en 
la autorización, y en el segundo, a los que la ley haya fijado a los 
administradores de bienes ajenos.

Comentario. Límites en la constitución del arrendamiento. El código 
sustantivo en este numeral precisa que el mandatario o representante no puede 
actuar más allá de los límites fijados en el mandato; al igual que aquellos que 
administran bienes ajenos (tutor, padres, abuelos, etcétera) pueden hacerlo sólo 
dentro de los límites establecidos por la ley. 

La sanción por la falta de capacidad para dar la cosa en arrendamiento 
es la nulidad relativa, sólo convalidable por confirmación, prescripción, te-
niendo sólo la acción de nulidad la parte interesada, es decir, el incapaz (aa. 
2227, 2230 y 2236 del CCF). 

G.c.s.

artículo 2403. no puede arrendar el copropietario de cosa 
indivisa sin consentimiento de los otros copropietarios.

Comentario. Prohibición a copropietario. Este artículo se funda en ra-
zones de probidad, honradez, moralidad o ética. Al precisar este a. que para 
la administración de la cosa común es obligatorio el acuerdo de la mayoría de 
los partícipes, pues dichos copropietarios podrán desposeer al arrendatario no 
sólo en cuanto a sus porciones indivisas en la cosa arrendada, sino también en 
cuanto a la porción indivisa que pudiera corresponder al mismo arrendador, 
sin perder de vista que incluso el acto jurídico prohibido está sancionado con 
nulidad absoluta. 
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Este precepto nos remite al a. 946 del CC, en donde se establece que la 
administración de la cosa común debe hacerse por acuerdo de los copropie-
tarios, sin precisar si ésta se configura por unanimidad o basta la mayoría 
simple. 

G.c.s.

artículo 2404. se prohíbe a los Magistrados, a los Jueces y a 
cualesquiera otros empleados públicos, tomar en arrendamiento, 
por sí o por interpósita persona, los bienes que deban arrendarse 
en los negocios en que intervengan.

Comentario. Prohibición a empleados públicos encargados de la admi-
nistración de justicia. La ley excluye en forma tajante en este a. a los ser-
vidores públicos que pudieran obtener beneficios al dirimir, decidir, realizar 
o intervenir sobre cualquier acto contractual que verse sobre algún o algunos 
arrendamientos, ya sea por debidas o indebidas participaciones o cualquier 
deformación en el sentido de la norma, como en la impartición de justicia. 

G.c.s.

artículo 2405. se prohíbe a los encargados de los estableci-
mientos públicos y a los funcionarios y empleados públicos, to-
mar en arrendamiento los bienes que con los expresados carac-
teres administren.

Comentario. Prohibición a encargados y funcionarios públicos. Se alude 
en este numeral a la continuación de lo preceptuado por el a. que antecede, 
haciéndose especial hincapié en la imposibilidad de tomar en arrendamiento 
los bienes que administrados por empleados públicos se pudiera derivar. 

Ésta es una incapacidad especial, independientemente de que en 
el arrendamiento de este tipo de bienes se debe aplicar lo estrictamente 
preceptuado en el a. 2411 del propio CCF. 

G.c.s.
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artículo 2406. el contrato de arrendamiento debe otorgar-
se por escrito. la falta de esta formalidad se imputará al arren-
dador.

Comentario. Formalidades del contrato de arrendamiento. En este a. se 
prevé una de las formalidades que debe contemplar dicho contrato, como es 
que su celebración debe constar por escrito, y la exigencia de que éste presente 
su inscripción respectiva con el objeto de que se establezca de una manera 
cierta la situación jurídica del arrendador como del arrendatario. 

Sin embargo, si el contrato de arrendamiento se celebró en forma verbal 
y el requisito de inscripción no existe, la existencia de dicho contrato se justi-
ficará por medio de información testimonial, prueba documental o cualquier 
otro que baste como medio preparatorio a juicio. 

G.c.s.

artículo 2407. (Derogado).
artículo 2408. el contrato de arrendamiento no se rescinde 

por la muerte del arrendador ni del arrendatario, salvo convenio 
en otro sentido.

Comentario. Rescisión por muerte de arrendador o arrendatario. Esta 
disposición no es más que la aplicación de lo dispuesto por el principio de 
derecho sucesorio, por el cual se presume que el arrendador ha contratado 
por sí y por sus herederos o legatarios, o cuya transmisión es parte de la 
herencia. 

Lógicamente el mantenimiento del arrendamiento, a pesar de la muerte 
del arrendador, se justifica porque la idea de intuitu personae no se contiene en 
la formación de este contrato. 

Los derechos del arrendador pueden hacerse efectivos y sus obligacio-
nes ser cumplidas tan completamente por sus herederos como por él mismo. 
Al final de dicho numeral se precisa que el acuerdo de voluntades puede ser 
modificado por las partes, por el autor del acto, siempre y cuando no afecten 
normas de orden público. 

G.c.s.
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artículo 2409. si durante la vigencia del contrato de arren-
damiento, por cualquier motivo se verificare la transmisión de 
la propiedad del predio arrendado, el arrendamiento subsistirá 
en los términos del contrato. respecto al pago de las rentas, el 
arrendatario tendrá obligación de pagar al nuevo propietario la 
renta estipulada en el contrato, desde la fecha en que se le noti-
fique judicialmente o extrajudicialmente ante notario o ante dos 
testigos haberse otorgado el correspondiente título de propiedad, 
aun cuando alegue haber pagado al primer propietario; a no ser 
que el adelanto de rentas aparezca expresamente estipulado en el 
mismo contrato de arrendamiento.

Comentario. Subsistencia del contrato por la transmisión de la propie-
dad. En el derecho romano, la enajenación del bien efectuada por el arren-
dador implicaba la terminación del arrendamiento. Hasta la actualidad, el 
CC ha extendido con este a. todos los arrendamientos, sin distinción de objeto 
ni de duración, la cláusula que impone al adquiriente el mantenimiento del 
arrendamiento. 

Esto ha dado lugar a diferentes posiciones doctrinarias acerca de la na-
turaleza jurídica del contrato y las obligaciones y derechos que se derivan de 
dicho contrato. Por una parte, se asevera que con esta disposición el arrenda-
tario tiene un derecho real sobre la cosa, ya que el adquiriente está sujeto a 
las obligaciones ganadas por el vendedor como arrendador del predio vendido. 

Por otra, se sostiene que se trata de un derecho personal y se explica esta 
disposición a través de la figura de la subrogación real o mejor, como una 
obligación de las llamadas scriptae in rem, es decir, el legislador establece que 
el comprador del bien arrendado se sustituye en los derechos y obligaciones del 
arrendador como efecto específico de la compra-venta; por ello tiene también 
derecho a percibir las rentas en los términos de este precepto. 

Esto es así no sólo en caso de la compraventa, sino también respecto a 
toda suerte de enajenación a título onerosos o gratuito; al adjudicatario en 
un procedimiento de embargo, si bien con la reserva de que éste pueda pedir 
la anulación del arrendamiento que carezca de la fecha cierta anterior al 
mandamiento de embargo, y con las facultades discrecionales con las que esté 
atribuido el juzgador en turno. 
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En la acción que tiene el arrendatario que hubiera pagado por adelanta-
do las rentas sin que se hubiera estipulado en el contrato de arrendamiento no 
existe acción contra el arrendador adquiriente; pero contra el arrendador ena-
jenante podrá ejercitarse la acción de restitución de lo pagado indebidamente. 

G.c.s.

artículo 2410. si la transmisión de la propiedad se hiciere por 
causa de utilidad pública, el contrato se rescindirá, pero el arren-
dador y el arrendatario deberán ser indemnizados por el expropia-
dor, conforme a lo que establezca la ley respectiva.

Comentario. Transmisión de la propiedad por causas de utilidad pú-
blica y sus efectos. En la legislación positiva actual, la expropiación tiene 
su base en el párrafo 2o. del a. 27 de la CPEUM al que refiere: “…Las 
expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de utilidad pública y mediante 
indemnización…”. 

De lo cual deriva de esta norma que el carácter social de la propiedad y 
la utilidad pública derivada de la misma no puede estar sujeta a la existencia 
de contratos transmisibles junto con la propiedad; pero a las partes, ante la 
afectación que pudieran sufrir en sus derechos privados, se les deberán resarcir 
mediante indemnización en términos de ley. En efecto, corresponde a las leyes 
de la Federación y de los estados, en sus respectivos ámbitos competenciales, 
señalar los casos en que exista utilidad pública a efecto de expropiar un bien, 
correspondiendo a la autoridad administrativa realizar dicha declaración y 
fijar las reglas generales sobre el precio e indemnización, es decir, se priva a 
los particulares de la propiedad de un bien inmueble, en aras del interés, nece-
sidad o utilidad social, donde logra el Estado algunos fines relacionados con 
el interés colectivo, aun y cuando su significación, la Constitución federal, no 
establece una definición legal del todo certera, por abstracta, mutable y relati-
va, sólo determinable por las condiciones políticas, sociales y económicas que 
imperen en cierta época y lugar, por lo que el Constituyente otorgó al Congreso 
de la Unión y a las Legislaturas Estatales el determinar dicha facultad. 

G.c.s.
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artículo 2411. los arrendamientos de bienes nacionales, 
municipales o de establecimientos públicos, estarán sujetos a las 
disposiciones del derecho administrativo, y en lo que no lo estu-
vieren, a las disposiciones de este título.

Comentario. Arrendamiento de bienes de dominio nacional, municipal 
o público. Este a. sustenta la aplicación complementaria que en materia de 
arrendamiento tiene este Código respecto de otras o, en otras palabras, la ca-
tegoría que le fue asignada por el legislador para integrar una omisión en otra 
ley o para interpretar sus disposiciones en forma que se integren con principios 
generales de derecho; ello para dirimir dudas de interpretación que pudieran 
suscitarse respecto a este tipo de contratos, por la calidad con la cual se le 
envistió y rige en materia federal cuando se trata de arrendamiento de bienes 
nacionales. 

Por otra parte, este numeral enuncia que todo bien en arrendamiento ya 
sea de origen nacional, municipal o público se sujetará a la materia admi-
nistrativa, salvo la supletoriedad en que deba concurrir respecto de ella esta 
codificación. 

G.c.s.

caPítulo II

De los derechos y obligaciones del arrendador

artículo 2412. el arrendador está obligado, aunque no haya 
pacto expreso:

i. a entregar al arrendatario la finca arrendada con todas sus 
pertenencias y en estado de servir para el uso convenido; y si no 
hubo convenido expreso, para aquél a que por su misma natura-
leza estuviere destinada; así como en condiciones que ofrezcan al 
arrendatario la higiene y seguridad del inmueble;

ii. a conservar la cosa arrendada en el mismo estado, duran-
te el arrendamiento, haciendo para ello todas las reparaciones 
necesarias;
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iii. a no estorbar ni embarazar de manera alguna el uso de 
la cosa arrendada, a no ser por causa de reparaciones urgentes e 
indispensables;

iv. a garantizar el uso o goce pacífico de la cosa por todo el 
tiempo del contrato;

v. a responder de los daños y perjuicios que sufra el arren-
datario por los defectos o vicios ocultos de la cosa, anteriores al 
arrendamiento.

Comentario. Principales obligaciones del arrendador. Aparte de las obli-
gaciones que en virtud del principio de la libertad de los contratos pueden 
resultar de las cláusulas del arrendamiento, los deberes del arrendador por la 
naturaleza del mismo, sin que sea necesario ningún pacto en particular, son 
seis:

a) Entregar al arrendatario la cosa arrendada, ya sea en forma real o 
virtual. Es decir, deberá entregarse en el momento pactado en el contrato; pero 
en caso de que los contratantes no hayan llegado a un acuerdo a dicha deter-
minación, el arrendamiento carecerá de una de las condiciones esenciales de 
su existencia y no constituirá más que un proyecto sin valor jurídico alguno, y 
en caso de duda habrá que proceder a fijar, conforme a las circunstancias del 
caso, cuál ha sido la voluntad de las partes, esto en cuanto al tiempo, no así el 
lugar, pues, como es natural, será el lugar en que se halle situado el inmueble. 
En caso de existir gastos de entrega, como por ejemplo los de deslinde, esos 
gastos serán por cuenta del arrendador. La obligación de entregar la cosa se 
extiende a los accesorios de la cosa arrendada. 

b) Pagar la renta. En la forma y tiempo convenidos. Ésta es la obliga-
ción principal porque constituye la contraprestación esencial por el uso de la 
cosa, de manera que cuando se priva de ese uso al arrendatario se suspende 
también el pago de la renta. La renta debe ser cierta y determinada o por 
lo menos determinable, pero no es forzoso que el pago sea en dinero, pues 
puede consistir en otro tipo de bienes en especie, como lo serían los frutos, 
la cual no puede ser en una parte proporcional de éste, ya que de ser así, 
este contrato se transformaría en un contrato de aparcería, aunque esto no 
quiere decir que no se puede estipular exclusivamente un porcentaje sobre 
los productos que produce la cosa. El precio de la renta se puede estipular 
libremente por las partes, aunque en algunos estados de la República se ha 
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restringido la voluntad al considerarse el arrendamiento de casa habitación 
como un contrato de interés social. 

c) Usar debidamente la cosa. Esto quiere decir que el destino por el cual 
fue arrendado el inmueble deberá conservarse, o en su defecto, conforme a la 
naturaleza de la misma cosa. El uso de la cosa no debe ser irrestricto y al 
libre arbitrio del arrendatario (como sería cambio de uso de suelo, o pasar de 
casa habitación a comercio), pues de lo contrario se le estaría afectando dicho 
contrato de nulidad, por el error de derecho como motivo determinante de la 
voluntad. 

d) Mantener o conservar la cosa a arrendar en el estado de uso para 
el que se arrendó. El arrendador está obligado a entregar la casa en “buen 
estado de reparaciones de toda clase”, por lo que no procede distinguir las 
reparaciones de simple mantenimiento o las reparaciones ordinarias, ya que 
todas incumben al arrendador; ello como consecuencia de su obligación de 
poner al arrendatario en el pleno disfrute de la cosa arrendada, salvo pacto 
en contrario. 

e) Garantizar el uso y disfrute pacífico al arrendatario por toda la du-
ración del arrendamiento. Este apartado refiere que mientras dura el arren-
damiento, el arrendador tendrá que procurar al arrendatario el disfrute de la 
cosa arrendada, y tal obligación, como es lógico, ha de tener por resultado 
poner a cargo del arrendador todas las reparaciones que necesite, durante 
el arrendamiento, el bien arrendado. Si al tiempo de entrar en el disfrute, el 
arrendatario tiene el derecho de exigir que el arrendador haya puesto la cosa 
en buen estado, por reparaciones de todas clases, solamente en cuanto a las 
reparaciones que sean necesarias durante el arrendamiento, las reparaciones 
extraordinarias le corresponden al arrendador, pues el legislador previó las 
reparaciones ordinarias como derivadas del hecho mismo del uso y disfrute de 
la cosa arrendada; pero los deterioros que se han ocasionado por culpa o falta 
de cuidado del arrendatario le corresponden pagarlas a este último.

f) Devolver la cosa. Al concluir el arrendamiento, el arrendatario está 
obligado a restituir el bien tal como lo recibió, salvo lo que hubiera perecido o 
se hubiera menoscabado por el tiempo o por causa inevitable. 

G.c.s.
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artículo 2413. la entrega de la cosa se hará en el tiempo 
convenido; y si no hubiere convenio, luego que el arrendador 
fuere requerido por el arrendatario.

Comentario. Tiempo de entrega de la cosa. En este a. el legislador concre-
ta la obligación de entregar a cargo del arrendador. Tal entrega debe hacerse en 
el tiempo pactado para ello, o en caso de tratarse de una obligación sine die en 
la que no hubiera pacto expreso, en cuanto el arrendatario lo requiera.

Existe una regla general del a. 2880 en donde se establece que la entrega 
se hará después de 30 días de la interpelación de acreedor. El arrendamiento 
es una excepción, según se desprende de este precepto. 

G.c.s.

artículo 2414. el arrendador no puede, durante el arrenda-
miento, mudar la forma de la cosa arrendada, ni intervenir en el 
uso legítimo de ella, salvo el caso designado en la fracción iii, del 
artículo 2412.

Comentario. Limitaciones al arrendador. Este precepto señala, en esencia, 
una obligación de “no hacer”, es decir, la abstención de realizar un hecho de-
terminado durante el tiempo y vigencia en que dé lugar al contrato de arrenda-
miento; no cambiar ni injerir en el uso por el cual se pactó en el contrato, aun y 
cuando el arrendador goce de la titularidad o propiedad de la cosa arrendada, 
pues al percibir un precio cierto y dinero debe garantizar al arrendador que la 
seguridad de la posesión derivada de dicho contrató no se ponga en riesgo, o 
bajo la naturaleza por la cual se contrato, salvo la circunstancia prevista en 
la fr. III del a. 2412 de este ordenamiento sustantivo, excepto cuando resulte 
urgente y de extrema necesidad la reparación del bien en arrendamiento, ya que 
sin dichas reparaciones se colocaría al arrendatario en la posibilidad de riesgo, 
inseguridad o peligro, del buen uso de la cosa arrendada, y por tanto el arren-
dador está obligado a garantizar el hecho personal; en tanto el arrendatario 
debe utilizar la cosa de acuerdo a lo convenido o a la naturaleza jurídica que 
surgió de dicho contrato. 

G.c.s.
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artículo 2415. el arrendatario está obligado a poner en co-
nocimiento del arrendador, a la brevedad posible, la necesidad 
de las reparaciones, bajo pena de pagar los daños y perjuicios 
que su omisión cause.

Comentario. Informe de reparaciones. El a. 2412, fr. II, del Códi-
go Civil para el Distrito Federal establece que el arrendador está obligado, 
aunque no haya pacto expreso, a conservar la cosa arrendada en el mismo 
estado durante el arrendamiento, haciendo para ello todas las reparaciones 
necesarias; por su parte, el a. 2415 del código sustantivo señalado prevé que 
el arrendatario está obligado a poner en conocimiento del arrendador, a la bre-
vedad posible, la necesidad de las reparaciones, bajo pena de pagar los daños 
y perjuicios que su omisión cause.

En estas condiciones, para que el arrendador incumpla con la obligación 
que le impone el mencionado a. 2412, fr. II, y proceda la excepción de con-
trato no cumplido es requisito indispensable que previamente el arrendatario 
cumpla con la obligación que le impone el numeral 2415 del citado ordena-
miento legal, de poner en conocimiento del arrendador, a la brevedad posible, 
la necesidad de las reparaciones, pues al no hacerlo, el arrendador tampoco 
estará obligado, ante el desconocimiento de su existencia, a componer los des-
perfectos que pudiera tener el inmueble.

Lo que intenta precisar este precepto es la obligación recíproca que tiene 
el arrendador de conservar la cosa como del arrendatario de avisar con opor-
tunidad la urgencia de las reparaciones. 

G.c.s.

artículo 2416. si el arrendador no cumpliere con hacer las 
reparaciones necesarias para el uso a que esté destinada la cosa, 
quedará a elección del arrendatario rescindir el arrendamiento u 
ocurrir al juez para que estreche al arrendador al cumplimiento 
de su obligación, mediante el procedimiento rápido que se esta-
blezca en el código de procedimientos civiles.

Comentario. Incumplimiento en reparaciones. En esencia, dado el aviso 
a que refiere el anterior numeral, el arrendatario tiene la posibilidad de ejercer 
acción procesal para caso de incumplimiento del arrendador, ya sea en forma 
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rescisoria, compensación, de cumplimiento, reducción de las rentas o en su 
caso no pagar la renta si la pérdida del uso es total.

Pero no debe perderse de vista que el inquilino está obligado a demostrar 
en juicio la comunicación eficaz al arrendador respecto a la necesidad de las 
reparaciones necesarias, todo ello tendiente a que el casero realice las mejoras 
o reparaciones necesarias en utilidad y conservación del bien de que se trata, 
donde incluso, de no ser así, al inquilino se le puede obligar a pagar daños y 
perjuicios al arrendador, en caso de que no comunique a éste la necesidad o la 
urgencia de las reparaciones en el inmueble arrendado.

Pero cabe resaltar que este a. contraviene lo establecido por la doctrina y 
esta ley sustantiva, pues al redargüir los aa: 

“…1896. El que sin mandato y sin estar obligado a ello se encarga de 
un asunto de otro, debe obrar conforme a los intereses del dueño del negocio.

…1897. El gestor debe desempeñar su encargo con toda la diligencia que 
emplea en sus negocios propios, e indemnizará los daños y perjuicios que por su 
culpa o negligencia se irroguen al dueño de los bienes o negocios que gestione”. 

Este a. no obliga al arrendador al pago de daños y perjuicios, situa-
ción que sí acontece en los contratos bilaterales o en la teoría general de las 
obligaciones, dando excepción al arrendamiento, puesto que en aquéllos el 
perjudicado podrá escoger entre exigir el cumplimiento o la resolución de la 
obligación.

Es preciso sostener que este precepto adolece de congruencia, pues aun 
y cuando el arrendatario pueda rescindir el contrato en forma unilateral, y 
por vía de los hechos, más que nada su procedencia deberá interpretarse en la 
vía judicial por el impartidor de justicia con las pruebas aportadas a juicio y 
previo análisis de los hechos expresados en su oportunidad. 

G.c.s.

artículo 2417. el juez, según las circunstancias del caso, de-
cidirá sobre el pago de los daños y perjuicios que se causen al 
arrendatario por falta de oportunidad en las reparaciones.

Comentario. Pago de daños y perjuicios por falta de reparaciones. La 
inconveniencia de este a. es consecuencia de las imprecisiones del anterior. 
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Existe el principio de que cuando una persona causa a otra un daño, ya sea 
intencional, por descuido o negligencia, o bien por el empleo de alguna cosa o 
aparato, maquinaria o instrumento, es responsable de las consecuencias da-
ñosas que haya sufrido la víctima. 

Pero existe la falta de precisión jurídica de cuál de los dos contratantes 
está obligado en principio a realizar las reparaciones oportunas, una defini-
da por el aviso oportuno que el arrendatario debe hacer al arrendador, y éste 
realizar los actos inherentes a dichas reparaciones, y la otra la reparación del 
daño que debe realizar con prontitud el arrendatario a fin de que no se cause 
un perjuicio al bien arrendado, y en consecuencia el resarcimiento económico 
que podrá efectuar en su oportunidad. 

Por tanto, entendemos que lo que el legislador intentó normar es no sólo 
prever el pago de daños por el incumplimiento en la obligación, sino por la 
falta de oportunidad en su cumplimiento. 

G.c.s.

artículo 2418. lo dispuesto en la fracción iv del artículo 
2412 no comprende las vías de hecho de terceros que no aleguen 
derechos sobre la cosa arrendada que impidan su uso o goce. el 
arrendatario, en esos casos, sólo tiene acción contra los autores 
de los hechos, y aunque fueren insolventes no tendrá acción con-
tra el arrendador. tampoco comprende los abusos de fuerza.

Comentario. Acción para los autores de hecho. Lo que se desprende de este 
a. es el preciar que si bien el arrendador está obligado a garantizar el uso pa-
cífico de la cosa arrendada, no entraña dentro de estas obligaciones el realizar 
maniobras extrajurídicas o por la vía de los hechos de terceros.

Al vincular este precepto con el siguiente encontramos que el arrendata-
rio, frente a estas perturbaciones, tiene acción personal, como poseedor de la 
cosa dada en arrendamiento, y tiene la posibilidad de defenderse directamente 
contra el perturbador, así como de realizar los interdictos posesorios, como lo 
establece el a. que a éste sucede. 

G.c.s.
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artículo 2419. el arrendatario está obligado a poner en co-
nocimiento del propietario, en el más breve término posible, toda 
usurpación o novedad dañosa que otro haya hecho o abierta-
mente prepare en la cosa arrendada, so pena de pagar los da-
ños y perjuicios que cause con su omisión. lo dispuesto en este 
artículo no priva al arrendatario del derecho de defender, como 
poseedor, la cosa dada en arrendamiento.

Comentario. Informes de usurpación o novedad dañosa de tercero. Lo 
que aquí se establece es una obligación de hacer, consistente en el aviso que el 
arrendatario ha de dar al arrendador de los hechos ilícitos de un tercero sobre 
la cosa dada en arrendamiento. 

Esta disposición, en conjunción con la anterior, permite en forma expre-
sa que el arrendatario defienda por sí mismo, con las acciones que así estime 
pertinentes, los derechos que en calidad de poseedor tiene de la cosa arrendada. 

G.c.s.

artículo 2420. si el arrendador fuere vencido en juicio sobre 
una parte de la cosa arrendada, puede el arrendatario reclamar 
una disminución en la renta o la rescisión del contrato y el pago 
de los daños y perjuicios que sufra.

Comentario. Disminución de renta o rescisión del contrato. Este a. seña-
la el caso de evicción sobre una parte del bien arrendado; cuando ello sucede, 
el arrendatario tiene derecho a:

 — Reclamar una disminución en el precio de la renta y conservar la 
vigencia del contrato;

 — Pedir la rescisión y el resarcimiento por daños y perjuicios.

Tratándose de evicción parcial, el arrendador siempre está obligado al 
pago de daños y perjuicios cuando el arrendatario haga uso de la acción resci-
soria. En cambio, los aa. 2431 y 2434 se refieren al acaso de evicción total. 

G.c.s.
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artículo 2421.el arrendador responde de los vicios o defec-
tos de la cosa arrendada que impidan el uso de ella, aunque él 
no los hubiese conocido o hubiesen sobrevenido en el curso del 
arrendamiento, sin culpa del arrendatario. este puede pedir la 
disminución de la renta o la rescisión del contrato, salvo que se 
pruebe que tuvo conocimiento antes de celebrar el contrato, de 
los vicios o defectos de la cosa arrendada.

Comentario. Vicios o defectos de la cosa a cargo del arrendador. Los 
vicios ocultos que impidan el uso de la cosa arrendada también se encuen-
tran comprendidos como parte de la obligación que el arrendador tiene de 
garantizar el uso pacífico de éste, de tal suerte que la acción de disminución o 
rescisión que tiene el arrendatario contra el arrendador está en posibilidad de 
realizarse si no tuvo conocimiento de ellos, pero si tales vicios fueran sabidos 
y no ocultos para el arrendatario, aunque así fuera hacia terceros, no se puede 
alegar agravio o ilícito en su favor. 

G.c.s.

artículo 2422. si al terminar el arrendamiento hubiere algún 
saldo a favor del arrendatario, el arrendador deberá devolverlo in-
mediatamente, a no ser que tenga algún derecho que ejercitar con-
tra aquél; en este caso, depositará judicialmente el saldo referido.

Comentario. Saldo a favor del arrendatario. De manera habitual, los 
saldos que refiere esta norma se constituyen por los depósitos que se entregan 
al arrendador al inicio del contrato, mismo que deberá devolverse al arrenda-
tario a no ser que, por mejoras o reparaciones hechas en la casa arrendada, 
por causas inherentes o propias del arrendatario no hubieran sido cubiertas en 
su oportunidad por este último, y en caso de controversia sobre lo anterior, se 
establece en este numeral, habrá de depositarse la suma íntegra de la cantidad 
que como saldo se entregó en la vía judicial. 

Lo que se pretende con esta norma es que el arrendatario no tenga que 
demandar al arrendador para obtener la devolución de esas sumas, y el arren-
dador a su vez de dicha cantidad, lo adeudado por el arrendatario. 

G.c.s.
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artículo 2423. corresponde al arrendador pagar las mejoras 
hechas por el arrendatario:

i. si en el contrato, o posteriormente, lo autorizó para hacer-
las y se obligó a pagarlas;

ii. si se trata de mejoras útiles y por culpa del arrendador se 
rescindiese el contrato;

iii. cuando el contrato fuere por tiempo indeterminado, si 
el arrendador autorizó al arrendatario para que hiciera mejoras 
y antes de que transcurra el tiempo necesario para que el arren-
datario quede compensado con el uso de las mejoras de los gastos 
que hizo, da el arrendador por concluido el arrendamiento.

Comentario. Pago del arrendador al arrendatario. Entendida la mejora 
como toda modificación material intrínseca o extrínseca de la cosa arrendada 
que produce un aumento en su valor económico.

Sabemos que existen cuatro tipos de mejoras: una proveniente de la ac-
ción de la naturaleza y tres de la acción del hombre: las útiles, las voluntarias 
y las necesarias.

Útiles: sólo aumentan el valor del predio;
Voluntarias: sirven para adorno, lucimiento o recreo, y
Necesarias: aquellas que se realizan para impedir la pérdida o deterioro 

de la cosa.
Este precepto se refiere a las mejoras voluntarias y a las útiles, ya que las 

necesarias han de ubicarse en el reglón de la obligación que tiene el arrendador 
de conservar la cosa. Por igual establece las reglas aplicables al caso de las 
mejoras en cosa arrendada. 

En la práctica es común encontrar un tipo de cláusula en donde se pacta 
que las mejoras a que se refieren las frs. II y III de este precepto quedan a 
beneficio del bien arrendado. 

Tal cláusula debe declararse nula en forma absoluta, en términos del a. 
2424. Ahora bien, se entiende que las voluntarias han de ser cubiertas por 
el propietario, salvo pacto en contrario; así como su importe no es resarcible y 
puede retirarse en tanto no se cause daño a la cosa que se mejoró. 

G.c.s.
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artículo 2424. las mejoras a que se refieren las fracciones ii 
y iii del artículo anterior, deberán ser pagadas por el arrendador, 
no obstante que en el contrato se hubiese estipulado que las me-
joras quedasen a beneficio de la cosa arrendada.

Comentario. Obligaciones del arrendatario. Ésta es una norma prohibi-
tiva, por lo cual, bajo principio compensatorio, no puede ser derogada, a priori 
por la voluntad de las partes.

Referente al tema, debe resaltarse que el CC establece, en su a. 2415, 
que el arrendatario debe poner en conocimiento de arrendador la necesidad de 
realizar determinadas reparaciones al inmueble; sin embargo, en la práctica 
no únicamente se trata de justificar que el arrendador tuvo conocimiento de 
que en el inmueble deberían realizarse determinadas composturas, sino que 
debe probarse que se hizo al arrendador la comunicación más eficaz respecto a 
la necesidad de que urgían al bien las reparaciones, y sólo en el caso de que las 
autorice expresamente para ser realizadas, tendrá la obligación inmediata de 
cumplir su pago, pues de lo contrario queda deslindado de obligación alguna.

Así, si el contrato se rescinde por causas imputables al arrendador, o si se 
concluye o termina con anterioridad a que el arrendatario pueda ser compen-
sado de las erogaciones que haya efectuado para mejorar la cosa, dicha carga 
pecuniaria deberá ser integralmente pagada por el arrendador con autonomía 
de lo pactado, al entenderse como garante de tal situación al arrendador. 

 G.c.s.

caPítulo III

De los derechos y obligaciones del arrendatario 

artículo 2425. el arrendatario está obligado:
i. a satisfacer la renta en la forma y tiempo convenidos;
ii. a responder de los perjuicios que la cosa arrendada sufra 

por su culpa o negligencia, la de sus familiares, sirvientes o sub-
arrendatarios;

iii. a servirse de la cosa solamente para el uso convenido o 
conforme a la naturaleza y destino de ella.
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Comentario. Obligaciones del arrendatario: pago de la renta, conserva-
ción y uso debido de la cosa.

Se enuncia en este a. el repertorio de obligaciones a cargo del arrenda-
tario. En él se señalan las tres principales: el pago de las rentas; conservar 
la cosa; usar debidamente la cosa y, entre otras, avisar de las reparaciones 
necesarias y novedades dañosas; permitir ciertos actos al arrendador, y de-
volver la cosa.

El arrendatario está obligado a pagar el precio del arrendamiento o las 
rentas desde el momento en que reciba la cosa, en la forma y tiempo conveni-
dos, salvo convenio en contrario (a. 2461). 

Ésta es la obligación principal del arrendatario, ya que constituye la 
contraprestación fundamental por el uso de la cosa; la renta debe ser cierta 
y determinada o por lo menos determinable, pero no forzosamente en dinero, 
sino que también podrá ser en especie y/o con frutos.

 El cuidado o conservación de la cosa, en tanto, es una obligación com-
pleja que implica tanto obligaciones de hacer como de no hacer. La ley presu-
me que la cosa se entregó en buen estado, salvo prueba en contrario, cuando 
no se hace una expresa descripción de las cosas que la componen.

Como obligaciones de hacer se encuentra la de efectuar las reparaciones 
menores o locativas, que son aquellas pequeñas reparaciones que conforme a 
los usos y costumbres del lugar hacen los inquilinos. 

Otra obligación de hacer es la de ejecutar las mejoras que expresamen-
te se hubiera comprometido a realizar, y que de esas reparaciones se haya 
dado lugar a la disminución o reducción de la renta o ampliado el plazo del 
arrendamiento en beneficio del propio inquilino; también como obligación de 
hacer se debe considerar la de reparar los daños y perjuicios que se hubieren 
ocasionado por el arrendatario o sus familiares dependientes o invitados en 
la cosa arrendada.

En tanto, de las obligaciones de no hacer se incluye la de no abandonar la 
cosa arrendada para evitar daños a esta, aun y cuando se podría comprender 
un incumplimiento a la fr. que sucede a ésta, y por último, no realizar obras 
nocivas o prohibidas en la cosa arrendada, pues contraviene la obligación de 
usar la cosa conforme al destino convenido, y a falta de él, de acuerdo a la 
naturaleza de la misma cosa.
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El uso de la cosa rentada debe realizarse para el uso convenido o, en su 
defecto, conforme a la naturaleza de la cosa; el arrendatario está obligado a 
hacer ese uso y no simplemente facultado a ello. En esto, el arrendatario se 
distingue del comodatario, quien está facultado y no obligado a usar de la cosa. 

El uso no debe ser irrestricto, imprudente y al libre arbitrio del arrenda-
tario, que implique subarriendo o cesión de arrendamiento y/o traspaso, si no 
es con la conformidad del arrendador y/o salvo pacto en contrario. 

G.c.s. 

artículo 2426. el arrendatario no está obligado a pagar la 
renta sino desde el día en que reciba la cosa arrendada, salvo 
pacto en contrario.

Comentario. Obligación de pagar la renta en lugar designado. Precisa la 
obligación del arrendatario a pagar las rentas desde el momento en que reciba 
la cosa arrendada, es decir, a falta de pacto en contrario, las rentas deben 
pagarse por periodos vencidos y no por adelantado; aunque en la realidad 
contractual la forma y el tiempo se convienen, ya que podrá ser anterior a la 
recepción de la cosa; pero, en estricto señalamiento sustantivo, dichas rentas 
habrán de entregarse desde el momento en que se recibe la cosa arrendada 
hasta que se devuelva dicha cosa al arrendador. 

G.c.s.

artículo 2427. la renta será pagada en el lugar convenido, y 
a falta de convenio, en la casa, habitación o despacho del arren-
datario.

Comentario. Lugar de pago de la renta. Este a. hace especial énfasis al 
lugar en que ha de pagarse la renta, misma que deberá estarse a lo convenido 
en primer lugar, pero si no hubo pacto expreso la renta debe pagarse en el do-
micilio del arrendatario, de acuerdo a la regla general de que, salvo convenio 
en contrario, la obligación debe pagarse en el domicilio del deudor. 

Existe jurisprudencia de la Corte que, en materia de arrendamiento, se-
ñala que cuando no se ha señalado lugar para el pago de la renta es necesario 
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probar que se cobró o interpeló al inquilino en su domicilio, y que a pesar de 
ello dicho arrendatario no pago la renta para que se produzca la mora de di-
cho inquilino. La intención del legislador interpela a la voluntad de las partes 
para manifestarse al respecto de dicho pago. 

G.c.s.

artículo 2428. lo dispuesto en el artículo 2422 respecto del 
arrendador, regirá en su caso respecto del arrendatario.

Comentario. Saldo a favor del arrendatario. Este numeral hace alusión 
al equilibrio y equidad que debe prevalecer en este tipo de contratos, al refe-
rirnos a la circunstancia inversa prevista en el a. 2422 de este mismo orde-
namiento sustantivo federal. 

En específico, este precepto se refiere a que si al terminar el arrenda-
miento hubiera algún saldo a favor del arrendatario, el arrendador deberá 
devolverlo inmediatamente, a no ser que tenga algún derecho qué ejercitar 
contra aquél; en este caso, también depositará judicialmente el saldo referido. 

Sin embargo, debe precisarse que la acción de devolución de las rentas 
pagadas en exceso por el arrendatario, fundada en el precepto transcrito, es 
distinta de la acción de pago de lo indebido, pues si bien ambas tienen simili-
tud, en cuanto a que tratan de evitar un enriquecimiento sin causa, la última 
es de naturaleza y origen extracontractual y ampara no solamente las presta-
ciones no previstas concretamente en los contratos especificados, clasificados y 
reglamentados por la ley; en tanto que la primera descansa en una consecuen-
cia legal del contrato de arrendamiento, concretamente prevista en el a. 2427 
citado, y que obliga a las partes dentro del contenido mismo del contrato. 

G.c.s.

artículo 2429. el arrendatario está obligado a pagar la renta 
que se venza hasta el día que entregue la cosa arrendada.

Comentario. Tiempo de pago de la renta. No basta que el arrendatario 
desocupe el inmueble para que cese su obligación de pagar la renta, pues con-
forme a este a. debe pagarse ésta, o en su caso a su fiador, hasta que restituya 
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dicho bien al arrendador, de modo que si no se demostró que la fecha en la 
que se alega se hizo entrega del inmueble arrendado, debe pagarse la renta 
causada hasta la fecha en que se dio inclusive posesión judicial del inmueble 
al arrendador, pues es obvio que hasta esa última fecha se restituyó el bien 
arrendado. 

G.c.s.

artículo 2430. si el precio del arrendamiento debiere pagar-
se en frutos, y el arrendatario no los entregare en el tiempo debi-
do, está obligado a pagar en dinero el mayor precio que tuvieren 
los frutos dentro del tiempo convenido.

Comentario. Pago de renta en frutos. El pago de rentas como frutos son 
una accesión del predio que fue obtenido durante la ocupación legítima; siendo 
de carácter objetivo, pues parte de la hipótesis de que ya fueron devengadas y 
obtenidas por el ocupante. 

Este precepto deriva del principio a que hace alusión el a. 2426 de este 
ordenamiento, y por lo tanto la renta ha de ser pagada desde el primer día en 
que el arrendatario recibe la cosa y hasta el día en que la entrega. Ahora bien, 
si por el incumplimiento en el pago por mora incurrida por el deudor cuando 
ésta se ha pactado en frutos, recaerá o será a cargo del deudor la fluctuación 
del precio que éstos tienen en el mercado, sin importar la variación en el precio 
no sólo de un mes a otro, sino de semana a semana, por lo cual debe cubrir el 
arrendatario el precio mayor que hayan alcanzado éstos después del retardo 
injustificado en el cumplimiento de la obligación de pago. Sin embargo, debe 
enfatizarse que en este tipo de contratos no es posible establecer intereses mo-
ratorios sobre frutos, de tal suerte que éstos pudieran compensar la mora, como 
sí lo es cuando la renta se pacta en dinero. 

G.c.s.

artículo 2431. si por caso fortuito o fuerza mayor se impi-
de totalmente al arrendatario el uso de la cosa arrendada, no se 
causará renta mientras dure el impedimento, y si éste dura más 
de dos meses, podrá pedir la rescisión del contrato.
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Comentario. Impedimento para el pago de las rentas por caso fortuito. 
Entendido el caso fortuito o fuerza mayor como un mecanismo de liberación 
de las obligaciones a que se encuentra sometido el deudor; para considerarse 
como tal, dicha figura debe contener las siguientes características:

a. Irresistible: traducida como una imposibilidad absoluta de cumpli-
miento, no así una simple dificultad; 

b. Imprevisible: que dicho caso fortuito sea súbito y espontáneo, por el que 
no se pueda aducir falta de precaución para el cumplimiento; 

c. Exterior: que se produzca fuera de la esfera de la responsabilidad del 
deudor. 

Entonces, si se configuran los presupuestos antes relatados, no se tiene 
obligación de pagar las rentas cuando la imposibilidad radica en que no se 
puede dar la permanencia necesaria para que se produzca el arrendamien-
to y durante todo el tiempo en que duró la circunstancia impeditiva de tal 
uso, en consecuencia, es decir, no se producen las rentas reclamadas por el 
arrendador. 

G.c.s.

artículo 2432. si sólo se impide en parte el uso de la cosa, 
podrá el arrendatario pedir la reducción parcial de la renta, a 
juicio de peritos, a no ser que las partes opten por la rescisión del 
contrato, si el impedimento dura el tiempo fijado en el artículo 
anterior. 

Comentario. Reducción parcial del arrendamiento por caso fortuito. 
En este apartado se sigue reiterando el principio de reciprocidad entre los 
contratantes, pues se insiste en la relación de equidad entre rentar y usar 
la cosa. 

Al impedirse el uso parcial de la cosa arrendada podrá disminuirse 
la cantidad o precio de la renta pactado en un inicio, sin perder de vista el 
previo juicio que por caso fortuito debe existir, para que así se exima de res-
ponsabilidad derivada del siniestro frente al arrendador, por lo que en forma 
alguna implica que el arrendador quede obligado a responder por los daños 
frente al arrendatario. 
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Si el precio de la renta fue pactado por el uso de la cosa durante determi-
nado tiempo al disminuir éste, ha de reducirse aquélla. 

G.c.s.

artículo 2433. lo dispuesto en los dos artículos anteriores no 
es renunciable.

Comentario. Evicción del predio arrendado. En este numeral se limita la 
libertad de regular a los contratantes sus propios intereses, es decir, se da una 
restricción a la autonomía de la voluntad. La intención de este precepto es la 
de renunciar a un derecho que equilibra la relación contractual arrendador-
arrendatario. 

También de éste se desprende la peculiaridad de que la rescisión de dicho 
contrato sólo se dará cuando el incumplimiento sea importante y no cualquier 
falta de incumplimiento por pequeño que sea.

 La modificación de la voluntad de las partes se vuelve ineficaz en caso 
de que se pretenda por el arrendador o el arrendatario tener algún tipo de ven-
taja respecto de lo pactado por ambos. 

G.c.s.

artículo 2434. si la privación del uso proviene de la evicción 
del predio, se observará lo dispuesto en al artículo 2431, y si el 
arrendador procedió con mala fe, responderá también de los da-
ños y perjuicios.

Comentario. Incendio, daños materiales y perjuicios. La intención del 
legislador es la de equiparar este precepto con la privación del derecho —sobre 
el bien adquirido o en este caso poseído— por “fuerza mayor” por lo impre-
visto e imprevisible. 

Los contratantes pueden graduar su responsabilidad por evicción; pero la 
cláusula que exime de responsabilidad al que renta es nula si hubiera mala 
fe de parte suya, aun y cuando el arrendatario hubiera renunciado al sanea-
miento, no exime de la obligación que tiene el arrendador de devolver el precio 
recibido o aumentado, salvo que expresamente el que renunció lo hubiera hecho 
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con conocimiento de los riesgos, pues en este caso el contrato se vuelve aleato-
rio, y se supone que dará la suerte o alea el arrendatario que se sujetó a ella 
pagando un menor precio.

Por otra parte, si el arrendatario sufre dicha evicción y con ello la priva-
ción del uso de la cosa hasta por dos meses; luego entonces dicho arrendatario 
estará en posibilidad de ejercer la acción rescisoria del contrato, toda vez que 
se hace imposible los fines para los cuales se contrató, lo anterior sustentado 
en el a. 2483, fr. VIII. 

G.c.s.

artículo 2435. el arrendatario es responsable del incendio, 
a no ser que provenga de caso fortuito, fuerza mayor o vicio de 
construcción.

Comentario. Incendio comunicado. Cuando el bien objeto del contrato de 
arrendamiento se pierde por causa de incendio, el arrendatario es responsable 
del mismo, a menos que provenga de caso fortuito, fuerza mayor o vicio de 
construcción. Este precepto es contrario a las reglas que se establecen en mate-
ria de riesgos, ya que se apoya en que el bien perece para su dueño y el dueño 
no es el arrendatario, sino el arrendador. 

El legislador se condujo en esos términos en razón de que el arrendatario 
está obligado a conservar el bien para restituirlo al arrendador al vencimiento 
del contrato.

También de este precepto se establece una presunción juris tantum de 
culpa por parte del arrendatario, salvo prueba en contrario. 

G.c.s.

artículo 2436. el arrendatario no responde del incendio que 
se haya comunicado de otra parte, si tomó las precauciones ne-
cesarias para evitar que el fuego se propagara.

Comentario. Responsabilidad proporcional de daños materiales. Para 
que se exonere al arrendatario del pago de los daños y perjuicios causados por 
el incendio debe acreditar que éste se produjo por causo fortuito, fuerza mayor, 
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vicio de construcción o comunicación de fuego de otra parte, si tomó las pre-
cauciones necesarias para evitar que el fuego se propagara. 

Ante la falta de alguna de dichas precauciones, entonces el arrendatario 
es el responsable de los daños y perjuicio que se hubieren causado en la cosa 
arrendada, que para el caso de controversia deberá resolverse ante el órgano 
jurisdiccional por medio de una prueba pericial. 

Se pondera en este numeral la diligencia que deberá tomar el arrendatario 
a fin de que no se pierda el bien arrendado dentro de los medios razonables y 
circunstancias que impidan la propagación del fuego. 

G.c.s.

artículo 2437. cuando son varios los arrendatarios y no se 
sabe dónde comenzó el incendio, todos son responsables propor-
cionalmente a la renta que paguen, y si el arrendador ocupa par-
te de la finca, también responderá proporcionalmente a la renta 
que a esa parte fijen peritos. si se prueba que el incendio comen-
zó en la habitación de uno de los inquilinos, solamente éste será 
el responsable.

Comentario. Libres de responsabilidad por el daño causado. En el caso 
de pluralidad de arrendatarios, están obligados en forma mancomunada, no 
solidaria; es decir, el acreedor no puede exigir el total cumplimiento de la obli-
gación a cualquiera de los arrendatarios, sino que éstos se obligan a la renta 
que pagan. 

Pero también el legislador exonera a aquellos arrendatarios que demues-
tren que el incendio no principió en la parte que ocupa; como el hecho de que 
el incendio no puede empezar en su parte. Para el caso probado de que el 
siniestro comenzó en un local o habitación determinado, el arrendatario de 
éste será el único responsable, salvo la excepción de demostrarse caso fortuito 
o fuerza mayor. 

G.c.s.
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artículo 2438. si alguno de los arrendatarios prueba que el 
fuego no pudo comenzar en la parte que ocupa, quedará libre de 
responsabilidad.

Comentario. Excepción de responsabilidad del arrendatario. Al com-
probarse que el incendio se provocó o hubiera comenzado en un determinado 
inmueble ajeno al arrendado, dará lugar a eximir de responsabilidad al 
arrendatario. Por lo regular la comprobación que dé lugar a la excepción 
que aquí se señala se dará a juicio de peritos y/o mediante la inspección 
judicial. 

G.c.s.

artículo 2439. la responsabilidad en los casos de que tratan 
los artículos anteriores, comprende no solamente el pago de los 
daños y perjuicios sufridos por el propietario, sino el de los que se 
hayan causado a otras personas, siempre que provengan directa-
mente del incendio.

Comentario. Aseguramiento de la finca de industria peligrosa. En esen-
cia, en este numeral se hace referencia a la responsabilidad que por caso 
fortuito, dígase incendio, puede provocarse en el inmueble arrendado; pero 
no debe pasar inadvertido que pueden existir diversos fenómenos o circuns-
tancias fortuitas que pudieran suceder, por infortunio, donde este a. resulta 
aplicable por analogía y mayoría de razón, y también habría la posibilidad 
de exonerar de la responsabilidad al deudor en caso de que se comproba-
ra —mediante peritaje respectivo— la no culpabilidad o negligencia del 
arrendatario.

En efecto, cuando se comprueba que el motivo u origen del incendio no se 
suscitó por el arrendatario, en consecuencia, se le deberá exonerar al inquilino 
de la responsabilidad que pudiera emanar de dicho siniestro. 

Caso contrario es que si se suscita el incendio y el bien se arrendó a 
varias personas (o en varios departamentos del mismo inmueble), donde el 
propietario también posea el bien, todos los residentes serán corresponsales en 
forma proporcional de los daños ocasionados cuando no se conozca (reitero) 
dónde se inició el siniestro.
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La responsabilidad de pago en los casos de desastre no limita el pago 
de daños y perjuicios al propietario del bien, sino que será extensivo a todos 
aquéllos a quien perjudicó el siniestro.

G.c.s.

artículo 2440. el arrendatario que va establecer en la finca 
arrendada una industria peligrosa, tiene obligación de asegurar 
dicha finca contra riesgo probable que origine el ejercicio de esa 
industria.

Comentario. Invariabilidad de la cosa arrendada. De conformidad con 
este a., y aun sin existir cláusula expresa en el contrato, el arrendatario tiene 
la obligación de asegurar la finca o el local arrendado contra el riesgo que se 
pudiera producir el establecer una industria peligrosa en él; de haberse estipu-
lado en el contrato dicha circunstancia garante, y el arrendatario o inquilino 
no cumplió con el cuidado o precaución adicional, dará lugar, inclusive, a la 
rescisión del contrato.

G.c.s.

artículo 2441. el arrendatario no puede, sin consentimiento 
expreso del arrendador, variar la forma de la cosa arrendada; y si 
lo hace debe, cuando la devuelva, restablecerla al estado en que 
la reciba, siendo, además, responsable de los daños y perjuicios.

Comentario. Condiciones de devolución de la finca. Con este a. se reafir-
ma la estipulación prevista en el precepto 2425, referente a la obligación que 
tiene el arrendatario de conservar la cosa arrendada, para que el inquilino esté 
en posibilidad de restituirla en el estado en que la recibió. 

De lo antes referido se llega a la conclusión de que está prohibido cam-
biar la forma de la cosa arrendada, es decir, variar, alterar o modificar, salvo 
consentimiento expreso o incuestionable del arrendador, sin perder de vista 
que dichas modificaciones sean realizadas en forma definitiva y no así en 
forma provisional, por tanto, si se demanda la rescisión de un contrato de 
arrendamiento por el cual el arrendatario construyó obras sin permiso del 
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arrendador y la prueba de inspección judicial arroja vestigios o huellas de que 
dichas obras no existían cuando el arrendatario entró en posesión de la casa 
y luego las retiró, debe estimarse que dichas obras fueron provisionales y, en 
consecuencia, no hay motivo que dé cabida a cualquier acción de rescisión. 

G.c.s.

artículo 2442. si el arrendatario ha recibido la finca con ex-
presa descripción de las partes de que se compone, debe devol-
verla, al concluir el arrendamiento, tal como la recibió, salvo lo 
que hubiere perecido o se hubiere menoscabado por el tiempo o 
por causa inevitable.

Comentario. Recepción de cosa en buen estado. Como lo prescribe el le-
gislador en el a. 2425, el arrendatario está obligado a restituir la cosa dada 
en arrendamiento, al término del plazo dado para el mismo, en el estado en 
que la recibió, pero debe hacerse énfasis que no dará lugar a considerar que la 
restitución no se ha practicado en forma legal y ajustada a la norma, cuando 
dicha restitución no contemple lo que ya haya perecido o haya sufrido menos-
cabo por el tiempo o causa inevitable derivado de dicho arrendamiento, es de-
cir, que la cosa debido al uso natural se haya depreciado, ya que de reclamarse 
así por el arrendador, no será procedente reclamarlos cuando el menoscabo 
sufrido no sea a consecuencia del mal uso y/o negligencia del arrendatario. 

Para tener precisión sobre el estado que guardó en un inicio la cosa arren-
dada deberá describirse, de ser necesario en forma puntual, cómo se recibió la 
finca y con descripción pormenorizada de cada una de sus partes. 

G.c.s.

artículo 2443. la ley presume que el arrendatario que admi-
tió la cosa arrendada sin la descripción expresada en el artículo 
anterior, la recibió en buen estado, salvo la prueba en contrario.

Comentario. Reparaciones menores del arrendatario. Emana de este pre-
cepto la ficción legal a través de la cual se establece que un hecho se entiende 
probado, por así establecerlo la ley (presunción legal), en lo relativo a que se 
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concibe por entregada en “buenas condiciones” la cosa dada en arrendamiento 
cuando se admite por el inquilino sin descripción pormenorizada del estado 
que guardaba en la entrega dicho bien o de sus partes. 

El arrendatario debe reintegrar al término del arrendamiento en las con-
diciones recibidas o que se presume fueron recibidas, salvo prueba en contra-
rio, y no responde del menoscabo sufrido por el tiempo u otra causa inevitable.

G.c.s.

artículo 2444. el arrendatario debe hacer las reparaciones 
de aquellos deterioros de poca importancia, que regularmente 
son causados por las personas que habitan el edificio.

Comentario. Reparaciones locativas. El arrendador no está obligado 
a realizar las reparaciones locativas, entendidas como aquellas que por la 
costumbre general del lugar corresponden al arrendatario y, en general, que 
son motivadas por el hecho, culpa o descuido de él, o la persona que vive en 
la casa. 

El arrendador deberá hacerse cargo de ellas en los casos en que se hayan 
producido sin culpa del arrendatario o como producto del mal estado de la 
cosa. 

Si bien el arrendador se encuentra obligado a mantener en “estado de 
servir o de uso” para el que fue destinado el inmueble arrendado; también las 
reparaciones de poca cuantía y ocasionadas por el uso normal o de descuido 
de quienes ocupan el inmueble forman parte de la obligación de cuidar y con-
servar que tiene el arrendatario, como el mantenimiento sencillo y normal de 
tuberías, cerraduras, reposición de vidrios. 

G.c.s.

artículo 2445. el arrendatario que por causa de reparacio-
nes pierda el uso total o parcial de la cosa, tiene derecho a no 
pagar el precio del arrendamiento, a pedir la reducción de ese 
precio o la rescisión del contrato, si la pérdida del uso dura más 
de dos meses, en sus respectivos casos.
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Comentario. Pérdida del uso total o parcial por causa de reparaciones. 
Si con el fin de guardar la cosa (para así dar cumplimiento a la obligación 
de conservarla) se daña o se pierde la cosa dada en arrendamiento, no se res-
ponsabilizará al arrendatario.

En caso de pérdida del uso por causa de las reparaciones que deben ha-
cerse en la cosa arrendada, el arrendatario tiene tres alternativas: 

1) No pagar el alquiler mientras duren las reparaciones: si es que la pér-
dida se dio en forma total. Si la pérdida es total y las reparaciones duran me-
nos de dos meses, el arrendatario puede dejar de pagar la renta y al término de 
las reparaciones volver a ocupar la casa, continuando los efectos del contrato;

2) Pedir la reducción de la renta: ante la imposibilidad de que la cosa 
arrendada tenga estorbos o se impida realizar su uso de manera pacífica. Si 
la pérdida del uso sólo fuere parcial, el arrendatario tiene la opción de pedir 
ésta mientras duren las reparaciones, en forma equitativa a la disminución 
de su uso.

3) Solicitar la rescisión del contrato: en caso de haber transcurrido dos 
meses, se está sin obligación de pagar renta mientras dure el juicio, si éste 
fuera necesario para dirimir la controversia entre las partes.

Por otra parte, el arrendador está obligado a hacer las reparaciones no 
sólo necesarias, sino aquellas que sean inaplazables para la preservación de 
la finca arrendada, y a ello el arrendatario no puede oponerse, pues incluso 
el código admite la posibilidad de aplicar o invocar en favor del arrendatario 
los tres supuestos anteriores, ante privación temporal del uso de la cosa que se 
tiene en arrendamiento.

Como consecuencia de lo antes expuesto, el arrendatario, respecto a esta 
clase de reparaciones, está obligado a tolerar las molestias, indemnización 
alguna que esas obras de reparación le cause, y si por oposición tales obras no 
se hacen en tiempo oportuno es responsable ante el arrendador de los daños y 
perjuicios que en oposiciones por esa causa sobrevengan a aquél. 

G.c.s.

artículo 2446. si la misma cosa se ha dado en arrendamien-
to separadamente a dos o más personas y por el mismo tiempo, 
prevalecerá el arrendamiento primero en fecha; si no fuere posi-
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ble verificar la prioridad de ésta, valdrá el arrendamiento del que 
tiene en su poder la cosa arrendada.

si el arrendamiento debe ser inscrito en el registro, sólo vale 
el inscrito.

Comentario. Condiciones de derecho de preferencia del arrendamiento a 
varios y por el mismo tiempo.

En caso de que el arrendador ilícitamente haya realizado dos contratos o 
más de un solo bien en el mimo espacio temporal; para dilucidar qué arrenda-
tario tiene mejor derecho, la ley establece tres supuestos para dirimir este tipo 
de conflicto o controversia.

1. Se deberá recurrir a la fecha de los contratos: con lo cual se estará 
en posibilidad de dirimir con la fecha en que se suscribió el contrato, bajo la 
máxima de que “primero en tiempo, primero en derecho”; en caso de determi-
narse la fecha de cada contrato, el primero realizado es el que se considerará 
válido, siempre y cuando el segundo no se haya inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad y tuviera que realizarse así, pues es el inscrito el determinante 
para resolver el conflicto de intereses surgido por la contradicción con distinta 
persona.

2. El derecho posesorio de la cosa en arrendamiento: el arrendatario que 
tenga la posesión del bien es el que tendrá la preferencia en mantenerlo, en caso 
de no estar en posibilidad de determinar la fecha de realización del contrato.

3. El contrato que esté debidamente inscrito y/o formalizado: es decir, el 
que se encuentre inscrito en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio, 
ya que con ello se da certeza jurídica y publicidad hacia terceros, de confor-
midad con el a. 2,448-G de este ordenamiento sustantivo. 

G.c.s.

artículo 2447. en los arrendamientos que han durado más 
de cinco años y cuando el arrendatario ha hecho mejoras de im-
portancia en la finca arrendada, tiene éste derecho si está al co-
rriente en el pago de la renta, a que, en igualdad de condiciones, 
en caso de venta sea preferido en los términos del artículo 2448-J 
de este código.
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Comentario. Derecho de preferencia del arrendatario. En las reformas 
publicadas en el Diario Oficial de de la Federación el 21 de julio y el 23 de 
septiembre de 1993 se establece la imperatividad y restricción al principio 
de la autonomía de la voluntad en el contrato de arrendamiento, consagrando 
el derecho de preferencia y eliminando el derecho del tanto para todos aque-
llos contratos de arrendamiento celebrados con posterioridad a la entrada en 
vigor del decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas 
disposiciones del Código Civil para el Distrito Federal en Materia Común y 
para toda la República en Materia Federal.

Para eliminar el derecho del tanto, la Comisión de Vivienda de la Cáma-
ra de Diputados consideró que la iniciativa en estudio propusiera que se elimi-
nara el derecho del tanto, y en su lugar se estableciera el derecho de preferencia 
para el caso de arrendamiento de casa habitación e inmuebles comerciales e 
industriales, de donde la anterior modificación respondía a que el derecho del 
tanto va aparejado a derechos reales y no a derechos personales, por lo que 
este derecho tiene una correcta aplicación en los casos de copropiedad, no así 
en los casos de arrendamiento, ya que en este supuesto se desvirtúa la relación 
jurídica entre el arrendador y el arrendatario, además de que constituye un 
importante factor para desalentar el arrendamiento.

El derecho de preferencia que se propone por el Ejecutivo Federal para 
que se incorpore en el Código Civil permitirá que el arrendatario que esté al 
corriente en el pago de sus rentas sea preferido, en igualdad de condiciones, en 
la venta del inmueble que está arrendando. De la misma forma se considera 
aceptada la innovación que en esta materia se propone en la iniciativa, en el 
sentido de establecer que en caso de que se viole el derecho de preferencia a que 
se refiere el párrafo anterior, se podrán demandar los daños y perjuicios que 
ello ocasione, y que la indemnización por dicho concepto no podrá ser menor 
del (50%) cincuenta por ciento de las rentas pagadas por el arrendatario en 
los últimos doce meses, garantizando con ello que en muchos casos se respeta-
rá el derecho del arrendatario de ser preferido en caso de venta del inmueble. 

En virtud de lo anterior, la Comisión que suscribe sugirió que se aproba-
ra la propuesta de reforma a los aa. 2447 y 2448-J, y la derogación del a. 
2448-I del Código Civil contenidas en la iniciativa. 

De lo anterior, en favor del arrendatario, se aprecian dos supuestos:
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1. El derecho de preferencia sobre cualquier otro interesado en el nuevo 
arrendamiento de la finca.

2. El derecho del tanto en caso de venta de la cosa arrendada. 
Pero lo anterior sólo habrá lugar a exigirlo cuando: 
a) El inquilino esté al corriente del pago de la renta;
b) Cuando el contrato haya durado más de cinco años, y
c) Haya realizado mejoras de importancia en el bien arrendado. 
En caso de faltar uno de los requisitos enunciados, el inquilino pierde 

estos derechos. 
Las facultades del arrendatario también están sujetas a una condición: 

la igualdad de circunstancias entre él y el tercero que desee arrendar o com-
prar la casa objeto del contrato, y estas preferencias sólo son aplicables a los 
contratos de fincas rústicas o destinadas a la industria o comercio, y quedan 
fuera los arrendamientos sobre fincas urbanas destinadas a la habitación, a 
las que se les aplica lo establecido en los aa. 2448-I y 2448-J.

Por último, para el ejercicio del derecho del tanto se deberán aplicar, por 
analogía, las disposiciones relativas al ejercicio de este derecho en la compra-
venta, de conformidad con los aa. 2304, 2305 y 2459 de este Código. 

G.c.s.

caPítulo IV

Del arrendamiento de fincas urbanas destinadas a la habitación

artículo 2448. las disposiciones contenidas en los artículos 
2448-a, 2448-B, 2448-G y 2448-H son de orden público e inte-
rés social, por tanto son irrenunciables y en consecuencia cual-
quier estipulación en contrario se tendrá por no puesta.

Comentario. Naturaleza de las disposiciones; orden público e interés so-
cial. Este numeral fue una respuesta del legislador a la corriente de opinión 
que sobre este problema generó la reforma del a. 4o. constitucional en 1983, 
sobre la incoherencia entre el derecho constitucional de que toda familia tiene 
que gozar de una vivienda digna y decorosa, y la regulación civil del arren-
damiento.
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Estas reformas están encaminadas a proteger a los inquilinos, en contra-
posición al arrendamiento percibido desde el punto de vista del derecho pri-
vado, para incluirlo en la categoría del derecho público, agregando que estas 
disposiciones son irrenunciables y, por tanto, la contravención que se estipule 
en cualquier contrato de esta índole si bien no invalida el contrato, los pactos 
contrarios a ellos se tienen por no puestos. 

G.c.s.

artículo 2448-a. no deberá darse en arrendamiento una lo-
calidad que no reúna las condiciones de higiene y salubridad exi-
gidas por la ley de la materia.

Comentario. Condiciones del arrendamiento. Higiene y salubridad. El 
artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece que el varón y la mujer son iguales ante la ley, asimismo, esta ley 
máxima de la nación protegerá la organización y el desarrollo de la familia, 
previendo que toda persona tiene derecho a la protección de la salud, estable-
ciendo la concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia 
de salubridad general, conforme a lo que dispone la fr. XVI del a. 73 de la 
misma carta magna.

Pero si bien la Constitución hace referencia a la prevención y protección 
sanitaria y salubre de los individuos; en materia de arrendamiento son im-
precisas e indeterminadas las acciones a tomar a fin de que dicho precepto se 
respete a cabalidad, es decir, ¿cómo ha de entenderse una vivienda que reúne 
la higiene y salubridad que regula este precepto sustantivo?

La indefinición (como se puede apreciar) no sólo se aduce del Código sus-
tantivo, sino de la propia Constitución, ya que no describe a qué ley habrá de 
remitirse en caso de duda o definición de lo que debe entenderse por higiene y 
salubridad, como los mecanismos implementados en dicha materia para hacer 
cumplir esta determinación federal, ya que no se prevé sanción alguna, para 
el caso de incurrir en su incumplimiento.

Por tesis aisladas emitidas por la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, este precepto impone a los propietarios de casas la obligación de hacer 
las reparaciones necesarias en cuanto a higiene y salubridad, y previene que si 
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por insolvencia y notoria rebeldía de los propietarios no se ejecutan las obras, 
la direcciones encargadas de salubridad, directamente o por conducto de la 
Unidad Sanitaria o Junta de Sanidad, mandarán ejecutar dichas obras, por 
cuentas de rentas, con intervención de la autoridad municipal, delegacional 
o federal, previa aprobación por esa dirección, de los presupuestos correspon-
dientes. 

Por tanto, si, mediante los dictámenes periciales rendidos en el caso y la 
prueba de inspección ocular practicada, la autoridad da cuenta de que el 
inmueble puesto en arrendamiento era inhabitable, podrá requerir a dicha 
autoridad administrativa el cumplimiento de la circunstancia, hasta que lo-
gre la dignidad y decoro del arrendamiento de mérito, sin dejar de distinguir 
que la sombra de la ineficiencia y la ineficacia de dicha norma se presenta 
con regularidad en la práctica diaria. 

G.c.s.

artículo 2448-B. el arrendador que no haga las obras que or-
dene la autoridad correspondiente como necesarias para que una 
localidad sea habitable, higiénica y segura es responsable de los 
daños y perjuicios que los inquilinos sufran por esa causa.

Comentario. Responsable de daños y perjuicios. La declarativa que en-
vuelve este a. es la de precisar que la localidad dada a un inquilino debe 
reunir mínimamente las condiciones de higiene y salubridad que necesitan las 
personas para su adecuado uso y decoro de vida. Para el caso de que el lugar 
dado en arrendamiento no cumpla con esas condiciones mínimas (difícilmente 
apreciables en una definición general), será susceptible de hacer responsable al 
arrendador de los daños y perjuicios que con motivo de las malas condiciones 
higiénicas y sanitarias pueda resultar en detrimento en las necesidades físicas 
como psíquicas del arrendatario. 

G.c.s.

artículo 2448-c. la duración mínima de todo contrato de 
arrendamiento de fincas urbanas destinadas a la habitación será 
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de un año forzoso para arrendador y arrendatario, salvo conve-
nio en contrario.

Comentario. Duración mínima del arrendamiento. Se aplica en este pre-
cepto el plazo mínimo forzoso que debe prever todo contrato de arrendamiento 
de fincas urbanas destinadas a la habitación, mismo que será de un año 
forzoso para arrendador y arrendatario, que será prorrogable, a voluntad del 
arrendatario, hasta por dos años más, siempre y cuando se encuentre al co-
rriente en el pago de las rentas.

El legislador consideró necesario imponer una duración especial a este 
tipo de contratos, completando lo establecido en el a. 2398, a fin de garanti-
zar la estabilidad de la familia en su casa-habitación.

Luego entonces, se puede advertir que se desprenden tres derechos deriva-
dos de este precepto:

1. El derecho a conservar la vivienda: refiriéndose al uso del inmueble;
2. El derecho patrimonial: conjunto de principios y normas que regulan 

los derechos y obligaciones de contenido total o parcialmente económico que 
pueden integrar el patrimonio de las personas y las de existencia ideal, y

3. El derecho extrapatrimonial; dígase los individuales y colectivos don-
de la persona se autodetermina y forja su carácter, así como la inestabilidad 
puede originar incluso desajustes psíquicos. 

G.c.s.

artículo 2448-D. para los efectos de este capítulo la renta 
deberá estipularse en moneda nacional.

Comentario. Estipulación de la renta. De una correcta interpretación de 
este a., en cualquier contrato de arrendamiento, la cláusula en que se pactó la 
renta en moneda diversa al peso mexicano debe tenerse por no puesta, ya que, 
de conformidad con esta disposición, la obligación de pago habrá de determi-
narse conforme al tipo de cambio que regía en la fecha de la celebración del 
contrato, y no así generarse día a día de acuerdo con la movilidad de diversa 
moneda a la nacional, toda vez que aquélla enunciada es por la cual ambos 
contratantes asumieron el pleno conocimiento de la equivalencia de la moneda 
nacional con la moneda en que se pactó el pago de la renta, y si bien resulta 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas



LIBRO CUARTO. DE LAs DIvERsAs EspECIEs DE COnTRATOs 403

cierto que de conformidad con lo dispuesto por los aa. 1832, 1833, 1839, 
1851 y 1853 del CC, la voluntad de las partes es lo que determina la crea-
ción, modificación o extinción de obligaciones, y que el contrato se perfecciona 
por el mero consentimiento de las partes, y se obligan a lo pactado; no se le 
puede otorgar validez cuando de acuerdo a este precepto es contrario a la ley.

Sin embargo, debe esclarecerse que el arrendamiento, por ser un acto 
de tracto sucesivo, esquematiza en plazos el cumplimiento de la obliga-
ción de pagar la renta, de suerte que si el arrendatario pretende extinguir el 
débito en forma normal, si bien se obliga al arrendatario al pago de dicha 
obligación, el cumplimiento de dicha carga será a elección del deudor, es 
decir, si entrega el pago al tipo de cambio que rija en el lugar y fecha en que 
se haga el pago, como lo dispone la Ley Monetaria en su a. 8o. 

G.c.s.

artículo 2448-e. la renta debe pagarse en los plazos conve-
nidos y a falta de convenio, por meses vencidos.

el arrendatario no está obligado a pagar la renta sino desde 
el día en que reciba el inmueble objeto del contrato.

Comentario. Puntualidad en el pago de la renta. Presunción de pago. Se 
hace alusión en esta disposición al cuidado y diligencia que debe guardar el 
arrendatario en el pago de las rentas, dentro del tiempo legal y/o contractual-
mente establecido en este tipo de contratos, y que en el caso de no indicarse el 
plazo en el que ha de cumplirse, a falta de establecimiento, el cumplimiento de 
la obligación se interpretará por meses vencidos. 

G.c.s.

artículo 2448-F. para los efectos de este capítulo el contrato 
de arrendamiento debe otorgarse por escrito, la falta de esta for-
malidad se imputará al arrendador.

el contrato deberá contener, cuando menos las siguientes es-
tipulaciones:

i. nombres del arrendador y arrendatario.
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ii. la ubicación del inmueble.
iii. Descripción detallada del inmueble objeto del contrato 

y de las instalaciones y accesorios con que cuenta para el uso y 
goce del mismo, así como el estado que guardan.

iv. el monto de la renta.
v. la garantía, en su caso.
vi. la mención expresa del destino habitacional del inmue-

ble arrendado.
vii. el término del contrato.
viii. las obligaciones que el arrendador y arrendatario con-

traigan adicionalmente a las establecidas en la ley.
Comentario. Formalidad del contrato por escrito. El contrato de arren-

damiento que recaiga sobre bienes inmuebles destinados a la habitación debe 
ser ineludiblemente formal, ya que si bien la voluntad de las partes es la que 
da forma legal al contrato, cualquiera de los interesados puede exigir que el 
acto se otorgue en la forma prescrita o, en distinto caso, ante la inadverten-
cia de formalidad que se debe prever, se pretenda invalidar por alguno de los 
contratantes, lo cual intenta evitar esta legislación sustantiva al exigir la 
formalidad descrita, sólo con la intención de dar certidumbre a la voluntad 
de los contratantes. 

Ahora bien, sobre la expresión, “la falta de estas formalidades se impu-
tará al arrendador”, se explica que para el caso de que algún tipo de conflicto 
de interés que surja entre de los contratantes, la carga de probar los términos 
del arrendamiento contratado recaerán en el arrendador. 

En resumidas cuentas, si bien aunque la falta de formalidad exigida por 
la ley hace que el contrato pueda ser invalidado; tal defecto de formalidad 
exigido por la ley sólo produce nulidad relativa del contrato y causa provisio-
nalmente sus efectos. 

G.c.s.

artículo 2448-G. el arrendador deberá registrar el contrato 
de arrendamiento ante la autoridad competente del Gobierno 
del Distrito Federal. Una vez cumplido este requisito, entregará 
al arrendatario una copia registrada del contrato.
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el arrendatario tendrá acción para demandar el registro 
mencionado y la entrega de la copia del contrato.

igualmente el arrendatario tendrá derecho para registrar su 
copia de contrato de arrendamiento ante la autoridad competen-
te del Gobierno del Distrito Federal.

Comentario. Registro ante autoridad administrativa. Se desprende de este 
precepto que los contratos de arrendamiento se deben registrar ante la autori-
dad administrativa a través de su tesorería,con los siguientes fines:

1. El control hacendario para los efectos del impuesto que ha de cubrir el 
arrendador por los ingresos que obtenga; 

2. La protección registral, tanto para las partes contratantes como para 
terceros de buena fe.

Si bien es una formalidad que se solicita en este contrato, ya que ofrece 
garantías y protección a las partes contratantes, en lo relativo a las carac-
terísticas de inscripción, publicidad, especialidad, tracto sucesivo, rogación, 
legalidad, fe pública y prioridad, donde éstas son propias del sistema registral 
aplicable a la propiedad y demás derechos reales, adecuadas a las necesida-
des de este contrato, debe señalarse que en la actualidad ya no es un requisito 
primordial dicha inscripción o registro, pues no afecta la validez del contrato 
la omisión registral, salvo que el arrendatario ejercite acción para demandar 
el registro respectivo al arrendador; sin dejar de considerar que no existe pre-
vención legal que así lo determine. 

G.c.s.

artículo 2448-H. el arrendamiento de fincas urbanas desti-
nadas a la habitación no termina por la muerte del arrendador 
ni por la del arrendatario, sino sólo por los motivos establecidos 
en las leyes.

con exclusión de cualquier otra persona, el cónyuge, el o la 
concubina, los hijos, los ascendientes en línea consanguínea o 
por afinidad del arrendatario fallecido se subrogarán en los dere-
chos y obligaciones de éste, en los mismos términos del contrato, 
siempre y cuando hubieran habitado real y permanentemente el 
inmueble en vida del arrendatario.
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no es aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior a las perso-
nas que ocupen el inmueble como subarrendatarias, cesionarias 
o por otro título semejante que no sea la situación prevista en 
este artículo.

Comentario. Terminación legal del contrato. Regularmente un contrato 
no impone deberes en favor de terceros, pero este precepto hace una excepción a 
dicha regla, toda vez que no se considera por terminado el contrato de arren-
damiento de fincas urbanas destinadas a casa habitación por la muerte de 
una de las partes contratantes, pues el cónyuge, la concubina, los hijos y los 
ascendientes del arrendatario fallecido subrogan sus derechos y obligaciones, 
siempre que concurran los supuestos que precisa este numeral. 

Existe causahabiencia legal en este precepto, derivada de los subrogata-
rios de arrendatario original, con los derechos y obligaciones que se provienen 
de este contrato, pues la ocupación en mención deviene de la relación de paren-
tesco que hubieran tenido los ocupantes subsidiarios con el arrendatario y no 
de un derecho personal de los ocupantes, por lo que en la ocupación derivada 
del inmueble a la muerte del inquilino original basta —en caso de controver-
sia— que se depositen las rentas en especie para que la sucesión se solucione 
y se haga la adjudicación del inmueble correspondiente.

Ahora bien, no pasa desapercibido que la mencionada subrogación sur-
tirá sus efectos sólo si la persona con la que se le relacione al inquilino prin-
cipal haya residido “real y permanentemente” en el inmueble con el carácter 
de familiar del arrendatario. 

Por último, se denota la impericia legislativa en la parte final de este pre-
cepto, al referir “…los ascendientes en línea consanguínea o por afinidad…”, 
cuando la consanguineidad y afinidad son tipos de parentesco, no líneas, pues 
de ser así correctamente se habían referido a la recta y colaterales. 

G.c.s.

artículo 2448-i. (Derogado).
artículo 2448-J. en el caso de que el propietario del inmue-

ble arrendado decida enajenarlo, el o los arrendatarios tendrán 
derecho a ser preferidos a cualquier tercero en los siguientes tér-
minos:
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i. en todos los casos el propietario deberá dar aviso por escri-
to al arrendatario de su deseo de vender el inmueble, precisando 
el precio, términos, condiciones y modalidades de la compra-
venta;

ii. el o los arrendatarios dispondrán de quince días para 
dar aviso por escrito al arrendador de su voluntad de ejercitar 
el derecho de preferencia que se consigna en este artículo en 
los términos y condiciones de la oferta, exhibiendo para ello las 
cantidades exigibles al momento de la aceptación de la oferta, 
conforma a las condiciones señaladas en ésta;

iii. en caso de que el arrendador cambie cualquiera de los 
términos de la oferta inicial estará obligado a dar un nuevo aviso 
por escrito al arrendatario, quien a partir de ese momento dis-
pondrá de un nuevo plazo de quince días. si el cambio se refiere 
al precio, el arrendador sólo estará obligado a dar este nuevo 
aviso cuando el incremento o decremento del mismo sea de más 
de un diez por ciento;

iv. tratándose de bienes sujetos al régimen de propiedad en 
condominio, se aplicarán las disposiciones de la ley de la mate-
ria, y

v. la compra-venta realizada en contravención de lo dis-
puesto en este artículo otorgará al arrendatario el derecho de 
demandar daños y perjuicios, sin que la indemnización por di-
chos conceptos pueda ser menor a un 50% de las rentas pagadas 
por el arrendatario en los últimos doce meses. la acción antes 
mencionada prescribirá sesenta días después de que tenga co-
nocimiento el arrendatario de la realización de la compraventa 
respectiva.

en caso de que el arrendatario no cumpla con las condicio-
nes establecidas en las fracciones ii ó iii de este artículo, preclui-
rá su derecho.

Comentario. Derecho del tanto. Términos para su ejercicio. Se expone en 
este a. un listado de cómo el arrendador ha de dar aviso al arrendatario acerca 
de su deseo de enajenar el inmueble que se encuentra arrendado, sin violentar 
el derecho del tanto que le asiste al ocupante. 
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El derecho del tanto es entendido como un derecho de preferencia y de 
retracto que tiene un inquilino respecto de la enajenación que su arrendador 
haga de la finca rentada; es factible que se presenten dos situaciones, en dicha 
operación:

1. Cuando la venta está simplemente difundida, es decir, el inquilino 
puede reclamar el derecho del tanto consistente en la preferencia que éste tiene 
de la venta del bien en los términos del contrato ofertado con el tercero, y

2. Cuando se ha consumado; el arrendatario preterido tiene la posibili-
dad de intentar el derecho del retracto, pero debiéndose subrogar en todos los 
derechos y obligaciones del comprador. 

Regresando al tema toral, es necesario adicionar los puntos que se expo-
nen a continuación, en adición a los manifestados en esta norma con el fin de 
que sea eficaz la exigencia legal emanada en este apartado: 

a) En el caso de que varios arrendatarios ejerciten simultáneamente su 
derecho del tanto, serán preferidos sobre los que tengan el contrato más anti-
guo, pero que se encuentren al corriente en el pago de las rentas. Este criterio 
se establece con base en el principio jurídico primo in tempore, primo in jure.

b) Si persiste la igualdad, será preferido el que pague mayor renta. Esto 
en razón de que la obligación esencial del arrendatario es pagar el precio cierto 
por el uso y goce de la cosa, lo que deviene que en igualdad de circunstancias 
sea preferido el que tiene la obligación más onerosa.

c) Si hubiera dos o más arrendatarios con igualdad de calidades, tendrá 
preferencia el que haya hecho mejoras útiles a la parte por él habitada. Esto en 
virtud de que no sólo empleó las diligencias necesarias para conservar la cosa, 
sino que además incorporó un valor adicional al bien inmueble arrendado.

d) Persistiendo la igualdad en las calidades mencionadas se estará al re-
sultado de sorteo celebrado ante fedatario público. No habiendo más criterios 
para decidir a cuál de los derechohabientes vender, que sea la suerte la que lo 
designe; para evitar que exista oscuridad en el sorteo se requiere la presencia 
y la fe pública de la autoridad.

En ningún caso el arrendador subastará o recibirá pagos por anticipado, 
ya que las ventajas económicas que puede tener un arrendatario sobre los otros 
no deben ser motivo de injusticia, que se daría si se valen de ellas para elegir 
al comprador.
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Al arrendatario se le da un tratamiento de copropietario, por la preferen-
cia que se le da en este contrato a adquirir el inmueble dado en arrendamien-
to, sólo con la finalidad de cubrir los inconvenientes que se presentan en la 
demanda social que hay en la actualidad de vivienda. 

G.c.s.

artículo 2448-K. si varios arrendatarios hicieren uso del de-
recho de preferencia a que se refiere el artículo anterior, será 
preferido el que tenga mayor antigüedad arrendado parte del 
inmueble y, en caso de ser igual, el que primero exhiba la canti-
dad exigible en los términos de la fracción ii del artículo anterior, 
salvo convenio en contrario.

Comentario. Derecho de preferencia de mayor antigüedad. Cuando dos o 
más arrendatarios intenten ejercitar paralelamente el derecho del tanto que les 
asiste —como nos alude este numeral— será elegido, sobre otros, quien tenga 
el contrato más antiguo, solo si cumple con todas y cada una de las condiciones 
listadas en el a. que antecede, y se encuentra al corriente en el pago de las rentas. 

G.c.s.

artículo 2448-l. (Derogado).
artículo 2449. (Derogado).
artículo 2450. (Derogado).
artículo 2451. (Derogado).
artículo 2452. (Derogado).

caPítulo v

Del arrendamiento de fincas rústicas

artículo 2453. (se deroga).
artículo 2454. la renta debe pagarse en los plazos conveni-

dos, y a falta de convenio, por semestres vencidos.
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Comentario. Pago de la renta. Se consideran, para los efectos de esta ley, 
las fincas arrendadas para el aprovechamiento agrario, pecuario y forestal a 
cambio de precio o renta. 

Establece el código sustantivo un plazo legal distinto al que se contempla 
en las fincas urbanas, siendo para el caso en específico más largo por los ciclos 
y particularidades que contiene el sector agropecuario y forestal, como son los 
ciclos de siembra y recolección o cosecha. 

G.c.s.

artículo 2455. el arrendatario no tendrá derecho a la rebaja 
de la renta por esterilidad de la tierra arrendada o por pérdida de 
frutos proveniente de casos fortuitos ordinarios; pero sí en caso 
de pérdida de más de la mitad de los frutos, por casos fortuitos 
extraordinarios.

entiéndase por casos fortuitos extraordinarios: el incendio, 
guerra, peste, inundación insólita, langosta, terremoto u otro 
acontecimiento igualmente desacostumbrado y que los contra-
tantes no hayan podido razonablemente prever.

en estos casos el precio del arrendamiento se rebajará pro-
porcionalmente al monto de las pérdidas sufridas.

las disposiciones de este artículo no son renunciables.
Comentario. Rebaja de la renta por esterilidad de tierra o pérdida de 

frutos. Se introduce el concepto de caso fortuito extraordinario, entendiéndose 
por aquél en que no pudieron pensar los contratantes al momento de celebrar el 
contrato, como saqueo de enemigos, avenida de ríos en terrenos que no están en 
alguna frecuencia expuestos a ella y, en específico, el incendio, guerra, peste, 
inundación insólita, langosta, terremoto u otro acontecimiento equiparable o 
similar a lo antes narrado.

Dentro del arrendamiento de fincas rústicas se eliminan privilegios esta-
blecidos anteriormente en favor del propietario, dando una protección especial 
al arrendatario en caso de suceder situaciones imprevisibles, promoviendo el 
equilibrio y equidad que debe existir entre ambos contratantes, sin que esto 
quiera decir que el arrendatario del predio no corra el riesgo de las tierras que 
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renta, pues si los frutos obtenidos no llegan a ser de la calidad que esperaba 
obtener, el inquilino se verá obligado a pagar el total de la renta pactada con 
antelación. 

G.c.s.

artículo 2456. en el arrendamiento de predios rústicos por 
plazo determinado, debe el arrendatario, en el último año que 
permanezca en el fundo, permitir a su sucesor o al dueño, en su 
caso, el barbecho de las tierras que tengan desocupadas y en las 
que él no pueda verificar la nueva siembra, así como el uso de los 
edificios y demás medios que fueren necesarios para las labores 
preparatorias del año siguiente.

Comentario. Barbecho de tierras desocupadas. En esta expresión norma-
tiva se obliga al arrendador a permitir al dueño del predio realizar el barbe-
cho (del latín vervactum, de vervagĕre, arar la tierra en la primavera).1. m. 
Tierra labrantía que no se siembra durante uno o más años. 2. m. Acción de 
barbechar. 3. m. Haza arada para sembrar después. en ~.1. loc. adj. Dicho 
de una tierra labrantía: que no está sembrada durante un tiempo para que 
descanse) o preparación de la tierra que tenga desocupadas, para estar en 
condiciones de poder sembrar una vez que el contrato de arrendamiento haya 
terminado.

G.c.s.

artículo 2457. el permiso a que se refiere el artículo que 
precede, no será obligatorio sino en el período y por el tiempo 
rigurosamente indispensable, conforme a las costumbres locales, 
salvo convenio en contrario.

Comentario. Permiso no obligatorio. El permiso que obliga al arrenda-
tario a otorgar al dueño del predio, señalado en el a. que antecede, sólo es pro-
cedente realizarlo en los tiempos indispensables para ello, tomando en cuenta 
las costumbres del lugar y la naturaleza de la siembra.
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Se restringe la autonomía de la voluntad contractual para marcar perio-
dos y tiempos distintos a los prescritos en la ley, ciñéndose a las necesidades 
que la propia naturaleza y los ciclos de siembra sirva establecerse. 

G.c.s.

artículo 2458. terminado el arrendamiento, tendrá a su vez 
el arrendatario saliente, derecho para usar las tierras y edificios 
por el tiempo absolutamente indispensable para la recolección 
y aprovechamiento de los frutos pendientes al terminar el con-
trato.

Comentario. Recolección y aprovechamiento de frutos. Al terminar el 
contrato de arrendamiento, el arrendatario estará en posibilidad de usar la 
finca, hasta en tanto no haya terminado de levantar la cosecha o la recolección 
de cualesquier fruto, sólo por el tiempo que le sea indefectible, preciso e indis-
pensable emplear, al término del contrato de arrendamiento. 

G.c.s.

caPítulo VI

Del arrendamiento de bienes muebles

artículo 2459. son aplicables al arrendamiento de bienes 
muebles las disposiciones de este título que sean compatibles 
con la naturaleza de esos bienes.

Comentario. Disposiciones compatibles. El título a que hace referencia 
el presente a. es el VI, que versa sobre el arrendamiento en general. Los bie-
nes que tienen la característica de muebles están en posibilidad de aceptar 
el arrendamiento o alquiler de obligaciones y derechos que tengan por objeto 
dichos bienes, acciones, embarcaciones de todo género, escombros y materiales 
procedentes de la demolición de un edificio y los que se destinen a su construc-
ción, semovientes, etcétera; el arrendamiento de muebles y semovientes ha sido 
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considerado como alquiler, y el de naves y embarcaciones se ha denominado 
fletamento. 

G.c.s.

artículo 2460. si en el contrato no se hubiere fijado plazo, ni 
se hubiere expresado el uso a que la cosa se destina, el arrendata-
rio será libre para devolverla cuando quiera, y el arrendador no 
podrá pedirla sino después de cinco días de celebrado el contrato.

Comentario. Arrendamiento sin plazo fijo. Este precepto hace alusión a 
los casos en que no se hubiera fijado plazo para la terminación del contrato, 
de donde se precisa que el arrendatario devolverá la cosa cuando así lo estime 
pertinente o se haya satisfecho el uso a que el objeto se hubiera destinado, el 
cual usualmente se sobreentiende que es en forma breve por la naturaleza ju-
rídica de este contrato, a diferencia de los inmuebles.

De no regresarse el mueble en mención, el arrendador estará impedido 
para solicitar la reincorporación del bien dado en arrendamiento, hasta en 
tanto no se cumplan cinco días de celebrado el contrato, esto con la finalidad 
de evitar los daños al alquilado; contrario a la no fijación que este precepto 
hace respecto del arrendatario, que podrá devolverlo cuando así lo deseé, al 
no existir término que establezca la devolución de mérito y, que la devolución 
inmediata no trae aparejada consecuencia negativa al arrendador. 

G.c.s.

artículo 2461. si la cosa se arrendó por años, meses, sema-
nas o días, la renta se pagará al vencimiento de cada uno de esos 
términos, salvo convenio en contrario.

Comentario. Pago de la renta al vencimiento de cada término. El legis-
lador prevé la posibilidad de los arrendamientos por términos mayores que los 
previstos en los preceptos anteriores, donde inclusive se deja a salvo la volun-
tad de las partes para estipular que la renta se pague por años, meses semanas 
o días antes del vencimiento del término del contrato. Esto sucede así, pues 
llega a suceder que los inquilinos evaden sus responsabilidades contractuales, 
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en especial la de pago, y por ello el arrendador, a fin de salvaguardar sus in-
tereses contractuales, inclusive llega a cobrar por adelantado. 

G.c.s.

artículo 2462. si el contrato se celebra por un término fijo, 
la renta se pagará al vencerse el plazo, salvo convenio en con-
trario.

Comentario. Contrato por término fijo. En este a. se reitera la libertad de 
estipulación del tiempo entre los contratantes, ya que el legislador elimina la 
naturaleza periódica del pago para establecer el pago de la renta en un acto 
único, dígase en el vencimiento del plazo, con la salvedad de que se dé génesis 
o existencia convenio en contrario.

Estipulación que contraviene lo dispuesto en lo relativo al pago de rentas 
sobre bienes inmuebles, y que no es de estimarla como error del legislador, 
ya que es reiterativa dicha forma de pago, en subsecuentes numerales de este 
Código sustantivo. 

G.c.s.

artículo 2463. si el arrendatario devuelve la cosa antes del 
tiempo convenido, cuando se ajuste por un solo precio, está obli-
gado a pagarlo íntegro; pero si el arrendatario se ajusta por pe-
ríodos de tiempo, sólo está obligado a pagar los períodos corridos 
hasta la entrega.

Comentario. Devolución antes del tiempo convenido. En este a. se obliga 
al arrendatario al pago de la totalidad del precio del arrendamiento aun y 
cuando haya efectuado en forma anticipada la devolución de la cosa.

Por tanto, de esta enunciación legal podemos ver que en caso de no esti-
pularse en forma expresa cómo habrán de efectuarse los pagos por el arren-
damiento del mueble de mérito, dígase en periodizaciones, no habrá lugar a 
realizar pagos parciales o de dividir el pago del precio en proporción al perio-
do de uso, mostrando elemento de defensa a los intereses del arrendador al no 
sufrir menoscabo sus expectativas económicas. 
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Pero de establecerse periodos de pago, sólo se obliga al arrendatario a 
pagar en proporción al uso de la cosa en arrendamiento. 

G.c.s.

artículo 2464. el arrendatario está obligado a pagar la tota-
lidad del precio, cuando se hizo el arrendamiento por tiempo fijo 
y los períodos sólo se pusieron como plazos para el pago.

Comentario. Pago de la totalidad del precio. Aquí debe entenderse el 
precio de arrendamiento como un todo, donde la periodización de pago o ex-
hibiciones diversas refieren la exposición parcial de la renta que debe cubrir el 
arrendatario, luego entonces, el arrendador tiene derecho a recibir el importe 
total del valor económico establecido de dicha posesión derivada, cuando am-
bas partes saben cuál es el monto completo que se debe pagar, aun y cuando 
pretenda devolver el alquilador anticipadamente el objeto del arrendamiento. 

G.c.s.

artículo 2465. si se arriendan un edificio o aposento amue-
blados, se entenderá que el arrendamiento de los muebles es por 
el mismo tiempo que el del edificio o aposento, a menos de esti-
pulación en contrario.

Comentario. Arrendamiento de edificios o aposento amueblados. Cuando 
se arrienda un inmueble y accesoriamente una serie de muebles derivados de 
este contrato principal se debe tomar en conjunto tanto el inmueble como los 
muebles dados en arrendamiento, pues no es factible la realización separada 
de los periodos de renta que distinga uno de otro

Sin embargo, este numeral deja a salvo la voluntad de las partes, en caso 
de acordar por separado el periodo de renta de uno y otro contrato, respetando 
el acuerdo de los contratantes.

En este a., en forma implícita, se aplica el principio general de derecho 
que hace alusión a que lo accesorio sigue la suerte de lo principal, donde para 
esclarecer mejor este precepto se puede ejemplificar con el arrendamiento de un 
departamento amueblado que sirve exclusiva y propiamente para el uso y trato 
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ordinario de una familia, y que no se puede separar el inmueble con los objetos 
que se encuentran en el interior de él. 

G.c.s.

artículo 2466. cuando los muebles se alquilaren con sepa-
ración del edificio, su alquiler se regirá por lo dispuesto en este 
capítulo.

Comentario. Muebles alquilados por separado. En esta norma se enun-
cia el supuesto que de manera previa se adujo en el a. anterior, en donde es 
posible considerar en forma separada o distinta el contrato de arrendamiento 
de un inmueble con respecto a los muebles que se tuvieran contenidos, como el 
alquiler separado que de ellos derivara. 

G.c.s.

artículo 2467. el arrendatario está obligado a hacer las pe-
queñas reparaciones que exija el uso de la cosa dada en arren-
damiento.

Comentario. Pequeñas reparaciones. Es cierto que en este tipo de contra-
tos de arrendamiento se obliga al arrendatario a tomar las medidas adecuadas 
para conservar el uso de la cosa arrendada, haciendo las reparaciones nece-
sarias y adecuadas; pero es de puntualizar que esa obligación no entraña la 
de reconstruir parcial o totalmente el objeto dado en renta, ya que de ser así, 
estará en posibilidad de exigir la reducción de la renta; salvo las reparacio-
nes o deterioros que por culpa o negligencia sufra el bien mueble, o que por el 
destino por el cual le dio uso no es el adecuado según su naturaleza, en este 
último caso sí es procedente obligar al arrendatario a efectuar la reparación 
del daño ocasionado. 

También es viable eximir de responsabilidad al arrendatario, cuando 
por caso fortuito o fuerza mayor, el menoscabo sufrido en el bien haya per-
judicado en su esencia, adecuado y normal uso, la cosa. Este tipo de con-
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troversias arrendarías se resuelven por lo regular con la casuística del caso 
en concreto. 

G.c.s.

artículo 2468. la pérdida o deterioro de la cosa alquilada, 
se presume siempre a cargo del arrendatario, a menos que él 
pruebe que sobrevino sin culpa suya, en cuyo caso será a cargo 
del arrendador.

Comentario. Pérdida o deterioro de la cosa. Se enfatiza lo prevenido 
en el a. anterior, relacionando esta disposición con las reglas previstas en el 
arrendamiento de inmuebles, dando presunción de responsabilidad del arren-
datario, cuando existe pérdida o deterioro por la indebida custodia del bien, 
o culpa de su parte; pero en caso de que se demuestre el caso fortuito o fuerza 
mayor, le sobrevendrán y perjudicarán al dueño los menoscabos sufridos. 

G.c.s.

artículo 2469. aun cuando la pérdida o deterioro sobreven-
gan por caso fortuito, serán a cargo del arrendatario, si éste usó 
la cosa de un modo no conforme con el contrato, y sin cuyo uso 
no habría sobrevenido el caso fortuito.

Comentario. Caso fortuito a cargo de arrendatario. Se especializa lo 
relatado en el a. que antecede, pues se precia la hipótesis por la cual el arren-
datario, incluso en caso fortuito, deberá responder de los daños sufridos en la 
cosa arrendada.

El asunto se configura así cuando se usa la cosa en contra de lo dispuesto 
en el contrato, y por dicha circunstancia se provoca una situación distinta que 
daña, deteriora o hace que perezca la cosa, incluso por caso fortuito; dígase 
en otras palabras, no se hubiera producido dicho daño, de seguir el uso para 
el cual fue destinada la posesión derivada conforme a lo convenido en el acto 
contractual.
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Cuando se demanda el pago de la responsabilidad por la negligencia del 
arrendatario, el arrendador, a efecto de que se estime procedente su petición 
judicial, deberá probar ante autoridad judicial que:

a) En el contrato se estipuló la manera o fin determinado en que la cosa 
debió emplearse por el arrendatario, y en su caso estipulación expresa de de-
fecto de la cosa, de acuerdo con los usos, naturaleza y destino normal de la 
cosa arrendada.

b) Que el arrendatario contravino esa obligación, y
c) Que el daño no se habría producido si el arrendatario hubiera usado 

la cosa acorde a lo convenido. 

G.c.s.

artículo 2470. el arrendatario está obligado a dar de comer 
y beber al animal durante el tiempo que lo tiene en su poder, de 
modo que no se desmejore, y a curarle las enfermedades ligeras, 
sin poder cobrar nada al dueño.

Comentario. Cuidado de animales. Éste es un deber impuesto al arren-
datario para la obligada conservación del bien alquilado. Cuando se tengan 
animales que se derivaron del acto contractual, en poder del arrendatario, se 
le impone la obligación de alimentarlos, curar enfermedades ligeras que sur-
gieran durante el periodo contractual, además de velar porque no disminuya la 
productividad de dichos animales, es decir, conservar su utilidad económica. 

G.c.s.

artículo 2471. los frutos del animal alquilado pertenecen al 
dueño, salvo convenio en contrario.

Comentario. Frutos del animal alquilado. Contrario a lo que se fija en este 
Código sustantivo sobre el usufructo, donde el usufructuario tiene derecho a todos 
los frutos naturales, industriales o civiles, y a las crías de animales; de manera 
distinta a esa figura jurídica, el arrendador tiene a su favor el derecho de disponer 
de todos los frutos del animal alquilado (leche, lana y cualquier otro producto 
que de manera natural produzca el animal), respetando siempre el convenio que 
en sentido contrario pudiera haber celebrado el dueño con el arrendatario.
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En forma frecuente, el arrendatario puede disponer para sí cuando menos 
de los frutos industriales, ya que están constituidos por todos aquéllos produ-
cidos mediante el esfuerzo o trabajo personal. En cuanto a las rentas, alqui-
leres, intereses, etcétera, que produzca la cosa, deben pertenecer al arrendador 
y no al arrendatario. 

G.c.s.

artículo 2472. en caso de muerte de algún animal alquilado, 
sus despojos serán entregados por el arrendatario al dueño, si son 
de alguna utilidad y es posible el transporte.

Comentario. Animal muerto alquilado. En forma expresa y sin du-
das de interpretación, el legislador ha considerado la obligación del arren-
datario de entregar a su dueño los despojos del animal alquilado que ha 
muerto. 

No se alude en esta disposición a las obligaciones sanitarias que deben de 
preverse en este caso, y a cargo de quién habrán de correr dichos gastos, por lo 
que debe remitirse a la naturaleza del caso particular y de la especie de animal 
de que se trate, previendo lo estipulado en los aa. 2468 y 2469 de este Código 
en consulta, para el caso de establecer la responsabilidad por culpa o no del 
arrendatario. 

G.c.s.

artículo 2473. cuando se arrienden dos o más animales que 
forman un todo, como yunta o un tiro, y uno de ellos se inutiliza, 
se rescinde el arrendamiento a no ser que el dueño quiera dar 
otro que forme un todo con el que sobrevivió.

Comentario. Arrendamiento de varios animales. Para el caso de arrendar 
animales por cierto plazo para que cumplan una función productiva y así 
lograr finalidades económicas se estableció esta disposición para proteger los 
intereses del arrendatario.
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Si de dos animales, uno fallece, ya no puede realizarse a plenitud el des-
empeño y funciones para lo cual fueron arrendados y, por ende, se retrasa el 
debido cumplimiento y realización de los trabajos de acuerdo a las necesidades 
del arrendatario, situación que a su vez provoca ineficiencia económica del 
contrato e imposibilidad de alcanzar la finalidad que se propone al celebrar 
el contrato. 

En ese tenor, lo que se produce no es la procedencia de la rescisión cier-
tamente, sino la resolución contractual o resolución por incumplimiento, tam-
bién llamada condición resolutoria tácita, que es un efecto especial que se 
produce en los contratos bilaterales, donde las partes se han obligado recípro-
camente, y consiste en que frente al incumplimiento de una de las partes, nace 
para la otra el derecho de pedir que se deje sin efecto el contrato, reparándosele 
los perjuicios sufridos por la muerte (o inutilidad) fortuita de uno de los ani-
males alquilados juntamente en pareja, tiro o yunta, pues se hace presumir 
que ha desaparecido la causa del contrato y por lo tanto ha lugar a la misma 
condición, en los términos del precepto que se comenta. 

G.c.s.

artículo 2474. el que contrate uno o más animales especifi-
cados individualmente, que antes de ser entregados al arrendata-
rio se inutilizaren sin culpa del arrendador, quedará enteramente 
libre de la obligación si ha avisado al arrendatario inmediata-
mente después que se inutilizó al animal; pero si éste se ha inuti-
lizado por culpa del arrendador o si no se ha dado el aviso, estará 
sujeto al pago de daños y perjuicios, o a reemplazar el animal, a 
elección del arrendatario.

Comentario. Animales especificados individualmente. Aquí se contiene la 
res perit creditori o, lo que es lo mismo, la cosa perece para el acreedor, pero 
envuelta en la obligación alternativa de que el deudor tiene la salvedad de 
elegir el objeto con el cual ha de pagar, siempre y cuando en forma oportuna 
se avise al arrendatario de la inutilidad del animal. 

En efecto, los riesgos, pérdida y/o deterioro de la cosa serán siempre a 
cuenta del deudor (en este caso el arrendador), y el arrendatario es acreedor 
de la cosa arrendada.
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También debe aclararse que no perece cualquiera que sea la individuali-
dad —un animal, mientras no se realice la entrega sustitutiva de un animal 
del mismo género—, pues “los géneros nunca perecen”, y no puede hablarse 
siquiera de riesgo del contrato antes de que se haya determinado por ambas 
partes, el animal o animales que sean objeto del arrendamiento. 

G.c.s.

artículo 2475. en el caso del artículo anterior, si en el con-
trato de alquiler no se trató de animal individualmente determi-
nado, sino de un género y número determinados, el arrendador 
está obligado a los daños y perjuicios, siempre que se falte a la 
entrega.

Comentario. Género y número determinado de animales. Cuando un ob-
jeto sólo está determinado por su género y número resulta difícil y dudoso que 
el deudor no pueda cumplir con la obligación a que se vio constreñido efectuar, 
pues no categoriza o individualiza las características del animal a alquilar, 
por lo que en caso de no cumplir con su obligación se hará acreedor a los daños 
y perjuicios causados al arrendatario.

G.c.s.

artículo 2476. si en el arrendamiento de un predio rústico se 
incluyere el ganado de labranza o de cría existente en él, el arren-
datario tendrá, respecto del ganado, los mismos derechos y obli-
gaciones que el usufructuario, pero no está obligado a dar fianza.

Comentario. Arrendamiento de ganado de labranza o cría. Se precia 
de esta norma que los frutos naturales e industriales que pudieran derivar 
del predio rústico y animales (dígase en específico, y para ser más claros, las 
crías y el producto de su fuerza de trabajo) se considerará con similitud a los 
derechos y obligaciones que emanan del usufructuario, en beneficio del arren-
datario, incluidos aquí los frutos que estuvieran pendientes al tiempo de ini-
ciarse el arrendamiento, pero no aquellos que estuvieran pendientes al tiempo 
de concluir el arrendamiento.
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Pero aun y cuando no existe exigencia legal para garantizar mediante 
fianza el ejercicio moderado del derecho a que se refiere el a. en comento, no 
impide que se respete la voluntad de los contratantes, ya que de obligarse el 
arrendatario de la finca, deberá darla para garantizar su cumplimiento. 

G.c.s.

artículo 2477. lo dispuesto en el artículo 2465 es aplicable a 
los aperos de la finca arrendada. 

Comentario. Arrendamiento aplicable a los aperos. Según el Dicciona-
rio de la lengua española de la Real Academia Española, en su vigésima 
segunda edición, señala que la palabra apero proviene del latín apparium, 
útil, aparejo. 1. m. Conjunto de instrumentos y demás cosas necesarias para 
la labranza. U. m. en pl. 2. m. Instrumento que se emplea en la labran-
za. 3. m. Conjunto de animales destinados en una hacienda a las faenas 
agrícolas. U. m. en pl. 4. m. Conjunto de instrumentos y herramientas de 
otro oficio cualquiera. U. m. en pl. 5. m. majada (‖ lugar donde se recoge el 
ganado). 6. m. Am. Recado de montar más lujoso que el común, propio de la 
gente del campo. 7. m. Arg., Bol., Ec., Perú, Ur. y Ven. Recado de montar. 
8. m. Ven. Conjunto de accesorios que forman el aparejo de las bestias de 
carga. 9. m. ant. Rebaño o hato de ganado.

Por lo que previendo el destino de dichos instrumentos de labranza, se so-
breentiende que deberán contemplarse como bienes inmuebles, al considerarse en 
un todo unidos en relación con la finca arrendada y, por tanto, fenece el arren-
damiento de ellos con el término del contrato de arrendamiento de la finca. 

G.c.s.

caPítulo VII

Disposiciones especiales respecto de los arrendamientos 
por tiempo indeterminado 

artículo 2478. todos los arrendamientos que no se hayan ce-
lebrado por tiempo expresamente determinado, concluirán a vo-
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luntad de cualquiera de las partes contratantes, previo aviso por 
escrito dada la otra parte con quince días de anticipación, si el 
predio es urbano, y con un año si es rústico. 

Comentario. Causas especiales de terminación. Todos los arrendamien-
tos, sean de predios rústicos o urbanos, concluyen a voluntad de cualquiera 
de las partes contratantes, cuando no se hayan celebrado por tiempo expresa-
mente determinado.

Pero cabe aducir que para dar por terminado dicho acto, el contratante 
que exprese su deseo de terminar con el contrato arrendaticio está obligado a 
dar previo aviso indiscutible a la otra parte con dos meses de anticipación si 
el predio es urbano, y con un año si es rústico.

La diferencia del plazo otorgado por la ley para la anticipación del aviso 
obedece a la naturaleza del bien arrendado, es decir, en el caso de los bienes 
urbanos se da un plazo de dos meses, en razón de que el aprovechamiento se 
obtiene por el solo uso del mismo; en tanto, la finca rústica fructifica su utili-
dad por ciclos de una anualidad, que es el periodo normal de aprovechamiento 
de la cosecha o de la cría de ganado.

G.c.s.

artículo 2479. Dado el aviso a que se refiere el artículo ante-
rior, el arrendatario del predio urbano está obligado a poner cé-
dulas y a mostrar el interior de la casa a los que pretendan verla. 
respecto de los predios rústicos, se observará lo dispuesto en los 
artículos 2456, 2457 y 2458.

Comentario. Conclusión del arrendamiento. Se alude a cédulas como los 
avisos que se fijan en la fachada del inmueble que se ofrece en nuevo arren-
damiento para dar publicidad a terceros de que el contrato arrendaticio ha 
llegado a su fin.

Esta disposición sólo contempla dichas particularidades para el caso de 
inmuebles urbanos, ya que en lo relativo a los predios rústicos este apartado 
en comento, en su parte final, remite a los aa. 2456-2458.

Estos aa. enunciados mencionan la imposición al arrendador de permitir 
por tiempo indispensable al nuevo arrendatario el acceso a la finca para ver 
y efectuar trabajos de preparación de la tierra para el siguiente ciclo agrícola, 
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uso de tierras desocupadas y edificios necesarios, cuando esté próxima la ter-
minación del contrato de arrendamiento.

Por otra parte, el inquilino, cuyo contrato esté por terminar, podrá usar las 
tierras y edificios también por el tiempo indispensable para el aprovechamiento 
de los frutos (cosecha y almacenamiento temporal) que quedaran pendientes al 
finalizar el arrendamiento; ambos casos sólo en lo relativo al terreno y no res-
pecto a los animales que forman el pie de cría (conjunto de animales machos y 
hembras seleccionados para la reproducción de excelentes aptitudes productivas 
y reproductivas, precoces, fértiles, prolíficos, con alta velocidad de crecimiento, 
aceptable producción de leche, bien conformados, mansos y sanos). 

G.c.s.

caPítulo VIII

Del subarriendo 

artículo 2480. el arrendatario no puede subarrendar la cosa 
arrendada en todo, ni en parte, ni ceder sus derechos sin consen-
timiento del arrendador; si lo hiciere, responderá solidariamente 
con el subarrendatario, de los daños y perjuicios.

Comentario. Se debe entender el subarrendamiento como el contrato por 
el cual el arrendatario transfiere a un tercero (subarrendatario) el uso de la 
cosa arrendada, previa autorización y consentimiento expreso del arrendador 
original. Aquí se mencionan dos contratos: uno principal entre el arrendador 
y el arrendatario y otro accesorio entre este último y un tercero.

Luego entonces, si el arrendatario en forma dolosa da en subarriendo el 
inmueble que él mismo se encuentra arrendando, responderá de todos y cada 
uno de los daños y perjuicios que se originen por dicha circunstancia; pero de 
existir consentimiento del arrendador, tanto el arrendatario como el subarren-
datario responderán solidariamente de los daños y perjuicios que ocasione al 
propietario de la cosa, toda vez que responden del buen uso que se debe prever 
en ambos contratos. 

G.c.s.
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artículo 2481. si el subarriendo se hiciere en virtud de la au-
torización general concedida en el contrato, el arrendatario será 
responsable al arrendador, como si él mismo continuara en el uso 
o goce de la cosa.

Comentario. Prohibición al arrendatario. De la existencia de dos contra-
tos, uno principal y otro accesorio, se dice, entre los estudiosos de la norma, 
que el primer contrato se concluye ya que el inquilino inicial no es quien tiene 
el uso y goce de la cosa, pues el que detenta dichas circunstancias y paga la 
contraprestación o renta es el subarrendatario.

Pero es de discrepar con dichas afirmaciones, puesto que cabe recalcar 
que sin la existencia del contrato principal no se daría cabida al segundo 
contrato, es decir, al no consentirse por convenio expreso del arrendador prin-
cipal el uso del derecho de la cosa arrendada, no se originaría la licitud del 
acto contractual accesorio y, en consecuencia, el arrendatario respondería de 
las obligaciones y daños y perjuicios que pudieran generarse en detrimento del 
propietario, o que se hubieran originado por dicha circunstancia, pues el legis-
lador dejó subsistentes las obligaciones entre el arrendador y el arrendatario, 
como usuario de la cosa dada en arrendamiento, aunque indebidamente se 
hubiera transmitido el uso de ella a un tercero. 

G.c.s.

artículo 2482. si el arrendador aprueba expresamente el 
contrato especial de subarriendo, el subarrendatario queda su-
brogado en todos los derechos y obligaciones del arrendatario, a 
no ser que por convenio se acuerde otra cosa.

Comentario. Subarriendo con autorización. En este numeral se forma 
la descripción del contrato de subarrendamiento con autorización, es decir, 
con enunciación consensual expresa del propietario del bien o, en su caso, la 
previsión de éste en el contrato de arrendamiento. 

Los subarrendatarios son causahabientes del arrendador, es decir, las 
obligaciones derivadas de dicho contrato por los subinquilinos se mantienen 
vivas frente al arrendador y/ o subrogados, quienes, por tanto, deben respon-
der a ella en términos de derecho. 
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El contrato de arrendamiento contiene, en lo referente al elemento per-
sonal, el carácter de intuitu personae del arrendatario, toda vez que éste no 
puede, en principio, subarrendar ni ceder sus derechos a terceros sin permiso 
del arrendador, y las acciones que derivan del mismo son de carácter personal.

Por lo cual, si durante la vigencia de un pacto locativo se celebra por el 
inquilino y un tercero contrato de subarrendamiento, para que el arrendatario 
quede relevado de los derechos y obligaciones que con tal carácter tiene con el 
arrendador y se dé la subrogación entre el arrendador original y el subarren-
datario, se deben avistar indubitablemente: 

a) La facultad para poder subarrendar; 
b) La existencia del subarrendamiento, y 
c) Que este específico acuerdo de voluntades se verificó con el consenti-

miento expreso del arrendador. 
Bajo el entendido de que si faltara este último requisito, subsiste la res-

ponsabilidad directa del primer arrendatario, como si él mismo continuara 
con el uso y goce de la cosa, ya que no es lícito ubicar al arrendador en un 
estado de incertidumbre jurídica, al no tener conocimiento de qué persona es 
quien se encuentra en el uso y goce de la localidad en cuestión en virtud de un 
contrato de subarrendamiento. 

G.c.s.

caPítulo IX

Del modo de terminar el arrendamiento 

artículo 2483. el arrendamiento puede terminar:
i. por haberse cumplido el plazo fijado en el contrato o por 

la ley, o por estar satisfecho el objeto para que la cosa fue arren-
dada;

ii. por convenio expreso;
iii. por nulidad;
iv. por rescisión;
v. por confusión;
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vi. por pérdida o destrucción total de la cosa arrendada, por 
caso fortuito o fuerza mayor;

vii. por expropiación de la cosa arrendada hecha por causa 
de utilidad pública;

viii. por evicción de la cosa dada en arrendamiento. 
Comentario. Terminación del arrendamiento por tiempo determinado e 

indeterminado. En el capítulo IX se especifican las causas de terminación del 
contrato de arrendamiento, y, a su vez, se señalan los supuestos por los cuales 
tendrá cabida la culminación de este contrato.

1. El cumplimiento del plazo. Este plazo puede ser convencional o le-
gal. El primero es el que de común acuerdo pacten las partes contratantes; 
por ende, basta que llegue el día prefijado para que concluya el contrato, 
y el arrendatario, sin necesidad de requerimiento alguno, desocupe el bien 
arrendado. La regla anterior tiene su excepción prevista en el a. 2487 de este 
Código, en donde indica que no opera la tácita reconducción, ya que el acto ju-
rídico no termina, sino que continúa por tiempo indeterminado. Si el contrato 
se pactó por tiempo indeterminado, concluye a voluntad de cualquiera de las 
partes contratantes, dando aviso por escrito con quince días de anticipación 
si el predio es urbano o con un año si es rústico (a. 2478, CCF).Cuando el 
bien objeto del arrendamiento es mueble y no se convino el término del con-
trato concluye a voluntad de cualquiera de las partes, pero el arrendador no 
podrá pedir la devolución del bien sino después de cinco días de celebración 
del contrato (a. 2460, CCF).

2. Por convenio expreso. Esta causa de terminación del arrendamiento 
no es particular de este contrato, sino que es regla general para dar por ter-
minado cualquier acto jurídico. Encuentra su fundamento en el principio de 
autonomía de la voluntad: lo que el acuerdo de voluntades puede crear, tam-
bién lo puede extinguir.

3. Por nulidad. Cuando el pacto arrendaticio viene a la vida jurídica con 
algún defecto que las partes contratantes no remedien, entonces se dice que el 
acto jurídico es nulo. Cualquier acto sancionado con nulidad, ya sea absoluta 
o relativa, no impide que éste produzca sus efectos, los cuales serán destrui-
dos retroactivamente cuando se declare la nulidad por el juzgador, quedando 
obligadas las partes a restituirse mutuamente lo que han recibido o percibido 
en virtud del contrato. Sin embargo, en el contrato de arrendamiento esto no 
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sucede, porque tratándose de un contrato de ejecución sucesiva, como lo es el 
arrendamiento, no produce efectos retroactivos sino que sólo cesan sus efectos, 
pues por la propia naturaleza de este negocio jurídico es imposible devolver el 
uso y goce que ha disfrutado el arrendatario del bien objeto del arrendamien-
to, y resultaría injusto que el arrendador fuera obligado a devolver las rentas 
percibidas en virtud de tal acto jurídico.

4. Por rescisión. Es la facultad que tiene una de las partes contratantes 
para resolver el contrato por incumplimiento culposo y dañoso del otro contra-
tante (a. 2479, CCF). Este modo de terminar el contrato de arrendamiento 
no es exclusivo de este acto jurídico, sino que es una forma de dar por termi-
nado cualquier acto jurídico bilateral.

5. Por confusión. Entendida cuando las calidades de acreedor y deudor 
se reúnen en una misma persona; pero la obligación renace si la obligación 
cesa. Esto suele configurarse cuando el arrendatario adquiere por cualquier 
título la propiedad del bien arrendado: entonces el contrato se termina. 

6. Por pérdida o destrucción total de la cosa arrendada, por caso fortuito 
o fuerza mayor. En la teoría general de las obligaciones se precisa que el caso 
fortuito o fuerza mayor son formas de extinguir obligaciones. En ese tenor, si 
el bien arrendado se pierde o destruye totalmente por estas causas, el arren-
dador se exime de cumplir su obligación de permitir el uso o goce del bien, y 
el arrendatario no tiene la obligación de pagar la renta, por tanto, la pérdida 
o destrucción total del bien arrendado trae como consecuencia la terminación 
del arrendamiento, puesto que deja de existir el bien materia del acto jurídico. 

7. Por expropiación de la cosa arrendada hecha por causa de utilidad 
pública. Cuando ésta se verifica durante la vigencia del contrato de arrenda-
miento, el contrato se termina, teniendo derecho el arrendador y el arrendatario 
a ser indemnizados por el expropiador (a. 2410, CCF). Cuando se presente 
este tipo de terminación es indebido señalar la rescisión del contrato, puesto 
que no hay incumplimiento culposo de alguna de las partes contratantes, sino 
que el bien objeto del arrendamiento deja de pertenecer al arrendador, por tanto, 
éste no puede cumplir con su obligación de permitir el uso o goce del bien y, por 
ende, el contrato concluye por falta de objeto materia del acto jurídico. 

8. Por evicción de la cosa dada en arrendamiento. Es decir, porque un 
tercero que tiene mejor derecho sobre el bien arrendado lo recuperó a través 
de una sentencia judicial; por tanto, no tiene porqué respetar la transmisión 
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temporal del uso y goce que el supuesto arrendador concedió cuando carecía de 
legitimación para hacerlo. 

G.c.s.

artículo 2484. si el arrendamiento se ha hecho por tiempo 
determinado, concluye en el día prefijado. si no se ha señalado 
tiempo, se observará lo que disponen los artículos 2478 y 2479. 

Comentario. Arrendamiento por tiempo determinado. Se entiende por 
tiempo determinado, la fijación de los términos en que habrá de durar o acon-
tecer el contrato de alquiler, de los que se deriva el momento de iniciar como 
de finalización del mismo.

Sin embargo, debe precisarse que aun y cuando se haya establecido el 
periodo de tiempo por el cual habrá de efectuarse este contrato, no puede legal-
mente darlo por terminado en forma unilateral alguna de las partes, antes de 
su vencimiento, sino que se necesita el acuerdo de voluntades de ambas para 
darlo por concluido anticipadamente, mismo que se interpreta por actos como 
el hecho de que el inquilino haya puesto a disposición de su arrendador el local 
alquilado, y que el arrendador se dé por recibido a su entera satisfacción de 
la localidad arrendada.

Concluido el contrato de arrendamiento por tiempo determinado, si las 
partes no se oponen a su continuación, opera la tácita reconducción del mismo, 
lo que significa, de acuerdo con el a. 2487, en relación con el diverso 2478, 
ambos del Código Civil Federal, se extiende en su temporalidad, se prolonga 
por tiempo indeterminado, de manera que cualquiera de las partes, en el mo-
mento en que lo estime conveniente puede solicitar su terminación siempre y 
cuando se lo comunique con oportunidad a la otra parte. 

En ese orden de ideas, si en la especie el arrendador notificó al arrendatario 
la terminación del contrato refiriéndose al que celebraron por tiempo determi-
nado y no al de vigencia renovada por la tácita reconducción, esa sola circuns-
tancia no hace improcedente la acción porque haya operado dicha reconducción, 
pues no se está ante la existencia de dos contratos distintos, sino que se trata 
de una sola relación contractual que cambió sólo en cuanto a su temporalidad. 

G.c.s.
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artículo 2485. (Derogado).
artículo 2486. (Derogado).
artículo 2487. si después de terminado el plazo por el que se 

celebró el arrendamiento, el arrendatario continúa sin oposición 
en el uso y goce del bien arrendado, continuará el arrendamien-
to por tiempo indeterminado, estando obligado el arrendatario 
a pagar la renta que corresponda por el tiempo que exceda con-
forme a lo convenido en el contrato; pudiendo cualquiera de las 
partes solicitar la terminación del contrato en los términos del 
artículo 2478. las obligaciones contraídas por un tercero con 
objeto de garantizar el cumplimiento del arrendamiento, cesan 
al término del plazo determinado, salvo convenio en contrario.

Comentario. Continuación por tiempo indeterminado o tácita reconduc-
ción. Este apartado nos habla de la extensión de la temporalidad en el con-
trato de arriendo por presunción de consentimiento, a la falta de entrega de la 
cosa y la anuencia del arrendador cuando se dan los requisitos legales, como:

1. Que se trate de un inmueble y el arrendador haya aceptado el pago de 
la deuda de cualquier periodo siguiente al término del contrato.

2. Cuando las partes hayan manifestado de un modo inequívoco perse-
verar en el contrato.

Pero el plazo se dice que se extiende en forma indeterminada y, por otra 
parte, que dicho plazo varía tratándose de predios urbanos y rústicos. En el 
primer caso, el plazo será inclusive hasta de tres meses y hasta la próxima 
recolección de frutos en los rústicos.

Existen legislaciones locales que no la reconocen —como la del Estado 
de México—, y otras exigen como requisito de validez —como lo es la le-
gislación de Yucatán— que previamente el inquilino solicite la prórroga del 
contrato y que éste se haya vencido. 

Tratándose de ambos tipos de predios, la rentas serán sobre la cantidad 
que se arreglaba al tiempo del contrato. 

G.c.s.
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artículo 2488. (Derogado).
artículo 2489. el arrendador puede exigir la rescisión del 

contrato:
i. por falta de pago de la renta en los términos previstos en la 

fracción i del artículo 2425;
ii. por usarse la cosa en contravención a lo dispuesto en la 

fracción iii del artículo 2425;
iii. por el subarriendo de la cosa en contravención a lo dis-

puesto en el artículo 2480.
iv. por daños graves a la cosa arrendada imputables al arren-

datario, y
v. por variar la forma de la cosa arrendada sin contar con 

el consentimiento expreso del arrendador, en los términos del 
artículo 2441.

Comentario. Rescisión exigida por el arrendador. Como es sabido, el 
contrato de arrendamiento es bilateral, y por tanto cabe la rescisión tanto del 
arrendador como del arrendatario. Se narran cinco causas de rescisión por 
causas imputables al arrendatario en este a., como cuando el arrendatario 
deja de pagar la renta en la forma y tiempo convenidos; cuando se destina la 
cosa a un uso distinto del acordado; cuando se subarrienda sin permiso del 
arrendador; cuando se causan daños graves a la cosa arrendada, o cuando se 
varía la forma de la cosa arrendada.

Lo que sobresale de esta disposición es si ¿sólo en estos supuestos se puede 
exigir o pretender la rescisión? o ¿existen otras formas de exigir la rescisión?

Ni una ni la otra, ya que no sólo esas cinco hipótesis se podrá solicitar 
la rescisión ante el órgano jurisdiccional y, por otra parte, no por cualquier 
incumplimiento se faculta o configura la rescisión del contrato, ya que deberán 
solicitarse por causas de consideración que afecten la obligación. 

G.c.s.

artículo 2490. el arrendatario puede exigir la rescisión del 
contrato:

i. por contravenir el arrendador la obligación a que se refiere 
la fracción ii del artículo 2412 de este ordenamiento;
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ii por la pérdida total o parcial de la cosa arrendada en los 
términos de los artículos 2431, 2434 y 2445; y

iii. por la existencia de defectos o vicios ocultos de la cosa, 
anteriores al arrendamiento y desconocidos por el arrendatario.

Comentario. Rescisión exigida por el arrendatario. En este precepto se 
describen las fuentes, causas o procedencias de la rescisión o modos de exi-
gencia de la anulación del contrato que puede invocar el arrendatario, por la 
frustración del arrendamiento. Se relatan tres causas, de las cuales se dice 
deben ser hechos o circunstancias contemporáneas a la celebración del contra-
to, como vicios del consentimiento, falta de forma exigida por la ley, arren-
damiento por duplicidad, etcétera; pero lo que se debe preciar de esta norma 
es que no se contemplan todas y cada una de las posibilidades para pretender 
dicha rescisión, cuando el hecho es que existen otras en la praxis, como que el 
quebrado hubiera celebrado un contrato de arrendamiento con posterioridad 
a la declaración de quiebra; que se celebrara contrato de arrendamiento sobre 
una cosa prohibida; que la cosa previamente ya estuviera dada en arrenda-
miento, entre otras. 

Sin embargo, no todo incumplimiento da génesis a la rescisión, por lo 
que la valoración de las circunstancias queda finalmente a criterio del juez 
competente.

G.c.s.

artículo 2491. (Derogado).
artículo 2492. si el arrendador, sin motivo fundado, se opo-

ne al subarriendo que con derecho pretenda hacer el arrendata-
rio, podrá éste pedir la rescisión del contrato.

Comentario. Oposición infundada al subarriendo. Aparentemente este 
precepto es contrario a lo estipulado en el a. 2480, sin embargo, el legislador 
dispone en este precepto una sanción en contra del arrendador que se niega a 
respetar lo convenido en el contrato de arrendamiento, en el que el arrendatario 
adquirió el derecho de subarrendar el bien arrendado. 

G.c.s.
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artículo 2493. si el usufructuario no manifestó su calidad de 
tal al hacer el arrendamiento, y por haberse consolidado la pro-
piedad con el usufructo, exige el propietario la desocupación de 
la finca, tiene el arrendatario derecho para demandar al arren-
dador la indemnización de daños y perjuicios.

Comentario. Obligación de usufructuario arrendador. Describe este cri-
terio normativo la caducidad del arrendamiento, por extinción del usufructo 
al consolidarse la propiedad en una persona distinta del usufructuario-arren-
dador; resoluto jure dantis, resolvitur jus accipentis (el derecho del que recibe, 
termina al concluir el derecho del que da). 

G.c.s.

artículo 2494. (Derogado). 
artículo 2495. si el predio dado en arrendamiento fuere ena-

jenado judicialmente, el contrato de arrendamiento subsistirá, a 
menos que aparezca que se celebró dentro de los sesenta días 
anteriores al secuestro de la finca, en cuyo caso el arrendamiento 
podrá darse por concluido. 

Comentario. Venta judicial de la cosa arrendada. Se señala la termina-
ción del contrato por nulidad del mismo, aun y cuando la transmisión de la 
propiedad no es causa de terminación del contrato de arrendamiento.

En este tipo de sucesos, el que obtiene en carácter de nuevo propietario 
adquiere los derechos y obligaciones derivados del arrendamiento del predio 
(obligatio scriptae in rem). 

Habrá lugar a excepcionarse de esta disposición si el contrato de arren-
damiento se celebró dentro de los sesenta días anteriores al secuestro, ya que 
bajo esta circunstancia, el contrato de arrendamiento podría darse por con-
cluido.

G.c.s.

artículo 2496. en los casos de expropiación y de ejecución 
judicial, se observará lo dispuesto en los artículos 2456, 2457 y 
2458.
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Comentario. Expropiación y ejecución judicial. La Ley General de Ex-
propiaciones precisa que cuando se trate de expropiación de predios rústicos 
con cultivos temporales o de otros inmuebles sujetos a explotación o aprove-
chamiento comercial, industrial, minero o análogo, el juez fijará el plazo de 
desocupación y entrega, que no será menor de 90 (noventa) ni mayor de 180 
(ciento ochenta) días considerando, en el caso de inmueble con explotación 
agrícola, el tiempo apropiado de acopio de la cosecha.

Esto quiere decir que al arrendar predios rústicos se tiene derecho a los 
frutos que pudieran derivarse o se encuentren pendientes de recoger, al ser actor 
y actividades anteriores al acto administrativo, sin perder de vista la aplica-
ción de las mismas reglas que rigen tratándose de la terminación de este tipo 
de contratos. 

G.c.s.

tÍtUlo sÉPtIMo

Del comodato

artículo 2497. el comodato es un contrato por el cual uno 
de los contratantes se obliga a conceder gratuitamente el uso de 
una cosa no fungible y el otro contrae la obligación de restituirla 
individualmente.

Comentario. Este precepto jurídico define al contrato de comodato que 
proviene del latín comodatum, señala como uno traslativo de uso, el cual 
es bilateral, sinalagmático, consensual, intuitu personae, real y totalmente 
gratuito, el que lo da se le llama “Comodante” y el que lo recibe “Co-
modatario”, en los cuales podemos encontrar los elementos: a) concesión 
gratuita del uso de una cosa no fungible; b) que dicha concesión se limite a 
cierto tiempo y para un objeto determinad, y c) que el comodatario se obligue 
a restituir la cosa en especie.

Podemos encontrar una diferencia esencial con el contrato de mutuo, ya 
que el objeto en el mutuo es el consumo, siendo su obligación la restitución 
de una idéntica cantidad de cosas de la misma especie y calidad, y en el co-
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modato el objeto es el uso, devolviendo exactamente lo mismo prestado, en las 
mismas condiciones, sin llegar a ser dueño. No olvidemos que este contrato es 
totalmente gratuito, basta recordar el Código Napoleón, que decía exactamen-
te en su a. correspondiente así: “1876. Ce prêt est essentielment gratuito.” 

M.a.B.t.

artículo 2498. cuando el préstamo tuviere por objeto cosas 
consumibles, sólo será comodato si ellas fuesen prestadas como 
no fungibles, es decir para ser restituidas idénticamente.

Comentario. En este a. se presenta la hipótesis en la que el objeto del 
comodato es un bien consumible en el cual podríamos hablar de un mutuo, de 
no ser por la característica que nos propone la misma hipótesis jurídica de ser 
devuelta en las mismas condiciones en que fue dada, convirtiendo la cosa a 
un bien no fungible y encuadrándolo en los elementos que se marcan para la 
figura jurídica del comodato. 

M.a.B.t.

artículo 2499. los tutores, curadores y en general todos los 
administradores de bienes ajenos, no podrán dar en comodato, 
sin autorización especial, los bienes confinados a su guarda.

Comentario. Definitivamente debe existir autorización para que puedan 
otorgar los investidos de representatividad legal del menor, incapacitado o 
la persona que sea el titular de los bienes, para que el administrador pueda 
conceder el uso gratuito de los bienes que están en su guarda en favor de otra 
persona. 

M.a.B.t.

artículo 2500. sin permiso del comodante no puede el co-
modatario conceder a un tercero el uso de la cosa entregada en 
comodato.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas



CÓDIGO CIVIL FEDERAL COMENTADO436

Comentario. Aquí vale la expresión que estaríamos en presencia de un 
subcomodato, es decir, un contrato en virtud del cual el comodatario (subco-
modante) da en comodato la cosa no consumible a un tercero (subcomodata-
rio). Por lo tanto no está autorizado como tal.

En realidad, para el caso de que sí se aceptara por ley, el subcomodato 
es un nuevo comodato de una cosa ya antes dada en comodato, es decir, un 
contrato superpuesto a otro contrato.

La posibilidad del subcomodato no está regulada por ninguna de las 
legislaciones civiles vigentes en ningún país, por lo que existen, al respecto, 
principalmente, dos criterios para considerarlo en las legislaciones actuales: el 
de permitir el subcomodato, salvo pacto en contrario, y el de permitirlo úni-
camente previa autorización expresa otorgada por el comodante, como lo dice 
el presente a. en comento.

El Código Civil para el Distrito Federal no dedica ningún a. al subco-
modato, sin embargo, actualmente se establece un capítulo acerca del arren-
damiento, en el que dispone que el arrendatario no puede subarrendar la cosa 
arrendada, en todo o en parte, ni ceder sus derechos, sin consentimiento del 
arrendador, respondiendo, si lo hiciere, solidariamente, con el subarrendatario 
de los daños y perjuicios que puedan ocasionarse.

Por lo que consideramos pertinente equiparar las disposiciones del sub-
arrendamiento para el caso del subcomodato, con las mismas especificaciones 
y siguiendo las mismas reglas que en el subarrendamiento.

Es necesario el conocimiento de la parte que está dando en uso el bien 
para que la otra parte pueda constituir este contrato en favor de una parte 
ajena al contrato que se llevó a cabo en un principio, por tanto, estamos en 
presencia de un subcomodato. 

M.a.B.t.

artículo 2501. el comodatario adquiere el uso pero no los 
frutos y accesiones de la cosa prestada.

Comentario. El que recibe el bien de forma gratuita para su uso no 
adquiere el derecho sobre los accesorios que se den a este bien. Ésta es una 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas



LIBRO CUARTO. DE LAs DIvERsAs EspECIEs DE COnTRATOs 437

excepción a “la suerte de lo accesorio sigue la de lo principal”. Por lo cual no 
debe aplicarse al caso. 

M.a.B.t.

artículo 2502. el comodatario está obligado a poner toda 
diligencia en la conservación de la cosa, y es responsable de todo 
deterioro que ella sufra por su culpa.

Comentario. Es una obligación moral además de las legales de que el 
comodatario dedique un esfuerzo adicional al bien que se le prestó en forma 
gratuita, teniendo todo el cuidado de la coas como si el dueño fuera él, y en 
caso contrario será responsable por la pérdida o deterioro que sufra la cosa. 

M.a.B.t.

artículo 2503. si el deterioro es tal que la cosa no sea sus-
ceptible de emplearse en su uso ordinario, podrá exigir el valor 
anterior a ella abandonado la propiedad al comodatario.

Comentario. En caso de que la cosa sufriera tal deformación o fuera 
destruida de forma que es imposible su uso, el comodante puede exigir el valor 
monetario de la cosa y ceder la propiedad de la cosa al que la recibió. 

M.a.B.t.

artículo 2504. el comodatario responde por la pérdida de la 
cosa si la emplea en uso diverso o por más tiempo del convenido, 
aun cuando aquélla sobrevenga por caso fortuito.

Comentario. Debe quedar muy claro que si el comodatario hace mal 
uso del objeto del comodato, lo pierde o usa por más tiempo del acordado, 
debe hacerse cargo de las consecuencias de sus actos, aunque el deterioro o 
pérdida de la cosa se haya producido por causa de la naturaleza ajena a él. 
Por esto debe considerarse con seriedad el que recibe a préstamo la cosa de 
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manera gratuita, ya que las obligaciones del comodatario son claras y no 
hay escusa legal. 

M.a.B.t.

artículo 2505. si la cosa perece por caso fortuito, de que el 
comodatario haya podido garantirla empleando la suya propia, 
o si no pudiendo conservar más que una de las dos, ha preferido 
la suya, responde de la pérdida de la otra.

Comentario. Por alguna causa de la naturaleza o sea fortuita y que el 
comodatario haya podido evitar la destrucción del bien dado en comodato, 
utilizando algún medio o incluso a costa de la pérdida de alguno de sus bie-
nes o que teniendo que decidir por alguna de ambas cosas, haya elegido la 
propia, descuidando la dada en comodato, sin duda alguna el comodatario 
deberá responder por la pérdida de la cosa ante el comodante siempre. 

M.a.B.t.

artículo 2506. si la cosa ha sido estimada al prestarla, su 
pérdida, aun cuando sobrevenga por caso fortuito, es de cuenta 
del comodatario, quien deberá entregar el precio si no hay con-
venio expreso en contrario.

Comentario. Ésta es una protección para el comodante que ha conve-
nido un precio específico y justo en caso de la pérdida de la cosa, este pre-
cio se podrá entregar siempre, cuando las partes no hayan convenido algo 
contrario. 

M.a.B.t.

artículo 2507. si la cosa se deteriora por el solo efecto del 
uso para que fuera prestada, y sin culpa del comodatario, no es 
éste responsable del deterioro.

Comentario. Este supuesto describe claramente que el uso normal de 
la cosa no debe ameritar costo, precio, multa o alguna prestación, ya que 
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su origen natural es el préstamo de uso, y por lo tanto si al utilizar la cosa 
se desgasta o deteriora por su naturaleza y con el simple uso, sin que haya 
intervención en forma negativa del comodatario, no tiene por qué ser res-
ponsable. 

M.a.B.t.

artículo 2508. el comodatario no tiene derecho para repetir 
el importe de los gastos ordinarios que se necesiten para el uso y 
la conservación de la cosa prestada.

Comentario. Tiene lógica pensar que si se presta algo y el que recibe el 
comodato lo usa debe mantenerlo y si para ello hace un gasto de conservación 
para el uso, éste no debe de reembolsarlo al comodante. 

Encontramos la siguiente Tesis Aislada del Tercer Tribunal Colegiado 
En Materia Civil Del Primer Circuito, con Registro 226795 por el Amparo 
directo 3418/89 de la Octava Época, Semanario Judicial de la Federación, 
t. IV, Segunda Parte-1, julio-diciembre de 1989, p. 143, con el rubro: Co-
modato, determinación jurídica del contrato de. 

M.a.B.t.

artículo 2509. tampoco tiene derecho el comodatario para 
retener la cosa a pretexto de lo que por expensas o por cualquier 
otra causa le deba al dueño.

Comentario. El comodatario no puede utilizar la cosa prestada como 
rehén de garantía de una deuda que el dueño tuviera con él, ya que este a. es 
muy claro.

 M.a.B.t.

artículo 2510. siendo dos o más los comodatarios, están su-
jetos solidariamente a las mismas obligaciones.
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Comentario. Sin importar el número de personas a las que se preste la 
cosa, todos están sujetos siempre por igual a las mismas obligaciones que la ley 
reputa como tales. 

M.a.B.t.

artículo 2511. si no se ha determinado el uso o el plazo del 
préstamo, el comodante podrá exigir la cosa cuando le pareciere. 
en este caso, la prueba de haber convenido uso o plazo incumbe 
al comodatario.

Comentario. En el caso de no especificar cuál será el uso que se debe dar 
a la cosa o el plazo para que ésta sea devuelta a su dueño, el dueño la podrá 
exigir en cualquier momento que crea pertinente. El establecer el uso y el plazo 
en que debe ser devuelta le incumbe al que recibe el préstamo.

Encontramos la siguiente tesis aislada del tercer tribunal cole-
giado en materia civil del primer circuito [Registro 203743].

 M.a.B.t.

artículo 2512. el comodante podrá exigir la devolución de la 
cosa antes de que termine el plazo o uso convenidos, sobrevinién-
dole necesidad urgente de ella, probando que hay peligro de que 
ésta perezca si continúa en poder del comodatario, o si éste ha 
autorizado a un tercero a servirse de la cosa, sin consentimiento 
del comodante.

Comentario. En este a. se establece que el dueño puede exigir la devolu-
ción de la cosa antes del plazo si considera que es de suma necesidad que la 
tenga en su poder; está en peligro bajo la custodia del comodatario, o se conce-
dió el uso a un tercero sin el consentimiento del dueño de la cosa. 

M.a.B.t.

artículo 2513. si durante el préstamo el comodatario ha te-
nido que hacer, para la conservación de la cosa, algún gasto ex-
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traordinario y de tal manera urgente que no haya podido dar 
aviso al comodante, éste tendrá la obligación de rembolsarlo.

Comentario. El dueño tendrá que pagar por los gastos extraordinarios 
que se generan para la conservación de la cosa dada en comodato y no se le 
haya podido avisar por la premura y necesidad de realizar las acciones para 
su conservación. 

M.a.B.t.

artículo 2514. cuando la cosa prestada tiene defectos tales 
que causen perjuicios al que se sirva de ella, el comodante es res-
ponsable de éstos, si conocía los defectos y no dio aviso oportuno 
al comodatario.

Comentario. Para no causar un vicio en la voluntad y que el contrato sea 
inválido se debe dar aviso al comodante de los defectos y condiciones en los que 
se presta la cosa, en caso contrario el dueño de la cosa se hará responsable de 
los daños que le pueda causar al comodatario 

M.a.B.t.

artículo 2515. el comodato termina por la muerte del co-
modatario.

Comentario. No es casualidad que en este precepto sea imperativo supo-
ner que si muere el beneficiario del comodato no haya materia para continuar 
con el contrato, y mucho menos abrir la puerta para que los beneficiarios del 
comodatario pretendan continuar con el objeto, motivo o fin del contrato. Es 
claro, la principal causa de terminación de este comodato es la muerte del 
comodatario. 

M.a.B.t. 
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tÍtUlo oCtaVo

Del depósito y del secuestro

caPítulo I

Del depósito

artículo 2516. el depósito es un contrato por el cual el depo-
sitario se obliga hacia el depositante a recibir una cosa, mueble o 
inmueble que aquél le confía, y a guardarla para restituirla cuan-
do la pida al depositante.

Comentario. Este a. contiene la definición del contrato de depósito, de la 
que se desprenden sus elementos subjetivos y objetivos. Respecto de los prime-
ros tenemos que son, por un lado, el depositante, que es la persona que entrega 
la cosa, sin tener, necesariamente, la calidad de propietario de la misma, re-
servándose el derecho de pedirla cuando así lo desee y, por otro, el depositario, 
que es quien se obliga respecto del depositante a recibir la cosa, guardarla y, 
eventualmente, devolverla.

El elemento objetivo lo constituye la cosa materia del depósito, que puede 
ser, indistintamente, un bien mueble o inmueble.

De la definición en comento se advierten tres de las obligaciones que para 
el depositario nacen de este contrato, y que son:

1. La obligación de recibir la cosa, ya sea al momento de celebrar el con-
trato o posteriormente;

2. La obligación de guardar la cosa recibida, que constituye la causa prin-
cipal de este contrato y que, conforme al a. 2522, implica la obligación 
de conservarla en buen estado, y

3. La obligación de restituir la cosa dada en depósito. Ahora bien, como 
más adelante se verá, el depositario queda liberado de esta obligación 
cuando judicialmente se mande retener o embargar la cosa (véase a. 
2528).

p.cyM.
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artículo 2517. salvo pacto en contrario, el depositario tiene 
derecho a exigir retribución por el depósito, la cual se arreglará a 
los términos del contrato y, en su defecto, a los usos del lugar en 
que se constituya el depósito.

Comentario. Según lo estipulado por este a., el contrato de depósito es, 
en principio, remunerado, pues sólo será gratuito cuando así se pacte. El 
derecho del depositario de exigir retribución por el depósito trae aparejada la 
obligación para el depositante de otorgar dicha retribución, y es precisamente 
cuando surgen obligaciones como ésta a cargo del depositante que el contrato 
deviene en bilateral, aunque imperfecto, ya que la mayoría de las obligaciones 
que surgen del depósito son a cargo del depositario, además de que no siempre 
existe interdependencia entre las obligaciones de las partes, como se aprecia, 
por ejemplo, en el a. 2533.

Ahora bien, cuando en el contrato no se hayan establecido los términos 
para la retribución, la misma se dará conforme a los usos del lugar donde se 
constituya el depósito.

La referida obligación del depositante es independiente de la contenida en 
el a. 2532, por la que está obligada a indemnizar al depositario por los gas-
tos que haya hecho por la conservación de la cosa, así como por los perjuicios 
que haya sufrido como consecuencia del depósito.

p.cyM.

artículo 2518. los depositarios de títulos, valores, efectos o 
documentos que devenguen intereses, quedan obligados a reali-
zar el cobro de éstos en las épocas de su vencimiento, así como 
también a practicar cuantos actos sean necesarios para que los 
efectos depositados conserven el valor y los derechos que les co-
rrespondan con arreglo a las leyes.

Comentario. Conforme a esta disposición, el alcance de la obligación del 
depositario, de conservar la cosa objeto del depósito, depende de la naturaleza 
misma de los bienes depositados. Así, cuando éstos sean títulos, valores, efec-
tos o documentos que generen intereses, el depositario estará obligado al cobro 
de los mismos a su vencimiento, y a realizar todos los actos que resulten ne-
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cesarios para que dichos bienes conserven el valor y los derechos que conforme 
a las leyes les correspondan.

p.cyM.

artículo 2519. la incapacidad de uno de los contratantes no 
exime al otro de las obligaciones a que están sujetos el que depo-
sita y el depositario.

Comentario. En el depósito, como en todos los contratos, la capacidad de 
los contratantes constituye un requisito esencial de validez, por lo que la inca-
pacidad de una de las partes produce la nulidad del contrato; pero si uno de 
los contratantes fuera incapaz, dicha circunstancia no libera al otro, se trate 
del depositante o del depositario, de las obligaciones producto del depósito.

Así pues, la nulidad opera en favor del incapaz, quien, en calidad de 
depositario, puede oponer esa excepción cuando se le demande por daños y 
perjuicios (véase a. 2520).

p.cyM.

artículo 2520. el incapaz que acepte el depósito, puede, si 
se le demanda por daños y perjuicios, oponer como excepción la 
nulidad del contrato; más no podrá eximirse de restituir la cosa 
depositada si se conserva aún en su poder, o el provecho que hu-
biere recibido de su enajenación.

Comentario. Cuando el depositario sea incapaz y se le demande por 
daños y perjuicios sufridos por la cosa depositada a causa de su descuido o 
falta de diligencia en su guarda y conservación, podrá oponer la excepción de 
nulidad de contrato por incapacidad, pero no por ello dejará de estar obligado 
a restituir la cosa objeto del depósito cuando todavía la tenga en su poder, o el 
beneficio o utilidad que por su enajenación hubiere percibido.

p.cyM.
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artículo 2521. cuando la incapacidad no fuere absoluta, po-
drá el depositario ser condenado al pago de daños y perjuicios, si 
hubiere procedido con dolo o mala fe.

Comentario. La excepción de nulidad de contrato a que se refiere el a. 
2520 no exime al depositario del pago de daños y perjuicios cuando, no sien-
do incapaz absoluto, hubiere procedido con dolo o mala fe.

Aunque nuestra legislación no precisa en qué consiste la capacidad abso-
luta, se infiere que se refiere a la que sufren los faltos de inteligencia, quienes, 
por su misma condición, no pueden obrar con dolo o mala fe.

p.cyM.

artículo 2522. el depositario está obligado a conservar la 
cosa objeto del depósito, según la reciba, y a devolverla cuando 
el depositante se lo pida, aunque al constituirse el depósito se hu-
biere fijado plazo y éste no hubiere llegado.

en la conservación del depósito responderá el depositario de 
los menoscabos, daños y perjuicios que las cosas depositadas su-
frieren por su malicia o negligencia.

Comentario. La obligación del depositario de guardar la cosa recibida, 
establecida en el a. 2516, se ve complementada por la de conservarla en el 
mismo estado en que la reciba, respondiendo por los menoscabos, daños y per-
juicios que aquélla llegara a sufrir a consecuencia de su malicia o negligencia.

En este a. se reitera la obligación, también a cargo del depositario, de 
restituir la cosa dada en depósito cuando se la pida el depositante, sin impor-
tar si se fijó un plazo para su devolución y éste no se hubiera cumplido aún. 
El derecho del depositante a que se le restituya la cosa objeto del depósito está 
siempre expedito.

p.cyM.

artículo 2523. si después de constituido el depósito tiene co-
nocimiento el depositario de que la cosa es robada y de quién es 
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el verdadero dueño, debe dar aviso a éste o a la autoridad com-
petente, con la reserva debida.

Comentario. Una excepción a la obligación restituir la cosa objeto del 
depósito se da cuando, con posterioridad a la constitución del depósito, el de-
positario se entera de que la cosa es robada, así como de quién es el propietario 
de la misma, caso en el que queda obligado a dar discretamente aviso a este 
último o a la autoridad competente.

p.cyM.

artículo 2524. si dentro de los ocho días no se le manda ju-
dicialmente retener o entregar la cosa, puede devolverla al que 
depositó, sin que por ello quede sujeto a responsabilidad alguna.

Comentario. Este precepto complementa al anterior, pues establece que si 
dentro de los ocho días posteriores al referido aviso no se le ordena judicial-
mente al depositario que retenga o entregue la cosa, éste queda en aptitud de 
restituirla al depositante, sin quedar sujeto a ningún tipo de responsabilidad, 
a pesar de que, como ya se dijo, sepa que la cosa es robada y que a quien se 
la devuelve no es su propietario.

A su vez, este a. guarda relación con el 2528, pues de ambos se des-
prende que para que el depositario pueda, contra la voluntad del depositante, 
retener o entregar la cosa objeto del depósito a persona distinta se requiere, 
necesariamente, de orden judicial.

p.cyM.

artículo 2525. siendo varios los que den una sola cosa o can-
tidad en depósito, no podrá el depositario entregarla sino con 
previo consentimiento de la mayoría de los depositantes, com-
putado por cantidades y no por personas, a no ser que al cons-
tituirse el depósito se haya convenido que la entrega se haga a 
cualquiera de los depositantes.

Comentario. La hipótesis contenida en este a. tiene aplicación cuando, 
existiendo varios depositantes de una sola cosa o cantidad, no se haya pac-
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tado a quién o quiénes deberá restituirse, caso en el que el depositario deberá 
entregarla a quien designe la mayoría de los depositantes. El cómputo de la 
mayoría no se hará por número de personas sino por cantidades, esto es, que 
cada depositante contará en la medida de la porción que le corresponda de la 
cosa o cantidad depositada.

Ahora bien, si al momento de constituirse el depósito se pactó que la en-
trega se hiciera a cualquiera de los depositantes, el depositario podrá entregar 
la cosa o cantidad depositada al depositante que se lo pida, cumpliendo así 
con su obligación de restituir la cosa objeto del depósito.

p.cyM.

artículo 2526. el depositario entregará a cada depositante 
una parte de la cosa, si al constituirse el depósito se señaló la que 
a cada uno correspondía.

Comentario. Si cuando se constituyó depósito se indicó la parte de la cosa 
depositada que correspondía a cada uno de los depositantes, el depositario 
entregará a cada uno de éstos su parte.

Se trata aquí más que de un solo depósito, de varios, pues el depositario 
queda obligado con cada uno de los depositantes respecto de su parte.

p.cyM.

artículo 2527. si no hubiere lugar designado para la entrega 
del depósito, la devolución se hará en el lugar donde se halla la 
cosa depositada. los gastos de entrega serán de cuenta del de-
positante.

Comentario. En principio, la cosa objeto del depósito deberá entregarse 
en el lugar que se haya designado para ello. Ahora bien, a falta de señala-
miento, la entrega se hará en el lugar donde la cosa se encuentre, debiendo el 
depositante cubrir los gastos que aquélla genere.

Resulta lógico y justo que dichos gastos corran por cuenta del depositan-
te, pues fue básicamente en su beneficio que se constituyó el depósito.

p.cyM.
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artículo 2528. el depositario no está obligado a entregar la 
cosa cuando judicialmente se haya mandado retener o embargar.

Comentario. La orden judicial de retención o embargo de la cosa objeto 
del depósito libera al depositario de su obligación de restituirla cuando se lo 
pida el depositante, establecida en los aa. 2516 y 2522.

Este a. se relaciona con el 2524, como ya se mencionó, así como con el 
2530, que establecen que para que el depositario pueda retener la cosa depo-
sitada se requiere orden judicial.

p.cyM.

artículo 2529. el depositario puede, por justa causa, devol-
ver la cosa antes del plazo convenido.

Comentario. Cuando se haya convenido un plazo para la duración del 
depósito, el depositario está, en principio, obligado a guardar y conservar la 
cosa depositada hasta su vencimiento, lo que no ocurre en el caso del deposi-
tante, quien, conforme con el a. 2522, puede pedir la devolución de la cosa en 
cualquier momento, incluso antes del vencimiento del referido plazo.

Sin embargo, por la excepción contenida en este a., el depositario podrá 
devolver la cosa depositada antes del vencimiento del plazo pactado, siempre 
que exista justa causa para ello, como podría ser el mal estado de salud del 
depositario que le impida llevar a cabo los actos necesarios para la conserva-
ción de la cosa y su valor.

p.cyM.

artículo 2530. cuando el depositario descubra o pruebe que 
es suya la cosa depositada, y el depositante insista en sostener sus 
derechos, debe ocurrir al juez pidiéndole orden para retenerla o 
para depositarla judicialmente.

Comentario. Como ha quedado asentado en los comentarios a los aa. 
2524 y 2528, para que el depositario pueda retener la cosa se requiere de 
orden judicial, por lo que aun cuando éste se percate, e incluso pruebe, que 
la cosa objeto del depósito es suya, y el depositante no reconozca la propie-
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dad de aquél, es necesario que el depositario solicite al juez la orden reque-
rida para retener la cosa o, bien, depositarla judicialmente.

p.cyM.

artículo 2531. cuando no se ha estipulado tiempo, el depo-
sitario puede devolver el depósito al depositante cuando quiera, 
siempre que le avise con una prudente anticipación, si se necesita 
preparar algo para la guarda de la cosa.

Comentario. De no haberse convenido la duración del depósito, el deposi-
tario podrá devolver la cosa depositada en cualquier momento, incluso sin ne-
cesidad de dar aviso previo al depositante. Sin embargo, cuando sea necesario 
llevar a cabo preparativos para la recepción y guarda de la cosa, el depositario 
sí está obligado a avisar con antelación al depositante.

p.cyM.

artículo 2532. el depositante está obligado a indemnizar al 
depositario de todos los gastos que haya hecho en la conserva-
ción del depósito y de los perjuicios que por él haya sufrido.

Comentario. Ésta es otra de las pocas obligaciones a cargo del depositan-
te y responde al hecho de que el depósito es un contrato que le beneficia, por 
lo que debe reembolsar al depositario todos los gastos que éste haya tenido que 
hacer para conservar la cosa.

Cabe aclarar que aunque este precepto establece “todos los gastos”, se 
trata sólo de los necesarios para la conservación de la cosa en el estado en que 
se recibió o, en su caso, para preservar el valor y los derechos que le correspon-
dan, sin incluir gastos superfluos o inútiles, pues el depositario está obligado 
a conservar la cosa según la reciba y, tratándose de títulos, valores, efectos o 
documentos que devenguen intereses, a cobrar éstos y a practicar cuantos actos 
sean necesarios para que dichos efectos conserven el valor y los derechos que 
por ley les correspondan, de conformidad con los aa. 2522 y 2518, respec-
tivamente.
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También debe el depositante indemnizar al depositario por los perjuicios 
que el depósito le haya causado, siempre que éstos no se hayan originado por 
culpa del depositario.

p.cyM.

artículo 2533. el depositario no puede retener la cosa, aun 
cuando al pedírsela no haya recibido el importe de las expensas a 
que se refiere el artículo anterior; pero sí podrá, en este caso, si el 
pago no se le asegura, pedir judicialmente la retención del depósito.

Comentario. La falta de reembolso al depositario de los gastos que haya 
hecho en la conservación del depósito y de los perjuicios que por él haya su-
frido, a que se refiere el a. 2532, no faculta al depositario a retener la cosa 
objeto del depósito, ya que, como se ha reiterado, por un lado, el depositario 
está obligado a entregar la cosa al depositante cuando éste se lo pida y, por 
otro, la retención de la cosa sólo procede por orden judicial.

Sin embargo, si el pago de dichas expensas no se le asegura, el deposita-
rio puede pedir la retención judicial del depósito.

La obligación del depositario de restituir la cosa dada en depósito no 
guarda, pues, interdependencia con la del depositante de indemnizarlo por los 
referidos gastos.

p.cyM.

artículo 2534. tampoco puede retener la cosa como prenda 
que garantice otro crédito que tenga contra el depositante.

Comentario. La existencia de un crédito en favor del depositario y a cargo 
del depositante, distinto a la indemnización de las expensas a que se refiere 
el a. 2532, tampoco faculta al primero a retener la cosa en su poder en cali-
dad de prenda para garantizar dicho crédito. Además, en este caso, aunque el 
depositante no le asegure el pago al depositario, éste tampoco puede solicitar 
judicialmente la retención de la cosa objeto del depósito.

p.cyM.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas



LIBRO CUARTO. DE LAs DIvERsAs EspECIEs DE COnTRATOs 451

artículo 2535. los dueños de establecimientos en donde se 
reciben huéspedes, son responsables del deterioro, destrucción o 
pérdida de los efectos introducidos en el establecimiento con su 
consentimiento o el de sus empleados autorizados, por las perso-
nas que allí se alojen; a menos que prueben que el daño sufrido es 
imputable a estas personas, a sus acompañantes, a sus servidores 
o a los que visiten, o que proviene de caso fortuito, fuerza mayor 
o vicios de los mismos efectos.

la responsabilidad de que habla este artículo, no excederá 
de la suma de doscientos cincuenta pesos, cuando no se pueda 
imputar culpa al hotelero o a su personal.

Comentario. Por este precepto, los dueños de los establecimientos en don-
de se reciben huéspedes son considerados depositarios de las cosas que las 
personas que allí se alojen introduzcan a dichos establecimientos con su con-
sentimiento o el de sus empleados autorizados, respondiendo, en consecuencia, 
del deterioro, destrucción o pérdida de dichas cosas, pero liberándose de dicha 
responsabilidad cuando prueben que el daño sufrido es imputable a los pro-
pios huéspedes, a sus acompañantes, a sus servidores o a quienes los visiten, 
o que proviene de caso fortuito, fuerza mayor o vicios de las mismas cosas.

El dueño del establecimiento responde de dicho daño cuando sea producto 
de hechos propios, así como de los de sus empleados autorizados, ya que, de 
conformidad con el a. 1925 de este Código, aquél está obligado a responder 
de los daños y perjuicios causados por éstos en el ejercicio de su encargo.

Dicha responsabilidad se encuentra limitada a la cantidad de doscientos 
cincuenta pesos, pues se refiere a objetos que no sean de precio notoriamente 
elevado, ya que lo relativo a estos últimos está regulado en el a. 2536.

Este depósito tiene como origen el contrato de hospedaje, regulado en los 
aa. 2666-2669 también de este Código.

p.cyM.

artículo 2536. para que los dueños de establecimientos don-
de se reciben huéspedes sean responsables del dinero, valores u 
objetos de precio notoriamente elevado que introduzcan en esos 
establecimientos las personas que allí se alojen, es necesario que 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas



CÓDIGO CIVIL FEDERAL COMENTADO452

sean entregados en depósito a ellos o a sus empleados debida-
mente autorizados.

Comentario. La responsabilidad a cargo de los dueños de establecimientos 
en donde se reciben huéspedes, a que se refiere el a. 2535, no se da cuando 
las cosas introducidas sean dinero, valores u objetos de precio notoriamente 
elevado, a menos que de manera expresa los huéspedes se los hayan entregado 
en depósito a los dueños de los establecimientos o a sus empleados autorizados.

p.cyM.

artículo 2537. el posadero no se exime de la responsabilidad 
que le imponen los dos artículos anteriores por avisos que ponga 
en su establecimiento para eludirla. cualquier pacto que celebre, 
limitando o modificando esa responsabilidad, será nulo.

Comentario. Los dueños de establecimientos en donde se reciben huéspe-
des no se liberan de la responsabilidad a que se refieren los comentados aa. 
2535 y 2536, y deben colocar en dichos establecimientos avisos señalando 
que no son responsables del deterioro, destrucción o pérdida de los efectos 
introducidos a los mismos. Esta responsabilidad tampoco admite pacto en 
contrario.

p.cyM.

artículo 2538. las fondas, cafés, casas de baño y otros esta-
blecimientos semejantes, no responden de los efectos que intro-
duzcan los parroquianos, a menos que los pongan bajo el cuida-
do de los empleados del establecimiento.

Comentario. A diferencia de la analizada responsabilidad de los posade-
ros u hoteleros, que surge del contrato de hospedaje, los dueños de fondas, ca-
fés, casas de baño y otros establecimientos similares no son responsables de las 
cosas que los parroquianos introducen a los mismos, salvo cuando de manera 
expresa pongan dichas cosas bajo el cuidado de sus empleados autorizados.

p.cyM.
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caPítulo II

Del secuestro 

artículo 2539. el secuestro es el depósito de una cosa liti-
giosa en poder de un tercero, hasta que se decida a quién debe 
entregarse.

Comentario. De conformidad con lo dispuesto en este a., el secuestro es la 
especie, en tanto que el depósito, regulado en el a. 2516 del propio CC, sería 
el género, ya que el depósito al recaer sobre bienes litigiosos se llama secuestro.

Ahora bien, respecto a la naturaleza de la figura del depósito, el citado a. 
2516 es claro en cuanto que determina qué es un contrato, de lo que se sigue 
que el secuestro, siendo también un depósito, pero con la salvedad de que se 
refiere a bienes litigiosos, participará de la misma la naturaleza contractual 
de aquél. Ello resulta entendible y lógico, desde el punto de vista jurídico, para 
el depósito convencional que se regula en los aa. 2540-2543, no así respecto 
del secuestro judicial previsto también en el a. 2540, así como los aa. 2544 
y 2545 del CC, ya que por su propia índole tal modalidad del depósito, al 
provenir de una orden judicial que se puede hacer valer de manera coactiva 
y, por ende, de ser el caso, en contra de la voluntad de alguna de las partes, 
esto es, de la parte deudora, carece de la libre voluntad que debe acompañar 
a todo contrato; en cambio, quienes concurren a éste se encuentran en aptitud 
de celebrarlo o no.

J.a.G.p.

artículo 2540. el secuestro es convencional o judicial. 
Comentario. Éstas son las dos modalidades de secuestro que contemplan 

el Código, siendo mucho más común de presentarse en la práctica el secuestro 
judicial que el convencional.

J.a.G.p.

artículo 2541. el secuestro convencional se verifica cuando 
los litigantes depositan la cosa litigiosa en poder de un tercero 
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que se obliga a entregarla, concluido el pleito, al que conforme a 
la sentencia tenga derecho a ella.

Comentario. En el supuesto a que se refiere el precepto se presupone la 
buena fe de las personas que ven inminente el inicio de un litigio, o que re-
cién se ha iniciado y ha de ordenarse el embargo, por encontrarse en disputa 
la titularidad de algún derecho sobre un bien, y deciden poner su posesión en 
manos de un tercero imparcial, a fin de que se garantice la materia del juicio 
durante toda su substanciación.

J.a.G.p.

artículo 2542. el encargado del secuestro convencional no 
puede libertarse de él antes de la terminación del pleito, sino 
consintiendo en ello todas las partes interesadas, o por una causa 
que el juez declare legítima.

Comentario. Nada se dice respecto a si el secuestro es gratuito u oneroso; 
es de suponerse que, dada la restricción que impone en este supuesto la dispo-
sición que se comenta, sea oneroso, teniendo en consideración el largo tiempo 
que puede durar un litigio y la carga que implica la custodia del bien o bienes 
sobre los que verse. Sobre el particular, guarda relación lo que se prevé en la 
legislación acerca de los honorarios que deben percibir los depositarios, que en 
el caso del Distrito Federal, por citar un ejemplo, de acuerdo con lo establecido 
en los aa. 132-138 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal, perteneciente a la Sección Segunda del Capítulo II, “De los 
aranceles”, Título Séptimo, “De las Costas y Aranceles”, se fijan conforme 
al tipo de objetos que sean depositados, ya se trate de bienes muebles —en 
cuyo caso deberán cubrirse, además, los gastos que hayan de erogarse para 
pagar el arrendamiento del local donde se resguarde el bien en cuestión—, de 
semovientes, fincas urbanas o créditos. 

J.a.G.p. 

artículo 2543. Fuera de las excepciones acabadas de mencio-
nar, rigen para el secuestro convencional las mismas disposiciones 
que para el depósito.
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Comentario. Además de las disposiciones a que remite este precepto, re-
sultan especialmente aplicables todas las que regulan la ejecución de sentencia 
del capítulo VI, “Embargos”, Título Quinto, “Ejecución”, del CFPC, en 
sus aa. 444, 445, y 448 a 468 (o tratándose del Distrito Federal, la Sec-
ción Primera del capítulo V, “De la Vía de Apremio”, del Título Séptimo, 
del CPCDF, que comprende los aa. 500-533, sin dejar de mencionar los aa. 
507, 537, 543, 547, 548 y 563, entre otros).

J.a.G.p.

artículo 2544. secuestro judicial es el que se constituye por 
decreto del juez.

Comentario. Como se señaló, esta modalidad de secuestro carece de la 
libertad de volición con que deben contar los contratos, al provenir de un man-
dato judicial que lleva la finalidad de preservar los bienes que han de fungir 
como garantía del pago vencido en la vía ejecutiva, por lo que se trata de un 
embargo, o bien de una medida precautoria, según lo previsto en el a. 389, 
fr. II, del CFPC o, tratándose del Distrito Federal, en el a. 238 del código 
adjetivo civil de dicha entidad federativa.

J.a.G.p.

artículo 2545. el secuestro judicial se rige por las disposicio-
nes del código de procedimientos civiles y, en su defecto, por las 
mismas del secuestro convencional.

Comentario. Se remite al comentario hecho al a. 2543.
Es de citarse también lo dispuesto en el a. 381, frs. I y II, del Código 

Penal Federal que establece el tipo delictivo de abuso de confianza en los si-
guientes términos: “Se considera como abuso de confianza para los efectos de 
la pena: I. El hecho de disponer o sustraer una cosa, su dueño, si le ha sido 
embargada y la tiene en su poder con el carácter de depositario judicial, o bien 
si la hubiere dado en prenda y la conserva en su poder como depositario a vir-
tud de un contrato celebrado con alguna Institución de Crédito, en perjuicio de 
ésta. II. El hecho de disponer de la cosa depositada, o sustraerla el depositario 
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judicial o el designado por o ante las autoridades, administrativas o del tra-
bajo”. En lo que se refiere al Distrito Federal, el a. 227 de su Código Penal 
dispone, respecto al mismo tipo de abuso de confianza: “Al que con perjuicio 
de alguien disponga para sí o para otro de una cosa mueble ajena, de la cual 
se le haya transmitido la tenencia pero no el dominio, se le impondrán”: las 
penas aplicables, que van desde la multa hasta doce años de prisión, en fun-
ción de la cuantía de los bienes objeto del delito.

J.a.G.p. 

tÍtUlo noVeno

Del mandato

caPítulo I

Disposiciones generales 

artículo 2546. el mandato es un contrato por el que el man-
datario se obliga a ejecutar por cuenta del mandante los actos 
jurídicos que éste le encarga.

Comentario. De la definición plasmada en el precepto en comento se des-
tacan las partes que intervienen en dicha relación jurídica, como el objeto del 
mismo, esto es, que el mandatario ejecute actos jurídicos por nombre y cuenta 
del mandante, característica fundamental en la conducta consignada que le 
distingue con la prestación de servicios, cuyo requisito estriba en la calidad de 
quien realizará las prestaciones de hacer, que se reitera, deberán importarle 
al derecho y contar con los requisitos de existencia exigidos para su eficacia. 

r.H.p.

artículo 2547. el contrato de mandato se reputa perfecto 
por la aceptación del mandatario. 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas



LIBRO CUARTO. DE LAs DIvERsAs EspECIEs DE COnTRATOs 457

el mandato que implica el ejercicio de una profesión se pre-
sume aceptado cuando es conferido a personas que ofrecen al 
público el ejercicio de su profesión, por el solo hecho de que no 
lo rehúsen dentro de los tres días siguientes. 

la aceptación puede ser expresa o tácita. aceptación tácita 
es todo acto en ejecución de un mandato. 

Comentario. Como todo contrato, su perfeccionamiento está supeditado, 
además de la existencia y licitud del objeto, a que el consentimiento se mate-
rialice, ya con la aceptación expresa o, en este caso, mediante los actos rea-
lizados en ejecución del mandato. Así también cuando los profesionistas que 
ofrezcan públicamente sus servicios no se rehúsen a realizar los actos conferi-
dos a éstos dentro del plazo de tres días siguientes, sin perjuicio del deber de 
precisar los límites y características del servicio que se pretenda recibir, puesto 
que en ese caso se rige por la naturaleza de la prestación de servicios profesio-
nales. Debiendo igualmente reunir los requisitos de forma que para cada tipo 
de mandato exija la ley para su validez. 

r.H.p.

artículo 2548. pueden ser objeto del mandato todos los actos 
lícitos para los que la ley no exige la intervención personal del 
interesado.

Comentario. Este a. alude a la delimitación del objeto en el contrato de 
mandato, que como se señaló en el comentario que precede, atiende en prin-
cipio a las cualidades generales de licitud, existencia y posibilidad jurídica o 
natural que 

r.H.p.

artículo 2549. solamente será gratuito el mandato cuando 
así se haya convenido expresamente.

Comentario. En el derecho romano, el contrato de mandato era esencia-
mentel un contrato gratuito, pero esta característica ha desaparecido en el de-
recho moderno, pues el mandatario tiene derecho a recibir una retribución por 
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los actos jurídicos que realice por cuenta del mandante. Retribución que puede 
consistir en cualquier clase de conducta con tal de que sean lícitos y posibles, 
y su monto es el que de común acuerdo convengan las partes, y a falta de con-
venio se aplican por analogía las disposiciones del contrato de prestación de 
servicios profesionales que considera que debe retribuirse conforme al arancel 
si los servicios prestados estuvieran regulados por él, y si no existiera se regu-
lará atendiendo juntamente a las costumbres del lugar, a la importancia de los 
trabajos prestados, a la del asunto o caso en que se presten, a las facultades 
pecuniarias del mandante y a la reputación profesional del mandatario.

Así pues, en nuestro derecho mexicano el mandato es un contrato oneroso 
y sólo por excepción es gratuito. 

r.H.p.

artículo 2550. el mandato puede ser escrito o verbal.
Comentario. El a. que se comenta exige una forma determinada para que 

el contrato de mandato sea válido, así conste por escrito o sea verbal. La falta 
de forma en los términos indicados produce la nulidad relativa del contrato, 
ya que puede confirmarse el acto dándole la forma omitida (a. 2231, CCF) 
de los terceros que hayan tenido relación con el mandatario si procedieron de 
buena fe (a. 2558, CCF, en sentido contrario). Sin olvidar que si la voluntad 
de las partes consta de manera fehaciente, cualquier interesado puede exigir 
que se le dé al contrato la forma omitida (a. 2232, CCF).

 r.H.p.

artículo 2551. el mandato escrito puede otorgarse:
i. en escritura pública;
ii. en escrito privado, firmado por el otorgante y dos testigos 

y ratificadas las firmas ante notario público, Juez de primera ins-
tancia, Jueces Menores o de paz, o ante el correspondiente funcio-
nario o empleado administrativo, cuando el mandato se otorgue 
para asuntos administrativos;

iii. en carta poder sin ratificación de firmas.
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Comentario. El contrato de mandato puede otorgarse en escritura pú-
blica o en carta poder firmada ante dos testigos y certificadas las firmas del 
otorgante y testigo ante notario, ante los jueces o autoridades administrativas 
correspondientes, en los tres siguientes casos igual el primero, cuando sea ge-
neral; segundo, cuando el interés del negocio para el que se otorgue sea supe-
rior al equivalente a mil veces el salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal al momento de otorgarse y, tercero, cuando en virtud del mandato el 
mandatario deba ejecutar por cuenta del mandante algún acto jurídico que 
conforme a la ley debe constar en instrumento público (a. 2555, CCF).

En carta poder ante dos testigos sin ratificación de firmas, cuando el 
interés del negocio para el que se confiere no exceda de mil veces el salario 
mínimo general diario vigente en el Distrito Federal al momento de otorgarse 
(a. 2556, CCF). Por último, en escrito privado, bajo dos modalidades, a 
saber: la primera, que se firme por el otorgante y dos testigos y previa rati-
ficación de firmas, ante notario público, juez de primera instancia, juez de 
paz o ante el correspondiente funcionario o empleado administrativo, cuando 
el mandato se otorgue para asuntos administrativos (a. 2551, fr. II, CCF) 
y, segunda, que se firme por el otorgante ante dos testigos, sin necesidad de 
previa ratificación de las firmas, cuando el interés del negocio para el que se 
confiere no exceda de mil veces el salario mínimo general diario vigente en el 
Distrito Federal al momento de otorgarse (a. 2556, CCF). 

r.H.p.

artículo 2552. el mandato verbal es el otorgado de palabra 
entre presentes, hayan o no intervenido testigos.

cuando el mandato haya sido verbal debe ratificarse por es-
crito antes de que concluya el negocio para que se dio.

Comentario. El contrato de mandato puede celebrarse verbalmente si el 
interés del negocio para el que se concede no excede la cantidad que resulte de 
multiplicar por cincuenta el salario mínimo general diario vigente en el Distrito 
Federal al momento de otorgarse, pero debe ratificarse por escrito antes de que 
concluya el negocio para el que se celebró, y no requiere de la presencia de testigos. 

r.H.p.
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artículo 2553. el mandato puede ser general o especial. son 
generales los contenidos en los tres primeros párrafos del artícu-
lo 2554. cualquier otro mandato tendrá el carácter de especial.

Comentario. Dice este precepto que el mandato puede ser general o espe-
cial. Pero en realidad a lo que se refiere el a. es al poder que es el acto uni-
lateral por el cual una persona otorgue a otra para que en su representación 
realice determinados actos jurídicos o materiales, y no al mandato, en razón 
de que éste siempre es especial, pues es requisito de existencia de todo contrato, 
y el mandato lo es, que se determine su objeto, por tanto el mandato siempre 
es especial.

Por tanto, el poder en razón de las facultades que se confieren al apode-
rado puede ser general o especial. Los primeros son aquellos que confieren al 
apoderado amplias facultades para pleitos y cobranzas, para actos de admi-
nistración y para actos de dominio, respecto de la totalidad del patrimonio del 
poder o para una o dos de esas clases de facultades amplias. En cambio, los 
segundos, como su nombre lo indica, se otorgan para la realización de deter-
minados actos jurídicos. 

r.H.p.

artículo 2554. en todos los poderes generales para pleitos y 
cobranzas, bastará que se diga que se otorga con todas las facul-
tades generales y las especiales que requieran cláusula especial 
conforme a la ley, para que se entiendan conferidos sin limitación 
alguna.

en los poderes generales para administrar bienes, bastará ex-
presar que se dan con ese carácter, para que el apoderado tenga 
toda clase de facultades administrativas.

en los poderes generales, para ejercer actos de dominio, bas-
tará que se den con ese carácter para que el apoderado tenga 
todas las facultades de dueño, tanto en lo relativo a los bienes, 
como para hacer toda clase de gestiones a fin de defenderlos.

cuando se quisieren limitar, en los tres casos antes mencio-
nados, las facultades de los apoderados, se consignarán las limi-
taciones, o los poderes serán especiales.
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los notarios insertarán este artículo en los testimonios de los 
poderes que otorguen.

Comentario. Este precepto explica los tres tipos de poderes generales, a 
saber: a) generales para pleitos y cobranzas, bastará que se diga que se otorga 
con todas las facultades generales incluyendo las especiales que para su ejer-
cicio requieran poder especial, para que se entiendan conferidos sin limitación 
alguna; b) generales para actos de administración, bastará expresar que se 
otorgan con ese carácter para que el apoderado tenga toda clase de facultades 
administrativas. Esta clase de poderes implica la posibilidad del apoderado 
de representar en juicio, siempre y cuando se trate de asuntos de carácter estric-
tamente patrimonial, no así en aquellos personales, y c) generales para actos 
de dominio bastará que se den con ese carácter para que el apoderado tenga 
todas las facultades de dueño. 

Por último, exige el precepto en glosa que los notarios deben insertar este 
precepto en los testimonios de los poderes que ante ellos se otorguen.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción 
de tesis sustentada entre el H. Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Primer Circuito y el Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, determinó 
que el mandatario con facultades generales para actos de dominio requiere de 
cláusula específica para realizar el contrato de donación en nombre y repre-
sentación de su mandante (Tesis de jurisprudencia 1a./J.34/97, Primera 
Sala, Novena Época, t. VI, septiembre de 1997, p. 213). 

r.H.p.

artículo 2555. el mandato debe otorgarse en escritura pú-
blica o en carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las 
firmas del otorgante y testigos ante notario, ante los jueces o au-
toridades administrativas correspondientes:

i. cuando sea general;
ii. cuando el interés del negocio para el que se confiere sea 

superior al equivalente a mil veces el salario mínimo general vi-
gente en el Distrito Federal al momento de otorgarse, o
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iii. cuando en virtud de él haya de ejecutar el mandatario, 
a nombre del mandante, algún acto que conforme a la ley debe 
constar en instrumento público.

Comentario. Véase comentario al a. 2551.

artículo 2556. el mandato podrá otorgarse en escrito priva-
do firmado ante dos testigos, sin que sea necesaria la previa rati-
ficación de las firmas, cuando el interés del negocio para el que se 
confiere no exceda de mil veces el salario mínimo general vigente 
en el Distrito Federal al momento de otorgarse.

sólo puede ser verbal el mandato cuando el interés del ne-
gocio no exceda de cincuenta veces el salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal al momento de otorgarse.

Comentario. Véase comentario al a. 2551.

artículo 2557. la omisión de los requisitos establecidos en 
los artículos que preceden, anula el mandato, y sólo deja subsis-
tentes las obligaciones contraídas entre el tercero que haya pro-
cedido de buena fe y el mandatario, como si éste hubiese obrado 
en negocio propio.

Comentario. Este precepto establece dos cuestiones: la primera, si el con-
trato de mandato no cumple con las formalidades previstas por los aa. 2522 
y 2556, CCF produce la nulidad relativa del contrato de mandato y, la se-
gunda, los actos jurídicos que hubiera celebrado el mandatario con terceros de 
buena fe, no obstante que el mandato sea nulo, aquéllos producen consecuen-
cias jurídicas, esto es, crea derechos y obligaciones entre mandatario, como si 
éste hubiera actuado en negocio propio y el tercero que obró de buena fe. 

r.H.p.

artículo 2558. si el mandante, el mandatario y el que haya 
tratado con éste, proceden de mala fe, ninguno de ellos tendrá 
derecho de hacer valer la falta de forma del mandato.
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Comentario. La falta de forma de los contratos la pueden alegar todos 
los interesados, así lo establece el a. 2229, CCF. Pero esta regla tiene sus ex-
cepciones, precisamente el a. en glosa etablece que si el mandante, mandatario 
y tercero han obrado de mala fe, ninguno de ellos tiene derecho de invocar la 
falta de forma del contrato de mandato. 

r.H.p.

artículo 2559. en el caso del artículo 2557, podrá el man-
dante exigir del mandatario la devolución de las sumas que le 
haya entregado, y respecto de las cuales será considerado el últi-
mo como simple depositario.

Comentario. La falta de forma del contrato de mandato hace que este 
acto sea sancionado con nulidad relativa y, como consecuencia, señala el pre-
cepto en comento que el mandante puede exigir del mandatario la restitución 
de las sumas que le haya entregado, respecto de las cuales se le consideran a 
aquél como depositario. 

r.H.p.

artículo 2560. el mandatario, salvo convenio celebrado en-
tre él y el mandante, podrá desempeñar el mandato tratado en su 
propio nombre o en el del mandante.

Comentario. Este precepto permite clasificar al contrato de mandato en 
mandatos con representación y mandatos sin representación.

Los primeros son aquéllos en los que el mandante y mandatario convie-
nen en que este último actúo frente a los terceros en nombre y cuenta del prime-
ro, por tanto, los actos que realice el mandatario repercutirán inmediatamente 
en la persona o patrimonio del mandante, quien deberá cumplir con todas 
las obligaciones que el mandatario hubiera contraído dentro de los límites 
del mandato; los segundos son aquéllos en los que el mandante y mandatario 
pactan que este último deberá obrar a nombre propio frente a los terceros, de 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas



CÓDIGO CIVIL FEDERAL COMENTADO464

ahí que los actos jurídicos vinculan a los terceros y al mandatario y, tercero, 
en razón de que este último actúa por su cuenta. 

r.H.p.

artículo 2561. cuando el mandatario obra en su propio nom-
bre, el mandante no tiene acción contra las personas con quienes el 
mandatario ha contratado, ni éstas tampoco contra el mandante.

en este caso, el mandatario es el obligado directamente en 
favor de la persona con quien ha contratado, como si el asunto 
fuera personal suyo. exceptúase el caso en que se trate de cosas 
propias del mandante.

lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de las 
acciones entre mandante y mandatario.

Comentario. Así pues, en los mandatos sin representación, los actos 
jurídicos que celebre el mandatario con terceros no vinculan al mandante, 
por tanto, establece el punto primero del precepto en glosa que éste “no tiene 
acción contra las personas con quienes el mandatario ha contratado, ni éstos 
tampoco contra el mandante”.

Quienes quedan vinculados, pues, los actos jurídicos que celebre un man-
datario sin representación, son los terceros y mandatario, salvo que el objeto 
del contrato celebrado sea una propiedad del mandante, ya que en este caso sí 
queda obligado el mandante.

Por último, los mandatos sin representación producen acciones entre man-
dante y mandatario. 

r.H.p.

caPítulo II

De las obligaciones del mandatario con respecto al mandante

artículo 2562. el mandatario, en el desempeño de su en-
cargo, se sujetará a las instrucciones recibidas del mandante y 
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en ningún caso podrá proceder contra disposiciones expresas del 
mismo.

Comentario. El contrato de mandato origina una doble relación, a saber, 
interna y externa. La primera consiste en las obligaciones entre mandante y 
mandatario, y la segunda en las obligaciones de ambos para con los terceros 
con quienes el mandatario realiza los actos jurídicos que le ha encomendado 
el mandante. 

Así, en el a. que se comenta se impone la obligación al mandatario de 
ejecutar los actos jurídicos siguiendo las instrucciones que le dé el mandante, 
además de no actuar en contra disposiciones expresas de este último. 

r.H.p.

artículo 2563. en lo no previsto y prescrito expresamente 
por el mandante, deberá el mandatario consultarle, siempre que 
lo permita la naturaleza del negocio. si no fuere posible la con-
sulta o estuviere el mandatario autorizado para obrar a su arbi-
trio, hará lo que la prudencia dicte, cuidando del negocio como 
propio.

Comentario. Además, preceptúa este a. que si no hubo instrucciones ex-
presas, el mandatario debe consultar al mandante, siempre que lo permita la 
naturaleza del negocio, y en caso de que no le sea posible hacerlo o si tiene 
facultades para obrar discrecionalmente, lo hará cuidando el negocio como si 
fuera propio. 

r.H.p.

artículo 2564. si un accidente imprevisto hiciere, a juicio del 
mandatario, perjudicial la ejecución de las instrucciones recibi-
das, podrá suspender el cumplimiento del mandato, comunicán-
dolo así al mandante por el medio más rápido posible.

Comentario. El precepto en glosa establece el supuesto para que el man-
datario suspenda la ejecución del mandato, que consiste en el accidente im-
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previsto, que a juicio del mandatario hace perjudicial su ejecución, debiendo 
comunicar el mandante por el medio más rápido posible la suspensión. 

r.H.p.

artículo 2565. en las operaciones hechas por el mandata-
rio, con violación o con exceso del encargo recibido, además de 
la indemnización a favor del mandante, de daños y perjuicios, 
quedará a opción de éste ratificarlas o dejarlas a cargo del man-
datario.

Comentario. Dicho precepto establece dos cuestiones, a saber: la pri-
mera, en el caso de que el mandatario obre con violación a las instrucciones 
recibidas o con exceso del encargo está obligado a indemnizar al mandante 
de los daños y perjuicios que éste resienta en su patrimonio y, la segunda, 
el mandante queda facultado para ratificar o dejar a cargo del mandatario 
los actos jurídicos que éste hubiera celebrado al margen de las facultades 
conferidas. 

r.H.p.

artículo 2566. el mandatario está obligado a dar oportuna-
mente noticia al mandante, de todos los hechos o circunstancias 
que puedan determinarlo a revocar o modificar el encargo. asi-
mismo debe dársela sin demora de la ejecución de dicho encargo.

Comentario. Este precepto impone la obligación al mandatario de dar 
aviso al mandante de cualquier circunstancia que pudiera determinar que éste 
modificará o revocará el mandato. Aviso que deberá darse sin demora de la 
ejecución del mandato. 

r.H.p.

artículo 2567. el mandatario no puede compensar los per-
juicios que cause con los provechos que por otro motivo haya 
procurado al mandante.
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Comentario. Este a. prohíbe que el mandatario compense los perjuicios 
de causa con los provechos que por cualquier otro motivo haya procurado al 
mandante. 

r.H.p.

artículo 2568. el mandatario que se exceda de sus faculta-
des, es responsable de los daños y perjuicios que cause al man-
dante y al tercero con quien contrató, si éste ignoraba que aquél 
traspasaba los límites del mandato.

Comentario. Este precepto le impone al mandatario la obligación de 
indemnizar al mandante cuando se hubiera excedido de las facultades confe-
ridas, incluso a los terceros con quien hubiera contratado, cuando éstos hayan 
ignorado que aquél traspasaba los límites del mandato. 

r.H.p.

artículo 2569. el mandatario está obligado a dar al mandan-
te cuentas exactas de su administración, conforme al convenio, si 
lo hubiere; no habiéndolo, cuando el mandante lo pida, y en todo 
caso al fin del contrato.

Comentario. No se consideran traspasados los límites del mandato si 
fuera cumplido de una manera más ventajosa para el mandante que la seña-
lada por éste. 

El mandatario está obligado a rendir cuentas de su administración en el 
plazo convenido, sino lo hubiera, cuando el mandante lo pida, y en todo caso 
al fin del mandato. No puede alegar el mandatario que no se le ha requerido 
judicial o extrajudicialmente que cumpla con esta obligación en razón de que 
no hay plazo establecido, porque la norma es especial, como es la que comen-
tamos, prevalece sobre lo general de las obligaciones civiles, y terminantemente 
establece que cuando no existe plazo para la rendición de cuentas, éstas debe-
rán rendirse cuando el mandante lo pida.

Por último, se discute que si la obligación de rendir cuentas impuesta al 
mandatario es esencial o natural al contrato. Si es lo primero no es lícito el 
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pacto por el cual el mandante dispensa al mandatario de esa obligación, y si 
es lo segundo ese pacto es válido. 

r.H.p.

artículo 2570. el mandatario tiene obligación de entregar al 
mandante todo lo que haya recibido en virtud del poder.

Comentario. El mandatario debe entregar al mandante todo lo que hu-
biera recibido como consecuencia de la ejecución de los actos encomendados, de 
acuerdo con lo que establece tajantemente el precepto en glosa. 

r.H.p.

artículo 2571. lo dispuesto en el artículo anterior, se obser-
vará aun cuando lo que el mandatario recibió no fuere debido al 
mandante.

Comentario. Pero, además, el mandatario está obligado a entregar aun 
cuando lo que recibió no fuera debido al mandante, suficiente es que lo haya 
recibido por motivo del mandato para que se le imponga esa obligación.

r.H.p.

artículo 2572. el mandatario debe pagar los intereses de las 
sumas que pertenezcan al mandante y que haya distraído de su 
objeto e invertido en provecho propio, desde la fecha de inver-
sión; así como los de las cantidades en que resulte alcanzado, 
desde la fecha en que se constituyó en mora.

Comentario. El mandatario no puede aplicar las cantidades obtenidas 
con el mandato en su propia utilidad, ni referidas indebidamente, pues si lo 
hace está obligado a pagar intereses de las cantidades que quede debiendo 
después del mandato, de que se haya constituido en mora. 

r.H.p.
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artículo 2573. si se confiere un mandato a diversas personas 
respecto de un mismo negocio, aunque sea en un solo acto, no 
quedarán solidariamente obligados si no se convino así expresa-
mente.

Comentario. Cuando el mandato se celebre con más de un mandatario, 
éstos quedan obligados frente al mandante que aquéllos se hubieran obligado 
solidariamente en el contrato. 

r.H.p.

artículo 2574. el mandatario puede encomendar a un ter-
cero el desempeño del mandato si tiene facultades expresas para 
ello.

Comentario. Es más, el mandatario tiene la obligación de ejecutar el 
mandato personalmente, y sólo con autorización expresa del mandante podrá 
sustituir el mandato.

Nuestro derecho entiende que por fundarse el mandato en la confianza del 
mandante en el mandatario, no puede éste sustituir el mandato.

No cabe confundir la sustitución con el mero auxilio al mandatario en 
sus funciones. 

r.H.p.

artículo 2575. si se le designó la persona del substituto, no 
podrá nombrar a otro; si no se le designó persona, podrá nom-
brar a la que quiera, y en éste último caso solamente será respon-
sable cuando la persona elegida fuere de mala fe o se hallare en 
notoria insolvencia.

Comentario. Es indudable que la si la sustitución la autoriza el man-
dante y designa la persona del sustituto, el mandatario no podrá nombrar a 
otro, pero tampoco éste responde de los actos del sustituto. Además, en el su-
puesto de que el mandante autorice la sustitución sin designar la persona del 
sustituto, el mandatario únicamente responde cuando la persona elegida fuera 
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de mala fe o se hallare en notoria insuficiencia, pues en otros supuestos la sus-
titución autorizada por el mandate releva de responsabilidad al mandatario.

Cuando la sustitución no ha sido autorizada ni prohibida por el man-
dante nos encontramos en presencia de la delegación del mandato, y por con-
siguiente con la existencia de un segundo mandato que en nada perjudica al 
primero, y el mandatario delegante responde de los actos del sustituto ante el 
mandante.

Por último, el sustituto no puede, a su vez, nombrar sustituto si no se le 
confiere poder con cláusula especial de sustitución. 

r.H.p.

artículo 2576. el substituto tiene para con el mandante los 
mismos derechos y obligaciones que el mandatario.

Comentario. Este precepto no presenta ningún problema y terminante-
mente establece que el mandatario sustituto tiene para con el mandante los 
mismos derechos y obligaciones que el mandatario: debe ejecutar los actos 
jurídicos que constituye el objeto del mandato; dar aviso al mandante de cual-
quier circunstancia que pudiera determinar que éste modificará o revocará el 
mandato; debe rendir cuentas e informar de la ejecución del mandato, etcétera. 

r.H.p.

caPítulo III

De las obligaciones del mandante con relación al mandatario 

artículo 2577. el mandante debe anticipar al mandatario, si 
éste lo pide, las cantidades necesarias para la ejecución del man-
dato.

si el mandatario las hubiere anticipado, debe reembolsarlas 
al mandante, aunque el negocio no haya salido bien, con tal que 
esté exento de culpa el mandatario.
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el reembolso comprenderá los intereses de la cantidad anti-
cipada, a contar desde el día en que se hizo el anticipo.

Comentario. La obligación fundamental del mandante es la de satisfacer 
al mandatario la remuneración convenida, y a falta de pacto en ese sentido se 
tendrá lo previsto por el a. 2607, CCF.

Pero además, el mandante tiene la obligación de anticipar al mandata-
rio, si éste lo pide, las cantidades necesarias para la ejecución del mandato 
y de reembolsarle todas las cantidades que hubiera empleado para la ejecución 
de los actos encargados, con inclusión de los intereses legales sobre esas can-
tidades desde el día en que le hizo el anticipo.

Remuneración y reembolso que deberá satisfacerse, aunque el negocio no 
haya salido bien, con tal que esté exento de culpa el mandatario, salvo pacto 
contrario. 

r.H.p.

artículo 2578. Debe también el mandante indemnizar al 
mandatario de todos los daños y perjuicios que le haya causado 
el cumplimiento del mandato, sin culpa ni imprudencia del mis-
mo mandatario.

Comentario. El mandante está obligado a indemnizar al mandatario por 
los daños y perjuicios que éste hubiera sufrido por la ejecución del mandato y 
que no se hayan originado por culpa o imprudencia del mandatario. 

r.H.p.

artículo 2579. el mandatario podrá retener en prenda las 
cosas que son objeto del mandato hasta que el mandante haga 
la indemnización y reembolso de que tratan los dos artículos an-
teriores.

Comentario. Más que una obligación del mandante, el precepto que se 
comenta establece el derecho de retención en favor del mandatario, pues se fa-
culta a éste a retener en prenda los bienes que obren su poder relacionados con 
el objeto del mandato hasta que el mandante haga la indemnización y reem-
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bolso de las cantidades necesarias que el mandatario haya empleado para la 
ejecución del mandato.

r.H.p.

artículo 2580. si muchas personas hubiesen nombrado a un 
solo mandatario para algún negocio común, le quedan obligadas 
solidariamente para todos los efectos del mandato.

Comentario. Como podemos ver en el a. que se comenta, puede darse el 
caso de pluralidad de mandantes para su negocio común, y el Código establece 
que quedan obligados solidariamente a todos los efectos del mandato, criterio 
diverso al establecido para la responsabilidad de los mandatarios plúrismos, 
y que no tiene justificación alguna en el derecho moderno, pues el mandato ya 
no es esencialmente gratuito, pero sin duda el legislador se limitó a copiar un 
precepto tradicional. 

r.H.p.

caPítulo IV

De las obligaciones y derechos del mandante y del mandatario 
con relación a tercero 

artículo 2581. el mandante debe cumplir todas las obligacio-
nes que el mandatario haya contraído dentro de los límites del 
mandato.

Comentario. Hemos dicho que el contrato de mandato origina una doble 
relación; una interna, que crea obligaciones entre mandate y mandatario, y la 
otra externa, que produce obligaciones para el mandate y mandatario frente 
a los terceros con quienes realiza el mandatario los actos jurídicos encomen-
dados.

Así, las obligaciones del mandante con los terceros dependen ante todo de 
que el mandatario haya obrado en nombre de aquél, pues si obra en su propio 
nombre es éste quien queda obligado. En el primer caso, como interviene la 
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representación (mandato representativo), las relaciones jurídicas nacen entre 
el mandate y los terceros, pero se requiere que el mandatario no traspase los 
límites del mandato, salvo que aun excediéndose se ratifique lo actuado por 
el mandate. En el segundo, como el mandatario actúa en su propio nombre 
(mandato no representativo), las relaciones jurídicas surgen entre el manda-
tario y los terceros, teniendo después el mandatario que realizar el traspaso 
de las mismas al mandate, en razón a la relación interna entre el mandate y 
mandatario. 

r.H.p.

artículo 2582. el mandatario no tendrá acción para exigir el 
cumplimiento de las obligaciones contraídas a nombre del man-
dante, a no ser que esta facultad se haya incluido también en el 
poder.

Comentario. Cuando el mandatario actúa frente a los terceros en nombre 
del mandante es éste el que queda obligado, por eso es que el precepto en glosa 
estatuye que el mandatario no tendrá acción para exigir el cumplimiento de 
las obligaciones, salvo pacto contrario.

A la inversa, cuando el mandatario actúa en su propio nombre, el man-
date no tiene acción contra las personas con quienes el mandatario ha contra-
tado, ni éstas tampoco contra el mandante, salvo el caso en que trate de cosas 
propias del mandate. 

r.H.p.

artículo 2583. los actos que el mandatario practique a nom-
bre del mandante, pero traspasando los límites expresos del man-
dato, serán nulos, con relación al mismo mandante, si no los rati-
fica tácita o expresamente.

Comentario. Este precepto sanciona con la nulidad a los actos jurídicos 
que el mandatario realice a nombre del mandate, traspasando los límites 
expresos del mandato. Pero no especifica con qué clase de nulidad, relativa o 
absoluta. Así, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por jurisprudencia 
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núm. J.7/2007, ha determinado que a esos actos se les sanciona con nulidad 
relativa; misma sanción que merecen cuando se celebran por falsos represen-
tantes, refiere la misma jurisprudencia. 

No debemos considerar traspasados los límites del mandato si los actos 
jurídicos representan una ventaja para el mandante que la indicara éste. 

r.H.p.

artículo 2584. el tercero que hubiere contratado con el man-
datario que se excedió en sus facultades, no tendrá acción contra 
de éste, si le hubiere dado a conocer cuáles fueron aquéllas y no 
se hubiere obligado personalmente por el mandante.

Comentario. El tercero que contrató con el mandatario que se excedió en 
sus facultades tiene acción contra éste, siempre y cuando hubiera desconocido 
los límites del mandato.

En cambio aquél no tiene acción contra el mandatario, cuando éste le 
hubiera dado a conocer los límites del mandato y se trate de un mandato sin 
representación, pues en el mandato representativo el exceso en el ejercicio de las 
facultades no afectan las relaciones entre el mandate y los terceros. 

r.H.p.

caPítulo V

Del mandato judicial

artículo 2585. no pueden ser procuradores en juicio:
i. los incapacitados;
ii. los jueces, magistrados y demás funcionarios y emplea-

dos de la administración de justicia, en ejercicio, dentro de los 
límites de su jurisdicción;

iii. los empleados de la Hacienda pública, en cualquiera 
causa en que puedan intervenir de oficio, dentro de los límites de 
sus respectivos distritos.
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Comentario. El mandato judicial es un mandato especial que se confiere 
a un profesionista en derecho, llamado procurador, para que promueva juicios 
e intervenga en los mismos.

El precepto en glosa establece qué personas no pueden: primero, los meno-
res de dieciocho años; los que hayan alcanzado la mayoría de edad y no pue-
dan gobernarse por sí mismos, pero además los capaces que no tengan título 
profesional que no tengan registrado, con excepción de que el mandato judicial 
se hubiera contenido para asuntos laborales, agrarios y penales, conforme al 
a. 26, LR del a. 5o. constitucional; segundo, los jueces, magistrados y demás 
funcionarios y empleados de la administración de justicia, en ejercicio, dentro 
de los límites de su jurisdicción, consideramos que esta prohibición obedece 
a cuestiones objetivas de equidad e imparcialidad, pues aquellas personas 
pudieran influir en la decisión del asunto y, tercero, los empleados de la Ha-
cienda Pública. 

r.H.p.

artículo 2586. el mandato judicial será otorgado en escritu-
ra pública, o en escrito presentado y ratificado por el otorgante 
ante el juez de los autos. si el juez no conoce al otorgante, exigirá 
testigos de identificación.

la substitución del mandato judicial se hará en la misma for-
ma que su otorgamiento.

Comentario. El mandato judicial deberá otorgarse en escritura pública, o 
en escrito presentado y ratificado por el mandate ante el juez de los actos ante 
la presencia de dos testigos de identificación, aunque la norma en glosa no lo 
diga, pues al usar la expresión “testigos”, se refiere a más de uno, siempre y 
cuando el juzgador no conozca al otorgante.

Se requerirá de testigos de identificación cuando el juzgador no conozca 
al otorgante.

La segunda parte del a. que se comenta exige la misma forma para la 
sustitución que la de su otorgamiento. 

r.H.p.
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artículo 2587. el procurador no necesita poder o cláusula 
especial sino en los casos siguientes:

i. para desistirse;
ii. para transigir;
iii. para comprometer en árbitros;
iv. para absolver y articular posiciones;
v. para hacer cesión de bienes;
vi. para recusar;
vii. para recibir pagos;
viii. para los demás actos que expresamente determine la ley.
cuando en los poderes generales se desee conferir alguna o 

algunas de las facultades acabadas de enumerar, se observará lo 
dispuesto en el párrafo primero del artículo 2554.

Comentario. El mandatario judicial requiere de facultades expresas en 
los siguientes negocios: desistirse de la acción o demanda, comprometer el 
árbitros el asunto, absolver y articular posiciones, hacer cesión de bienes, 
recusar, recibir pagos y todos aquellos que expresamente señale la ley. Sin 
embargo, si se confiere poder general con facultades amplias para pleitos y 
cobranzas, en términos del a. 2554, CC, se entienden comprendidas las fa-
cultades enunciadas. 

r.H.p.

artículo 2588. el procurador, aceptado el poder, está obli-
gado:

i. a seguir el juicio por todas sus instancias mientras no haya 
cesado en su encargo por alguna de las causas expresadas en el 
artículo 2595;

ii. a pagar los gastos que se causen a su instancia, salvo el 
derecho que tiene de que el mandante se los reembolse;

iii. a practicar, bajo la responsabilidad que este código im-
pone al mandatario, cuando sea necesario para la defensa de su 
poderdante, arreglándose al afecto a las instrucciones que éste 
le hubiere dado, y si no las tuviere, a lo que exija la naturaleza e 
índole del litigio.
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Comentario. La aceptación del mandato judicial impone al mandatario 
las siguientes obligaciones: seguir el juicio en todas sus etapas; pagar los gas-
tos que origine su gestión, y realizar las diligencias necesarias para la defensa 
de los intereses del mandante, conforme a las instrucciones recibidas o la na-
turaleza o índole del asunto.

Es pues que el mandatario judicial se obliga a seguir el juicio con dili-
gencia y pericia, mas no a ganarlo, pues su obligación es de medios, pero hay 
de aquel procurador que se compromete a tener sentencia favorable para su 
cliente, ya que de no obtenerla debe responder de los daños y perjuicios. 

r.H.p.

artículo 2589. el procurador o abogado que acepte el man-
dato de una de las partes, no puede admitir el del contrario, en el 
mismo juicio, aunque renuncie el primero.

Comentario. El mandatario judicial que acepte patrocinar un asunto tie-
ne prohibido asesorar al contrario, aunque renuncie al primero. No acatar esta 
prohibición incurre en el delito previsto por el a. 232, fr. I, del CP. 

r.H.p.

artículo 2590. el procurador o abogado que revele a la parte 
contraria los secretos de su poderdante o cliente, o le suminis-
tre documentos o datos que lo perjudiquen, será responsable de 
todos los daños y perjuicios, quedando, además, sujeto a lo que 
para estos casos dispone el código penal.

Comentario. El mandatario judicial es responsable de los daños y perjui-
cios que cause al mandante, además de las sanciones que determine el Código 
Penal, si revela al contrario los secretos de su mandante y si le proporciona 
datos o documentos que lo perjudiquen. 

r.H.p.
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artículo 2591. el procurador que tuviere justo impedimento 
para desempeñar su encargo, no podrá abandonarlo sin substi-
tuir el mandato, teniendo facultades para ello o sin avisar a su 
mandante, para que nombre a otra persona.

Comentario. El precepto en glosa establece que el procurador que tuvie-
ra justo impedimento para ocuparse del asunto puede abandonarlo siempre 
y cuando sustituya el mandato, si tiene facultades para ello o dé aviso a su 
mandante para que nombre a otra persona.

Debe entenderse por “justo impedimento” cualquier causa que razona-
blemente impida al mandatario judicial cumplir el mandato, como sería que el 
mandante no le proporcione los datos y documentos necesarios para continuar 
con el asunto; que no se le paguen los gastos que exige el negocio; su estado de 
salud, etcétera, un mandato judicial. 

r.H.p.

artículo 2592. la representación del procurador cesa, ade-
más de los casos expresados en el artículo 2595:

i. por separarse el poderdante de la acción u oposición que 
haya formulado;

ii. por haber terminado la personalidad del poderdante;
iii. por haber transmitido el mandante a otro sus derechos 

sobre la cosa litigiosa, luego que la transmisión o cesión sea debi-
damente notificada y se haga constar en autos;

iv. por hacer el dueño del negocio alguna gestión en el juicio, 
manifestando que revoca el mandato;

v. por nombrar el mandante otro procurador para el mismo 
negocio.

Comentario. El procurador termina con el encargo, además de las causas 
previstas por el a. 2595, CCF, por las siguientes: primera, porque el mandante 
se separe de la acción u posición que hubiera realizado; segunda, por haber ter-
minado la personalidad del poderdante que señala la fr. II del a. que se comenta, 
que más bien se trata de la legitimación en la causa del mandante; tercera, porque 
el mandante hubiera transmitido los derechos litigiosos y ese acto haya sido debi-
damente notificado y conste en los autos; cuarta, que el mandante hubiera hecho 
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una gestión en juicio, manifestando que revoca el mandato, y quinta, porque el 
mandante designe otro mandatario judicial para el mismo asunto, salvo que ex-
presamente se señale que no se revoca al anterior mandatario. 

r.H.p.

artículo 2593. el procurador que ha substituido un poder, 
puede revocar la substitución si tiene facultades para hacerlo, ri-
giendo también en este caso, respecto del substituto, lo dispuesto 
en la fracción iv del artículo anterior.

Comentario. El mandatario judicial que ha sustituido el mandato puede 
revocarlo si tiene facultades para ello, sin perjuicio de que el mandante pueda 
revocar al sustituto. 

r.H.p.

artículo 2594. la parte puede ratificar antes de la sentencia 
que cause ejecutoria, lo que el procurador hubiere hecho exce-
diéndose del poder.

Comentario. La norma que se comenta faculta al mandante para ra-
tificar o no antes de que la sentencia cause ejecutoria, lo que el mandatario 
hubiera realizado traspasando los límites del mandato. Para el caso de que 
no los ratifique no existe una vinculación entre el mandante y aquellos actos, 
siendo responsable el mandatario judicial de los daños y perjuicios que se 
originen a su cliente. 

r.H.p.

caPítulo VI

De los diversos modos de terminar el mandato 

artículo 2595. el mandato termina:
i. por la revocación;
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ii. por la renuncia del mandatario;
iii. por la muerte del mandante o del mandatario;
iv. por la interdicción de uno u otro;
v. por el vencimiento del plazo y por la conclusión del nego-

cio para el que fue concedido;
vi. en los casos previstos por los artículos 670, 671 y 672.
Comentario. El mandato se termina por las causas generales de las obli-

gaciones y especialmente por el transcurso del término para el cual fue cele-
brado; pero además de esas causas de extinción, el a. en glosa establece otras 
que conviene precisar: 

a) Por revocación del mandante. Este modo determinar el mandato es 
una excepción al principio general de la contratación, a tenor del cual, la ter-
minación de los contratos sólo puede tener lugar por el consentimiento mutuo 
de los contratantes, pero que en el mandato no aplica como consecuencia del 
carácter del contrato que, como sabemos, es de confianza. Revocación que 
puede ser expresa o presunta esta última, se presenta cuando el mandante 
designa nuevo mandatario para el mismo negocio. Además, el mandato no es 
revocable en los dos supuestos previstos por el a. 2596, de ahí que el pacto de 
irrevocabilidad del mandato es contrario a la naturaleza del mandato.

b) Por la renuncia del mandatario como correlativa a la facultad que 
tiene el mandante de revocar el mandato se encuentra la del mandatario de 
renunciar. Sin embargo, este derecho del mandatario está condicionado por el 
legislador, como lo vemos en el a. 2603 del CCF.

c) Por la muerte del mandante o del mandatario. Esta causa de termina-
ción del mandato obedece a que el contrato de mandato es un contrato perso-
nal. Sin embargo, tanto el mandatario, en caso de fallecimiento del mandante, 
como los herederos del mandante, en caso de muerte de éste, están obligados a 
proveer lo más urgente, en relación con el negocio comenzado, según mandan 
los aa. 2600 y 2602, CCF.

d) Por la interdicción del mandante o mandatario. Esta causa de termi-
nación del mandato representa una disminución de la capacidad de ejercicio, 
por tanto, las personas interdictas no pueden tener una representación volun-
taria, sino que por su representante legal, y mucho menos representar a otra 
persona en esas condiciones.
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e) Por la conclusión del negocio para el que fue celebrado. Esta causa 
de terminación no merece comentario alguno, pues es lógico que el mandato 
termine con la conclusión del negocio para el cual se celebró.

f) En los casos de ausencia del mandante, el mandato termina a los dos 
años que hubiera desaparecido el mandante, si el mandatario no otorga ga-
rantía en los mismos términos en que debe hacerlo el representante del ausente. 

r.H.p.

artículo 2596. el mandante puede revocar el mandato cuan-
do y como le parezca; menos en aquellos casos en que su otor-
gamiento se hubiere estipulado como una condición en un con-
trato bilateral, o como un medio para cumplir una obligación 
contraída.

en estos casos tampoco puede el mandatario renunciar el 
poder.

la parte que revoque o renuncie el mandato en tiempo in-
oportuno, debe indemnizar a la otra de los daños y perjuicios 
que le cause.

Comentario. Es así que el mandante tiene la facultad de revocar el man-
dato cuándo y cómo le parezca, con excepción de los dos supuestos que refiere 
el precepto que se comenta, a saber: primero, cuando el mandato se celebró 
como una condición para el cumplimiento de un contrato bilateral y, segundo, 
cuando aquél se convino como un medio para el cumplimiento de obligaciones 
previas entre el mandante y el mandatario.

Como correlativa a la facultad que tiene el mandante de dar por termi-
nado el mandato cuándo y cómo le parezca, la tiene el mandatario de renun-
ciar al encargo. Sin embargo, esa facultad está condicionada por el a. 2603, 
CCF. Así también, el mandatario no puede renunciar a los supuestos en que 
el mandatario puede revocar el mandato.

Por último, el precepto que se comenta estatuye que la parte que revoque 
o renuncie el mandato en tiempo inoportuno es responsable de los daños y 
perjuicios que cause.

r.H.p.
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artículo 2597. cuando se ha dado un mandato para tratar 
con determinada persona, el mandante debe notificar a ésta la 
revocación del mandato, so pena de quedar obligado por los ac-
tos del mandatario ejecutados después de la revocación, siempre 
que haya habido buena fe de parte de esa persona.

Comentario. Establece el precepto que se comenta que el mandante que 
ha facultado al mandatario para que trate con determinada persona está obli-
gado a notificar a ésta la revocación del mandato, pues de no hacerlo queda 
vinculado por los actos que realice el mandatario después de la revocación, 
bajo la condición de que haya buena fe de parte de esa persona. La notifica-
ción a la que alude el precepto puede ser judicial o extrajudicial, con tal de 
que sea fehaciente. 

r.H.p.

artículo 2598. el mandante puede exigir la devolución del 
instrumento o escrito en que conste el mandato, y todos los do-
cumentos relativos al negocio o negocios que tuvo a su cargo el 
mandatario.

el mandante que descuide exigir los documentos que acredi-
ten los poderes del mandatario, responde de los daños que pue-
dan resultar por esa causa a terceros de buena fe.

Comentario. Cualquiera que fuera el modo de terminación del mandato, 
el mandante tiene la facultad de exigir al mandatario, y éste tiene la obliga-
ción, en términos del a. 2570 del CCF, de la devolución del escrito público 
o privado en que conste el mandato, y todos los documentos relacionados con 
el contrato, pues esa omisión lo hace responsable de los daños y perjuicios que 
cause a terceros de buena fe. 

Es conveniente que el mandante, tan pronto como concluya el mandato 
que conste en escritura pública, comunique al notario ante quien se otorgó, 
a efecto de que éste haga la anotación marginal en la escritura del mandato, 
la terminación del mismo y consecuentemente no expida nuevos testimonios 
salvo orden judicial. 

r.H.p.
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artículo 2599. la constitución de un nuevo mandatario para 
un mismo asunto, importa la revocación del primero, desde el día 
en que se notifique a éste el nuevo nombramiento.

Comentario. Este precepto se refiere a la revocación presunta del man-
dato, que se presenta cuando el mandante designa nuevo mandatario para el 
mismo asunto; revocación que produce sus consecuencias jurídicas desde el día 
en que se notifique al mandatario revocado el nuevo nombramiento. 

r.H.p.

artículo 2600. aunque el mandato termine por la muerte del 
mandante, debe el mandatario continuar en la administración, 
entretanto los herederos proveen por sí mismos a los negocios, 
siempre que de lo contrario pueda resultar algún perjuicio.

Comentario. El contrato del mandato, ya sea general o especial, termina 
con la muerte del mandante, sin embargo, el mandatario debe continuar en la 
administración del patrimonio del mandante, mientras los causahabientes del 
difunto proveen por sí mismos a los asuntos del que fuera mandante, siempre 
que de lo contrario pueda resultar algún perjuicio. 

r.H.p.

artículo 2601. en el caso del artículo anterior, tiene derecho 
el mandatario para pedir al juez que señale un término corto a 
los herederos a fin de que se presenten a encargarse de sus ne-
gocios.

Comentario. Para el caso de muerte del mandante el precepto en glosa 
establece un derecho del mandatario que consiste en que éste podrá acudir 
ante el juez a efecto de que se señale un término prudente a los herederos del 
mandante muerto para que se presenten a atender los asuntos del que fuera 
el mandante. 

r.H.p.
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artículo 2602. si el mandato termina por muerte del man-
datario, deben sus herederos dar aviso al mandante y practicar, 
mientras éste resuelva, solamente las diligencias que sean indis-
pensables para evitar cualquier perjuicio.

Comentario. Este precepto impone la obligación a los herederos del man-
datario muerto de dar aviso al mandante de la muerte del mandatario, así 
como de practicar, mientras el mandate resuelve, las diligencias indispensables 
para evitar cualquier perjuicio a los intereses del mandante. 

r.H.p.

artículo 2603. el mandatario que renuncie tiene obligación 
de seguir el negocio mientras el mandante no provee a la procu-
ración, si de lo contrario se sigue algún perjuicio.

Comentario. No hay duda de que el mandatario puede renunciar al man-
dato cuándo y cómo le parezca, sin embargo, tiene la obligación de seguir el 
asunto mientras el mandante no se ocupe de sus asuntos, si de lo contrario se 
sigue algún perjuicio a éste. 

r.H.p.

artículo 2604. lo que el mandatario, sabiendo que ha cesa-
do el mandato, hiciere con un tercero que ignora el término de 
la procuración, no obliga al mandante, fuera del caso previsto en 
el artículo 2597.

Comentario. Cuando termina el mandato ya no hay mandante ni man-
datario, consecuentemente aquél no queda vinculado por los actos que realice 
éste después de concluido el mandato, salvo que se hubiera otorgado el man-
dato para que el mandatario determinado tratara con determinada persona, 
y revocado el encargo, el mandante no hubiera notificado la revocación a esa 
persona, porque entonces si las consecuencias jurídicas el mandante, bajo la 
condición que haya habido buena fe de parte de esa persona. 

r.H.p.
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tÍtUlo dÉCIMo

Del contrato de prestación de servicios

caPítulo I

Del servicio doméstico, del servicio por jornal, del servicio a precio alzado 
en el que el operario sólo pone su trabajo y del contrato de aprendizaje

artículo 2605. el servicio doméstico, el servicio por jornal, el 
servicio a precio alzado en el que el operario sólo pone su traba-
jo, y el contrato de aprendizaje, se regirán por la ley reglamen-
taria que debe expedir el congreso de la Unión, de acuerdo con 
lo ordenado en el párrafo 1 del artículo 123 de la constitución 
Federal.

Mientras que esa ley no se expida, se observarán las disposi-
ciones contenidas en los capítulos i, ii, v y parte relativa del iii, 
del título Xiii, del libro tercero del código civil para el Distri-
to y territorios Federales, que comenzó a estar en vigor el 1o. de 
junio de 1884, en lo que contradigan las bases fijadas en el citado 
artículo 123 constitucional, y lo dispuesto en los artículos 4o. y 5o. 
del mismo código Fundamental.

Comentario. El antiguo contrato de arrendamiento de servicios, llamado 
hoy en día contrato de trabajo, se independizó del derecho civil no por una 
gracia del Estado sino como resultado de la resistencia y constantes de la clase 
obrera, que hicieron que el Estado entendiera que el trabajo no es una mer-
cancía vendible o un servicio susceptible de arrendamiento, sino una fuerza 
social que merecía una regulación especial, que no sólo se ocupara de limitar 
la libertad de contratación sino que señalara de manera clara y precisa los 
derechos y obligaciones de cada una de las personas involucradas.

Así, el 27 de agosto de 1931 empezó a regir la LFT y, por consecuencia, 
el poder jurídico demanda del patrón y el deber de obediencia del trabajador, 
que lo obliga a desempeñar el servicio bajo la dirección de aquél, dejó de ser 
una relación jurídica de naturaleza civil para convertirse en una laboral. Por 
tanto, cuando el trabajador presta servicios subordinados nos encontramos 
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frente a un contrato laboral; cuando el trabajo se presta libremente, el contrato 
es civil. 

r.H.p.

caPítulo II

De la prestación de servicios profesionales 

artículo 2606. el que presta y el que recibe los servicios pro-
fesionales; pueden fijar, de común acuerdo, retribución debida 
por ellos.

cuando se trate de profesionistas que estuvieren sindicaliza-
dos, se observarán las disposiciones relativas establecidas en el 
respectivo contrato colectivo de trabajo.

Comentario. El CCF no proporciona una definición de este contrato, 
sino que se limita a señalar las consecuencias jurídicas que produce entre las 
partes contratantes. Corresponde, entonces, a la doctrina proporcionar una 
definición, por lo que decimos que es el contrato por virtud del cual una de 
las partes, llamada profesionista, se obliga a realizar trabajos que requieren 
de preparación técnica, artística y, en ocasiones, de título profesional para su 
ejercicio, a favor de la otra parte, llamada cliente, a cambio de una remunera-
ción que recibe el nombre de honorarios, y decimos que es un contrato bilate-
ral, oneroso, ordinariamente conmutativo, principal y consensual.

Es importante distinguir al contrato de prestación de servicios profesio-
nales del contrato laboral. En este último está presente el elemento subordina-
ción, que obliga al trabajador a desempeñar su servicio bajo las órdenes del 
patrón o su representante, así como el de salario; en cambio, en el contrato de 
prestación de servicios profesionales está ausente el elemento subordinación. 
Además, el solo hecho de que al profesionista se le cubran sus honorarios no 
hace al contrato de naturaleza civil, sino que se requiere de elementos sub-
jetivos y objetivos, como son que el profesionista preste sus servicios con sus 
propios medios, que el servicio se determine expresamente, que cuente con 
libertad para realizarlo tanto en el aspecto temporal como en el profesional 
propiamente dicho. Así lo ha determinado la Suprema Corte de Justicia de la 
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Nación en la Tesis de jurisprudencia I.7º T. J/25, Tribunales Colegiados de 
Circuito, Novena Época, t. XXV, abril de 2007, p. 1395.

El elemento de la retribución es connatural al contrato de prestación de 
servicios profesionales, pues para que sea gratuito es necesario que así se pac-
te, de lo contrario siempre es oneroso. Así, los honorarios a que tiene derecho 
la parte denominada profesionista de exigir de la otra llamada cliente pueden 
fijarse por cuatro formas: de común acuerdo; por lo dispuesto por el a. 2607 
del CCF conforme al arancel respectivo, y por el contrato colectivo de trabajo 
en caso de que se trate de profesionistas que estuvieran sindicalizados. 

r.H.p

artículo 2607. cuando no hubiere habido convenio, los ho-
norarios se regularán atendiendo juntamente a las costumbre del 
lugar, a la importancia de los trabajos prestados, a la del asunto 
o caso en que se prestaren, a las facultades pecuniarias del que 
recibe el servicio y a la reputación profesional que tenga adqui-
rida el que lo ha prestado. si los servicios prestados estuvieren 
regulados por arancel, éste servirá de norma para fijar el importe 
de los honorarios reclamados.

Comentario. A falta de convenio sobre los honorarios, se determinarán 
atendiendo juntamente los siguientes elementos: la costumbre del lugar en que 
se presten los servicios profesionales; la importancia de los trabajos prestados, 
del asunto o negocio en que se presten; las posibilidades económicas del cliente, 
y la reputación profesional del profesionista. Pero si los servicios profesionales 
estuvieran regulados por arancel, deberá estarse a éste en cuanto al monto de 
los honorarios.

 r.H.p.

artículo 2608. los que sin tener el título correspondiente ejer-
zan profesiones para cuyo ejercicio la ley exija título, además de 
incurrir en las penas respectivas, no tendrán derecho de cobrar 
retribución por los servicios profesionales que hayan prestado.
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Comentario. Las personas físicas para poder celebrar el contrato de pres-
tación de servicios profesionales, como cliente, deberán tener capacidad de 
ejercicio. En cambio, la parte profesionista deberá contar con la capacidad ju-
rídica que requiere dependiendo de la actividad que va a realizarse, si ésta no 
requiere título profesional, basta con que tenga capacidad de ejercicio, pero si 
aquélla exige título profesional, en los términos de la Ley Reglamentaria del 
artículo 5o. constitucional, requerirá de una habilitación, mediante el título 
correspondiente, que esté registrado y que, como consecuencia de ese requisito, 
se cuente con la cédula profesional.

La falta de la habilitación, además de las penas que señala la ley penal, 
del que se dijo profesionista “no tendrá derecho de cobrar retribución por los 
servicios profesionales que hayan prestado”, estatuye el precepto en glosa. 

r.H.p.

artículo 2609. en la prestación de servicios profesionales 
pueden incluirse las expensas que hayan de hacerse en el negocio 
en que aquéllos se presten. a falta de convenio sobre su reem-
bolso, los anticipos serán pagados en los términos del artículo 
siguiente, con el rédito legal, desde el día en que fueren hechos, 
sin perjuicio de la responsabilidad por daños y perjuicios cuando 
hubiere lugar a ella.

Comentario. La parte llamada cliente, además de la obligación de pagar 
los honorarios, tiene la obligación de pagar las expensas, que consisten en los 
gastos que realiza la parte llamada profesionista para poder realizar el ser-
vicio profesional. Las expensas, cuando las hay, deberán pagarse en la forma 
y términos pactados, en su defecto en el domicilio del profesionista e inmedia-
tamente de que fueron realizados, de no ser así aquél tiene la obligación de 
pagar el interés legal, desde el día en que aquéllos fueron realizados, así como 
de los daños y perjuicios que hubiera ocasionado esa omisión. 

r.H.p.

artículo 2610. el pago de los honorarios y de las expensas, 
cuando las haya, se harán en el lugar de la residencia del que ha 
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prestado los servicios profesionales, inmediatamente que preste 
cada servicio o al fin de todos, cuando se separe el profesor o 
haya concluido el negocio o trabajo que se le confió.

Comentario. Lo previsto en este a. es aplicable para el caso de que las 
partes contratantes no hubieran convenido sobre el lugar y tiempo de pago de 
los honorarios, pues en efecto de ese pago, aquéllos deberán satisfacerse en el 
domicilio del prestador de servicio profesional, inmediatamente que se presten 
los servicios, o al de todos, cuando se separe el profesor o haya concluido el 
trabajo que se le encomendó.

Así, este precepto es una excepción a la regla general prevista por el a. 
2082, de que el pago deberá realizarse en el domicilio del deudor.

Consideramos que las expensas deberán pagarse inmediatamente de que 
se hayan realizado, no así al concluir la prestación del servicio profesional, 
pues el a. 2609 no hubiera establecido que el cliente deberá intereses legales, 
desde el día en que los gastos fueron realizados.

Por último, el juez competente para conocer lo relativo al pago de hono-
rarios y de las expensas es aquel que tenga jurisdicción en el domicilio donde 
se encuentra el domicilio del profesionista que exige el pago, en razón de que 
el a. que se comenta terminantemente establece que aquéllos deberán pagarse 
en el domicilio del profesionista, así lo ha determinado la SCJN en la ju-
risprudencia titulada “pago de honorarios y gastos por servicios 
profesionales es juez competente para conocer el asunto 
relativo el del domicilio del actor legislación del estado 
de puebla”. Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. XXVI, 
septiembre de 2007, p. 2410. 

r.H.p.

artículo 2611. si varias personas encomendaren un negocio, 
todas ellas serán solidariamente responsables de los honorarios 
del profesor y de los anticipos que hubiere hecho.

Comentario. Si se trata de la parte cliente, integrada por más de una per-
sona moral o física, éstas responden solidariamente del pago de los honorarios 
y de las expensas, pues el a. que se comenta establece un caso de solidaridad 
pasiva por disposición de la ley, de ahí que el profesionista puede exigir a 
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cualquiera de ellas el cumplimiento total del importe de los honorarios y de 
las expensas, cuando las hubiera realizado. 

r.H.p.

artículo 2612. cuando varios profesores en la misma ciencia 
presten sus servicios en un negocio o asunto, podrán cobrar los 
servicios que individualmente haya prestado cada uno.

Comentario. Al contrario del a. anterior, cuando más de un profesionista 
en la misma ciencia prestan sus servicios en un mismo negocio, tienen derecho 
a exigir del cliente el pago de sus honorarios por los servicios que hayan pres-
tado individualmente, como si se hubieran celebrado diversos contratos. Así 
que entre profesionistas hay una relación no así de solidaridad como la tiene 
la parte denominada cliente.

r.H.p.

artículo 2613. los profesores tienen derecho de exigir sus 
honorarios, cualquiera que sea el éxito del negocio o trabajo que 
se les encomiende, salvo convenio en contrario.

Comentario. Este precepto establece que la parte profesionista tiene de-
recho a exigir de la otra llamada cliente, el pago de sus honorarios, cual-
quiera que sea el resultado de los servicios o trabajo encomendado, en razón 
de que el profesionista por motivo del contrato asume una obligación de me-
dios que consiste en poner toda su pericia y diligencia en el servicio, trabajo 
encargado, pero no a obtener un resultado, salvo pacto en contrario. Así, 
un médico se obliga a tratar la enfermedad de su paciente, no a curarlo; el 
abogado se obliga a patrocinar un asunto, no a obtener sentencia favorable. 
Cuando esos profesionistas asumen la obligación de obtener un resultado y 
no la consiguen no tienen derecho a que se les paguen sus honorarios, mas 
por lo contrario, son responsables de los daños y perjuicios, por el solo hecho 
de no obtener el resultado convenido. 

r.H.p.
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artículo 2614. siempre que un profesor no pueda continuar 
prestando sus servicios, deberá avisar oportunamente a la perso-
na que lo ocupe, quedando obligado a satisfacer los daños y per-
juicios que se causen, cuando no diere este aviso con oportuni-
dad. respecto de los abogados se observará, además, lo dispuesto 
en el artículo 2589.

Comentario. Esta disposición establece una obligación a cargo de la parte 
denominada profesionista, que consiste en dar el aviso oportuno a la otra par-
te de que no puede continuar prestando sus servicios, pues de no hacerlo será 
responsable de los daños y perjuicios que se causen.

r.H.p.

artículo 2615. el que preste servicios profesionales, sólo es 
responsable, hacia las personas a quienes sirve, por negligencia, 
impericia o dolo, sin perjuicio de las penas que merezca en caso 
de delito.

Comentario. La parte denominada profesionista debe prestar sus servi-
cios con diligencia, pericia y prudencia, pues en caso contrario es responsable 
de los daños y perjuicios, sin perjuicio de las sanciones de naturaleza criminal 
que pudieran presentarse. 

r.H.p. 

caPítulo III

Del contrato de obras a precio alzado

artículo 2616. el contrato de obras a precio alzado, cuando 
el empresario dirige la obra y pone los materiales, se sujetará a 
las reglas siguientes.

Comentario. El contrato de obras a precio alzado o por ajuste cerrado 
(aa. 2618 y 2629) es el acuerdo de voluntades por el que una persona llama-
da “empresario” se obliga a ejecutar, bajo su dirección y responsabilidad, una 
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obra que le encarga otra persona llamada “dueño de la obra”, la cual, como 
contraprestación, se obliga a pagarle un precio determinado o determinable.

Este contrato tiene características parecidas a la locatio operis del dere-
cho romano, ya que sustancialmente atendía al resultado del trabajo, no al 
trabajo en sí, y conforme a ese criterio se fijaba la retribución para el ejecu-
tante. La recepción de esta figura se encuentra en la legislación civil francesa, 
dentro del capítulo VIII destinado a la regulación del “Contrato de Arren-
damiento”, que dedica su Capítulo III a “Del arrendamiento de obras y de 
Industria”, cuya sección III se destina a la reglamentación “De las obras por 
ajuste y a precio alzado”, aa. 1787-1799.

El objeto de este contrato es la obra ejecutada y concluida, así como el 
respectivo precio que se paga por ella. El trabajo es factor importante en este 
acuerdo de voluntades, pero no es más que el medio de llegar hasta la conclu-
sión de la obra; por lo que la característica esencial de este contrato es que el 
empresario desarrolle la labor con sus propios implementos de trabajo y con 
trabajadores por él contratados sin estar bajo la dirección y dependencia del 
dueño de la obra.

El a. tiene el error de establecer, como un elemento característico del con-
trato, la obligación del empresario de aportar los materiales para la ejecución 
de la obra; en consecuencia, el legislador parece haber dejado fuera la modali-
dad en la que éste sólo dirige la obra y el dueño de la obra es el abastecedor del 
material para su ejecución. Sin embargo, es lógico que esta variante no quede 
fuera de la regulación expresa para este contrato (aa. 2616-2645), debido 
a que atendiendo a lo determinado en el a. 1858, los contratos que no estén 
especialmente regulados se regirán por las reglas generales de los contratos, por 
las estipulaciones de la partes y, en lo que fueran omisas, por las disposiciones 
del contrato con el que tenga más analogía.

Al parecer, la desafortunada mención relativa al suministro de materiales 
fue realizada con el propósito de distinguir el presente contrato del de servi-
cio a precio alzado, en el cual la persona que ejecuta una obra sólo pone su 
trabajo que establece el a. 2605 y que remite para su regulación a la “Ley 
Reglamentaria del Artículo 123 de la Constitución Federal”. En consecuen-
cia, debe distinguirse entre el contrato de obras a precio alzado y el contrato 
de trabajo. Las diferencias entre ambos tipos de contrato son: a)  en el con-
trato de trabajo la prestación consiste en la energía del obrero, en tanto que 
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en el de obras a precio alzado lo es el resultado del trabajo; b) en el contrato 
de trabajo todo el riesgo es a cargo del patrón, mientras que en el contrato de 
obras a precio alzado es a cargo del empresario, en atención, precisamente, 
a que lo que se promete es el resultado del trabajo, y c) lo esencial en un 
contrato de trabajo es que el operario queda bajo la subordinación jurídica 
del patrón, quien tiene la posibilidad de ordenarle que trabaje en una de-
terminada obra, y en un momento dado puede ordenarle que la suspenda o 
indicarle la manera cómo ejecutar su trabajo, mientras que en el contrato de 
obras, toda la dirección corresponde al empresario, consecuencia lógica si se 
considera que, estando a su cargo los riesgos, necesita libertad absoluta de 
dirección (Tesis 242681).

Es importante subrayar el hecho de que en muchas ocasiones este contrato 
se celebra con empresarios que tienen la calidad de comerciantes; por lo que, 
conforme al a.1050 del Código de Comercio, este acto de carácter civil, ante 
las posibles controversias que de él se puedan derivar, deberá regirse conforme 
a las leyes mercantiles. 

e.M.B

artículo 2617. todo el riesgo de la obra correrá a cargo del 
empresario hasta el acto de la entrega, a no ser que hubiere mo-
rosidad de parte del dueño de la obra en recibirla, o convenio 
expreso en contrario.

Comentario. Este a., como todo el capítulo, regula la hipótesis en la cual 
el empresario suministra los materiales de la obra; por lo que aplicando el 
principio res perit dominio, de que a la propiedad de la obra la siguen sus ries-
gos, es lógico que la pérdida deberá ser asumida por el propietario de los mate-
riales. Esta situación acontece a pesar de que el dueño haya ejercido vigilancia 
sobre la ejecución del trabajo, ya que ello no implica subordinación alguna. 

En este orden de ideas, si la transmisión de riesgos está unida a la trans-
misión de la propiedad, los riesgos pasan al dueño cuando éste ha pasado a 
ser propietario de la obra, por la tradición simplificada o ficticia. Supuesto 
que ocurre cuando el dueño acude al taller o lugar donde se realizó por el 
empresario y declara aceptada la obra. En ese caso puede estimarse que la 
entrega ha sido hecha y que el empresario no es más que un depositario. En 
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este mismo sentido, el riesgo corre a cargo del dueño de la obra si ha incurrido 
en mora para recibir la obra. 

Ahora bien, en la modalidad de que el dueño de la obra es quien propor-
ciona los materiales, la cuestión de los riesgos no puede coincidir con la de la 
transmisión de la propiedad, ya que el dueño continuó siendo propietario de 
la cosa mientras se trabaja sobre ella. En este caso, se atenderá a las reglas 
generales relativas a los riesgos, las que nos indican que: a) el empresario 
queda liberado de su obligación de entregar la obra, siempre y cuando de-
muestre que la pérdida no se debió a culpa suya, y b) el empresario no podrá 
reclamar el precio de su trabajo a menos que la obra haya perecido por vicios 
en los materiales.

Sobre estas reglas de riesgo debe observarse lo ordenado en caso de la 
perdida por caso fortuito o fuerza mayor que más adelante señala el a. 2639.

Por último, la atribución de los riesgos al empresario no es una regla de 
orden público y las partes pueden pactar en sentido contrario. 

e.M.B

artículo 2618. siempre que el empresario se encargue por 
ajuste cerrado de la obra en cosa inmueble cuyo valor sea de más 
de cien pesos, se otorgará el contrato por escrito, incluyéndose en 
él una descripción pormenorizada, y en los casos que lo requie-
ran, un plano, diseño o presupuesto de la obra.

Comentario. Es un contrato ordinariamente formal cuando recae la obra 
sobre cosa inmueble (Tesis 184513 y 348003). Cuando la obra es mueble 
el contrato es consensual, por no requerir formalidad alguna (1832), por 
ejemplo, el contrato para la elaboración de un mueble para el hogar.

La formalidad es de gran importancia, ya que es necesario puntualizar, 
al máximo posible, las especificaciones, detalles y demás pormenores en el 
diseño, proyecto, planos o presupuesto que se elaboren y constituyan parte del 
contrato; con el objetivo de tener los medios de prueba necesarios para que en 
caso de litigio se haga exigible la obra encomendada en los términos previstos 
y características pactadas. 

e.M.B
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artículo 2619. si no hay plano, diseño o presupuesto para la 
ejecución de la obra y surgen dificultades entre el empresario y 
el dueño, serán resueltas teniendo en cuenta la naturaleza de la 
obra, el precio de ella y la costumbre del lugar; oyéndose el dic-
tamen de peritos.

Comentario. La naturaleza de la obra, el precio de ella y la costumbre del 
lugar son datos objetivos que un perito puede tomar en cuenta para resolver las 
dificultades entre los contratantes cuando no hay planos, diseño o presupuesto. 
Esta norma no impide que se apliquen las reglas generales de interpretación 
de los contratos establecidas en los aa. 1851-1857.

Una de las particularidades que presenta este contrato es la frecuente 
remisión que hace el legislador a la decisión de peritos para resolver las con-
troversias de las partes; motivo por el que es aconsejable que se inserte una 
“cláusula compromisoria”, en la que se establezca un procedimiento arbitral 
expedito y la designación del o de los peritos que dirimirán las contiendas que 
lleguen a presentarse.

e.M.B

artículo 2620. el perito que forme el plano, diseño o presu-
puesto de una obra, y la ejecute, no puede cobrar el plano, diseño 
o presupuesto fuera del honorario de la obra; más si ésta no se 
ha ejecutado por causa del dueño, podrá cobrarlo, a no ser que 
al encargárselo se haya pactado que el dueño no lo paga si no le 
conviniere aceptarlo.

Comentario. Debemos considerar que el legislador al dictar el texto de 
la ley no siempre se cuida de observar las reglas de la lógica, lo que se puede 
observar dentro del presente capítulo relativo al contrato de obras a precio 
alzado; ya que si bien es cierto que el a. 2616 menciona que dicho acuerdo 
de voluntades se regirá bajo lo establecido en los treinta aa. que forman dicho 
capítulo, esto no quiere decir que dichas disposiciones sólo contengan normas 
pertinentes a la celebración de dicho contrato. Además establece actos y situa-
ciones anteriores, así como consecuencias del acuerdo de voluntades. En con-
secuencia, se aprecia que los aa. 2620-2623 regulan hechos que propiamente 
acontecen antes de la celebración del contrato.
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Un acto que debe preverse antes de la celebración del contrato de obras a 
precio alzado es la labor de diseño y proyección de la obra; por lo que posi-
blemente habrá un perito que elaborará para tal propósito los planos, diseños 
y/o presupuesto. El a. en comento determina que de no llevarse a cabo la 
ejecución de la obra, por parte del que realizó los trabajos de proyección, por 
decisión del solicitante de dichos trabajos, los planos y diseños deben ser pa-
gados como si se hubiera adquirido un servicio profesional (Tesis 385417).

Ahora bien, el perito carece del derecho de cobro de los planos y diseños 
cuando pactó con el solicitante de los trabajos que la celebración del contrato 
está sujeto a la plena aprobación del proyecto de la obra. 

e.M.B

artículo 2621. cuando se haya invitado a varios peritos para 
hacer planos, diseños o presupuestos, con el objeto de escoger 
entre ellos el que parezca mejor, y los peritos han tenido conoci-
miento de esta circunstancia, ninguno puede cobrar honorarios, 
salvo convenio expreso.

Comentario. Este a. reglamenta el acto de concurso con promesa de re-
compensa, en el cual debemos entender que no todos los peritos participantes 
cobrarán su proyecto de obra sino únicamente el autor del plano, diseño y/o 
presupuesto aceptado por el promitente. Nos encontramos ante una declaración 
unilateral de la voluntad (1861 y 1866), en la cual una persona durante 
un plazo determinado se obliga a contratar la ejecución de una obra con el 
ganador del proyecto que satisfice los requisitos solicitados.

e.M.B.

artículo 2622. en el caso del artículo anterior, podrá el autor 
del plano, diseño o presupuesto aceptado, cobrar su valor cuan-
do la obra se ejecutare conforme a él por otra persona.

Comentario. La finalidad de este a. es resolver el problema que puede 
presentarse cuando el proyecto de obra ganador de un concurso será utilizado 
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para que la ejecución de dicha obra sea realizada por un tercero, por decisión 
del que en su momento prometió la celebración del contrato.

En este supuesto, el proyecto de obra (que pueden ser los planos, ma-
quetas, dibujos, diseños, etcétera) tendrá la calidad de un servicio profesional 
que el dueño se verá obligado a pagar, y como parte de la recompensa ofrecida 
fue que al ganador se le otorgaría la adjudicación de la obra y el pago de un 
precio por dicha ejecución, el perito tendrá además el derecho a exigir el pago 
de daños y perjuicios. 

e.M.B.

artículo 2623. el autor de un plano, diseño o presupuesto 
que no hubiere sido aceptado, podrá también cobrar su valor si 
la obra se ejecutare conforme a él por otra persona, aun cuando 
se hayan hecho modificaciones en los detalles.

Comentario. En el caso de que el dueño de la obra empleara el proyecto 
de obra, hecho para tal propósito por un perito diferente al ejecutor de ésta, y 
además utilizara el artificio de hacer modificaciones en los detalles, para no 
pagar por dichos trabajos de diseño y proyección, se configuraría un caso de 
dolo (1815), ya que el dueño estaría aceptando el plano, diseño o presupuesto, 
y su autor tendría el derecho a exigir el valor de dicho trabajos de proyección, 
así como el pago de daños y perjuicios, con base en la facultad de reclamar 
el cumplimiento de la promesa y en el principio de que nadie tiene derecho a 
enriquecerse sin causa en detrimento de otro (1883). 

e.M.B.

artículo 2624. cuando al encargarse una obra no se ha fija-
do precio, se tendrá por tal, si los contratantes no estuviesen de 
acuerdo después, el que designen los aranceles, o a falta de ellos 
el que tasen peritos.

Comentario. El precio es la principal obligación que tiene el patrón de 
la obra con el empresario; por lo general se fija en dinero, pero de igual for-
ma también puede hacerse por medio de otra prestación, como, por ejemplo, 
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la transmisión de una propiedad, la concesión del uso de un inmueble o la 
ejecución de otra obra.

Aunque por lógica en este contrato se debe establecer un precio determi-
nado, este a. establece la posibilidad de resolver la omisión de éste, mediante 
la fijación de un precio determinable, que se establecería con base en tarifas, 
mediante o al dictamen de peritos. 

e.M.B.

artículo 2625. el precio de la obra se pagará al entregarse 
ésta, salvo convenio en contrario.

Comentario. Una vez que el empresario ha concluido con la obra, cum-
pliendo así la obligación principal a su cargo, el dueño tiene la obligación de 
pagar el precio convenido al recibirla por la reciprocidad de las prestaciones 
que existe en un contrato sinalagmático. El dueño de la obra incurre en mora 
desde el momento mismo en que el empresario pone a su disposición la obra 
terminada, con la consecuencia de quedar obligado con el empresario al pago 
de daños y perjuicios, e intereses moratorios por el retraso injustificado de su 
pago. Este a. se aparta de lo establecido en el a. 2080, en el cual suple la vo-
luntad de las partes y se faculta al acreedor a exigir el pago después de treinta 
días de haber interpelado a su deudor cuando no pactó el plazo del pago. 

e.M.B.

artículo 2626. el empresario que se encargue de ejecutar 
alguna obra por precio determinado, no tiene derecho de exigir 
después ningún aumento, aunque lo haya tenido el precio de los 
materiales o el de los jornales.

Comentario. El contrato de obras a precio alzado no es un contrato alea-
torio por el hecho de que el precio convenido no pueda alterarse por los aumen-
tos que experimenten los materiales o la mano de obra durante la ejecución 
del contrato, pues se trata de un riesgo inherente en general a todo contrato de 
duración o sujeto a plazo.
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Sin embargo, la reglamentación de este contrato no se opone a que dentro 
de su clausulado se establezca el ajuste periódico en los precios unitarios o en 
el precio alzado convenido, conforme a las variaciones en los índices de los 
costos de los materiales en el mercado o de los incrementos salariales en la 
localidad.

En la modalidad del contrato en la que el dueño de la obra suministra los 
materiales, conocida también como “por administración”, el empresario ob-
tiene cierta protección ante situaciones imprevistas e inevitables en la ejecución 
de la obra por el aumento del costo de los materiales que llegara a necesitar. 

e.M.B.

artículo 2627. lo dispuesto en el artículo anterior, se obser-
vará también cuando haya habido algún cambio o aumento en 
el plano o diseño, a no ser que sean autorizados por escrito por el 
dueño y con expresa designación del precio.

Comentario. Debido a que las especificaciones, características y el precio 
de la obra se han establecido en el proyecto de obra aprobado por el dueño, 
toda modificación a éste requiere igualmente de su consentimiento. El empre-
sario está obligado a seguir el proyecto de obra pactado y, por lo tanto, carece 
de facultades para alterarlo de forma unilateral. 

e.M.B.

artículo 2628. Una vez pagado y recibido el precio, no hay 
lugar a reclamación sobre él, a menos que al pagar o recibir, las 
partes se hayan reservado expresamente el derecho de reclamar.

Comentario. Lo establecido en este a. va dirigido en especial al supuesto 
que se presenta cuando el precio de la obra fue fijado en una prestación diversa 
al pago en dinero; por lo que se recomienda establecer dentro del clausulado 
el derecho del empresario a verificar que la contraprestación satisfice las ca-
racterísticas pactadas, y en caso de que éstas no fueran cumplidas, implantar 
algún procedimiento de reclamo para exigir el cumplimiento de su pago. Por 
ejemplo, si fue pactado el pago de la obra con la transmisión de la propiedad 
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de un inmueble es recomendable estipular, en beneficio del empresario, el de-
recho de verificar si dicho bien cuenta con las características convenidas, y en 
caso de que esto no suceda, establecer algún procedimiento o garantía que le 
permita su conformidad en cuanto a su pago. 

e.M.B.

artículo 2629. el que se obliga hacer una obra por ajuste 
cerrado, debe comenzar y concluir en los términos designados 
en el contrato, y en caso contrario, en los que sean suficientes, a 
juicio de peritos.

Comentario. El empresario está obligado a entregar la obra en el plazo 
convenido en el proyecto de obra y, a falta de pacto expreso, la determinación 
del término será fijada por un perito nombrado por cada parte, y en caso de 
desacuerdo entre ambos peritos, por un tercero en discordia, procedimiento 
que se toma por analogía de lo dispuesto en el segundo párrafo del a. 2258. 

e.M.B.

artículo 2630. el que se obligue a hacer una obra por piezas 
o por medida, puede exigir que el dueño la reciba en partes y se 
la pague en proporción de las que reciba.

Comentario. De acuerdo con el principio general de que, salvo pacto o 
disposición legal en contrario, no está permitido el pago parcial de las obliga-
ciones (a. 2078); en consecuencia, como regla general en este contrato, el em-
presario no puede hacer entrega de la obra por partes. Sin embargo, el presente 
a. permite que el dueño estipule que la obra consista en piezas o medida, es 
decir, que la obra pueda ser entregada en partes pero sobre unidades termina-
das y, a su vez, el empresario puede exigir su pago “por precios unitarios”, es 
decir, pagos parciales a medida que se realizan las entregas de dichas unida-
des en periodos determinados de tiempo, estableciéndose así la modalidad de 
obras a destajo o contrato de obras a precio unitario (Tesis 167953). 

e.M.B.
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artículo 2631. la parte pagada se presume aprobada y re-
cibida por el dueño; pero no habrá lugar a esa presunción sola-
mente porque el dueño haya hecho adelantos a buena cuenta 
del precio de la obra, si no se expresa que el pago se aplique a la 
parte ya entregada.

Comentario. Siguiendo la mecánica establecida en el a. 2630 que esti-
pula las entregas de la obra y los pagos del precio en forma parcial, dentro 
del contrato debe quedar expreso que las cantidades que el dueño pague al 
empresario antes de la entrega total de la obra serán para cubrir los importes 
de la parte de la obra que se presume aprobada y recibida hasta ese momento; 
porque, de omitirse expresamente dicha estipulación, nos encontramos ante la 
regla de que el pago parcial fue hecho como un anticipo a cuenta del precio 
total de la obra y, por lo tanto, sólo existirá aprobación por el dueño hasta 
quedar concluida en su totalidad dicha obra. 

e.M.B.

artículo 2632. lo dispuesto en los dos artículos anteriores, 
no se observará cuando las piezas que se manden construir no 
puedan ser útiles, sino formando reunidas un todo.

Comentario. Si la entrega de las partes de la obra en forma parcial no 
le representa al dueño una utilidad, no podrá pactarse el pago por piezas 
elaboradas o medidas; ya que se presume que el dueño no se encuentra con-
forme con la ejecución de la obra; por lo tanto, en caso de que el empresario 
necesite ejercer la acción de pago del precio, el plazo para el ejercicio de la 
acción de pago comenzará a partir de la fecha en que es entregada en su 
totalidad la obra. 

e.M.B.

artículo 2633. el empresario que se encargue de ejecutar 
alguna obra, no puede hacerla ejecutar por otro, a menos que se 
haya pactado lo contrario, o el dueño lo consienta; en estos casos, 
la obra se hará siempre bajo la responsabilidad del empresario.
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Comentario. Es un contrato intuitu personae en cuanto a la persona del 
empresario, ya que éste no puede encomendar a otra persona la ejecución total 
de la obra, a menos que haya convenio expreso en contrario.

Si al empresario se le otorga la facultad de subcontratar a un tercero, no 
deja de ser responsable, frente al dueño, de la ejecución del mismo; sólo puede 
dejar de serlo si el dueño acepta una sustitución. El dueño no conoce más 
que al empresario original que para él es el responsable. El subcontratado no 
queda obligado respecto al dueño, puesto que nada más está obligado con el 
empresario; sin embargo, si conforme a la intención de las partes se trata de 
una sustitución completa de un ejecutante por otro, habrá que entender que 
el subcontratado se ha obligado a realizar la obra en favor del dueño, como 
promitente de una estipulación en favor de un tercero. En ese caso, el dueño 
tendría una acción en contra del subcontratado sin quedar privado del derecho 
que su contrato le confiere contra el empresario.

El subcontratado no tiene acción contra el dueño si éste no consintió la 
sustitución. 

e.M.B.

artículo 2634. recibida y aprobada la obra por el que la en-
cargó, el empresario es responsable de los defectos que después 
aparezcan y que procedan de vicios en su construcción y hechu-
ra, mala calidad de los materiales empleados o vicios del suelo en 
que se fabricó; a no ser que por disposición expresa del dueño se 
hayan empleado materiales defectuosos, después de que el empre-
sario le haya dado a conocer sus defectos, o que se haya edificado 
en terreno inapropiado elegido por el dueño, a pesar de las obser-
vaciones del empresario.

Comentario. El empresario está obligado a responder por los vicios ocul-
tos que aparezcan en la obra con posterioridad a la entrega de ésta, siempre 
y cuando el dueño de la obra pruebe que tales defectos se deben a vicios en 
la construcción, hechura de la mano de obra, mala calidad de los materiales 
empleados o a vicios del suelo en el que se construyó la obra.

Si fue pactado de forma expresa, el dueño no podrá exigir al empresa-
rio responder por los vicios ocultos en la calidad de los materiales si aprobó 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas



LIBRO CUARTO. DE LAs DIvERsAs EspECIEs DE COnTRATOs 503

expresamente el empleo de éstos, no obstante la observación al respecto que le 
hubiera hecho el empresario. Asimismo, si así fue estipulado tampoco tendrá 
derecho a reclamar que la construcción fue hecha en terreno inadecuado, a pe-
sar también de las objeciones presentadas o advertencias hechas por el mismo 
empresario.

La responsabilidad del empresario se justifica en especial en las obras de 
construcción de una determinada edificación, porque sus defectos sólo pueden 
apreciarse con el transcurso del tiempo y cuando por su uso tienen que soportar 
las “cargas vivas”; razón por la cual dicha responsabilidad perdura por el 
plazo de la prescripción de diez años (a. 1159) y no se extingue por la ca-
ducidad de seis meses que se establece para el reclamo de vicios ocultos en los 
contratos de compraventa (Tesis 265357). 

e.M.B.

artículo 2635. el dueño de una obra ajustada por un precio 
fijo, puede desistir de la empresa comenzada, con tal que indem-
nice al empresario de todos lo gastos y trabajos y de la utilidad 
que pudiera haber sacado de la obra.

Comentario. Como una excepción al principio de que el cumplimiento de 
los contratos no puede dejarse a la voluntad de las partes (a. 1797), se per-
mite en este contrato, al igual que en los demás que se fundan en la confianza 
de una de las partes, que el dueño de la obra pueda desistirse unilateralmente 
del contrato. Esta opción de desistimiento sólo podrá optarse cuando no derive 
en perjuicios a terceros.

Sin embargo, para el ejercicio de esta facultad no basta con la mani-
festación de la voluntad del dueño, ya que, como lo prescribe el presente a., 
además deberá cubrir al empresario los gastos y trabajos realizados hasta ese 
momento, así como el importe de compensación por la utilidad que pudiera 
haber percibido por la ejecución de toda la obra. Por tal motivo, la simple 
notificación del desistimiento del contrato hecha por el dueño al empresario no 
obliga al segundo a suspender la ejecución de la obra, si con tal notificación 
no se acompaña el importe o consignación de las prestaciones citadas en este a. 

e.M.B.
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artículo 2636. cuando la obra fue ajustada por peso o me-
dida, sin designación del número de piezas o de la medida total, 
el contrato puede resolverse por una y otra parte, concluidas que 
sean las partes designadas, pagándose la parte concluida.

Comentario. Al igual que en el a. 2635 se establece la posibilidad para 
el empresario de desistirse unilateralmente del cumplimiento del contrato de 
obras a precio alzado, ahora en el supuesto de obra a destajo se establece que 
no existe responsabilidad para la parte que lo da por terminado, con la obli-
gación a cargo del dueño de la obra de pagar las piezas manufacturadas o la 
unidad terminada de la obra que hasta entonces haya realizado el empresario.

e.M.B

artículo 2637. pagado el empresario de lo que le correspon-
de, según los dos artículos anteriores, el dueño queda en libertad 
de continuar la obra, empleando a otras personas, aun cuando 
aquélla siga conforme al mismo plano, diseño o presupuesto.

Comentario. El supuesto es claro y se basa en que si el dueño de la obra 
hizo el pago de los correspondientes servicios para poder unilateralmente de-
sistirse del cumplimiento, está en su derecho de seguir utilizando los documen-
tos relativos al proyecto de obra para que contratando a un nuevo empresario o 
él mismo, empleando a otras personas, concluya con dicha obra. 

e.M.B.

artículo 2638. si el empresario muere antes de terminar la 
obra, podrá rescindirse el contrato; pero el dueño indemnizará a 
los herederos de aquél, del trabajo y gastos hechos.

Comentario. Atendiendo a que el dueño realizó una elección para cele-
brar el contrato con un determinado profesional o técnico, tomando como base 
de dicha decisión las cualidades personales, conocimiento o experiencia de 
éste; una consecuencia de la muerte del empresario es que dicho contrato ter-
mine anticipadamente por la imposibilidad de la hechura de la obra. Sin em-
bargo, debe precisarse que no se trata de una rescisión, como incorrectamente 
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lo establece el legislador, ya que los efectos se producen sólo para el futuro y no 
retroactivamente, y además no hay, en este caso, un incumplimiento por parte 
de alguno de los contratantes. Éste es un ejemplo clásico de un contrato con la 
estipulación de obligaciones intuitu personae para una de las partes. 

e.M.B. 

artículo 2639. la misma disposición tendrá lugar si el em-
presario no puede concluir la obra por alguna causa indepen-
diente de su voluntad.

Comentario. Al igual que en el supuesto establecido en el a. 2638, el 
contrato no puede subsistir debido a la imposibilidad de su ejecución; sin em-
bargo, el empresario obligado sólo quedará liberado si prueba el caso fortuito 
o fuerza mayor o la razón que siendo insuperable no le permite cumplir con 
su obligación. 

e.M.B.

artículo 2640. si muere el dueño de la obra, no se rescindirá 
el contrato, y sus herederos serán responsables del cumplimiento 
para con el empresario.

Comentario. A diferencia de las consecuencias que produce la muerte del 
empresario (a. 2638), la muerte del dueño de la obra no produce la termina-
ción del contrato, ya que normalmente ello no impide a sus herederos cumplir 
con esas obligaciones, siempre y cuando el pago de la contraprestación haya 
sido pactada en dinero o en la entrega de una cosa; porque si se hubiera con-
venido que el dueño haría una prestación que solamente él podría cumplir, se 
aplicarán en lo procedente los aa. 2636 y 2639. 

e.M.B.

artículo 2641. los que trabajen por cuenta del empresario o 
le suministren material para la obra, no tendrán acción contra el 
dueño de ella, sino hasta la cantidad que alcance el empresario.
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Comentario. El presente a. establece un supuesto de procedencia de la 
acción oblicua; al conceder a los acreedores, proveedores y trabajadores del 
empresario la posibilidad de exigir sus respectivos pagos al dueño de la obra, 
hasta por el importe de lo que éste adeude a aquél. Por lo anterior, este a. es 
de naturaleza procesal y no sustantiva. 

e.M.B.

artículo 2642. el empresario es responsable del trabajo eje-
cutado por las personas que ocupe en la obra.

Comentario. Una de las obligaciones más importantes que asume el em-
presario es el cumplimiento de las responsabilidades derivadas de las relacio-
nes de trabajo de las cuales se sirva para la consecución del objeto del contra-
to: a) el pago de los salarios; b) de los accidentes o enfermedades de trabajo, 
y c) del pago de las cuotas de seguridad social. 

Es de suma importancia no perder de vista las implicaciones en materia 
de derecho del trabajo y de la seguridad social en las que se pueden ver im-
plicadas las partes; por lo que para el dueño es muy importante que cuente 
por escrito con el contrato de obras a precio alzado, ya que dicho documento 
es el medio de prueba idóneo para sustentar sus excepciones ante una posible 
demanda de orden laboral.

El IMSS vigila constantemente las obras donde se contratan trabaja-
dores de la construcción. En su labor de fiscalización solicita, tanto a los 
empresarios como a dueños de la obra, información para verificar si se han 
cumplido con las obligaciones que establecen tanto la LSS y como el RLS-
SOTCOTD; entre las principales se encuentra el pago de las cuotas de se-
guridad y previsión social, así como las condiciones de higiene y seguridad de 
la obra. De omitir la exhibición de dicho contrato, el IMSS podrá solicitar el 
pago de las cuotas respectivas de forma solidaria.

El a. 5o. del RLSSOTCOTD contempla esta situación de una manera 
muy clara, exonerando de cualquier pago a los dueños de las obras que con-
traten los servicios de un empresario dedicado a la industria de la construc-
ción, siempre y cuando tengan celebrado un contrato de obras a precio alzado 
o bajo el sistema de precios unitarios, en cuyo contrato conste por parte del 
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empresario: a) que cuenta con los elementos propios para la realización de su 
fin; b) conste el nombre, denominación o razón social, y c) domicilio fiscal y 
registro ante el IMSS.

Se aconseja que dentro del clausulado del contrato se estipulen las res-
ponsabilidades del empresario en cuanto a cada una de sus obligaciones labo-
rales, con el IMSS, el Infonavit, Sistema de Ahorro para el Retiro y con el 
sindicato de la construcción competente, respecto de las personas que contrate 
para la ejecución de la obra. Asimismo, establecer que dicho empresario esta-
rá obligado a entregar al dueño la documentación necesaria que evidencie el 
cumplimiento de estas obligaciones. 

e.M.B.

artículo 2643. cuando se conviniere en que la obra deba ha-
cerse a satisfacción del propietario o de otra persona, se entiende 
reservada la aprobación, a juicio de peritos.

Comentario. Si bien es cierto que la satisfacción del dueño sobre la obra 
entregada es un elemento fundamental del contrato, esto no quiere decir que 
el pago de los trabajos tendrá que sujetarse a su arbitrio; por ello, si la obra 
resulta satisfactoria a juicio de peritos, conforme a lo convenido, el dueño de-
berá tenerse por satisfecho y en consecuencia cumplir con la contraprestación 
pactada.

e.M.B

artículo 2644. el constructor de cualquier obra mueble tiene 
derecho de retenerla mientras no se le pague, y su crédito será 
cubierto preferentemente con el precio de dicha obra.

Comentario. Sólo para el supuesto de que la obra ejecutada sea una cosa 
mueble, el presente a. le concede al empresario, como una forma de garantizar 
su pago, el derecho de retención hasta el momento de que se le cubra el precio 
de ésta, así como el derecho de cobrarse con su valor, con prelación a otros 
acreedores, en caso de insolvencia del dueño de la obra (a. 2993, fr. III). Ló-
gico es que este privilegio exista si la obra aún no ha sido entregada.
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Comentario al margen. Cuando se trata de una obra ejecutada por el 
empresario sobre un bien inmueble resulta prácticamente imposible la citada 
excepción, ya que la posesión de tal inmueble no pasa en ningún momento al 
empresario durante la ejecución de la obra (a.791).

e.M.B

artículo 2645. los empresarios constructores son responsa-
bles, por la inobservancia de las disposiciones municipales o de 
policía y por todo daño que causen a los vecinos.

Comentario. La responsabilidad estipulada a cargo de los empresarios 
se funda en la presunción de que en razón de su oficio y de que normalmente se 
dedican a dicha actividad; en consecuencia, deberán conocer y cumplir con 
tales disposiciones. Dichas obligaciones o responsabilidades no pesan sobre el 
dueño de la obra, puesto que el empresario no actúa a nombre, ni por cuenta 
de aquél, sino que actúa por cuenta propia, así como con dirección y elementos 
propios.

En cuanto al dueño, se establece la limitante de la obra que desea con-
tratar de que ésta debe ser jurídica y físicamente posible (aa.1827 y 1828); 
por lo que no sería jurídicamente posible si dichos trabajos contravinieran a 
los respectivos reglamentos administrativos de la construcción.

Respecto a la responsabilidad de cubrir los daños que se causen a los veci-
nos durante el proceso de la obra es importante establecer que el empresario será 
responsable de cualquier siniestro o accidente que sufran terceras personas físicas 
o morales en sus bienes o persona, ya sea que estos daños hayan sido provocados 
por ella o por sus empleados (o en su caso por los empleados de sus subcontra-
tistas). En consecuencia, el empresario asumirá la responsabilidad objetiva de 
la obra, respondiendo por los daños o perjuicios que sufran terceros en sus perso-
nas o sus bienes, siempre que los mismos sean imputables a la obra en proceso.

Conviene establecer en el contrato la obligación para el empresario de que 
será su responsabilidad liberar y mantener en paz al dueño de cualquier re-
clamación relacionada con la obra en proceso o bien con los actos, omisiones, 
negligencias o descuidos del empresario, así como a cubrir los daños, perjui-
cios, costas y gastos judiciales y honorarios de abogados derivados de dichas 
reclamaciones.
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Ante semejante cúmulo de obligaciones, y sobre todo en el ramo de la 
construcción, que tienen que asumirse tanto por empresario, como por el dueño 
de la obra, deben considerar la posibilidad de contratar un seguro de obra 
civil para cubrir los posibles riesgos propios del desarrollo de la obra, el cual 
deberá amparar los riesgos de: a) daños a personas; b) daños a bienes de ter-
ceros; c) daños a predios colindantes; d) daños al patrimonio de las partes y 
subcontratistas, y e) daños a la misma obra. 

e.M.B.

caPítulo IV

 De los porteadores y alquiladores

artículo 2646. el contrato por el cual alguno se obliga a 
transportar, bajo su inmediata dirección o la de sus dependien-
tes, por tierra, por agua o por el aire, a personas, animales, mer-
caderías o cualesquiera otros objetos, si no constituye un contrato 
mercantil, se regirá por las reglas siguientes.

Comentario. Mediante el contrato de transporte, una de las partes, de-
nominada porteador, se obliga a transportar, a cambio de un precio determi-
nado, personas o bienes de un punto a otro. Es un contrato bilateral, oneroso, 
conmutativo, de ejecución duradera y de carácter consensual o informal. Los 
elementos reales son las cosas o las personas objeto del trasporte, y el precio 
llamado pasaje si es de personas, o porte o flete si es de cosas.

l.c.o.

artículo 2647. los porteadores responden del daño causado 
a las personas por defecto de los conductores y medios de trans-
porte que empleen; y este defecto se presume siempre que el em-
presario no pruebe que el mal aconteció por fuerza mayor o por 
caso fortuito que no le puede ser imputado.
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Comentario. El porteador puede valerse de terceros para el cumplimiento 
del contrato (conductores), la obligación principal de transportar los bienes 
o personas, así como de asegurar su conservación y, en su caso, responder de 
los daños y perjuicios derivados de dicha omisión. Es por lo anterior que, 
independientemente de la posibilidad de repetir contra dichos terceros, es el 
porteador quien responde ante el cargador.

La excepción se presenta desde luego cuando dichos daños deriven de 
caso fortuito o fuerza mayor, atendiendo a la concepción de responsabilidad 
objetiva que priva a lo largo del presente Código.

l.c.o.

artículo 2648. responden, igualmente, de la pérdida y de las 
averías de las cosas que reciban, a no ser que prueben que la pér-
dida o la avería han provenido de caso fortuito, de fuerza mayor 
o de vicio de las mismas cosas.

Comentario. El numeral en comento no requiere un comentario extenso, 
puesto que no hace más que retomar la responsabilidad objetiva establecida en el 
a. anterior para el transporte de personas, para extenderlo al transporte de cosas.

l.c.o.

artículo 2649. responden también de las omisiones o equi-
vocación que haya en la remisión de efectos, ya sea que no los 
envíen en el viaje estipulado, ya sea que los envíen a parte distin-
ta de la convenida.

Comentario. La responsabilidad establecida en el presente a. para el 
porteador no concierne, como los anteriores, a daños causados al objeto de 
transporte, sino al cumplimiento defectuoso de la remisión de efectos, al ser 
éstos enviados en un tiempo o a un destino distinto del convenido. Así, cuando 
por este hecho resulte en perjuicio para el cargador, será el porteador quien 
responda del mismo.

l.c.o.
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artículo 2650. responden, igualmente, de los daños causa-
dos por retardo en el viaje, ya sea al comenzarlo o durante su 
curso, o por mutación de ruta, a menos que prueben que caso 
fortuito o fuerza mayor los obligó a ello.

Comentario. El viaje debe realizarse sin retardo, ya sea al comenzar o 
durante su curso, siguiendo la ruta establecida, al menos que exista caso for-
tuito o fuerza mayor para una desviación. Lo contrario implica la posibilidad 
de generar responsabilidad a cargo del porteador, en los mismos términos que 
el a. anterior.

l.c.o.

artículo 2651. los porteadores no son responsables de las 
cosas que no se les entreguen a ellos, sino a sus cocheros, mari-
neros, remeros o dependientes, que no estén autorizados para 
recibirlas.

Comentario. El numeral en comento prevé una excepción a las causales 
de responsabilidad del porteador señaladas en preceptos anteriores, eximién-
dolo de la misma en caso de entregarse el objeto del contrato a dependientes no 
autorizados por el mismo.

Resalta la similitud del presente precepto con la prescripción que exime 
de responsabilidad al mandante de dar cumplimiento a obligaciones contraí-
das por un mandatario carente de facultades necesarias cuando el tercero con 
quien contrata actúa de mala fe (a sabiendas del defecto del poder).

Al igual que en dicho caso, se pretende aquí proteger al porteador de las 
actuaciones de mala fe realizadas entre sus dependientes y terceros que con-
tratan sus servicios.

l.c.o.

artículo 2652. en el caso del artículo anterior, la responsabi-
lidad es exclusiva de la persona a quien se entregó la cosa.

Comentario. Abundando en lo dispuesto en el a. anterior, el precepto en 
comento excluye cualquier posibilidad de atribuir responsabilidad solidaria al 
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porteador, sin que resulte relevante que el contrato haya sido celebrado con éste 
y no con el dependiente constituido como único responsable.

l.c.o.

artículo 2653. la responsabilidad de todas las infracciones 
que durante el transporte se cometa, de leyes o reglamentos fis-
cales o de policía, será del conductor y no de los pasajeros ni de 
los dueños de las cosas conducidas, a no ser que la falta haya sido 
cometida por estas personas.

Comentario. Desde el momento en que acepta la mercancía, el conductor 
asume la responsabilidad de todas las infracciones en que pueda incurrir du-
rante el trayecto, no sólo las relativas a sus propios actos, sino todas las que 
deriven de la naturaleza de los bienes que transporta.

En vista de lo anterior, una interpretación amplia de dicho precepto en-
traña la obligación a cargo del porteador de conocer la naturaleza de los 
objetos que transporta y, de ser el caso, negarse a ello explicando sus motivos 
al cargador.

La responsabilidad establecida en este precepto cesa de existir, desde lue-
go, cuando las personas transportadas son quienes cometen la falta que da 
lugar a la responsabilidad administrativa o penal, en cuyo caso responderán 
plenamente por la misma, eximiendo de ello al porteador.

l.c.o.

artículo 2654. el porteador no será responsable de las faltas 
de que trata el artículo que precede, en cuanto a las penas, si no 
cuando tuviere culpa; pero lo será siempre de la indemnización 
de los daños y perjuicios, conforme a las prescripciones relativas.

Comentario. Al ser la pena una medida esencialmente represiva y no 
resarcitoria, resulta lógico eximir al porteador de asumir las consecuencias de 
un comportamiento no culpable.

No obstante lo anterior, la naturaleza esencialmente distinta de las san-
ciones civiles, en particular bajo la figura de la responsabilidad objetiva, exige 
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la reparación del daño, sin tomar en consideración el elemento subjetivo en el 
comportamiento del porteador.

l.c.o.

artículo 2655. las personas transportadas no tienen derecho 
para exigir aceleración o retardo en el viaje, ni alteración alguna 
en la ruta, ni en las detenciones o paradas, cuando estos actos 
estén marcados por el reglamento respectivo o por el contrato.

Comentario. De acuerdo con el precepto anterior, tanto la ruta como 
la duración del viaje serán invariables, en caso de estar predeterminadas al 
momento de celebrar el contrato de transporte, o bien por el reglamento del 
sistema de transporte respectivo.

l.c.o.

artículo 2656. el porteador de efectos deberá extender al 
cargador una carta de porte de la que éste podrá pedir una copia. 
en dicha carta se expresarán:

i. el nombre, apellido y domicilio del cargador;
ii. el nombre, apellido y domicilio del porteador;
iii. el nombre, apellido y domicilio de la persona a quien o 

a cuya orden van dirigidos los efectos, o si han de entregarse al 
portador de la misma carta;

iv. la designación de los efectos, con expresión de su calidad 
genérica, de su peso y de las marcas o signos exteriores de los 
bultos en que se contengan;

v. el precio del transporte;
vi. la fecha en que se hace la expedición;
vii. el lugar de la entrega al porteador;
viii. el lugar y el plazo en que habrá de hacerse la entrega 

al consignatario;
iX. la indemnización que haya de abonar el porteador en 

caso de retardo, si sobre este punto mediare algún pacto.
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Comentario. El precepto anterior se limita a enumerar los elementos que 
debe contener la carta de porte, así como a establecer la obligación del portea-
dor de extenderla.

l.c.o.

artículo 2657. las acciones que nacen del transporte, sean 
en pro o en contra de los porteadores, no duran más de seis me-
ses, después de concluido el viaje.

Comentario. El presente a. establece un plazo de prescripción para las 
acciones derivadas del contrato de transporte, tanto por parte del porteador 
como del cargador, de seis meses a partir de la conclusión del viaje.

l.c.o.

artículo 2658. si la cosa transportada fuere de naturaleza 
peligrosa, de mala calidad o no estuviere convenientemente em-
pacada o envasada, y el daño proviniere de alguna de esas cir-
cunstancias, la responsabilidad será del dueño del transporte, si 
tuvo conocimiento de ellas; en caso contrario, la responsabilidad 
será del que contrató con el porteador, tanto por el daño que se 
cause en la cosa, como por el que reciban el medio de transporte 
u otras personas u objetos.

Comentario. Una vez más el legislador impone al porteador la obligación 
de tomar todas las precauciones para el transporte (en este caso de productos 
peligrosos o de mala calidad), eximiéndolo de responsabilidad únicamente en 
caso de mala fe por parte del cargador.

l.c.o.

artículo 2659. el alquilador debe declarar los defectos de la 
cabalgadura o de cualquier otro medio de transporte, y es res-
ponsable de los daños y perjuicios que resulten de la falta de esta 
declaración.
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Comentario. A pesar de que algunos elementos de dicho precepto —como 
el uso del término “cabalgadura”— resultan claramente anacrónicos, esta-
blece claramente la obligación a cargo del propietario del medio de transporte 
de declarar cualquier defecto del mismo, so pena de responder civilmente por 
los daños y perjuicios que se generen.

l.c.o.

artículo 2660. si la cabalgadura muere o se enferma, o si 
en general se inutiliza el medio de transporte, la pérdida será de 
cuenta del alquilador, si no prueba que el daño sobrevino por 
culpa del otro contratante.

Comentario. En el mismo tenor que el a. anterior, el precepto en comento 
presume la responsabilidad del alquilador en caso de inutilización del medio 
de transporte, decantando sobre el mismo la carga de la prueba para demos-
trar la culpa en la que incurra el otro contratante.

l.c.o.

artículo 2661. a falta de convenio expreso, se observará la 
costumbre del lugar, ya sobre el importe del precio y de los gas-
tos, ya sobre el tiempo en que haya de hacerse el pago.

Comentario. El presente numeral resulta de particular relevancia, pues 
establece de manera indubitable la costumbre como fuente supletoria a falta 
de convenio expreso entre los contratantes, tanto en lo relativo al precio y los 
gastos como al plazo para el pago.

l.c.o.

artículo 2662. el crédito por fletes que se adeudaren al por-
teador, serán pagados preferentemente con el precio de los efec-
tos transportados, si se encuentran en poder del acreedor.

Comentario. De manera semejante a como ocurre en el contrato de depó-
sito, el cumplimiento de las obligaciones del cargador se encuentra garantiza-
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do por el propio bien objeto del contrato, de modo que podrá ser retenido por el 
porteador hasta la entrega del precio y, a falta de éste, al pago preferente con 
el producto del remate de los bienes.

l.c.o.

artículo 2663. el contrato de transporte es rescindible a vo-
luntad del cargador, antes o después de comenzarse el viaje, pa-
gando en el primer caso al porteador la mitad y en el segundo la 
totalidad del porte, y siendo obligación suya recibir los efectos en 
el punto y en el día en que la rescisión se verifique. si no cum-
pliere con esta obligación, o no pagare el porte al contado, el 
contrato no quedará rescindido.

Comentario. Si bien el precepto en comento permite al cargador rescindir 
el contrato en cualquier momento (siempre y cuando sea materialmente posi-
ble, desde luego), establece la obligación del mismo de pagar ya sea la mitad 
o la totalidad del porte, dependiendo de las circunstancias, así como la de 
recibir el objeto en el lugar y día de la rescisión.

Lo anterior tiene por objeto, en primer lugar, evitar complicaciones al por-
teador que, derivadas de dicha rescisión, se convirtieran en obstáculo para el 
cumplimiento de sus otras obligaciones y, por otro lado, resarcir al mismo de los 
gastos en que hubiera incurrido durante la preparación o el desarrollo del viaje.

l.c.o.

artículo 2664. el contrato de transporte se rescindirá de hecho 
antes de emprenderse el viaje, o durante su curso, si sobreviniere 
algún suceso de fuerza mayor que impida verificarlo o continuarlo.

Comentario. En el presente caso, sobreviniendo sucesos de fuerza mayor 
que impidan la consecución material del contrato, el mismo se considera res-
cindido de hecho a partir del momento de superveniencia de dicho suceso, sin 
responsabilidad para ninguna de las partes.

l.c.o.
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artículo 2665. en el caso previsto en el artículo anterior, 
cada uno de los interesados perderá los gastos que hubiere hecho 
si el viaje no se ha verificado; y si está en curso, el porteador ten-
drá derecho a que se le pague del porte la parte proporcional al 
camino recorrido, y la obligación de presentar los efectos, para 
su depósito, a la autoridad judicial del punto en que ya no le sea 
posible continuarlo, comprobando y recabando la constancia re-
lativa de hallarse en el estado consignado en la carta de porte, 
de cuyo hecho dará conocimiento oportuno al cargador, a cuya 
disposición deben quedar.

Comentario. A diferencia de la rescisión unilateral establecida en el a. 
2663, en caso de fuerza mayor, el porteador sólo tendrá derecho a pago por 
la parte proporcional del camino recorrido (en lugar de la totalidad) y la obli-
gación de consignarlos a la autoridad judicial del punto a partir del cual no 
pueda continuar el viaje, debiendo comprobar dichas circunstancias, esto en 
contraposición a la obligación establecida para el cargador en el otro caso de 
recibir los bienes en el punto de rescisión.

l.c.o.

caPítulo V 

Del contrato de hospedaje

artículo 2666. el contrato de hospedaje tiene lugar cuando 
alguno presta a otro albergue, mediante la retribución conveni-
da, comprendiéndose o no, según se estipule, los alimentos y de-
más gastos que origine el hospedaje.

Comentario. Del latín hospes, huésped, el que hospeda o da alojamiento y 
por extensión el hospedado por amistad. Este contrato es aquél por virtud del 
cual una persona llamada hostelero, posadero o fondista se obliga a propor-
cionar a otra llamada huésped o viajero, alojamiento o albergue, alimentos u 
otros servicios relacionados con éste, a cambio del pago de un precio.

A pesar de las presentes disposiciones civiles que regulan el contrato de 
hospedaje, algunos autores han considerado al mismo como un contrato no 
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reglamentado, puesto que el capítulo que lo regula presenta principalmente di-
rectrices generales, pero que a menudo no resultan suficientes para su interpre-
tación y ejecución, debiéndose recurrir a las normas contenidas en el a. 1858 
sobre los contratos innominados. El doctor Miguel Ángel Zamora y Valencia 
considera al hospedaje como un contrato combinado, esto es, una especie de 
contrato mixto en el cual una parte tiene obligaciones que pueden encuadrar 
en dos o más tipos de contratos, y la otra sólo está obligada a una prestación 
única, generalmente en dinero.

El contrato de hospedaje se clasifica como principal, bilateral, oneroso, 
conmutativo, consensual (en oposición a real y formal), definitivo y de tracto 
sucesivo. Es, a su vez, un contrato de prestación de servicios, donde la pres-
tación principal por parte del hostelero es la de proporcionar albergue, siendo 
todas las demás prestaciones (alimentos, servicio médico, etcétera) accesorias.

Es importante señalar que el contrato de hospedaje tiene que sujetarse 
a varios ordenamientos jurídicos, entre ellos la Ley de Turismo del Distrito 
Federal y su Reglamento, así como el Reglamento de Establecimientos de 
Hospedaje, Campamentos y paradores de Casas Rodantes.

F.s.p. y F.e.G.

artículo 2667. este contrato se celebrará tácitamente, si el 
que presta el hospedaje tiene casa pública destinada a ese objeto.

Comentario. El numeral en comento prescinde de la necesidad de acordar 
expresamente los términos del contrato cuando el hostelero tiene una “casa 
pública destinada a dicho objeto”.

Ahora bien, por casa pública debe entenderse un establecimiento (por lo 
general de carácter mercantil) destinado a prestar servicio de alojamiento al 
público en general. En dicho caso, basta con que el huésped se presente al es-
tablecimiento y solicite alojamiento para que el contrato se considere celebrado 
de manera tácita.

F.s.p. y F.e.G. 

artículo 2668. el hospedaje expreso se rige por las condi-
ciones estipuladas, y el tácito por el reglamento que expedirá la 
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autoridad competente y que el dueño del establecimiento deberá 
tener siempre por escrito en lugar visible.

Comentario. El precepto en comento exige la distinción entre el hospedaje 
expreso y el tácito, atendiendo a lo establecido en el numeral anterior acerca de 
cuándo se considera tácito el hospedaje.

En este sentido, el hospedaje sólo será expreso cuando se preste de manera 
eventual por una persona que no lo realice habitualmente (e.g., que no tenga 
casa pública dedicada a la prestación de dicho servicio). En este caso, regirán 
los términos y condiciones estipulados por los contratantes al momento de la 
celebración del contrato.

Por otro lado, el legislador prevé un régimen especial para los propieta-
rios de establecimientos dedicados a la prestación del servicio de hospedaje, 
suprimiendo la libertad contractual de las partes en favor de la normatividad 
expedida por la autoridad administrativa correspondiente, esto con el fin de 
estandarizar la industria hotelera en beneficio del huésped.

F.s.p. y F.e.G. 

artículo 2669. los equipajes de los pasajeros responden pre-
ferentemente del importe del hospedaje; a ese efecto, los dueños 
de los establecimientos donde se hospeden podrán retenerlos en 
prenda hasta que obtengan el pago de lo adeudado.

Comentario. Otra peculiaridad del presente contrato es la previsión que 
hace el legislador para generar, a partir de una situación de hecho (la intro-
ducción de equipaje por parte del huésped en el establecimiento), un contrato 
de garantía tácito, facultando al hostelero para retener los efectos personales 
del huésped a fin de garantizar el cumplimiento de su obligación.

F.s.p. y F.e.G. 
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tÍtUlo dÉCIMo PrIMero

De las asociaciones y de las sociedades

i. De las asociaciones

artículo 2670. cuando varios individuos convienen en reu-
nirse, de manera que no sea enteramente transitoria, para rea-
lizar un fin común que no esté prohibido por la ley y que no 
tenga carácter preponderantemente económico, constituyen una 
asociación. 

Comentario. La existencia de las asociaciones responde al carácter social 
(si no gregario) de la persona humana, presupone la existencia de un derecho 
público subjetivo, de un derecho de reunión y de un derecho de libre expresión. 
En tal virtud, el conjunto de preceptos que conforman el contrato de asocia-
ción civil representa la concretización de uno de los derechos públicos funda-
mentales más importantes, como lo es el derecho inviolable de que gozan los 
particulares para asociarse libremente con otros individuos a fin de realizar 
determinadas actividades lícitas o la protección de sus intereses comunes; pre-
rrogativa que aparece consignada en varios ordenamientos nacionales e inter-
nacionales como la Declaración Universal de los Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas de 1948 (a. 20) y, por su puesto, en nuestra carta magna 
(a. 9o.); los instrumentos internacionales también son ley suprema en nuestro 
régimen jurídico, conforme lo establece el a. 133 de la vigente Constitución 
mexicana (Tratados internacionales. Son parte integrante de 
la ley suprema de la Unión…, Seminario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, Pleno, tesis XXV, abril de 2007, p. 6). Recor-
demos que el poder organizarse mediante esta figura representa también una 
concretización de la libertad de contratación.

En Roma existieron los collegia, que eran asociaciones de carácter pú-
blico o privado, esto es, uniones de diferentes tipos y para diferentes propósitos 
(profesional, cultural, caritativo, religioso, etcétera). Fueron asociaciones de 
comerciantes, de artesanos, de sacerdotes y obreros, de clubes para reunio-
nes sociales, de funcionarios públicos, etcétera. Originalmente, ellas tuvieron 
el derecho de reunión (iuscoëundi) (probablemente desde la Ley de las XII 
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Tablas: Ley VIII, núm. 27), también se les permitió emitir los estatutos 
concernientes a su organización, actividad, y a los derechos y obligaciones de 
sus miembros (legescollegiorum) (D. 47. 22.4). La regla “si se debe algo 
a una corporación, no se debe a cada uno de los miembros, ni lo que debe 
la corporación lo adeuda cada uno de ellos” (D. 3.4.7.1) muestra que el 
concepto de universitas (collegium, corpus, sodalitas, sodalicium), como una 
corporación, distinta de los miembros que la conformaban, fue una realidad. 
La Lex Clodia de collegiis (58 a. C.) permitió la fundación de asociaciones, 
disueltas unos años antes por la Lex Iulia de collegiis (64 a. C.), la cual 
sólo consintió la constitución de nuevas corporaciones con la autorización de 
la constitución imperial o del senadoconsulto. Para constituir un sodalicium 
se exigía un mínimo de tres socios (tres faciuntcollegium), un fondo común 
(arca communis) y un representante (actor, syndicus o magister universitatis) 
que actuaba en su favor.

El Código Civil alemán (BGB), promulgado el 18 de agosto de 1896, 
en vigor a partir del 1o. de enero de 1900, ya concedía capacidad jurídica 
a la asociación sin finalidad económica (VereinNichtwirtschaflicher) pero no 
la definió (§§ 21 y ss.). Mientras que la ley francesa relativa al contrato 
de asociación del 1o. de julio de 1901 (Loi du 1er juillet 1901 relative au 
contrat d’association) conceptuó esta figura como el convenio por el cual dos 
o más personas ponen en común, de forma permanente, sus conocimientos o 
su actividad con un fin distinto al de compartir los beneficios [económicos]. 
Ella se rige, en cuanto a su validez, por los principios generales del derecho, 
aplicables a los contratos y obligaciones (a. 1o.). 

El Código Civil suizo del 10 de diciembre de 1907 decretó: las asocia-
ciones políticas, religiosas, científicas, artísticas, de beneficencia, de entrete-
nimiento u otras que no tengan un fin económico adquieren la personalidad 
desde que expresan, en sus estatutos, la voluntad de organizarse corporati-
vamente (a. 60.1). El Código suizo de las Obligaciones (CO suizo) o Ley 
Federal complementaria del Código Civil suizo (Libro V Derecho de las Obli-
gaciones) del 30 de marzo de 1911 concibió la “sociedad” como un contrato 
mediante el cual dos o más personas convienen en unir sus esfuerzos o sus 
recursos para perseguir un fin común (a. 530). La ley belga del 27 de junio 
de 1921 sobre asociaciones sin fin lucrativo, asociaciones internacionales sin 
fin lucrativo y fundaciones, estableció que la asociación sin fin lucrativo es 
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aquella que no se dedica a operaciones industriales o comerciales, y que no 
procura una ganancia material a sus miembros (a. 1.3). 

Mediante este contrato plurilateral, nominado, típico, oneroso, consen-
sual, conmutativo, formal, de tracto sucesivo, de gestión colectiva e intuitus 
personae, los asociados crean una persona social o jurídica de tipo corporativo 
(universitas personarum), totalmente independiente y distinta de las personas 
de cada uno de los socios, por lo que subsiste a pesar del cambio (vaivén) de 
sus miembros. Se trata, pues, de un sujeto titular de derechos y obligaciones, 
con personalidad jurídica, fin común, lícito, posible y determinado (político, 
científico, artístico o recreativo, profesional) (a. 45, frs. I-III de la Ley de 
Profesiones en el Distrito Federal y a. 151 de la Ley del Notariado para el 
Distrito Federal) (a. 25, fr. VI del CCF), con nombre o denominación, na-
cionalidad, domicilio, patrimonio y órganos propios, o bien como contrato, con 
sus diversos elementos y su propio contenido obligacional. 

La naturaleza contractual de la relación jurídica y las modalidades es-
pecíficas de ejecución de la obligación contractual son los elementos identi-
ficadores del fenómeno asociativo. Mientras que la organización interna de 
tipo corporativo, la estructura personal abierta de la relación asociativa y la 
naturaleza no económica del fin perseguido por los asociados devienen los ele-
mentos de identificación de la asociación en sentido estricto.

En la noción que aquí se nos proporciona, el legislador pone el acento en 
los caracteres de estabilidad, de finalidad no lucrativa (puede efectuar actos que 
tengan un contenido económico pero siempre que las ganancias obtenidas no se 
repartan directamente entre los agremiados —asociación civil, recursos 
necesarios para su sostenimiento, Seminario Judicial de la Federa-
ción, Sexta Época, vol. LVI, tercera parte, p. 32, 14 de febrero de 1962—) y, 
particularmente en la voluntariedad de la unión asociativa para configurar un 
acto jurídico contractual con la intención de conseguir un fin común. 

Antecedentes: a. 2219 del CC de 1884; a. 21 del CC alemán; a. 530 
del CO suizo, y a. 1363 del CC brasileño.

p.a.l.v.

artículo 2671. el contrato por el que se constituya una aso-
ciación, debe constar por escrito.
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Comentario. La regulación de esta figura en nuestro CCF de 1928 re-
presentó una innovación afortunada con respecto a la codificación anterior, 
pues además de no existir como tal, la consideró un contrato y una persona 
moral o jurídica. Ésta como efecto legal de la observancia de determinadas 
formalidades.

No está por demás recordar que en cuanto contrato debe cumplir cabal-
mente con los elementos de existencia y de validez, tales como externar la vo-
luntad de conformar una asociación, el objeto de la misma, la denominación, 
la nacionalidad, la duración (para el caso de establecer un plazo determina-
do), la capacidad jurídica de los asociados para obligarse y la libertad en la 
manifestación de voluntad, la licitud del fin y la forma requerida por la ley, 
etcétera (aa. 1794 y 1795 del CCF).

Los trámites de constitución de una asociación requieren una junta previa 
con las personas que desean integrar la entidad, con la intención de definir 
claramente el objeto social, los integrantes de la asociación, los estatutos de la 
misma y las cuestiones operativas; dirigirse a un notario para que prepare los 
estatutos y el acta de fundación, en la que conste el propósito de varias perso-
nas físicas de cumplimentar un fin determinado y lícito; obtener un permiso 
previo de la Secretaría de Relaciones Exteriores (a. 15 de la Ley de Inversión 
Extranjera), etcétera. De ahí que sea un contrato formal, esto es, deberá cons-
tar en escritura privada o pública (a. 186, CC del Edo. de Puebla), y ésta 
junto con sus estatutos ha de inscribirse en el Registro Público de la Propiedad 
para que los actos producidos por los representantes legales de dicho ente sur-
tan efectos contra terceros (aa. 3005, fr. III y 3007 del CCF). 

La asociación, pues, se constituye en virtud de un acto específico denomi-
nado acto constitutivo, al que se acompaña el estatuto. El acto constitutivo es 
un acto jurídico que deriva de la voluntad y de la iniciativa de los constitu-
yentes; es un verdadero y propio contrato, si bien perteneciente a una categoría 
distinta a la de los contratos de cambio. 

En el acto constitutivo se manifiesta la voluntad de las partes de dar 
vida a la relación; en el estatuto se determinan la estructura de la relación y 
las modalidades de su ejecución (llamadas normas de funcionamiento de la 
entidad). Las disposiciones de uno y otro documento constituyen, sin embargo, 
un negocio jurídico unitario: el contrato de asociación. El acto constitutivo 
tiene la misión de fijar los elementos fundamentales del ente que sirven para 
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identificarlo, mientras que los estatutos tienen la tarea de completar el acto 
constitutivo estableciendo las normas funcionales. 

La constitución de la asociación puede llevarse a cabo como resultado 
de la iniciativa de una o varias personas (promotores), las cuales formulan y 
hacen circular un programa y solicitan adhesiones y suscripciones; la cons-
titución puede ser simultánea, instantánea o privada (esto es, tener lugar por 
acto único, en un momento determinado) o sucesiva (pública). 

p.a.l.v.

artículo 2672. la asociación puede admitir y excluir asociados.
Comentario. Normalmente, el número de los integrantes de la asociación 

no es cerrado o limitado; esto es, los componentes actuales pueden salir de la 
entidad y pueden ingresar otros en ella sin que por esto se modifique la iden-
tidad de la persona jurídica. 

Existen dos formas de incorporarse a una asociación: la afiliación en 
virtud de alguna cláusula del contrato original o la convención acordada con 
posterioridad por todos los demás componentes reunidos en asamblea. De 
ordinario, la incorporación de los futuros miembros tiene lugar mediante la 
elección efectuada por el conjunto de los asociados actuales (la denominada 
cooptación); la designación presupone un intuitus personae. 

No se olvide que el acto constitutivo de la asociación está clasificado 
dentro de los contratos abiertos, sin embargo, resulta completamente válida 
una cláusula del acto constitutivo que excluya el ingreso posterior de nuevos 
miembros o lo condicione a circunstancias particulares.

Por otra parte, los asociados, cual elemento personal, deben contar con ca-
pacidad general para contratar, y si el asociado se obliga a transmitir bienes in-
muebles deberá tener capacidad para enajenar. Antecedente: a. 70 del CC suizo. 

p.a.l.v.

artículo 2673. las asociaciones se regirán por sus estatutos, 
los que deberán ser inscritos en el registro público para que pro-
duzcan efectos contra tercero.
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Comentario. Los estatutos son un conjunto de normas que disciplinan 
permanentemente el funcionamiento y desarrollo de la entidad (lex colegii). 
Normalmente contienen la reglamentación de la denominación, objeto, do-
micilio y duración de la sociedad, del patrimonio social y de la aportación 
inicial de los asociados, de cómo se va a organizar la administración de la 
asociación, de quién y por cuánto tiempo administra, del alcance que tendrán 
los poderes que se otorguen, de los derechos y las obligaciones de los asocia-
dos, de los tipos de asambleas y de sus condiciones operativas, del ingreso 
y salida de la asociación, de la información financiera, de la disolución y 
liquidación de la asociación, etcétera. Si dichas reglas no están inscritas sólo 
producen efectos entre los asociados. 

Tanto el acto constitutivo como los estatutos son verdadera fuente de de-
recho, con eficacia que se extiende, por lo menos, al ámbito de la vida interna 
de la asociación, y no tienen simple valor de pacto convencional. Éstos cons-
tituyen una verdadera ley orgánica de la entidad que determinan su fin y, por 
ende, su capacidad jurídica (a. 28, CCF).

Es más, el estatuto y el acto constitutivo, al tener carácter contractual, 
están sujetos a las normas generales sobre los contratos y, en particular, a las 
reglas de la hermenéutica dictadas por los aa. 1851-1859 del CCF. Antece-
dente: a. 21 del CC alemán.

p.a.l.v.

artículo 2674. el poder supremo de las asociaciones reside 
en la asamblea general. el director o directores de ellas tendrán 
las facultades que les conceden los estatutos y la asamblea gene-
ral con sujeción a estos documentos.

Comentario. La asamblea general representa la totalidad de los miem-
bros y es la encarnación viviente de la asociación. Ella concentra en sí el 
imperio, la gran soberanía corporativa, y lo realiza directa y plenamente con 
sus deliberaciones. Por eso, la totalidad de los miembros reunida en asam-
blea es la asociación, es la corporación misma en su inmediata y contingente 
manifestación. 

Ahora bien, el surgimiento de todo ente social, con personalidad distinta 
de la de sus asociados, impone la necesidad de instituir órganos representati-
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vos a través de los cuales pueda actuar la asociación, instrumentos que tienen 
el carácter de verdaderos representantes legales, porque la investidura que 
reciben no es de origen contractual, sino que emana de los estatutos sociales, 
que son de obligatoria observancia. Dichos órganos son la asamblea general y 
el consejo de administración o comité ejecutivo. 

También se puede prever en los estatutos la existencia de un órgano de 
vigilancia o control, de ciertas comisiones para la mejor realización de los 
objetivos de la asociación; estas comisiones pueden ser permanentes o tran-
sitorias, y su nombramiento puede hacerse mediante el consejo directivo o la 
asamblea general. 

Es común que las facultades de las comisiones permanentes estén preci-
sadas de manera expresa en los mismos estatutos; en cambio, a las comisio-
nes transitorias se las asigna el consejo directivo o la asamblea general en el 
momento de su creación. En la asociación sólo las personas físicas podrán ser 
administradores. 

Por otra parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha expresado 
que: Representación de una asociación civil en el amparo. Tie-
ne plena eficacia jurídica aunque haya concluido el período 
para el que fueron designados los representantes, si no se 
han nombrado nuevos o los nombrados no han tomado pose-
sión (aplicación del principio contenido en el artículo 154 
de la LGSM). Semanario Judicial Federación y su Gaceta, Novena Época, 
marzo de 2007, p. 1763. Personalidad de quienes se ostentan 
como representantes de una asociación civil. Requisitos que 
debe reunir el acta de elección respectiva para acreditarla 
(legislación de Michoacán),Tesis XXV Seminario Judicial de la Fe-
deración, Octava Época, Tesis XIII, febrero de 1994, p. 389. Antecedente: 
a. 64 del CC suizo. 

p.a.l.v.

artículo 2675. la asamblea general se reunirá en la época 
fijada en los estatutos o cuando sea convocada por la dirección. 
esta deberá citar a asamblea cuando para ello fuere requerida 
por lo menos por el cinco por ciento de los asociados, o si no lo 
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hiciere, en su lugar lo hará el juez de lo civil a petición de dichos 
asociados.

Comentario. La convocatoria para las asambleas puede omitirse cuan-
do ya en los propios estatutos se fijó la fecha en que automáticamente habrá 
de reunirse la asamblea a una hora y en lugar precisos. Ahora bien, lo más 
habitual es que exista una convocatoria, la cual ha de provenir del director o 
directores de la corporación, o bien del juez de lo civil, cuando aquéllos no ac-
cedan a realizarla y la hayan solicitado por lo menos el 5% de los asociados. 
Respecto a la forma de llevar a cabo la convocatoria, nada dispone la ley, por 
lo que si los estatutos también son omisos en este renglón podría efectuarse a 
través de circulares personalizadas o mediante publicación en un periódico de 
circulación general, siempre con indicación del día, hora y lugar en que habrá 
de verificarse y con la inclusión de la orden del día.

Es nula la asamblea sin que medie convocatoria, a menos que concurran 
a ella todos los asociados. 

p.a.l.v.

artículo 2676. la asamblea general resolverá: 2674, 2675, 
2686.

i. sobre la admisión y exclusión de los asociados; 2672, 2681, 
2707. 

ii. sobre la disolución anticipada de la asociación o sobre su 
prórroga por más tiempo del fijado en los estatutos; 2685 i, 2686.

iii. sobre el nombramiento de director o directores cuando 
no hayan sido nombrados en la escritura constitutiva; 2674.

iv. sobre la revocación de los nombramientos hechos; 
v. sobre los demás asuntos que le encomienden los estatutos. 
Comentario. Nos parece oportuno recordar que la asamblea general es 

la reunión de los asociados para expresar la voluntad social en materia de 
su competencia. De ahí que la competencia atribuida a la asamblea por este 
precepto es imperativa e inderogable. Se trata de una competencia necesaria 
de la asamblea, ya que la ley dispone imperativamente la intervención de ésta 
en asuntos relevantes, pues cuando dicha competencia es fijada en el marco de 
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la autonomía de la voluntad, por la de los socios, estamos frente a la compe-
tencia estatutaria. 

Ello significa que la asamblea general no puede expresar su voluntad 
en materia ajena a su competencia, como serían los acuerdos que se tomaran 
respecto de los terceros. En este sentido, son competencia de la asamblea gene-
ral todos los asuntos que no estén expresamente reservados a otros órganos, e 
incluso tales reservas son ineficaces si contradicen normas expresas de la ley 
o de los estatutos. 

Adviértase que el legislador sólo menciona la asamblea general, lo cual 
no obsta para que en los estatutos se prevean distintos tipos de asambleas: 
ordinarias, extraordinarias o especiales.

Hay que tener en cuenta que el acuerdo social es la expresión de la vo-
luntad decisoria de un órgano colegiado de la asociación, y presupone una 
correcta composición del mismo y una adecuación a los estatutos o, en su caso, 
a lo que dispone la ley.

Conviene señalar, además, que los poderes de la asamblea están limita-
dos por aspectos como el que no puede discutirse lo no previsto en la orden del 
día y sin estar de acuerdo con las prescripciones que la ley o los estatutos es-
tablezcan; tampoco pueden tomarse acuerdos contrarios al orden público o las 
buenas costumbres y, por el principio de igualdad entre los socios, no pueden 
adoptarse acuerdos en interés exclusivo de la mayoría, en vez del interés social 
o en perjuicio de la minoría. 

Por lo general, la asamblea es convocada, al menos una vez al año, para 
la aprobación del balance, previa comunicación de la orden del día.

Conviene indicar que en la práctica se ha aceptado que la asamblea 
general pueda delegar, de manera provisional, la facultad de admitir a los 
asociados en el consejo de directores, a reserva de que la asamblea, al reunirse, 
ratifique las admisiones aprobadas por la junta de directores. Por ejemplo, 
cuando los que pretenden ingresar a la asociación (un club deportivo) son 
numerosos. Antecedente: a. 202 del Código de Comercio mexicano. 

p.a.l.v.

artículo 2677. las asambleas generales sólo se ocuparán de 
los asuntos contenidos en la respectiva orden del día. 
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sus decisiones serán tomadas por mayoría de votos de los 
miembros presentes. 

Comentario. En los aa. 2674, 2675, 2678. Ya decíamos antes que el 
director o los directores son los que realizan la convocatoria a la asamblea, la 
cual sólo tiene competencia para conocer de los asuntos previstos en la orden 
del día.

Sin duda, la asamblea es el órgano supremo y discontinuo, la que si ha 
sido convocada debidamente no requiere por ley un determinado quórum espe-
cial, salvo que los estatutos establezcan expresamente un quórum obligatorio 
para la instalación válida de la asamblea.

Por su naturaleza, la asamblea es un órgano deliberante, y por conse-
cuencia no ejecutivo, lo cual significa que ella traza los programas y dicta las 
directivas que los administradores deben ejecutar.

La asamblea, como cuerpo colegiado que es, adopta sus deliberaciones 
con el concurso de varios miembros; cada deliberación consta, sin embargo, 
de una declaración de voluntad unitaria en cuanto constituye un acto cole-
gial. En tal virtud, puede ser adoptado por unanimidad o, como dispone este 
precepto, por mayoría, con el efecto, en este segundo supuesto, de que la vo-
luntad de la mayoría (la mitad de los votantes más uno) prevaleciente sobre 
la minoría vale como voluntad del colegio y, por consecuencia, de la entidad, 
y deviene eficaz (obligatorio) aun respecto de la minoría y de los ausentes en 
la asamblea. 

Téngase presente que el principio mayoritario es una manifestación de la 
pretensión de que el interés de la colectividad predomine sobre el interés perso-
nal del particular, y de la exigencia, del todo práctica, de aligerar y facilitar 
las manifestaciones volitivas de la colectividad que, en caso contrario, queda-
rían expuestas a un peligro de parálisis, toda vez que sería extremadamente 
difícil alcanzar la unanimidad de los pareceres.

Las decisiones de la asamblea podrán no ser válidas, porque provengan 
de asamblea no válida, porque el procedimiento de formación sea irregular 
(convocatoria irregular, procedimiento irregular de votación, vicio que afecte a 
votos singulares), o porque el contenido de la deliberación viole normas de ley, 
del acto constitutivo o del estatuto. 

Es nulo el acuerdo de una asamblea que se tome sobre un asunto no ins-
crito en la orden del día, salvo que todos los socios lo hayan ratificado en di-
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cha asamblea, además, también es nulo el acuerdo que no haya sido aprobado 
por la mayoría de los socios presentes. Antecedente: a. 67. 3 del CC suizo. 

p.a.l.v.

artículo 2678. cada asociado gozará de un voto en las asam-
bleas generales.

Comentario. Participar en las asambleas —tanto ordinarias como ex-
traordinarias— a las que sea convocado, con el derecho de voz y voto, es una 
de tantas prerrogativas de carácter administrativo o mejor dicho corporativo de 
las que goza el asociado, en la inteligencia de que todos los votos son iguales, 
porque el voto se computa por personas y no por el valor de su aportación. 
Este derecho de los asociados tiene como fuente el contenido legal del contrato 
de asociación y no requiere, por tanto, una explícita previsión estatutaria; sin 
embargo, es posible que el contrato remita a los órganos de la asociación para 
que determinen periódicamente las modalidades del ejercicio de los derechos o 
las particularidades de las obligaciones previstas por aquél. Antecedente: a. 
534 del CO suizo.

p.a.l.v.

artículo 2679. el asociado no votará las decisiones en que se 
encuentren directamente interesados él, su cónyuge, sus ascen-
dientes, descendientes, o parientes colaterales dentro del segundo 
grado.

Comentario. Este precepto es claramente descriptivo al detallar la con-
ducta de abstención que ha de observar el asociado que se encuentre en dicho 
supuesto. 

Conviene tener presente que la condición de asociado lleva ínsita en sí la 
necesidad de que los socios antepongan el interés social al interés individual 
propio, lo cual, naturalmente, exige al asociado una determinada conducta 
que consiste en el ejercicio correcto y normal de sus derechos, en el respeto y 
cumplimiento de sus obligaciones y en la adecuación de sus intereses persona-
les con el objeto societario, de modo que se logre la consecución de éste. 
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El legislador, insistimos, nos quiere dar a entender con esta prevención 
que el interés común es prioritario y está por encima de cualquier interés par-
ticular, máxime cuando éste pugne o pudiera afectar en forma determinante y 
decisiva la vida de la corporación. 

p.a.l.v.

artículo 2680. los miembros de la asociación tendrán de-
recho de separarse de ella, previo aviso dado con dos meses de 
anticipación.

Comentario. Ciertamente, este derecho es una derogación o excepción 
al principio que expresa: “la validez y el cumplimiento de los contratos no 
puede dejarse al arbitrio de uno de los contratantes” (a. 1797 del CCF), en 
otras palabras, el contrato sólo puede disolverse por mutuo consentimiento. 
Con ello, cada una de las partes contratantes está facultada para provocar, 
con la propia declaración unilateral de voluntad, la disolución del vínculo 
que la une con las otras partes. La separación del asociado se efectúa y de-
viene operante por efecto de la sola manifestación de voluntad del asociado 
dimitente (ad nutum), sin que se requiera aceptación alguna por parte de los 
coasociados. La abolición del principio general encuentra, en ésta como en 
otras figuras contractuales para las cuales está prevista, la propia justifica-
ción en una exigencia tutelar de la libertad individual: es, en relación con 
el contrato de asociación, un aspecto de la tutela de la misma libertad de 
asociación (la cual obviamente comprende también la de separarse de una 
asociación de la que forma parte).

El asociado puede, en virtud del presente a., separarse de la asociación 
siempre que no haya asumido la obligación de formar parte de la misma por 
un tiempo determinado. La norma establece límites a la autonomía contrac-
tual de los asociados: ella limita, al interior de la formación del contrato de 
asociación, la libertad contractual de las partes a fin de garantizar su libertad 
futura. La renuncia a la facultad de desistimiento es válida sólo si se pacta 
por un tiempo “determinado”: deviene, en cambio, nula —y no impide al 
asociado separarse— la cláusula estatutaria que excluya el derecho de retiro 
de los asociados; como también es nulo el pacto mediante el cual el individuo 
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asociado renuncie por tiempo indefinido. La facultad de separación por propia 
voluntad debe considerarse garantizada, tanto en las asociaciones por tiempo 
indeterminado como en aquéllas por tiempo determinado. 

Además de los límites fundamentados en el criterio de validez, el pacto 
de irrenunciabilidad halla también límites sustentados en la eficacia, esto 
sucederá cuando el asociado, a pesar de dicho pacto, puede separarse de la 
asociación cuantas veces sobrevenga una causa justa de retiro. 

Con base en lo anterior, la facultad de separación de los asociados es un 
derecho potestativo y deviene absoluto. 

Finalmente, ante el silencio del legislador, podemos pensar que la decla-
ración de separación no tiene, en línea de principio, efecto inmediato, sino que 
la disolución del vínculo que une al renunciante con la asociación se produce 
con posterioridad a los dos meses de haber comunicado el aviso como clara-
mente lo dispone el a. parafraseado. Antecedente: a. 70 CC, suizo, y a. 4o. 
Ley francesa del 1o. de Julio de 1901. 

p.a.l.v.

artículo 2681. los asociados sólo podrán ser excluidos de la 
sociedad por las causas que señalen los estatutos.

Comentario. El socio es un componente de la asociación, su parte más 
esencial y su sustrato. La entidad está configurada por personas y, por mucho 
que se insista en su aspecto institucional, siempre existe el basamento formado 
por los seres humanos que la integran. 

Es obvio que no puede haber asociación sin asociados, ni se concebiría 
una que careciera de ese soporte personal y humano, por lo que este precepto 
deviene una excepción, toda vez que la exclusión de un asociado deberá ser 
una hipótesis poco frecuente, ya que el carácter intuitu personae del contrato 
asociativo hace suponer que la probidad del asociado es bien conocida por 
sus coasociados —con mayor razón si fueron de los fundadores—, tanto que 
permitieron su ingreso a la agrupación. De ahí que el interfecto sólo puede 
ser excluido por deliberación de la asamblea (a. 2676, fr. I, CCF) cuando 
subsista un grave incumplimiento del asociado o si concurren motivos graves 
previstos en las normas estatutarias (a. 2707, CCF). En dichas circunstan-
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cias se puede recurrir a la resolución por incumplimiento del a. 1949, CCF. 
Podemos decir que motivos graves son aquellas circunstancias que hacen in-
compatible la permanencia del asociado con la consecución del fin al que 
tiende la persona jurídica, por ejemplo, la comisión de un delito que por acto 
reflejo desacredita a la asociación, obstaculizando el desarrollo de la activi-
dad social. Antecedente: a. 1734 del CC argentino.

p.a.l.v.

artículo 2682. los asociados que voluntariamente se separen 
o que fueren excluidos, perderán todo derecho al haber social.

Comentario. Sin duda, la asociación deviene titular de un patrimonio 
propio conformado por las distintas aportaciones y cuotas entregadas a la 
asociación. El patrimonio es un medio auxiliar que permite a los miembros 
disfrutar de los servicios y de las prestaciones que la corporación asociativa 
brinda a sus afiliados.

Por otra parte, la única característica común a todas las relaciones entre 
los asociados y típica de la estructura abierta es justamente la posibilidad de 
una constante rotación de titulares. Con la salida o con el ingreso de un miem-
bro permanece inalterada la relación asociativa fundamental y se extinguen 
las relaciones particulares referentes al socio saliente o se constituyen todas las 
relaciones particulares atinentes al asociado entrante; estas últimas se fijan 
automáticamente según el esquema trazado por la ley y por los estatutos, salvo 
cláusulas expresas en contrario del acto de adhesión.

Ahora bien, tanto en el supuesto de la separación como en el de exclusión, 
el asociado no puede repetir las aportaciones desembolsadas, ni tiene derechos 
sobre el patrimonio de la asociación. Tampoco los acreedores personales del 
asociado podrán alegar derechos sobre el patrimonio de la asociación. El co-
dificador parece haber establecido en este precepto una sanción para aquel que 
se separa antes de concluir el término fijado para la duración de la asociación 
y al cual se había comprometido, como para quien es excluido de la misma. 
Antecedente: a. 73 del CC suizo. 

p.a.l.v.
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artículo 2683. los socios tienen derecho de vigilar que las 
cuotas se dediquen al fin que se propone la asociación y con ese 
objeto pueden examinar los libros de contabilidad y demás pa-
peles de ésta.

Comentario. Posiblemente, como la asociación es una entidad que no tie-
ne una finalidad preponderantemente económica y que dicho objetivo normal-
mente es de naturaleza idealista, sin pretensiones de manejar copiosos capita-
les, es por lo que el legislador consideró innecesario un órgano de fiscalización 
y asignó dicha función a los asociados como un derecho corporativo más.

Además, si bien es cierto que la asamblea general de asociados es el 
principal órgano de vigilancia y control, en virtud de que tiene el más amplio 
derecho de información, y puede dar instrucciones a los administradores, ve-
tar determinadas actividades y ejercer la más amplia y estricta actividad de 
supervisión y dirección, sin embargo, debido a que sus reuniones son esporá-
dicas, a su constante cambio (asociados van, asociados vienen), al incremento 
considerable de socios y, sobre todo a su ausentismo, la asamblea no deviene el 
instrumento más idóneo para cumplir dicha tarea, su capacidad puede fallar 
al momento de querer gobernar y fiscalizar a los directores.

De modo que si el CCF no prevé un órgano de dicha naturaleza para 
la asociación completando la trilogía de los órganos sociales, ello no es óbice 
para que en los estatutos se prevea un ente que funja como tal. El aparato de 
vigilancia, obligatorio para las sociedades anónimas, deviene optativo, quizá 
recomendable para las asociaciones civiles.

p.a.l.v.

artículo 2684. la calidad de socio es intransferible.
Comentario. La calidad de asociado es, en la asociación, equivalente a 

la calidad de vendedor y de comprador, en la compraventa: ella designa la po-
sición de parte en la relación contractual de la asociación; en otras palabras, 
alude a la titularidad de un conjunto de derechos y deberes que derivan del 
contrato de asociación en la persona de cada uno de los contratantes. 

Así que toda forma de subrogación en la calidad de asociado no está per-
mitida por este precepto; aspecto que encuentra su fundamento en el carácter 
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intuitus personae del contrato asociativo. En tal virtud, a la muerte del aso-
ciado los herederos de éste no le suceden en el contrato de asociación, el cual 
se disuelve sólo con respecto al asociado difunto; además de que la calidad de 
asociado —como personalísima que es— no puede ser objeto de cesión entre 
vivos, ni siquiera con el consentimiento de la asociación.

La normal intransmisibilidad de la calidad de asociado halla su fun-
damento en el interés de la asociación de admitir únicamente a determinados 
sujetos a la vida social y no en la particular naturaleza del derecho. Antece-
dente: a. 70 del CC suizo. 

p.a.l.v.

artículo 2685. las asociaciones, además de las causas previs-
tas en los estatutos, se extinguen: 

i. por consentimiento de la asamblea general; 
ii. por haber concluido el término fijado para su duración o 

por haber conseguido totalmente el objeto de su fundación; 
iii. por haberse vuelto incapaces de realizar el fin para que 

fueron fundadas; 
iv. por resolución dictada por autoridad competente. 
Comentario. Entendemos por extinción la cesación o desaparición pro-

gresiva de lo que antes existió. 
Efectivamente, primero existe la asociación equis, persona jurídica, dis-

tinta de cada uno de los individuos que acordaron formarla; posteriormente, 
aquélla ya organizada, desarrolla su propia vida al realizar las actividades 
para las que fue constituida; hasta que finalmente fenece, al presentarse una 
causa de disolución y cumplimentarse todos los aspectos señalados al efecto 
por la ley.

La extinción de la asociación tiene un doble marco teórico: forma parte 
de la extinción de las personas jurídicas y concomitantemente se encuadra en 
el esquema del desenlace jurídico.

Respecto al primer asunto, podemos hablar de modificación o extinción 
de la persona jurídica. Dichas situaciones comparten dos principios funda-
mentales: el principio de que toda modificación o extinción de una persona co-
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lectiva se realiza previa disposición legal o previo principio general de derecho 
que autoriza la modificación o la cesación, y no únicamente por iniciativa di-
recta del Estado, a través de un simple acto administrativo. Subsidiariamente, 
existe el otro aforismo de que la modificación o extinción de la persona moral 
requiere, en todo caso, además de la voluntad de la agrupación (voluntad co-
lectiva), la intervención de la voluntad estatal expresada en la misma forma 
que se exigió para el nacimiento de la persona de derecho.

En relación con el segundo aspecto, hemos de señalar un axioma cuya 
enunciación expresa que no existe acto jurídico sin desenlace; esto significa 
no sólo que no puede darse un acto tal sin epílogo, es decir, sin su termina-
ción, sino también que la juridicidad de un acto reclama la regulación de su 
conclusión.

Pues bien, la asociación como persona jurídica tiene una iniciación, pero 
también una consumación; un comienzo y un final.

Es evidente que las causas enumeradas aquí representan un catálogo 
meramente enunciativo de las causas de disolución (numerus apertus), lo cual 
significa que existen más que no han sido contempladas por el legislador, 
pero sí por los estatutos. En ese sentido, el a. en comento es supletorio de la 
voluntad de las partes.

La primera causa de disolución puede acaecer en cualquier momento 
en que así lo decida la asamblea. La realización de dicha decisión requiere 
cumplir con las formalidades que para tal supuesto establezcan los estatutos: 
convocatoria, quórum de asistencia, votación en favor o en contra, etcétera.

La segunda implica la verificación de una causa natural, pues la vida de 
la sociedad se sujetó, desde un inicio, a un plazo preestablecido, por lo que una 
vez transcurrido éste, la asociación tendrá que perecer. Además, es frecuente 
que la entidad sea creada para conseguir un fin determinado y concreto, el 
cual una vez alcanzado acarreará la desaparición del ente (por ejemplo, la 
realización de una serie de festejos con motivo del bicentenario de la indepen-
dencia nacional o la celebración de un congreso internacional para conmemo-
rar los cien años de la creación de la UNAM, etcétera).

La tercera nos coloca en la hipótesis en la que la actividad que constituya 
el objeto de la entidad devenga legalmente imposible de verificarse (por ejem-
plo, la aparición de una nueva legislación que convierta en ilícita la labor que 
desarrolla la asociación).
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El último supuesto se podría concretar cuando a través de la asociación 
se estuvieran cometiendo diversos ilícitos (por ejemplo, realizar actos de mo-
nopolio o la explotación de juegos de azar prohibidos por la ley) o no, que 
reclaman la intervención de juez competente para decretar la extinción de la 
corporación asociativa. Antecedente: a. 545 del C. suizo. 

p.a.l.v.

artículo 2686. en caso de disolución, los bienes de la asocia-
ción se aplicarán conforme a lo que determinen los estatutos y a 
falta de disposición de éstos, según lo que determine la asamblea 
general. en este caso la asamblea sólo podrá atribuir a los aso-
ciados la parte del activo social que equivalga a sus aportaciones. 
los demás bienes se aplicarán a otra asociación o fundación de 
objeto similar a la extinguida.

Comentario. Recordemos que la disolución es la decisión acordada en la 
asamblea general de asociados o la resolución articulada por el juez compe-
tente dentro del procedimiento correspondiente, que paraliza las actividades 
normales de la entidad, prohíbe el comienzo de nuevas operaciones y ordena 
la liquidación. 

Mientras que la liquidación es el mecanismo jurídico-contable a través 
del cual se finiquitan las operaciones sociales ya iniciadas, se pagan las deu-
das pendientes, se hacen efectivos los créditos, se sanean los bienes, se recon-
vierte el patrimonio social en dinero, es decir, se convierten en dinero los bienes 
y derechos de la asociación y se aplica el activo líquido a los bienes saneados, 
con base en lo reglamentado por el estatuto social o, en su defecto, de acuerdo 
con lo dispuesto por la asamblea general o por la ley. 

Este precepto también prescribe para el caso de que exista activo social 
sobrante que se restituya a los asociados el equivalente de sus aportaciones, 
previo mandato de los estatutos o acuerdo de asamblea general. Y si después de 
dicho reparto aún hubiera excedente, éste se habrá de entregar a una entidad 
homóloga. Antecedente: a. 9o. de la Ley francesa de 1901.

p.a.l.v.
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artículo 2687. las asociaciones de beneficencia se regirán 
por las leyes especiales correspondientes.

Comentario. La beneficencia privada representa la actividad de los par-
ticulares encaminada a fomentar, en la comunidad, el sentido de apoyo y 
solidaridad hacia los grupos sociales vulnerables.

Las instituciones de beneficencia son entidades legales creadas por par-
ticulares; su finalidad se considera de utilidad pública, no lucrativa, y el 
Estado las reconoce como auxiliares de la asistencia social, con capacidad 
para poseer un patrimonio propio, destinado a la realización de sus objetivos. 
Dichos entes tienen personalidad jurídica y, consecuentemente, aptitud para 
adquirir bienes y derechos, contraer obligaciones y comparecer en juicio. Nor-
malmente, en nuestro régimen jurídico son de dos tipos: asociaciones y funda-
ciones. Se rigen por las normas establecidas en una ley ad hoc, por ejemplo, 
la Ley de Instituciones de Asistencia Privada del DF (Gaceta Oficial 14 de 
noviembre de 1998) o su equivalente en las entidades federativas, como la 
Ley de Instituciones y Asociaciones de Beneficencia Privada para el Estado 
de Coahuila de Zaragoza —LIABPC— (Periódico Oficial 27 de octubre de 
2006). 

La asociación civil se distingue de las fundaciones (universitas rerum) o 
instituciones de asistencia privada porque está constituida por un núcleo de 
interesados: los asociados (elemento humano); en la fundación no existe ese 
núcleo interno, los destinatarios están fuera del ente y pueden no existir; lo que 
existe es una obra o un establecimiento y los administradores. La asociación 
tiene un fin propio a cumplir; la fundación realiza un interés ajeno, lo deter-
mina el fundador. El patrimonio de la asociación lo forman sus integrantes; 
en la fundación lo aporta el fundador. La asociación se constituye, se gobier-
na, se mantiene y se disuelve por sí misma; la fundación se constituye por 
voluntad de un tercero, por él son dotadas de patrimonio y gobierno. El acto 
constitutivo de la asociación es siempre un contrato; el de la fundación uno o 
varios actos jurídicos unilaterales. En la asociación, las partes del contrato 
concurren al acto de fundación y a la administración del ente. En la funda-
ción, el fundador se desentiende de ambos. 

A pesar de tales diferencias, las disposiciones relativas a la asociación 
civil desempeñan no sólo el rol de modelo, sino que devienen ley supletoria en 
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defecto de aquellas que regulan a las instituciones de asistencia privada (a. 
8o. de la LIABPC). 

p.a.l.v.

ii. de las soCIedades

caPítulo I

Disposiciones generales 

artículo 2688. por el contrato de sociedad los socios se obli-
gan mutuamente a combinar sus recursos o sus esfuerzos para la 
realización de un fin común, de carácter preponderantemente 
económico, pero que no constituya una especulación comercial.

Comentario. Es preponderante sostener que la combinación de recursos 
hace posible la realización de un fin común; de ahí surgen las sociedades. La 
necesidad de obtener una cosa determinada obliga a contar con cualesquier 
otra cosa que, dada su necesidad, sirve para obtener la primera.

a.c.c.

artículo 2689. la aportación de los socios puede consistir 
en una cantidad de dinero u otros bienes, o en su industria. la 
aportación de bienes implica la transmisión de su dominio a la 
sociedad, salvo que expresamente se pacte otra cosa.

Comentario. Los recursos, llámese los aportes contribuidos por los socios, 
pueden consistir desde dinero hasta cualesquier otro bien necesario o indispen-
sable para la sociedad, así como, en el caso de los socios industriales, aportar 
su conocimiento, trabajo o servicios. Cuando los aportes son bienes, se habla 
de transmisión de su dominio, aunque puede convenirse al respecto.

a.c.c. 
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artículo 2690. el contrato de sociedad debe constar por es-
crito; pero se hará constar en escritura pública, cuando algún so-
cio transfiera a la sociedad bienes cuya enajenación deba hacerse 
en escritura pública.

Comentario. En todo caso el contrato debe ser por escrito, pero, deberá 
protocolizarse ante notario cuando se transfieran a la sociedad bienes que de-
ban enajenarse por escritura pública, esto es, tratándose de bienes inmuebles, 
cuando excedan de trescientos sesenta y cinco veces el salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal. 

a.c.c.

artículo 2691. la falta de forma prescrita para el contrato de 
sociedad, sólo produce el efecto de que los socios puedan pedir, 
en cualquier tiempo, que se haga la liquidación de la sociedad 
conforme a lo convenido, y a falta de convenio, conforme al ca-
pítulo v de esta sección; pero mientras que esa liquidación no se 
pida, el contrato produce todos sus efectos entre los socios y éstos 
no pueden oponer a terceros que hayan contratado con la socie-
dad, la falta de forma.

Comentario. Cuando el contrato de sociedad carezca de forma, los socios 
pueden pedir en cualquier momento su liquidación en los términos pactados. 
Pero, en tanto no se requiera la liquidación, el contrato produce todos sus 
efectos, y los socios no pueden oponer la falta de forma en contra de aquellas 
personas que haya contratado con la sociedad. Esto no sólo da seguridad a 
los socios, sino a los terceros, ya que la falta de forma no es punto de incer-
tidumbre.

a.c.c.

artículo 2692. si se formare una sociedad para un objeto 
ilícito, a solicitud de cualquiera de los socios o de un tercero inte-
resado, se declarará la nulidad de la sociedad, la cual se pondrá 
en liquidación.
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Comentario. Después de pagadas las deudas sociales conforme a la ley, a 
los socios se les reembolsará lo que hubieren llevado a la sociedad.

Las utilidades se destinarán a los establecimientos de beneficencia públi-
ca del lugar del domicilio de la sociedad. 

La ilicitud en el objeto de la sociedad es un pase inmediato a la nulidad 
del acto, no obstante, la ley es accesible al permitir su liquidación. La ventaja 
es que las deudas serán pagadas y será reembolsable aquello que hubieran 
aportado los socios. No obstante, las utilidades deberán destinarse a la bene-
ficencia pública dada la ilicitud que dio base a su formación.

a.c.c.

artículo 2693. el contrato de sociedad debe contener:
i. los nombres y apellidos de los otorgantes que son capaces 

de obligarse;
ii. la razón social;
iii. el objeto de la sociedad;
iv. el importe del capital social y la aportación con que cada 

socio debe contribuir;
si falta alguno de estos requisitos se aplicará lo que dispone 

el artículo 2691.
Comentario. Los requisitos del contrato son básicamente aquellos que 

identifican a la sociedad, y que por obviedad hacen constar la inversión de 
los socios, lo que otorga seguridad no sólo al momento de su liquidación, sino 
también en las utilidades que se lleguen a percibir.

a.c.c.

artículo 2694. el contrato de sociedad debe inscribirse en el 
registro de sociedades civiles para que produzca efectos contra 
tercero.

Comentario. El contrato debe inscribirse en el registro federal de organi-
zaciones de la sociedad civil, que estará a cargo de la Secretaría Técnica de 
la Comisión, y se auxiliará por un Consejo Técnico Consultivo, de acuerdo 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas



CÓDIGO CIVIL FEDERAL COMENTADO542

a los lineamientos establecidos en la ley federal de fomento a las actividades 
realizadas por organizaciones de la sociedad civil.

a.c.c.

artículo 2695. las sociedades de naturaleza civil, que tomen 
la forma de las sociedades mercantiles, quedan sujetas al código 
de comercio.

Comentario. La sociedad civil está regida por el código sustantivo, y se 
considerará así cuando se trate de una sociedad en la que los socios se obligan 
mutuamente a combinar sus recursos (socios capitalistas) o esfuerzos (por 
medio de su trabajo socios industriales) para la realización de un fin común, 
de carácter económico pero que no sea una especulación comercial. De ser así, 
será tratada por el Código de Comercio.

a.c.c.

artículo 2696. será nula la sociedad en que se estipule que 
los provechos pertenezcan exclusivamente a alguno o algunos de 
los socios y todas las pérdidas a otro u otros.

Comentario. El abuso de uno o algunos de los socios, en el sentido de 
estipular los provechos para ellos o en el caso de pactar las pérdidas sólo para 
algún o algunos de ellos, también produce su nulidad, pues resulta ilógico 
formar una sociedad en la que sólo se beneficie a algunos y las cargas se re-
partan entre otros.

a.c.c.

artículo 2697. no puede estipularse que a los socios capita-
listas se les restituya su aporte con una cantidad adicional, haya 
o no ganancias.

Comentario. Lo anterior es así en virtud de que sería tanto como estipular 
ganancias sólo a aquellos que hayan efectuado su aportación en capital, pues 
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todos los socios, ya sean capitalistas o industriales, deben de recibir utilidades, 
cuando éstas existan, o soportar las pérdidas.

a.c.c.

artículo 2698. el contrato de sociedad no puede modificarse 
sino por consentimiento unánime de los socios.

Comentario. Debido a que el contrato de sociedad es por lo menos bilate-
ral, o en muchos casos multilateral, es necesario que para su modificación se 
requiera del consentimiento de todos los signantes que se encuentren conformes 
para su modificación.

a.c.c.

artículo 2699. Después de la razón social, se agregarán estas 
palabras sociedad civil.

Comentario. Formalidad necesaria para una plena identificación de las 
sociedades civiles.

a.c.c.

artículo 2700. la capacidad para que las sociedades adquie-
ran bienes raíces, se regirá por lo dispuesto en el artículo 27 de la 
constitución Federal y en sus leyes reglamentarias.

Comentario. Precepto legal que limita a las sociedades la adquisición de 
bienes inmuebles conforme a lo previsto por el numeral 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, esto es, que sólo pueden adquirir 
terrenos, pero únicamente en la extensión que sea necesaria para el cumpli-
miento de su objeto.

a.c.c.
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artículo 2701. no quedan comprendidas en este título las so-
ciedades cooperativas, ni las mutualistas, que se regirán por las 
respectivas leyes especiales.

Comentario. Este a. que excluye del presente título a las sociedades coo-
perativas y mutualistas dada su propia y especial naturaleza, misma que 
se rige por sus leyes especiales, las cuales pertenecen a la rama del derecho 
mercantil.

a.c.c.

caPítulo II

De los socios

artículo 2702. cada socio estará obligado al saneamiento 
para el caso de evicción de las cosas que aporte a la sociedad 
como corresponde a todo enajenante, y a indemnizar por los de-
fectos de esas cosas como lo está el vendedor respecto del com-
prador; mas si lo que prometió fue el aprovechamiento de bienes 
determinados, responderá por ellos según los principios que ri-
gen las obligaciones entre el arrendador y el arrendatario.

Comentario. Obligación que se impone a los socios en el caso de que 
alguno de los objetos que aporte a la sociedad se encuentre en el supuesto de 
evicción, es decir, que el adquirente de la cosa que fue aportada fuera privado 
del todo o parte de ella por sentencia que cause ejecutoria, en virtud de algún 
derecho anterior a la adquisición del objeto. 

a.c.c.

artículo 2703. a menos que se haya pactado en el contrato 
de sociedad, no puede obligarse a los socios a hacer una nueva 
aportación para ensanchar los negocios sociales. cuando el au-
mento del capital social sea acordado por la mayoría, los socios 
que no estén conformes pueden separarse de la sociedad.
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Comentario. El aumento del capital solo podrá realizarse cuando se 
haya pactado en el contrato de sociedad, siendo que cuando este aumento sea 
convenido por mayoría, los socios que no quieran participar en dicho aumento 
tienen el derecho de separarse de la sociedad, ya que no se encuentran obliga-
dos a dicho cambio.

a.c.c.

artículo 2704. las obligaciones sociales estarán garantizadas 
subsidiariamente por la responsabilidad ilimitada y solidaria de 
los socios que administren; los demás socios, salvo convenio en 
contrario, sólo estarán obligados con su aportación.

Comentario. Los socios que administran la sociedad si bien pueden obli-
garla, están obligados de forma subsidiaria y entre ellos de manera ilimita-
da y solidaria; mientras que los demás socios, únicamente, responden con el 
monto de su aportación. 

a.c.c.

artículo 2705. los socios no pueden ceder sus derechos sin 
el consentimiento previo y unánime de los demás coasociados; y 
sin él tampoco pueden admitirse otros nuevos socios, salvo pacto 
en contrario, en uno y en otro casos.

Comentario. Resulta necesario el consentimiento de los socios para el 
efecto de que alguno de ellos pretenda ceder sus derechos o admitir nuevos 
socios, a menos que dicha situación se haya pactado al momento de realizar 
el contrato de sociedad.

a.c.c.

artículo 2706. los socios gozarán del derecho del tanto. si 
varios socios quieren hacer uso del tanto, les competerá éste en 
la proporción que representen. el término para hacer uso del de-
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recho del tanto, será el de ocho días, contados desde que reciban 
aviso del que pretende enajenar.

Comentario. Numeral que prevé el supuesto de que alguno de los socios 
desee ceder su parte, pues el resto de los socios goza del derecho del tanto, 
esto es, pueden adquirir los derechos del socio que se retira en primer lugar, 
dejando fuera a terceros que no pertenecen a la sociedad, y tenienen un pla-
zo para hacerlo de ocho días contados a partir de que reciban el aviso de la 
enajenación. 

a.c.c.

artículo 2707. ningún socio puede ser excluido de la socie-
dad sino por el acuerdo unánime de los demás socios y por causa 
grave prevista en los estatutos.

Comentario. Este a. que protege a los socios, pues no pueden ser excluidos 
de la sociedad sino es por acuerdo unánime del resto de los demás socios y que 
además sea por un motivo grave que debe encontrarse previsto en los estatutos 
de la formación de la sociedad.

a.c.c.

artículo 2708. el socio excluido es responsable de la parte de 
pérdidas que le corresponda, y los otros socios pueden retener la 
parte del capital y utilidades de aquél, hasta concluir las opera-
ciones pendientes al tiempo de la declaración, debiendo hacerse 
hasta entonces la liquidación correspondiente.

Comentario. Una vez hecha la exclusión del socio, éste no se deslinda de 
su responsabilidad de las pérdidas que le corresponde, pues los socios restantes 
se encuentran facultados para retener la parte del capital y utilidades que le 
correspondan hasta finiquitar las operaciones al tiempo de la declaración, y 
entonces una vez hecha se procede a la liquidación del socio excluido.

a.c.c. 
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caPítulo III

De la administración de la sociedad

artículo 2709. la administración de la sociedad puede con-
ferirse a uno o más socios. Habiendo socios especialmente encar-
gados de la administración, los demás no podrán contrariar ni 
entorpecer las gestiones de aquéllos, ni impedir sus efectos. si la 
administración no se hubiese limitado a alguno de los socios, se 
observará lo dispuesto en el artículo 2719.

Comentario. Dispositivo legal que concede a la sociedad el nombramiento 
de socios que la administren, y una vez establecidos, el resto de los socios debe 
cooperar con las gestiones que éstos realicen; en caso de no nombrar socios ad-
ministradores, todos los socios tendrán derecho a dirigir y manejar los negocios 
comunes, decisiones, que se tomarán por mayoría de votos. 

a.c.c.

artículo 2710. el nombramiento de los socios administrado-
res no priva a los demás socios del derecho de examinar el estado 
de los negocios sociales y de exigir a este fin la presentación de 
libros, documentos y papeles, con el objeto de que puedan hacer-
se las reclamaciones que estimen convenientes. no es válida la 
renuncia del derecho consignado en este artículo.

Comentario. Este precepto faculta a los socios que no forman parte de la 
administración para revisar los negocios en los que los administradores obli-
gan a la sociedad, así como de exigir la documentación respectiva para poder 
estar en condiciones de efectuar las reclamaciones que a su criterio estimen 
convenientes, numeral que contiene una cláusula esencial, pues establece que 
no es válida la renuncia al citado derecho.

a.c.c.

artículo 2711. el nombramiento de los socios administrado-
res hecho en la escritura de sociedad no podrá revocarse sin el 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas



CÓDIGO CIVIL FEDERAL COMENTADO548

consentimiento de todos los socios, a no ser judicialmente, por 
dolo, culpa o inhabilidad.

Comentario. El nombramiento de administradores, hecho después de 
constituida la sociedad, es revocable por mayoría de votos.

La remoción de los socios administradores procede en dos supuestos: el 
primero en el que la mayoría de los socios así lo disponga o porque mediante 
vía judicial se demuestre el dolo, culpa o inhabilidad del administrador, en 
cuyo caso podrá ser removido de su cargo por uno solo de los socios, previo 
proceso judicial.

a.c.c.

artículo 2712. los socios administradores ejercerán las fa-
cultades que fueren necesarias al giro y desarrollo de los negocios 
que formen el objeto de la sociedad; pero salvo convenio en con-
trario, necesitan autorización expresa de los otros socios:

i. para enajenar las cosas de la sociedad, si ésta no se ha cons-
tituido, con ese objeto;

ii. para empeñarlas, hipotecarlas o gravarlas con cualquier 
otro derecho real;

iii. para tomar capitales prestados.
Comentario. Si bien los administradores se encuentran facultados para 

dirigir los negocios de la sociedad, tal facultad se encuentra limitada, pues 
necesitan la autorización del resto de los socios para enajenar las cosas de 
la sociedad, siempre y cuando su venta no sea el objeto de la sociedad, para 
empeñar, hipotecar o grabar con cualquier otro derecho real y para tomar ca-
pitales prestados, pues tales supuestos van más allá del objeto de la sociedad y, 
en su caso, de su detrimento, razones por las que se requiere del consentimiento 
de los demás socios.

a.c.c.

artículo 2713. las facultades que no se hayan concedido a 
los administradores, serán ejercitadas por todos los socios, resol-
viéndose los asuntos por mayoría de votos. la mayoría se com-
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putará por cantidades, pero cuando una sola persona represente 
el mayor interés y se trate de sociedades de más de tres socios, 
se necesita por lo menos el voto de la tercera parte de los socios.

Comentario. Por cuanto hace a las facultades no conferidas al socio 
administrador, estás serán llevadas a cabo por todos los socios, quienes de-
cidirán por mayoría de votos, la cual se cuantificará por las aportaciones 
realizadas por los socios, y sólo en el caso de que una sola persona ostente 
el mayor interés y se trate de sociedades de más de tres personas, es requisito 
sine qua non que vote por lo menos la tercera parte de los socios.

a.c.c.

artículo 2714. siendo varios los socios encargados indistin-
tamente de la administración, sin declaración de que deberán 
proceder de acuerdo, podrá cada uno de ellos practicar separa-
damente los actos administrativos que crea oportunos.

Comentario. Cuando sean varios los administradores y no se haya esti-
pulado que deban proceder de común acuerdo, todos estarán facultados para 
llevar a cabo los actos que consideren pertinentes para efectuar su cargo, sin 
tomar en consideración a los demás administradores y socios, siempre y cuan-
do no implique alguno de los actos contrarios al objeto de la sociedad. 

a.c.c.

artículo 2715. si se ha convenido en que un administrador 
nada pueda practicar sin concurso de otro, solamente podrá pro-
ceder de otra manera, en caso de que pueda resultar perjuicio 
grave o irreparable a la sociedad.

Comentario. Si en el contrato de sociedad se ha pactado que los admi-
nistradores deben actuar de forma conjunta, solamente podrá actuar de esa 
manera el administrador que previendo un perjuicio grave o irreparable a la 
sociedad efectúe los actos necesarios para el mejor interés de la misma.

a.c.c.
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artículo 2716. los compromisos contraídos por los socios 
administradores en nombre de la sociedad, excediéndose de sus 
facultades, si no son ratificados por ésta, sólo obligan a la socie-
dad en razón del beneficio recibido.

Comentario. En el supuesto de que los administradores en nombre de la 
sociedad realicen actos más allá de sus facultades y éstos no sean ratificados 
por los demás socios, la sociedad no se obliga en caso de resultar en responsa-
bilidad sino que solamente percibirán el beneficio del negocio.

a.c.c.

artículo 2717. las obligaciones que se contraigan por la ma-
yoría de los socios encargados de la administración, sin conoci-
miento de la minoría, o contra su voluntad expresa, serán válidas; 
pero los que las hayan contraído serán personalmente responsa-
bles a la sociedad, de los perjuicios que por ellas se cause.

Comentario. Cuando la mayoría de los administradores toma una deci-
sión, ya sea sin conocimiento de los demás o en contravención a la opinión de 
los demás administradores, tal decisión será válida, pero en el caso de que tal 
decisión ocasione pérdidas a la sociedad, solamente aquellos que realizaron la 
negociación son responsables de los perjuicios que ocasionen.

a.c.c.

artículo 2718. el socio o socios administradores están obliga-
dos a rendir cuentas siempre que lo pida la mayoría de los socios, 
aun cuando no sea la época fijada en el contrato de sociedad.

Comentario. Éste es un derecho que se encuentra contenido en a. anterior, 
el cual faculta a todos los socios a pedir de los socios administradores las 
cuentas de su encargo, aun y cuando no sea en el momento estipulado para 
hacerlo. 

a.c.c.
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artículo 2719. cuando la administración no se hubiere limi-
tado a alguno de los socios, todos tendrán derecho de concurrir 
a la dirección y manejo de los negocios comunes. las decisiones 
serán tomadas por mayoría, observándose, respecto de ésta lo 
dispuesto en el artículo 2713.

Comentario. En la hipótesis de que no se hayan establecido socios admi-
nistradores en el contrato de sociedad, las decisiones recaerán sobre todos los 
socios quienes votarán, siendo que los votos se cuantifican no por el número de 
personas sino por las aportaciones realizadas por cada socio, y en el supuesto 
de que una sola persona represente la mayoría de los intereses y se trate de 
sociedades de más de tres personas, se necesitará por lo menos el voto de la 
tercera parte de los socios.

a.c.c. 

caPítulo IV

De la disolución de las sociedades

artículo 2720. la sociedad se disuelve:
i. por consentimiento unánime de los socios;
ii. por haberse cumplido el término prefijado en el contrato 

de sociedad;
iii. por la realización completa del fin social, o por haberse 

vuelto imposible la consecución del objeto de la sociedad;
iv. por la muerte o incapacidad de uno de los socios que ten-

gan responsabilidad ilimitada por los compromisos sociales, salvo 
que en la escritura constitutiva se haya pactado que la sociedad 
continúe con los sobrevivientes o con los herederos de aquél;

v. por la muerte del socio industrial, siempre que su industria 
haya dado nacimiento a la sociedad;

vi. por la renuncia de uno de los socios, cuando se trate de 
sociedades de duración indeterminada y los otros socios no de-
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seen continuar asociados, siempre que esa renuncia no sea mali-
ciosa ni extemporánea;

vii. por resolución judicial.
Comentario. Para que la disolución de la sociedad surta efecto contra 

tercero es necesario que se haga constar en el Registro de Sociedades.
Este a. prevé las hipótesis normativas de la disolución de las sociedades, 

esto es, por voluntad unánime de los socios; por haberse cumplido el término 
determinado en el contrato de sociedad; por haberse efectuado su fin social o 
por virtud de su imposibilidad para realizarlo; por la muerte o incapacidad 
de uno de los socios que ostente responsabilidad ilimitada; en caso de muerte 
del socio industrial, cuando su industria haya dado vida a la sociedad; por 
renuncia de uno de los socios y los otros no deseen continuar con la sociedad o 
por resolución judicial, debiendo registrar su disolución al igual que su crea-
ción en el Registro de Sociedades.

a.c.c.

artículo 2721. pasado el término por el cual fue constituida 
la sociedad, si ésta continúa funcionando, se entenderá prorroga-
da su duración por tiempo indeterminado, sin necesidad de nue-
va escritura social, y su existencia puede demostrarse por todos 
los medios de prueba.

Comentario. En caso de que el tiempo estipulado para la duración de la 
sociedad haya transcurrido y la sociedad siga en función se tiene por prorro-
gada su duración, teniendo el mismo cúmulo de derechos y obligaciones los 
socios y siendo válidos los negocios que la sociedad efectúe. 

a.c.c.

artículo 2722. en el caso de que a la muerte de un socio, la 
sociedad hubiere de continuar con los supervivientes, se procede-
rá a la liquidación de la parte que corresponda al socio difunto, 
para entregarla a su sucesión. los herederos del que murió ten-
drán derecho al capital y utilidades que al finado correspondan en 
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el momento en que murió y, en lo sucesivo, sólo tendrán parte en 
lo que dependa necesariamente de los derechos adquiridos o de 
las obligaciones contraídas por el socio que murió.

Comentario. En el supuesto de que uno de los socios fallezca y la sociedad 
siga funcionando, debido a que no se estipuló que con su muerte la sociedad ter-
mine, se liquidará la parte del socio que ha muerto y se entregará a su sucesión, 
teniendo derecho al capital y utilidades que hasta el momento de su deceso haya 
tenido derecho, además de los derechos adquiridos o, en su caso, respondiendo 
de las obligaciones que el de cujus contrajo.

a.c.c.

artículo 2723. la renuncia se considera maliciosa cuando el 
socio que la hace se propone aprovecharse exclusivamente de los 
beneficios o evitarse pérdidas que los socios deberían de recibir o 
reportar en común con arreglo al convenio.

Comentario. Precepto legal que define cuando una renuncia es maliciosa, 
aconteciendo cuando la renuncia efectuada tiene por objeto el que el socio que 
la solicita lo hace con el objeto de únicamente recibir las ganancia y no respon-
sabilizarse por su obligación en cuanto a pérdidas se refiere, lo cual no puede 
permitirse, pues todos los socios deben compartir tanto los beneficios como las 
cargas que por motivo de su función efectúe la sociedad.

a.c.c.

artículo 2724. se dice extemporánea la renuncia, si al hacer-
la las cosas no se hallan en su estado íntegro si la sociedad puede 
ser perjudicada con la disolución que originaría la renuncia.

Comentario. Numeral en el que se define la extemporaneidad de la re-
nuncia, siendo ésta cuando las cosas no se encuentran íntegras y ocasionaría 
un detrimento en la sociedad en virtud de la renuncia efectuada.

a.c.c.
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artículo 2725. la disolución de la sociedad no modifica los 
compromisos contraídos con terceros.

Comentario. Aun y cuando la sociedad se disuelva, los socios deben res-
ponder por las obligaciones que hayan adquirido con terceros, pues su diso-
lución no los absuelve de cumplir con los compromisos adquiridos con ante-
rioridad.

a.c.c. 

caPítulo V

De la liquidación de la sociedad

artículo 2726. Disuelta la sociedad, se pondrá inmediata-
mente en liquidación, la cual se practicará dentro del plazo de 
seis meses, salvo pacto en contrario.

Comentario. Cuando la sociedad se ponga en liquidación, debe agregarse 
a su nombre las palabras: en liquidación.

Una vez realizada la disolución de la sociedad se procederá a su liqui-
dación, teniendo un plazo de seis meses para hacerlo, el cual será prorroga-
ble por así convenirlo los socios, asimismo, cuando se liquida la sociedad, 
y como aviso, se deberá agregar al nombre de la sociedad las palabras “en 
liquidación”, lo anterior con el objeto de proteger a terceros de algún fraude 
que alguno de los socios pretenda realizar para no responder con posteriori-
dad al mismo.

a.c.c.

artículo 2727. la liquidación debe hacerse por todos los so-
cios, salvo que convengan en nombrar liquidadores o que ya es-
tuvieren nombrados en la escritura social.

Comentario. Los socios podrán liquidar la sociedad o, en su caso, tam-
bién podrán nombrar liquidadores, siempre y cuando no se encuentren estipu-
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lados en la escritura social, pues de ser así los liquidadores que hayan sido 
nombrados con anterioridad liquidarán la sociedad.

a.c.c.

artículo 2728. si cubiertos los compromisos sociales y de-
vueltos los aportes de los socios, quedaren algunos bienes, se con-
siderarán utilidades, y se repartirán entre los socios en la forma 
convenida. si no hubo convenio, se repartirán proporcionalmen-
te a sus aportes.

Comentario. Una vez cubiertas las obligaciones sociales y devueltas las 
aportaciones efectuadas por cada socio sobrarán bienes qué repartir, éstos se 
consideran utilidades, mismas que se distribuirán en la forma convenida por 
la sociedad, siendo el caso que en el supuesto de haberse puesto de acuerdo al 
respecto, estos bienes se repartirán en proporción de las aportaciones efectua-
das por cada socio.

a.c.c.

artículo 2729. ni el capital social ni las utilidades pueden 
repartirse sino después de la disolución de la sociedad y previa la 
liquidación respectiva, salvo pacto en contrario.

Comentario. Con el objeto de responder a cada una de las obligaciones 
entre los socios, así como a terceros, ni el capital social ni las utilidades po-
drán distribuirse hasta después de la disolución y liquidación de la sociedad, 
a menos que se haya convenido lo contrario.

a.c.c.

artículo 2730. si al liquidarse la sociedad no quedaren bie-
nes suficientes para cubrir los compromisos sociales y devolver 
sus aportes a los socios, el déficit se considerará pérdida y se re-
partirá entre los asociados en la forma establecida en el artículo 
anterior.
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Comentario. Numeral que establece la repartición del déficit social, pues 
en caso de que no se obtengan ganancias y no existieran bienes suficientes para 
cumplir con las obligaciones sociales, la deuda se repartirá entre los socios 
según sus aportaciones.

a.c.c.

artículo 2731. si sólo se hubiere pactado lo que debe co-
rresponder a los socios por utilidades, en la misma proporción 
responderán de las pérdidas.

Comentario. Tomando en cuenta la proporcionalidad de las utilidades, 
en caso de haberse pactado la proporción, el socio respondería por las pérdi-
das, las cuales se repartirán conforme a lo convenido respecto a las utilidades.

a.c.c.

artículo 2732. si alguno de los socios contribuye sólo con su 
industria, sin que ésta se hubiere estimado, ni se hubiere desig-
nado cuota que por ella debiera recibir, se observarán las reglas 
siguientes:

i. si el trabajo del industrial pudiera hacerse por otro, su 
cuota será la que corresponda por razón de sueldos u honorarios 
y esto mismo se observará si son varios los socios industriales;

ii. si el trabajo no pudiere ser hecho por otro, su cuota será 
igual a la del socio capitalista que tenga más;

iii. si sólo hubiere un socio industrial y otro capitalista, se 
dividirán entre sí por partes iguales las ganancias;

iv. si son varios los socios industriales y están en el caso de 
la fracción ii, llevarán entre todos la mitad de las ganancias y 
la dividirán entre sí por convenio, y a falta de éste, por decisión 
arbitral.

Comentario. Precepto legal en el que se establece la cuota del socio indus-
trial, dada la naturaleza de este socio, pues éste aporta trabajo o servicios los 
cuales no pueden ser fácilmente cuantificables en dinero; se establece que para 
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fijar su cuota deben tomarse en consideración las diversas hipótesis contenidas 
en las frs. del a. en comento. 

a.c.c.

artículo 2733. si el socio industrial hubiere contribuido tam-
bién con cierto capital, se considerarán éste y la industria sepa-
radamente.

Comentario. Este a. que distingue las aportaciones de un socio indus-
trial; cuando éste también ha contribuido con capital debe cuantificarse de 
manera separada, es decir, como socio industrial y como socio capitalista, 
debiendo liquidar sus aportaciones aisladamente.

a.c.c.

artículo 2734. si al terminar la sociedad en que hubiere so-
cios capitalistas e industriales, resultare que no hubo ganancias, 
todo el capital se distribuirá entre los socios capitalistas.

Comentario. En virtud de que los socios capitalistas son los únicos que 
aportan con bienes cuantificables, en caso de que no exista ganancia alguna 
al momento de la liquidación de la sociedad, el capital únicamente se repar-
tirá entre los socios capitalistas, sin tomar en cuenta a los socios industriales, 
pues ellos no aportaron cosas materiales a la sociedad, por lo que no pierde 
materialmente nada. 

a.c.c.

artículo 2735. salvo pacto en contrario, los socios industria-
les no responderán de las pérdidas.

Comentario. Precepto legal que contradice lo determinado en aa. an-
teriores, pues en tal caso se tiene que los socios industriales no participan 
en las pérdidas de la sociedad y sí en las ganancias, lo cual produce cierta 
incertidumbre jurídica, ya que si bien los socios capitalistas responden por 
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los perjuicios ocasionados a terceros, los socios industriales se liberan de las 
cargas de la sociedad.

a.c.c.

caPítulo VI

De las personas morales extranjeras de naturaleza privada

artículo 2736. la existencia, capacidad para ser titular de 
derechos y obligaciones, funcionamiento, transformación, diso-
lución, liquidación y fusión de las personas morales extranjeras 
de naturaleza privada se regirán por el derecho de su constitu-
ción, entendiéndose por tal, aquél del estado en que se cumplan 
los requisitos de forma y fondo requeridos para la creación de 
dichas personas.

en ningún caso el reconocimiento de la capacidad de una 
persona moral extranjera excederá a la que le otorgue el derecho 
conforme al cual se constituyó.

cuando alguna persona extranjera de naturaleza privada 
actúe por medio de algún representante, se considerará que tal 
representante, o quien lo substituya, está autorizado para respon-
der a las reclamaciones y demandas que se intenten en contra de 
dicha persona con motivo de los actos en cuestión.

Comentario. Tal como ha quedado establecido tanto por principios de 
derecho como en tratados internacionales, los actos deben de regirse de con-
formidad con las reglas del lugar donde han sido celebrados, y desde luego 
se sigue la misma suerte al revisar los requisitos de existencia y de validez, 
dígase para la existencia o eficacia de éstas. 

El a. se refiere igualmente tanto a la aplicación de las reglas del lugar 
donde se celebró el acto jurídico que dio nacimiento a una persona moral, 
como a los efectos de la representación que se otorgue respecto de éstas, consi-
derado en tal caso los efectos del poder general, que implican la capacidad de 
actuar en pleitos y cobranzas.

J.p.M.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas



LIBRO CUARTO. DE LAs DIvERsAs EspECIEs DE COnTRATOs 559

artículo 2737. (se deroga).
artículo 2738. (se deroga). 

caPítulo VII

De la aparcería rural

artículo 2739. la aparcería rural comprende la aparcería 
agrícola y la de ganados.

Comentario. En este numeral se hace alusión a diversos contratos; al 
denominado socida o soccita, que es aquél donde un contratante se obliga a 
cuidar, incluso a apacentar, el ganado a otro, repartiéndose entre ambos los 
frutos y ganancias.

El llamado conlloch trata sobre cría y recría de ganados con derecho a 
emplearlos como regla generalmente admitida o pactada.

Durante algún tiempo fue un contrato innominado, pues no se encontraba 
regulado como tal en el CC, basándose para sus reglas principalmente en los 
usos y costumbres, y se conocía antiguamente como contrato de medianería.

Se trata de un contrato traslativo de uso y goce, cuya contraprestación sólo 
será el derecho personal que desempeñe la otra parte, consistente en cultivar el 
predio o cuidar y alimentar a los animales, así como el uso y goce, entregar 
al dueño la parte que le corresponda en la obtención de los frutos que se haya 
pactado, o bien la que se rija por las costumbres del lugar, misma que deberá 
entregar al aparcero.

A este contrato se le considera principal ya que no depende de otro para 
su existencia; bilateral porque produce obligaciones y derechos recíprocos a los 
contratantes; oneroso, pues genera provechos y gravámenes recíprocos; formal 
en cuanto a la exigencia de ley de otorgarse por escrito (a. 2740); de tracto 
sucesivo, al no producirse en un solo acto o actividad del aparcero, sino que 
sus efectos se prolongan en el transcurso del tiempo que dure el contrato.

J.p.M.
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artículo 2740. el contrato de aparcería deberá otorgarse por 
escrito, formándose dos ejemplares, uno para cada contratante.

Comentario. Ésta es una de las consecuencias y cambios que trajo las 
modificaciones al derecho común dejando de ser un contrato innominado, al 
regularlo con normas específicas en el CC.

La norma establece que debe adoptarse la forma escrita como requisito 
de validez en la celebración de estos contratos, estableciendo, en consecuen-
cia como requisito para tal pedimento, la firma de los otorgantes y el doble 
ejemplar.

Tal situación constituye un elemento para acreditar en todo caso los 
términos y condiciones pactadas por las partes o bien su validez dentro de 
un proceso, sujeto desde luego a la verificación de la firma puesta en el docu-
mento, pero en cuanto a las obligaciones consignadas, éste tiene valor entre las 
partes al tratarse de un contrato que produce efectos al reunir los requisitos del 
acto jurídico mismo, y a falta de pacto entre las partes sobre las obligaciones, 
las reglas que le son aplicables están dispuestas en la norma, bondad de los 
contratos nominados. 

 J.p.M.

artículo 2741. tiene lugar la aparcería agrícola, cuando una 
persona da a otra un predio rústico para que lo cultive, a fin de 
repartirse los frutos en la forma que convengan, o a falta de con-
venio, conforme a las costumbres del lugar; en el concepto de 
que al aparcero nunca podrá corresponderle por sólo su trabajo 
menos del 40% de la cosecha.

Comentario. Este contrato se ha contemplado en la norma dentro del 
capítulo correspondiente a los de carácter asociativo, lo que no se ha hecho 
así por casualidad, sino que en su definición se destaca el rasgo que así lo 
caracteriza, esto es su objeto directo y la causa misma de su existencia, que se 
hace consistir en el goce y el disfrute de los bienes derivados con la actividad 
agrícola.

Pudiera decirse que trata de respetar su origen consuetudinario en cuanto 
a aplicar la costumbre del lugar en lo que respecta a las prestaciones, sin dejar 
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de salvaguardar o asegurar derechos que han sido considerados como prerro-
gativas constitucionales tratándose de derecho agrario, cuando en su parte 
final establece que la parte que debe corresponderle al aparcero nunca podrá 
ser menor del 40% de la cosecha (sólo su trabajo), siendo ésta otra razón por 
la que puede dársele la clasificación de asociativa, en cuanto a la proporcio-
nalidad de la aportación y ganancias que realiza una de las partes en su caso. 

J.p.M.

artículo 2742. si durante el término del contrato falleciere 
el dueño del predio dado en aparcería, o éste fuere enajenado, la 
aparcería subsistirá.

si es el aparcero el que muere, el contrato puede darse por 
terminado, salvo pacto en contrario.

cuando a la muerte del aparcero ya se hubieren hecho al-
gunos trabajos, tales como el barbecho del terreno, la poda de 
los árboles, o cualquiera otra obra necesaria para el cultivo, si 
el propietario da por terminado el contrato, tiene obligación de 
pagar a los herederos del aparcero el importe de esos trabajos, en 
cuanto se aproveche de ellos.

Comentario. Como todo contrato intuitu personae, una causa de termi-
nación es la muerte de una de las partes, lo que responde a su característica de 
asociativo, pero sin olvidar que la causa misma de este contrato constituye su 
objeto, éste puede subsistir, con el presupuesto de que se haya acordado, o en el 
caso de que fallezca el dueño o se enajene el predio, dándole la ley continuidad 
a la causa o fin del citado acto jurídico. 

Por lo que se refiere a los derechos sucesorios de conformidad a las carac-
terísticas distintivas de este contrato, así como al tratamiento que el Código 
Civil le ha dado, y que le han ubicado dentro de los de carácter asociativo, los 
efectos que éste produce, al igual que en las sociedades, otorga prerrogativas y 
obligaciones a quien es parte de ellas, tales como las consistentes en preservar 
los beneficios y partes o ganancias que les corresponden en vida a los socios, en 
este caso al aparcero y en caso de muerte a los beneficiarios que en su carácter 
de herederos tienen.
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Así, la forma escrita establecida en el a. 2740 puede ser una manera de 
acreditar el reconocimiento de un acto celebrado por las partes contratantes, el 
cual surte sus efectos y tiene valor entre las mismas, así como entre sus suceso-
res, por el hecho de celebrarse, siendo la forma escrita un elemento para probar 
su existencia, razón por la que igualmente el Código salvaguarda el derecho 
que deviene a los herederos y que igualmente puede relacionarse con garantías 
previstas por el derecho agrario. 

J.p.M.

artículo 2743. el labrador que tuviere heredades en apar-
cería, no podrá levantar las mieses o cosechar los frutos en que 
deba tener parte, sin dar aviso al propietario o a quien haga sus 
veces, estando en el lugar o dentro de la municipalidad a que co-
rresponda el predio.

Comentario. Si bien en la costumbre se contemplaba la posibilidad de 
continuar la empresa o causa del contrato por los herederos, en la norma se 
han salvaguardado los derechos a heredad que pueden corresponderle en su 
caso al labrador de la cosecha, esto está condicionado, como en todo patrimo-
nio, a que se notifique al propietario o a quien haga sus veces, siempre que esté 
en el lugar donde se encuentre el predio.

J.p.M.

artículo 2744. si ni en el lugar, ni dentro de la municipalidad 
se encuentran el propietario o su representante, podrá el aparce-
ro hacer la cosecha, midiendo, contando o pesando los frutos a 
presencia de dos testigos mayores de toda excepción.

Comentario. Retomando la lógica del a. anterior, y considerando la cau-
sa intrínseca del contrato, la norma prevé que la actividad de aparcería con-
tinúe para que no existan pérdidas y se salvaguarde el patrimonio derivado de 
la misma, tomando en cuenta que es el aparcero en quien recae esa labor, así 
como la responsabilidad de asegurar que la cosecha no se desperdicie, previen-
do los medios para hacer constar la cantidad o medida de los frutos obtenidos 
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para su justa repartición, entendiendo por justo lo acordado en el contrato o en 
su defecto lo establecido en la norma. 

J.p.M.

artículo 2745. si el aparcero no cumple lo dispuesto en los 
dos artículos anteriores, tendrá obligación de entregar al propie-
tario la cantidad de frutos que, de acuerdo con el contrato, fijen 
peritos nombrados uno por cada parte contratante. los honora-
rios de los peritos serán cubiertos por el aparcero.

Comentario. Con esta medida, el legislador prevé la forma de salvaguar-
dar los derechos del propietario y para asegurar el patrimonio que le corres-
ponde de conformidad con el contrato.

J.p.M.

artículo 2746. el propietario del terreno no podrá levantar 
la cosecha sino cuando el aparcero abandone la siembra.

en este caso, se observará lo dispuesto en la parte final del ar-
tículo 2744, y si no lo hace, se aplicará por analogía lo dispuesto 
en el artículo 2745.

Comentario. Si bien la aparcería agrícola es un contrato en el que pueden 
pactarse los términos, al tratarse de un contrato nominado que establece reglas 
específicas, se prevén los derechos del aparcero y las prerrogativas de orden 
público que atienden a garantías sociales implícitas en el derecho agrario. 

J.p.M.

artículo 2747. el propietario del terreno no tiene derecho 
de retener de propia autoridad, todos o parte de los frutos que 
correspondan al aparcero, para garantizar lo que éste le deba por 
razón del contrato de aparcería.
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Comentario. Como ya se ha dicho, se pretende garantizar derechos que, 
si bien no es el tema en este caso, son diversos a los de naturaleza laboral, y 
que devienen de un acto jurídico diverso como lo es el contrato, lo que se pre-
tende es la continuidad de la empresa y causa del contrato, sin que uno tenga 
mayores facultades que otro.

J.p.M.

artículo 2748. si la cosecha se pierde por completo, el apar-
cero no tiene obligación de pagar las semillas que le haya propor-
cionado para la siembra el dueño del terreno; si la pérdida de la 
cosecha es parcial, en proporción a esa pérdida, quedará libre el 
aparcero de pagar las semillas de que se trata.

Comentario. De la naturaleza de dicho acto deviene que tanto pueden 
y deben exigirse las utilidades como que en lógica relación los riesgos se so-
pesen, esto es, que no debe el aparcero soportar doblemente toda la pérdida e 
indemnizar por la mala fortuna que haya tenido la cosecha, pues el interés 
del cesionario no resulta distinto o extraño a la responsabilidad y al riesgo.

J.p.M.

artículo 2749. cuando el aparcero establezca su habitación 
en el campo que va a cultivar, tiene obligación el propietario de 
permitirle que construya su casa y de que tome el agua potable 
y la leña que necesite para satisfacer sus necesidades y las de su 
familia, así como que consuma el pasto indispensable para ali-
mentar los animales que emplee en el cultivo.

Comentario. Igualmente que al comentar el a. anterior, se debe decir que, 
por su naturaleza asociativa, las prestaciones otorgadas en este contrato en 
función de esa cooperación resulta de la asociación y la finalidad y ánimo que 
ambos pueden y deben prestar a la misma, protegiéndose igualmente el derecho 
social y aquella posible desventaja social o económica que por diversas causas 
ha padecido el aparcero en relación con el capitalista que invierte. 

J.p.M.
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artículo 2750. al concluir el contrato de aparcería, el apar-
cero que hubiere cumplido fielmente sus compromisos, goza del 
derecho del tanto, si la tierra que estuvo cultivando va a ser dada 
en nueva aparcería.

Comentario. Así, también se protege desde una perspectiva del derecho 
social, retomando la continuidad que se le daba antiguamente a este contrato 
para el caso de los herederos que continuaban el trabajo de cultivo una vez que 
había terminado el contrato, con la consideración de que los mismos hubieran 
estado trabajando con anterioridad en ese mismo terreno o parcela.

J.p.M.

artículo 2751. el propietario no tiene derecho de dejar sus 
tierras ociosas, sino el tiempo que sea necesario para que reco-
bren sus propiedades fertilizantes. en consecuencia, pasada la 
época que en cada región fije la autoridad municipal, conforme 
a la naturaleza de los cultivos, si el propietario no las comienza a 
cultivar por sí o por medio de otros, tiene obligación de darlas en 
aparcería conforme a la costumbre del lugar, a quien las solicite y 
ofrezca las condiciones necesarias de honorabilidad y solvencia.

Comentario. Retomando la lógica del a. anterior, así como el objeto o 
causa del contrato, la norma prevé que ésta continúe para que no existan pér-
didas y se salvaguarde el patrimonio derivado del mismo, tomando en cuenta 
que es el aparcero en quien puede recaer precisamente dicha opción, asegu-
rando la forma en que se haga constar el producto y, en su caso, beneficio que 
haya arrojado la cosecha.

J.p.M.

artículo 2752. tiene lugar la aparcería de ganados cuando 
una persona da a otra cierto número de animales a fin de que los 
cuide y alimente, con el objeto de repartirse los frutos en la pro-
porción que convenga.
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Comentario. Dentro de los tipos de aparcería está la de ganados, donde 
al igual que en la comentada en aa. anteriores se destaca el ánimo repartir los 
frutos a cambio de aportaciones diversas. En este particular tipo de aparce-
ría se destaca la causa que motiva a las partes, que se hace consistir en que 
el concedente o aparcero dador debe entregar solamente animales, y la otra, 
aparcero tomador, se compromete a cuidarlos en un predio rural.

Normalmente puede pactarse que las crías o frutos obtenidos sean repar-
tidos por partes iguales, mas ello no implica que pueda pactarse una distri-
bución distinta, lo que implica que pueden las partes establecer los términos y 
condiciones del contrato libremente. 

J.p.M.

artículo 2753. constituyen el objeto de esta aparcería las 
crías de los animales y sus productos, como pieles, crines, lanas, 
leche, etcétera.

Comentario. Se ha dicho que el objeto es precisamente entregar animales 
y que también el reparto de los frutos, productos o utilidades, sin que se ceda 
el predio rústico como en la aparcería rural, lo que le distingue también en 
cuanto a su objeto, pues en este caso recae sobre bienes muebles, lo que difiere 
en su tratamiento en tanto que no se da o se pone en juego el derecho que se 
tiene sobre la tierra, por ejemplo.

J.p.M.

artículo 2754. las condiciones de este contrato se regula-
rán por la voluntad de los interesados; pero a falta de convenio 
se observará la costumbre general del lugar, salvo las siguientes 
disposiciones.

Comentario. Un elemento importante que recalca la diferencia sustancial 
de la aparearía agrícola con respecto a la de ganados radica en la autono-
mía de la voluntad que impera respecto de esta última, pues en aquélla —la 
aparcería agrícola— se atienden cuestiones de orden público y económico que 
caracterizan al derecho agrario, donde se revisan garantías sociales, que rige 
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los contratos agrarios, y no así a la de ganados, donde recae el objeto en bienes 
de otra naturaleza, esto es, bienes muebles.

J.p.M.

artículo 2755. el aparcero de ganados está obligado a em-
plear en la guarda y tratamiento de los animales, el cuidado que 
ordinariamente emplee en sus cosas; y si así no lo hiciere, será 
responsable de los daños y perjuicios.

Comentario. Las obligaciones primordiales en este contrato se contemplan 
en la norma, al tratarse un contrato nominado, previendo la falta de pacto 
expreso entre las partes y dada la naturaleza y causa final de estos actos jurí-
dicos, resulta lógico y necesario imponer dichas cargas al aparcero ganadero, 
de quien depende en una parte el buen resultado de tal empresa, sin que resulte 
necesario estipular por las partes el deber de cuidado que tiene que seguir aquél.

J.p.M.

artículo 2756. el propietario está obligado a garantizar a su 
aparcero la posesión y el uso del ganado y a substituir por otros, 
en caso de evicción, los animales perdidos; de lo contrario, es res-
ponsable de los daños y perjuicios a que diere lugar por la falta 
de cumplimiento del contrato.

Comentario. Aquí se impone una obligación del propietario derivada del 
objeto del contrato que se incluye en la aportación que hace éste, pues si bien 
se compromete y debe entregar los animales en la calidad, medida y términos 
convenidos, la naturaleza de esa obligación lleva implícita la carga de sal-
vaguardar la posesión y uso pacífico de dichos animales para el aparcero, lo 
mismo para el caso de evicción, debiendo substituirlos por otros para tal su-
puesto, lo que se resume en la obligación del dador de mantener al aparcero en 
el uso y goce pacífico de las cosas muebles que se le consignan y sus respectivas 
obligaciones accesorias. 

J.p.M.
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artículo 2757. será nulo el convenio de que todas las pérdi-
das que resultaren por caso fortuito, sean de cuenta del aparcero 
de ganados.

Comentario. Continuando con el tema de las obligaciones, en lo que 
respecta al aparcero, este al recibir y ser el encargado de resguardar a los ani-
males recibe la carga de correr con diversos gastos respectivos derivados de la 
crianza y cuidado de los mismos, salvo, como se ha señalado en comentarios 
anteriores, estipulación de las partes. En esa tesitura, debe responder de las 
pérdidas originadas por su descuido o negligencia, mas no de aquellas que 
no le sean imputables; igualmente, se contemplan aquellas pérdidas que no 
hayan sido causadas por parte alguna, sino por acontecimientos imprevistos 
o imponderables, fuera del control de éstas, y que si bien impera el principio 
de autonomía de la voluntad, se limitan ciertas estipulaciones que dejen en 
desventaja injusta al aparcero, como lo es en el caso de que la totalidad de la 
pérdida se deba a causas fuera del alcance de éste o cualquier otro que en su 
lugar no pudiera impedirlo o preverlo. 

J.p.M.

artículo 2758. el aparcero de ganados no podrá disponer de 
ninguna cabeza, ni de las crías, sin consentimiento del propieta-
rio, ni éste sin el de aquél.

Comentario. Se reitera el espíritu de la norma y el animus que rige en es-
tos actos jurídicos, en los que si bien las aportaciones son diversas o distintas, 
las utilidades o frutos resultantes de dicha empresa (en principio) se reparten 
en igual porcentaje, mas ello no implica que cualquiera de ellas, dígase el 
aparcero en este numeral, pueda disponer ni de los provechos o tampoco de los 
muebles dados en aparcería sin consentimiento del otro.

Ello responde, como ya se ha dicho, a que en virtud del carácter asocia-
tivo del contrato, los productos son propiedad de ambos, lo que les impide en 
un primer momento disponer libremente de ellos sin el acuerdo de voluntades.

J.p.M.
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artículo 2759. el aparcero de ganados no podrá hacer el es-
quileo sin dar aviso al propietario, y si omite darlo se aplicará lo 
dispuesto en el artículo 2745.

Comentario. Al igual que en la aparcería agrícola, se establece un límite 
en cuanto a la disposición de los bienes materia del contrato, y pretende ase-
gurar del mismo modo los frutos o provechos de la actividad ganadera, de los 
cuales ambas partes son copropietarios.

Igualmente, se impone esta obligación al aparcero para garantizar for-
mas de cuantificar fehacientemente el resultado o provecho de la aparcería, y 
de lo contrario se impone una sanción que prevé la forma de compensar en su 
caso al propietario ante la inseguridad de cuantificar con certeza la cantidad 
que le corresponde respecto de los frutos obtenidos. 

J.p.M.

artículo 2760. la aparcería de ganados dura el tiempo con-
venido, y a falta de convenio, el tiempo que fuere costumbre en 
el lugar.

Comentario. Se ha señalado en reiteradas ocasiones que uno de los rasgos 
que distingue a este contrato es la autonomía de la voluntad, principio que 
permite a las partes acordar, de acuerdo a su intereses, la duración del mismo, 
y de no preverse, la ley retoma la regla a seguir en estos contratos desde sus 
inicios, esto es, la costumbre de cada lugar.

J.p.M.

artículo 2761. el propietario cuyo ganado se enajena inde-
bidamente por el aparcero, tiene derecho para reivindicarlo, me-
nos cuando se haya rematado en pública subasta; pero conserva-
rá a salvo el que le corresponda contra el aparcero, para cobrarle 
los daños y perjuicios ocasionados por la falta de aviso.

Comentario. Es claro que en este tipo de actos jurídicos una de las con-
ductas a seguir consiste en obligaciones de dar, pero esa entrega al aparcero 
no transmite la propiedad sino que, en el caso concreto, el concedente o dueño 
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conserva la titularidad de los derechos de propiedad sobre el ganado, trans-
mitiendo únicamente la posesión de los mismos al aparcero para que éste a su 
vez los críe, alimente y obtenga sus beneficios o frutos.

En esa virtud, la enajenación no puede hacerse más que por voluntad del 
propietario, o en su defecto de manera necesaria derivado del cumplimiento 
forzoso de una obligación, por citar alguna causa diversa de su consenti-
miento, y de enajenarse de otra manera, ésta desde luego estará viciada y será 
fuente de nuevas obligaciones contra el aparcero que no dé aviso al dueño, así 
también de las que derivan del derecho de propiedad que indebidamente haya 
sido afectado respecto de los “semovientes”, es decir, ganado (cosas muebles).

J.p.M.

artículo 2762. si el propietario no exige su parte dentro de 
los sesenta días después de fenecido el tiempo del contrato, se 
entenderá prorrogado éste por un año.

Comentario. Considerando que en el ánimo asociativo ambas partes go-
zan, salvo pacto en contrario, en la misma proporción de las ganancias, y que 
son igualmente copropietarias de los frutos o provechos obtenidos, se otorga 
en la norma un tiempo determinado para que el propietario pueda exigir esta 
parte obtenida que le corresponde, de la que es igualmente dueño. 

J.p.M.

artículo 2763. en el caso de venta de los animales, antes de 
que termine el contrato de aparcería, disfrutarán los contratantes 
del derecho del tanto.

Comentario. Dada la naturaleza asociativa de este contrato, se relaciona 
jurídicamente a las partes tanto en las ganancias como en las pérdidas y ries-
gos, por ello no se les puede desvincular tampoco de los bienes respectivos que 
dan materia al contrato, ratificándose en la ley esta preferencia o derecho que se 
otorga de ser preferidos para el caso de venta del ganado.

No debe olvidarse que este beneficio de preferencia se concede luego de 
establecer una condición consistente en que la venta de los animales se realice 
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antes de que termine el contrato de aparcería, lo que responde también a la 
causa o fin del contrato, y que con dicha preferencia se permita lograr, en su 
caso, la obtención de beneficios y aprovechamiento del ganado por aquel que 
emprendiera o procurara dicho cometido. 

J.p.M. 

tÍtUlo dÉCIMo segundo

De los contratos aleatorios

caPítulo I

Del juego y de la apuesta

artículo 2764. la ley no concede acción para reclamar lo 
que se gana en juego prohibido.

el código penal señalará cuáles son los juegos prohibidos.
Comentario. El juego y la apuesta se encuentra dentro de los contratos 

aleatorios debido a que los contratantes se obligan recíprocamente a pagar una 
a la otra determinada prestación en caso de que se produzca un hecho incierto 
del cual depende que una de las partes gane y la otra pierda; para que el con-
trato surta efectos jurídicos entre las partes, los juegos deben ser permitidos; 
así, el a. 2o. frs. I y II, de la Ley Federal de Juegos y Sorteos establece como 
juegos permitidos: el juego de ajedrez, el de damas y otros semejantes; el de 
dominó, de dados, de boliche, de bolos y de billar; el de pelota en todas sus 
formas y denominaciones; las carreras de personas, de vehículos y de anima-
les, y en general toda clase de deportes; así como los sorteos. Por tanto, los no 
señalados se considerarán como prohibidos para los efectos de la ley invocada.

En esa condición, judicialmente no puede ser requerido el pago de una 
deuda derivada de un juego prohibido.

Es de señalar que por decreto publicado en el Diario Oficial de la Fede-
ración, el 14 de enero de1995, se derogaron del Código Penal Federal los aa. 
257-259, que describían en lo general las conductas constitutivas de delito, 
relacionadas con estas actividades y su respectiva sanción; no obstante ello, 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas



CÓDIGO CIVIL FEDERAL COMENTADO572

los aa. 12-14 de la Ley Federal de Juegos y Sorteos determina las conductas 
constitutivas de delito y su respectiva sanción. 

l.M.B.

artículo 2765. el que paga voluntariamente una deuda pro-
cedente del juego prohibido, o sus herederos, tienen derecho de 
reclamar la devolución del 50% de lo que se pagó. el otro cin-
cuenta por ciento no quedará en poder del ganancioso, sino que 
se entregará a la Beneficencia pública.

Comentario. El pago consciente de una deuda proveniente de un juego 
prohibido actualiza la figura del enriquecimiento ilegítimo por parte del ga-
nador; por tanto, el dispositivo en comento se encuentra vinculado con el a. 
1895 de este Código, añadiendo el derecho de los herederos del perdedor para 
recobrar parte de lo pagado indebidamente.

l.M.B.

artículo 2766. lo dispuesto en los dos artículos anteriores se 
aplicará a las apuestas que deban tenerse como prohibidas por-
que tengan analogía con los juegos prohibidos.

Comentario. En concordancia con el precepto en comento, el a.1o. de la 
Ley Federal de Juegos y Sorteos prohíbe los juegos de azar y los juegos con 
apuestas; no obstante, el a. 3o. de la ley invocada faculta a la Secretaría de 
Gobernación federal para reglamentar, autorizar, controlar y vigilar los juegos 
cuando en ellos medien apuestas de cualquier clase en los juegos permitidos, 
mas no así en los prohibidos; de lo que se infiere que, previa autorización de 
la autoridad administrativa, se pueden cruzar apuestas de cualquier clase 
en los juegos permitidos, entre los competidores y/o aceptar las de terceros 
apostadores; si no se cuenta con la autorización respectiva, se considera que 
las apuestas están prohibidas, por tanto, se surtirían los efectos establecidos 
en los aa. que anteceden.

l.M.B.
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artículo 2767. el que pierde en un juego o apuesta que no 
estén prohibidos, queda obligado civilmente, con tal que la pér-
dida no exceda de la vigésima parte de su fortuna. prescribe en 
treinta días el derecho para exigir la deuda de juego a que este 
artículo se refiere.

Comentario. El ganador, acreedor de una deuda proveniente de un juego 
o una apuesta permitida tiene la acción civil para exigir judicialmente su 
pago durante los siguientes treinta días a su origen, si no se ejercita la acción 
durante el término establecido, el derecho para reclamar su cobro prescribe; 
aunado a la condición de que el reclamo no debe exceder la vigésima parte del 
patrimonio del deudor perdedor. 

l.M.B.

artículo 2768. la deuda de juego o de apuesta prohibidos 
no puede compensarse, ni ser convertida por novación en una 
obligación civilmente eficaz.

Comentario. Por la naturaleza misma del origen ilícito de la deuda, no se 
permite que ésta sea indemnizada, renovada o sustituida en lo lícito. 

l.M.B.

artículo 2769. el que hubiere firmado una obligación que en 
realidad tenía por causa una deuda de juego o de apuesta pro-
hibidos, conserva, aunque se atribuya a la obligación una causa 
civilmente eficaz, la excepción que nace del artículo anterior, y se 
puede probar por todos los medios la causa real de la obligación. 

Comentario. El firmante de una deuda aparentemente lícita, cuyo origen 
deviene de la naturaleza ilícita de la misma, al reclamársele en la vía judicial 
conserva en su favor la excepción de ilicitud de la deuda, y debe acreditar fe-
hacientemente el origen ilícito de la misma, aportando los elementos necesarios 
para ello, sin más limitación de que las pruebas no estén prohibidas por la ley, 
ni sean contrarias a la moral.

l.M.B.
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artículo 2770. si a una obligación de juego o apuesta pro-
hibidos se le hubiere dado la forma de título a la orden o al por-
tador, el suscritor debe pagarla al portador de buena fe, pero 
tendrá el derecho que le concede el artículo 2765 del código 
civil Federal.

Comentario. No obstante la prohibición de los dos aa. que anteceden, el 
legislador consideró la circunstancia de que un tercero de buena fe adquiriera 
el título de crédito suscrito por el perdedor de un juego o apuesta prohibidos; 
por la naturaleza ejecutiva del título, el suscriptor no pude negarse al pago, 
esto debido al principio de autonomía del título de crédito, es decir, son inde-
pendientes de la causa que le dio origen, al haber circulado; siendo requisito 
que el tenedor obre de buena fe; asimismo, se confiere al perdedor o a sus 
herederos el derecho de recobrar el 50% de lo pagado, dicha acción se debe 
de enderezar en contra del ganador del juego o apuesta prohibida, esto es, el 
acreedor originario. 

l.M.B.

artículo 2771. cuando las personas se sirvieren del medio 
de la suerte, no como apuesta o juego, sino para dividir cosas 
comunes o terminar cuestiones, producirá, en el primer caso, los 
efectos de una participación legítima, y en el segundo, los de una 
transacción. 

Comentario. Con la finalidad de resolver la falta de entendimiento entre 
las personas para dirimir cuestiones en común o dividir cosas comunes, la ley 
permite el empleo de la suerte como medio de solución; esta forma de resolver 
controversias también se encuentra prevista en los aa. 974, 1293 y 1865, 
fr. III de este Código.

l.M.B.

artículo 2772. las loterías o rifas, cuando se permitan, serán 
regidas, las primeras, por las leyes especiales que las autoricen, y 
las segundas, por los reglamentos de policía. 
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Comentario. El juego de lotería en la República mexicana está a cargo 
de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública, que es un organismo 
descentralizado de la administración pública federal y se rige por su ley 
orgánica, cuyo objetivo es apoyar económicamente las actividades a cargo 
del Ejecutivo Federal en el campo de la asistencia pública, destinando a ese 
fin los recursos que obtenga mediante la celebración de sorteos con premios 
en efectivo; por tanto, está prohibido a los particulares celebrar loterías con 
premios en efectivo; sin embargo, corresponde a la Secretaría de Goberna-
ción autorizar a particulares la celebración de rifas, conforme lo dispone el 
a. 3o. de la Ley Federal de Juegos y Sorteos.

l.M.B.

artículo 2773. el contrato celebrado entre los compradores 
de billetes y las loterías autorizadas en país extranjero, no será 
válido en el Distrito Federal, a menos que la venta de esos billetes 
haya sido permitida por la autoridad correspondiente.

Comentario. En términos del a. 3o. de la Ley Federal de Juegos y 
Sorteos, corresponde a la Secretaría de Gobernación autorizar los sorteos 
con premios en efectivo, con excepción de la Lotería Nacional; así, en la 
República mexicana, el único organismo encargado de los sorteos de lotería 
es la Lotería Nacional para la Asistencia Pública, por tanto, se infiere que 
no son válidos en el territorio nacional los contratos celebrados entre los 
compradores de billetes de loterías autorizadas por países extranjeros, por 
ser una actividad reservada al Estado con la finalidad de apoyar económi-
camente las actividades en el campo de la asistencia pública, destinando 
a ese fin los recursos que obtenga mediante la celebración de sorteos con 
premios en efectivo.

l.M.B. 
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caPítulo II

De la renta vitalicia

artículo 2774. la renta vitalicia es un contrato aleatorio por 
el cual el deudor se obliga a pagar periódicamente una pensión 
durante la vida de una o más personas determinadas, mediante 
la entrega de una cantidad de dinero o de una cosa mueble a raíz 
estimadas, cuyo dominio se le transfiere desde luego.

Comentario. Una de las formas de adquisición de bienes que se contem-
plan en el derecho mexicano (y en general en la mayor parte de las legislaciones 
del derecho comparado) es la denominada renta vitalicia. Ésta tiene sus an-
tecedentes en el derecho francés (aa. 1968-1983 del Código Civil Francés). 
Como su nombre lo indica, constituye una renta que se desarrolla en la medida 
en que la vida de una persona se prolonga a lo largo del tiempo. Constituye 
un contrato principal, bilateral (excepto en el caso de los gratuitos), oneroso, 
aleatorio, formal, de tracto sucesivo y nominado, que contempla la posibilidad 
de obtener bienes en función de la duración de la pensión otorgada. La pensión 
por jubilación en nuestro derecho ha sido equiparada, por la Suprema Corte, a 
la renta vitalicia regulada en la legislación común, por lo que es muy frecuente 
que nuestro más alto tribunal recurra frecuentemente a esta figura al analizar 
los regímenes de pensión de la seguridad social. Véase Tesis 243007, Jubi-
lación, monto de la. El derecho a que se cuantifique correc-
tamente, es imprescriptible.

La doctrina es unánime en relación con el concepto que guarda la renta 
vitalicia, es decir, en cuanto a qué debe entenderse por tal (entre otros, Planiol 
y Ripert, Sánchez Medal y Badenas Carpio). De tal suerte que por ésta en-
tendamos aquel contrato aleatorio gratuito u oneroso por virtud del cual una 
persona suministra a otra una pensión periódica y constante durante el tiempo 
que dure la vida de esta a cambio de un bien mueble o inmueble respecto del 
cual se le transmitirá el dominio de la cosa.

El a. 2774 nos muestra de manera enunciativa cuáles son los elementos 
que constituyen este contrato. Es un contrato aleatorio; existe una obligación 
de dar una pensión por parte del deudor; esta pensión debe ser periódica; la 
obligación se prolonga durante la vida de una o más personas determinadas; 
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la obligación del pensionista puede manifestarse a través de la entrega de una 
cantidad de dinero o bien de una cosa mueble; con la contraprestación de la 
pensión se transfiere el dominio de la cosa mueble o raíz. Analicemos con un 
poco de detenimiento cada uno de estos elementos.

Contrato aleatorio. A diferencia de la mayoría de los contratos, la renta 
vitalicia se encuentra sujeta a un hecho constitutivo de derechos con carácter 
incierto: la duración de la vida del acreedor o constituyente de la renta, lo 
que implica necesariamente un riesgo, pues el objetivo del contrato (la ad-
quisición de un bien o una suma de dinero) está sujeto a la suerte respecto 
a la duración de la vida del acreedor, por ello se entiende que se prolongue a 
lo largo de la vida de éste. Se indica, con razón, que se corre un riesgo en la 
celebración de este contrato en virtud de que no se tiene la certeza real y efec-
tiva de cuánto tiempo durará la vida del acreedor de la renta, de tal manera 
que si el costo real del bien es rebasado por el número de rentas dadas al 
acreedor (de tal forma que ya no sea rentable o costeable otorgar la pensión), 
quien saldría perdiendo será el deudor pensionista. De la misma manera, el 
acreedor rentista corre un cierto riesgo, aunque no es tanto como el del deudor, 
pues puede darse el caso de que éste muera mucho antes de que se llegue por lo 
menos al 50% del valor del bien, y por este simple hecho quien salga ganan-
do sea el deudor rentista, pues habrá obtenido la propiedad del bien en una 
cantidad menor a la que en realidad se estima, no obstante, consideramos 
que es menor el riesgo dado que en este caso el acreedor rentista, por obvias 
razones, ya no tendrá posibilidad de contemplar este hecho.

Obligación de dar. Como regla general en la construcción y perfecciona-
miento de las obligaciones que nacen de los actos jurídicos, podemos decir que 
éstas se pueden resumir en tres actos: la obligación de dar, hacer y no hacer, 
es decir, reglas ordenadoras, permisivas y prohibitivas. En nuestro caso, nos 
encontramos con una obligación de dar que se vincula hacía la persona del 
deudor pensionista, pues éste, a través del contrato, se obliga a pagar una 
pensión periódica y constante en favor de una o varias personas durante todo 
el tiempo que dure la vida del constituyente de la renta. Por constituyente de 
la renta debe entenderse aquella persona que entrega el capital o bien obje-
to del contrato de renta vitalicia y que espera que en contrapartida a dicha 
prestación el deudor le satisfaga a él mismo o a la persona que éste designe 
en el contrato, la pensión periódica estipulada. Aunque parezca paradójico, 
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la obligación de dar del constituyente de la renta no se puede equiparar de 
forma recíproca con la que tiene en este caso el deudor rentista, pues mientras 
la obligación de dar del deudor rentista se desarrolla a lo largo de la vida 
del constituyente de la renta (en forma periódica y constante), la obligación 
de dar del constituyente de la renta se actualiza de manera inmediata sin su 
presencia desde el momento mismo en que éste pierde la vida. De hecho, esta 
obligación de dar no se desarrolla propiamente como una obligación por parte 
del acreedor de la renta, sino que por el simple hecho de la muerte de éste, el 
deudor rentista puede disponer del bien determinado en el contrato sin que 
para tal efecto se necesite la intervención de la voluntad ejecutada del consti-
tuyente de la renta, por obvias razones; lo que no implica que el constituyente 
de la renta no tenga obligaciones a lo largo de la duración del contrato, como 
son, por ejemplo, custodiar la entrega de la cosa, transmitir la propiedad de 
la cosa, vicios ocultos y evicción, etcétera.

Pensión periódica. La periodicidad del otorgamiento de la pensión o renta 
en favor del acreedor es un elemento que se desarrolla a lo largo de la vida de 
éste (razón del porqué se considera un contrato de tracto sucesivo) y que debe 
ser además constante en términos de cómo se estipule en el referido contrato, so 
pena de nulidad o actualización de sanciones que contempla el CCF.

La pensión otorgada en favor del constituyente de la renta o del benefi-
ciario puede darse por dos vías: a través de una cantidad de dinero determi-
nable o por medio de bienes muebles. Estos bienes necesariamente deben tener 
la característica de ser disfrutables (fungibles) durante la vida del acreedor 
rentista o del beneficiario (un tercero ajeno a la relación contractual), pues 
de lo contrario la finalidad del contrato no se estaría cumpliendo. Asimismo, 
deben ser precisos y no estar condicionados en su entrega a lo que el acreedor 
rentista necesite. Estos bienes pueden ser enajenables por parte del acreedor 
o beneficiario, es decir, pueden ser susceptibles de venta, donación, mutuo, 
etcétera, por parte del constituyente de la renta o del beneficiario. No pueden 
considerarse por acuerdo de las partes como bienes inembargables en virtud de 
que por esta vía podría evitarse contra lege los actos de ejecución de embargo 
de otros acreedores relacionados con el constituyente de la renta o con el bene-
ficiario, caso excepcional de la renta con carácter gratuito, mismo que como 
veremos sí es inembargable.
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Pensión sobre la cabeza de una o más personas. Como se desprende de 
la redacción del a. 2774 del CCF, la pensión o beneficio surgido con motivo 
de la celebración del contrato de renta vitalicia puede recaer en la cabeza de 
una o varias personas. Lo que el legislador federal intenta dejar en claro con 
esta estipulación es que el beneficio de la pensión no necesariamente puede 
recaer sobre la persona constituyente de la renta sino que puede estar en favor 
de terceros ajenos a la relación contractual, terceros que no necesitan intervenir 
directamente en la constitución del contrato y cuya manifestación de voluntad 
a favor o en contra del mismo es intrascendente para que se perfeccione el 
mismo. En este caso, como veremos al analizar el a. 2777, la duración del 
contrato puede recaer sobre la vida del constituyente de la renta, del beneficia-
rio de la renta o inclusive sobre la vida de otras personas.

Pensión a través de la entrega de una suma de dinero o de un bien. Como 
puede observarse de la lectura al a. 2774 del CCF, el legislador federal 
muestra cuál es la finalidad del contrato de renta vitalicia hacia el deudor 
rentista: obtener un bien mueble o raíz (bien inmueble) como consecuencia del 
otorgamiento de una suma de dinero o bienes fungibles a lo largo de la vida de 
la persona sobre quien se constituyó la renta.

Transmisión del dominio de la cosa mueble o raíz estimadas. Si bien 
es cierto de la lectura del numeral 2774 del CCF se desprende únicamente 
que con la renta solo podrá obtenerse una cosa mueble a raíz estimadas, no 
menos cierto es que dicha redacción constituye un error en cuanto al sentido 
que realmente persigue el numeral sobre la renta vitalicia (la obtención de un 
bien mueble o inmueble a la muerte del acreedor rentista como consecuencia 
de la pérdida de la vida de éste), por lo que la utilización de la letra “a” en 
la redacción del a. 2774 del CCF debe entenderse como una letra “o”, por 
ser una errata que hasta la fecha no se ha corregido en la publicación (para 
ver la redacción correcta del numeral indicado véase Muñoz, Luis y Castro 
Zavaleta, Salvador, Comentarios al Código Civil, 2a. ed., Cárdenas Editor 
y Distribuidor, t. II, p. 1417).

Como es bien sabido, la constitución del dominio sobre un bien implica 
necesariamente la de la propiedad de éste, es decir, cuando se tiene el dominio 
de una cosa se tiene la propiedad de la misma. La característica principal que 
identifica al contrato de renta vitalicia se traduce en este dominio sobre una 
cosa mueble o raíz (entiéndase mueble o inmueble), mismo que pasa a manos 
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del deudor rentista en el momento en que el constituyente de la renta o el be-
neficiario (en su caso) pierde la vida, partiendo del hecho de que el contrato 
de renta vitalicia se encuentra sujeto a este acto de carácter incierto, mismo 
que lo convierte en un contrato aleatorio indeterminado en cuanto a su finali-
zación. Esta transmisión del dominio constituye el verdadero secreto nuclear 
del contrato de renta vitalicia, de manera tal que no es tanto el propósito de 
las partes el aseguramiento de la subsistencia por el resto de los días de una 
persona, sino lo que realmente moviliza sus voluntades es el desplazamiento 
patrimonial que lleva aparejada esta subsistencia como contraprestación en 
el pago de las pensiones. Recuérdese que si al finalizar la vida de la persona 
sobre la que se constituyó la renta vitalicia no se obtuviera el bien o la suma 
de dinero pactada no se cumpliría el contrato (si se tratara de uno con carácter 
oneroso) o se cumpliría del todo (tratándose de la renta con carácter gratuito).

J.c.c.

artículo 2775. la renta vitalicia puede también constituirse 
a título puramente gratuito, sea por donación o por testamento.

Comentario. Como hemos visto al analizar el numeral 2774, la renta 
vitalicia constituye por sí misma un contrato oneroso derivado de la intención 
que se persigue por las partes que participan del mismo: el deudor rentista 
persigue la obtención de un bien mueble o inmueble, el constituyente de la 
renta persigue la obtención de una pensión. No obstante, el a. 2775 del CCF 
da la posibilidad de constituir un contrato de renta vitalicia a título pura-
mente gratuito, sin embargo, al hacerlo nos remite no a la constitución de un 
contrato de renta vitalicia sino a la de dos contratos que, si bien distintos, 
participan de la característica de gratuidad: la donación (a. 2356 del CCF) 
y el testamento (aa. 1463-1465 del CCF).

Además de las obvias diferencias que pueden deducirse entre la constitu-
ción de un contrato oneroso y otro con carácter gratuito, debemos considerar, 
para efectos de nuestro análisis, que el contrato de renta vitalicia oneroso es 
bilateral, mientras que el gratuito puede constituirse de forma bilateral o uni-
lateral como bien lo indica el numeral 2775 al mencionar los contratos de 
donación (acto jurídico bilateral inter vivos) y testamento (acto jurídico mortis 
causa) como formas jurídicas de constituir una renta vitalicia gratuita.
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Así, debemos entender por contrato de renta vitalicia gratuita aquel por 
virtud del cual una persona, con ánimo de liberalidad, se empobrece en parte 
de su patrimonio mediante la entrega periódica de una renta, a favor de otra 
que acepta el beneficio durante el tiempo de vida de la persona que se con-
templa en el contrato. De esta manera, podemos decir que el legislador federal 
contempló la renta vitalicia onerosa en el numeral 2774 del CCF y la renta 
vitalicia gratuita en el relativo 2775 de la misma normatividad, aunque con 
la utilización de otras figuras afines a la renta vitalicia.

Finalmente, aunque el numeral 2775 no lo indique expresamente, la 
renta vitalicia gratuita por vía testamentaria se rige por las mismas reglas 
que el CCF prevé para este contrato, a diferencia de la donación, pues para 
tal efecto el CCF prevé limitantes y excepciones en el a. 2778, razón por la 
cual nos remitimos a las consideraciones hechas para los mismos en la pre-
sente obra. 

J.c.c.

artículo 2776. el contrato de renta vitalicia debe hacerse por 
escrito, y en escritura pública, cuando los bienes cuya propiedad 
se transfiere deban enajenarse con esa solemnidad.

Comentario. Como la mayoría de los contratos contemplados de for-
ma expresa en el CCF, el contrato de renta vitalicia debe formalizarse por 
escrito. A diferencia de lo que ocurre en nuestro derecho, la formalidad de 
la renta vitalicia en el derecho español es consensual, esto es, que puede ser 
determinada de forma libre por las partes contratantes. El caso italiano 
(apartado 10 del a. 1350 del Codice Civile) y el argentino (a. 2071 del 
Código Civil) exigen como formalidad para estos efectos escritura pública o 
al menos privada.

La constitución del contrato de renta vitalicia ante fedatario público se 
entiende cuando se trata de bienes inmuebles que requieren esa formalidad. 
Entiéndase para tal efecto aquéllos cuya propiedad con valor de avaluó excede 
de trescientas sesenta y cinco veces el salario mínimo general diario vigente en 
el Distrito Federal en el momento de la operación (a. 2320 del CCF). 

No debe perderse de vista que una vez hecho el contrato, necesariamente, 
se debe inscribir en el Registro Público de la Propiedad para que surta efec-
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tos contra terceros, so pena de que el bien sujeto a renta vitalicia pueda ser 
reclamado por cualquier tercero ante esa falta de esa formalidad (a. 3007 
del CCF). Esto se acepta cuando se entiende que en realidad lo que se está 
haciendo con dicho contrato es vender ese bien a cambio de una suma de 
dinero u otros bienes fungibles constituidos a través de rentas periódicas y 
determinadas. 

J.c.c.

artículo 2777. el contrato de renta vitalicia puede constituir-
se sobre la vida del que da el capital, sobre la del deudor o sobre 
la de un tercero. también puede constituirse a favor de aquella o 
de aquellas personas sobre cuya vida se otorga o a favor de otra 
u otras personas distintas.

Comentario. El numeral 2777 del CCF establece diversos supuestos so-
bre los que se puede constituir la renta vitalicia, ya se trate de la constitución 
de la renta sobre la cabeza de una o varias personas o de la constitución de la 
renta a favor de una o varias personas.

Cuando hablamos del primer caso nos referimos a que la renta vitali-
cia puede estar sujeta al tiempo que dure la vida de una o varias personas. 
Cuando hablamos del segundo caso decimos que la renta está a favor de una 
o varias personas que se ven beneficiadas con el otorgamiento de las pensiones.

Nuestro a. en comento prevé no sólo los dos anteriores supuestos, sino 
también otros derivados de éstos. Así, la renta vitalicia puede constituirse 
sobre la vida:

Del que da el capital. Se entiende por persona que da el capital aquella 
que pone su patrimonio (una suma de dinero o la propiedad de un bien esti-
mado) como elemento sujeto a transmisión a cambio de la percepción de rentas 
periódicas y constantes durante la vida de éste, es decir, es el acreedor rentista 
o constituyente de la renta. Ésta es la forma común sobre la que se constituye 
la renta vitalicia.

Del deudor. Aunque no es muy común, la renta vitalicia se puede cons-
tituir sobre la vida del deudor rentista, es decir, sobre la vida de la persona 
encargada de suministrar periódica y constantemente la pensión a que tiene 
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derecho el constituyente de la renta. Obviamente, debe entenderse que si la 
renta vitalicia se constituye sobre la cabeza del deudor rentista, serán los be-
neficiarios de éste sobre los que recaerá la transmisión del dominio del bien 
mueble o inmueble objeto de la relación contractual.

De un tercero ajeno a la relación contractual. No obstante la posibilidad 
de que la renta vitalicia recaiga sobre alguna de las partes contratantes, la ley 
permite una tercera opción: que éste recaiga sobre la vida de un tercero, en este 
caso, la vida de esa persona será la que determine la duración del contrato. 
Aunque esta tercera opción que da la ley resulta un tanto impráctica en función 
de la intención primordial del contrato de renta vitalicia (la obtención de un 
bien por una de las partes al fallecer la otra y la obtención de una pensión por 
una de las partes suministrada por la otra), puede darse el caso de que, por la 
aleatoriedad del contrato, se pueda constituir a favor de la vida de una tercera 
persona, lo cual dependerá de las intenciones de las partes.

También la renta vitalicia puede constituirse en favor:
De una o varias personas, sobre cuya vida se otorga. La interpretación 

de este supuesto en una primera impresión puede considerarse poco problemá-
tica: la renta se otorga a favor de una o varias personas, mientras ésta o éstas 
vivan. No obstante, los problemas vienen en el momento en que se intenta de-
terminar el alcance del contrato cuando las personas beneficiadas sean varias 
y su muerte sobrevenga de manera escalonada. Así, ¿debe considerarse que la 
renta vitalicia va disminuyéndose conforme van falleciendo los beneficiarios? 
O bien ¿la renta se revierte sobre la cabeza de aquellos sobrevivientes hasta 
la muerte del último? La respuesta más próxima que se podría dar al respecto 
es que ello dependerá de la voluntad de las partes contratantes, por lo me-
nos bajo los dos supuestos siguientes: a) se puede convenir en el contrato que 
la pensión se disminuirá conforme vayan falleciendo los beneficiarios de la 
renta, en atención a la divisibilidad de las pensiones, o b) se puede convenir 
en función a la indivisibilidad de la renta, que los acreedores sobrevivientes 
(hasta el último de ellos) reciban en forma distributiva o total el monto de la 
renta. A este supuesto se le denomina cláusula de reversibilidad de la renta, y 
tiene como finalidad el asegurar no sólo el cumplimiento del contrato sino el 
disfrute de las pensiones a favor de los beneficiarios.

La existencia de la reversibilidad de la renta se entiende si se toma en 
cuenta que el deudor debe seguir suministrando las pensiones de manera ín-
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tegra, independientemente de que haya o no beneficiarios muertos, pues la 
pensión debida a los beneficiarios fallecidos deberá ser satisfecha a los sobre-
vivientes en atención al principio de mancomunidad. Así, la muerte de uno o 
varios acreedores no determina ni extingue total o parcialmente la obligación 
del deudor rentista de suministrar la pensión a que se obligó, pues, como se 
puede observar del numeral 2774 del CCF, es la vida en general la que es-
tablece el término final de la relación contractual y sólo la muerte de todas 
las personas sobre cuya vida se fincó la obligación podrá exonerar al deudor 
rentista de pagar las pensiones estipuladas.

De una o varias personas, sobre cuya vida no se otorga. Como hemos 
visto, la renta vitalicia se puede otorgar en beneficio de una o varias personas 
sobre las cuales también se encuentra el gravamen de la vida, es decir, se puede 
constituir no sólo en beneficio de éstas sino al mismo tiempo sobre la vida de 
éstas. A diferencia del caso anterior, aquí estamos ante una hipótesis diversa 
que denomino beneficiarios puros, pues sobre éstos recaen los beneficios de la 
renta vitalicia sin que para tal efecto recaiga sobre sus vidas la constitución 
de las pensiones al mismo tiempo. De ahí la pureza en cuanto a beneficiarios de 
la renta y al porqué se considera en este caso que no estamos ante una renta 
vitalicia sino ante un donación indirecta. 

No obstante lo anterior, este tipo de beneficiarios presentan (al igual que 
los anteriores) ciertos problemas respecto de la constitución de las pensiones al 
momento del fallecimiento de la persona o personas sobre cuya vida se consti-
tuye la renta. Así, ¿se extingue la deuda en relación con el número de personas 
extinguidas? O ¿deberá seguir satisfaciéndose la obligación en su totalidad 
hasta que haya fallecido el último de los sujetos sobre cuya vida se fincó la 
obligación pensionista?

Al igual que el anterior caso, las posibles soluciones que se podrían dar al 
respecto para resolver estos cuestionamientos son atender a la voluntad de las 
partes, tanto la expresa como la tácita, bajo los dos supuestos siguientes: a) se 
puede convenir en el contrato que la renta se constituirá con la intención de que 
ésta se mantenga íntegra hasta la muerte del último sujeto sobre cuya vida se 
fincó, por lo que la obligación subsistirá hasta ese momento, y b) se puede in-
terpretar (si del contrato mismo no se deduce nada) que la obligación quedará 
extinguida en relación con el número de vidas contempladas que hayan dejado 
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de existir, dividiéndose así la prestación periódica de la renta en tantas partes 
como vidas hayan sido tomadas como base para la subsistencia del contrato.

De esta manera, a diferencia del caso anterior, la pérdida de la vida 
de alguna o algunas de las personas sobre cuya cabeza se fincó la obliga-
ción de pagar las pensiones permite, en primera instancia, considerar que 
la pensión debe ser disminuida. No obstante, si en el caso en concreto es el 
número de beneficiarios el que disminuye por fallecimiento y el número de 
sujetos sobre cuya vida se fincó la obligación pensionista, debe hacerse una 
carga distributiva tal que permita no sólo disminución sino reversibilidad 
equitativa de las pensiones.

Problema diverso a los mencionados es el relativo a si debe considerarse 
como constituyente de la renta o beneficiario de la renta a una persona no na-
cida pero concebida. A consideración propia, estimamos que sí debe tenerse ya 
sea como constituyente o como beneficiario de la renta a los no nacidos pero 
concebidos, pues el CCF no estipula prohibición ni expresa ni tácita al res-
pecto. No obstante lo anterior, el hecho de que se les considere a los no nacidos 
pero concebidos como constituyentes o beneficiarios no implica que el contrato 
no pueda ser declarado nulo si en esos términos el feto cae en los supuestos 
de los aa. 2779 y 2780 del CCF (si la persona por cuya vida se constituyó 
el contrato muere antes de su otorgamiento (a. 2779) o dentro del plazo que 
se señale en contrato, que no será menos de treinta días contados a partir del 
otorgamiento (a. 2780). 

J.c.c.

artículo 2778. aunque cuando la renta se constituya a favor 
de una persona que no ha puesto el capital, debe considerarse 
como una donación, no se sujeta a los preceptos que arreglan ese 
contrato, salvo los casos en que deba ser reducida por inoficiosa 
o anulada por incapacidad del que debe recibirla.

Comentario. Como colorario de lo establecido en aa. anteriores, la deter-
minación de los alcances y naturaleza de la renta vitalicia gratuita (en una de 
sus vertientes) se ve reflejada en el a. 2778 del CCF: la donación.

Aquí el legislador federal determina el tratamiento que se le debe dar a la 
renta vitalicia gratuita otorgada en favor de un tercero que no ha puesto su ca-
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pital como contraprestación de la relación contractual. Así, como se ha dicho 
en comentarios anteriores, nos encontramos ante una donación indirecta, pero 
que a diferencia del testamento sí encuentra límites en relación con las reglas 
generales que regulan a este contrato en el CCF. Estas limitaciones de las que 
se habla son dos: por una parte, la relacionada con la inoficiosidad de las do-
naciones y, la otra, la nulidad por incapacidad del donatario. Así, el referido 
a. sólo sujeta de manera especial el contrato de renta vitalicia gratuita como 
donación a estos dos supuestos, por lo que no les son aplicables las demás 
reglas de las donaciones, como son, por ejemplo, las revocaciones por ingra-
titud del pensionista, por supervivencia de hijos al constituyente de la renta, 
etcétera. Finalmente, debemos dejar en claro que la renta vitalicia otorgada a 
favor de un tercero puede constituirse sobre la vida de éste o únicamente a favor 
de éste, de tal suerte que en el primer caso nos encontremos ante una donación 
condicionada y en el segundo caso ante una donación pura. 

J.c.c.

artículo 2779. el contrato de renta vitalicia es nulo si la per-
sona sobre cuya vida se constituye ha muerto antes de su otor-
gamiento.

Comentario. Cuando se busca ejemplificar el “aleas” en las figuras con-
tractuales se suele recurrir al contrato de renta vitalicia, pues es la duración 
de la vida de una persona lo que determina las cargas y beneficios de tal pacto 
contractual; es evidente que si la persona sobre quien la vida se señala para 
la creación del contrato de renta vitalicia ha fallecido, sería un contrato nulo 
porque no existiría el aleas, que es lo que le da forma y especificidad a tal 
contrato. 

 J.c.c.

artículo 2780.también es nulo el contrato si la persona a 
cuyo favor se constituye la renta, muere dentro del plazo que en 
él se señale y que no podrá bajar de treinta días, contados desde 
el del otorgamiento.
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Comentario. Las nulidades expresas relacionadas de manera especial 
al contrato de renta vitalicia se encuentran contempladas en los aa. 2779 y 
2780 del CCF, razón por la cual se analizan en conjunto. Estos dos casos 
de nulidad, aunque no se establezca expresamente, constituyen causales de 
nulidad absoluta en la constitución de la renta vitalicia, pues las mismas se 
encuentran enfocadas en determinaciones para las que el legislador federal 
no previó manera alguna de subsanar o convalidar precisamente por el objeto 
sobre el que versa.

Así, en los aa. 2779 y 2780 del CCF prevén que será nulo el contrato 
de renta vitalicia cuando éste se constituya sobre la vida de una persona que 
ha muerto antes del otorgamiento del contrato o que fallezca dentro del plazo 
que en el mismo contrato se estipule, el cual no podrá ser menor a 30 días 
contados a partir de su otorgamiento. Como elemento constitutivo de este tipo 
de nulidad, no se requiere que las partes (constituyente de la renta y deudor 
rentista) tengan conocimiento o no de la muerte de la persona sobre la cual 
recae la renta vitalicia e inclusive sobre su estado de salud. De hecho, interpre-
tando debidamente el numeral 2780 del CCF, debe considerarse válido aquel 
contrato de renta vitalicia que después del día 30, como mínimo, la persona 
fallezca, independientemente de que las partes tuvieran conocimiento de ese 
hecho desde antes del otorgamiento del contrato.

La razón de ser del establecimiento de estas causales de nulidad en el 
contrato de renta vitalicia obedece a la ausencia del objeto y principalmente 
a la de aleatoriedad del contrato mismo, la cual queda desaparecida en el 
momento mismo en que la vida del constituyente de la renta ya no resulta un 
hecho de realización incierta.

El primer supuesto de nulidad establecido en el a. 2779 del CCF no 
presenta mayores problemas en relación con la determinación de la causal de 
nulidad, pues resulta más que obvio el que no se puede constituir una renta 
vitalicia sobre la vida de alguien que en el momento mismo de la celebración 
y perfeccionamiento del contrato no se encuentra viva, ya que resulta no sólo 
imposible en cuanto a su objeto sino en cuanto a su eficacia.

No obstante, el problema nace en relación con la causal contemplada en 
el numeral 2780 del CCF, pues a pesar de que el numeral 2780 del CCF 
no lo establezca expresamente, se podría estar ante un caso de simulación de 
actos con fraude a la ley si las partes conocieran de antemano el estado de salud 
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de la persona sobre la que se estableció la renta vitalicia, de tal manera que 
pudieran calcular que a la fecha de celebración del contrato, y después de los 
30 días, la persona sobre cuya vida se fincó el contrato falleciera (como en el 
caso de personas con enfermedades terminales).

A diferencia de nuestra legislación, en el derecho comparado español 
y francés (aa. 1804 del Código Civil español y 1974 y 1975 del Código 
Civil francés, respectivamente) se contempla como elemento constitutivo de la 
nulidad del contrato de renta vitalicia el que la persona cuya vida es contem-
plada como elemento determinante de la duración del contrato se encuentre 
padeciendo una enfermedad en el momento de la realización del contrato y 
que fallezca con motivo de esa enfermedad. 

J.c.c.

artículo 2781. aquél a cuyo favor se ha constituido la renta, 
mediante un precio, puede demandar la rescisión del contrato, si 
el constituyente no le da o conserva las seguridades estipuladas 
para su ejecución.

Comentario. En el caso particular de este a. nos encontramos ante una 
facultad de demandar, por parte del constituyente de la renta o beneficiario, 
la rescisión del contrato de renta vitalicia por virtud de que el deudor rentista 
no otorgue o conserve hasta la conclusión del contrato las garantías necesa-
rias para la realización de éste. A este tipo de seguridades a que se refiere el 
numeral en comento, la doctrina ha tenido a bien denominar garantías en la 
constitución de la renta vitalicia. Estas garantías pueden presentarse de diver-
sas maneras (prenda, hipoteca) dependiendo de la voluntad de las partes. La 
doctrina comparativista ha determinado que la manera más efectiva a través 
de la cual se asegura el pago de las pensiones en favor de los beneficiarios de 
la renta es por vía de la denominada hipoteca de rentas, que es una especie 
de hipoteca destinada al aseguramiento de deudas de carácter pecuniario y 
determinadas en plazos pagaderos.

Así, por hipoteca de rentas debe entenderse, de acuerdo con su naturale-
za y sus efectos, aquella hipoteca de carácter accesorio (a la renta vitalicia) 
que asegura el cumplimiento de una obligación temporal que consiste en pa-
gar, durante cierto número de plazos, unas rentas o prestaciones, sujetando 
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directamente los bienes inmuebles sobre los que se impone y cualquiera que 
sea su poseedor al cumplimiento de la obligación pactada y que produce, en 
caso de ejecución de los bienes hipotecados por falta de pago de alguna o 
algunas de las rentas o prestaciones, la subsistencia de la hipoteca y la asun-
ción de la restante deuda garantizada pendiente de vencimiento por parte del 
acreedor o beneficiario.

No obstante esta posibilidad de aseguramiento del pago de las prestacio-
nes, el problema de la interpretación del numeral en comento surge cuando se 
trata de determinar a favor de quién se ha constituido la renta, si del constitu-
yente de la renta o de los beneficiarios, para efectos de determinar quién tiene 
derecho a demandar la rescisión del contrato. Independientemente del sentido 
que se le pueda dar al numeral 2781 del CCF, consideramos que quien tiene 
el derecho de demandar la rescisión del contrato es el beneficiario de la renta, 
por ser éste a favor de quien se ha constituido la renta, mismo que puede ser 
el constituyente de la renta o un tercero o terceros ajenos a la relación contrac-
tual, caso en el cual cualquiera de ellos puede ejercer la acción de rescisión en 
contra del deudor rentista.

J.c.c.

artículo 2782. la sola falta de pago de las pensiones no au-
toriza al pensionista para demandar el reembolso del capital o la 
devolución de la cosa dada para constituir la renta.

Comentario. La cosa o el dinero sobre los que se constituye la renta vi-
talicia son transmitidos con pleno dominio; de ahí que no pueda solicitarse 
su “devolución” o “reembolso”, pues ya fueron transmitidos por parte del 
pensionista al rentista; sin embargo, consideramos que con base al principio 
general del derecho que establece: “donde el legislador no distingue no cabe 
distinción”, podemos válidamente concluir que la prohibición de solicitar el 
reembolso o devolución por falta de pago no es impedimento para que la cosa 
dada para constituir la renta se constituya a la vez en garantía del cumpli-
miento del contrato de renta vitalicia. 

J.c.c. 
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artículo 2783. el pensionista, en el caso del artículo ante-
rior, sólo tiene derecho de ejecutar judicialmente al deudor, por 
el pago de las rentas vencidas, y para pedir el aseguramiento de 
las futuras.

Comentario. El contenido de los numerales 2782 y 2783 del CCF es-
tablece, de manera clara, la manera en cómo debe conducirse el beneficiario de 
las rentas en relación con el deudor rentista cuando éste se vuelve moroso en el 
cumplimiento de sus obligaciones contractuales.

El primero de los numerales establece una prohibición expresa dirigida 
al beneficiario de la renta vitalicia: está prohibido demandar el reembolso 
del capital o la devolución de la cosa dada para constituir la renta, lo que se 
entiende si partimos del hecho de que el carácter aleatorio del mismo contrato 
impide que las partes le pongan fin a su voluntad cuando las cosas no se 
encuentren íntegras, por haber corrido ya una parte de los riesgos, y que la 
cosa ya no pueda volver al estado que guardaba hasta antes de la relación 
contractual.

El segundo de los numerales establece una permisión al prever la posi-
bilidad de que el pensionista (o beneficiario de las rentas) pueda demandar 
judicialmente al deudor rentista el pago de las rentas vencidas y solicitar a 
su vez el aseguramiento de las futuras hasta la total conclusión del contrato. 

Esta permisión resulta por demás ociosa, pues no hace falta que lo indi-
que el legislador federal para que se sepa que cualquier acreedor tiene derecho 
a demandar judicial o extrajudicialmente lo que se deba y a que, en el caso de 
que no se le satisfaga plenamente, se asegure el resto de la obligación no satis-
fecha a través de cualquiera de los medios de garantía previstos por el CCF.

Para entender los medios de aseguramiento del cumplimiento de las obli-
gaciones remitimos al lector no sólo a lo señalado para el caso de las hipote-
cas de rentas en el a. anterior, sino en general al estudio señalado en el CCF 
respecto a la hipoteca y la prenda. 

J.c.c.

artículo 2784. la renta correspondiente al año en que mue-
re el que la disfruta, se pagará en proporción a los días que éste 
vivió; pero si debía pagarse por plazos anticipados, se pagará el 
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importe total del plazo que durante la vida del rentista se hubiere 
comenzado a cumplir.

Comentario. El contenido del numeral 2784 del CCF establece dos re-
glas en relación con la manera en cómo se deberá cumplir con la obligación de 
cubrir las rentas al que disfruta de las mismas. La primera consistente en que 
las pensiones se pagarán en relación con los días en que vivió el que disfruta 
de las mismas respecto con el año en que vivió el que disfruta de las mismas, 
la segunda cuando el pago de las pensiones se estableció en plazos, caso en el 
cual la renta se deberá pagar de manera total en relación con el pazo que se 
hubiere comenzado a cumplir durante la vida del rentista.

La Suprema Corte ha interpretado al respecto que, aun y cuando las obli-
gaciones derivadas del contrato de renta vitalicia se extinguen por la muerte 
del acreedor rentista y a partir de la fecha del fallecimiento de éste, no existe 
derecho ni acción alguna para seguir exigiendo la renta establecida, tal ex-
tinción no puede comprender el periodo anterior a la muerte del acreedor y, 
por lo mismo, el o los herederos están en aptitud legal de demandar el pago 
de pensiones vencidas y no cubiertas al o los beneficiarios, correspondientes a 
época anterior a su fallecimiento (véase Tesis 342784, Renta vitalicia, 
extinción de las obligaciones derivadas del contrato de. En 
el mismo sentido Tesis 345321, Renta vitalicia, derechos nacidos 
del contrato de).

En ambos casos debe interpretarse que quienes disfrutan de las pensiones 
pagaderas son los herederos del constituyente de la renta o del o los benefi-
ciarios de la renta. Asimismo, debe interpretarse que la norma en comento no 
condiciona que los contratos de renta vitalicia deban estipularse pagaderos 
en años de manera forzosa, sino que da amplias libertades a los contratantes 
para determinar la manera, tiempo y lugar del pago de las pensiones.

Aunque es muy clara la manera en que el CCF prevé los supuestos de 
rentas establecidas en años y plazos, la cosa se complica cuando intentamos 
determinar si estas dos reglas se aplican de igual manera respecto de benefi-
ciarios sobre cuya vida no se constituye el contrato de renta vitalicia, pues el 
numeral 2784 del CCF únicamente habla de la renta correspondiente al año 
o plazo en que muere el que la disfruta, es decir, el año o plazo en que muere 
el constituyente de la renta o el beneficiario tercero sobre cuya vida recae la 
constitución de la renta.
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Quizá la interpretación más coherente que debe hacerse al respecto es 
aquella que considera la obligación del deudor de pagar las rentas a favor de 
quien disfruta de las mismas, independientemente si sobre la vida de éste se 
constituyó la renta vitalicia o no.

 J.c.c.

artículo 2785. solamente el que constituye a título gratuito 
una renta sobre sus bienes, puede disponer, al tiempo del otor-
gamiento, que no estará sujeta a embargo por derecho de un 
tercero.

Comentario. Al ser un acto pleno de liberalidad la constitución gratuita 
de una renta sobre sus propios bienes, el legislador federal le permite a éste la 
posibilidad de protegerlos al excluirlos de un gravamen por parte de un tercero. 

J.c.c. 

artículo 2786. lo dispuesto en el artículo anterior no com-
prende las contribuciones.

Comentario. Es claro que la exención o prevención de no embargabilidad 
no se hace extensivo tratándose de las contribuciones, por ser éstas de orden 
público e interés general. 

J.c.c. 

artículo 2787. si la renta se ha constituido para alimentos, 
no podrá ser embargada sino en la parte que a juicio del juez ex-
ceda de la cantidad que sea necesaria para cubrir aquéllos, según 
las circunstancias de la persona.

Comentario. Por razones de conexión temática, considero oportuno ana-
lizar estos aa. en su conjunto.

En éstos encontramos una permisión especial del legislador federal tra-
tándose de aquellas rentas vitalicias dadas de manera gratuita, consistente en 
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que sobre las mismas no procederá embargo por derecho de un tercero, caso 
de excepción en que ese tercero sea el Estado respecto de las contribuciones 
(o créditos fiscales) a que se refiere el numeral 31, fr. IV, de la CPEUM, 
o cuando tratándose de alimentos un juez determine que excede la cantidad 
necesaria para cubrir aquéllos.

De esta manera, los acreedores del que cobra la renta no están en posi-
bilidades de reclamar contra éste, pero sí el Estado en el caso expresamente 
contemplado.

El contenido de este numeral constituye lo que la doctrina comparativista 
ha denominado cláusula de inembargabilidad. Las razones que justifican esta 
inembargabilidad son sustancialmente dos: la gratuidad del acto jurídico y 
la ausencia de perjuicio para los acreedores del beneficiario. En el caso del 
primero derivado de que al otorgante de la liberalidad del bien le corresponde 
determinar en qué términos y circunstancias debe ingresar la renta al patri-
monio del donatario, y en el segundo en que la responsabilidad patrimonial 
del donatario frente a sus acreedores no resulta alterada como consecuencia del 
ingreso a su patrimonio de las rentas.

Finalmente, tratándose de los alimentos, la SCJN ha determinado que 
no es viable confundir la obligación de dar una pensión de conformidad con 
la constitución de la renta vitalicia con la obligación de esa pensión nacida 
de conformidad con el lazo de parentesco que existe entre una persona y su 
pariente, pues mientras el primero nace de un acto de voluntad, el segundo 
nace por ley, independientemente de la voluntad de las partes (Tesis 252289, 
Renta vitalicia. Cumplimiento del contrato de, y pago de 
alimentos). Ante la importancia de los alimentos, independientemente de la 
acotación anterior, la inembargabilidad se justifica por razones de naturaleza 
humanitaria. La misma cláusula de inembargabilidad sobre alimentos la po-
demos encontrar en el Código Civil italiano (a. 1881) y argentino (a. 2076). 

J.c.c.

artículo 2788. la renta vitalicia constituida sobre la vida del 
mismo pensionista, no se extingue sino con la muerte de éste.

Comentario. Como pudimos observar al analizar el contenido del nume-
ral 2777 del CCF, la renta vitalicia no sólo puede constituirse sobre la vida 
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del constituyente de la renta o del deudor rentista, sino sobre la vida de cual-
quier persona sobre quien pueda recaer la pensión o renta a su favor.

Sentado lo anterior, el numeral 2788 del CCF deja en claro que la renta 
vitalicia constituida sobre la vida de la persona beneficiada con la misma se 
extingue sólo con su muerte.

Pese a que pudiera considerarse que la existencia de este numeral es más 
que inútil por la obviedad que en primer término refleja, esta idea se disipa 
si tomamos en cuenta que si el contrato termina cuando termina la vida del 
mismo pensionista, entonces no existe posibilidad de que sus herederos puedan 
exigir el cumplimiento del pago de las pensiones. Así, sólo se podrá exigir el 
pago de las pensiones por parte de sus herederos cuando el beneficiario de las 
pensiones sea puro y sobre la vida de éste no recaiga la renta vitalicia. 

J.c.c.

artículo 2789. si la renta se constituye sobre la vida de un 
tercero, no cesará con la muerte del pensionista, sino que se 
transmitirá a sus herederos, y sólo cesará con la muerte de la per-
sona sobre cuya vida se constituyó.

Comentario. A diferencia de lo establecido por el legislador federal en 
el caso del a. 2788 del CCF, el numeral 2789 de la misma normatividad 
contempla la otra cara de la moneda.

Así, este numeral deja claro que en la renta constituida sobre la vida de un 
tercero sí es posible la transferencia de la obligación contractual en favor de sus 
herederos, y que sólo terminará ésta tras la muerte de dicho tercero.

La doctrina respecto del contrato de renta vitalicia a favor de un tercero 
estima que éste reviste en todo caso la característica de un contrato de dación 
o cesión de créditos. Así, no importa cuántos herederos existan desde la consti-
tución de la renta vitalicia y aun hasta la muerte del pensionista, pues pueden 
ser tantos cuantos haya hasta el fallecimiento de la persona sobe cuya vida se 
constituyó la renta, incluso los no nacidos pero concebidos.

J.c.c.
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artículo 2790. el pensionista sólo puede demandar las pen-
siones, justificando su supervivencia o la de la persona sobre cuya 
vida se constituyó la renta.

Comentario. El numeral 2790 del CCF estipula de manera clara la 
acción que tiene un pensionista (trátese de constituyente de la renta o bene-
ficiario) para demandar las pensiones a que tiene derecho con motivo de la 
constitución de la renta vitalicia. No obstante, esta acción se encuentra condi-
cionada al acreditamiento de dos elementos fundamentales que son excluyentes 
entre sí: su propia supervivencia o la supervivencia de la persona sobre cuya 
vida se constituyó la renta.

La obligación de la existencia de su persona, como la de aquélla sobre 
la cual se constituyó la renta vitalicia, como elemento base de la acción para 
demandar el pago de las pensiones a que tiene derecho el acreedor rentista, 
debe demostrarse por cualquiera de las vías permitidas por la legislación co-
mún, siempre que no la contravengan o vayan en contra de los buenos usos y 
costumbres. 

No obstante lo anterior, y aunque el numeral 2790 del CCF no lo prevé 
expresamente, comúnmente la forma legal de acreditar la existencia de una per-
sona (incluyendo la propia) es a través de un acta notarial. El a. 128, fr. II, 
de la Ley del Notariado para el Distrito Federal dispone que entre los hechos 
por los que el notario debe asentar un acta se encuentran los siguientes: II. La 
existencia, identidad, capacidad legal, reconocimiento y puesta de firmas en 
documentos de personas identificadas por el notario. 

Cabe indicar que sólo con la acreditación del elemento de la existencia de 
la vida del pensionista o de un tercero por los medios permitidos por la ley es 
que se puede ejercer acción en contra del deudor rentista, de lo contrario éste 
podría solicitar la extinción del contrato y con ello extinguirse la obligación de 
suministrar las pensiones respectivas. 

J.c.c.

artículo 2791. si el que paga la renta vitalicia ha causado 
la muerte del acreedor o la de aquel sobre cuya vida había sido 
constituida, debe devolver el capital al que la constituyó o a sus 
herederos.
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Comentario. La hipótesis contenida en el a. 2791 del CCF es, al pare-
cer, la única causa de extinción del contrato de renta vitalicia que no se en-
cuentra enfocada en alguna hipótesis de nulidad expresa, pues constituye una 
sanción directa establecida por el legislador federal como consecuencia de la 
deslealtad y mala fe del deudor rentista hacia el pensionista o la persona cuya 
vida se constituyó la renta vitalicia.

La razón de la existencia de esta causa de extinción del contrato y, por 
ende, de las consecuencias de la privación de la vida de estas personas por 
parte del deudor rentista tiene como intención evitar que actos contra lege y 
atentatorios de la vida tengan consecuencias favorables para el deudor de la 
renta, por ello se desprende del numeral en comento que ante la muerte vio-
lenta no natural o biológica del pensionista o de la persona sobre cuya vida 
se constituyó la renta vitalicia deba devolverse el capital al que la constituyó 
o a sus herederos.

Finalmente, cabe destacar que la doctrina iuscomparativista considera 
respecto a la existencia de esta causa de extinción de la renta vitalicia va-
riantes que pueden dar lugar a la subsistencia de la renta vitalicia y a la 
indemnización de los herederos: a) se pude estimar que la renta vitalicia, no 
obstante la desaparición de la vida sobre la que se fincó, deba mantenerse 
vigente hasta el momento en que presumiblemente hubiera dejado de vivir 
la persona sobre cuya vida se constituyó la renta, recurriendo a las tablas 
de mortalidad que se utilizan habitualmente para efectos estadísticos (en 
el caso mexicano, las elaboradas por el INEGI); b) ante la imposibilidad 
de que continúe la renta vitalicia por desaparición de la vida contemplada, 
decretar la resolución del contrato de renta vitalicia, con el correspondiente 
resarcimiento de los daños ocasionados al acreedor de la renta o a sus he-
rederos, por parte del causante de los mismos, y c) estimar que corresponde 
al acreedor de la renta o a sus herederos optar por cualquiera de las reso-
luciones anteriores. 

J.c.c. 
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caPítulo III

De la compra de la esperanza

artículo 2792. se llama compra de esperanza al contrato 
que tiene por objeto adquirir por una cantidad determinada, los 
frutos que una cosa produzca en el tiempo fijado, tomando el 
comprador para sí el riesgo de que esos frutos no lleguen a existir; 
o bien, los productos inciertos de un hecho, que pueden estimar-
se en dinero.

el vendedor tiene derecho al precio aunque no lleguen a 
existir los frutos o productos comprados.

Comentario. El presente capítulo reglamenta una de las modalidades 
más interesantes de la compraventa, por medio del cual el objeto es precisa-
mente los “frutos” que una cosa determinada llegara a generar en un tiempo 
fijo o preestablecido.

Suele ser muy común explicarlo con ejemplos vinculados a la producción 
agrícola, es decir: a vende la producción total de trigo que generará el predio 
propiedad de b, en un tiempo determinado.

Lo anterior permite entender las características básicas de esta moda-
lidad de la compraventa, a saber: 1. El objeto es la transmisión del derecho 
sobre frutos que una cosa genere o llegue a generar (en concordancia con el 
a. 2248 del CCF); 2. Es aleatorio, porque el comprador asume plenamente 
los riesgos de que los frutos no llegaran a existir, y por lo tanto verse obli-
gado a cubrir el precio de éstos; 3. La compraventa de esperanza se encuen-
tra vinculada con los frutos a que hace alusión el CCF (frutos naturales, 
civiles e industriales, véanse comentarios a los aa. 886-894 del CCF), y 
esto debe entenderse de forma taxativa o limitativa para evitar la confusión 
con otras figuras, como el contrato de cosa futura (véase comentario al a. 
2309 del CCF).

Por tal motivo, es pertinente destacar la diferencia entre compra de espe-
ranza y cosa futura. En este tenor, la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción considera que “…si bien ambos contratos se consideran aleatorios y se 
aplican las reglas de la compra de esperanza a la venta de cosas futuras, sin 
embargo se diferencian entre sí en que la primera sólo se refiere a los frutos o 
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productos futuros, en tanto que la segunda abarca la cosa misma…” (Cfr. 
Ius 246313).

Recientemente, se han vuelto a emplear los conceptos de la compraventa 
de esperanza para justificar o explicar diversas modalidades contemporá-
neas de la compraventa, como es el caso de la conocida como “preventa”; 
así, la doctrina jurisprudencial, en un criterio aislado, ha considerado que 
en los contratos privados nominados de “preventa”, en los que celebrado 
“…el acto todavía no existía la construcción de los departamentos ni el 
respectivo régimen de condominio, la naturaleza del contrato se asemeja a 
la de un contrato de esperanza, en el aspecto de que se celebra respecto de 
un fruto o producto que todavía no existe al momento de su celebración” 
(véase engrose de la tesis nominada Contrato de compraventa de-
nominado preventa. Por su naturaleza es de esperanza y no 
basta su celebración para acreditar el interés jurídico. Cfr. 
Ius 2003000).

Consideramos sumamente desafortunado tal criterio, pues, como 
apuntamos arriba, una diferencia fundamental entre la compra de espe-
ranza y de cosa futura es que el objeto de los primeros son los frutos que 
un bien determinado produzca; por tanto, es evidente que si tomamos en 
cuenta lo que nuestra codificación entiende por frutos, y que su explicación 
es taxativa, es sumamente sencillo determinar que la entrega de un “edifi-
cio” no encuadra en ninguna de las formas de frutos que nuestro ordena-
miento civil enumera y, por tanto, es lógico que ese denominado contrato de 
“preventa” no regula la adquisición de derechos de los frutos, sino sobre 
una cosa, y por ende es sin mayor complicación, un contrato de cosa futura 
y no de esperanza. 

El anterior precedente sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en 
materia Civil del Primer Circuito es un claro ejemplo de la confusión que 
existe aún, entre presuntos expertos, del contrato de esperanza y el de cosa fu-
tura; barullo jurídico que deja en estado de incertidumbre a los contratantes, 
pero aún más, a los adquirientes, pues el considerar estos contratos de preventa 
como de esperanza es permitir que el vendedor pueda exigir el precio aunque 
el fruto o producto no llegara a existir.

¿Imagínese los lectores que este criterio fuera definitivo y todos los vende-
dores de inmuebles pudieran pactar la venta de un inmueble futuro y exigir el 
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precio aunque éste no fuera entregado? ¿Es racionalmente la entrega a futuro 
de un departamento de un edificio no construido equiparable a la cosecha del 
trigo? ¿Si equiparáramos la entrega de un departamento en un edificio a un 
fruto, no propiciaríamos que el cumplimiento de un contrato estuviera sujeto a 
la voluntad de uno de los contratantes?

Por lo que es evidente que no puede equipararse un departamento a un 
fruto, pues además de que no tienen la misma naturaleza jurídica, significa-
ría poner en riesgo a todos aquellos adquirientes que han depositado su fe en 
la adquisición de un hogar en un edificio de construcción futura e implicaría 
dejar a voluntad de los constructores, en su carácter de vendedores, la entrega 
del inmueble, todo eso en total perjuicio de los compradores.

Con independencia de que pueda diferirse del suscrito, creo que el crite-
rio anterior nos permite reflexionar que entender en su exacta dimensión este 
contrato no sólo es una exquisitez doctrinal, sino un imperativo práctico y de 
justicia para las partes contratantes. 

F.s.p.

artículo 2793. los demás derechos y obligaciones de las 
partes, en la compra de esperanza, serán los que se determinan 
en el título de compra-venta.

Comentario. El presente numeral nos confirma que este contrato es 
fundamental y básicamente una modalidad de la compraventa pues, como 
explicamos en el comentario anterior, su objeto, es perfectamente compren-
sible como una transmisión de derechos de la producción de una cosa, es 
decir, sus frutos, lo que es total y completamente entendible con el objeto ge-
neral de los contratos contenido en el a. 2248, CCF, de ahí que sea lógico 
que las obligaciones y derechos de las partes sean los mismos que los de la 
compraventa en general.

F.s.p.
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tÍtUlo dÉCIMo terCero
De la fianza

caPítulo I
De la fianza en general

artículo 2794. la fianza es un contrato por el cual una per-
sona se compromete con el acreedor a pagar por el deudor, si éste 
no lo hace.

Comentario. Dentro de los contratos de garantía, el más conocido es el 
de la fianza, siendo este contrato accesorio de uno principal, en el cual una 
persona ajena a la relación contractual que existe se compromete a cumplir con 
la obligación en caso de que el deudor principal no lo haga.

En la fianza, a diferencia de la prenda y la hipoteca, se responde con todo 
el patrimonio, y para que el contrato sea válido es necesario cumplir con los 
requisitos que la ley establece para cualquier negocio jurídico.

Es frecuente en todos los negocios jurídicos que en caso de duda de la 
solvencia del deudor principal se solicite uno o más fiadores, los cuales suscri-
birán en el contrato principal o en uno separado su obligación.

 Cuando estamos en presencia de la fianza civil, que puede ser otorgada 
por cualquier persona, puede extralimitarse hasta una cantidad determinada 
o no sólo cumplir con el monto de la obligación principal, sino con los ac-
cesorios, que pueden ser los intereses y los daños y perjuicios derivados del 
incumplimiento del contrato.

En los contratos de arrendamiento, por ejemplo, los formatos suelen in-
fluir en la parte final de los mismos, los nombres de los fiadores que responden 
en forma solidaria del pago de la renta, así el contrato pudiera fijarse por 
una cantidad de 10,000 pesos mensuales con una vigencia de un año, si al 
término del contrato no se han pagado las rentas, y el arrendatario continúa 
en posesión del bien y ha causado daños a la finca, el fiador tendría que pa-
gar no sólo el monto de la renta anual que omitió pagar su fiado, sino por el 
tiempo que continuó poseyendo el bien sin derecho, y los daños y perjuicios 
ocasionados al inmueble. 

J.l.G.a.
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artículo 2795. la fianza puede ser legal, judicial, convencio-
nal, gratuita o a título oneroso.

Comentario. La fianza pude ser clasificada de distintas maneras, la más 
frecuente es la que se conoce como convencional (derivada del contrato), la 
legal que nos impone la ley o la judicial que nos ordena cuando estamos en 
presencia de una resolución del juez.

J.l.G.a.

artículo 2796. la fianza puede constituirse no sólo en favor 
del deudor principal, sino en el del fiador, ya sea que uno u otro, 
en su respectivo caso, consienta en la garantía, ya sea que la ig-
nore, ya sea que la contradiga.

Comentario. En la convencional podría ser, por ejemplo, la que se pacta 
en una compraventa de un bien mueble; la legal, que establece la norma en 
el caso de los tutores y la judicial, la que ordena el juez se otorgue para ga-
rantizar el cumplimiento de una obligación de carácter alimentario, y depen-
diendo de su naturaleza puedes ser a título oneroso o gratuito, donde se puede 
cobrar una cantidad determinada por su otorgamiento; como suele suceder en 
la mayoría de los casos, ésta se presta en forma solidaria para auxiliar a la 
persona, garantizando el cumplimiento de la obligación.

J.l.G.a.

artículo 2797. la fianza no puede existir sin una obligación 
válida. puede, no obstante, recaer sobre una obligación cuya nu-
lidad pueda ser reclamada a virtud de una excepción puramente 
personal del obligado.

Comentario. Por su carácter accesorio, la fianza suele realizarse para ga-
rantizar el cumplimiento de la obligación de un deudor principal, sin embargo, 
el Código establece la posibilidad de que en caso de que el fiador no tenga la 
solvencia deseada se solicite un fiador del fiador, en caso de que cualquiera de 
los dos cayera e insolvencia, este fiador del fiador sería el demandado y quien 
pagará la deuda principal. La ley establece la posibilidad de que así lo acepte el 
fiado, o que sin su consentimiento se pacte o incluso que lo contradiga.
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Dada la naturaleza específica del contrato de fianza, y al ser éste un 
contrato accesorio, no puede existir sin obligación principal válida, ya sea por 
contraria a la ley o por declaración judicial podrá sobrevenir su declaración 
judicial. La propia norma establece su posibilidad, aunque se reclame la nu-
lidad por razones personales del obligado.

J.l.G.a.

artículo 2798. puede también prestarse fianza en garantía 
de deudas futuras, cuyo importe no sea aún conocido; pero no se 
podrá reclamar contra el fiador hasta que la deuda sea líquida.

Comentario. Para poder demandar el pago de una fianza, ésta tiene que 
ser líquida, es decir, establecerse el monto total de la misma, pero también la 
posibilidad de garantizar deudas futuras en las cuales se desconozca el mon-
to de las mismas, un ejemplo sería cuando una persona solicita crédito para 
adquirir determinadas mercancías, y de esa apertura de línea de crédito, un 
tercero firma como fiador, desconociendo el monto de las deudas, pues éstas 
dependerán de lo que se solicite y adquiera de ese establecimiento.

J.l.G.a.

artículo 2799. el fiador puede obligarse a menos y no a más 
que el deudor principal. si se hubiere obligado a más, se reducirá 
su obligación a los límites de la del deudor. en caso de duda sobre 
si se obligó por menos o por otro tanto de la obligación principal, 
se presume que se obligó por otro tanto.

Comentario. El fiador puede obligarse a menos y no más que el deudor 
principal. Nuevamente, éste por ser un contrato accesorio y aun principal, 
cuya finalidad es garantizar el cumplimiento de una obligación, el fiador 
solamente podrá comprometerse a pagar el monto de la deuda principal, es-
pecialmente porque el fiador podría repetir en contra del deudor principal la 
cantidad que no hubiera pagado, de ahí que la norma establezca que se redu-
cirá por la autoridad judicial cualquier excedente que hubiere comprometido 
el fiado.
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Esta norma encierra, en su segundo apartado, una contradicción, pues si 
se tiene duda del monto por el cual se obligo el deudor, se presume que lo hizo 
por “otro tanto del monto principal”.

J.l.G.a.

artículo 2800. puede también obligarse el fiador a pagar una 
cantidad en dinero, si el deudor principal no presta una cosa o un 
hecho determinado.

Comentario. En la fianza, por su carácter accesorio y encaminado al cum-
plimiento de una obligación, puede establecerse el pago de una suma de dinero si 
el deudor no cumple con su obligación que puede consistir en la entrega de una 
cosa, o un hacer o incluso un no hacer, es decir, yo garantizo como fiador que una 
persona va a realizar una obra de arte, por ser un contrato intuitu personae, me 
comprometo que para el caso de incumplimiento entregaría un pago.

J.l.G.a.

artículo 2801. la responsabilidad de los herederos del fiador 
se rige por lo dispuesto en el artículo 1998.

Comentario. La fianza es un contrato que involucra el pago de una suma 
determinada en caso de incumplimiento, y esta obligación se transmite a los 
herederos, por lo tanto, sería necesario el emplazamiento a la sucesión para 
reclamar el pago. 

J.l.G.a.

artículo 2802. el obligado a dar fiador debe presentar perso-
na que tenga capacidad para obligarse y bienes suficientes para 
responder de la obligación que garantiza. el fiador se entenderá 
sometido a la jurisdicción del juez del lugar donde esta obliga-
ción deba cumplirse.

Comentario. El fiador normalmente suele ser una persona solvente, con 
capacidad para obligarse, de ahí que se solicite la mayoría de las veces que 
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acredite tener la propiedad de inmuebles para garantizar el cumplimiento de 
una obligación. En caso de aceptarse el contrato de fianza, el fiador renuncia 
al fuero que pudiera tener por razones de domicilio y nacionalidad, y la ley 
lo considera sometido expresamente a la jurisdicción de su correspondiente.

J.l.G.a.

artículo 2803. en las obligaciones a plazo o de prestación 
periódica, el acreedor podrá exigir fianza, aun cuando en el con-
trato no se haya constituido, si después de celebrado, el deudor 
sufre menoscabo en sus bienes, o pretende ausentarse del lugar 
en que debe hacerse el pago.

Comentario. Cualquiera de los contratos civiles establecidos en este Có-
digo, así como de los innominados que las partes pudieran pactar, permite que 
en caso de temor fundado de que el deudor devenga en insolvente o intente au-
sentarse del lugar en que se obligue se le puede requerir en vía judicial, de que 
otorgue fianza independientemente de que el contrato principal no se hubiera 
pactado tal situación, pensemos en un contrato de permuta donde ha sido en-
tregado el objeto y el deudor que ha recibido el objeto a cambio no ha cumplido 
con su obligación, el acreedor podría en este caso, con cualquiera de las hipó-
tesis señaladas, exigir el otorgamiento de una fianza.

J.l.G.a.

artículo 2804. si el fiador viniere a estado de insolvencia, 
puede el acreedor pedir otro que reúna las cualidades exigidas 
por el artículo 2802.

Comentario. En los contratos de tracto sucesivo, por razones de fortuna, 
el fiador puede venir en insolvencia, declararse en suspensión de pagos e in-
cluso porque sus fuentes de ingreso se encuentran en equilibrio, por lo tanto, el 
acreedor puede solicitar al deudor principal un nuevo fiador con los requisitos 
que establece la ley, y así protegerlo de su crédito.

J.l.G.a.
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artículo 2805. el que debiendo dar o reemplazar el fiador, 
no lo presenta dentro del término que el juez le señale, a petición 
de parte legítima, queda obligado al pago inmediato de la deuda, 
aunque no se haya vencido el plazo de ésta.

Comentario. En el caso de las obligaciones, como señalan los aa. an-
teriores, puede solicitarse un fiador o la sustitución de uno ya presentado, y 
si el juez así lo ha establecido y no se culpa, la obligación se hace exigible, 
independientemente de que el plazo no haya concluido. Si yo he obtenido una 
cantidad en préstamo y estoy pagando mensualmente parte del préstamo, en 
caso de no otorgar fiador, la suma se hace exigible en caso también de un 
préstamo en abonos y se daría por terminado el plazo de forma anticipada.

J.l.G.a.

artículo 2806. si la fianza fuere para garantizar la adminis-
tración de bienes, cesará ésta si aquélla no se da en el término 
convenido o señalado por la ley, o por el juez, salvo los casos en 
que la ley disponga otra cosa.

Comentario. El Código Civil recoge muchos casos en los cuales se puede 
entrar a administrar de los bienes, como en el caso de los padres, los pupilos, 
cónyuges en relación con la interdicción, sociedad conyugal, así como en los ca-
sos de sucesiones, por lo tanto, para garantizar la administración de los bienes, 
la ley o la autoridad judicial pueden solicitar el otorgamiento de una fianza, y 
en esos casos si no se cumple dejará de ser administrador de los bienes y respon-
der por daños y perjuicios que hubiera ocasionado por su actuación.

J.l.G.a.

artículo 2807. si la fianza importa garantía de cantidad que el 
deudor debe recibir, la suma se depositará mientras se dé la fianza.

Comentario. Es típico que en la actualidad aún el acreedor, quien confía en 
el deudor le cubra la cantidad debida, para su protección deba exigirle garantía.

J.l.G.a.
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artículo 2808. las cartas de recomendación en que se ase-
gure la probidad y solvencia de alguien, no constituyen fianza.

Comentario. Es frecuente que se solicite una carta de recomendación para 
adquirir un trabajo o para solicitar determinado beneficio, pero las mismas, y 
así lo ha establecido nuestro máximo tribunal, no constituyen fianza sino una 
simple exteriorización de la opinión que puede tener respecto de una persona.

J.l.G.a.

artículo 2809. si las cartas de recomendación fuesen dadas 
de mala fe, afirmando falsamente la solvencia del recomendado, 
el que las suscriba será responsable del daño que sobreviniese a las 
personas a quienes se dirigen, por la insolvencia del recomendado.

Comentario. La legislación civil sanciona cuando las recomendaciones 
sean dadas de mala fe, por lo tanto, se responde de los daños y perjuicios que 
pudiera provocarse por el recomendado.

J.l.G.a.

artículo 2810. no tendrá lugar la responsabilidad del a. an-
terior, si el que dio la carta probase que no fue su recomendación 
la que condujo a tratar con su recomendado.

Comentario. La aparente contradicción entre los aa. 2809 y 2810 nos 
permite una lectura detallada, es decir, si yo pido tres cartas de recomenda-
ción, o haciendo contrato a una persona, solicito una carta de recomendación, 
podría probarse que la carta posterior no fue la definitiva para la contratación 
sino un trámite adicional que así se hizo.

J.l.G.a.

artículo 2811. Quedan sujetas a las disposiciones de este tí-
tulo las fianzas otorgadas por individuos o compañías acciden-
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talmente en favor de determinadas personas, siempre que no las 
extiendan en forma de póliza; que no las anuncien públicamente 
por la prensa o por cualquiera otro medio, y que no empleen 
agentes que las ofrezcan.

Comentario. Las personas morales pueden ser fiadoras de ciertas perso-
nas físicas, y en este a. se establece la diferencia entre las compañías de fianza 
y las fianzas civiles, expedidas o determinadas sociedades.

J.l.G.a.

caPítulo II

De los efectos de la fianza entre el fiador y el acreedor 

artículo 2812. el fiador tiene derecho de oponer todas las 
excepciones que sean inherentes a la obligación principal, más 
no las que sean personales del deudor.

Comentario. Las excepciones que pudiera obtener el fiador son para libe-
rarse del cumplimiento de la obligación, pero solamente las correspondientes 
al negocio jurídico, la ley establece que las excepciones personales del deudor 
no serían oponibles.

J.l.G.a.

artículo 2813. la renuncia voluntaria que hiciere el deudor 
de la prescripción de la deuda, o de toda otra causa de liberación, 
o de la nulidad o rescisión de la obligación, no impide que el fia-
dor haga valer esas excepciones.

Comentario. Al ser la fianza un contrato accesorio y que deberá seguir 
la suerte del principal, las renuncias que pudieran perjudicar al fiador no le 
impide hacerlas valer para proteger su crédito, de tal manera que la prescrip-
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ción, la rescisión de la obligación no afectaría como derecho de que el fiador 
pudiera oponerlos.

J.l.G.a.

artículo 2814. el fiador no puede ser compelido a pagar al 
acreedor, sin que previamente sea reconvenido el deudor y se 
haga la excusión de sus bienes.

Comentario. Los beneficios de orden y excusión que establecen las leyes 
señalan claramente que primero tendría que intentarse en contra del deudor 
principal, y el de excusión, que sería en contra de los bienes del deudor para 
después cobrarle al fiador, de ahí que la mayoría de las veces se le pida al 
fiador que renuncie a los beneficios de orden y excusión.

J.l.G.a.

artículo 2815. la excusión consiste en aplicar todo el valor 
libre de los bienes del deudor al pago de la obligación, que que-
dará extinguida o reducida a la parte que no se ha cubierto.

Comentario. El concepto de excusión está determinado por este a., que 
nos explica que primero habrá que liquidar los bienes del deudor, y de lo 
que quede o falta, la parte que no haya sido posible pagar o haya debido 
será demandada al fiador. 

J.l.G.a.

artículo 2816. la excusión no tendrá lugar:
i. cuando el fiador renunció expresamente a ella;
ii. en los casos de concurso o de insolvencia probada del 

deudor;
iii. cuando el deudor no puede ser judicialmente demanda-

do dentro del territorio de la república;
iv. cuando el negocio para que se prestó la fianza sea propio 

del fiador;

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas



LIBRO CUARTO. DE LAs DIvERsAs EspECIEs DE COnTRATOs 609

v. cuando se ignore el paradero del deudor, siempre que 
llamado éste por edictos, no comparezca, ni tenga bienes embar-
gables en el lugar donde deba cumplirse la obligación.

Comentario. Este a. señala las excepciones que la ley da para los casos 
de excusión y enumera en sus cinco apartados los principales, como son la 
renuncia expresa; los concursos o la declaración de insolvencia del deudor; 
que el deudor principal no se encuentre en el territorio de la ciudad, si por 
alguna razón el fiador fuera el beneficiario del negocio otorgado en fianza, 
y finalmente cuando se ignora la existencia del deudor, habiéndolo requerido 
por edicto que carezca de bienes en el lugar del cumplimiento de la obligación.

J.l.G.a.

artículo 2817. para que el beneficio de excusión aproveche 
al fiador, son indispensables los requisitos siguientes:

i. Que el fiador alegue el beneficio luego que se le requiera 
de pago;

ii. Que designe bienes del deudor que basten para cubrir el 
crédito y que se hallen dentro del distrito judicial en que deba 
hacerse el pago;

iii. Que anticipe o asegure competentemente los gastos de 
excusión.

Comentario. Este a. señala que la excusión beneficia al fiador: que le 
alegue en tiempo y forma que designe y acredite que los bienes del acreedor 
son suficientes y se encuentre en el lugar de pago, y que asegure los gastos de 
la misma.

J.l.G.a.

artículo 2818. si el deudor adquiere bienes después del re-
querimiento, o si se descubren los que hubiese ocultado, el fiador 
puede pedir la excusión, aunque antes no la haya pedido.

Comentario. Suele suceder que habiéndose solicitado al fiador el pago 
de la deuda principal se descubra que el deudor principal ocultó sus bienes o 
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adquirió otros en forma posterior; aquí la norma le permite al fiador pedirle 
la excusión independientemente de que lo hubiera solicitado o no con éxito de 
forma anterior.

J.l.G.a.

artículo 2819. el acreedor puede obligar al fiador a que 
haga la excusión en los bienes del deudor.

Comentario. Por la dificultad que represente al cumplimiento de las obli-
gaciones, el acreedor principal puede obligar al fiador a que haga la excusión 
de los bienes del fiador, por lo que deja en manos del fiador el problema co-
rrespondiente.

J.l.G.a.

artículo 2820. si el fiador, voluntariamente u obligado por 
el acreedor, hace por sí mismo la excusión y pide plazo, el juez 
puede concederle el que crea conveniente, atendidas las circuns-
tancias de las personas y las calidades de la obligación.

Comentario. El fiador puede solicitarle al juez la prórroga del plazo 
para el cumplimiento de la obligación de la excusión de los bienes del deudor 
principal; el Código establece en beneficio del juez la determinación del mis-
mo, tomando en cuenta las circunstancias personales y el tipo de la obligación.

J.l.G.a.

artículo 2821. el acreedor que, cumplidos los requisitos del 
artículo 2817, hubiere sido negligente en promover la excusión, 
queda responsable de los perjuicios que pueda causar al fiador, 
y éste libre de la obligación hasta la cantidad a que alcancen los 
bienes que hubiere designado para la excusión.

Comentario. Si el fiador señaló los bienes del deudor principal para que 
el acreedor pudiera recuperar su crédito y actúa en forma negligente, la ley 
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establece claramente su responsabilidad llegando a ser hasta el monto de los 
bienes designados para la excusión.

J.l.G.a.

artículo 2822. cuando el fiador haya renunciado el bene-
ficio de orden, pero no el de excusión, el acreedor puede perse-
guir en un mismo juicio al deudor principal y al fiador, mas éste 
conservará el beneficio de excusión, aun cuando se dé sentencia 
contra los dos.

Comentario. Los beneficios de orden y excusión son de diferente natura-
leza; los primeros van en contra de los bienes del deudor y después en contra 
del fiador, respecto a los de excusión se presentan hasta agotar la deuda prin-
cipal con los bienes del deudor y luego los del fiador, por lo tanto, el acreedor 
puede demandar en el mismo juicio a ambos, pero si el fiador no renunció al 
beneficio de excusión, lo conservará independientemente de la sentencia con-
denatoria que pudiera dictar la autoridad judicial.

J.l.G.a.

artículo 2823. si hubiere renunciado a los beneficios de or-
den y excusión, el fiador, al ser demandado por el acreedor, pue-
de denunciar el pleito al deudor principal para que éste rinda las 
pruebas que crea conveniente; y en caso de que no salga al juicio 
para el indicado objeto, le perjudicará la sentencia que se pro-
nuncie contra el fiador.

Comentario. Ante la renuncia de los bienes de orden y excusión, el deu-
dor puede ser demandado, pero puede llamar a juicio al deudor principal, 
para que le pare perjuicio la resolución que se dicte en contra para aportar 
las pruebas y coadyuve en su defensa, si no lo hace la resolución judicial le 
causará perjuicio.

J.l.G.a.
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artículo 2824. el que fía al fiador goza del beneficio de ex-
cusión, tanto contra el fiador como contra el deudor principal.

Comentario. El fiador del fiador tiene a su favor el beneficio de excusión 
y del fiado de su fiado.

J.l.G.a.

artículo 2825. no fían a un fiador los testigos que declaren 
de ciencia cierta en favor de su idoneidad; pero, por analogía se 
les aplicará lo dispuesto en el artículo 2809.

Comentario. La sanción establecida en el a. 2829 se aplicará a los tes-
tigos que declare en una determinada persona en el juicio.

J.l.G.a.

artículo 2826. la transacción entre el acreedor y el deudor 
principal, aprovecha al fiador, pero no le perjudica. la celebra-
da entre el fiador y el acreedor, aprovecha, pero no perjudica al 
deudor principal.

Comentario. La transacción que pudiera haber, es decir, la negociación 
entre acreedor y deudor principal siempre beneficiará al fiador, pero por dis-
posición de la ley no le perjudica lo mismo que realiza el fiador y el acreedor. 
Por ejemplo, el acreedor conviene con el deudor principal el permitir o diferir el 
cumplimiento de la obligación, pero eleva su monto, eso perjudicará al deudor 
principal pero no podría hacerse extensiva al fiador, solamente respondería del 
monto de la obligación comprometida.

J.l.G.a.

artículo 2827. si son varios los fiadores de un deudor por una 
sola deuda, responderá cada uno de ellos por la totalidad de aqué-
lla, no habiendo convenio en contrario; pero si sólo uno de los 
fiadores es demandado, podrá hacer citar a los demás para que 
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se defiendan juntamente, y en la proporción debida estén a las 
resultas del juicio.

Comentario. Se establece la solidaridad entre los cofiadores, y cada uno 
de ellos responde del monto total, con su excepción si se estableció un convenio 
en su contra, y en caso de mandarse solamente a uno de ellos podrá llamarse 
a juicio para presentar una defensa común y para que les pare perjuicio la 
resolución que les dicte.

J.l.G.a.

caPítulo III

De los efectos de la fianza entre el fiador y el deudor 

artículo 2828. el fiador que paga debe ser indemnizado por 
el deudor, aunque éste no haya prestado su consentimiento para 
la constitución de la fianza. si ésta se hubiere otorgado contra la 
voluntad del deudor, no tendrá derecho alguno el fiador para 
cobrar lo que pagó, sino en cuanto hubiere beneficiado el pago 
al deudor.

Comentario. El fiador tiene a su favor una actio in personam en contra 
del deudor, siempre que hubiere consentimiento del mismo.

J.l.G.a.

artículo 2829. el fiador que paga por el deudor, debe ser 
indemnizado por éste:

i. De la deuda principal;
ii. De los intereses respectivos, desde que haya noticiado el 

pago al deudor, aun cuando éste no estuviere obligado por razón 
del contrato a pagarlos al acreedor;

iii. De los gastos que haya hecho desde que dio noticia al 
deudor de haber sido requerido de pago;
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iv. De los daños y perjuicios que haya sufrido por causa del 
deudor.

Comentario. La intención del legislador fue que el fiador tuviera una 
acción que le favoreciera en caso de pago, siendo entonces una subrogación de 
los derechos del acreedor, donde el fiador queda subrogado en todos los dere-
chos, acciones, privilegios y garantías anteriores y posteriores a la fianza del 
acreedor contra el deudor, sin necesidad de sesión alguna.

El fiador subrogado en los derechos del acreedor puede exigir del deudor: 
a) todo lo que hubiera pagado por capital, intereses y costas; b) los intereses 
legales sobre la suma que él haya debido pagar, desde el momento del pago, 
sin necesidad de interpelación, porque la mora se produce ipso jure, y c) podrá 
reclamarle la indemnización de todo perjuicio que le haya sobrevenido con 
motivo de la fianza.

J.l.G.a.

artículo 2830. el fiador que paga, se subroga en todos los 
derechos que el acreedor tenía contra el deudor.

Comentario. De la interpretación del referido a. se distingue, concatena-
do con los numerarios 2828 y 2829, la diferencia entre la acción personal y 
acción subrogada que tiene el fiador, siendo más útil la segunda, pues surge 
por ministerio de ley, como lo dispone el precepto 2058, fr. II.

J.l.G.a.

artículo 2831. si el fiador hubiese transigido con el acreedor, 
no podrá exigir del deudor sino lo que en realidad haya pagado.

Comentario. El primer elemento determinante es la extinción de la obli-
gación entre fiador y acreedor, en caso de transacción. Posterior, si la fianza 
surgió por voluntad del deudor y fiador, las reglas a las que se sujetan son las 
del contrato de mandato.

J.l.G.a.
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artículo 2832. si el fiador hace el pago sin ponerlo en cono-
cimiento del deudor, podrá éste oponerle todas las excepciones 
que podría oponer al acreedor al tiempo de hacer el pago.

Comentario. El fiador está constreñido a notificarle al deudor para el 
supuesto de que realizará el pago. A contrario sensu, el deudor tendrá que 
oponer todas las excepciones y defensas.

J.l.G.a.

artículo 2833. si el deudor, ignorando el pago por falta de 
aviso del fiador, paga de nuevo, no podrá éste repetir contra 
aquél, sino sólo contra el acreedor.

Comentario. El enriquecimiento sin causa se presenta cuando el fiador es 
pagado doblemente, es decir, deudor y fiador extinguieron su obligación, per-
diéndose con ello la actio que tiene el deudor en contra del acreedor.

J.l.G.a.

artículo 2834. si el fiador ha pagado en virtud de fallo judi-
cial, y por motivo fundado no pudo hacer saber el pago al deu-
dor, éste quedará obligado a indemnizar a aquél y no podrá opo-
nerle más excepciones que las que sean inherentes a la obligación 
y que no hubieren sido opuestas por el fiador, teniendo conoci-
miento de ellas.

Comentario. A fin de evitar las sanciones previstas en los preceptos cita-
dos con antelación, el fiador que fuera obligado, mediante resolución judicial, 
a pagar, pero que exponga las razones justificadas por virtud del cual no hizo 
saber al deudor del pago queda libre de responsabilidad.

J.l.G.a.

artículo 2835. si la deuda fuere a plazo o bajo condición, y 
el fiador la pagare antes de que aquél o ésta se cumplan, no po-
drá cobrarla del deudor sino cuando fuere legalmente exigible.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas



CÓDIGO CIVIL FEDERAL COMENTADO616

Comentario. La regla del mencionado numeral indica que si el fiador 
paga antes de que sea exigible la deuda, desde luego, no podrá forzar al deu-
dor antes de que llegue el vencimiento de la propia deuda. Algunos tratadistas 
refieren que se trata de una solutio anticipada.

J.l.G.a.

artículo 2836. el fiador puede, aun antes de haber pagado, 
exigir que el deudor asegure el pago o lo releve de la fianza:

i. si fue demandado judicialmente por el pago;
ii. si el deudor sufre menoscabo en sus bienes, de modo que 

se halle en riesgo de quedar insolvente;
iii. si pretende ausentarse de la república;
iv. si se obligó a relevarlo de la fianza en tiempo determina-

do, y éste ha transcurrido;
v. si la deuda se hace exigible por el vencimiento del plazo.
Comentario. La regla general es que el fiador tiene que solicitar al 

deudor el pago anticipado, hasta que sea exigible; sin embargo, de manera 
especial, en caso de una contienda judicial, menoscabo de los bienes del 
fiador, saliera al extranjero, si el deudor se obligó a relevarlo de la fianza y 
el vencimiento de la deuda haya acontecido, podrá el fiador demandarle al 
deudor el pago de lo pactado.

J.l.G.a.

caPítulo IV

De los efectos de la fianza entre los cofiadores

artículo 2837. cuando son dos o más los fiadores de un mis-
mo deudor y por una misma deuda, el que de ellos la haya paga-
do podrá reclamar de cada uno de los otros la parte que propor-
cionalmente le corresponda satisfacer.
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si alguno de ellos resultare insolvente, la parte de éste recae-
rá sobre todos en la misma proporción.

para que pueda tener lugar lo dispuesto en este artículo, es 
preciso que se haya hecho el pago en virtud de demanda judicial, 
o hallándose el deudor principal en estado de concurso.

Comentario. El beneficio de división nace también en el derecho romano 
y ha llegado hasta nuestros días en su total identidad. Se presenta cuando hay 
pluralidad de fiadores y consiste en que cuando un fiador paga al acreedor, 
éste tendrá derecho de prorratear proporcionalmente entre los cofiadores el 
importe de pago.

Algunos tratadistas debaten sobre la naturaleza de este derecho de repe-
tición del fiador; para algunos deriva de la gestiorum negotiorum, es decir, el 
fiador ha gestionado el negocio de las partes, librándolos de una deuda que era 
común a todos. Para otros, es una extensión de la subrogación legal. Diverso 
criterio adoptan otros especialistas, quienes afirman que se trata de la existen-
cia de una sociedad tácita que los expone a un mismo riesgo.

J.l.G.a.

artículo 2838. en el caso del artículo anterior, podrán los co-
fiadores oponer al que pagó las mismas excepciones que habrían 
correspondido al deudor principal contra el acreedor y que no 
fueren puramente personales del mismo deudor o del fiador que 
hizo el pago.

Comentario. El a. supracitado establece que los cofiadores opondrán al 
que pago, las mismas excepciones que hubieran correspondido al deudor prin-
cipal, contra el acreedor y no in personam del mismo deudor, lo cual es una 
ampliación de lo contenido en el a. 2812 de la ley en estudio.

J.l.G.a.

artículo 2839. el beneficio de división no tiene lugar entre 
los fiadores:
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i. cuando se renuncia expresamente;
ii. cuando cada uno se ha obligado mancomunadamente 

con el deudor;
iii. cuando alguno o algunos de los fiadores son concursa-

dos o se hallan insolventes, en cuyo caso se procederá conforme 
a lo dispuesto en los párrafos 2 y 3 del artículo 2837;

iv. en el caso de la fracción iv del artículo 2816;
v. cuando alguno o algunos de los fiadores se encuentren en 

alguno de los casos señalados para el deudor en las fracciones iii 
y v del mencionado artículo 2816.

Comentario. Cuando convergen varios cofiadores la división cesa en 
los mismos casos que la excusión. Igualmente, cesa la división de la deuda 
entre cofiadores cuando haya concurso o en estado de insolvencia, así como 
cuando se hubieran obligado solidariamente para que el acreedor fraccione 
la obligación. 

J.l.G.a. 

artículo 2840. el fiador que pide el beneficio de división sólo 
responde por la parte del fiador o fiadores insolventes, si la insol-
vencia es anterior a la petición; y ni aun por esa misma insolven-
cia, si el acreedor voluntariamente hace el cobro a prorrata sin 
que el fiador lo reclame.

Comentario. Resulta evidente que el fiador que pide la división sólo po-
drá beneficiarse de la misma en caso de haber realizado dicha petición con 
anterioridad a la insolvencia de sus cofiadores, pues de lo contrario posibilita-
ría la actuación deshonesta del mismo en perjuicio del acreedor. No obstante, 
la realización del cobro a prorrata por parte del acreedor exime al fiador de 
responder por sus cofiadores insolventes sin importar el momento en que se 
pidiera la división.

J.l.G.a.
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artículo 2841. el que fía al fiador, en el caso de insolvencia 
de éste, es responsable para con los otros fiadores, en los mismos 
términos en que lo sería el fiador fiado.

Comentario. No debe imperar división entre el fiador y el que lo fía. Éste 
se encuentra constreñido a los cofiadores de su fiado en los términos en que éste 
lo está. En ese tenor, si el fiado es insolvente, responderá frente a los cofiadores 
del cumplimiento de la obligatio.

J.l.G.a.

caPítulo V

De la extinción de la fianza

artículo 2842. la obligación del fiador se extingue al mismo 
tiempo que la del deudor y por las mismas causas que las demás 
obligaciones.

Comentario. La extinción nace en dos causas: accesoria, indirecta o de 
consecuencia. Es accesoria cuando queda extinguida, como cualquier obliga-
ción, por alguno de los modos de liberación establecidos en el código sustan-
tivo. Indirecta o de consecuencia, en la obligación principal por cualquiera 
de los medios legales (pago, compensación, novación, transacción, confusión, 
renuncia o remisión de la deuda, imposibilidad de pago, resolución o rescisión 
del contrato, etcétera).

J.l.G.a.

artículo 2843. si la obligación del deudor y la del fiador se 
confunden, porque uno herede al otro, no se extingue la obliga-
ción del que fió al fiador.

Comentario. La confusión es una forma extintiva donde la calidad de 
acreedor y deudor se reúnen en una misma persona. Pero en la fianza es dis-
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tinto, puede extinguirse o no. Por ejemplo, entre deudor y acreedor sí es apli-
cable, no así en caso de fiador y deudor o acreedor y fiador. 

J.l.G.a.

artículo 2844. la liberación hecha por el acreedor a uno de 
los fiadores, sin el consentimiento de los otros, aprovecha a todos 
hasta donde alcance la parte del fiador a quien se ha otorgado.

Comentario. La remisión o perdón de la deuda debe ser con cargo al 
patrimonio inicial y no aumentando la proporción con que cada cofiador par-
ticipa. Luego, entonces, la remisión efectuada por el creditor a un fiador, sin 
consentimiento de los demás, aprovecha a todos hasta donde alcance la parte 
del fiador liberado.

J.l.G.a.

artículo 2845. los fiadores, aun cuando sean solidarios, que-
dan libres de su obligación, si por culpa o negligencia del acree-
dor no pueden subrogarse en los derechos, privilegios o hipotecas 
del mismo acreedor.

Comentario. El fiador queda liberado si por causas imputables al acree-
dor no queda garantizada la deuda afianzada, con los privilegios e hipotecas 
asumidas.

J.l.G.a.

artículo 2846. la prórroga o espera concedida al deudor por 
el acreedor, sin consentimiento del fiador, extingue la fianza.

Comentario. Otra forma extintiva se configura cuando el acreedor otorga 
prórroga al deudor para su solutio, sin consentimiento del fiador. 

J.l.G.a.
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artículo 2847. la quita reduce la fianza en la misma pro-
porción que la deuda principal, y la extingue en el caso de que, 
en virtud de ella, quede sujeta la obligación principal a nuevos 
gravámenes o condiciones.

Comentario. La deuda contraída y garantizada con fianza se extingue 
para dar origen a una obligación nueva, esto es, una novación, donde el objeto 
es el mismo, es decir, la deuda, pero con diferentes sujetos o condiciones.

J.l.G.a.

artículo 2848. el fiador que se ha obligado por tiempo de-
terminado, queda libre de su obligación, si el acreedor no re-
quiere judicialmente al deudor por el cumplimiento de la obli-
gación principal, dentro del mes siguiente a la expiración del 
plazo. también quedará libre de su obligación el fiador, cuando 
el acreedor, sin causa justificada, deje de promover por más de 
tres meses, en el juicio entablado contra el deudor.

Comentario. La ventaja es del acreedor, pues después de vencido el plazo 
de pago tendrá todavía treinta días para solicitar judicialmente al fiador la 
cantidad debida. Aunque si el fiador no demanda su exigencia en el término 
de tres meses, se extingue la deuda principal.

J.l.G.a.

artículo 2849. si la fianza se ha otorgado por tiempo inde-
terminado, tiene derecho el fiador, cuando la deuda principal se 
vuelva exigible, de pedir al acreedor que promueva judicialmente, 
dentro del plazo de un mes, el cumplimiento de la obligación. si 
el acreedor no ejercita sus derechos dentro del plazo mencionado, 
o si en el juicio entablado deja de promover, sin causa justificada, 
por más de tres meses, el fiador quedará libre de su obligación.

Comentario. La condición, como acontecimiento futuro de realización 
incierta, se presenta en la fianza cuando se ha contraído desde su inició; por 
ende, el fiador tendrá que obligar al deudor para que ejecute su pago, ante 
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su omisión, y después de un mes de vencimiento el fiador quedará libre si el 
acreedor no ejercita su derecho. 

J.l.G.a.

caPítulo VI

De la fianza legal o judicial

artículo 2850. el fiador que haya de darse por disposición 
de la ley o de providencia judicial, excepto cuando el fiador sea 
una institución de crédito, debe tener bienes raíces inscritos en el 
registro de la propiedad y de un valor que garantice suficiente-
mente las obligaciones que contraiga.

cuando la fianza sea para garantizar el cumplimiento de una 
obligación cuya cuantía no exceda de mil pesos no se exigirá que 
el fiador tenga bienes raíces. 

la fianza puede substituirse con prenda o hipoteca.
Comentario. El fiador deberá tener bienes inmuebles inscritos en el Re-

gistro Público de la Propiedad o alguna institución de crédito, de lo contrario 
no serán considerados como fiadores legales o judiciales. Además que faculta 
al fiador a garantizar mediante pignus e hipoteca.

J.l.G.a.

artículo 2851. para otorgar una fianza legal o judicial por 
más de mil pesos, se presentará un certificado expedido por el 
encargado del registro público, a fin de demostrar que el fiador 
tiene bienes raíces suficientes para responder del cumplimiento 
de la obligación que garantice.

Comentario. En relación con el anterior precepto, se establece el objeto de 
las fianzas legales y judiciales en cuanto a la solvencia del fiador.

J.l.G.a.
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artículo 2852. la persona ante quien se otorgue la fianza, 
dentro del término de tres días, dará aviso del otorgamiento al 
registro público, para que en el folio correspondiente al bien raíz 
que se designó para comprobar la solvencia del fiador, se haga 
una anotación preventiva relativa al otorgamiento de la fianza. 
extinguida ésta, dentro del mismo término de tres días se dará 
aviso al registro público, para que se haga la cancelación de la 
anotación preventiva.

la falta de avisos hace responsable al que deba darlos, de los 
daños y perjuicios que su omisión origine.

Comentario. Es un beneficio en caso de petición de embargo, toda vez que 
la inscripción preventiva en el folio real del inmueble satisface el principio de 
seguridad que debe imperar en este contrato, siendo útil en el ámbito práctico.

J.l.G.a.

artículo 2853. en los certificados de gravamen que expida el 
registro público se harán figurar las anotaciones preventivas de 
que habla el artículo anterior.

Comentario. La certificación que realiza el Registro Público de la Pro-
piedad hace prueba plena en todo juicio intentado por diversa parte que desee 
obtener un mejor derecho, pues es erga omnes.

J.l.G.a. 

artículo 2854. si el fiador enajena o grava los bienes raíces 
cuyas inscripciones de propiedad están anotadas conforme a lo 
dispuesto en el artículo 2852, y de la operación resulta la insol-
vencia del fiador, aquélla se presumirá fraudulenta.

Comentario. Por razones de congruencia, todo bien que estuviera gravado 
por motivo de la fianza no deberá ser objeto de venta, transacción, cesión u 
otra forma que implique una acción fraudulenta.

J.l.G.a.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas



CÓDIGO CIVIL FEDERAL COMENTADO624

artículo 2855. el fiador legal o judicial no puede pedir la 
excusión de los bienes del deudor principal; ni los que fían a esos 
fiadores, pueden pedir la excusión de éstos, así como tampoco la 
del deudor.

Comentario. El fiador legal y judicial están garantizados con la orden 
de excusión, sin embargo, si los bienes del deudor son insuficientes, deberán 
asumir las consecuencias jurídicas.

J.l.G.a.

tÍtUlo dÉCIMo Cuarto

De la prenda

artículo 2856. la prenda es un derecho real constituido so-
bre un bien mueble enajenable para garantizar el cumplimiento 
de una obligación y su preferencia en el pago.

Comentario. La palabra prenda proviene de pignora — pignus, pigno-
ris—, que significa objeto que se da en garantía. Se ha definido por la doc-
trina como un contrato por el cual el deudor mismo o un tercero entregan al 
acreedor un objeto mueble destinado a servir de garantía, por lo tanto produce 
obligaciones y un derecho real sobre un bien mueble enajenable determinado, 
cuya entrega puede ser real o jurídica para garantizar el cumplimiento de una 
obligación, y su preferencia en pago, que implica el derecho de persecución y 
venta en caso de incumplimiento. 

Siempre se le ha clasificado como un contrato real accesorio, por lo tanto 
estamos en presencia siempre de bienes muebles enajenables determinados.

Al ser una garantía real, se responde con la entrega de la cosa, y la dife-
rencia principal con la fianza consiste en que es de carácter personal.

Si bien se señala en la doctrina que se requiere de una obligación princi-
pal, hay algunas excepciones como cuando se garantizan obligaciones futuras, 
que sería el ejemplo de la tutela. Como consecuencia de su carácter accesorio, 
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la prenda se extingue también con la obligación principal, sin embargo, puede 
subsistir con algunas obligaciones, como en el caso de la novación.

G.r.e.

artículo 2857. también pueden darse en prenda los frutos 
pendientes, de los bienes raíces que deben ser recogidos en tiem-
po determinado. para que ésta prenda surta sus efectos contra 
tercero necesitará inscribirse en el registro público a que corres-
ponda la finca respectiva.

el que dé los frutos en prenda se considerará como deposita-
rio de ellos, salvo convenio contrario.

Comentario. Cuando estamos en presencia de los frutos pendientes nos 
referimos a la prenda sin desposesión del deudor, y la doctrina lo reconoce 
como una prenda sin desplazamiento, es decir, que el propietario del bien con-
tinúa en posesión del mismo, y solamente hasta que se produzcan los frutos 
pueden ser obtenidos por el acreedor. La norma establece como obligación su 
inscripción en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio, para surtir 
efectos contra terceros, sin lo cual otros acreedores podrían reclamar dichos 
frutos. Este ordenamiento reviste una característica especial al considerar al 
propietario como depositario de los frutos, por lo tanto, y claro salvo convenio 
en contrario, responde por su perecimiento.

G.r.e.

artículo 2858. para que se tenga por constituida la prenda, 
deberá ser entregada al acreedor, real o jurídicamente.

Comentario. Si bien no se exige ninguna regla especial en cuanto al con-
sentimiento y su objeto, son las cosas muebles y enajenables; al establecerse 
como un contrato de garantía, solamente lo será de obligaciones legalmente 
exigibles, siendo necesaria la capacidad, la forma, la entrega del objeto, 
real o jurídica, además de la ausencia de vicios del consentimiento y objeto 
motivo o fin lícito.

G.r.e.
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artículo 2859. se entiende entregada jurídicamente la pren-
da al acreedor, cuando éste y el deudor convienen en que quede 
en poder de un tercero, o bien cuando quede en poder del mismo 
deudor porque así lo haya estipulado con el acreedor o expresa-
mente lo autorice la ley.

cuando la prenda quede en poder del deudor, para que surta 
efectos contra tercero debe inscribirse en el registro público. la 
inscripción sólo podrá efectuarse si se trata de bienes que sean 
susceptibles de identificarse de manera indubitable y si conforme 
al reglamento del registro pueden ser materia de inscripción.

el deudor puede usar de la prenda que quede en su poder en 
los términos que convengan las partes.

Comentario. Al ser la prenda un contrato formal, la entrega del objeto 
no se considera como requisito para su perfeccionamiento y, dependiendo de 
los términos del contrato, las partes pueden pactar que en garantía del cum-
plimiento de la obligación y con la finalidad de resguardar su uso, así como 
garantizar también la devolución del objeto, se entregue el bien a un tercero, 
quien lo recibe en calidad de depósito. 

Dependiendo el valor del bien, y por razones prácticas, debe inscribirse en 
el Registro Público de la Propiedad y el Comercio el contrato respectivo, inde-
pendientemente de las fallas y deficiencias de estas instituciones que impiden 
acelerar la obtención de créditos para la producción.

El ordenamiento permite que el deudor continúe en uso del bien mueble 
en caso de tratarse de un instrumento de trabajo, lo que permitirá obtener los 
recursos necesarios para saldar su crédito. La doctrina señala que no es re-
quisito de validez del contrato, su inscripción, sino solamente para que surta 
efectos contra terceros.

G.r.e.

artículo 2860. el contrato de prenda debe constar por escri-
to. si se otorga en documento privado, se formarán dos ejempla-
res, uno para cada contratante.
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no surtirá efecto la prenda contra tercero si no consta la cer-
teza de la fecha por el registro, escritura pública o de alguna otra 
manera fehaciente.

Comentario. Al ser un contrato formal, es necesario que conste por escrito 
ya sea en escritura pública o privada, es decir, ante notario público o entre 
particulares, donde debe constar el número de copias necesarias para cada 
una de las partes y las correspondientes para su inscripción en el Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio, con el fin de conocer la fecha cierta 
de su celebración. Al respecto, es aplicable la siguiente tesis emitida por nues-
tro máximo tribunal, IUS: 228849, Prenda, certeza de su fecha. 
Es necesaria para que surta efectos en contra de cualquier 
tercero. 

G.r.e.

artículo 2861. cuando la cosa dada en prenda sea un título 
de crédito que legalmente deba constar en el registro público, 
no surtirá efecto contra tercero el derecho de prenda, sino desde 
que se inscriba en el registro.

Comentario. Hay diferentes tipos de prenda: con desposesión, sin despo-
sesión, regular, irregular y, finalmente, la crediticia, que está regulada por éste 
y los siguientes seis aa.

La doctrina debate la existencia de los títulos civiles, sin embargo, se 
considera necesaria su inscripción el Registro Público de la Propiedad y de Co-
mercio para que pueda surtir efectos frente a terceros. Aquí el concepto de título 
de crédito es importante, toda vez que se refiere a instrumentos crediticios con 
una reglamentación especial de las leyes mercantiles.

 La discusión relativa a si la prenda de títulos valores es en lo civil, la 
doctrina los considera como mercantiles porque la Ley General de Títulos y 
Operaciones del Crédito los estima como actos de comercio por ser el íitulo 
valor siempre mercantil y su prenda un acto también mercantil.

G.r.e.
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artículo 2862. a voluntad de los interesados podrá suplirse 
la entrega del título al acreedor, con el depósito de aquél en una 
institución de crédito.

Comentario. Como cualquier otro contrato, la norma se establece depen-
diendo de la voluntad de los interesados y se presenta en forma alternativa, 
de la entrega a la persona del acreedor con el depósito que pudiera hacerse en 
una institución de crédito. Toda vez que estamos en presencia de las institu-
ciones de crédito, sería necesario observar las disposiciones de la Ley General 
de Instituciones de Crédito para cumplir con la normatividad respectiva, que 
es sumamente compleja.

G.r.e.

artículo 2863. si llega el caso de que los títulos dados en 
prenda sean amortizados por quien los haya emitido, podrá el 
deudor, salvo pacto en contrario, substituirlos con otros de igual 
valor.

Comentario. Toda vez que una de las características de la prenda es ser 
un contrato accesorio, permite que el objeto dado en garantía pueda ser sus-
tituido por otro de igual valor, pues de los que se responde es que en caso de 
incumplimiento del deudor principal, responderá el objeto hasta el monto de su 
valor, sin embargo, y ante la existencia de títulos amortizables cuyo valor se 
modifica por su especial naturaleza, con el consentimiento de los contratantes 
puede ser sustituido.

G.r.e.

artículo 2864. el acreedor a quien se haya dado en pren-
da un título de crédito, no tiene derecho, aun cuando se venza 
el plazo del crédito empeñado, para cobrarle ni para recibir su 
importe, aun cuando voluntariamente se le ofrezca por el que lo 
debe; pero podrá en ambos casos exigir que el importe del cré-
dito se deposite.
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Comentario. Un problema derivado de los títulos de crédito es su ven-
cimiento, y toda vez que el contrato representa en el caso de la prenda y en 
contrato de garantía, la calidad del acreedor es la de depositario, por lo tanto 
resulta lógico que no pueda cobrar ni recibir el importe del título de crédito a 
su vencimiento, la ley protege al acreedor permitiéndole exigir el importe del 
crédito para que sea depositado.

G.r.e.

artículo 2865. si el objeto dado en prenda fuese un crédito o 
acciones que no sean al portador o negociables por endoso, para 
que la prenda quede legalmente constituida, debe ser notificado 
el deudor del crédito dado en prenda.

Comentario. Nuevamente estamos en presencia de acciones nominativas, 
o de aquellas que no son negociables por endoso, por lo tanto, si el objeto fue 
un título de crédito o acciones, la ley dispone la notificación al deudor del 
crédito dado en prenda.

G.r.e.

artículo 2866. siempre que la prenda fuere un crédito, el 
acreedor que tuviere en su poder el título, estará obligado a hacer 
todo lo que sea necesario para que no se altere o menoscabe el 
derecho que aquél representa.

Comentario. El acreedor tiene en este caso la calidad de depositario, por 
lo tanto la ley lo obliga a conservar el valor del derecho que represente para 
que el título que está en su poder no sea modificado, en detrimento del mismo 
título de crédito.

G.r.e.

artículo 2867. se puede constituir prenda para garantizar 
una deuda, aun sin consentimiento del deudor.
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Comentario. La constitución de la prenda no necesita del consentimiento 
del deudor principal, pero sí del acreedor prendario, quien de manera solidaria 
ofrece el objeto de su propiedad una deuda ajena. Por sus propias caracterís-
ticas, y dado el principio de solidaridad que represente de este a., estamos 
en presencia de un contrato gratuito del que no sería dable cobrar un interés, 
remuneración o cuota.

G.r.e

artículo 2868. nadie puede dar en prenda las cosas ajenas 
sin estar autorizado por su dueño.

Comentario. Los bienes muebles característicos de la prenda suponen la 
propiedad de quien los tiene, sin embargo, la posesión y la propiedad son dos 
cosas distintas, que si bien pueden concurrir en la persona por la dirección di-
recta, no siempre están unidas, de ahí que la norma establezca que uno de los 
derechos del dueño es disponer del bien; sería contrario a la ley que sin serlo 
pudiera gravar un bien ajeno sin el consentimiento del dueño. No es extraño 
que en los montes de piedad se empeñen objetos robados, cuya propiedad perte-
nece a otra persona, principalmente en los bienes muebles, que por ser producto 
de la masificación no tienen identificación cierta e indubitable.

G.r.e

artículo 2869. si se prueba debidamente que el dueño prestó 
su cosa a otro con el objeto de que éste la empeñara, valdrá la 
prenda como si la hubiere constituido el mismo dueño.

Comentario. Lógicamente, el contrato que se realiza entre el propietario y 
el que entrega el objeto en prenda autorizándo su empeño es un contrato ple-
namente válido, el problema probatorio estaría a cargo del acreedor prendario 
y solamente si se probara la forma en que se otorgó la autorización podría 
defender el acreedor su autorización; al ser un contrato de garantía estamos a 
las reglas generales de los contratos y de ahí que la norma valide el contrato 
como si lo hubiera constituido el propietario.

G.r.e.
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artículo 2870. puede darse prenda para garantizar obliga-
ciones futuras, pero en este caso no puede venderse ni adjudicar-
se la cosa empeñada, sin que se pruebe que la obligación princi-
pal fue legalmente exigible.

Comentario. Ya se señaló que también funciona este contrato en las obli-
gaciones futuras, sin embargo, el gravamen del bien surge a partir del mo-
mento de la celebración del contrato, impidiendo su enajenación o adjudica-
ción, por lo que es necesario que la obligación principal hubiera sido exigible 
legalmente.

G.r.e.

artículo 2871. si alguno hubiere prometido dar cierta cosa 
en prenda y no la hubiere entregado, sea con culpa suya o sin 
ella, el acreedor puede pedir que se le entregue la cosa, que se dé 
por vencido el plazo de la obligación o que ésta se rescinda.

Comentario. Este ordenamiento habrá que relacionarlo con el contrato de 
promesa, es decir, estamos ante un contrato preparatorio que la ley establece 
como otro de los contratos de garantía, el cual tiene que constar por escrito, por 
ser éste un contrato formal, y las tres consecuencias que derivan de este a. son: 
entrega de la cosa prometida derivada de un contrato de promesa unilateral, 
vencimiento del plazo de la obligación, es decir, se da por anticipada la obli-
gación de cumplir la obligación principal o la recisión del contrato.

Aquí habría que diferenciar si el objeto que se ofreció en prenda continúa 
en poder de quien prometió la garantía en beneficio de un tercero, si el objeto 
ha perecido o ya no se encuentra en poder del promitente, de ahí que la norma 
señale que, sea con culpa suya o sin ella, el acreedor pueda recurrir al venci-
miento del plazo o su recisión o la entrega de la cosa.

G.r.e.

artículo 2872. en el caso del artículo anterior, el acreedor no 
podrá pedir que se le entregue la cosa, si ha pasado a poder de 
un tercero en virtud de cualquier título legal.
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Comentario. La doctrina establece claramente la excepción para exigir la 
entrega de la cosa, cuando hubiere pasado a un tercero el objeto prometido, el 
tercero tendrá que demostrar que el bien lo adquirió de buena fe.

G.r.e.

artículo 2873. el acreedor adquiere por empeño:
i. el derecho de ser pagado de su deuda con el precio de la 

cosa empeñada, con la preferencia que establece el artículo 2981;
ii. el derecho de recobrar la prenda de cualquier detentador, 

sin exceptuar al mismo deudor;
iii. el derecho de ser indemnizado de los gastos necesarios y 

útiles que hiciere para conservar la cosa empeñada, a no ser que 
use de ella por convenio;

iv. el de exigir del deudor otra prenda o el pago de la deuda 
aun antes del plazo convenido, si la cosa empeñada se pierde o se 
deteriora sin su culpa.

Comentario. Se resumen aquí los principales derechos del acreedor pren-
dario, que son cuatro fundamentalmente: el de ser pagado con el precio de la 
cosa empeñada, el de recobrar la prenda en manos de quien se encuentre, el 
derecho a la indemnización de los gastos necesarios y útiles para su conserva-
ción y el derecho de exigir otra prenda o el pago de la deuda si se pierde por 
cualquier causa ajena a él.

Estos derechos de venta o adjudicación implican que el acreedor tendrá 
que acudir ante la autoridad judicial para que en almoneda pública con cita 
del deudor le sea adjudicado el bien hasta las dos terceras partes de la postura 
legal, y el procedimiento está regulado por el Código de Procedimientos Civiles.

G.r.e.

artículo 2874. si el acreedor es turbado en la posesión de la 
prenda, debe avisarlo al dueño para que la defienda; si el deudor 
no cumpliere con esta obligación, será responsable de todos los 
daños y perjuicios.
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Comentario. Este derecho del deudor de defender la prenda implica su 
obligación de defenderla de quien pretenda perturbarlo de la posesión, e impo-
ne la obligación de avisarle al dueño para que coadyuve en su defensa, acre-
ditando la propiedad y el mejor derecho para poseerla, y los sanciona con la 
obligación de indemnizar al propietario en caso de omisión y responder de los 
daños y perjuicios causados.

G.r.e.

artículo 2875. si perdida la prenda el deudor ofreciere otra 
o alguna caución, queda al arbitrio del acreedor aceptarlas o res-
cindir el contrato.

Comentario. Por ser el contrato de prenda un contrato de garantía y refe-
rirse a un bien inmueble, éste puede ser dañado dependiendo de las caracterís-
ticas o circunstancias; por ejemplo, consideremos un caballo y este perece, en 
este caso podría, por lo tanto, exigirle al deudor prendario la entrega de otro 
objeto para garantizar el cumplimiento de su obligación. Por tanto, la nova-
ción es la sustitución de una obligación anterior por una obligación futura, y 
el Código Civil lo clasifica cuando las partes interesadas alteran sustancial-
mente sustituyendo una obligación anterior por una nueva; novación objetiva, 
y será necesario cumplir con los requisitos del consentimiento necesarios de las 
partes, y el cambio del objeto, así como de su licitud.

G.r.e.

artículo 2876. el acreedor está obligado:
i. a conservar la cosa empeñada como si fuera propia, y a 

responder de los deterioros y perjuicios que sufra por su culpa o 
negligencia;

ii. a restituir la prenda luego que estén pagados íntegramen-
te la deuda, sus intereses y los gastos de conservación de la cosa, 
si se han estipulado los primeros y hecho los segundos.

Comentario. Las obligaciones derivadas de esta norma son las de cual-
quier depositario: conservar la cosa empeñada como propia y responder de los 
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daños que sufra por su culpa o negligencia, y al término del contrato restituir, 
cuando esté pagada la deuda, los intereses y gastos de conservación.

G.r.e.

artículo 2877. si el acreedor abusa de la cosa empeñada, el 
deudor puede exigir que ésta se deposite o que aquél dé fianza de 
restituirla en el estado en que la recibió.

Comentario. Este precepto es aplicable sólo cuando se haya constituido la 
prenda con la desposesión del deudor, pues se priva al propietario del derecho 
de uso y goce, pero no lo adquiere el acreedor prendario en principio, ya que 
dicha entrega se hizo en calidad de garantía, asumiendo una obligación de 
custodia del bien.

Si el acreedor abusa de la cosa, el deudor puede solicitar que aquélla se 
deposite en poder de un tercero o que se afiance el cumplimiento de su deber de 
custodia, y nada impide que ese afianzamiento se celebre en el mismo docu-
mento contractual por cláusula especial.

G.r.e.

artículo 2878. el acreedor abusa de la cosa empeñada, cuan-
do usa de ella sin estar autorizado por convenio, o cuando están-
dolo, la deteriora o aplica a objeto diverso de aquel a que está 
destinada.

Comentario. La diferencia entre uso y abuso es muy clara; el uso es el 
empleo normal y ordinario de las cosas, en contraste, el abuso permite el de-
terioro, por ejemplo, un vehículo, con vida larga de su motor, que permanece 
por un trayecto de varios días sin descanso permite la afectación a su funcio-
namiento, de tal manera que el valor del objeto baja por haberse abusado de 
su uso, o pensemos en un animal, un caballo o cualquier otro cuadrúpedo que 
pudiera ser utilizado durante un tiempo sin descanso significaría que se ha 
abusado de él al no permitirle la recuperación de las fuerzas naturales que 
implicarían un uso adecuado, de ahí que el Código Civil establezca los dos 
extremos: el uso del bien sin autorización de su propietario o habiéndolo au-
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torizado se abusa de ella o se emplea para un fin distinto, como por ejemplo 
un vehículo cuyo uso es para el transporte de personas pero se empleara para 
el transporte de animales o material para construcción, ladrillos, cemento, 
etcétera, es un claro ejemplo de un abuso del acreedor.

G.r.e.

artículo 2879. si el deudor enajenare la cosa empeñada o 
concediere su uso o posesión, el adquirente no podrá exigir su 
entrega sino pagando el importe de la obligación garantizada, 
con los intereses y gastos en sus respectivos casos.

Comentario. El contrato de prenda es un contrato de garantía y pudiera 
suceder que el propietario del bien decidiera enajenarlo o permitir el uso o 
posesión a persona diversa de aquella que lo tiene, por lo tanto, que se viera 
beneficiado con su posesión no podría redimirla a no exigir su entrega, sino 
que quedará extinguida la obligación principal, de ahí que sea necesario el 
pago del importe de la obligación que se está garantizando, además de los 
gastos e intereses generados.

G.r.e.

artículo 2880. los frutos de la cosa empeñada pertenecen al 
deudor; mas si por convenio los percibe el acreedor, su importe 
se imputará primero a los gastos, después a los intereses y el so-
brante al capital.

Comentario. Las casas de empeño surgieron como una forma de apoyar 
la economía de las personas más necesitadas, y los ingresos que percibían 
se destinaban a fines de asistencia o ayuda de las personas necesitadas. En 
nuestro país, con motivo de la desamortización de los bienes del clero, pasaron 
a ser instituciones de asistencia privada, y si bien tenían un reglamentación 
propia y cumplían con una función social importante, se han convertido en 
instituciones que resuelven la problemática de la sociedad a altísimos costos, 
donde se llegan a cobrar intereses que duplican o triplican los establecidos 
para las instituciones bancarias. En los últimos años han proliferado las 
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casas de empeño que en realidad sólo agravan la situación de la población, 
estas instituciones tienen una reglamentación especial, por ejemplo, el valor 
asignado a los objetos dados en prenda es, regularmente, inferior al 50% del 
valor real y también establecen mecanismos complicados para el refrendo de 
las prendas, y excepcionalmente participan en los excedentes que pudiera ha-
ber en la venta o remate de los objetos empeñados.

Las casas de empeño, por sus propias reglamentaciones, no vigilan ade-
cuadamente que quienes empeñan los objetos sean los propietarios de los bie-
nes, por lo que resulta frecuente el empeño de cosas ajenas o robadas 

G.r.e.

artículo 2881. si el deudor no paga en el plazo estipulado y 
no habiéndolo, cuando tenga obligación de hacerlo conforme al 
artículo 2080, el acreedor podrá pedir y el juez decretará la ven-
ta en pública almoneda de la cosa empeñada, previa citación del 
deudor o del que hubiere constituido la prenda.

Comentario. Este a. parte del supuesto del incumplimiento de la obli-
gación principal, por lo cual el acreedor tiene derecho a cobrarle al deudor 
prendario, sin embargo, el procedimiento es complicado y costoso, toda vez 
que acudir ante la autoridad judicial para iniciar un procedimiento de remate 
con la publicación de los edictos, las almonedas y toda la problemática que 
implica la venta judicial hace difícil el cobro y la recuperación del monto em-
peñado. El decreto de venta en pública almoneda de la cosa empeñada, previa 
citación del deudor o del constituyente de la prenda, significa un procedimiento 
largo que se sigue ante los jueces civiles del fuero común. El costo de los edictos 
y su publicación en los diarios de circulación nacional representa parte de la 
dificultad del procedimiento de adjudicación y recuperación del crédito.

G.r.e.

artículo 2882. la cosa se adjudicará al acreedor en las dos 
terceras partes de la postura legal, si no pudiere venderse en los 
términos que establezca el código de procedimientos civiles.
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Comentario. La ley procesal civil establece los términos y procedimientos 
para lograr la adjudicación, los conceptos de postura legal se basan en el valor 
de las dos terceras partes del valor del precio en el cual se hubiera ofrecido en 
venta, sin embargo, normalmente se realizaran varias almonedas para lograr 
la adjudicación del bien.

G.r.e.

artículo 2883. el deudor, sin embargo, puede convenir con 
el acreedor en que éste se quede con la prenda en el precio que 
se le fije al vencimiento de la deuda, pero no al tiempo de cele-
brarse el contrato. 

este convenio no puede perjudicar los derechos de tercero.
Comentario. Existe la posibilidad de que el acreedor se quede con la cosa 

empeñada, fijándose el precio al término del contrato.
Este a. prohíbe el pacto comisorio, que se conoce como la convención 

hecha entre acreedor y deudor para que en caso de no satisfacerse la deuda 
en el término fijado, el acreedor haga suya la prenda. La legislación colonial 
condenó el pacto comisorio por establecerse un desequilibrio entre las partes, de 
tal manera que su adjudicación se consideró contrario a las buenas costumbres 
y al derecho.

G.r.e.

artículo 2884. puede por convenio expreso venderse la pren-
da extrajudicialmente.

Comentario. Ante lo difícil que resulta el procedimiento judicial para 
lograr la adjudicación se ha establecido la venta extrajudicial, es decir, es 
necesario que se pacte por las partes la forma de hacerse, y se señale el valor 
mínimo en el que deberá se rematado el bien, y así como la posibilidad de 
recuperar parte de su valor. Esta regla está presente en el caso de las casas 
de empeño.

G.r.e.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas



CÓDIGO CIVIL FEDERAL COMENTADO638

artículo 2885. en cualquiera de los casos mencionados en 
los tres artículos anteriores, podrá el deudor hacer suspender la 
enajenación de la prenda, pagando dentro de las veinticuatro ho-
ras, contadas desde la suspensión.

Comentario. La posibilidad de pago siempre está presente hasta antes del 
remate del bien o de su adjudicación, la suspensión de la enajenación de la 
prenda queda sujeta al pago, es decir, al cumplimiento de la obligación, y se 
concede un plazo de 24 horas a partir de que se haya decretado su suspensión, 
sin embargo, habría que tomar en cuenta que la obligación principal garan-
tizada, en ocasiones, excede de la cantidad originalmente pactada, por lo que 
habría que pagar los intereses y los gastos correspondientes.

G.r.e.

artículo 2886. si el producto de la venta excede a la deuda, 
se entregará el exceso al deudor; pero si el precio no cubre todo 
el crédito, tiene derecho el acreedor de demandar al deudor por 
lo que falte.

Comentario. Por justicia, de la misma manera en que se establece que 
el exceso del valor de la venta al de la deuda obliga a la entrega de ello al 
deudor, la falta del precio con respecto al crédito también obliga a que el deu-
dor prendario tenga que pagar la diferencia. Es decir, si el objeto con el que 
se pretende garantizar la obligación principal y sus accesorios tiene un valor 
significativo y muy superior al monto total de la deuda, el acreedor tendrá que 
pagar y entregar a su propietario la diferencia, pero ni en la venta extrajudi-
cial ni en la judicial suele darse el caso, sino todo lo contrario, de tal manera 
que el deudor prendario tendrá que disponer de cantidades adicionales para el 
cumplimiento de sus obligaciones.

La evicción es cuando alguien con mejor derecho (a. 2889) desposee a 
una persona de un bien mediante resolución judicial.

G.r.e.
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artículo 2887. es nula toda cláusula que autoriza al acree-
dor a apropiarse la prenda, aunque ésta sea de menor valor que 
la deuda, o a disponer de ella fuera de la manera establecida en 
los artículos que preceden. es igualmente nula la cláusula que 
prohíba al acreedor solicitar la venta de la cosa dada en prenda.

Comentario. La razón de esta disposición es evitar posibles abusos del 
acreedor prendario, pues en caso de necesidad urgente, el deudor obligado por 
las circunstancias podrá pactar una cláusula autorizando al acreedor a apro-
piarse de la cosa, perjudicándose notablemente su patrimonio.

Por lo que respecta a la segunda parte de este a., habrá que tener en 
cuenta que la finalidad de la prenda entraña eventualmente la venta del ob-
jeto empeñado en el caso de que el deudor incumpla su obligación, por lo cual 
resultaría ilógico el pacto de no enajenación.

G.r.e

artículo 2888. el derecho que da la prenda al acreedor se 
extiende a todos los accesorios de la cosa, y a todos los aumentos 
de ella.

Comentario. Como consecuencia lógica de este contrato de garantía, la 
norma establece la extensión del derecho de prenda a todos los accesorios 
de la cosa, y aquello que pueda hacerle incorporado en forma natural o 
mediante el trabajo. Es decir, si el valor del bien se incrementa, mejorará 
la garantía, así como cualquier mejora que pueda tener dependiendo de la 
naturaleza misma del bien, sin embargo, los frutos quedan excluidos, toda 
vez que el diverso 2880 solamente los incluye cuando así los haya pactado.

G.r.e.

artículo 2889. el acreedor no responde por la evicción de la 
prenda vendida, a no ser que intervenga dolo de su parte o que se 
hubiere sujetado a aquella responsabilidad expresamente.

Comentario. Cuando es enajenada la prenda, ya sea directamente o en 
subasta, se libera al acreedor de la evicción, sin embargo, sí queda sujeto 
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como en otras obligaciones cuando actúa dolosamente o se hubiera pactado en 
el contrato de venta. 

G.r.e.

artículo 2890. el derecho y la obligación que resultan de la 
prenda son indivisibles, salvo el caso en que haya estipulación 
en contrario; sin embargo, cuando el deudor esté facultado para 
hacer pagos parciales y se hayan dado en prenda varios objetos, 
o uno que sea cómodamente divisible, ésta se irá reduciendo pro-
porcionalmente a los pagos hechos, con tal que los derechos del 
acreedor siempre queden eficazmente garantizados.

Comentario. La indivisibilidad de la prenda está vinculada al objeto, a 
sus derechos y obligaciones, pero el propio ordenamiento establece bajo el régi-
men de libre contratación que pueda pactarse una situación diversa y en caso 
de que se acepte la división del bien o de los objetos dados en prenda pueden 
recuperarse parcialmente de conformidad con los pagos, de tal manera que, si 
así se pactó, puedan ser entregados en parte los objetos empeñados.

Hay que tener en cuenta el principio de la indivisibilidad, como por 
ejemplo el empeño de un lote de obras de arte, en donde cada una puede sepa-
rarse físicamente según se hagan los pagos relativos.

G.r.e.

artículo 2891. extinguida la obligación principal, sea por el 
pago, sea por cualquiera otra causa legal, queda extinguido el de-
recho de prenda.

Comentario. Dentro del concepto que dimos del contrato de prenda desta-
camos el carácter accesorio de este contrato como los otros de garantía, por lo 
tanto, si la obligación principal ha sido extinguida por algunas de las causas 
que marca el Código, el derecho de prenda seguiría la suerte de la obligación 
principal.
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La obligación puede extinguirse normalmente por el pago, pero también 
por compensación, extinción, remisión de la deuda, confusión e incluso pres-
cripción, la doctrina habla de una extinción indirecta.

G.r.e.

artículo 2892. respecto de los montes de piedad, que con 
autorización legal prestan dinero sobre prenda, se observarán las 
leyes y reglamentos que les conciernen, y supletoriamente las dis-
posiciones de este título.

Comentario. Las casas de empeño necesitan de una autorización de las au-
toridades hacendarias, y dependiendo de su constitución se van a regir en forma 
supletoria por las leyes propias y reglamentos; no dejan de estar vinculadas a la 
asistencia privada y supuestamente para proteger a las clases más necesitadas.

Sin embargo, debido a las crisis económicas recurrentes, los problemas de 
desempleo y de educación de la sociedad en materia de ahorro ha permitido 
que proliferen estas instituciones, mismas que carecen de supervisión por parte 
del Estado, ya que de ser así protegerían de otra manera a la sociedad de esas 
condiciones casi unilaterales de pactar los contratos de prenda, toda vez que 
mediante los contratos de adhesión, en el mejor de los casos aprobados por la 
Procuraduría Federal del Consumidor, dejan a una de las partes contratantes 
en desventaja en relación con la parte fuerte de la parte contractual. 

G.r.e.

tÍtUlo dÉCIMo QuInto

De la hipoteca

caPítulo I

De la hipoteca en general

artículo 2893. la hipoteca es una garantía real constituida 
sobre bienes que no se entregan al acreedor, y que da derecho a 
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éste, en caso de incumplimiento de la obligación garantizada, a 
ser pagado con el valor de los bienes, en el grado de preferencia 
establecido por la ley.

Comentario. Pese a la redacción del Código, algunos autores sostienen 
que la hipoteca es un verdadero derecho real. Con independencia de ello, en lo 
que no hay controversia es en su naturaleza accesoria, puesto que está sujeta 
al cumplimento de un contrato principal. Es en el siglo I. d.C. que en el de-
recho romano se habla de hypotheca como una nueva modalidad del pignus 
(prenda), y que a diferencia de ésta, la posesión no se transmite al acreedor. 
Es decir, la garantía hipotecaria se va a fincar de manera unilateral a fin de 
asegurar el pago de un adeudo principal sin la necesidad de entregar el bien. 
Se entienden susceptibles de hipoteca tanto los bienes muebles como los inmue-
bles, con la única salvedad de que puedan ser enajenados al encontrarse dentro 
del comercio. Lo anterior, dado que en la redacción del Código sólo se habla 
de bienes en general, sin especificar de qué tipo. Todavía el Código de 1884 
se refería únicamente a los inmuebles y derechos reales. 

G.l.c.

artículo 2894. los bienes hipotecados quedan sujetos al gra-
vamen impuesto, aunque pasen a poder de tercero.

Comentario. Una de las características de los derechos reales es la per-
secución de cosa por parte del acreedor, así como la preferencia en el pago 
frente a otros acreedores. Por otro lado, la publicidad es uno de los principios 
de la hipoteca. La forma de este contrato es escrito y requiere de su ulterior 
inscripción en el Registro Público de la Propiedad (véase comentario al a. 
2917) cuando se trata de garantías inmobiliarias, para que surta efectos 
contra terceros; de tal suerte que aunque el deudor hipotecario transmita o 
pierda el derecho real que tenía originalmente sobre la cosa (por ejemplo, la 
pérdida de la propiedad ante un juicio de prescripción positiva), la hipoteca 
no se extinguirá y el nuevo adquirente tendrá que responder con el bien ante 
el acreedor. 

G.l.c.
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artículo 2895. la hipoteca sólo puede recaer sobre bienes 
especialmente determinados.

Comentario. El principio de especialidad de la hipoteca consiste en la 
determinación de los bienes afectados, es decir, se deben individualizar éstos 
y no fincarse sobre la generalidad de los bienes del deudor. Bajo esta tesitura, 
si la garantía está constituida sobre una pluralidad de ellos, el principio de 
especialidad obliga a precisar los datos que identifican a cada cosa, así como 
la cantidad por la que responde cada una. 

G.l.c.

artículo 2896. la hipoteca se extiende aunque no se exprese:
i. a las accesiones naturales del bien hipotecado;
ii. a las mejoras hechas por el propietario en los bienes gra-

vados;
iii. a los objetos muebles incorporados permanentemente 

por el propietario a la finca y que no puedan separarse sin me-
noscabo de ésta o deterioro de esos objetos;

iv. a los nuevos edificios que el propietario construya sobre 
el terreno hipotecado, y a los nuevos pisos que levante sobre los 
edificios hipotecados.

Comentario. La accesión procede del verbo latino accederé, que signi-
fica agregarse. El derecho de accesión ocurre cuando vienen a incorporarse 
de manera natural o artificial mayores bienes a otro bien cuya titularidad le 
corresponde al propietario de este último al ser accesorios del mismo. Entre 
las formas de accesión natural sobre inmuebles se reconocen las siguientes: 
aluvión, avulsión, mutación de cauce y formación de isla. Y entre las formas 
de accesión artificial sobre inmuebles se consideran a las edificaciones, plan-
taciones y siembras. En el caso de las mejoras, también debemos distinguir 
tres categorías: mejoras necesarias, útiles y voluntarias; las primeras como 
una acción inminente que de no realizarla se perdería o disminuiría el valor 
de la cosa, en las segundas se incrementa el valor de la cosa y en las últimas 
sólo se ornamenta el bien. 

Todas las accesiones se rigen bajo el ya conocido principio de derecho que 
reza: accesorium sequitur principale (lo accesorio sigue la suerte de los prin-
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cipal), por ello es lógico pensar que si el inmueble se encuentra hipotecado, los 
nuevos bienes incorporados a él también lo estarán. 

G.l.c.

artículo 2897. salvo pacto en contrario la hipoteca no com-
prenderá:

i. los frutos industriales de los bienes hipotecados, siempre 
que esos frutos se hayan producido antes de que el acreedor exija 
el pago de su crédito;

ii. las rentas vencidas y no satisfechas al tiempo de exigirse 
el cumplimiento de la obligación garantizada.

Comentario. Los frutos son el producto de la cosa, y la doctrina distingue 
tres especies: frutos naturales, civiles e industriales. Las rentas vencidas y no 
satisfechas, finalmente, serían frutos civiles (así como los intereses en un pa-
garé). Tales productos quedan dispensados del gravamen siempre y cuando se 
generen durante la vigencia del contrato principal, obligación principal, de lo 
contrario tendrán que ser aplicados también al pago de la deuda. 

G.l.c.

artículo 2898. no se podrán hipotecar:
i. los frutos y rentas pendientes con separación del predio 

que los produzca;
ii. los objetos muebles colocados permanentemente en los 

edificios, bien para su adorno o comodidad, o bien para el servi-
cio de alguna industria, a no ser que se hipotequen juntamente 
con dichos edificios;

iii. las servidumbres, a no ser que se hipotequen juntamente 
con el predio dominante;

iv. el derecho de percibir los frutos en el usufructo conce-
dido por este código a los ascendientes sobre los bienes de sus 
descendientes;

v. el uso y la habitación;
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vi. los bienes litigiosos, a no ser que la demanda origen del 
pleito se haya registrado preventivamente, o si se hace constar en 
el título constitutivo de la hipoteca que el acreedor tiene cono-
cimiento del litigio; pero en cualquiera de los casos, la hipoteca 
quedará pendiente de la resolución del pleito.

Comentario. La fr. I se refiere a bienes accesorios que no se pueden en-
tender aisladamente del inmueble al que se incorporan, puesto que al ser 
muebles, por anticipación, se caería en la hipoteca mobiliaria, pero antes de 
ello se consideran inmuebles cuando se hipotecan conjuntamente con predio. 
Idéntica interpretación merece la fr. II, ya que tales bienes forman parte del 
inmueble mientras no sean separados. La referencia de la hipoteca sobre la 
servidumbre resulta ociosa, pues su existencia sólo se explica en función del 
predio dominante. Luego, la imposibilidad referida en la fr. IV se debe al 
derecho a percibir frutos tal como está previsto es personalísimo e inalienable. 
Por su parte, la previsión de fr. V se debe a que, como se recordará, el uso y 
la habitación son también inalienables. Y, finalmente, el caso de los bienes 
litigiosos sí pueden hipotecarse, pero sólo si se cumplen las condiciones que 
marca tal apartado para seguridad y certeza de los alcances de la hipoteca. 
No obstante, las opiniones de algunos autores se refieren a que si la demanda 
no está inscrita y si tampoco se asienta en la escritura que el acreedor tiene 
conocimiento de ese litigio, la hipoteca sigue siendo válida, pero no queda 
sujeta a los resultados del juicio, porque al no haberse inscrito la demanda 
en el Registro Público no surte efectos contra terceros. La no inscripción de la 
demanda es una negligencia imputable al actor en ese juicio, quien debió de 
solicitar al juez su inscripción. 

G.l.c.

artículo 2899. la hipoteca de una construcción levantada en 
terreno ajeno no comprende el área.

Comentario. Es bastante claro el contenido de este precepto; el terreno no 
es accesorio a la edificación, y por ende la hipoteca no puede trascender al pre-
dio ajeno. Pero a la inversa, si la hipoteca recayera sobre el terreno, entonces 
la misma trascendería al edificio ajeno sólo si es construido con posterioridad 
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a la celebración del contrato, puesto que la publicidad del contrato previene a 
terceros de tales consecuencias. 

G.l.c.

artículo 2900. puede hipotecarse la nuda propiedad, en 
cuyo caso si el usufructo se consolidare con ella en la persona del 
propietario, la hipoteca se extenderá al mismo usufructo si así se 
hubiere pactado.

Comentario. La nuda propiedad la define el maestro Ibarrola, en su obra 
“Cosas y sucesiones”, como aquella que se da desprovista del derecho de uso 
y goce, es decir, la nuda propiedad es un derecho contrario al usufructo, que 
impide al nudo propietario realizar cualquier acción que lo afecte. Así que las 
hipótesis que prevé este a. son tres: 

a) Hipoteca de la nuda propiedad sin comprender el usufructo;
b) La hipoteca de la nuda propiedad y del usufructo que corresponden a 

diversas personas, y
c) La hipoteca sólo de usufructo.
En relación con esta última modalidad, resulta bastante curioso, toda vez 

que en principio el usufructo es inembargable, no así los frutos, y en este sentido 
los aa. 1029 y 1030 eximen del pago al usufructuario respecto de la deuda 
por la que se constituyó la hipoteca, por lo que ante la pérdida de la finca, sea 
por embargo o venta judicial, el propietario está obligado a indemnizarle los 
daños. 

G.l.c.

artículo 2901. pueden también ser hipotecados los bienes 
que ya lo estén anteriormente, aunque sea con el pacto de no 
volverlos a hipotecar, salvo en todo caso los derechos de prelación 
que establece este código. el pacto de no volver a hipotecar es 
nulo.

Comentario. Los efectos de la hipoteca son los derechos de preferencia y 
persecución sobre el bien afectado que tiene el acreedor, sin que ello implique 
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transmisión de la posesión o la propiedad de la cosa hipotecada, por lo que el 
deudor no tiene limitación para constituir nueva hipoteca e inclusive enajenar. 

G.l.c.

artículo 2902. el predio común no puede ser hipotecado 
sino con consentimiento de todos los propietarios. el copropie-
tario puede hipotecar su porción indivisa, y al dividirse la cosa 
común la hipoteca gravará la parte que le corresponde en la divi-
sión. el acreedor tiene derecho de intervenir en la división para 
impedir que a su deudor se le aplique una parte de la finca con 
valor inferior al que le corresponda.

Comentario. El supuesto que maneja esta disposición es la hipoteca sobre 
los derechos de copropiedad de un inmueble. En los contratos de propiedad en 
condominio, los derechos de cada codueño en los bienes comunes son insepa-
rables de su propiedad individual, cuyo uso y goce permiten o faciliten, por lo 
que sólo podrán enajenarse, gravarse o ser embargados por terceros juntamente 
con el derecho de propiedad sobre su piso, departamento, vivienda o local. Asi-
mismo, para el caso de la disolución de la copropiedad, el acreedor hipotecario 
tiene derecho a intervenir en la división del bien, a efecto de prevenir que el 
deudor hipotecario pretenda eludir la suficiencia de la garantía al tocarle una 
porción menor de aquélla a la que tiene derecho. 

G.l.c.

artículo 2903. la hipoteca constituida sobre derechos reales, 
sólo durará mientras éstos subsistan; pero si los derechos en que 
aquélla se hubiere constituido se han extinguido por culpa del 
que los disfrutaba, éste tiene obligación de constituir una nueva 
hipoteca a satisfacción del acreedor y, en caso contrario, a pagar-
le todos los daños y perjuicios. si el derecho hipotecado fuere el 
de usufructo y éste concluyere por voluntad del usufructuario, la 
hipoteca subsistirá hasta que venza el tiempo en el que el usu-
fructo hubiera concluido, al no haber mediado el hecho volunta-
rio que le puso fin.
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Comentario. Nos encontramos ante el supuesto de la hipoteca de hipote-
ca, donde el derecho real gravado ya está sujeto a una hipoteca inicial. Esta 
hipoteca puede inscribirse, pero se corre el peligro de que si el deudor inicial 
hace el pago al que estaba constreñido, la hipoteca primera se extingue y en-
tonces el que había otorgado la hipoteca tiene que dar nueva garantía o pagar 
daños y perjuicios.

G.l.c.

artículo 2904. la hipoteca puede ser constituida tanto por el 
deudor como por otro a su favor.

Comentario. Puesto que la hipoteca es un contrato unilateral de la volun-
tad, es posible que un tercero ajeno al contrato principal otorgue la garantía 
real. Finalmente, el derecho de persecución que sobre la cosa tiene el acreedor 
hipotecario le permite vender y rematar el bien, con independencia de que el 
propietario sea distinto al deudor principal.

G.l.c.

artículo 2905. el propietario cuyo derecho sea condicional 
o de cualquiera otra manera limitado, deberá declarar en el con-
trato la naturaleza de su propiedad, si la conoce.

Comentario. Si partimos de la base de que no pueden hipotecarse bienes 
futuros, tenemos que el que pretende hipotecar no es dueño, por haber adquiri-
do bajo condición suspensiva; bajo esta tesitura sería discutible la aplicación 
del a. que se comenta, toda vez que inclusive se cuestionaría la capacidad de 
quien otorga la garantía cuando su ejercicio para enajenar está sometido a 
un acontecimiento futuro de realización incierta. Si la condición se cumple, 
el deudor hipotecario se convierte en dueño y la hipoteca es válida. Pero si la 
condición no se cumple, no llega a ser dueño y, por tanto, no puede hipotecar. 
Y tal circunstancia podría trascender a la existencia del contrato de hipoteca, 
pues el objeto, como cosa (la garantía prendaría), es un elemento esencial. 

G.l.c.
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artículo 2906. sólo puede hipotecar el que puede enajenar, 
y solamente pueden ser hipotecados los bienes que pueden ser 
enajenados.

Comentario. La capacidad para constituir hipoteca implica la realiza-
ción de actos de dominio, es por ello que sólo el propietario del bien puede 
celebrarlo; los apoderados deberán tener facultades suficientes para actuar a 
nombre y cuenta del poderdante con poder amplísimo para actos de dominio o 
en su defecto poder especial para hipotecar el bien. Los tutores y albaceas sólo 
pueden enajenar o grabar los bienes que tienen a su custodia con autorización 
judicial en uno y aprobación de los herederos en otro. En el caso de los ga-
nanciales derivados de la sociedad conyugal, cuando el titular del bien celebra 
hipoteca sin el consentimiento del cónyuge se cuestiona la nulidad del acto y 
la recuperación del cónyuge excluido en el contrato de su 50%. Aquí la doc-
trina está dividida, pero impera el razonamiento de la necesidad de inscribir 
el régimen de sociedad conyugal, con independencia de que se hubieran hecho 
capitulaciones o no en el Registro Público de la Propiedad para que pueda 
surtir efectos contra terceros, y así el cónyuge cuyo consentimiento fue omitido 
pueda deducir sus derechos. 

G.l.c.

artículo 2907. si el inmueble hipotecado se hiciere, con o 
sin culpa del deudor, insuficiente para la seguridad de la deuda, 
podrá el acreedor exigir que se mejore la hipoteca hasta que a 
juicio de peritos garantice debidamente la obligación principal.

Comentario. Cuando el bien sujeto a la hipoteca disminuya su valor, sea 
por causas imputables o no al acreedor, en virtud del derecho de persecución 
que tiene el acreedor hipotecario, deberán señalarse nuevos bienes a los cua-
les deberá extenderse la hipoteca, para tal efecto tanto el acreedor hipotecario 
como el deudor hipotecario podrán asistirse de peritos valuadores para una 
mejor ilustración de la causa, y la autoridad judicial podrá solicitar un perito 
tercero en discordia cuando los dictámenes ofrecidos por las partes sean en un 
sentido contradictorio. 

G.l.c.
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artículo 2908. en el caso del artículo anterior, se sujetará a 
juicio de peritos la circunstancia de haber disminuido el valor de 
la finca hipotecada hasta hacerla insuficiente para responder de 
la obligación principal.

Comentario. La materia sobre la que deberá versar la pericial es para 
determinar no sólo la suficiencia de los bienes sobre los que deberá extenderse 
la hipoteca para asegurar el pago, sino también las causas que dieron origen 
a la disminución del precio del bien, ya que de resultar dolosa la conducta 
del deudor deberá reparar adicionalmente los daños ocasionados al acreedor. 

G.l.c.

artículo 2909. si quedare comprobada la insuficiencia de la 
finca y el deudor no mejorare la hipoteca en los términos del 
artículo 2907, dentro de los ocho días siguientes a la declaración 
judicial correspondiente, procederá el cobro del crédito hipote-
cario, dándose por vencida la hipoteca para todos los efectos le-
gales.

Comentario. Se plantea la hipótesis de que, con independencia de que 
siga vigente el contrato principal que dio origen a la constitución de la hipo-
teca, se tendrá por incumplido de manera anticipada cuando el deudor hipo-
tecario no mejore su garantía, al haber sufrido ésta menoscabo o demerito con 
o sin culpa del mismo. En tal caso, el acreedor hipotecario podrá ocurrir a la 
autoridad competente para ejercitar el cobro del crédito hipotecario. 

G.l.c.

artículo 2910. si la finca estuviere asegurada y se destruye-
re por incendio u otro caso fortuito, subsistirá la hipoteca en los 
restos de la finca, y además, el valor del seguro quedará afecto al 
pago. si el crédito fuere de plazo cumplido, podrá el acreedor pe-
dir la retención del seguro, y si no lo fuere podrá pedir que dicho 
valor se imponga a su satisfacción, para que se verifique el pago 
al vencimiento del plazo. lo mismo se observará con el precio 
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que se obtuviere en el caso de ocupación por causa de utilidad 
pública o de venta judicial.

Comentario. De acuerdo con la teoría de la subrogación real, que es 
recogida en nuestra legislación, cuando una persona adquiere bienes nuevos, 
los bienes adquiridos no gozan de ningún privilegio, sino que soportarán las 
mismas cargas y los mismos gravámenes que tenían los bienes anteriores. 
Bajo esta tesitura, ante la destrucción o pérdida de la garantía (por causa de 
utilidad pública se refiere a la figura de la expropiación), se consideran como 
nuevos bienes el pago del seguro o la indemnización, los cuales siguen sujetos 
al mismo gravamen. 

G.l.c.

artículo 2911. la hipoteca subsistirá íntegra aunque se re-
duzca la obligación garantizada, y gravará cualquier parte de los 
bienes hipotecados que se conserven, aunque la restante hubiere 
desaparecido, pero sin perjuicio de lo que disponen los artículos 
siguientes.

Comentario. La indivisibilidad de la hipoteca se refiere a que la totali-
dad del crédito que dio origen a su celebración pasa íntegramente sobre el bien, 
sin que pueda fraccionarse la deuda.

G.l.c.

artículo 2912. cuando se hipotequen varias fincas para la se-
guridad de un crédito, es forzoso determinar por qué porción del 
crédito responde cada finca, y puede cada una de ellas ser redi-
mida del gravamen, pagándose la parte de crédito que garantiza.

Comentario. Hablamos de la indivisibilidad de la deuda, no así de los bie-
nes hipotecados, ya que, inclusive, el propio principio de especialidad determina 
que parte de la individualización de la cosa es especificar la cantidad por la que 
se va a gravar, y así el deudor puede liberar de manera parcial sus bienes. 

G.l.c.
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artículo 2913. cuando una finca hipotecada susceptible de 
ser fraccionada convenientemente se divida, se repartirá equita-
tivamente el gravamen hipotecario entre las fracciones. al efecto, 
se pondrán de acuerdo el dueño de la finca y el acreedor hipo-
tecario; y si no consiguiere ese acuerdo, la distribución del gra-
vamen se hará por decisión judicial, previa audiencia de peritos.

Comentario. Identificarlos en la especie, distinguiéndolos de otros de su 
mismo género, con la posibilidad de distribuir equitativamente entre los mis-
mos la fracción por la que responden del adeudo total. Dicha circunstancia 
no contraviene el principio de indivisibilidad de la hipoteca, puesto que no 
se está fraccionando el adeudo en sí, sino la cosa que constituirá la garantía 
hipotecaria. Y pese a que el contrato que se estudia es unilateral de la volun-
tad, para la distribución en el gravamen es necesario el consentimiento del 
acreedor. 

G.l.c.

artículo 2914. sin consentimiento del acreedor, el propieta-
rio del predio hipotecado no puede darlo en arrendamiento, ni 
pactar pago anticipado de rentas, por un término que exceda a 
la duración de la hipoteca; bajo la pena de nulidad del contrato 
en la parte que exceda de la expresada duración.

si la hipoteca no tiene plazo cierto, no podrá estipularse an-
ticipo de rentas, ni arrendamiento, por más de un año, si se trata 
de finca rústica, ni por más de dos meses, si se trata de finca ur-
bana.

Comentario. Si bien es cierto que el deudor hipotecario conserva los dere-
chos de uso y goce que tiene sobre la garantía hipotecada, consintiendo arren-
damientos aun después de constituida la hipoteca, también lo es que precisa de 
la autorización del acreedor hipotecario en ejercicio de su derecho de persecución 
de la cosa, puesto que se corre el riesgo de que se demerite el bien, por un lado, 
y que, por otro, se intenten medidas fraudulentas en su contra, por ejemplo, al 
hacerse el cobro de rentas anticipadas por parte del deudor hipotecario, cuando 
se remate y se adjudique el bien; no podrá hacerse el cobro de las rentas para 
aplicarlas a la deuda, puesto que éstas ya se pagaron por adelantado. Este a. 
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hay que entenderlo en concordancia con el a. 2897, toda vez que las rentas 
quedan dispensados del gravamen siempre y cuando se generen durante la vi-
gencia del contrato principal obligación principal, de lo contrario tendrán que 
ser aplicadas también al pago de la deuda. 

G.l.c.

artículo 2915. la hipoteca constituida a favor de un crédi-
to que devengue intereses, no garantiza en perjuicio de tercero, 
además del capital, sino los intereses de tres años; a menos que 
se haya pactado expresamente que garantizará los intereses por 
más tiempo, con tal que no exceda del término para la prescrip-
ción de los intereses, y de que se haya tomado razón de esta esti-
pulación en el registro público.

Comentario. La redacción de este precepto claramente responde a la 
necesidad de proteger al tercero que de buena fe adquiera el inmueble hipo-
tecado, a fin de evitar la acumulación de intereses y la posible ejecución de 
la garantía contra el adquirente de buena fe que ignore la existencia de un 
gravamen sobre el inmueble adquirido. En esta tesitura, resulta natural la 
exigencia de que el pacto en contrario al presente numeral conste en el Regis-
tro Público de la Propiedad, atendiendo al principio de publicidad que rige 
en los derechos reales sobre inmuebles. 

G.l.c.

artículo 2916. el acreedor hipotecario puede adquirir la 
cosa hipotecada, en remate judicial; o por adjudicación, en los 
casos en que no se presente otro postor, de acuerdo con lo que 
establezca el código de procedimientos civiles.

puede también convenir con el deudor en que se le adju-
dique en el precio que se fije al exigirse la deuda, pero no al 
constituirse la hipoteca. este convenio no puede perjudicar los 
derechos de tercero.
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Comentario. En este a. se manejan tres hipótesis, a saber:
1. Durante el procedimiento de remate, si no ocurren postores a la públi-

ca almoneda el bien puede adjudicársele al acreedor hipotecario.
2. Durante el procedimiento de remate el acreedor hipotecario puede cons-

tituirse como un postor más y pujar por la cosa a rematar.
3. Por convenio judicial durante el juicio antes de que se dicte sentencia.
Es nula la estipulación en la cual al momento de celebrar la hipoteca se 

conviene que en caso de incumplimiento la cosa se aplicará de manera íntegra 
al valor de la deuda, sobre todo cuando el valor del bien hipotecado es muy 
superior al adeudo principal. 

G.l.c.

artículo 2917. para la constitución de créditos con garantía 
hipotecaria se observarán las formalidades establecidas en los ar-
tículos 2317 y 2320.

los contratos en los que se consigne garantía hipotecaria 
otorgada con motivo de la enajenación de terrenos o casas por el 
Gobierno del Distrito Federal para la constitución del patrimo-
nio familiar o para personas de escasos recursos, cuando el valor 
del inmueble hipotecado no exceda del valor máximo establecido 
en el artículo 730, se observarán las formalidades establecidas en 
el párrafo segundo del artículo 2317.

Comentario. Para comentar este a. es necesario remitirnos a las for-
malidades del contrato, el cual deberá ser por escrito y constar en escritura 
pública cuando el valor de la operación exceda de trescientas sesenta y cinco 
veces el salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal en el 
momento de la operación. Aunque no se inscriba la hipoteca en el Regis-
tro Público de la Propiedad, surte efectos entre las partes, toda vez que es 
necesaria su inscripción para que también surta efectos contra terceros. En 
caso contrario, bastará con que conste en documento privado firmado por los 
contratantes ante dos testigos, cuyas firmas se ratifiquen ante notario, juez 
competente o Registro Público de la Propiedad. Para el caso de los bienes 
inmuebles que se obtienen mediante crédito hipotecario para la constitución 
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del patrimonio de familia, podrán otorgarse en documento privado, sin los 
requisitos de testigos o de ratificación de firmas. 

G.l.c.

artículo 2918. la acción hipotecaria prescribirá a los diez 
años, contados desde que pueda ejercitarse con arreglo al título 
inscrito.

Comentario. El ejercicio de la acción hipotecaria es competencia de los 
juzgados civiles con arreglo a la vía especial hipotecaria que prevé la legisla-
ción adjetiva de la materia. No obstante, la doctrina reconoce las vías ordi-
naria y ejecutiva mercantil, reguladas por el Código de Comercio. Por lo que, 
para aclarar el asunto, resulta de gran interés el criterio jurisprudencial que 
por contradicción de tesis adopta la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con la Tesis 1a./J. 63/2007. En el caso del tiempo prescriptivo se habla de 
diez años para la pérdida del derecho por parte del acreedor y la extinción de la 
obligación a favor del deudor. 

G.l.c.

artículo 2919. la hipoteca nunca es tácita, ni general; para 
producir efectos contra tercero necesita siempre de registro, y se 
contrae por voluntad, en los convenios, y por necesidad, cuando 
la ley sujeta a alguna persona a prestar esa garantía sobre bienes 
determinados. en el primer caso se llama voluntaria; en el segun-
do, necesaria.

Comentario. Con anterioridad se ha manifestado que el contrato de hi-
poteca es unilateral, puesto que basta con la simple voluntad de quien puede 
enajenar la cosa, debiendo identificarla con suficiencia, atento al principio 
de especialidad, así como el cumplimiento de las formas prescritas en la ley, 
como su celebración por escrito y posterior inscripción en el Registro Público 
de la Propiedad para que surta efectos erga omnes. Especies de la hipoteca: 
aquí se habla de hipoteca voluntaria y necesaria, pero también podemos reco-
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nocer otras clasificaciones como hipoteca ordinaria y excepcional, mobiliaria 
e inmobiliaria. 

G.l.c

caPítulo II

De la hipoteca voluntaria 

artículo 2920. son hipotecas voluntarias las convenidas en-
tre partes o impuestas por disposición del dueño de los bienes 
sobre que se constituyen.

Comentario. En las hipotecas voluntarias, son elementos esenciales la 
manifestación de la voluntad (consentimiento en las constituidas por contra-
to) y el objeto, jurídica y físicamente posible, es decir, que el bien exista en la 
naturaleza, sea determinado y esté en el comercio. Otra forma de definir la 
hipoteca voluntaria es la convenida entre partes o impuesta por disposición 
del dueño de los bienes en que se constituye. Véase Jurisprudencia. 913849. 
Hipoteca voluntaria. Puede constituirse por declaración 
unilateral de voluntad. 

c.e.H.G.

artículo 2921. la hipoteca constituida para la seguridad de 
una obligación futura o sujeta a condiciones suspensivas inscri-
tas, surtirá efecto contra tercero desde su inscripción, si la obliga-
ción llega a realizarse o la condición a cumplirse.

Comentario. Respecto al problema relativo a la construcción o transmi-
sión de derechos reales, inmobiliarios o mobiliarios, susceptibles de registro, 
el tema tiene gran interés debido a que si se omitiera la inscripción, una vez 
hecha la transferencia entre las partes con las formalidades legales, será ne-
cesario resolver cuáles son las consecuencias de esa omisión, analizando el 
problema en relación con dos órdenes de personas:
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a) Respecto a los que tengan adquirido algún derecho real sobre los bienes 
de que se trate.

b) En cuanto a aquellos que no tengan ningún derecho real sobre esas 
cosas.

Es así que la omisión de este requisito impedirá punibilidad frente a 
aquello que tengan adquirido, un interés jurídico concreto sobre la cosa o bien 
de que se trate, merced a un gravamen o derecho real existente a su favor. 

c.e.H.G.

artículo 2922. si la obligación asegurada estuviese sujeta a 
condición resolutoria inscrita, la hipoteca no dejará de surtir su 
efecto respecto de tercero sino desde que se haga constar en el 
registro el cumplimiento de la condición.

Comentario. El problema tiene importancia en relación con aquellos ter-
ceros que no tienen adquirido ningún derecho real o gravamen, pues éstos 
carecen de interés jurídico concreto para prevalerse de la no inscripción en el 
Registro Público de la Propiedad respecto de un acto registrable. En este caso, 
relativamente a la construcción de la hipoteca. 

c.e.H.G.

artículo 2923. cuando se contraiga la obligación futura o 
se cumplan las condiciones de que tratan los dos artículos an-
teriores, deberán los interesados pedir que se haga constar así, 
por medio de una nota al margen de la inscripción hipotecaria, 
sin cuyo requisito no podrá aprovechar ni perjudicar a tercero la 
hipoteca constituida.

Comentario. La nota marginal debe hacerse por el registrador, sin costo 
alguno, y la inscripción definitiva de la escritura debe hacerse dentro de los 
treinta días siguientes a la fecha de la misma, en cuyo caso no surtirá efec-
tos contra tercero desde que se hizo. Con este sistema quedan garantizados 
los intereses de todos, pues los terceros de buena fe pueden tener conocimiento 
de los actos que afectan el dominio de los inmuebles, y al mismo tiempo se 
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concede un plazo razonable a los titulares de los derechos reales que vayan a 
inscribirse para que puedan hacer la inscripción y surta sus efectos desde la 
anotación preventiva. 

c.e.H.G.

artículo 2924. para hacer constar en el registro el cumpli-
miento de las condiciones a que se refieren los artículos que pre-
ceden, o la existencia de las obligaciones futuras, presentará cual-
quiera de los interesados al registrador la copia del documento 
público que así lo acredite y, en su defecto, una solicitud formula-
da por ambas partes, pidiendo que se extienda la nota marginal 
y expresando claramente los hechos que deben dar lugar a ella.

Comentario. Si alguno de los interesados se niega a firmar dicha solici-
tud, acudirá el otro a la autoridad judicial para que, previo el procedimiento 
correspondiente, dicte la resolución que proceda.

Estos requisitos tienen por objeto identificar el bien inmueble objeto del 
gravamen, con todas sus circunstancias, citando su ubicación y superficie, lo 
cual cumple con el mandato de que la hipoteca sea expresa en cuanto a los bie-
nes, es decir, que se determinen no sólo en la escritura, sino en el registro, para 
los efectos de publicidad en relación con terceros, si se trata de inmuebles deben 
especificarse linderos, ubicación, extensión superficial; si se trata de derechos 
reales susceptibles de hipoteca se deben identificar para saber cuáles son. 

c.e.H.G.

artículo 2925. todo hecho o convenio entre las partes, que 
puede modificar o destruir la eficacia de una obligación hipo-
tecaria anterior, no surtirá efecto contra tercero si no se hace 
constar en el registro por medio de una inscripción nueva, de 
una cancelación total o parcial o de una nota marginal, según 
los casos.

Comentario. Un hecho jurídico es el que produce consecuencias jurídicas, 
mientras que el convenio es un simple acuerdo de voluntades; un hecho o un 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas



LIBRO CUARTO. DE LAs DIvERsAs EspECIEs DE COnTRATOs 659

convenio disminuye los efectos que produce una obligación, es por eso que debe 
quedar asentado en el registro cualquier modificación de una obligación hi-
potecaria, ya que de no ser así, dicha obligación no beneficiará o perjudicará 
a un tercero. 

c.e.H.G.

artículo 2926. el crédito puede cederse, en todo o en parte, 
siempre que la cesión se haga en la forma que para la constitu-
ción de la hipoteca previene el artículo 2917, se dé conocimiento 
al deudor y sea inscrita en el registro.

Comentario. Si la hipoteca se ha constituido para garantizar obliga-
ciones a la orden, puede transmitirse por endoso del título sin necesidad de 
notificación al deudor, ni de registro. La hipoteca constituida para garantizar 
obligaciones al portador se transmitirá por la simple entrega del título sin 
ningún otro requisito.

Las instituciones del sistema bancario mexicano, actuando en nombre 
propio o como fiduciarias, las demás entidades financieras y los institutos de 
seguridad social, podrán ceder sus créditos con garantía hipotecaria, sin nece-
sidad de notificar al deudor, de escritura pública, ni de inscripción en el Re-
gistro, siempre que el cedente lleve la administración de los créditos. En caso 
de que el cedente deje de llevar la administración de los créditos, el cesionario 
deberá únicamente notificar por escrito la cesión al deudor.

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, la inscripción 
de la hipoteca a favor del acreedor original se considerará hecha a favor del o 
los cesionarios referidos en tales párrafos, quienes tendrán todos los derechos 
y acciones derivados de ésta.

Para la transmisión de la hipoteca se aplican las reglas de la cesión de 
todo crédito, es decir, en el contrato de cesión deben observarse las formali-
dades exigidas para la construcción de la hipoteca, o sea, debe notificarse 
al deudor e inscribirse el contrato de cesión para los efectos relacionados con 
terceros. 

c.e.H.G.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas



CÓDIGO CIVIL FEDERAL COMENTADO660

artículo 2927. la hipoteca generalmente durará por todo el 
tiempo que subsista la obligación que garantice y cuando ésta no 
tuviere término para su vencimiento, la hipoteca no podrá durar 
más de diez años.

Comentario. Los contratantes pueden señalar a la hipoteca una duración 
menor que la de la obligación principal.

En cuanto a la duración de la hipoteca, se formula la siguiente regla ge-
neral: la hipoteca dura lo que la obligación que garantiza, a no ser que haya 
pacto expreso que establezca una duración menor que aquélla; no puede haber 
un pacto expreso que señale para la hipoteca una duración mayor que la de la 
obligación garantizada, pues como contrato accesorio, que es el de garantía, 
no sobrevive al principal, aunque sí pueda durar menos, por pacto expreso. 

El pacto no tiene aplicación práctica, con él, la hipoteca dejaría de cum-
plir su finalidad, que consiste en ser una garantía para el caso de incumpli-
miento; si la hipoteca tiene una vida inferior a la de la obligación principal, 
debido a un pacto, el efecto primordial se pierde, pues el derecho de garantía 
funciona sobre todo en el momento en que al exigirse el pago, el deudor no 
cumple. 

c.e.H.G.

artículo 2928. cuando se prorrogue el plazo de la obligación 
garantizada con la hipoteca, ésta se entenderá prorrogada por 
el mismo término, a no ser que expresamente se asigne menor 
tiempo a la prórroga de la hipoteca.

Comentario. La hipoteca puede prorrogarse, y la prórroga puede ser ex-
presa o tácita; hay prórroga tácita cuando se prorroga por primera vez el 
plazo de la obligación principal; se entiende que al hacer esto ha quedado 
también prorrogada la hipoteca, pues de lo contrario el acreedor renunciaría, 
por la prórroga, a un derecho ya adquirido. Para que pueda prorrogarse la 
hipoteca en forma tácita es menester que la escritura de prórroga de la obli-
gación principal cumpla las mismas formalidades que la de construcción de 
hipoteca, además es menester del registro, pues sin él la prórroga no surte 
efectos contra terceros. La prórroga expresa es aquélla en la que se estipula, de 
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modo categórico, el plazo durante el cual la hipoteca se entiende continuada; 
el plazo puede ser igual o inferior al de la prórroga de la obligación principal, 
pero nunca superior. 

c.e.H.G.

artículo 2929. si antes de que expire el plazo se prorrogare 
por primera vez, durante la prórroga y el término señalado para 
la prescripción, la hipoteca conservará la prelación que le corres-
ponda desde su origen.

Comentario. La hipoteca conserva su prelación, si la prórroga es por 
primera vez, durante todo el tiempo de la prórroga más el plazo de prescrip-
ción, no se violan los derechos de terceros al conservarse la prelación, pues el 
gravamen estaba ya constituido de antemano, y los terceros sólo tenían una 
expectativa de que la hipoteca prescribiera en cierto plazo, pero no un derecho 
adquirido, ya que éste comienza una vez que la hipoteca ha prescrito; ahora 
bien, como la prórroga se hace durante la vigencia de la hipoteca, la expecta-
tiva de los terceros simplemente se ve alterada por el aumento de un término, 
como ocurriría si se interrumpiera el término de prescripción, que en caso de 
una situación análoga por el reconocimiento del derecho por parte del deudor. 

c.e.H.G.

artículo 2930. la hipoteca prorrogada segunda o más veces, 
sólo conservará la preferencia derivada del registro de su cons-
titución por el tiempo a que se refiere el artículo anterior; por el 
demás tiempo, o sea el de la segunda o ulterior prórroga, sólo 
tendrá la prelación que le corresponda por la fecha del último 
registro.

Comentario. Lo mismo se observará en el caso de que el acreedor conceda 
un nuevo plazo para que se le pague su crédito.

Si la hipoteca es prorrogada por segunda vez, se impide que los terceros 
con derecho real o gravamen experimenten algún perjuicio en sus intereses, 
por lo que la prelación sólo se extiende al término de la primera prórroga, 
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más el de prescripción; supongamos una obligación principal por un término 
de diez años, esto significa que durante diez años, más el plazo de prescrip-
ción que es de diez años, o sea durante veinte años tendrá preferencia la hipo-
teca constituida en primer lugar, pero luego se prorroga por otros cinco años 
más la obligación, ello quiere decir que la hipoteca mantiene su prelación 
durante veinticinco años, gracias a una segunda prórroga, la preferencia se 
mantiene sólo veinte años; si a los veinte años no se extingue el pago, pierde 
su prelación. 

c.e.H.G. 

caPítulo III

De la hipoteca necesaria

artículo 2931. llámese necesaria a la hipoteca especial y ex-
presa que por disposición de la ley están obligadas a constituir 
ciertas personas para asegurar los bienes que administran, o para 
garantizar los créditos de determinados acreedores.

Comentario. Las hipotecas necesarias son aquellas que tienen la obliga-
ción de otorgar las personas que administran bienes ajenos para responder de 
la administración de los mismos, o bien aquellas hipotecas que debe otorgar 
el deudor al acreedor para asegurar ciertas deudas. La hipoteca necesaria es 
una hipoteca especial y expresa que por disposición de la ley están obligadas 
a constituir determinadas personas para asegurar los bienes que administran 
o para garantizar los créditos de determinados acreedores. 

c.e.H.G.

artículo 2932. la constitución de la hipoteca necesaria po-
drá exigirse en cualquier tiempo, aunque haya cesado la causa 
que le diere fundamento, siempre que esté pendiente de cumpli-
miento la obligación que se debiera haber asegurado.
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Comentario. Si subsiste la obligación y no así la hipoteca, ésta podrá 
construirse en cualquier momento, siempre y cuando subsista la obligación. 

c.e.H.G.

artículo 2933. si para la constitución de alguna hipoteca ne-
cesaria se ofrecieren diferentes bienes y no convinieren los inte-
resados en la parte de responsabilidad que haya de pesar sobre 
cada uno, conforme a lo dispuesto en el artículo 2912, decidirá 
la autoridad judicial, previo dictamen de peritos.

Comentario. Del mismo modo decidirá el juez las cuestiones que se sus-
citen entre los interesados, sobre la calificación de suficiencia de los bienes 
ofrecidos para la constitución de cualquier hipoteca necesaria.

Actualmente, toda hipoteca necesaria debe recaer sobre bienes determina-
dos y responder por un valor también preciso, que se asigna a la obligación que 
va a ser garantizada; en toda hipoteca necesaria es indispensable determinar 
hasta qué cantidad responderá la hipoteca. 

c.e.H.G.

artículo 2934. la hipoteca necesaria durará el mismo tiem-
po que la obligación que con ella se garantiza.

Comentario. Esto partiendo de que la hipoteca subsiste al mismo tiempo 
que la obligación. Si la obligación se extingue, por ende la hipoteca se extingue. 

c.e.H.G.

artículo 2935. tienen derecho de pedir la hipoteca necesa-
ria para seguridad de sus créditos:

i. el coheredero o partícipe, sobre los inmuebles repartidos, 
en cuanto importen los respectivos saneamientos o el exceso de 
los bienes que hayan recibido;

ii. los descendientes de cuyos bienes fueren meros adminis-
tradores los ascendientes, sobre los bienes de éstos, para garanti-
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zar la conservación y devolución de aquéllos; teniendo en cuenta 
lo que dispone la fracción iii del artículo 520;

iii. los menores y demás incapacitados sobre los bienes de 
sus tutores, por los que éstos administren;

iv. los legatarios, por el importe de sus legados, si no hubie-
re hipoteca especial designada por el mismo testador;

v. el estado, los pueblos y los establecimientos públicos, so-
bre los bienes de sus administradores o recaudadores, para ase-
gurar las rentas de sus respectivos cargos.

Comentario. Siempre y cuando se cuente con la capacidad jurídica nece-
saria. La capacidad jurídica es la aptitud para ser titular de derechos y obli-
gaciones; de ejercitar los primeros y contraer los segundos en forma personal y 
comparecer a juicio por propio derecho. 

c.e.H.G.

artículo 2936. la constitución de la hipoteca en los casos a 
que se refieren las fracciones ii y iii del artículo anterior, puede 
ser pedida:

i. en el caso de bienes de que fueren meros administradores 
los padres, por los herederos legítimos del menor;

ii. en el caso de bienes que administren los tutores, por los 
herederos legítimos y por el curador del incapacitado, así como 
por el consejo local de tutelas;

iii. por el Ministerio público, si no la pidieren las personas 
enumeradas en las fracciones anteriores.

Comentario. Está facultado el Ministerio Público para llevar a cabo la 
constitución de la hipoteca, ya que los padres, el tutor, el curador y el concejo 
local de tutelas pierden su derecho por llevar a cabo una mala administración 
de los bienes que están bajo su cargo. 

c.e.H.G.

artículo 2937. la constitución de la hipoteca por los bienes 
de hijos de familia, de los menores y de los demás incapacitados, 
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se regirá por las disposiciones contenidas en el título viii, ca-
pítulo ii; título iX, capítulo iX, y título Xi, capítulos i y iii del 
libro primero.

Comentario. Por el hecho de que no se cuenta con la capacidad de goce 
o de ejercicio; la primera constituye “la capacidad de ser titular de derechos y 
obligaciones”, y se da a partir del nacimiento hasta la muerte; en tanto que 
la segunda se compone por “la capacidad de ejercitar los derechos y, contraer 
obligaciones en forma personal y comparecer a juicio por propio derecho”; en 
México se da a partir de los 18 años de edad. 

c.e.H.G.

artículo 2938. los que tienen derecho de exigir la constitu-
ción de hipoteca necesaria, tienen también el de objetar la sufi-
ciencia de la que se ofrezca, y el de pedir su ampliación cuando 
los bienes hipotecados se hagan por cualquier motivo insuficien-
tes para garantizar el crédito; en ambos casos resolverá el Juez.

Comentario. Según el principio general, sólo pueden hipotecar los que 
pueden enajenar, y sólo pueden enajenar los que tengan el dominio de los bie-
nes o derechos, a la autorización legal para llevar a cabo actos de dominio, 
por virtud de la representación jurídica. Para poder enajenar y en consecuencia 
hipotecar se necesita, además, tener la capacidad de ejercicio para ejecutar 
actos de dominio, la cual se distingue de la capacidad general para contratar 
y para llevar a cabo actos de administración. En la capacidad para enajenar 
existen reglas especiales, sobre todo tratándose de bienes inmuebles o de mue-
bles preciosos, respectivamente, en los casos de emancipación o de representa-
ción legal por parte de los tutores y personas que ejerzan la patria potestad. 
Así, por ejemplo, el menor emancipado no puede ejecutar actos de dominio 
sobre inmuebles y, consecuentemente, tampoco hipotecar. 

c.e.H.G.

artículo 2939. si el responsable de la hipoteca designada en 
las fracciones ii, iii y iv del artículo 2935, no tuviere inmuebles, 
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no gozará el acreedor más que del privilegio mencionado en el 
artículo 2995, fracción i, salvo lo dispuesto en el capítulo iX del 
título iX del libro primero.

Comentario. Esto porque el acreedor no puede disponer de los inmuebles 
de una persona incapacitada o cuando no exista la hipoteca necesaria reali-
zada por dicha persona incapacitada. 

c.e.H.G.

caPítulo IV

De la extinción de las hipotecas

artículo 2940. la hipoteca produce todos sus efectos jurídi-
cos contra tercero mientras no sea cancelada su inscripción.

Comentario. La cancelación de la hipoteca deberá solicitarse, no es de 
oficio, ya que es un derecho del interesado en liberar su gravamen. Por lo que, 
pesar de haberse extinguido, es necesario realizar las gestiones necesarias y el 
pago de derechos correspondientes ante el Registro Público de la Propiedad a 
efecto de que cesen los efectos jurídicos que se crean contra terceros.

Es necesaria la declaración del juez que ordene la cancelación de la hi-
poteca, aunque debe entenderse que esto es en caso de controversia o conflicto, 
pues si las partes están de acuerdo en cancelar la hipoteca sin necesidad de 
ventilar el asunto a la autoridad judicial, la obligación se puede cancelar por 
solicitud ante el oficial registrador.

G.l.c.

artículo 2941. podrá pedirse y deberá ordenarse en su caso 
la extinción de la hipoteca:

i. cuando se extinga el bien hipotecado;
ii. cuando se extinga la obligación a que sirvió de garantía;
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iii. cuando se resuelva o extinga el derecho del deudor so-
bre el bien hipotecado;

iv. cuando se expropie por causa de utilidad pública el bien 
hipotecado, observándose lo dispuesto en el artículo 2910;

v. cuando se remate judicialmente la finca hipotecada, te-
niendo aplicación lo prevenido en el artículo 2325;

vi. por la remisión expresa del acreedor;
vii. por la declaración de estar prescrita la acción hipote-

caria.
Comentario. La hipoteca está sujeta al cumplimiento de un contrato 

principal, por lo que bajo el ya conocido principio de lo accesorio sigue la 
suerte de lo principal (accesorium sequitur principale), la hipoteca se extingue 
al extinguirse la obligación principal (pago). No obstante, hay casos en los 
que la hipoteca queda subsistente a pesar de que se extinga el crédito princi-
pal, como en el caso de la novación, donde nace un nuevo crédito manteniendo 
la reserva de la misma garantía hipotecaria, y que se formula con la finalidad 
de reestructurar la deuda. Aunque habría que aclarar que para tales efectos 
también podemos formular convenios modificatorios del crédito, los cuales no 
se deben confundir con la novación, puesto que no se crea una nueva obli-
gación, sólo se prorroga la ya existente. La compensación es otra forma de 
extinción de la hipoteca. Pero en la subrogación, por ejemplo, no se extingue 
el crédito (obligación), sino que en realidad se transmite, y el que prestó para 
pagar queda subrogado en los derechos del acreedor original. 

El remate judicial de la garantía hipotecaria constituye la satisfacción 
de la acción hipotecaria. Los remates judiciales deben hacerse libre de todo 
gravamen; la doctrina considera que esta libertad se aplica por todo, es decir, 
aunque adeude impuestos o derechos la finca rematada puede legalmente au-
torizarse la escrituración; aunque lo anterior pudiera contravenir otras legis-
laciones, como los códigos financieros a nivel local y el propio Código Fiscal 
de la Federación, Ley del Impuesto sobre la Renta, etcétera. 

Finalmente, la prescripción negativa, que ya indicamos que es de diez 
años para los créditos hipotecarios, implica la pérdida de derechos del acreedor 
por el simple transcurso del tiempo. 

G.l.c.
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artículo 2942. la hipoteca extinguida por dación en pago, 
revivirá si el pago queda sin efecto, ya sea porque la cosa dada en 
pago se pierda por culpa del deudor y estando todavía en su po-
der, ya sea porque el acreedor la pierda en virtud de la evicción.

Comentario. Quizá un buen ejemplo de esto sería cuando el pago fijado 
es en efectivo y en su lugar se paga con un título de crédito (cheque) que se 
entiende recibido salvo buen cobro. Si se pagó con cheque y el acreedor liberó 
la hipoteca, pero el cheque no tenía fondos, el deudor no queda liberado, la 
hipoteca revive. 

Si la hipoteca se hubiera cancelado (por dación en pago), ésta revivirá 
solamente a partir de la fecha de la nueva inscripción. En todo caso, el acree-
dor conserva el derecho a que se le indemnice por los daños y perjuicios que 
se le hayan ocasionado. 

G.l.c.

artículo 2943. en los casos del artículo anterior, si el registro 
hubiere sido ya cancelado, revivirá solamente desde la fecha de la 
nueva inscripción; quedando siempre a salvo al acreedor el dere-
cho para ser indemnizado por el deudor, de los daños y perjuicios 
que se le hayan seguido.

Comentario. Es decir, si entre el lapso de la cancelación de la hipoteca 
ante el Registro Público de la Propiedad y la nueva inscripción se transmitiera 
la propiedad del bien, la garantía hipotecaria se perdería invariablemente por 
culpa del deudor hipotecario, puesto que en ese lapso no operaron los efectos 
publicitarios y, por ende, no produciría sus efectos erga omnes, debiendo pagar 
el deudor al acreedor los daños y perjuicios ocasionados.

G.l.c. 
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tÍtUlo dÉCIMo seXto

De las transacciones

artículo 2944. la transacción es un contrato por el cual las 
partes, haciéndose recíprocas concesiones, terminan una contro-
versia presente o previenen una futura.

Comentario. Es una forma legal de concluir o prevenir un juicio que se 
suscita entre las personas involucradas respecto del objeto materia de la dis-
puta, el cual, por medio de una negociación que involucra los intereses de las 
mismas, busca un equilibrio entre ellos a través de mutuos permisos o recí-
procas concesiones de las partes, que pueden ser de orden moral o económico 
sobre el bien de la disputa, o sobre un bien que no tenga relación con el pleito, 
siendo la reciprocidad la base indispensable de este contrato, ya que esta ca-
racterística distingue la transacción de los demás contratos que ponen fin a 
un litigio, la concesión debe ser recíproca ya que en caso contrario existiría la 
mera renuncia sobre el objeto de la controversia planteada, con el fin de evitar 
un pleito largo y costoso. Sustituyendo la relación jurídica incierta puesta en 
litigio o susceptible de serlo, por otra no dudosa o que dé certeza jurídica a las 
partes sobre la relación jurídica. Por tanto, para que se dé esta figura jurídica 
es indispensable que exista un litigio o pueda suceder en el futuro, se tenga la 
intención de poner fin al mismo y la existencia de las concesiones recíprocas, 
consentidas con ese propósito. 

a.p.G.c.

artículo 2945. la transacción que previene controversias 
futuras debe constar por escrito si el interés pasa de doscientos 
pesos.

Comentario. Se refiere a la forma en que debe constar el contrato de 
transacción, esto es, que sea por escrito, en el que se manifieste el consen-
timiento de forma expresa, lo cual le da el carácter de solemne, es decir, la 
voluntad de las partes, sin dar lugar a la equivocación, ya que éste es un 
contrato en donde la ley pide por escrito que la voluntad sea manifestada 
expresamente, firmado por las personas que se impongan la obligación, por 
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requerirse de forma escrita en razón de la cuantía, siempre que supere la 
cantidad de doscientos pesos.

a.p.G.c.

artículo 2946. los ascendientes y los tutores no pueden tran-
sigir en nombre de las personas que tienen bajo su potestad o bajo 
su guarda, a no ser que la transacción sea necesaria o útil para los 
intereses de los incapacitados y previa autorización judicial.

Comentario. El precepto indica que es una garantía para los menores 
de edad e incapacitados (que no gocen de plena capacidad jurídica), que los 
protege contra actos que involucren sus intereses y en los que, debido a su 
calidad legal, no pueden ser signados por ellos mismos, sino que debe ser por 
interpósita persona (padres y/o tutores). Ésta es una de las prohibiciones a 
los ascendientes y tutores, ya que debe solicitarse oportunamente la autoriza-
ción judicial para todo lo que legalmente no pueda hacer sin ella, en este caso 
la licencia judicial para que el tutor pueda transigir y para que lo haga debe 
tratarse de bienes inmuebles, muebles preciosos, valores mercantiles o indus-
triales, cuya cuantía exceda de la cantidad de mil pesos. 

a.p.G.c.

artículo 2947. se puede transigir sobre la acción civil prove-
niente de un delito, pero no por eso se extingue la acción pública, 
para la imposición de la pena, ni se da por probado el delito.

Comentario. Se puede negociar sobre la acción civil que se deriva de un 
delito, la diferencia entre ambas acciones es consecuencia del carácter de una 
y otra y del respectivo titular: en la civil es el particular, en la penal es el 
Estado a través de sus órganos, así pues sobre las acciones civiles derivadas 
de un hecho punible es lícito pactar y transigir entre el perjudicado y el sujeto 
activo del delito o falta, ya que el pacto en nada afecta a los intereses públicos, 
dicha transacción consentida por la víctima en cuanto a la reparación que se 
le adeuda extingue la acción civil y priva a la víctima del derecho de reclamar, 
sin embargo, este convenio no afectará en nada el resultado e investigación 
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que se despliegue en virtud de la comisión del mismo, es decir, esta reparación 
civil del delito no paraliza la acción pública, esto queda fuera del comercio y 
ya no puede ser objeto de transacción del Ministerio Público ni de cualquier 
persona, como regla general. 

a.p.G.c. 

artículo 2948. no se puede transigir sobre el estado civil de 
las personas ni sobre la validez del matrimonio.

Comentario. En razón de que el estado civil de las personas es de orden 
público e interés social, no hay margen, ya que la ley no lo establece para 
realizar un convenio sobre el mismo. Esta norma no se reduce a los derechos 
de naturaleza no patrimonial y no se extiende a las consecuencias puramente 
patrimoniales que del estado civil de las personas pueda derivarse, ya que sólo 
reviste el carácter privado y no afecta el interés público. Ya que los cónyuges no 
pueden celebrar transacción acerca de la nulidad del matrimonio. 

a.p.G.c.

artículo 2949. es válida la transacción sobre los derechos 
pecuniarios que de la declaración de estado civil pudieran dedu-
cirse a favor de una persona; pero la transacción, en tal caso, no 
importa la adquisición del estado.

Comentario. Este a. alude a la legitimidad con la que cuentan las tran-
sacciones que recaen sobre los derechos de los bienes materiales que constituyen 
un patrimonio en común que une a dos personas previa declaración o mandato 
judicial.

Cuando dos personas, que previamente, mediante declaración legal, fue-
ron afectados en su estado civil, involucrando con ello la división de un patri-
monio en común, podrán convenir respecto del derecho que cada uno de ellos 
tiene sobre los bienes que integran dicho patrimonio.

Ya que puede haber transacción sobre derechos pecuniarios que de la fi-
liación legalmente adquirida pudiera deducirse.

a.p.G.c.
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artículo 2950. será nula la transacción que verse:
i. sobre delito, dolo y culpa futuros,
ii. sobre la acción civil que nazca de un delito o culpa futuros
iii. sobre sucesión futura;
iv. sobre una herencia, antes de visto el testamento, si lo hay;
v. sobre el derecho de recibir alimentos 
Comentario. Dicho precepto hace alusión a las hipótesis en que será nula 

la celebración del contrato de transacción. Esto es, hace referencia a estos tres 
supuestos 1. A la ilicitud del objeto sobre el cual puede recaer dicho convenio 
(delito, dolo y culpa), el dolo entendido como cualquier artificio para sugerir 
al error, el cual no es lícito renunciar para el futuro la nulidad por dolo, o 
bien, 2. La incertidumbre jurídica, y 3. Sobre los de interés de orden público 
y de alimentos, como es el caso de las sucesiones, en donde el heredero no puede 
enajenar la parte de su herencia sino después de la muerte de quien hereda, 
ni enajenar los derechos que eventualmente pueda tener a su herencia, así 
como el derecho a recibir alimentos no es renunciable, ni puede ser sujeto de 
transacción. Así, todas las transacciones de los supuestos anteriores son nu-
las, tomando en consideración que los actos ejecutados en contra de las leyes 
prohibitivas o de interés público son nulos. 

a.p.G.c.

artículo 2951. podrá haber transacción sobre las cantidades 
que ya sean debidas por alimentos.

Comentario. Este a. refiere que puede ser negociado o pactadas las sumas 
de dinero que hayan sido generadas y sean conforme a derecho debidas bajo 
el concepto de alimentos.

No obstante que la fr. V del a. anterior nulifica las transacciones que 
recaigan sobre el derecho de recibir alimentos, esto no es impedimento para 
convenir sobre las cantidades que se adeuden por concepto de los mismos. 

a.p.G.c.

artículo 2952. el fiador sólo queda obligado por la transac-
ción cuando consciente en ella.
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Comentario. Este a. abre la posibilidad de que pueda existir un fiador en 
este tipo de convenios. Es decir, que para la validez de una fianza dentro de 
estos convenios será siempre necesario que el fiador así lo exprese. Ya que una 
transacción celebrada entre acreedor y deudor principal aprovecha al fiador 
pero no le perjudica, y el fiador teniendo esa viabilidad, la celebrada entre éste 
y el acreedor, aprovecha y no perjudica al deudor principal. 

a.p.G.c.

artículo 2953. la transacción tiene, respecto de las partes, la 
misma eficacia y autoridad que la cosa juzgada; pero podrá pe-
dirse la nulidad o la rescisión de aquella en los casos autorizados 
por la ley.

Comentario. Este a. establece la observancia y respeto que deben mostrar 
las partes firmantes sobre lo convenido en el contrato, produciendo importan-
tes efectos jurídicos, elevándose a la categoría o darle la fuerza de cosa juz-
gada, la eficacia de la transacción es análoga a la de una sentencia judicial, 
por lo que no puede plantearse ante un órgano judicial la misma controversia 
que fue resuelta en dicha negociación, sin que ello descarte la posibilidad de 
solicitar la nulidad o la terminación de la transacción en los casos permitidos 
por la ley. 

a.p.G.c.

artículo 2954. puede anularse la transacción cuando se hace 
en razón de un título nulo, a no ser que las partes hayan tratado 
expresamente de la nulidad.

Comentario. Una o ambas partes podrá solicitar la nulidad de la tran-
sacción cuando ésta recaiga sobre un documento nulo (previa declaración) 
siempre y cuando esta nulidad no haya sido discutida expresamente. 

a.p.G.c. 
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artículo 2955. cuando las partes están instruidas de la nu-
lidad del título, o la disputa es sobre esa misma nulidad, pueden 
transigir válidamente, siempre que los derechos a que se refiere 
el título sean renunciables.

Comentario. Este a. se refiere a que pueden ser válidamente convenidos 
los derechos que deriven de un título que previamente las partes conocen so-
bre la nulidad del mismo, siempre y cuando los derechos a que se hace alu-
sión tengan la calidad de renunciables, esto es, que la voluntad de las partes 
no puede eximir el cumplimiento de la ley, ni alterarlo o modificarlo, y sólo 
se puede renunciar a derechos privados que no afecten el derecho público o 
evite perjudicar el derecho de un tercero. 

a.p.G.c.

artículo 2956. la transacción celebrada teniéndose en cuen-
ta documentos que después han resultado falsos por sentencia 
judicial es nula.

Comentario. Al declararse la falsedad de un documento mediante sentencia 
judicial sobre el que se fundó la transacción provoca la nulidad de esta última.

a.p.G.c.

artículo 2957. el descubrimiento de nuevos títulos o docu-
mentos, no es causa para anular o rescindir la transacción, sino 
ha habido mala fe.

Comentario. El celebrar un contrato de transacción y que con posteriori-
dad surjan documentos relacionados con el mismo no será causa de anulación 
o terminación del mismo si se comprueba que no existió la mala fe de las 
partes; a su vez, dicha prohibición no es absoluta, ya que en ordenamiento 
anterior refiere que es nula la herencia antes visto el testamento, el cual da 
una idea de lo que puede ser entendido como mala fe: la disimulación de uno 
de los contratantes, una vez conocido. 

a.p.G.c.
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artículo 2958. es nula la transacción sobre cualquier nego-
cio que esté decidido judicialmente por sentencia irrevocable ig-
norada por los interesados.

Comentario. No se puede celebrar una transacción sobre cualquier asunto 
que se haya resuelto o decidido con anterioridad por una sentencia que tiene 
la categoría de cosa juzgada y que las partes involucradas en el mismo hayan 
sido desconocidas, toda vez que ya está resuelto por el órgano jurisdiccional 
competente, controversia que fue planteada en su momento y resuelta judicial-
mente, sin perder de vista que la ignorancia no exime del debido cumplimiento 
de la ley o el desacato jurisdiccional. Por tanto, es evidente la nulidad del 
convenio de transacción celebrado entre las partes sobre cualquier asunto ig-
norado, resuelto en un juicio en donde la sentencia ha quedado firme.

Cuando el objeto de la transacción se basa en una controversia resuelta 
judicialmente y las partes conocen de dicha situación, el convenio será nulo. 
Siendo que la buena fe obliga a no declarar ejecutoriada una sentencia, cuan-
do el negocio ha sido transigido por las partes, de lo contrario sería nula la 
transacción. 

a.p.G.c. 

artículo 2959. en las transacciones sólo hay lugar a la evic-
ción cuando en virtud de ella da una de las partes a la otra alguna 
cosa que no era objeto de la disputa y que, conforme a derecho, 
pierde el que la recibió. 

Comentario. La existencia de la evicción en este contrato existe cuando 
una de las partes entrega a la otra una cosa distinta al objeto de la controver-
sia principal, lo que ocasiona la pérdida del mismo para quien lo recibió, ya 
que fue privada del todo o parte de ella. Porque la obligación queda extinguida 
cuando el acreedor recibe en pago una cosa distinta en lugar de la debida. 

a.p.G.c.

artículo 2960. cuando la cosa dada tiene vicios o graváme-
nes ignorados del que la recibió, ha lugar a pedir la diferencia 
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que resulte del vicio o gravamen, en los mismos términos que 
respecto de la cosa vendida.

Comentario. El derecho que tienen las partes para solicitar la compensa-
ción en el caso de que el objeto dado a alguna de ella esté dañado o pese sobre 
él alguna carga legal, se hará en los términos de la compraventa. El ocasionar 
daños y perjuicios trae como consecuencia inmediata y directa de esta falta de 
cumplimiento de la obligación, que se haya causado o que deba causarse, que 
exista la evicción, ya que al recibir la cosa es privado en todo o en parte de la 
misma, por tanto si está gravada, tiene una carga o servidumbre voluntaria 
no aparente, este que adquirió puede pedir la indemnización del gravamen. 

a.p.G.c.

artículo 2961. por la transacción no se transmiten sino que 
se declaran o reconocen los derechos que son el objeto de las di-
ferencias sobre que ella recae.

la declaración o reconocimiento de esos derechos no obliga 
al que lo hace a garantizarlos, ni le impone responsabilidad algu-
na en caso de evicción, ni importa un título propio en que fundar 
la prescripción.

Comentario. Precisa acerca de los efectos legales que derivan de la tran-
sacción, los cuales pueden ser declarativos o de reconocimiento. A su vez, libe-
ra a la parte que los reconoce de garantizarlos contra cualquier consecuencia 
adquisitiva, restitutiva o extintiva que se llegara a presentar en un futuro. 
Entendiendo que en la transacción no se transmiten sino que se declaran o 
reconocen los derechos que son objeto de las diferencias sobre las que recae. 

a.p.G.c.

artículo 2962. las transacciones deben interpretarse estric-
tamente y sus cláusulas son indivisibles a menos que otras cosas 
convengan las partes.

Comentario. Sobre lo convenido en las transacciones no ha lugar a la in-
terpretación en forma separada en beneficio de alguna de las partes, a menos 
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que así pacte en ellas, donde los términos sean claros y no deje duda sobre 
la intención de los contratantes, para estar al sentido literal de las cláusulas, 
buscando que las palabras den el sentido evidente de los que contratan, ya que 
de lo contrario prevalecerá la intención evidente sobre las palabras. Si ninguna 
cláusula indica que la voluntad de las partes sea en sentido contrario, dichas 
partes no pueden invalidar alguna de las cláusulas. 

a.p.G.c.

artículo 2963. no podrá intentarse demanda contra el valor 
o subsistencia de una transacción, sin que previamente se haya 
asegurado la devolución de todo lo recibido, a virtud del conve-
nio que se quiere impugnar.

Comentario. Se advierte a que, previo al supuesto de que alguna de las 
partes demande el cumplimiento o subsistencia de la transacción referida, debe 
promover una medida que resguarde el o los objetos obtenidos en virtud del 
convenio principal. Asimismo, se debe primero asegurar la devolución de lo 
recibido, de lo contrario se puede demandar el valor de lo transigido, toda vez 
que la transacción judicial tiene fuerza para abrir la vía de apremio, es decir, 
promover el juicio, comenzando con la traba de los bienes del deudor. 

a.p.G.c. 
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TÍTULO PRIMERO

De la concurrencia y prelación de los créditos

Capítulo I

Disposiciones generales

Artículo 2964. El deudor responde del cumplimiento de sus obli-
gaciones con todos sus bienes, con excepción de aquellos que, 
conforme a la ley, son inalienables o no embargables.

Comentario. Caracterizan a las obligaciones civiles el sustento en la ley 
y el cumplimiento forzoso para el caso de que el deudor no otorgue voluntaria-
mente la prestación debida, con la facultad para el acreedor de su cobro coac-
tivo, sustituyendo el objeto o deuda con los bienes que integran el patrimonio 
del obligado como parte del derecho de crédito que adquiere el sujeto activo, lo 
que otorga eficacia a la obligación para su cumplimiento. Sin embargo, exis-
ten casos de excepción para el caso de aquellos bienes que sean considerados 
inalienables o inembargables conforme al a. 434 del CFPC, y que también 
se refieren en el numeral 727 de este ordenamiento, relativo al patrimonio de 
familia, que tienen una regulación específica bastante interesante.

L.M.E.M. 

Artículo 2965. Procede el concurso de acreedores siempre 
que el deudor suspenda el pago de sus deudas civiles, líquidas 
y exigibles. La declaración de concurso será hecha por el juez 
competente, mediante los trámites fijados en el Código de Pro-
cedimientos Civiles.

Comentario. Es presupuesto para que proceda el concurso de acreedores 
que llegado el plazo para el cumplimiento de las obligaciones suspenda el 
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deudor su pago, ya sea por no contar con bienes bastantes para solventar sus 
deudas civiles líquidas y exigibles o por cualquier otra causa que le imposibi-
lite cubrir su crédito y costos. Puede ser solicitado por el deudor en la intención 
de desprenderse de sus bienes a fin de pagar a sus acreedores, caso en el que 
será voluntario el concurso, o bien promoverlo los sujetos activos, los cuales 
deberán demostrar los requisitos precitados ante juez competente para que sea 
autorizado y declarado el concurso. Los requisitos se analizan igualmente en 
el criterio interpretativo que tiene como rubro ConCurso neCesario (le-
gislaCión de VeraCruz, núm. 358892, t. XLVII, p. 2184 Semanario 
Judicial de la Federación).

L.M.E.M. 

Artículo 2966. La declaración de concurso incapacita al deu-
dor para seguir administrando sus bienes, así como para cual-
quiera otra administración que por la ley le corresponda, y hace 
que se venza el plazo de todas sus deudas.

Esa declaración produce también el efecto de que dejen de 
devengar intereses las deudas del concursado, salvo los créditos 
hipotecarios y pignoraticios, que seguirán devengando los intere-
ses correspondientes, hasta donde alcance el valor de los bienes 
que los garanticen.

Comentario. Son efectos de la declaración del concurso de acreedores: 
1. Limitar al deudor en el ejercicio de sus derechos patrimoniales, impidién-
dole disponer de los bienes y derechos personales que lo integran, a fin de que 
éstos no sean afectados y sirvan de pago a la masa de acreedores hasta por 
el valor que alcancen en sustitución del objeto primario de la obligación. Por 
tal motivo, el obligado sufre esta especie de desapoderamiento en sus dere-
chos patrimoniales, que incluso puede implicar que los acreedores reconocidos 
soliciten la nulidad de actos celebrados por el deudor una vez declarado el 
concurso que pueda afectar la parte del patrimonio que alcance para cubrir 
los pasivos a favor de aquéllos, como se señala en el criterio interpretativo que 
tiene como rubro: aCtos ejeCutados por el fallido, nulidad de 
los, núm. 361592. 
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2. Otro efecto de la declaración del concurso de acreedores —el venci-
miento anticipado del plazo de las deudas— está motivado en que la falta 
de liquidez demostrada del deudor crea la incertidumbre de que éste pueda 
cumplir voluntariamente con sus deudas, ante lo cual los acreedores se ven en 
la necesidad de que el pago de los pasivos a su favor sea garantizado lo antes 
posible con el valor del patrimonio del obligado, una vez que se justifica el 
estado de concurso de acreedores. Además de que al dejar de devengarse los 
intereses permite que se pueda pagar al mayor número de acreedores posible el 
valor de la deuda principal en el orden y prelación reconocido, y pase a segun-
do término el pago de réditos, siempre que no se trate de los casos de excepción 
señalados expresamente por el numeral en comento, en cuyo caso se pagarán 
preferentemente con sus deudas accesorias o intereses.

L.M.E.M.

Artículo 2967. Los capitales debidos serán pagados en el or-
den establecido en este título, y si después de satisfechos que-
daren fondos pertenecientes al concurso, se pagarán los réditos 
correspondientes, en el mismo orden en que se pagaron los capi-
tales, pero reducidos los intereses al tipo legal, a no ser que se hu-
biere pactado un tipo menor. Sólo que hubiere bienes suficientes 
para que todos los acreedores queden pagados, se cubrirán los 
réditos al tipo convenido que sea superior al legal.

Comentario. Como se ha hecho referencia en la parte final del comentario 
al a. anterior, la intención de poner en un segundo término el pago de los rédi-
tos es buscar la protección de los acreedores bajo un principio de equidad, de 
manera que sean pagados, como mínimo, los capitales, y así el daño sufrido se 
vea minimizado. La intención del legislador es que se satisfagan, en la mayor 
medida posible y de la manera más justa y equitativa, las deudas hasta donde 
el patrimonio del deudor alcance. 

L.M.E.M.
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Artículo 2968. El deudor puede celebrar con sus acreedores 
los convenios que estime oportunos, pero esos convenios se harán 
precisamente en junta de acreedores debidamente constituida.

Los pactos particulares entre el deudor y cualquiera de sus 
acreedores serán nulos.

Comentario. Al iniciar el concurso, todos los acreedores persiguen el mis-
mo fin, por ello es que la ley les da el derecho de intervenir en las decisiones 
que se tomen, con la condición de que lo hagan en conjunto y no por separado; 
con el fin de evitar desigualdad o inequidad en la satisfacción de las deudas 
en concurso y que en su caso se susciten acuerdos que beneficien sólo a unos 
cuantos y perjudiquen el interés de aquellos acreedores que no hayan partici-
pado en la toma de decisión, las votaciones deben ser por mayoría y conforme 
a las formalidades señaladas en los aa. subsecuentes, pues además dicho 
convenio puede traer consigo la posibilidad de que el deudor se restablezca 
al obtener por común acuerdo de los acreedores la quita de intereses u otras 
deudas accesorias. 

L.M.E.M.

Artículo 2969. La proposición de convenios se discutirá y 
pondrá a votación, formando resolución el voto de un número 
de acreedores que compongan la mitad y uno más de los con-
currentes, siempre que su interés en el concurso cubra las tres 
quintas partes del pasivo, deducido el importe de los créditos de 
los acreedores hipotecarios y pignoraticios que hubieren optado 
por no ir al concurso.

Comentario. Una fórmula de votación poco utilizada en la legislación, la 
de una mayoría simple (la mitad más uno de los acreedores) que finalmente se 
convierte en una mayoría calificada porque esa mayoría simple de acreedores 
debe representar una mayoría calificada del 60% del monto de los créditos.

Lo anterior legitima la decisión, en tanto considera la porción de la 
deuda que representan los que votaron y por ende la hace extensiva a aque-
llos que no se manifestaron a favor, como también a los que no participaron 
en la deliberación mencionada, esto siempre que hubieran sido debidamente 
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notificados de la fecha fijada para la votación todos los acreedores. Hace hin-
capié también en que los créditos hipotecarios y pignoraticios son preferentes 
y habrán de ser pagados en la medida en que fueron asegurados, por lo que el 
acuerdo en mención no puede afectar la parte que corresponda para solventar 
tales deudas sino únicamente la parte que reste, con la que se pagará a la 
masa conformada por los acreedores de otra clase. 

L.M.E.M.

Artículo 2970. Dentro de los ocho días siguientes a la cele-
bración de la junta en que se hubiere aprobado el convenio, los 
acreedores disidentes y los que no hubieren concurrido a la junta 
podrán oponerse a la aprobación del mismo.

Comentario. No obstante a lo establecido en el a. anterior, la norma 
prevé un plazo para que aquellos acreedores que no asistieron a la votación o 
los disidentes de la deliberación común puedan manifestar su desacuerdo al 
respecto, con lo que se garantiza su derecho de audiencia siempre que dicha 
inconformidad se funde en las causas expresas señaladas en el a. siguiente.

L.M.E.M. 

Artículo 2971. Las únicas causas en que podrá fundarse la 
oposición al convenio serán:

I. Defectos en las formas prescritas para la convocación, ce-
lebración y deliberación de la junta;

II. Falta de personalidad o representación en alguno de los 
votantes, siempre que su voto decida la mayoría en número o en 
cantidad;

III. Inteligencias fraudulentas entre el deudor y uno o más 
acreedores, o de los acreedores entre sí, para votar a favor del 
convenio;

IV. Exageración fraudulenta de créditos para procurar la 
mayoría de cantidad;
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V. La inexactitud fraudulenta en el inventario de los bienes 
del deudor o en los informes de los síndicos para facilitar la ad-
misión de las proposiciones del deudor.

Comentario. Si bien la ley permite la oposición al convenio de acreedores, 
también es cierto que la constriñe a causales específicas que deberán ser ana-
lizadas por el juez para determinar su procedencia. Por tanto, este a. tiende 
a la protección de todos los acreedores en el sentido de que limita la posible 
oposición a las decisiones de la junta, lo cual retrasaría el procedimiento.

L.M.E.M.

Artículo 2972. Aprobado el convenio por el juez, será obli-
gatorio para el fallido y para todos los acreedores cuyos crédi-
tos daten de época anterior a la declaración, si hubieren sido 
citados en forma legal, o si habiéndoles notificado la aprobación 
del convenio no hubieren reclamado contra éste en los términos 
prevenidos en el Código de Procedimientos Civiles, aunque esos 
acreedores no estén comprendidos en la lista correspondiente, ni 
hayan sido parte en el procedimiento.

Comentario. La certeza y legitimidad del convenio se sustenta, además 
de la votación mayoritaria de los acreedores, en la aprobación que haga el 
juez competente del mismo cuando éste considere cumplidas las formalidades 
establecidas en la ley para tal efecto, al considerar el legislador que por tra-
tarse de aspectos técnicos de los cuales depende la validez y existencia de un 
acto jurídico, como es el convenio de acreedores, la valoración de los requisitos 
legales no puede dejarse a los acreedores, sino que será el juez, en su calidad 
de rector del procedimiento, quien revise que se cumpla con lo necesario.

Tanto este a. como los anteriores (aa. 2968-2971) están planteados 
como medidas para prevenir el abuso en la oposición de los convenios. No se 
debe perder de vista que el propósito del concurso es agilizar y procurar el pago 
de las deudas en favor de los acreedores de la forma más justa y equitativa 
posible, por lo cual tienen que existir ciertos límites para la interposición de 
recursos que puedan retrasar el procedimiento.

Ello en la inteligencia de que previamente fueron analizados los requi-
sitos esenciales y en la forma que exige la ley para su validez, esto para dar 
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certeza a los efectos que el convenio produzca tanto para los acreedores reco-
nocidos como para aquellos que no hicieron valer sus derechos en el concurso, 
siempre que las obligaciones a su favor se hayan generado previo a éste y, 
desde luego, hayan sido notificados debidamente de la solicitud de concurso.

L.M.E.M.

Artículo 2973. Los acreedores hipotecarios y los pignorati-
cios podrán abstenerse de tomar parte en la junta de acreedores 
en la que haga proposiciones el deudor, y en tal caso, las resolu-
ciones de la junta no perjudicarán sus respectivos derechos.

Si por el contrario, prefieren tener voz y voto en la mencio-
nada junta, serán comprendidos en las esperas o quitas que la 
junta acuerde, sin perjuicio del lugar y grado que corresponda al 
título de su crédito.

Comentario. Si bien los acreedores hipotecarios y pignoraticios se encuen-
tran asegurados en su pago con derechos reales por encima de los acreedores de 
otra clase, de cualquier manera, el legislador les brinda la opción a participar 
en la junta de acreedores y beneficiarse de los convenios cuando así convenga 
a sus intereses, con los efectos de considerarlos en las quitas o esperas que la 
junta acuerde y que puede atender a que su crédito no pueda ser satisfecho del 
todo con la garantía que tienen a su favor.

L.M.E.M.

Artículo 2974. Si el deudor cumpliere el convenio, queda-
rán extinguidas sus obligaciones en los términos estipulados en el 
mismo; pero si dejare de cumplirlo en todo o en parte, renacerá 
el derecho de los acreedores por las cantidades que no hubiesen 
percibido de su crédito primitivo, y podrá cualquiera de ellos pe-
dir la declaración o continuación del concurso.

Comentario. Siendo la condición resolutoria tácita una regla general en 
los contratos bilaterales para el caso de incumplimiento —conforme a lo 
estipulado en el a. 1949 de este Código—, cuyo efecto es que la parte perju-
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dicada pueda optar por la resolución del acuerdo de voluntades, la norma en 
comento prevé, como un efecto más de la rescisión de dicho acuerdo de volun-
tades plasmado en el convenio, el renacimiento del derecho de los acreedores 
respecto de las cantidades que no hubieran percibido de su crédito primitivo, 
al no acatar el fallido el convenio, así como la posibilidad de solicitar la de-
claración o continuación del concurso, pues ello obedece a la causa que dio 
origen al mismo, como la necesidad de pagar a los acreedores una deuda anti-
cipadamente a su vencimiento por la falta de liquidez del deudor.

L.M.E.M.

Artículo 2975. No mediando pacto expreso en contrario en-
tre deudor y acreedores, conservarán estos su derecho, termina-
do el concurso para cobrar, de los bienes que el deudor adquiera 
posteriormente, la parte de crédito que no le hubiere sido satis-
fecha.

Comentario. Si bien la finalidad del concurso de acreedores es pagar a 
éstos las obligaciones reconocidas en su totalidad o en su caso hasta el valor 
que alcancen a cubrir los bienes que integren el patrimonio del deudor, este a. 
prevé que de no pactarse al respecto, aunque se concluya el concurso, podrá el 
acreedor cobrar al deudor la parte que no le haya sido saldada mediante los 
bienes que éste pudiera adquirir con posterioridad, lo que recalca que, si bien 
el pago es una forma de terminar las obligaciones, debe establecerse durante el 
concurso si se tiene por terminada la obligación con el pago en sustitución o 
con la cantidad que alcance a cubrir el patrimonio del deudor, pues de otra 
forma se reitera con este numeral que la obligación no se extingue hasta que se 
cumpla con la totalidad del objeto de la obligación principal y sus accesorios.

L.M.E.M.

Artículo 2976. Los créditos se graduarán en el orden que se 
clasifican en los capítulos siguientes, con la prelación que para 
cada clase se establezca en ellos.
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Comentario. La preferencia o prelación en el concurso de acreedores sig-
nifica “la ventaja, primacía o antelación que se da a un competidor sobre 
otro… según la disposición de las leyes al que tiene mejor derecho” (Escriche, 
Joaquín, Diccionario razonado de legislación civil, penal, comercial y foren-
se, México, Miguel Ángel Porrúa Grupo Editorial y otros, 1998, p. 548). 
Dicha prevalencia se establece a través de otorgar un orden y grado a cada 
acreedor atendiendo al derecho consignado en la obligación que reclama, esto 
es, a la naturaleza de la fuente obligacional, lo cual privilegia la ley para 
pagarlo antes que otros créditos, como es el caso de los derechos laborales de 
orden público o los fiscales; así también se consideran las obligaciones que se 
garantizan con bienes específicos para cubrirlas preferentemente a otras, tales 
como la prenda o la hipoteca, siguiendo otro orden de preferencia las obliga-
ciones que no sean de la clase ante señalada, cuyo pago obedecerá a la fecha 
en que se contrajo la deuda.

L.M.E.M.

Artículo 2977. Concurriendo diversos acreedores de la mis-
ma clase y número, serán pagados según la fecha de sus títulos, 
si aquella constare de una manera indubitable. En cualquier otro 
caso serán pagados a prorrata.

Comentario. Esta norma no es sino la expresión de la preferencia del 
que tiene un derecho anterior: qui prior is tempore, potiorest iure, principio 
que supedita su aplicación a la certeza que se tenga de la fecha en que se 
contrajo la obligación, lo cual ocurre a criterio de nuestro supremo tribunal, 
cuando son formalizadas o certificado el documento en el que se consignan 
éstas ante fedatario público o funcionario autorizado, o que son inscritos en el 
Registro Público de la Propiedad de su ubicación, o bien a partir de la muerte 
de cualquiera de los firmantes, como se establece en la Jurisprudencia núm. 
913198. interés jurídiCo en el amparo, inefiCaCia del Con-
trato priVado de CompraVenta de feCha inCierta, para aCre-
ditarlo. Certeza que también otorgan las normas individualizadas, como 
las sentencias ejecutoriadas que declaran derechos a favor de quien solicita 
el reconocimiento, prelación y pago de un crédito a su favor, y que haya sido 
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inscrito con anterioridad al de los ulteriores acreedores a que hace referencia la 
Tesis aislada núm. 185034. TerCería exCluyente de preferenCia. 
No está obligado a promoVerla el aCreedor que tiene pre-
laCión de pago de su Crédito, respeCto al de los ulteriores.

L.M.E.M.

Artículo 2978. Los gastos judiciales hechos por un acreedor, 
en lo particular, serán pagados en el lugar en que deba serlo el 
crédito que los haya causado.

Comentario. La falta de pago de una obligación a su vencimiento obli-
ga al sujeto activo a solicitar a la jurisdicción el cumplimiento forzoso de la 
misma, lo que origina a éste gastos judiciales, que en esa misma lógica deben 
ser pagados por el fallido, pues al derivar de la necesidad de exigir el cum-
plimiento de una obligación principal, éstos se vuelven accesorios a aquélla y, 
por ende, deben atender a las reglas del pago de las obligaciones, concretamen-
te en lo que se refiere al lugar donde éstas deben cumplirse. 

L.M.E.M.

Artículo 2979. El crédito cuya preferencia provenga de con-
venio fraudulento entre el acreedor y el deudor, pierde toda pre-
ferencia, a no ser que el dolo provenga sólo del deudor, quien en 
este caso será responsable de los daños y perjuicios que se sigan 
a los demás acreedores, además de las penas que merezca por el 
fraude.

Comentario. Al ser fraudulento el convenio celebrado, dicho acto debe ser 
declarado nulo y en consecuencia su objeto —dar preferencia a determinados 
acreedores— ya no se cumple, de acuerdo con las reglas generales de las obli-
gaciones, retrotrayéndose por ende los efectos que éste pudo haber producido 
en el proceso concursal. 

En este sentido, la nulidad será declarada a instancia de los acreedores, 
en cuyo perjuicio puede devenir el acto, y para ello deben acreditar que se be-
neficia a uno en perjuicio de otros y además que el deudor tenía la intención 
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o ánimo de afectarles con la concesión que se pretenda nulificar, a lo que re-
sulta aplicable la Tesis núm. 184366. ACCión pauliana, naturaleza, 
finalidad y presupuestos de proCedenCia de la (Código CiVil 
para el distrito federal). 

L.M.E.M.

Capítulo II

De los créditos hipotecarios y pignoraticios y de algunos otros privilegios

Artículo 2980. Preferentemente se pagarán los adeudos fisca-
les provenientes de impuestos, con el valor de los bienes que los 
hayan causado.

Comentario. El a. 149, último párrafo, del CFF establece que iniciado 
el concurso, el juez deberá dar aviso a las autoridades fiscales para que haga 
exigibles los créditos a su favor. Ello responde a que los créditos fiscales, por 
su naturaleza, implican obligaciones cuyo beneficiario será el propio Estado, 
pues se trata de percepciones que la Federación debió obtener para su manejo 
y aplicación a efecto de cumplir con sus fines. 

De ahí que el órgano jurisdiccional, como integrante de uno de los poderes 
del Estado, deba coadyuvar en ese interés dando aviso a las autoridades que 
representen los pasivos de carácter fiscal. Créditos a los que la norma otorga 
preferencia frente a otros, aunque éstos igualmente se ponderan en importan-
cia con determinados derechos crediticios, a los que ya se ha hecho alusión, y 
que se mencionan en aa. subsecuentes, como ilustra la Tesis núm.175272, 
PrelaCión de Créditos. PreferenCia entre un fisCal y un hi-
poteCario. 

L.M.E.M.

Artículo 2981. Los acreedores hipotecarios y los pignorati-
cios, no necesitan entrar en concurso para hacer el cobro de sus 
créditos. Pueden deducir las acciones que les competan en virtud 
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de la hipoteca o de la prenda, en los juicios respectivos, a fin de 
ser pagados con el valor de los bienes que garanticen sus créditos.

Comentario. Este aparente privilegio en realidad tiene que ver con el he-
cho de que el pago está ya garantizado por un derecho real y, por tanto, existe 
la forma de hacer efectiva esa garantía sobre los bienes que específicamente 
acordaron desde un inicio el deudor y su acreedor. 

Es así que cuando se intenta la acción hipotecaria para obtener el pago 
del crédito respectivo, el juicio debe tramitarse en la vía especial ante un juez 
de primera instancia en materia civil, procedimiento que se llevará conforme 
a sus propias normas adjetivas y con lo cual se relaciona la Jurisprudencia 
núm. 172113. ACCión hipoteCaria. Debe tramitarse en la Vía 
espeCial ante un juez CiVil de primera instanCia (legislaCión 
del Distrito Federal). 

L.M.E.M.

Artículo 2982. Si hubiere varios acreedores hipotecarios ga-
rantizados con los mismos bienes, pueden formar un concurso 
especial con ellos, y serán pagados por el orden de fechas en 
que se otorgaron las hipotecas, si éstas se registraron dentro del 
término legal, o según el orden en que se hayan registrado los 
gravámenes, si la inscripción se hizo fuera del término de la ley.

Comentario. Si bien la naturaleza de la garantía en los créditos hipo-
tecarios les coloca en una clase especial que les distingue de otros acreedores, 
bien puede ser el caso que dicho medio de aseguramiento se haya otorgado a 
favor de varios, para lo cual también prevé la norma agilizar el cobro de las 
obligaciones que tienen esas características (garantía sobre un bien específi-
co), constituyendo así un concurso particularmente para dicho tipo de sujetos, 
respetando el orden y prelación a sus créditos en función de la fecha en que se 
constituyó la garantía o cuando se realizó el registro, pues es a partir del acto 
registral cuando surte efectos contra terceros la garantía y se da certeza de la 
fecha de su constitución. 

L.M.E.M.
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Artículo 2983. Cuando el valor de los bienes hipotecados o 
dados en prenda no alcanzare a cubrir los créditos que garanti-
zan, por el saldo deudor, entrarán al concurso los acreedores de 
que se trata, y serán pagados como acreedores de tercera clase.

Comentario. Los créditos hipotecarios pueden excluirse de los de otra 
clase según la ley, por recaer la garantía de éstos en un bien específico, pero 
al ser el caso que dicho bien no sea suficiente para cubrir la totalidad de la 
obligación, el saldo pendiente deberá ser cobrado conforme al orden que se 
establece en los aa. subsecuentes, es decir, luego de los acreedores preferentes, 
los de primera y segunda clase, considerándose como de tercera clase, en los 
términos del a. 2996.

L.M.E.M.

Artículo 2984. Para que el acreedor pignoraticio goce del 
derecho que le concede el artículo 2981, es necesario que cuando 
la prenda le hubiere sido entregada en la primera de las formas 
establecidas en el artículo 2859, la conserve en su poder o que 
sin culpa suya haya perdido su posesión; y que cuando le hubiere 
sido entregada en la segunda de las formas previstas en el artícu-
lo citado, no haya consentido en que el deudor depositario o el 
tercero que la conserva en su poder la entregue a otra persona.

Comentario. Este numeral alude a la trascendencia que tiene en el con-
trato de prenda la entrega y depósito de la cosa dada en garantía al acreedor, 
de lo que deriva el requisito que el numeral en comento establece para que el 
acreedor prendario continúe en la preferencia que la ley le otorga, pues su-
pedita dicha preferencia a que no se haya perdido la posesión del bien objeto 
de la prenda una vez que éste se haya entregado jurídica o materialmente, o 
que en caso de haber quedado como depositario el deudor, el acreedor no haya 
autorizado que aquél lo entregara a otra persona, ya que es en la medida en 
que se haya conservado el bien que será posible cumplir con la finalidad de la 
garantía, esto es, cobrar la obligación con el valor del mismo, y en esa con-
gruencia contar con la posibilidad de privilegiar dicho crédito frente a otros. 

L.M.E.M.
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Artículo 2985. Del precio de los bienes hipotecados o dados 
en prenda se pagará en el orden siguiente:

I. Los gastos del juicio respectivo y los que causen las ventas 
de esos bienes;

II. Los gastos de conservación y administración de los men-
cionados bienes;

III. La deuda de seguros de los propios bienes;
IV. Los créditos hipotecarios de acuerdo con lo dispuesto en 

el artículo 2982, comprendiéndose en el pago los réditos de los 
últimos tres años, o los créditos pignoraticios, según su fecha, así 
como sus réditos, durante los últimos seis meses.

Comentario. Sin perjuicio de la preferencia que se otorga a los créditos 
prendarios o hipotecarios, este a. establece que habrán de ser pagados antes 
que éstos, las erogaciones que ineludiblemente debieron hacerse para cubrir 
gastos y en beneficio de los bienes dados en garantía que contribuyeron a con-
servar el valor y calidad jurídica del correspondiente bien a fin de que no se 
deterioraran o fueran ejecutados por deudas fiscales, por ejemplo, ante lo cual 
se justifica el privilegio establecido en las frs. II y III del presente a. para co-
brarlos antes que los créditos hipotecarios y pignoraticios, pues ello permitiría 
conservar la garantía real con la que sería posible pagar las deudas a ellos 
consignadas, en beneficio de los propios acreedores. 

L.M.E.M.

Artículo 2986. Para que se paguen con la preferencia señala-
da los créditos comprendidos en las fracciones II y III del artículo 
anterior, son requisitos indispensables que los primeros hayan 
sido necesarios, y que los segundos consten auténticamente.

Comentario. Se ha manifestado en el comentario al a. anterior que la 
preferencia otorgada al pago de gastos señaladas en las frs. II y III del nume-
ral en comento es congruente en la medida en que al no haber sido realizados 
dichos gastos, se podría correr el riesgo de la pérdida o depreciación del bien 
que permitirá cobrar la obligación que garantizan, pero es evidente que su 
erogación debe de ser constatada para ser tomados en cuenta, en la tesitura de 
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que el cubrir dichos gastos obliga a esperar a otros acreedores, además de evi-
tar el daño y actos fraudulentos ocasionados a aquéllos, tal como lo señala la 
Tesis núm. 358735. HipoteCas, pago de gastos de ConserVaCión 
y administraCión de los bienes sujetos a. 

L.M.E.M.

Artículo 2987. Si el concurso llega al período en que deba 
pronunciarse sentencia de graduación, sin que los acreedores 
hipotecarios o pignoraticios hagan uso de los derechos que les 
concede el artículo 2981, el concurso hará vender los bienes y 
depositará el importe del crédito y de los réditos correspondien-
tes, observándose, en su caso, las disposiciones relativas a los au-
sentes.

Comentario. En esta disposición se toma en cuenta el privilegio que la 
ley otorga a los acreedores hipotecarios y pignoraticios aunque no se hayan 
manifestado en el proceso concursal, pero sin que ello afecte la prosecución del 
mismo, previendo la venta de los bienes y el depósito del importe del crédito y 
de los réditos correspondientes, remitiéndoles en esos supuestos a las reglas que 
los aa. 649 y subsecuentes de este ordenamiento establecen para el resguardo 
de los bienes de aquella persona de la que se ignora el lugar donde se halla y 
quien lo represente. 

L.M.E.M.

Artículo 2988. El concurso tiene derecho para redimir los 
gravámenes hipotecarios y pignoraticios que pesen sobre los bie-
nes del deudor, o de pagar las deudas de que especialmente res-
ponden algunos de estos y entonces, esos bienes entrarán a for-
mar parte del fondo del concurso.

Comentario. La subrogación contemplada en este a. es en sí misma el 
fundamento legal para que los acreedores puedan liberar el gravamen de un 
bien dado en garantía hipotecaria o pignoraticia en beneficio de todos los 
involucrados, en tanto que los acreedores de otras clases pagarán el valor 
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de la deuda correspondiente a fin de incorporar a la masa del concurso el 
precio actualizado del bien al momento de venderlo para pagar las demás 
deudas. 

L.M.E.M.

Artículo 2989. Los trabajadores no necesitan entrar al con-
curso para que se les paguen los créditos que tengan por salarios 
o sueldos devengados en el último año y por indemnizaciones. 
Deducirán su reclamación ante la autoridad que corresponda y 
en cumplimiento de la resolución que se dicte, se enajenarán los 
bienes que sean necesarios para que los créditos de que se trata 
se paguen preferentemente a cualquiera otros.

Comentario. No puede dejar de invocarse la fr. XXII del apartado A del 
a. 123 constitucional cuando se trata de la preferencia que los trabajadores 
tienen sobre cualquier otro acreedor en concurso, ya que así se establece expre-
samente en la ley como en los diversos criterios interpretativos al respecto, por 
tratarse de derechos de especial rango frente a otros que exime a los acreedores 
de esta naturaleza a reclamar sus obligaciones en concurso, sino que pueden 
y deben hacerlo ante la autoridad competente en la materia. 

Ahora bien, aunque dicha preferencia no limita al beneficiario trabaja-
dor para que le sean pagadas todas las retribuciones que le son debidas por el 
desempeño de su actividad laboral, sí debe mencionarse que la preferencia a 
que alude este numeral se limita únicamente a los salarios que correspondan 
al periodo que expresamente señala, lo que así se interpreta en la Tesis núm. 
182671. Créditos laborales preferentes en Caso de ConCurso 
o quiebra. ConCepto de salarios o sueldos deVengados en el 
último año.

L.M.E.M.

Artículo 2990. Si entre los bienes del deudor se hallaren 
comprendidos bienes muebles o raíces adquiridos por sucesión 
y obligados por el autor de la herencia a ciertos acreedores, 
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podrán estos pedir que aquéllos sean separados y formar con-
curso especial con exclusión de los demás acreedores propios 
del deudor.

Comentario. Al igual que en otros casos, la norma prevé la constitución 
de un concurso especial para los acreedores cuyas obligaciones estén garanti-
zadas o ligadas a bienes que el fallido adquirió por sucesión, lo que pretende 
reconocer el régimen y situación jurídica a los que obedece una parte del pa-
trimonio que fue transmitida al fallido por efectos de la muerte de un tercero 
ajeno al concurso.

L.M.E.M.

Artículo 2991. El derecho reconocido en el artículo anterior 
no tendrá lugar:

I. Si la separación de los bienes no fuere pedida dentro de 
tres meses, contados desde que se inició el concurso o desde la 
aceptación de la herencia;

II. Si los acreedores hubieren hecho novación de la deuda 
o de cualquier otro modo hubieren aceptado la responsabilidad 
personal del heredero.

Comentario. La preferencia y reconocimiento que la ley otorga a los cré-
ditos garantizados con bienes que el fallido adquirió por herencia se supedita 
a los requisitos establecidos en este numeral, el primero de ellos se refiere al 
tiempo en que los interesados tienen para ser diligentes en la salvaguarda y 
exigencia de sus respectivos derechos de crédito, estableciendo un lapso que 
se estima prudente para que dichos acreedores puedan solicitar el recono-
cimiento y preferencia de un derecho sobre el de otros, sin que ello retarde o 
afecte el derecho de la masa de acreedores de distinta clase en el concurso por 
negligencia o falta de interés de tales acreedores y, por otra parte, el segundo 
de los presupuestos se establece en congruencia a los efectos y características 
que la novación tiene en relación con la garantía de la deuda, o bien que la 
obligación contraída por el autor de la herencia hubiera sido garantizada con 
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derechos personales del deudor en sustitución de los bienes de la herencia que 
le correspondieran.

L.M.E.M.

Artículo 2992. Los acreedores que obtuvieren la separación 
de bienes, no podrán entrar al concurso del heredero, aunque 
aquellos no alcancen a cubrir sus créditos.

Comentario. Es clara la distinción que la norma establece para otorgar 
preferencia y reconocimiento a los derechos que se tengan sobre cada uno de 
los bienes que conforman el patrimonio del deudor en función de la naturaleza 
del derecho y a la obligación que garanticen cada uno de los bienes. Así, las 
deudas garantizadas con bienes sucedidos al fallido sólo podrán ser pagadas 
hasta el monto que alcancen los mismos y no así de la masa del concurso, 
pues éste es un patrimonio distinto del de la sucesión y por ende no formaba 
parte de las obligaciones del de cujus, sino que se limita a la garantía real 
precitada. 

L.M.E.M.

Capítulo III

De algunos acreedores preferentes sobre determinados bienes

Artículo 2993. Con el valor de los bienes que se mencionan 
serán pagados preferentemente:

I. La deuda por gastos de salvamento, con el valor de la cosa 
salvada;

II. La deuda contraída antes del concurso, expresamente para 
ejecutar obras de rigurosa conservación de algunos bienes, con el 
valor de estos; siempre que se pruebe que la cantidad prestada se 
empleó en esas obras;

III. Los créditos a que se refiere el artículo 2644, con el pre-
cio de la obra construida:
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IV. Los créditos por semillas, gastos de cultivo y recolección, 
con el precio de la cosecha para que sirvieron y que se halle en 
poder del deudor;

V. El crédito por fletes, con el precio de los efectos transpor-
tados, si se encuentran en poder del acreedor;

VI. El crédito por hospedaje, con el precio de los muebles 
del deudor que se encuentren en la casa o establecimiento donde 
está hospedado;

VII. El crédito del arrendador, con el precio de los bienes 
muebles embargables que se hallen dentro de la finca arrendada 
o con el precio de los frutos de la cosecha respectiva si el predio 
fuere rústico;

VIII. El crédito que provenga del precio de los bienes ven-
didos y no pagados, con el valor de ellos, si el acreedor hace su 
reclamación dentro de los sesenta días siguientes a la venta, si se 
hizo al contado, o del vencimiento, si la venta fue a plazo.

Tratándose de bienes muebles, cesará la preferencia si hubie-
ren sido inmovilizados;

IX. Los créditos anotados en el Registro de la Propiedad, en 
virtud de mandamiento judicial, por embargos, secuestros o eje-
cución de sentencias, sobre los bienes anotados y solamente en 
cuanto a créditos posteriores.

Comentario. Este a. liga determinados bienes a las obligaciones que 
accesoriamente se generaron para su conservación o el cumplimiento del fin 
inherente a cada uno de ellos en congruencia con la fuente de la que emanan 
dichas deudas, como en el respeto a los intereses de los acreedores de otras cla-
ses en el concurso, cuyos bienes o derechos no deben ser afectados por dichas 
obligaciones. 

En esa inteligencia se sigue la regla general del pago y prelación de los 
créditos, relativa a solventar la deuda hasta el valor que alcancen los bienes, 
cuya existencia y deuda se debe al fin para el que fueron destinados o consti-
tuidos en garantía. 

L.M.E.M. 
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capítulo IV

Acreedores de primera clase 

Artículo 2994. Pagados los acreedores mencionados en los 
dos capítulos anteriores y con el valor de todos los bienes que 
queden, se pagarán:

I. Los gastos judiciales comunes, en los términos que esta-
blezca el Código de Procedimientos;

II. Los gastos de rigurosa conservación y administración de 
los bienes concursados;

III. Los gastos de funerales del deudor, proporcionados a su 
posición social, y también los de su mujer e hijos que estén bajo 
su patria potestad y no tuviesen bienes propios;

IV. Los gastos de la última enfermedad de las personas men-
cionadas en la fracción anterior, hechos en los últimos seis meses 
que precedieron al día del fallecimiento:

V. El crédito por alimentos fiados al deudor para su subsis-
tencia y la de su familia, en los seis meses anteriores a la forma-
ción del concurso;

VI. La responsabilidad civil en la parte que comprende el 
pago de los gastos de curación o de los funerales del ofendido y 
las pensiones que por concepto de alimentos se deban a sus fami-
liares. En lo que se refiere a la obligación de restituir, por tratarse 
de devoluciones de cosa ajena, no entra en concurso, y por lo que 
toca a las otras indemnizaciones que se deban por el delito, se pa-
garán como si se tratara de acreedores comunes de cuarta clase.

Comentario. Los bienes que no estén reservados para pagar alguno de 
los créditos privilegiados se destinarán para pagar a la masa de acreedores 
que no gozan de tales preferencias legales, sin embargo, es igualmente esta-
blecido un orden para ese efecto, el cual obedece a la importancia y necesidad 
que los originó y que redundan en el beneficio de la generalidad de los demás 
acreedores, pues se erogaron con motivo de obtener el pago forzoso de la deuda 
ante la negativa o imposibilidad del deudor o también para la conservación 
del patrimonio con el que cobrarían sus obligaciones, sin que se omita a los 
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que ineludiblemente debió cubrir el deudor por ser inherentes a los fines de 
subsistencia y vida familiar, como a la dignidad de la persona, salud y gastos 
funerarios, lo cual permite delimitar los excesos y cuantías a criterio del juz-
gador, además de que se limita al lapso expresamente señalado.

L.M.E.M.

Capítulo V

Acreedores de segunda clase 

Artículo 2995. Pagados los créditos antes mencionados, se 
pagarán:

I. Los créditos de las personas comprendidas en las fraccio-
nes II, III y IV del artículo 2935, que no hubieren exigido la hi-
poteca necesaria;

II. Los créditos del erario que no estén comprendidos en el 
artículo 2980 y los créditos a que se refiere la fracción V del 
artículo 2935, que no hayan sido garantizadas en la forma allí 
prevenida;

III. Los créditos de los establecimientos de beneficencia pú-
blica o privada.

Comentario. Se denota en este a, y los que preceden, la distinción y pre-
ferencia legal a las obligaciones que se pagan antes que otras, así, el numeral 
en comento señala expresamente, en sus tres frs., diversos derechos de los que 
no se quiere omitir su reconocimiento y que son propios a los coherederos, 
descendientes, menores y demás incapacitados que, con su derecho de pedir la 
constitución de garantía hipotecaria para asegurar el pago de las obligaciones 
señaladas en el a. 2935, no pudieron hacerlo dada la insolvencia y estado 
jurídico que guarda el patrimonio del fallido y que por ello se da una prefe-
rencia determinada. 

Lo que en esa lógica es aplicable también para los créditos del Estado, 
los pueblos y establecimientos públicos, además de aquéllos no contemplados 
en el a. 2980, esto es, los que no provengan de impuestos, como son el pago 
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de cualquier otra contribución, como el pago de derechos, contribuciones de 
mejoras o cualquier otro de origen fiscal a nivel federal, estatal o municipal 
que tenga el Estado derecho a percibir para el cumplimiento de sus fines y que 
al no haber sido posible asegurarlo con hipoteca, se otorga cierta preferencia 
a su pago.

Finalmente menciona los créditos de establecimientos de beneficencia pú-
blica o privada que tienen un fin social a través de instituciones que propor-
cionan ayuda y están al servicio de los más necesitados.

L.M.E.M. 

Capítulo VI

Acreedores de tercera clase 

Artículo 2996. Satisfechos los créditos de que se ha hablado 
anteriormente, se pagarán los créditos que consten en escritura 
pública o en cualquier otro documento auténtico.

Comentario. La certeza y seguridad jurídica que otorga el instrumento 
otorgado ante un fedatario permite privilegiar el pago de los créditos consig-
nados en uno de ellos. 

Lo anterior se afirma tomando en cuenta que la forma legal da certeza de 
la fecha de realización del acto y por ende la preferencia al pago de la obliga-
ción ahí consignada, pues toma vigencia el ya mencionado axioma universal 
“prior tempore, potior jure”, el cual se hace eficaz con el registro hecho por el 
fedatario ante el cual se celebró el acto en cuestión, cuyos efectos declarativos 
son oponibles a terceros y dan lugar a considerar también que “el primero en 
registro es el primero en derecho”. 

Además, la prelación en comento puede atender también a la certeza que 
de su contenido y fecha otorgue un documento considerado como auténtico. 
Cualidad que se demuestra por la existencia regular sobre los documentos, 
de los sellos, firmas y otros signos exteriores, que en su caso prevengan las 
leyes, siendo así que los documentos autorizados con una firma o rúbrica 
con facsímil del funcionario público en ejercicio no puede ser considerado 
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con esa calidad; requisitos que se establecen en el criterio interpretativo núm. 
203769. DoCumento públiCo, es impresCindible que esté Con 
firma autógrafa del funCionario públiCo en ejerCiCio para 
que sea auténtiCo el.

L.M.E.M.

Capítulo VII

Acreedores de cuarta clase

Artículo 2997. Pagados los créditos enumerados en los capí-
tulos que preceden, se pagarán los créditos que consten en docu-
mento privado.

Comentario. El hecho de que un instrumento sea de carácter privado no 
le resta validez, pero si recibe una graduación menor en la preferencia para 
su pago, la existencia y autenticidad del documento deberán ser probadas por 
quien introduce dicho instrumento al juicio para reclamar su cumplimiento, lo 
que puede acreditarse siempre mediante la ratificación judicial por el autor del 
mismo o para el caso de que sabiendo éste de su existencia no haya objetado su 
autenticidad, el contenido o alcance probatorio de dicho documento durante el 
proceso, además de que cumpla con los requisitos legales de existencia. En ese 
sentido la Jurisprudencia núm. 160122, Décima Época. DoCumentos 
priVados no ratifiCados. Si no se puso en duda su autentiCi-
dad y Cumplen Con los requisitos legales respeCtiVos pueden 
serVir de base para la Condena a la reparaCión del daño (le-
gislaCión del estado de yuCatán).

 L.M.E.M.

Artículo 2998. Con los bienes restantes serán pagados todos 
los demás créditos que no estén comprendidos en las disposicio-
nes anteriores. El pago se hará a prorrata y sin atender a las fe-
chas, ni al origen de los créditos.
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Comentario. Luego de haberse pagado todas las clases de créditos refe-
ridos en aa. precedentes, de haber un remanente en el patrimonio del deudor, 
éste será repartido para solventar aquellas deudas que por sus características 
no gozaron de una mejor preferencia y que debieron esperar la liquidación de 
otras obligaciones, por lo que no se atenderá ya al origen o fecha de las obli-
gaciones para su cumplimiento.

Este pago se hará a prorrata, esto es, de acuerdo con la definición del 
Diccionario de la lengua española de la Real Academia Española, que la 
describe como la “Cuota o porción que toca a alguien de lo que se reparte entre 
varias personas, hecha la cuenta proporcionada a lo más o menos que cada 
una debe pagar o percibir.”

L.M.E.M.

TÍTULO SeGuNDo

Del Registro Público

capítulo I

De su organización 

Artículo 2999. Las oficinas del Registro Público se estable-
cerán en el Distrito Federal y estarán ubicadas en el lugar que 
determine el Jefe de Departamento del Distrito Federal.

Comentario. El a. 121, fr. II, de la Constitución mexicana establece 
que los bienes muebles e inmuebles se rigen por el lugar de su ubicación, por 
lo que el Registro Público de la Propiedad (RPP) es local, razón por la cual 
cada entidad cuenta con su propio registro y forma de organización.

En el Distrito Federal, el RPP actualmente depende de la Consejería 
Jurídica y de Servicios Legales del Gobierno del Distrito Federal, y por lo 
que respecta al Registro Público del Comercio se encuentra dentro de la es-
tructura de la Secretaría de Economía con auxilio de los registros públicos 
de cada entidad, mediante los convenios de coordinación correspondientes, de 
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conformidad con lo que establecen los aa. 116 de la Constitución y 18 del 
Código de Comercio.

L.M.E.M.

Artículo 3000. El Registro Público funcionará conforme al 
sistema y métodos que determine el Reglamento.

Comentario. Durante mucho tiempo el método de inscripción en el Re-
gistro Público fue a través de anotaciones consecutivas en orden cronológico en 
los libros destinados a ese efecto, que además estaban disgregados de acuerdo 
al tipo de acto celebrado. Esto generaba que los datos de inscripción de un 
acto sobre un inmueble estuviera compuesto de una serie de datos que remitían 
al asiento registral, pero que por su complejidad provocaba recurrentemente 
errores en las transcripciones.

La modernización de los sistemas y la facilidad para almacenar infor-
mación a través de medios digitales ha cambiado radicalmente estos sistemas 
y métodos hasta lograr la homologación en todas las entidades de un “folio 
electrónico”, el cual es un número único mediante el cual se puede localizar el 
historial del inmueble que se requiera.

L.M.E.M.

Artículo 3001. El Registro será Público. Los encargados del 
mismo tienen la obligación de permitir a las personas que lo so-
liciten, que se enteren de los asientos que obren en los folios del 
Registro Público y de los documentos relacionados con las ins-
cripciones que estén archivados. También tienen la obligación de 
expedir copias certificadas de las inscripciones o constancias que 
figuren en los folios del Registro Público, así como certificaciones 
de existir o no asientos relativos a los bienes que se señalen.

Comentario. El origen del registro de propiedad es conocer la situación 
de los inmuebles de tal manera que quien pretenda realizar una operación 
inmobiliaria tenga seguridad jurídica y pueda conocer quién es el propietario 
y si existen o no gravámenes o limitaciones a su derecho real de propiedad.
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El principio de publicidad en derecho registral es probablemente el fun-
damental en la materia, en tanto que es su origen y esencia, tanto que no es 
necesario tener un interés legítimo para poder consultar el Registro, así como 
para obtener copias y constancias de lo que en él obre asentado.

L.M.E.M.

Artículo 3002. El reglamento establecerá los requisitos nece-
sarios para desempeñar los cargos que requiera el funcionamien-
to del Registro Público.

Comentario. El Reglamento del RPP en cada entidad se encarga de los 
requisitos que deben cubrir los servidores públicos del Registro Público. 

En el caso del Distrito Federal, la reciente Ley Registral para el Dis-
trito Federal, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 21 de 
enero de 2011, establece en su a. 7o. los requisitos para el titular, los cuales 
son: ser licenciado en derecho; contar con una experiencia mínima de cinco 
años en la práctica de la profesión, preferentemente registral; tener treinta 
años cumplidos en el momento de su designación; no encontrarse inhabilitado 
para desempeñar el cargo, y no haber sido sentenciado por delito doloso que 
amerite pena corporal. 

L.M.E.M.

Artículo 3003. Los encargados y los empleados del Registro 
Público, además de las penas que les sean aplicables por los deli-
tos en que puedan incurrir, responderán civilmente de los daños 
y perjuicios a que dieren lugar, cuando:

I. Rehúsen admitir el título, o si no practican el asiento de 
presentación por el orden de entrada del documento o del aviso 
a que se refiere el artículo 3016;

II. Practiquen algún asiento indebidamente o rehúsen prac-
ticarlo sin motivo fundado;

III. Retarden, sin causa justificada, la práctica del asiento a 
que dé lugar el documento inscribible;
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IV. Cometan errores inexactitudes u omisiones en los asien-
tos que practiquen o en los conflictos que expidan; y

V. No expidan los certificados en el término reglamentario.
Comentario. El caso de los encargados y empleados del RPP a que se 

refiere este texto deviene de su calidad de servidores públicos, y por ello, tan-
to este a. como el siguiente prevén que independientemente de las sanciones 
civiles a las que se hagan acreedores por los daños y perjuicios que puedan 
ocasionar como consecuencia de una mala actuación, están sujetos, además, 
a las sanciones penales que marque la ley penal, y por supuesto al régimen de 
responsabilidades de los servidores públicos, ya que el Estado les ha otorgado 
una función que al no ser cumplida cabalmente daña no solamente a quien 
se ve afectado directamente, sino al Estado mismo y a la sociedad en general. 

L.M.E.M.

Artículo 3004. Las sentencias firmes que resulten en aplica-
ción del artículo anterior, incluirán la inhabilitación para el des-
empeño del cargo o empleo hasta que sea pagada la indemniza-
ción de daños y perjuicios que en su caso corresponda.

Comentario. Se refería el maestro Ignacio Galindo Garfias a la “lamen-
table redacción” de este a. que más bien “debió establecer que independiente-
mente de esta sanción administrativa, el juez podría imponer al responsable, 
atendiendo a la gravedad de su falta, la inhabilitación definitiva para el ejer-
cicio del cargo, cuando se trate de la comisión de un delito”. Habrá que decir 
que independientemente de la redacción de este a., en su calidad de servidores 
públicos, están sujetos a la las leyes de responsabilidad locales, y las sancio-
nes administrativas o penales serán las que esas leyes establezcan, amén de 
la obligación de pago de daños y perjuicios, como se establece en el criterio 
jurisprudencial núm. 172689, registro públiCo de la propiedad 
y de ComerCio. su direCtor y los delegados son autoridades 
dependientes del EjeCutiVo loCal y, por tanto, sus deter-
minaCiones quedan sujetas a los medios de impugnaCión que 
preVé la ley de justiCia administratiVa del estado de Chia-
pas, preVio a instar el juiCio de amparo. 
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Capítulo II

Disposiciones comunes de los documentos registrables 

Artículo 3005. Sólo se registrarán:
I. Los testimonios de escrituras o actas notariales u otros do-

cumentos auténticos;
II. Las resoluciones y providencias judiciales que consten de 

manera auténtica;
III. Los documentos privados que en esta forma fueren váli-

dos con arreglo a la ley, siempre que al calce de los mismos haya 
la constancia de que el notario, el registrador, el corredor público 
o el juez competente, se cercioraron de la autenticidad de las fir-
mas y de la voluntad de las partes. Dicha constancia deberá estar 
firmada por los mencionados fedatarios y llevar impreso el sello 
respectivo.

Comentario. Si uno de los objetivos principales del RPP es la legiti-
mación, necesariamente el acto jurídico a inscribirse debe contar con todos 
los elementos de forma y de fondo que la ley aplicable al caso requiera. Será 
a partir de ello que pueda cerrarse el círculo de legitimidad, a través de la 
inscripción en el RPP, que legitime el acto y brinde certeza jurídica a quien 
recurra al mismo.

Por otro lado, se menciona al juez como fedatario, lo cual hay que con-
textualizar a través de la interpretación armónica de este a. con el a. 2317 
del propio CC, el a. 58 de la LOTSJDF y el a. 556 del CPCDF, en su 
caso los de las legislaciones locales correspondientes, puesto que los funcio-
narios judiciales en quienes se deposita la fe pública son los secretarios, y no 
exactamente los jueces, como se lee en la Tesis núm. 180169. Contrato 
priVado traslatiVo de dominio. Su ratifiCaCión ante el juez 
Competente impliCa la asistenCia del seCretario que la au-
tentifiCa y Valida (legislaCión del distrito federal). 

L.M.E.M.
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Artículo 3006. Los actos ejecutados o los contratos otorgados 
en otra entidad federativa o en el extranjero, sólo se inscribirán 
si dichos actos o contratos tienen el carácter de inscribibles con-
forme a las disposiciones de este Código y del Reglamento del 
Registro Público.

Si los documentos respectivos apareciesen redactados en 
idioma extranjero y se encuentran debidamente legalizados, de-
berán ser previamente traducidos por perito oficial y protocoli-
zados ante Notario.

Las sentencias dictadas en el extranjero sólo se registrarán si 
no están en desacuerdo con leyes mexicanas y si ordena su ejecu-
ción la autoridad judicial competente.

Comentario. El a. 121 de la Constitución mexicana, como parte del 
espíritu federal en el que se constituyó nuestro país, establece que los actos 
otorgados en forma fidedigna en cualquier entidad de la República tendrán 
entera fe y crédito en las demás entidades de la Federación. 

Asimismo, se refiere este a. a reglas y formalidades generales que deben 
atenderse para la inscripción de actos generados en otro idioma y a resoluciones 
emitidas en el extranjero, que se entienden a la luz de los principios de seguri-
dad y certeza jurídicas, puesto que los actos inscritos deben además de estar legi-
timados, cumplir con la finalidad de publicidad, de manera tal que cualquiera 
que recurra al RPP pueda comprender los actos que ahí aparezcan. 

Es necesario también tomar en consideración si el Estado en el que se 
emitió el acto ha suscrito y ratificado la Convención de la Haya por la que 
se Suprime el Requisito de Legalización de los Documentos Públicos Ex-
tranjeros, adoptada en La Haya, Países Bajos, el 5 de octubre de 1961, 
mejor conocida como Convención de la Apostilla, para determinar si la de-
bida legalización a la que se refiere este a. consiste en la legalización de los 
documentos o en la simplificada “apostilla”.

L.M.E.M. 

Artículo 3007. Los documentos que conforme a este Código 
sean registrables y no se registren, no producirán efectos en per-
juicio de tercero.
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Comentario. Ratifica este a. el principio de publicidad registral en su as-
pecto material. La falta de registro de un acto que por norma debe ser inscrito 
tendrá como resultado que no surta efectos en perjuicio de terceros, puesto que 
la inscripción otorga además la presunción de la existencia del acto y precisa-
mente la oponibilidad de los actos inscritos frente a terceros. 

L.M.E.M.

Artículo 3008. La inscripción de los actos o contratos en el 
Registro Público tiene efectos declarativos.

Comentario. En el caso del derecho mexicano, la inscripción en el Re-
gistro Público tiene únicamente efectos declarativos y no constitutivos de dere-
chos; esto es, la sola inscripción de un acto no es un elemento de existencia del 
acto, únicamente genera la oponibilidad frente a terceros, pero para las partes 
el acto surte todos sus efectos, independientemente de su inscripción. El mero 
registro no es suficiente para otorgar la titularidad si no hay un acto o contrato 
como origen de ella, puesto que las consecuencias de derecho provienen de ese 
acto o contrato y no de su registro, como bien señala la Tesis núm. 232800, 
registro públiCo. efeCtos de la insCripCiones heChas en el. 

Asimismo, ilustra con gran claridad el contenido de este a., la Tesis núm. 
172932, registro públiCo de la propiedad. prinCipios funda-
mentales que lo rigen.

L.M.E.M.

Artículo 3009. El Registro protege los derechos adquiridos 
por tercero de buena fe, una vez inscritos, aunque después se 
anule o resuelva el derecho del otorgante, excepto cuando la cau-
sa de la nulidad resulte claramente del mismo registro. Lo dis-
puesto en este artículo no se aplicará a los contratos gratuitos, ni 
a actos o contratos que se ejecuten u otorguen violando la Ley.

Comentario. Si bien ni el CC ni las leyes y reglamentos en materia re-
gistral definen al tercero de buena fe, en la doctrina, teóricos como Bernardo 
Pérez Fernández del Castillo e Ignacio Galindo Garfias lo han definido como 
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quien, sin intervenir en un acto o contrato, tiene en relación con la cosa que 
ha sido objeto del acto, un derecho adquirido por título oneroso amparado por 
una inscripción derivada de otra proveniente de una serie no interrumpida de 
inscripciones y por el principio de publicidad registral. En otras palabras, 
es tercero de buena fe el que adquiere, de acuerdo con los datos que aparecen 
públicamente en el Registro, y está protegido porque no conocía los vicios de 
la inscripción siempre y cuando haya adquirido su derecho a título oneroso. 

L.M.E.M.

Artículo 3010. El derecho registrado se presume que existe 
y que pertenece a su titular en la forma expresada por el asiento 
respectivo. Se presume también que el titular de una inscripción 
de dominio o de posesión, tiene la posesión del inmueble inscrito.

No podrá ejercitarse acción contradictoria del dominio del 
inmueble o derechos reales sobre los mismos o de otros derechos 
inscritos o anotados a favor de persona o entidad determinada, 
sin que previamente a la vez, se entable demanda de nulidad o 
cancelación de la inscripción en que conste dicho dominio o de-
recho.

En caso de embargo precautorio, juicio ejecutivo o procedi-
miento de apremio contra bienes o derechos reales, se sobreseerá 
el procedimiento respectivo de los mismos o de sus frutos, inme-
diatamente que conste en los autos, por manifestación auténtica 
del Registro Público, que dichos bienes o derechos están inscritos 
a favor de persona distinta de aquella contra la cual se decretó el 
embargo o se siguió el procedimiento, a no ser que se hubiere di-
rigido contra ella la acción, como causahabiente del que aparece 
dueño en el Registro Público. 

Comentario. Nuestro sistema legal prevé la figura del fedatario públi-
co, ya sea un servidor público, un notario o un corredor, para que los actos 
que se celebran ante ellos o pasen por su fe reúnan ciertos requisitos previos, 
cumplan con la legislación vigente que corresponda al tipo de acto de que se 
trate y, finalmente, sean inscritos en el RPP a fin de darle publicidad y, en 
consecuencia, seguridad jurídica a terceros.
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Por ello, este CC determina que la inscripción presume la existencia del 
derecho, puesto que antes de la inscripción ya pasó por todo un procedimiento 
y trámite que hace pensar que tal derecho existe y corresponde al que aparece 
como titular en dicho registro, y por eso también el impugnar la existencia de 
un derecho inscrito implica también necesariamente que se demande la nuli-
dad o cancelación del asiento en que conste el derecho controvertido.

L.M.E.M.

Artículo 3011. Los derechos reales y en general cualquier 
gravamen o limitación de los mismos o del dominio, para que 
surtan efectos contra tercero, deberán constar en el folio de la 
finca sobre que recaigan, en la forma que determine el Regla-
mento. Lo dispuesto en este artículo se aplicará a los inmuebles 
que, en su caso, comprendan: La hipoteca industrial prevista por 
la Ley de Instituciones de Crédito y la Ley General de Organi-
zaciones y Actividades Auxiliares del Crédito; la hipoteca sobre 
los sistemas de las empresas, a que se refiere la Ley de Vías Ge-
nerales de Comunicación; y los casos similares previstos en otras 
leyes.

Comentario. En la actualidad, la forma determinada para la inscripción 
de derechos reales o gravámenes es a través de folios electrónicos numerados y 
autorizados en los que se asientan inscripciones, cancelaciones, anotaciones 
preventivas, notas, avisos notariales y asientos de presentación.

En el caso de los gravámenes a que se refiere este a., habría que decir 
que en el caso de las hipotecas debe tenerse claro que, aun a pesar de no estar 
inscrita, no significa que ésta no tenga prelación sobre derechos personales, 
puesto que un acreedor de esa clase no tiene la calidad de tercero para efectos 
registrales, pues no es titular de un derecho real. Véase Tesis núm. 180142, 
HipoteCa. Tiene prelaCión sobre los dereChos personales, in-
dependientemente de su insCripCión en el registro públiCo 
de la propiedad (legislaCión CiVil federal).

L.M.E.M. 
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Artículo 3012. Tratándose de inmuebles, derechos reales so-
bre los mismos u otros derechos inscribibles o anotables la socie-
dad conyugal no surtirá efectos contra tercero si no consta inscri-
ta en el Registro Público.

Cualquiera de los cónyuges u otro interesado tienen derecho 
a pedir la rectificación del asiento respectivo, cuando alguno de 
esos bienes pertenezca a la sociedad conyugal y estén inscritos a 
nombre de uno solo de aquellos.

Comentario. Este a. ha sido objeto de inagotables opiniones debido a 
que no existe una disposición que determine la forma y términos para hacer el 
asiento o anotación de la sociedad conyugal. Los tribunales federales también 
se han pronunciado de manera recurrente a lo largo de los años sobre este 
tema, a fin de ir resolviendo mediante sus criterios, la realidad en el momento 
que acontece.

Hay que considerar, por supuesto, la calidad del acreedor, pues si se 
trata de derechos personales, tendrá mejor derecho el cónyuge con un derecho 
real derivado de la sociedad conyugal.

Respecto al tema puede consultarse la Tesis de jurisprudencia núm. 
206720, soCiedad Conyugal. la falta de insCripCión en el 
registro públiCo de la propiedad de los bienes inmuebles 
adquiridos durante ella, no impide que exista legitimaCión 
para haCer Valer terCería exCluyente de dominio.

L.M.E.M.

De la prelación 

Artículo 3013. La preferencia entre derechos reales sobre 
una misma finca u otros derechos, se determinará por la priori-
dad de su inscripción en el Registro Público, cualquiera que sea 
la fecha de su constitución.

El derecho real adquirido con anterioridad a la fecha de una 
anotación preventiva será preferente, aun cuando su inscripción 
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sea posterior, siempre que se dé el aviso que previene el artículo 
3016.

Si la anotación preventiva se hiciere con posterioridad a la 
presentación del aviso preventivo, el derecho real motivo de éste 
será preferente, aun cuando tal aviso se hubiese dado extempo-
ráneamente.

Comentario. Los aa. 2266 y 2982 ya establecen también esta regla 
para la preferencia en función de la inscripción en el registro que corresponda 
y atendiendo también a la presunción a que se refiere el a. 3010 ya comen-
tado.

Este a. ratifica el principio de prelación que no es más que el orden de 
preferencia de un derecho sobre otro.

En el caso del Registro Público, esta preferencia se determina por el mo-
mento de la inscripción.

L.M.E.M.

Artículo 3014. Los asientos del Registro Público, en cuanto 
se refieran a derechos inscribibles o anotables, producen todos 
sus efectos, salvo resolución judicial.

Comentario. Si una de las funciones más importantes del RPP es brin-
dar seguridad y certeza, los derechos cuyos asientos obren en él sólo pueden 
dejar de producir efectos por resolución judicial. Al referirse al tema, Pérez 
Lasala (cit. por Sergio Sandoval y Antonio Soto en Jurisprudencia registral 
inmobiliaria y mercantil, 2a. ed., México, CGJ-DDF-Instituto Mexicano 
de Derecho Registral, 1990, p. 67) señala: “Ante todo hay que distinguir la 
extinción del derecho inscrito y anotado, de la extinción del asiento registral. 
Normalmente la extinción de un asiento supondrá la extinción del derecho a 
que dicho asiento se refiere”.

L.M.E.M.

Artículo 3015. La prelación entre los diversos documentos 
ingresados al Registro Público se determinará por la prioridad 
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en cuanto a la fecha y número ordinal que les corresponda al 
presentarlos para su inscripción, salvo lo dispuesto en el artículo 
siguiente.

Comentario. Este orden, que otorga un mejor derecho sobre otro, parte 
de la fecha, en incluso la hora, de presentación del documento en que conste 
el acto a inscribir y no en cuanto a la fecha de inscripción del mismo. Esto 
rompe con los obstáculos burocráticos que podrían interferir en la prioridad 
que la ley concede al primero en solicitar el registro.

L.M.E.M. 

Artículo 3016. Cuando vaya a otorgarse una escritura en la 
que se declare, reconozca, adquiera, transmita, modifique, limi-
te, grave o extinga la propiedad o posesión de bienes raíces, o 
cualquier derecho real sobre los mismos, o que sin serlo sea ins-
cribible, el Notario o autoridad ante quien se haga el otorga-
miento, deberá solicitar al Registro Público certificado sobre la 
existencia o inexistencia de gravámenes en relación con la mis-
ma. En dicha solicitud que surtirá efectos de aviso preventivo 
deberá mencionar la operación y finca de que se trate, los nom-
bres de los contratantes y el respectivo antecedente registral. El 
registrador, con esta solicitud y sin cobro de derechos por este 
concepto practicará inmediatamente la nota de presentación en 
la parte respectiva del folio correspondiente, nota que tendrá vi-
gencia por un término de 30 días naturales a partir de la fecha de 
presentación de la solicitud.

Una vez firmada la escritura que produzca cualquiera de las 
consecuencias mencionadas en el párrafo precedente, el Notario 
o autoridad ante quien se otorgó dará aviso preventivo acerca de 
la operación de que se trate, al Registro Público dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes y contendrá además de los datos 
mencionados en el párrafo anterior, la fecha de la escritura y la de 
su firma. El registrador, con el aviso citado y sin cobro de derecho 
alguno practicará de inmediato la nota de presentación corres-
pondiente, la cual tendrá una vigencia de noventa días naturales 
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a partir de la fecha de presentación de aviso. Si éste se da dentro 
del término de treinta días a que se contrae el párrafo anterior, sus 
efectos preventivos se retrotraerán a la fecha de presentación de 
la solicitud a que se refiere el mismo párrafo; en caso contrario, 
sólo surtirá efectos desde la fecha en que fue presentado y según 
el número de entrada que le corresponda. 

Si el testimonio respectivo se presentare al Registro Público 
dentro de cualquiera de los términos que señalan los dos párrafos 
anteriores, su inscripción surtirá efectos contra terceros desde la 
fecha de presentación del aviso y con arreglo a su número de en-
trada. Si el documento se presentare fenecidos los referidos pla-
zos, su registro sólo surtirá efectos desde la fecha de presentación.

Si el documento en que conste alguna de las operaciones que 
se mencionan en el párrafo primero de este artículo fuere privado, 
deberá dar el aviso preventivo, con vigencia por noventa días, el 
Notario, o el Juez competente que se haya cerciorado de la auten-
ticidad de las firmas y de la voluntad de las partes, en cuyo caso el 
mencionado aviso surtirá los mismos efectos que el dado por los 
Notarios en el caso de los instrumentos públicos. Si el contrato se 
ratificara ante el registrador, éste deberá practicar de inmediato 
el aviso preventivo a que este precepto se refiere.

Comentario. Éste es un a. medular para el sistema registral en materia 
inmobiliaria reproducido prácticamente idéntico en todas las legislaciones loca-
les. Su importancia radica en que establece toda una técnica para la operación 
de los llamados “avisos preventivos”, que tiene como finalidad determinar 
con precisión el orden de prelación de las inscripciones y anotaciones a fin de 
cumplir con el objetivo de garantizar la seguridad jurídica de los adquirentes 
de inmuebles. Evidentemente, la función del notario y su responsabilidad en 
este proceso es de suma importancia, ya que a través de los avisos preventivos 
establecidos en este a. y la presentación del testimonio en los plazos estipula-
dos se consolida la inscripción, otorgando efectos retroactivos a la misma, a la 
presentación del primer aviso. 

Del contenido de este a. se desprende la protección que la ley otorga desde 
el primer aviso preventivo al adquirente, de tal forma que en tanto ese aviso 
se encuentre vigente, hay un impedimento para inscribir otro acto que pudiera 
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perjudicarlo, pero claro, se establece un plazo prudente de treinta días para 
que el acto que se pretende, y que fue comunicado en ese primer aviso preven-
tivo, se formalice y se haga la presentación del segundo aviso.

Para el caso, la Tesis jurisprudencial núm. 195464, CertifiCado 
de libertad de graVámenes. VigenCia del. Contra terCeros. 

L.M.E.M. 

Artículo 3017. La inscripción definitiva de un derecho que 
haya sido anotado previamente, surtirá sus efectos desde la fecha 
en que la anotación los produjo.

Comentario. Se reconocen efectos retroactivos al derecho que haya sido 
objeto de anotación preventiva, siempre y cuando se hayan cumplido los pasos 
señalados en el a. anterior.

L.M.E.M. 

De quiénes pueden solicitar el registro y de la calificación registral

Artículo 3018. La inscripción o anotación de los títulos en el 
Registro Público pueden pedirse por quien tenga interés legítimo 
en el derecho que se va a inscribir o anotar, o por el Notario que 
haya autorizado la escritura de que se trate.

Hecho el registro, serán devueltos los documentos al que los 
presentó, con nota de quedar registrados en tal fecha y bajo tal 
número.

Comentario. Otro de los principios que rigen el derecho registral es el 
principio de rogación, esto es, que el registro queda sujeto a la solicitud de la 
parte interesada y en ningún caso puede actuar de oficio. Además, la parte 
interesada debe contar con un interés legítimo. Respecto de lo que se consi-
dera legítimo, en el Diccionario jurídico de don Joaquín Escriche encontra-
mos que: “lo que es conforme a las leyes, lo que está introducido, instituido 
confirmado o comprobado por alguna ley” (en http://biblio.juridicas.unam.
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mx/libros/1/364/27.pdf). Esto es, cualquiera a quien la ley conceda ese 
carácter por tomar parte en el acto a inscribirse podrá solicitar, por sí o a tra-
vés del notario que tiró la escritura correspondiente, que se hagan los asientos 
que procedan en el RPP.

Como una excepción encontramos lo establecido en el a. 3012, que per-
mite que cualquiera de los que integren la sociedad conyugal u otro interesado 
soliciten la rectificación del asiento cuando el bien forme parte de dicha socie-
dad y sólo aparezca inscrito a nombre de uno de los cónyuges.

L.M.E.M.

Artículo 3019. Para inscribir o anotar cualquier título deberá 
constar previamente inscrito o anotado el derecho de la persona 
que otorgó aquel o de la que vaya a resultar perjudicada por la 
inscripción, a no ser que se trate de una inscripción de inmatri-
culación. 

Comentario. El principio registral de tracto sucesivo implica el encade-
namiento cronológico y sin interrupción de las transmisiones de derechos reales 
sobre inmuebles. Esto permite brindar seguridad jurídica tanto a adquirentes 
como a los propietarios, ya que no será posible la inscripción de un acto que 
no tenga como antecedente inmediato el que aparezca inscrito en el RPP.

La excepción la constituye una finca que no cuente con antecedentes re-
gistrales, y su alta en el RPP se logra tras seguir un procedimiento llamado 
inmatriculación, que puede realizarse por la vía administrativa o por la vía 
judicial, lo cual permitirá iniciar la cadena o historial registral del inmue-
ble. Véase Tesis núm. 160655, registro públiCo de la propiedad. 
Cuando el inmueble que pretende insCribirse no tiene ante-
Cedentes registrales, debe seguirse el proCedimiento espe-
Cial denominado informaCión ad perpetuam o inmatriCula-
Ción (legislaCión del estado de san luis potosí). 

L.M.E.M.
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Artículo 3020. Inscrito o anotado un título, no podrá inscri-
birse o anotarse otro de igual o anterior fecha que refiriéndose al 
mismo inmueble o derecho real, se le oponga o sea incompatible.

Si sólo se hubiere extendido el asiento de presentación, tam-
poco podrá inscribirse o anotarse otro título de la clase antes ex-
presada, mientras el asiento esté vigente.

Comentario. Evidentemente habría una incompatibilidad entre dos de-
rechos opuestos o contradictorios, por eso la ley remite a lo ya ordenado por 
el a. 3016 en cuanto a los avisos preventivos y la vigencia de los mismos, 
atendiendo al principio de prelación. Véanse los comentarios a los aa. 3015 
y 3016.

L.M.E.M. 

Artículo 3021. Los Registradores calificarán bajo su respon-
sabilidad los documentos que se presenten para la práctica de 
alguna inscripción o anotación; la que suspenderán o denegarán 
en los casos siguientes:

I. Cuando el título presentado no sea de los que deben ins-
cribirse o anotarse;

II. Cuando el documento no revista las formas extrínsecas 
que establezca la Ley;

III. Cuando los funcionarios ante quienes se haya otorgado 
o rectificado el documento, no hayan hecho constar la capacidad 
de los otorgantes o cuando sea notoria la incapacidad de éstos;

IV. Cuando el contenido del documento sea contrario a las 
leyes prohibitivas o de interés público;

V. Cuando haya incompatibilidad entre el texto del docu-
mento y los asientos del registro;

VI. Cuando no se individualicen los bienes del deudor so-
bre los que se constituya un derecho real, o cuando no se fije la 
cantidad máxima que garantice un gravamen en el caso de obli-
gaciones de monto indeterminado, salvo los casos previstos en 
la última parte del artículo 3011, cuando se den las bases para 
determinar el monto de la obligación garantizada; y
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VII. Cuando falte algún otro requisito que deba llenar el do-
cumento de acuerdo con el Código u otras leyes aplicables.

Comentario. De esta calificación que haga el registrador depende que se 
haga o no la inscripción. Por esa razón, quien cumpla esa función debe con-
tar con los conocimientos necesarios y el suficiente criterio jurídico para poder 
determinar la procedencia de la inscripción, ya que requiere de un análisis de 
forma y fondo; de otra manera, el procedimiento se vuelve tortuoso e ineficaz 
para el propósito de la existencia misma del registro. 

L.M.E.M.

Artículo 3022. La calificación hecha por el Registrador po-
drá recurrirse ante el Director del Registro Público. Si éste con-
firma la calificación el perjudicado por ella podrá reclamarla en 
juicio.

Si la autoridad judicial ordena que se registre el título recha-
zado, la inscripción surtirá sus efectos, desde que por primera vez 
se presentó el título, si se hubiere hecho la anotación preventiva 
a que se refiere la fracción V del artículo 3043.

Comentario. Lo establecido en este a. plantea, por una parte, la posi-
bilidad de impugnar la calificación del registrador, para lo cual, en primer 
término, deberá recurrirse por la vía administrativa y posteriormente por la 
vía judicial. Por otro lado, el texto ratifica la importancia de las anotacio-
nes preventivas, ya que, independientemente del tiempo que pueda llevar un 
procedimiento por la vía judicial, los efectos de la inscripción se retrotraen 
al momento en que se presentó el documento rechazado, siempre y cuando se 
haya solicitado la anotación preventiva correspondiente, lo cual proporciona 
seguridad y protección al interesado.

L.M.E.M.
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De la rectificación de asiento

Artículo 3023. La rectificación de los asientos por causa de 
error material o de concepto, sólo procede cuando exista discre-
pancia entre el título y la inscripción.

Comentario. Sin óbice del tipo de error cometido en el asiento registral, es 
indispensable su rectificación en protección del titular registral y de terceros. 
La mejor forma de hacer la rectificación es recurrir al título que da origen al 
asiento, por ser la fuente del mismo.

L.M.E.M.

Artículo 3024. Se entenderá que se comete error material 
cuando se escriban unas palabras por otras, se omita la expresión 
de alguna circunstancia o se equivoquen los nombres propios o 
las cantidades al copiarlas del título, sin cambiar por eso el sen-
tido general de la inscripción ni el de alguno se sus conceptos.

Comentario. Este a. explica qué debe entenderse por error material, lo 
cual tiene que ver con errores humanos de transcripción o de mecanografía, 
cuya permanencia puede generar problemas al titular o a terceros, como, por 
ejemplo, cambiar un número por otro del que aparece en el título original del 
que deriva la inscripción o asentar incompleto el nombre de alguna de las 
personas que intervinieron en el acto que se inscribe. 

L.M.E.M.

Artículo 3025. Se entenderá que se comete error de concepto 
cuando al expresar en la inscripción alguno de los contenidos en 
el título se altere o varíe su sentido porque el registrador se hu-
biere formado un juicio equivocado del mismo, por una errónea 
calificación del contrato o acto en él consignado o por cualquiera 
otra circunstancia. 
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Comentario. Evidentemente, este tipo de errores pueden ser provocados 
por diferencias de criterio entre el notario que hizo la escritura y el registrador, 
en cuyo caso la rectificación tendrá que pasar por un proceso más largo en el 
que se tenga que impugnar la calificación del registrador.

L.M.E.M.

Artículo 3026. Cuando se trate de errores de concepto los 
asientos practicados en los folios del Registro Público sólo podrán 
rectificarse con el consentimiento de todos los interesados en el 
asiento.

A falta del consentimiento unánime de los interesados, la rec-
tificación sólo podrá efectuarse por resolución judicial.

En caso de que el Registrador se oponga a la rectificación se 
observará lo dispuesto en el artículo 3022.

En el caso previsto por el segundo párrafo del artículo 3012, 
el que solicite la rectificación deberá acompañar a la solicitud 
que presente al Registro, los documentos con los que pruebe el 
régimen matrimonial.

Comentario. Al tratarse de un error en la interpretación de lo que aparece 
en el título, la ley prevé, como la mejor manera de solucionarlo, la interven-
ción de todos los interesados. Esto, porque serán ellos quienes ratificarían la 
voluntad ya manifestada al celebrar el acto, al consentir el asiento en la forma 
en que lo solicitan; sin embargo, habrá circunstancias en que esto no sea po-
sible, por ejemplo, cuando transcurra cierto tiempo de la celebración del acto 
y no se localice a alguno de los que intervinieron, o que alguno de ellos no esté 
de acuerdo con la inscripción, deberán acudir a la interpretación judicial para 
llegar a una determinación. 

Por tanto, este a. va más allá, si aun con el consentimiento de los in-
volucrados el registrador se niega a hacer la inscripción, deberá seguirse el 
recurso administrativo ante el titular del RPP, y de confirmarse la califica-
ción por éste, se tendrá que recurrir a la vía judicial para que se resuelva la 
controversia. 

L.M.E.M.
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Artículo 3027. El concepto rectificado surtirá efectos desde 
la fecha de su rectificación. 

Comentario. Durante el tiempo que se mantuvo el error en la inscripción, 
la apariencia jurídica hizo a terceros tener una percepción que, si bien equi-
vocada, presumió su legal existencia, por lo que en este caso no es procedente 
otorgar efectos retroactivos a la rectificación.

L.M.E.M.

De la extinción de asientos

Artículo 3028. Las inscripciones no se extinguen en cuanto a 
tercero sino por su cancelación o por el registro de la transmisión 
del dominio o derecho real inscrito a favor de otra persona.

Comentario. La protección a terceros deriva de la presunción de veraci-
dad y exactitud de lo asentado en el RPP. Lo que ahí se encuentra inscrito 
tiene la apariencia jurídica de ser. En consecuencia, para terceros, lo que obra 
en el RPP es lo que es, y solamente la cancelación del asiento o anotación, o 
la inscripción de otro título en favor de otro tendrá efectos para terceros.

L.M.E.M.

Artículo 3029. Las anotaciones preventivas se extinguen por 
cancelación, por caducidad o por su conversión en inscripción.

Comentario. Los atributos de las anotaciones preventivas son más para 
indicar que hay alguna cuestión en trámite, por lo que su extinción es casi 
natural.

L.M.E.M.

Artículo 3030. Las inscripciones y anotaciones pueden can-
celarse por consentimiento de las personas a cuyo favor estén 
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hechas o por orden judicial. Podrán no obstante ser canceladas 
a petición de parte, sin dichos requisitos, cuando el derecho ins-
crito o anotado quede extinguido por disposición de la Ley o por 
causas que resulten del título en cuya virtud se practicó la inscrip-
ción o anotación, debido a hecho que no requiera la intervención 
de la voluntad.

Comentario. Como regla general, este a. establece la necesidad del con-
sentimiento de quien es beneficiario de la inscripción o anotación que se pre-
tende cancelar, lo cual se entiende porque el asiento correspondiente se hace 
en protección de un derecho adquirido por él. Sin embargo, también puede 
operar la cancelación de un asiento mediante una resolución judicial que así 
lo ordene. En la teoría del derecho registral, esta regla obedece al principio de 
consentimiento.

L.M.E.M.

Artículo 3031. Para que el asiento pueda cancelarse por 
consentimiento de las partes, éste deberá constar en escritura 
pública.

Comentario. A partir de la necesidad de que la cancelación de un asiento 
sea cierta jurídicamente y cuente con los requisitos de fondo y forma que la ley 
determina para ellos se exige la forma de la escritura pública.

L.M.E.M.

Artículo 3032. La cancelación de las inscripciones y anota-
ciones preventivas podrá ser total o parcial.

Comentario. Se entiende el ánimo de esta disposición desde la perspectiva 
de que hay actos que pueden versar sobre varios bienes o sobre varios gravá-
menes impuestos a un solo bien, en cuyo caso puede hacerse la disposición de 
alguno de esos bienes o cumplirse la obligación que dio origen a alguno de los 
gravámenes, y como consecuencia sólo procederá la cancelación de la inscrip-
ción o anotación a la que se refiera específicamente el bien de que se trate o el 
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gravamen que ya no tiene razón de ser y subsistan las inscripciones o anota-
ciones respecto del resto.

L.M.E.M.

Artículo 3033. Podrá pedirse y deberá ordenarse, en su caso, 
la cancelación total:

I. Cuando se extinga por completo el inmueble objeto de la 
inscripción;

II. Cuando se extinga, también por completo, el derecho ins-
crito o anotado;

III. Cuando se declare la nulidad del título en cuya virtud se 
haya hecho la inscripción o anotación;

IV. Cuando se declare la nulidad del asiento;
V. Cuando sea vendido judicialmente el inmueble que re-

porte el gravamen en el caso previsto en el artículo 2325; y
VI. Cuando tratándose de cédula hipotecaria o de embargo, 

hayan transcurrido dos años desde la fecha del asiento, sin que el 
interesado haya promovido en el juicio correspondiente.

Comentario. Evidentemente, para seguridad jurídica tanto del titular 
registral como de terceros, el cambio en la situación del bien o derecho de que 
se trate tiene que ser objeto de cancelación. De la misma manera en que se 
consigna un derecho en el registro, debe quedar constancia de su cancelación 
ya sea parcial o total en los términos de este a. y el siguiente.

L.M.E.M.

Artículo 3034. Podrá pedirse y deberá decretarse, en su caso, 
la cancelación parcial:

I. Cuando se reduzca el inmueble objeto de la inscripción o 
anotación preventiva; y

II. Cuando se reduzca el derecho inscrito o anotado.
Comentario. La especificidad que exige nuestro sistema registral obliga a 

la descripción a detalle en las inscripciones, por ello es que se establece tam-
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bién en este a. la posibilidad de una cancelación parcial, la cual operará en 
los dos casos que expresamente se señalan.

L.M.E.M.

Artículo 3035. Las anotaciones preventivas, cualquiera que 
sea su origen caducarán a los tres años de su fecha, salvo aquellas 
a las que se les fije un plazo de caducidad más breve. No obstan-
te, a petición de parte o por mandato de las autoridades que los 
decretaron, podrán prorrogarse una o más veces, por dos años 
cada vez, siempre que la prórroga sea anotada antes de que ca-
duque el asiento.

La caducidad produce la extinción del asiento respectivo por 
el simple transcurso del tiempo; pero cualquier interesado po-
drá solicitar en este caso que se registre la cancelación de dicho 
asiento.

Comentario. La Tesis núm. 205189, CaduCidad de los regis-
tros preVentiVos en el registro públiCo de la propiedad. no 
está CondiCionada a que preViamente se soliCite su CanCe-
laCión fija un criterio en el sentido de que no es requisito indispensable la 
solicitud de cancelación por caducidad, con apoyo en lo establecido en el a. 
3028 de este CC; a pesar de este criterio, y de la contundencia del segundo 
párrafo de este a., en la práctica, el RPP obliga a que se haga la solicitud de 
cancelación del asiento correspondiente, lo cual implica un trámite burocrático 
que obstaculiza la circulación inmobiliaria.

L.M.E.M.

Artículo 3036. Cancelado un asiento, se presume extinguido 
el derecho a que dicho asiento se refiere.

Comentario. Esta presunción nos lleva nuevamente a la apariencia jurí-
dica y a la seguridad y certeza jurídicas para las que fue creado el RPP. Así 
como lo que aparece inscrito presume la existencia del acto y los derechos que 
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derivan de él, su cancelación conforme a lo establecido en la ley conlleva la 
extinción de los mismos.

L.M.E.M.

Artículo 3037. Los padres como administradores de los bie-
nes de sus hijos, los tutores de menores o incapacitados y cua-
lesquiera otros administradores, aunque habilitados para recibir 
pagos y dar recibos, sólo pueden consentir la cancelación del re-
gistro hecho en favor de sus representados, en el caso de pagos o 
por sentencia judicial.

Comentario. La protección jurídica que conceden la Constitución mexi-
cana, los tratados y convenciones internacionales firmados y ratificados por 
México, así como este CC, para los menores e incapaces, se extiende hasta el 
deber del administrador de sus bienes de acreditar que la obligación que pre-
tende dejar sin efecto, realmente se haya extinguido. Esto porque su función es 
meramente de administración, en consecuencia, la cancelación de un asiento 
que corresponda a la liberación de una obligación no puede ser autorizada 
por los padres, a menos que dicha obligación se haya extinguido o lo ordene 
un juez.

L.M.E.M.

Artículo 3038. La cancelación de las inscripciones de hipote-
cas constituidas en garantía de títulos transmisibles por endoso, 
pueden hacerse:

I. Presentándose la escritura otorgada por la que se hayan 
cobrado los créditos, en la cual debe constar haberse inutilizado 
los títulos endosables en el acto de su otorgamiento; y

II. Por ofrecimiento del pago y consignación del importe de 
los títulos, tramitados y resueltos de acuerdo con las disposiciones 
legales relativas.

Comentario. El a. 208 de la LGTOC establece la posibilidad de emi-
sión de obligaciones garantizadas por hipoteca, y el a. 213 de la misma ley 
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señala la forma en la que se debe hacer la emisión de dichas obligaciones, 
destacando que el acta por la que se emitan deberá hacerse ante notario e 
inscribirse en el Registro Público de la Propiedad cuando la garantía sea 
una hipoteca. En consecuencia, esta disposición establece como requisito que 
su cancelación se realice ante notario. Estos gravámenes hipotecarios tienen 
la característica particular de que los títulos que los representan siguen con-
siderándose bienes muebles, aun cuando estén garantizados con inmuebles. 
Señala con acierto el maestro Bernardo Pérez Fernández del Castillo que 
“Para cancelar la hipoteca que garantiza el crédito colectivo, en caso de las 
obligaciones hipotecarias, el representante común de los tenedores manifestará 
en escritura pública, que el crédito ha sido pagado y los títulos han sido inuti-
lizados. Por lo que se refiere a las cédulas hipotecarias, la institución emisora 
tiene que incinerarlas haciéndose constar la incineración en acta levantada en 
presencia de un inspector de la Comisión Nacional Bancaria… Si se trata 
de títulos cambiarios no seriados tales como pagarés o letras de cambio, será 
el último tenedor legítimo del documento quien como acreedor de su importe 
deberá cumplir con lo dispuesto en este artículo”.

L.M.E.M.

Artículo 3039. Las inscripciones de hipotecas constituidas 
con el objeto de garantizar títulos al portador, se cancelarán total-
mente si se hiciere constar por acta notarial, estar recogida y en 
poder del deudor la emisión de títulos debidamente inutilizados.

Procederá también la cancelación total si se presentasen, por 
lo menos, las tres cuartas partes de los títulos, al portador emiti-
dos y se asegurase el pago de los restantes, consignándose su im-
porte y el de los intereses que procedan. La cancelación en este 
caso, deberá acordarse por sentencia, previos los trámites fijados 
en el Código de Procedimientos Civiles.

Comentario. Como ocurre con los títulos al portador, su tenedor es quien 
tiene la facultad de recibir el pago haciendo entrega de los títulos respectivos 
al deudor que paga. El principio es, por supuesto, que la deuda está com-
pletamente cubierta y, en consecuencia, los títulos que la amparaban no sean 
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utilizados y, como en estos casos los titulares son inciertos, la ley obliga a que 
se lleve un procedimiento judicial en el que se acredite el pago para que sea 
ordenada la cancelación del gravamen.

L.M.E.M.

Artículo 3040. Podrán cancelarse parcialmente las inscrip-
ciones hipotecarias de que se trate, presentando acta notarial 
que acredite estar recogidos y en poder del deudor, debidamen-
te inutilizados, títulos por un valor equivalente al importe de la 
hipoteca parcial que se trate de extinguir, siempre que dichos 
títulos asciendan, por lo menos, a la décima parte del total de la 
emisión.

Comentario. Este a. expresa que, tal como en el caso de las hipotecas 
comunes, la cancelación parcial es factible; pero exige requisitos especiales 
para su procedencia, sobre todo el aseguramiento e inutilización de los títulos 
por el valor equivalente a la parte de la hipoteca que se trata de cancelar y 
bajo el supuesto de que representen por lo menos la décima parte del total de 
los títulos emitidos.

L.M.E.M.

Artículo 3041. Podrá también cancelarse, total o parcial-
mente la hipoteca que garantice, tanto títulos nominativos como 
al portador, por consentimiento del representante común de los 
tenedores de los títulos, siempre que esté autorizado para ello y 
declare bajo su responsabilidad que ha recibido el importe por el 
que se cancela.

Comentario. El representante común debe designarse ante el notario que 
da fe de la emisión de los títulos y también se deben establecer ahí sus atri-
buciones, por ello es que debe constar en el instrumento notarial la facultad 
para solicitar la cancelación.

L.M.E.M. 
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capítulo III

Del Registro de la Propiedad Inmueble y de los títulos 
inscribibles y anotables 

Artículo 3042. En el Registro Público de la Propiedad in-
mueble se inscribirán: 

I. Los títulos por los cuales se cree, declare, reconozca, ad-
quiera, transmita, modifique, limite, grave o extinga el dominio, 
posesión originaria y los demás derechos reales sobre inmuebles;

II. La constitución del patrimonio familiar;
III. Los contratos de arrendamiento de bienes inmuebles, 

por un período mayor de seis años y aquellos en que haya antici-
pos de rentas por más de tres años; y

IV. Los demás títulos que la ley ordene expresamente que 
sean registrados.

Comentario. En nuestro sistema jurídico, los derechos reales sobre in-
muebles, su creación, declaración, reconocimiento, adquisición, transmisión, 
modificación, limitación, gravamen o extinción deben acreditarse bajo formas 
específicas señaladas en la ley. Al establecer formalidades para su acredita-
miento se busca también que el fondo del acto del que da constancia un ins-
trumento cumpla con los requisitos legales correspondientes.

La fr. II se refiere a la constitución del patrimonio familiar que protege 
una pertenencia básica a través de la salida del comercio de los bienes que lo 
constituyen. Véanse aa. 723-746 del CC.

L.M.E.M. 

Artículo 3043. Se anotarán previamente en el Registro Pú-
blico:

I. Las demandas relativas a la propiedad de bienes inmue-
bles o a la constitución, declaración, modificación o extinción de 
cualquier derecho real sobre aquéllos;

II. El mandamiento y el acta de embargo, que se haya hecho 
efectivo en bienes inmuebles del deudor;
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III. Las demandas promovidas para exigir el cumplimiento 
de contratos preparatorios o para dar forma legal al acto o con-
trato concertado, cuando tenga por objeto inmuebles o derechos 
reales sobre los mismos;

IV. Las providencias judiciales que ordenen el secuestro o 
prohíban la enajenación de bienes inmuebles o derechos reales;

V. Los títulos presentados al Registro Público y cuya inscrip-
ción haya sido denegada o suspendida por el registrador;

VI. Las fianzas legales o judiciales, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 2852;

VII. El decreto de expropiación y de ocupación temporal y 
declaración de limitación de dominio, de bienes inmuebles;

VIII. Las resoluciones judiciales en materia de amparo que 
ordenen la suspensión provisional o definitiva, en relación con 
bienes inscritos en el Registro Público; y

IX. Cualquier otro título que sea anotable, de acuerdo con 
este Código u otras Leyes.

Comentario. La función de las anotaciones preventivas es advertir a los 
terceros que acudan al RPP acerca de operaciones en trámite respecto de un 
inmueble, previniendo, como su nombre lo indica, a quien haga una consulta 
sobre operaciones o trámites pendientes. Además brindan certeza jurídica al 
determinar con precisión el orden de prelación de las inscripciones y anotacio-
nes a fin de cumplir con el objetivo de garantizar la seguridad jurídica de los 
adquirentes de inmuebles. Véase comentario al a. 3016.

L.M.E.M. 

De los efectos de las anotaciones

Artículo 3044. La anotación preventiva, perjudicará a cual-
quier adquirente de la finca o derecho real a que se refiere la 
anotación, cuya adquisición sea posterior a la fecha de aquella, y 
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en su caso, dará preferencia para el cobro del crédito sobre cual-
quier otro de fecha posterior a la anotación.

En los casos de las fracciones IV y VIII del artículo 3043 
podrá producirse el cierre del registro en los términos de la reso-
lución correspondiente. En el caso de la fracción VI la anotación 
no producirá otro efecto que el fijado por el artículo 2854.

En el caso de la fracción VII, la anotación servirá única-
mente para que conste la afectación en el registro del inmueble 
sobre el que hubiere recaído la declaración, pero bastará la pu-
blicación del decreto relativo en el “Diario Oficial” de la Fede-
ración para que queden sujetos a las resultas del mismo, tanto 
el propietario o poseedor, como los terceros que intervengan en 
cualquier acto o contrato posterior a dicha publicación, respecto 
del inmueble afectado, debiendo hacerse la inscripción defini-
tiva que proceda, hasta que se otorgue la escritura respectiva, 
salvo el caso expresamente previsto por alguna Ley en que se 
establezca que no es necesario este requisito.

Comentario. Se ratifica nuevamente la función de orden y prelación de 
las anotaciones preventivas, así como de restricción para la circulación inmo-
biliaria, especialmente para el caso de las frs. IV y VII del a. 3043, en las 
que se genera el cierre de registro.

De conformidad con el criterio expresado en la Tesis núm. 160176, 
AnotaCión preVentiVa de la suspensión proVisional o definiti-
Va en relaCión Con bienes insCritos en el registro públiCo de 
la propiedad. requiere orden expresa y proCede preVio pago 
de los dereChos Correspondientes a Cargo del quejoso, “las 
resoluciones judiciales en materia de amparo que ordenen la suspensión provi-
sional o definitiva, en relación con bienes inscritos en el Registro Público, son 
susceptibles de anotarse preventivamente, con la finalidad de producir el cierre 
del registro en términos de la resolución correspondiente”, siempre y cuando 
sea a petición de parte en cumplimiento del principio registral de rogación. 

L.M.E.M.
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Artículo 3045. Salvo los casos en que la anotación cierre el 
registro, los bienes inmuebles o derechos reales anotados podrán 
enajenarse o gravarse, pero sin perjuicio del derecho de la perso-
na a cuyo favor se haya hecho la anotación.

Comentario. El cierre del Registro implica la imposibilidad de realizar 
cualquier tipo de operación respecto del inmueble, al menos por el tiempo en 
que la anotación se encuentre vigente. Es en función de la garantía de segu-
ridad jurídica de los terceros, bajo los principios registrales de publicidad y 
prelación o preferencia basada en el momento de inscripción.

L.M.E.M. 

De la inmatriculación 

Artículo 3046. La inmatriculación es la inscripción de la pro-
piedad o posesión de un inmueble en el Registro Público de la 
Propiedad, que carece de antecedentes registrales. Para cualquie-
ra de los procedimientos de inmatriculación a que se refieren los 
artículos siguientes, es requisito previo que el Registro Público 
emita un certificado que acredite que el bien de que se trate no 
está inscrito, en los términos que se precisen en las disposiciones 
administrativas que para el efecto se expidan.

El Director del Registro Público podrá allegarse información 
de otras autoridades administrativas.

El interesado en la inmatriculación de la propiedad o pose-
sión de un inmueble podrá optar por obtenerla mediante resolu-
ción judicial o mediante resolución administrativa, en los térmi-
nos de las disposiciones siguientes:

I. La inmatriculación por resolución judicial se obtiene: 
a) Mediante información de dominio, y
b) Mediante información posesoria.
II. La inmatriculación por resolución administrativa se ob-

tiene:

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas



CÓDIGO CIVIL FEDERAL COMENTADO734

a) Mediante la inscripción del decreto por el que se incorpo-
ra al dominio público del federal o local un inmueble;

b) Mediante la inscripción del decreto por el que se desincor-
pore del dominio público un inmueble, o el título expedido con 
base en ese decreto;

c) Mediante la inscripción de un título fehaciente y suficiente 
para adquirir la propiedad de un inmueble, en los términos del 
artículo 3051 de este Código;

d) Mediante la inscripción de la propiedad de un inmueble 
adquirido por prescripción positiva, en los términos del artículo 
3052 del presente Código, y

e) Mediante la inscripción de la posesión de buena fe de un 
inmueble, que reúna los requisitos de aptitud para prescribir, en 
los términos del artículo 3053 de este Código.

Comentario. La inmatriculación es el procedimiento para inscribir en el 
RPP, por primera vez, un inmueble. Aunque cada vez son menos los casos 
que se presentan, y, aunque parezca increíble, aún existen predios que no 
cuentan con antecedentes registrales, e independientemente de que se hayan 
transmitido en múltiples ocasiones, a través de documentos privados, no hay 
constancia de su existencia registralmente hablando.

El hecho de que estos conflictos no sean tan comunes no obsta para que la 
legislación prevea las reglas —judicial y administrativa— para la inmatri-
culación de inmuebles. Es así que el CC establece dos maneras de lograr esta 
primera inscripción de un inmueble, lo que se describe en los aa. siguientes. 
Evidentemente, el primer paso siempre será la certificación del propio RPP 
que dé constancia de la inexistencia de antecedentes en sus acervos, del predio 
de que se trate.

Como establece la tesis aislada registro públiCo de la propie-
dad. Cuando el inmueble que pretende insCribirse no tiene 
anteCedentes registrales, debe seguirse el proCedimiento 
espeCial denominado informaCión ad perpetuam o inmatri-
CulaCión (legislaCión del estado de San luis potosí), la regla 
general para la inscripción de una operación sobre inmuebles es que el predio 
de que se trate se encuentre previamente inscrito en el RPP, ya que bajo el 
principio de tracto sucesivo, la solicitud de inscripción de cualquier acto o 
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contrato debe contener los antecedentes registrales del inmueble. Pues bien, 
ésta es la excepción a dicha regla que servirá también para complementar el 
principio de publicidad y en consecuencia la seguridad jurídica para la que 
fue creado el RPP.

Hay que resaltar que en el CCDF, por reforma publicada en la Gaceta 
Oficial del DF del 23 de julio de 2012, el a. correspondiente (3050) fue 
modificado, reconociendo la inmatriculación administrativa únicamente para 
tres casos, y quedo de la siguiente manera:

“Artículo 3050.- El Director del Registro Público de la Propiedad or-
denará de plano la inmatriculación cuando se trate de: 

a) La inscripción del decreto por el que se incorpore al dominio público 
del Distrito Federal un inmueble; 

b) La inscripción del decreto por el que se desincorpore del dominio pú-
blico un inmueble, o se trate del título expedido con base en ese decreto; 

c) La inscripción de parcelas sobre las que se adoptó el dominio pleno en 
los términos de la ley agraria, bastando la copia certificada de la resolución 
del tribunal agrario”.

L.M.E.M. 

Inmatriculación por resolución judicial 

Artículo 3047. En el caso de la información de dominio a 
que se refiere el inciso a) de la fracción I del artículo anterior, el 
que haya poseído bienes inmuebles por el tiempo y con las con-
diciones exigidas para prescribirlos establecidas en el Libro Se-
gundo, Título Séptimo, Capítulo II del Código Civil, y no tenga 
título de propiedad o, teniéndolo no sea susceptible de inscrip-
ción por defectuoso, podrá ocurrir ante el juez competente para 
acreditar la prescripción rindiendo la información respectiva, en 
los términos de las disposiciones aplicables del Código de Proce-
dimientos Civiles.
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Comprobados debidamente los requisitos de la prescripción, 
el Juez declarará que el poseedor se ha convertido en propieta-
rio en virtud de la prescripción y tal declaración se tendrá como 
título de propiedad y será inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad.

Comentario. A través de esta disposición se otorga la posibilidad de 
obtener, de un tribunal, una declaración judicial de propiedad mediante una 
información de dominio. 

El procedimiento de la información de dominio se lleva a cabo por 
la vía de jurisdicción voluntaria. En fecha reciente, la SCJN ha emitido la 
Jurisprudencia núm. 2001667, JuiCio reiVindiCatorio. el título 
de propiedad deriVado de la deClaraCión emitida en un pro-
Cedimiento de inmatriCulaCión por resoluCión judiCial, me-
diante informaCión de dominio, es apto para demostrar la 
propiedad (legislaCión del estado de hidalgo) mediante la cual 
se pronuncia en el sentido de que “por disposición expresa del artículo 3059 
del Código Civil de dicha entidad —una vez cumplidos los requisitos esta-
blecidos para tal efecto—, la declaración que se emita en ese procedimiento, 
se tendrá como título de propiedad para ser inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad, como primer antecedente del bien inmueble; sin perjuicio de 
que tal inscripción pueda cancelarse mediante mandato judicial contenido en 
sentencia irrevocable”.

L.M.E.M.

Artículo 3048. En el caso de información posesoria, a que 
se refiere el inciso b) de la fracción I del artículo 3046, el que 
tenga una posesión de buena fe apta para prescribir, de bienes 
inmuebles no inscritos en el Registro Público de la Propiedad en 
favor de persona alguna, aún antes de que transcurra el tiempo 
necesario para prescribir, puede registrar su posesión mediante 
resolución judicial que dicte el Juez competente.

Para lo anterior, se deberá seguir el procedimiento que esta-
blece el Código de Procedimientos Civiles para las informaciones 
a que se refiere el artículo 3047.
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El efecto de la inscripción será tener la posesión inscrita 
como apta para producir la prescripción, al concluir el plazo de 
cinco años, contados desde la fecha de la inscripción. 

Las inscripciones de posesión expresarán las circunstancias 
exigidas para las prescripciones previstas en el Reglamento del 
Registro Público.

Comentario. Este procedimiento, igualmente, se sigue por la vía de ju-
risdicción voluntaria y bajo sus reglas. El CPCDF se ocupa especialmente 
de estos casos en sus aa. 927-931. La resolución que se dicte permitirá la 
inscripción primera del inmueble en el RPP, pero únicamente con efectos de-
clarativos y de publicidad, sin que se considere que la inscripción constituya 
un derecho de propiedad, aunque sí servirá de preparación al poseedor para la 
prescripción adquisitiva, ya que a partir de la inscripción es posible hacer el 
cómputo del plazo necesario para que se consume la prescripción.

L.M.E.M.

Artículo 3049. Cualquiera que se considere con derecho a 
los bienes cuya propiedad o posesión se solicite inscribir por re-
solución judicial, podrá hacerlo valer ante el juez competente.

La presentación del escrito de oposición suspenderá el curso 
del procedimiento de información; si éste estuviese ya concluido 
y aprobado, deberá el Juez poner la demanda en conocimien-
to del Director del Registro Público de la Propiedad para que 
suspenda la inscripción, y si ya estuviese hecha, para que anote 
dicha demanda.

Si el opositor deja transcurrir seis meses sin promover en el 
procedimiento de oposición quedará éste sin efecto, asentándose 
en su caso, la cancelación que proceda.

Comentario. El sentido de esta disposición es que el derecho de un terce-
ro interesado quede a salvo para hacer valer lo que considere su derecho; sin 
embargo, la suspensión del procedimiento de información, del procedimiento 
de inscripción o de la anotación preventiva de la demanda, queda sujeta a 
que el opositor dé seguimiento y trámite a su reclamación, ya que la inactivi-
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dad durante seis meses tendrá como resultado que quede sin efecto. y esto se 
entiende porque no puede mantenerse de forma permanente una situación de 
incertidumbre respecto del inmueble de que se trate.

L.M.E.M. 

Inmatriculación por resolución administrativa

Artículo 3050. La inmatriculación administrativa se realiza-
rá por resolución del Director del Registro Público de la Propie-
dad, quien la ordenará de plano en los casos previstos por los 
incisos a) y b) de la fracción II del artículo 3046.

Comentario. Al ser esta inmatriculación resultado de un procedimiento 
legalmente establecido por el que se transmite un inmueble de manera que entre 
o se incorpore —como es el término administrativo correcto—, o que salga o 
se desincorpore del patrimonio del Estado, crea una nueva situación jurídica 
distinta respecto de dicho inmueble, por lo que será necesario hacer una inscrip-
ción originaria o de primera vez bajo esa nueva situación. 

L.M.E.M. 

Artículo 3051. Quien se encuentre en el caso previsto por el 
inciso c) de la fracción II del artículo 3046, podrá ocurrir direc-
tamente ante el Registro Público de la Propiedad para solicitar la 
inmatriculación, la cual será ordenada si se satisfacen los siguien-
tes requisitos: 

I. Que acredite la propiedad del inmueble mediante un título 
fehaciente y suficiente para adquirirla;

II. Que acredite que su título tiene una antigüedad mayor de 
cinco años anteriores a la fecha de su solicitud, o que exhiba el o 
los títulos de sus causantes con la antigüedad citada, títulos que 
deberán ser fehacientes y suficientes para adquirir la propiedad;

III. Que manifieste bajo protesta de decir verdad si esta pose-
yendo el predio o el nombre del poseedor en su caso, y
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IV. Que acompañe las constancias relativas al estado catas-
tral y predial del inmueble, si las hubiere.

Comentario. El maestro Bernardo Pérez Fernández del Castillo dice, 
en su texto Derecho registral, 7a. ed., México, Porrúa, 2000, p. 110, que 
la inscripción de títulos auténticos en el RPP, histórica y doctrinalmente se 
conoce como inscripción “primera de la finca”. “Cuando se creó el RPP, en 
el CC de 1870, se procedió señalando un plazo perentorio, a la inmatricu-
lación de la posesión y propiedad entonces existentes. Este a., como ocurrió 
por la reforma de 1979, revivió el mismo procedimiento de inmatriculación”.

De entre los requisitos para llevar a cabo esta inmatriculación, que refie-
re el a. en comento, destaca la presentación de un título fehaciente de propie-
dad y suficiente para probar el derecho que se reclama.

L.M.E.M.

Artículo 3052. Quien se encuentre en el caso del inciso d), de 
la fracción II del artículo 3046, podrá ocurrir directamente ante 
el Registro Público de la Propiedad para acreditar que ha opera-
do la prescripción conforme al siguiente procedimiento:

I. El interesado presentará solicitud que exprese:
a) Su nombre completo y domicilio;
b) La ubicación precisa del bien, su superficie, colindancias 

y medidas;
c) La fecha y causa de su posesión, que consiste en el hecho o 

acto generador de la misma;
d) Que la posesión que invoca es de buena fe;
e) El nombre y domicilio de la persona de quien la obtuvo 

el peticionario en su caso, y los del causante de aquella si fuere 
conocido, y

f) El nombre y domicilio de los colindantes.
II. A la solicitud a que se refiere la fracción anterior, el inte-

resado deberá acompañar:
a) El documento con el que se acredita el origen de la pose-

sión, si tal documento existe;
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b) Un plano autorizado por ingeniero titulado en el que se 
identifique en forma indubitable el inmueble, y

c) Constancias relativas al estado catastral y predial del in-
mueble, si existieren. 

III. Recibida la solicitud el Director del Registro Público de 
la Propiedad la hará del conocimiento, por correo certificado y 
con acuse de recibo, de la persona de quien se obtuvo la posesión 
y de su causante, si fuere conocido, así como de los colindantes, 
señalándoles un plazo de nueve días hábiles para que manifiesten 
lo que a sus derechos convenga.

El Director del Registro Público de la Propiedad, además, 
mandará publicar edictos para notificar a las personas que pu-
dieren considerarse perjudicadas, a costa del interesado por una 
sola vez en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, y en un perió-
dico de los de mayor circulación, si se tratare de bienes inmue-
bles urbanos. Si los predios fueren rústicos, se publicarán además 
por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación;

IV. Si existiere oposición de las personas mencionadas en 
la fracción anterior, el Director del Registro Público dará por 
terminado el procedimiento, a efecto de que la controversia sea 
resuelta por el Juez competente;

V. Si no existiere oposición, el Director del Registro Público 
señalará día y hora para una audiencia, en la cual el solicitante 
deberá probar su posesión, en concepto de propietario y por el 
tiempo exigido por este Código para prescribir, por medios que 
le produzcan convicción, entre los cuales será indispensable el 
testimonio de tres testigos que sean vecinos del inmueble cuya 
inmatriculación se solicita.

El Director del Registro Público podrá ampliar el examen de 
los testigos con las preguntas que estime pertinentes para asegu-
rarse de la veracidad de su dicho; y

VI. La resolución administrativa del Director del Registro 
Público de la Propiedad será dictada dentro de los ocho días si-
guientes a la celebración de la audiencia a que se refiere la frac-
ción anterior, concediendo o denegando la inmatriculación y 
declarando en el primer caso que el poseedor ha hecho constar 
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los antecedentes y circunstancias que conforme a éste Código se 
requieren para adquirir por virtud de la prescripción; dicha reso-
lución deberá expresar los fundamentos en que se apoya.

Comentario. El texto de este a. nos remite inevitablemente a lo señalado 
por el a. 3008, ante la contradicción que representa el hecho de que la decla-
ración del titular del RPP transforme un derecho de posesión en un derecho 
de propiedad. El procedimiento para obtener un título de propiedad por pres-
cripción adquisitiva de un inmueble es una atribución jurisdiccional desde el 
punto de vista formal y material. Solamente un juez pude determinar la cons-
titución del derecho de propiedad derivado de la prescripción y, sin embargo, 
este a. concede al director del RPP facultades para tomar tal determinación 
sin que se sigan los procedimientos judiciales para el efecto.

En la Tesi núm. 215643, registro públiCo, efeCtos de las 
insCripCiones se ratifica el hecho de que las inscripciones hechas en el RPP 
tienen efectos declarativos y no constitutivos, de tal manera sólo demuestran 
la existencia de la inscripción en los libros del registro, pero no la existencia 
del acto jurídico a través del cual se adquirió el derecho real de propiedad.

L.M.E.M.

Artículo 3053. Quien se encuentre en el caso del inciso e) de 
la fracción II del artículo 3046, podrá ocurrir directamente ante 
el Registro Público de la Propiedad para acreditar la posesión de 
un inmueble, apta para prescribirlo, conforme al procedimien-
to establecido en el artículo anterior, con excepción de que en 
la audiencia a que se refiere su fracción V, el solicitante debe-
rá probar su posesión presente, por los medios que produzcan 
convicción al Director del Registro Público, entre los cuales será 
indispensable el testimonio de tres testigos que sean vecinos del 
inmueble cuya inmatriculación se solicita. 

Comentario. Al igual que en el a. anterior, se conceden al director del 
RPP facultades para inmatricular la posesión de un inmueble sin necesidad 
de que medie una resolución judicial, quedando únicamente a su convicción 
los medios por los que el interesado pretenda acreditar su posesión. Como 
podemos ver, esto nuevamente atenta contra la función declarativa de las ins-
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cripciones en el RPP, ya que al inscribirse la posesión se está constituyendo 
un derecho de posesión y excede la intención de inmatriculación que tiene la 
intención de inscribir o registrar un inmueble, no de conceder derechos sobre el 
inmueble, a menos que provenga de la declaración de un juez.

L.M.E.M.

Artículo 3054. Si la oposición a que se refiere la fracción 
IV del artículo 3052 se presentara una vez concluido el proce-
dimiento y aprobada la inmatriculación, el Director del Regis-
tro Público de la Propiedad suspenderá la inscripción, si aún no 
la hubiese practicado; y si ya estuviese hecha, anotará la citada 
oposición en la inscripción respectiva.

Si el opositor deja transcurrir seis meses sin promover el jui-
cio que en su caso proceda; la oposición quedará sin efecto y se 
cancelará la anotación relativa. 

Comentario. Éste sería el mismo caso del a. 3049, en el que se conserva el 
derecho de terceros a oponerse al procedimiento. Véase comentario al a. 3049.

L.M.E.M. 

Disposiciones comunes

Artículo 3055. Quien haya obtenido judicial o administrati-
vamente la inscripción de la posesión de un inmueble, una vez 
que hayan transcurrido cinco años, si la posesión es de buena fe, 
podrá ocurrir ante el Director del Registro Público de la Propie-
dad para que ordene la inscripción de la propiedad adquirida 
por prescripción positiva, en el folio correspondiente a la ins-
cripción de la posesión, quien la ordenará siempre y cuando el 
interesado acredite fehacientemente haber continuado en la po-
sesión del inmueble con las condiciones para prescribir, sin que 
exista asiento alguno que contradiga la posesión inscrita. 
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Comentario. Este procedimiento ha sido criticado por insistir en conceder 
a una autoridad administrativa la atribución para constituir un derecho de 
propiedad sin que medie una resolución judicial, como si la sola inscripción 
de la posesión diera la presunción iuris et de jure de que se han satisfecho los 
requisitos establecidos en los aa. 1151 y 1152 del CC. El director del Registro, 
según este a., cuenta con la facultad de ordenar la inscripción de la propiedad 
a favor de quien haya obtenido la inscripción ante el propio RPP, de la po-
sesión de un inmueble, por el solo transcurso del tiempo. Al igual que los aa. 
3052-3054, este a. era la base de un efecto contrario a la razón de ser del 
RPP. Por ello, en el CCDF, los aa. correspondientes han quedado derogados 
por reformas publicadas en la Gaceta Oficial del DF el 23 de julio de 2012.

L.M.E.M.

Artículo 3056. Una vez ordenada judicial o administrativa-
mente la inmatriculación de la propiedad o posesión de un in-
mueble y cubierto el pago de los derechos respectivos, se hará la 
inscripción en el folio correspondiente.

Comentario. La legislación fiscal prevé diversos tipos de contribuciones, 
entre los que se encuentra el pago de derechos por servicios prestados por el 
Estado. En este tenor, es comprensible que el servicio que presta el RPP, por 
ser público, genere el pago de estos derechos. En cada entidad, su código o 
ley fiscal correspondiente contempla el monto a pagar dependiendo del servi-
cio que se preste y, por lo general, ese monto se incrementa anualmente. Los 
ingresos que recibe el Estado por este concepto pasan a formar parte de la 
Hacienda Pública.

L.M.E.M.

Artículo 3057. La inmatriculación realizada mediante reso-
lución judicial o mediante resolución administrativa, no podrá 
modificarse o cancelarse, sino en virtud de mandato judicial con-
tenido en sentencia irrevocable, dictada en juicio en que haya 
sido parte el Director del Registro Público de la Propiedad.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas



CÓDIGO CIVIL FEDERAL COMENTADO744

Comentario. Se entiende que la modificación de la inmatriculación de 
un inmueble, en tanto inscripción primera del mismo, sólo pueda cancelarse 
como resultado de un procedimiento judicial, porque llegar a esa determina-
ción por parte de un juez requiere del análisis de pruebas que demuestren 
que la inmatriculación no se hizo correctamente o se acredite que no era 
procedente. Hay que considerar que los sistemas registrales por mucho tiem-
po se hicieron en forma manual y en libros que con el paso del tiempo se 
deterioran, con lo que se perdía información, pero la existencia de un título 
auténtico con los correspondientes datos de inscripción bien podrían provocar 
la cancelación de una inmatriculación, puesto que se perdería su función de 
primer registro.

Como es natural, el titular del RPP debe tener intervención en dicho 
procedimiento al haber efectuado, como autoridad competente, la inscripción 
por inmatriculación, con lo que debe tener conocimiento sobre la cuestión que 
se dirima y, en todo caso, pueda ser escuchado.

L.M.E.M.

Artículo 3058. No se inscribirán las informaciones judiciales 
o administrativas de posesión, ni las de dominio cuando se violen 
los programas de desarrollo urbano o las declaratorias de usos, 
destinos o reservas de predios, expedidos por la autoridad com-
petente, o no se hayan satisfecho las disposiciones legales aplica-
bles en materia de división y ocupación de predios, a menos que 
se trate de programas de regularización de la tenencia de la tierra 
aprobados por la autoridad.

Comentario. De conformidad con lo establecido en las leyes estatales, 
existen planes y programas de desarrollo urbano que tienen el objetivo de que 
se respete la planeación de sus poblaciones, a través de ciertas restricciones 
en el uso del suelo, así como de la clasificación zonal de los usos a los que se 
pueden destinar los inmuebles. En este sentido, no sobra el contenido de esta 
disposición que viene a reforzar el casi de que, con motivo de una solicitud de 
inmatriculación, se pretenda contradecir el uso que la autoridad local haya 
autorizado para ese predio. Por supuesto, la excepción son los programas de 
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regularización de la tenencia de la tierra que la propia autoridad administra-
tiva haya aprobado.

L.M.E.M. 

Del sistema registral

Artículo 3059. El reglamento establecerá el sistema confor-
me al cual deberán llevarse los folios del Registro Público y prac-
ticarse los asientos. 

La primera inscripción de cada finca será de dominio o de 
posesión.

Comentario. El Reglamento del Registro Público de la Propiedad Fede-
ral data de 1999. En su a. 9o. establece que el sistema registral a utilizarse 
en el Registro Federal para los bienes que especifica el a. 42 de la LGBN 
es el de folios reales, a través del formato autorizado por el presidente de la 
Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales (actualmente el INDAABIN), a 
propuesta del director general de Patrimonio Inmobiliario.

L.M.E.M. 

Artículo 3060. Los asientos y notas de presentación expre-
sarán:

I. La fecha y número de entrada;
II. La naturaleza del documento y el funcionario que lo haya 

autorizado;
III. La naturaleza del acto o negocio de que se trate;
IV. Los bienes o derechos objeto del título presentado, ex-

presando su cuantía, si constare; y
V. Los nombres y apellidos de los interesados. 
Comentario. El propósito del sistema de folios es que se haga pública la 

existencia y el historial del inmueble, por ello, además de los datos esenciales 
del derecho o acto que se asiente, debe llevarse registro de información como los 
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datos de ingreso que permitirán determinar el orden de prelación y el nombre 
y firma del servidor público responsable del asiento o nota.

L.M.E.M. 

Artículo 3061. Los asientos de inscripción deberán expresar 
las circunstancias siguientes:

I. La naturaleza, situación y linderos de los inmuebles objeto 
de la inscripción o a los cuales afecte el derecho que debe inscri-
birse; su medida superficial, nombre y número si constare en el 
título; así como las referencias al registro anterior y las catastrales 
que prevenga el reglamento;

II. La naturaleza, extensión y condiciones del derecho de que 
se trate;

III. El valor de los bienes o derechos a que se refieren las 
fracciones anteriores, cuando conforme a la ley deban expresarse 
en el título;

IV. Tratándose de hipotecas, la obligación garantizada; la 
época en que podrá exigirse su cumplimiento; el importe de ella 
o la cantidad máxima asegurada cuando se trate de obligaciones 
de monto indeterminado; y los réditos, si se causaren, y la fecha 
desde que deba correr;

V. Los nombres de las personas físicas o morales a cuyo fa-
vor se haga la inscripción y de aquellas de quienes procedan in-
mediatamente los bienes. Cuando el título exprese nacionalidad, 
lugar de origen, edad, estado civil, ocupación y domicilio de los 
interesados, se hará mención de esos datos en la inscripción;

VI. La naturaleza del hecho o negocio jurídico; y 
VII. La fecha del título, número si lo tuviere, y el funcionario 

que lo haya autorizado.
Comentario. De igual manera, los asientos de inscripción deben contener 

cualquier dato que permita identificar el inmueble, a su titular y los actos 
o derechos que se encuentren vigentes sobre el mismo, siguiendo el principio 
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registral de especialización y en atención también al principio de publicidad, 
puesto que a mayor información, mayor seguridad jurídica. 

L.M.E.M. 

Artículo 3062. Las anotaciones preventivas contendrán las 
circunstancias que expresa el artículo anterior, en cuanto resul-
ten de los documentos presentados y, por lo menos, la finca o 
derecho anotado, la persona a quien favorezca la anotación y la 
fecha de ésta. 

Las que deban su origen a embargo o secuestro, expresarán 
la causa que haya dado lugar a aquéllos y el importe de la obliga-
ción que los hubiere originado.

Las que provengan de una declaración de expropiación, li-
mitación de dominio u ocupación de bienes inmuebles, mencio-
narán la fecha del decreto respectivo, la de su publicación en el 
“Diario Oficial” de la Federación y el fin de utilidad pública que 
sirva de causa a la declaración.

Comentario. En virtud de que este CC por mucho tiempo fue también el 
que rigió en el Distrito Federal, la mayoría de sus disposiciones no han sido 
adecuadas a la nueva realidad que representa el hecho de que el DF ya tiene 
su propia legislación. En este sentido, aunque se preservan dichas disposicio-
nes, teóricamente sólo serían aplicables al RPPF, sin embargo, en muchos de 
los comentarios anteriores se ha hecho referencia, por supuesto, al RPPDF 
y de las otras entidades de la República. De cualquier manera, este tipo de 
requisitos de las anotaciones preventivas son casi coincidentes en todas las 
legislaciones locales. Por lo que hace al RRPPF, las anotaciones preventivas 
se designan como “inscripciones preventivas”.

L.M.E.M.

Artículo 3063. Los asientos de cancelación de una inscrip-
ción o anotación preventiva, expresarán:
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I. La clase de documento en virtud del cual se practique la 
cancelación, su fecha y número si lo tuviere y el funcionario que 
lo autorice.

II. La causa por la que se hace la cancelación;
III. El nombre y apellidos de la persona a cuya instancia o 

con cuyo consentimiento se verifique la cancelación;
IV. La expresión de quedar cancelado total o parcialmente el 

asiento de que se trate; y
V. Cuando se trate de cancelación parcial, la parte que se se-

gregue o que haya desaparecido del inmueble, o la que reduzca 
el derecho y la que subsista. 

Comentario. El RRPPF, en sus aa. 50 y siguientes, determina los ca-
sos en que procede la cancelación de inscripciones y anotaciones en el RPPF, 
pero en cualquiera de ellos, la información que deberá expresarse en el asiento 
correspondiente es la que señala este a.

L.M.E.M.

Artículo 3064. Las anotaciones deberán contener las indi-
caciones para relacionar entre sí las fincas o asientos a que se 
refieren y, en su caso, el hecho que se trate de acreditar; y el do-
cumento en cuya virtud se extienda.

Comentario. En situaciones como, por ejemplo, las subdivisiones o fu-
siones de predios o la constitución del régimen de propiedad de condominio de 
inmuebles es indispensable que se asienten en los folios que se generen como 
consecuencia de dichas modificaciones, los antecedentes registrales que permi-
tan, a través de la sucesión de actos, conocer el origen del que proviene cada 
una de las unidades resultantes, en beneficio de terceros. No se debe olvidar 
que una de las funciones principales del RPP es conocer el historial de cada 
uno de los inmuebles en él inscritos.

L.M.E.M.

Artículo 3065. Los requisitos que según los artículos anterio-
res deban contener los asientos, podrán omitirse cuando ya cons-
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ten en otros del registro de la finca, haciéndose sólo referencia al 
asiento que los contenga.

Comentario. La eficacia que se pretende dar con la inscripción y registro 
de los diversos negocios jurídicos implica también simplificar la consulta e 
integración de los mismos, así como evitar que innecesariamente se repita in-
formación que dio origen al folio real, como aquellos datos característicos de 
la finca, siendo así que en lo sucesivo sólo faltará asentar los actos jurídicos 
que se vayan realizando respecto a éste y no así los datos esenciales de la finca 
una vez que han sido aportados de inicio, superando requisitos que la anterior 
regulación registral establecía sin necesidad. 

L.M.E.M.

Artículo 3066. Todos los asientos, de la clase que fueren, de-
berán ir firmados por el registrador y expresar la fecha en que se 
practiquen, así como el día y número del asiento de presentación. 

Comentario. Para dar publicidad a un acto jurídico y que éste sea oponi-
ble a terceros ha de validarse debidamente que los requisitos esenciales exigi-
dos por la ley para tales efectos se cumplieron, lo cual será revisado y así cer-
tificado por el funcionario que para tal efecto designa la ley y los reglamentos 
correspondientes, a quien la ley otorga la facultad de dar fe en ese sentido, esto 
es, que en su aspecto formal como en su contenido cumpla con los requisitos 
legales para que se autorice su inscripción, siendo responsabilidad de dichos 
funcionarios que la legalidad otorgada al asiento respectivo esté fundada ver-
daderamente en las cualidades exigidas por la ley, y por lo cual su firma se 
exige ineludiblemente como requisito formal. No olvidemos que los servidores 
públicos están sujetos al régimen de responsabilidades administrativas.

L.M.E.M.

Artículo 3067. Los asientos del Registro Público no surtirán 
efecto mientras no estén firmados por el registrador o funciona-
rio que lo substituya; pero la firma de aquellos puede exigirse por 
quien tenga el título con la certificación de haber sido registrado.
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Los asientos podrán anularse por resolución judicial con au-
diencia de los interesados, cuando substancialmente se hubieren 
alterado dichos asientos, así como en el caso de que se hayan 
cambiado los datos esenciales relativos a la finca de que se trate, 
o a los derechos inscritos o al titular de éstos, sin perjuicio de lo 
establecido respecto a la rectificación de errores, inexactitudes u 
omisiones.

Comentario. Se reitera la importancia de que una inscripción sea valida-
da en sus requisitos formales para que cumpla con su finalidad, esto es, para 
que tengan pleno valor probatorio los asientos y anotaciones realizadas en el 
folio real, pues ello es lo que da certeza y hace prueba plena de su contenido, 
con la salvedad de demostrarse que hubo un cambio substancial en el registro, 
lo que deberá verificar un juez con prueba fehaciente, y de corroborar que se 
alteró el sentido o características esenciales que motivaron a la anotación, 
entonces procederá la declaración de nulidad del registro, lo que no sucederá 
si en su caso sólo se trata de una cuestión que admita su rectificación (por no 
ser de fondo).

L.M.E.M. 

Artículo 3068. La nulidad de los asientos a que se refiere el 
artículo anterior, no perjudicará el derecho anteriormente adqui-
rido por un tercero, protegido con arreglo al artículo 3009.

Comentario. La publicidad y certeza que se pretende dar con el acto 
registral a terceros adquirentes de buena fe es la que se pretende preservar y 
garantizar en este a. para los casos señalados por el a. 3009 que hacen ex-
cepción cuando la causa de la nulidad resulte claramente del mismo registro, 
así como para el caso de contratos gratuitos, o de actos o contratos que se 
ejecuten u otorguen violando la ley.

L.M.E.M.
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capítulo IV

Del registro de operaciones sobre bienes muebles 

Artículo 3069. Se inscribirán en los folios de operaciones so-
bre bienes muebles:

I. Los contratos de compraventa de bienes muebles sujetos a 
condición resolutoria a que se refiere la fracción II del artículo 2310;

II. Los contratos de compraventa de bienes muebles por los 
cuales el vendedor se reserva la propiedad de los mismos, a que 
se refiere el artículo 2312, y

III. Los contratos de prenda que menciona el artículo 2859.
Comentario. El CC prevé también el registro de bienes muebles, aunque 

en el caso del RPPDF y de otras entidades, este registro ha sido derogado. 
La intención era, igualmente, dar publicidad para que ciertos actos produ-
jeran efectos contra terceros, tales como los gravámenes o modalidades a que 
podían estar sujetos esos bienes; tal es el caso de la cláusula de reserva de 
dominio o la condición resolutoria impuesta en los términos de los aa. 2310 
y 2312, o la constitución de la prenda conforme al a. 2859.

L.M.E.M.

Artículo 3070. Toda inscripción que se haga en los folios de 
bienes muebles deberá expresar los datos siguientes:

I. Los nombres de los contratantes;
II. La naturaleza del mueble con la característica o señales 

que sirvan para identificarlo de manera indubitable;
III. El precio y forma de pago estipulados en el contrato, y, 

en su caso, el importe del crédito garantizado con la prenda;
IV. La fecha en que se practique y la firma del registrador.
Comentario. Por supuesto, también era menester que las inscripciones 

permitieran identificar de forma precisa los bienes y la información sobre el 
precio y la forma de pago, así como el tipo de garantía y su monto.

L.M.E.M. 
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capítulo V

Del registro de personas morales 

Artículo 3071. En los folios de las personas morales se ins-
cribirán:

I. Los instrumentos por los que se constituyan, reformen o 
disuelvan las sociedades y asociaciones civiles y sus estatutos;

II. Los instrumentos que contengan la protocolización de los 
estatutos de asociaciones y sociedades extranjeras de carácter ci-
vil y de sus reformas, cuando haya comprobado el registrador 
que existe la autorización a que se refiere el artículo 2736 de este 
Código; y 

III. Las instituciones, fundaciones y asociaciones de benefi-
cencia privada.

Comentario. Al igual que en el caso de las obligaciones, cuyo objeto recae 
sobre bienes, en los contratos asociativos se pretende dar certeza jurídica del 
acto por virtud del cual se externó la voluntad de las partes contratantes para 
la constitución de la persona moral de naturaleza civil y las de asistencia 
privad; hay que recordar que para las sociedades mercantiles se cuenta con el 
Registro Público de Comercio. El registro se hace a través del contrato respec-
tivo, con los datos del instrumento notarial en que se constituyó y las normas 
que regirán a la persona moral de que se trate, esto es, sus estatutos.

L.M.E.M. 

Artículo 3072. Las inscripciones referentes a la constitución 
de personas morales, deberán contener los datos siguientes:

I. El nombre de los otorgantes;
II. La razón social o denominación;
III. El objeto, duración y domicilio;
IV. El capital social, si lo hubiere y la aportación con que 

cada socio deba contribuir;
V. La manera de distribuirse las utilidades y pérdidas, en su 

caso;
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VI. El nombre de los administradores y las facultades que se 
les otorguen;

VII. El carácter de los socios y su responsabilidad ilimitada 
cuando la tuvieren; y

VIII. La fecha y la firma del registrador.
Comentario. Como puede observarse, la información que debe asentarse 

en las inscripciones es la de los elementos básicos de una persona moral, los 
datos que la identifican y que permiten dar seguridad jurídica a terceros a 
través de la publicidad registral. Por eso se exige que, además de estos datos, 
quede fehacientemente establecido quiénes serán los administradores y hasta 
dónde llegarán sus facultades.

L.M.E.M. 

Artículo 3073. Las demás inscripciones que se practiquen en 
los folios de las personas morales, expresarán los datos esenciales 
del acto o contrato según resulten del título respectivo.

Comentario. Este a., de manera muy general, refiere la posibilidad de 
inscribir otro tipo de actos respecto de las personas morales civiles. Esto, sin 
embargo, debe hacerse bajo las mismas reglas registrales, expresando requi-
sitos elementales, como la fecha de celebración; el número de instrumento y el 
contenido del mismo que interese para su publicidad y consecuente oponibi-
lidad frente a terceros, como podrían ser los cambios de administradores o el 
otorgamiento de poderes.

L.M.E.M.

Artículo 3074. Las inscripciones que se practiquen en los fo-
lios relativos a bienes muebles y personas morales no producirán 
más efectos que los señalados en los artículo 2310, fracción II; 
2312, 2673, 2694 y 2859 de este Código, y les serán aplicables a 
los registros las disposiciones relativas a los bienes inmuebles, en 
cuanto sean compatibles con la naturaleza de los actos o contra-
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tos materia de éste y del anterior capítulo y con los efectos que las 
inscripciones producen.

Comentario. De manera general, establece que ambos registros tendrán 
efectos limitados y que para ellos regirán las reglas de procedimiento para el 
registro inmobiliario contenido en este mismo CC.

L.M.E.M. 
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